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Presentación

El Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática
(INEGI) presenta la publicación Mujeres y Hombres en Chiapas,
la cual se inscribe en el amplio programa de cooperación
interinstitucional que desarrolla el INEGI.

Esta publicación está dirigida a los planificadores de políticas
públicas y de los programas de desarrollo social, a los tomadores
de las decisiones, a los académicos, a los organismos no guberna-
mentales y a la población en general, cuyas acciones están
encaminadas a profundizar y ampliar la participación de las mujeres
en el proceso de desarrollo, en igualdad de oportunidades con
los varones.

Con esta publicación, el Instituto le proporciona a la sociedad
chiapaneca y particularmente al Instituto de la Mujer en el estado, un
conjunto de indicadores sociodemográficos que dan cuenta, por
un lado, del creciente desarrollo de las estadísticas con enfoque de
género, y por otro, de los avances, los logros y los retos que todavía
se tienen para alcanzar la equidad entre mujeres y hombres.

El propósito es presentar una visión amplia de la situación
demográfica, educativa, social y económica de hombres y mujeres,
a través de un conjunto de datos e indicadores, que se presentan en
cuadros, gráficas y mapas. Además de un anexo estadístico con
información adicional por municipio, lo cual permite conocer y
dimensionar el tamaño de las diferencias entre ellos.

De esta manera, el Instituto brinda un diagnóstico estadístico
actualizado sobre la situación de las mujeres del estado y coadyuva
a la formulación de nuevas políticas tendientes a lograr la integración
plena de la mujer al desarrollo de la entidad, y se suma así a los
muchos esfuerzos que la sociedad está realizando para saber en
dónde nos encontramos en la búsqueda de una sociedad con equidad
de género y hacia dónde tenemos que avanzar.
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VII

Introducción

El papel que desempeñan hombres y mujeres, su participación
en la sociedad a lo largo de la historia y su inserción en las diversas
esferas de la vida nacional, han estado condicionados por factores
sociales y culturales que propician diferencias en las formas de
relacionarse y de participar en los ámbitos familiares, sociales,
económicos y políticos, que se traducen en situaciones de inequidad
y desigualdad entre hombres y mujeres.

Con esta publicación, el Instituto Nacional de Estadística,
Geografía e Informática (INEGI), ofrece al público en general y en
especial a todas aquellas instancias gubernamentales y no
gubernamentales vinculadas con el Instituto Estatal de las Mujeres,
un conjunto de datos e indicadores estadísticos que dan cuenta de la
situación demográfica y socioeconómica de las mujeres en relación
con los hombres en Chiapas.

Para elaborar el documento se utilizaron diversas fuentes de
información estadística disponibles, algunas generadas por el INEGI
en forma directa, otras en coordinación con distintos sectores e
instituciones, y otras más elaboradas por diversas organizaciones
del estado, con el propósito de presentar un panorama lo más
completo y actualizado posible.

El documento está organizado en 16 áreas temáticas, las cuales
abordan aspectos sociodemográficos fundamentales. Los datos
sobre el volumen de la población y su estructura, la migración y la
distribución espacial de la población, la fecundidad, el conocimiento
y uso de anticonceptivos y los efectos de la planificación familiar, dan
cuenta del crecimiento natural de la población; la mortalidad
complementa el panorama demográfico.

A continuación se encuentra el tema de salud; el capítulo que da
cuenta de los avances que se han alcanzado en Chiapas en el terreno
educativo y que pone de manifiesto las desigualdades que aún
prevalecen entre hombres y mujeres.

Se presenta un amplio capítulo con las estadísticas que dan cuenta
de los patrones de nupcialidad, la estructura y composición de las
familias y las diferencias que se observan en los hogares de acuerdo
con el sexo del jefe(a). En esta sección se abordan también los
indicadores que permiten conocer las características básicas de
las viviendas donde reside la población.
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Se incluyen datos sobre las actividades más importantes que
realizan los miembros del hogar, estas estadísticas proporcionan la
evidencia empírica que da cuenta de las diferencias entre hombres y
mujeres al interior de los hogares, en relación con la distribución del
trabajo doméstico y el extradoméstico.

Posteriormente se presentan los indicadores que permiten conocer
y caracterizar la inserción de las mujeres y de los hombres en el
mundo del trabajo, y a través del tema de la seguridad social se
muestra información sobre las condiciones en que la población accede
al conjunto de prestaciones que contribuyen a su desarrollo.

Se incluye un capítulo que aborda el fenómeno de los suicidios,
al presentar información valiosa sobre la población suicida, con la
finalidad de auxiliar su estudio, tratamiento y evaluación; y otro más
sobre la violencia social, que se expresa como un problema de
seguridad pública como es la delincuencia.

Enseguida se presentan los datos que permiten observar las
diferencias por sexo en la participación política y en el acceso a los
espacios de toma de decisiones, los cuales muestran grandes
asimetrías entre hombres y mujeres.

La religión es otro de los temas que se incluye en esta publicación,
mostrando algunos indicadores básicos de la población de 5 y más
años sobre el comportamiento del estado en esta temática.

En el capítulo de población indígena se encuentran los principales
datos para la población hablante de lengua indígena, en un apartado
especial por tratarse de una población que requiere un enfoque
particular debido a su gran vulnerabilidad.

Y, finalmente se presenta un conjunto de indicadores básicos sobre
la población con discapacidad, los cuales permiten un acercamiento
al tema y dan a conocer las diversas formas en que los hombres y
las mujeres de manera diferenciada enfrentan esta condición de
discapacidad.

La publicación además incluye un extenso anexo estadístico
donde se presentan indicadores seleccionados por municipio, con el
propósito de facilitar la comparación intermunicipal.

Debido a la amplia variedad de fuentes de información que se
utilizan en el documento, y dado que cada una de ellas tiene su propia
periodicidad, cobertura y niveles de desagregación, no es posible
presentar toda la información para un mismo momento, ni de manera
homogénea; sin embargo, en todos los casos se presentan los últimos
datos disponibles a nivel estatal, incluyendo por supuesto los datos
censales definitivos que provienen del XII Censo General de Población
y Vivienda 2000.
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En la medida de lo posible se presenta la evolución del indicador
en el tiempo y se incluye la información por municipio y por tamaño
de localidad, en particular para las rurales (con menos de 2 500
habitantes) y las urbanas (con 2 500 y más habitantes).

Los datos e indicadores se presentan en gráficas, cuadros y mapas
de fácil comprensión, acompañados de algunas definiciones y
comentarios sobre los resultados más relevantes, con el propósito
de facilitar su lectura, y, por supuesto, su uso, para de esta manera
fomentar la cultura estadística en el estado.



Tamaño, crecimiento y composición de la población

La composición por edad y sexo de la población, así como la
intensidad de su crecimiento y distribución en el territorio, son producto
de los cambios experimentados en las variables que inciden en la
dinámica demográfica: la fecundidad, la mortalidad y la migración.

A lo largo del siglo pasado, la población del país tuvo importantes
cambios entre 1900 y el año 2000, la población mexicana se multiplicó
7.2 veces, esto es, pasó de 13.6 a 97.5 millones de habitantes. Sin
embargo, en el transcurso del periodo señalado, los incrementos
poblacionales se presentaron con diferente intensidad. Así, la
población de principios de siglo tardó poco más de 50 años en
duplicarse. Posteriormente, como resultado de la alta natalidad y de
una sensible baja de la mortalidad, la población de 1950 (25.8
millones) se duplicó en tan sólo veinte años.

Chiapas, por su parte, multiplicó su población casi diez veces
entre 1900 y el año 2000, al pasar de 400 mil personas a 3.9 millones.
La tendencia de su crecimiento fue ascendente, (excepto entre 1910
y 1921) aunque con una dinámica distinta, pues se tiene que entre
1921 y 1980, el ritmo de crecimiento se mantuvo en 2.7%, en
promedio. Entre 1980 y 1990 se presenta el nivel de crecimiento
más alto, con 4.5%, el cual se reduce significativamente en la última
década, ubicándose en 2.0% promedio anual.

En esta sección se abordan aspectos generales sobre el volumen
de la población, su crecimiento por municipio y su distribución por
tamaño de localidad de residencia.

Además, se analiza la población de acuerdo con dos de sus
características básicas: el sexo y la edad, y se destacan algunos de
los cambios más notables que presenta la estructura de la población
chiapaneca entre 1970 y el año 2000.
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Población estatal

En 1970, Chiapas contaba con 1.6 millones de
habitantes, la mitad de éstos eran mujeres. Veinte años
después, la población chiapaneca duplicó su tamaño y
alcanzó los 3.2 millones, 1.6 millones por sexo, esto en
términos relativos, denota equilibrio en la proporción de
hombres y mujeres.

En 1995, el conteo de población reportó 3.6 millones
de habitantes; de éstos, 1.8 millones son hombres, que

Población total por sexo, 1970-2000

al comparar con la población femenina existe una
diferencia de 3 mil mujeres más.

En el último censo realizado en el año 2000, la
población residente en Chiapas asciende a 3.9 millones,
1.9 millones de hombres y 2 millones de mujeres; con lo
cual la diferencia entre los volúmenes por sexo se
amplía, y llega a 37 mil mujeres más. En términos
porcentuales, son 49.5 y 50.5%, respectivamente.

FUENTE: INEGI. IX Censo General de Población, 1970, XI Censo General de Población y
Vivienda, 1990, Conteo de Población y Vivienda, 1995 y XII Censo General de
Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.
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Estructura de la población por grupos quinquenales de edad y sexo

NOTA: La distribución excluyó la información de población con edad no especificada.
FUENTE: INEGI. IX Censo General de Población, 1970, XI Censo General de Población y Vivienda, 1990 y XII Censo General de Población

y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

La estructura de la población por edad y sexo es resultado
de la interacción de los tres componentes de la dinámica
demográfica: fecundidad, mortalidad y migración.
Gráficamente se representa como una pirámide con la
proporción de hombres y mujeres en cada grupo de edad.

La pirámide de población de Chiapas en 1970 presentó
una base amplia, resultado de la elevada fecundidad
y de un incipiente descenso de la mortalidad que
se experimentó. Para 1990, como resultado de la

disminución en los niveles de fecundidad y mortalidad en
la entidad, la pirámide presentó una base menos ancha
y una cúspide menos afilada. Para el año 2000,
la forma de la pirámide muestra la continuidad en la
tendencia de ambos componentes.

Así también, en las tres estructuras se observa que
en los primeros años de vida, la proporción de hombres
es ligeramente mayor que la de mujeres, resultado de un
mayor número de nacimientos de niños.

Estructura porcentual de la población por grupos quinquenales de edad y sexo, 1970-2000
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Población por municipio

Diversos factores de orden social, económico, geográfico
y cultural han influido en la población para que se
asiente de manera diferencial en el territorio chiapaneco,
destaca Tuxtla Gutiérrez (capital del estado) como
la más poblada, con 434 mil habitantes, que representa
11.1% del total estatal. Le siguen en importancia
Tapachula con 272 mil habitantes, San Cristóbal de
las Casas con 132 mil y Comitán de Domínguez con
105 mil habitantes.

En cuanto a la proporción de hombres y mujeres,
resulta que en poco más de la mitad de los municipios
es mayor la proporción de mujeres que de hombres.

Esta situación puede ilustrarse a través del índice de
femineidad, indicador que muestra el número de mujeres
por cada 100 varones. En la entidad sobresale el
municipio Marqués de Comillas, cuya relación mujeres-
hombres muestra la preponderancia de varones en la
demarcación.

En contraste, Chamula, Zinacantán, Tuxtla Gutiérrez
y Comitán de Domínguez, con 110.2, 108.3, 108.1 y
108, respectivamente, son municipios con una alta
concentración de mujeres, lo cual se puede relacionar
con la llegada de mujeres a estos municipios o la salida
de hombres por migración o sobremortalidad masculina.

Municipios con mayor y menor índice de femineidad, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Total Hombres Mujeres

Chiapas 3 920 892 1 941 880 1 979 012 101.9

Chamula  59 005  28 077  30 928 110.2
Zinacantán  29 754  14 281  15 473 108.3
Tuxtla Gutiérrez  434 143  208 659  225 484 108.1
Comitán de Domínguez  105 210  50 592  54 618 108.0
San Cristóbal de las Casas  132 421  63 725  68 696 107.8
Tapalapa  3 639  1 760  1 879 106.8
Tapachula  271 674  131 653  140 021 106.4
La Independencia  32 245  15 648  16 597 106.1
Mitontic  7 602  3 690  3 912 106.0
Amatenango del Valle  6 559  3 190  3 369 105.6
Aldama  3 635  1 770  1 865 105.4
La Trinitaria  59 686  29 094  30 592 105.1
Frontera Comalapa  52 168  25 504  26 664 104.5
Teopisca  26 996  13 226  13 770 104.1
San Andrés Duraznal  3 423  1 679  1 744 103.9
Ostuacán  17 026  8 672  8 354 96.3
San Fernando  26 436  13 469  12 967 96.3
Angel Albino Corzo  21 848  11 136  10 712 96.2
Amatán  18 778  9 607  9 171 95.5
Benemérito de las Américas  14 436  7 395  7 041 95.2
Acacoyagua  14 189  7 276  6 913 95.0
Siltepec  32 457  16 646  15 811 95.0
Sunuapa  1 936   993   943 95.0
Maravilla Tenejapa  10 526  5 407  5 119 94.7
La Concordia  39 770  20 431  19 339 94.7
Catazajá  15 709  8 095  7 614 94.1
Chicoasén  4 345  2 241  2 104 93.9
Montecristo de Guerrero  5 086  2 632  2 454 93.2
Chiapilla  5 242  2 714  2 528 93.1
Marqués de Comillas  8 580  4 451  4 129 92.8

Municipio
Población

Índice de femineidad
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Crecimiento de la población por municipio

El crecimiento de la población tiene dos componentes: el
crecimiento natural producto del balance entre nacimientos
y defunciones, y el crecimiento social resultado de la
migración. La combinación de estos componentes provoca
distintos ritmos de crecimiento, como los que se aprecian
en los municipios del estado.

En el periodo comprendido entre 1990 y 2000, Chiapas
registró una tasa media de crecimiento anual  de 2%, la
cual es similar a la que presenta el nacional de 1.9 por
ciento. El ritmo de crecimiento de la población en la entidad
muestra un importante descenso si se compara con la
tasa observada entre 1970 y 1990 de 3.6 por ciento.

Municipios con mayor y menor tasa de crecimiento1 promedio anual
de la población en el periodo 1990-2000

1 Se refiere al modelo geométrico.
FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda, 1990 y Xll Censo General de

Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.
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En la década destacan siete municipios por su elevado
crecimiento, entre los que se encuentran Benemérito
de las Américas y Teopisca, con tasas de 4.3 y 4.1%,
respectivamente, las cuales duplican a la registrada
en el estado. En contraste, hay cuatro municipios
con tasa de crecimiento negativo, lo cual puede ser
consecuencia de la dinámica social y política que ha
imperado en el estado en los últimos años.

Es importante señalar que en el municipio de
Jiquipilas, en términos absolutos hay un aumento mínimo
de habitantes; en cambio en Aldama se mantiene la
población de 1990 en el 2000.

-1.8
-0.5

-0.4

-0.2
0.0

0.0
0.1

0.1

0.1
0.2

0.3

0.3
0.3

0.5

0.5
3.0
3.0

3.1
3.1
3.1

3.2

3.5
3.5

3.5
3.5

3.8

3.9

4.0
4.1

4.3



7

Población de 0 a 14 años

En Chiapas, cuatro de cada diez habitantes son menores
de 15 años (39.5 por ciento). La población infantil
constituye un importante grupo poblacional, tanto por su
volumen (1.5 millones), como por los requerimientos
específicos en el ámbito de la educación, salud y
seguridad social, entre otros. Así, junto con Guerrero,
son las entidades con mayor población infantil, mientras
que en el otro extremo, el Distrito Federal y Nuevo León
registran las menores proporciones de esta población,
con 26.5 y 30%, respectivamente.

En los municipios de la entidad se observan estructuras
que sobresalen por su población joven, tal es el caso de

Santiago el Pinar y Chalchihuitán, donde más del 50%
de su población son niños y niñas, es importante señalar
que en más de la mitad de los municipios la estructura
es joven, con cifras de más del 40% de población infantil.

Cabe agregar que en este grupo etáreo y en el de 65
y más años, en el total estatal el número de hombres
supera al de mujeres, observándose una diferencia para
el primer grupo de 17 mil varones, lo cual se traduce en
términos porcentuales en 50.6% de niños y 49.4% de
niñas. Pero en los municipios, en la mitad de ellos
registran el mismo comportamiento, en la otra mitad la
presencia de niñas es mayor.

Municipios1 con mayor y menor porcentaje de población de 0 a 14
años por sexo, 2000

1 La selección se hizo considerando el porcentaje de las mujeres.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Santiago el Pinar
Francisco León

Marqués de Comillas
Maravilla Tenejapa

Chalchihuitán
Benemérito de las Américas

Mitontic
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Chiapa de Corzo
Jiquipilas

Comitán de Domínguez
Catazajá

La Libertad
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Arriaga
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35.5
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Chiapas
40.4

Chiapas
38.7

Total
39.5

Porcentaje
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Población de 15 a 29 años

La etapa de la vida en la que la mayor parte de la población
abandona la escuela, se incorpora a la actividad
económica, inicia su vida en pareja y empieza su
reproducción, ocurre entre los 15 y 29 años de edad.

En Chiapas, el monto de población en este grupo de
edad asciende a un millón y representa 28.9% respecto
a la población total. Las proporciones de población joven
entre los municipios del estado, se ubican entre 32.3
y 23.6%, la diferencia relativa que se presenta en los de

Municipios1 con mayor y menor porcentaje de población de 15 a 29
años por sexo, 2000

1 La selección se hizo considerando el porcentaje de las mujeres.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Tuxtla Gutiérrez
Totolapa

San Juan Cancuc
San Cristóbal de las Casas

La Independencia
San Fernando

Palenque
Reforma

Tzimol
Chicoasén

 Osumacinta
 Yajalón

Comitán de Domínguez
Socoltenango

Pantelhó
Pijijiapan

Francisco León
Escuintla

Mitontic
Jiquipilas
Ocotepec

Mapastepec
Bejucal de Ocampo

Villa Comaltitlán
El Porvenir

Chanal
La Grandeza

Tapalapa
Chapultenango

Santiago el Pinar

32.3
32.1
30.7
31.7
30.7
31.3
29.7
30.0
30.2
31.5
30.7
29.6
29.8
30.1
29.9
25.9
27.7
26.4
26.0
26.2
26.4
25.8
26.0
25.7
26.0
25.4
24.8
25.0
24.1
23.6

Chiapas
28.0

Chiapas
29.7

Total
28.9

mayor participación (Tuxtla Gutiérrez y Totolapa) y el de
menor (Santiago el Pinar), es de alrededor de 8.5 puntos
porcentuales.

También se observa que en los porcentajes de
mujeres y hombres de dichas edades no se registran
diferencias considerables, el municipio que registra la
mayor es Frontera Comalapa con 4.1 puntos porcentuales
a favor de las mujeres, mientras que en Acacoyagua no
existe ninguna diferencia entre ambos sexos.

Porcentaje
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Población de 30 a 59 años

1 La selección se hizo considerando el porcentaje de las mujeres
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

La población de 30 a 59 años representa 26% de la
población total chiapaneca; esto es 980 mil personas,
de las cuales 482 mil son mujeres y 498 mil hombres,
pues al igual que Guerrero (26.2%), son las dos
entidades con menor proporción de población de este
grupo de edad. Cabe señalar, que a nivel nacional la
cifra es de 30.1%, mientras que las entidades que
registran la mayor proporción de este grupo de población
es el Distrito Federal (35.7%) y Nuevo León, con 32.8
por ciento.

El peso relativo de este grupo de población es diferencial
por municipio, ya que se presentan grandes contrastes.

Municipios1 con mayor y menor porcentaje de población de 30 a 59
años por sexo, 2000

31.1
32.2
31.2
30.1
30.2
30.3
29.8
29.5
29.1
28.1
28.7
28.1
28.4
28.2
28.4
21.1
20.5
20.7
20.2
19.8
20.8
19.8
20.7
18.6
19.8
20.2
19.4
19.6
18.3
17.5

Chiapas
25.8

Chiapas
26.2

Total
26.0

Porcentaje

Así, el municipio de La Libertad registra la mayor
proporción de personas adultas (32.2%), mientras que
Santiago el Pinar y Chalchihuitán tienen los porcentajes
más bajos, con 17.5 y 18.3%, respectivamente.

La proporción de población por sexo en este grupo
de edad, muestra que en la mayoría de los municipios,
el porcentaje de mujeres es menor que el de los
hombres. Contrario a lo que sucede en otras entidades,
como por ejemplo Oaxaca, que en muchos de los
municipios la proporción de mujeres es mayor, quizás
tenga que ver el fenómeno de la migración, que para
Chiapas no es de gran magnitud.

La Libertad
Arriaga
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Población de 60 y más años

México ha iniciado un proceso de envejecimiento
poblacional, en Chiapas, aunque con un ritmo
menor, se registra un incremento en la proporción de
personas de 60 y más años, paralelamente a una
disminución de niños y jóvenes. Estos cambios en
la composición de la población por edad, plantean retos
importantes en materia de salud, seguridad social y
empleo, por mencionar sólo los más importantes.

Actualmente las personas de 60 y más años suman
más de 212 mil, las cuales representan 5.6% del total
de la población, junto con Quintana Roo (3.8%), son las
entidades que registran las menores proporciones en
este grupo, en el otro extremo se encuentran el Distrito
Federal y Oaxaca, cuyas cifras son de 8.6 y 8.3%

respectivamente. En la entidad, en el ámbito municipal
se registran disparidades importantes como se puede
observar en la gráfica; los municipios que reportan una
mayor proporción son: Unión Juárez (8.7%), Jiquipilas
(8.6%), Catazajá (8.5%), Arriaga (8.4%) y La Libertad
(8.2 por ciento). En contraste, Maravilla Tenejapa,
Benemérito de las Américas y Marqués de Comillas,
registran cifras de menos del 3.5% de población de 60 y
más años.

Los municipios que destacan por su alto porcentaje
de mujeres de 60 y más años son: Unión Juárez y Arriaga
(8.7% cada uno) y Jiquipilas (8.3 por ciento). En
el caso de los varones, Catazajá (9.4%), La Libertad
(9%) y Jiquipilas (8.9%), registran los más elevados.

Municipios1 con mayor y menor porcentaje de población
de 60 y más años por sexo, 2000

1 La selección se hizo considerando el porcentaje de las mujeres.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.
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Índice de femineidad por municipio

En el promedio del país, el índice de femineidad calculado
con datos del censo del 2000, indica que existen 105
mujeres por cada 100 varones; en Chiapas este indicador
se reduce a 102 mujeres.

 De acuerdo con lo esperado, los grupos de edad
centrales (15-29 y 30-59 años), registran un mayor
volumen de población femenina respecto a la masculina;
y es en el grupo de 0-14 en donde el índice de femineidad
es de 97.7 mujeres por cada 100 hombres y en el de 60
y más años se ubica en 96.8. En el primer caso se puede
explicar por el hecho de que prácticamente en todas las
poblaciones del mundo nacen más hombres que
mujeres. Mientras que la escasa población femenina de

60 y más años, puede deberse a una sobremortalidad
materna, propiciando con ello que el índice de femineidad
sea menor.

En la mayoría de los municipios, el índice de femineidad
de los infantes y de la población en plenitud es menor.

En general, entre la población adulta mayor hay
más mujeres que hombres, sin embargo, en Chiapas
muchos municipios no cumplen con este patrón,
posiblemente la mortalidad de las mujeres en el pasado
haya sido de tal magnitud que rompe con el patrón de
sobremortalidad masculina que generalmente prevalece
en la población.

Municipios1 con mayor y menor índice de femineidad por grandes grupos de edad, 2000

1 La selección se hizo considerando el índice del grupo de 0 a 14 años.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

0-14 15-29 30-59 60 y más años

Chiapas 97.7 108.2 103.4 96.8

San Andrés Duraznal 110.0 95.9 112.0 71.7
Tapalapa 108.2 103.1 105.4 116.8
Francisco León 105.5 92.4 93.7 63.1
Santiago el Pinar 104.9 104.9 104.6 90.9
Chanal 103.5 97.9 102.2 100.0
Aldama 103.3 110.4 112.3 89.7
Mitontic 103.2 115.0 105.3 94.3
La Independencia 103.2 115.8 103.7 88.9
Zinacantán 102.7 110.3 114.8 129.8
La Libertad 102.6 104.7 98.7 82.0
Chapultenango 102.5 100.0 105.4 88.3
Altamirano 102.3 102.0 97.9 78.8
Ixtacomitán 101.7 109.1 98.1 97.4
Chamula 101.3 116.4 121.2 117.9
Ixtapangajoya 101.3 102.5 100.0 85.2
Mapastepec 94.5 103.4 102.8 83.5
Maravilla Tenejapa 94.5 103.7 88.3 65.4
La Concordia 94.5 99.9 92.1 83.0
Pichucalco 94.5 106.6 100.1 94.0
El Porvenir 94.4 100.7 104.5 106.5
Jiquipilas 94.4 102.8 100.8 91.1
Arriaga 94.1 108.0 105.6 111.4
Chiapilla 93.8 93.3 92.4 97.8
Marqués de Comillas 93.8 98.3 85.7 69.1
Metapa 93.8 112.5 101.1 112.5
Tuxtla Chico 93.6 109.7 104.2 99.8
Chenalhó 93.4 105.3 107.9 96.5
Catazajá 92.6 99.4 96.5 75.7
Bejucal de Ocampo 92.5 101.2 101.8 105.0
Frontera Hidalgo 91.8 115.4 101.4 100.6

Grupos de edad
Municipio
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Edad mediana

La edad mediana divide a la población en dos partes
iguales, de tal manera que si en el estado se registra
una edad mediana de 19 años, significa que la mitad de
la población es menor.

En el conjunto nacional, en el 2000, la mitad de la
población tiene menos de 22 años, lo cual muestra que
México sigue siendo un país de jóvenes, lo anterior
queda de manifiesto al observar que Chiapas es el
estado con población más joven, pues la edad mediana
de sus habitantes es de 19 años, tanto para el total como
para hombres y mujeres.

Así también, en los municipios del estado se registra
población aún más joven. En Santiago el Pinar la edad

mediana es de 13 años, Maravilla Tenejapa y Chalchi-
huitán, ambos con 14 años. En el otro extremo, con la
población más madura están; La Libertad con 24, Arriaga
y Tuxtla Gutiérrez, con 23 años cada uno. Hay que
mencionar que 86 municipios del estado presentan una
edad mediana inferior a los 20 años.

Contrario a lo que sucede en el contexto nacional, en
donde dada la mayor sobrevivencia de las mujeres, éstas
presentan una edad mediana mayor a la de los hombres,
en Chiapas sucede lo contrario, en 70 municipios la edad
mediana de las mujeres es igual o menor a la de los
hombres y en 48 el indicador supera al presentado por
los varones, entre estos municipios se encuentran Arriaga,
Tuxtla Gutiérrez, Mazatán y Simojovel, entre otros.

Municipios1 con mayor y menor edad mediana según
 sexo, 2000

1 La selección se hizo considerando la edad mediana total.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Municipio Total Hombres Mujeres

Chiapas 19 19 19

La Libertad 24 24 23
Arriaga 23 22 23
Tuxtla Gutiérrez 23 22 23
Catazajá 22 22 22
Jiquipilas 22 22 22
Mazatán 22 21 22
Metapa 22 20 22
Tapachula 22 21 22
Tonalá 22 21 22
Comitán de Domínguez 21 20 22
Acala 21 21 21
Chiapa de Corzo 21 21 21
Chiapilla 21 20 21
Cintalapa 20 20 21
Frontera Hidalgo 20 19 21
Sabanilla 16 16 16
Siltepec 16 17 16
Simojovel 16 15 16
Sitalá 16 16 16
Chenalhó 15 14 16
Jitotol 15 15 16
Benemérito de las Américas 15 15 15
Chanal 15 15 15
Mitontic 15 14 15
San Andrés Duraznal 15 16 15
Francisco León 15 16 14
Marqués de Comillas 15 15 14
Chalchihuitán 14 14 15
Maravilla Tenejapa 14 14 15
Santiago el Pinar 13 13 13
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Población por tamaño de localidad

En México, la concentración de la población en
localidades urbanas y grandes ciudades es uno de los
fenómenos demográficos más importantes del siglo XX.
En el año 2000, se observa una importante presencia
de población en localidades de 100 000 y más habitantes,
en las que residen uno de cada dos habitantes del país.

Paralelamente a esta concentración urbana, se
identifica también la dispersión de la población en miles
de localidades pequeñas. Tal es el caso de Chiapas, en
donde 54.3% de la población total reside en localidades
de menos de 2 500 habitantes y dentro de este rango,
75.3% reside en localidades menores a mil habitantes.

En el ámbito urbano nacional, las localidades de entre
2 500 a 99 999 habitantes han incrementado su
importancia poblacional; en Chiapas, los residentes en

este rango de tamaño también incrementaron aunque
ligeramente. En 1990, la población de estas localidades
representaba 27% del total estatal, en el año 2000 es
de 27.4 por ciento. En cuanto a la diferenciación por
sexo de estas localidades, se observa el mantenimiento
del mayor peso porcentual de las mujeres en ambos
años (27.5% mujeres y 26.6% hombres en 1990, y 27.8
y 27.1%, respectivamente en el año 2000).

El predominio relativo de los sexos se alterna en
los otros tamaños de localidad del año 2000. En las
localidades pequeñas (menos de 1000 habitantes), la
proporción de hombres es mayor (41.7% contra 40%
de mujeres), mientras que en las localidades mayores
(de 100 mil y más habitantes) la situación se invierte
(18.9% mujeres y 17.7% hombres); en el resto de
localidades los porcentajes por sexo son semejantes.

Distribución porcentual de la población por tamaño de localidad y sexo, 1990 y 2000

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda, 1990 y XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Tamaño de localidad Total Hombres Mujeres

100.0 100.0 100.0

De 1 a 499 habitantes 27.1 27.7 26.4
De 500 a 999 habitantes 13.8 14.0 13.6
De 1 000 a 2 499 habitantes 13.4 13.5 13.3
De 2 500 a 14 999 habitantes 17.1 17.0 17.2
De 15 000 a 99 999 habitantes 10.3 10.1 10.6
De 100 000 y más habitantes 18.3 17.7 18.9

100.0 100.0 100.0

De 1 a 499 habitantes 30.0 30.6 29.3
De 500 a 999 habitantes 15.2 15.4 15.0
De 1 000 a 2 499 habitantes 14.5 14.6 14.3
De 2 500 a 14 999 habitantes 16.9 16.8 17.0
De 15 000 a 99 999 habitantes 10.1 9.8 10.5
De 100 000 y más habitantes 13.3 12.8 13.9

2000

1990
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Población rural

En esta publicación se considera rural aquella población
residente en localidades de menos de 2 500 habitantes,
así como urbana a la que vive en localidades de 2 500 y
más habitantes.

En los últimos años se ha podido observar una
disminución de la proporción de población que reside
en localidades rurales. En Chiapas, en 1970,
residían en este tipo de localidades, 1.1 millones de
personas; 1.9 en 1990, 2.0 en 1995 y 2.1 millones en el
año 2000. En términos relativos estas cifras muestran
un descenso, que va de 72.3% en 1970 a 59.6% en

1990, 55.9% en 1995 y 54.3% en el año 2000. Mientras
que el número de localidades rurales se ha incre-
mentado de 7 689 en 1970, a 16 302 en 1990 y 19 311
en el 2000, representa 99.3% del total de localidades
del estado (19 455).

Respecto a las diferencias por sexo y para cada año
considerado, se observa que la proporción de mujeres
que residen en localidades rurales es menor que
la correspondiente a los hombres; no obstante, la
diferencia entre ambas proporciones tiende a reducirse
hacia finales del siglo.

Porcentaje de población rural por sexo, 1970-2000

FUENTE: INEGI. IX Censo General de Población, 1970, XI Censo General de Población y
Vivienda, 1990, Conteo de Población y Vivienda, 1995 y XII Censo General de Población
y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.
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Población urbana

En contraste con la tendencia que muestran las áreas
rurales, las zonas urbanas tienden a concentrar una
cantidad mayor de población en las últimas décadas.
En 1970 había 435 mil personas residentes en
localidades de 2 500 habitantes y más, para 1990 la
cifra casi se triplicó, incrementándose a 1.3 millones, y
en el año 2000 alcanza los 1.8 millones. Esta revisión
ilustra el muy particular proceso de urbanización en
el estado.

Entre 1970 y el año 2000, la proporción de población
residente en localidades urbanas se incrementa

gradualmente, pasando de 27.7% en 1970 a 45.7% en
el 2000. Lo anterior indica que Chiapas es una de las
entidades con menor población urbana del país, no
obstante su crecimiento poblacional.

Es importante mencionar, que contrario a lo observado
en las áreas rurales, la proporción de mujeres residen-
tes en localidades urbanas es ligeramente superior a la
de los hombres, situación que en parte puede ser
explicada por fenómenos como la migración interna, que
en algunos casos es predominantemente femenina y
tiene como uno de sus destinos principales las ciudades.

Porcentaje de población urbana por sexo, 1970-2000

FUENTE: INEGI. IX Censo General de Población, 1970, XI Censo General de Población y
Vivienda, 1990, Conteo de Población y Vivienda, 1995 y XII Censo General de Población
y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.
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7.07.1

7.57.7

6.87.1

5.95.7

4.84.5

3.73.5

2.82.8

2.72.6

2.02.1

1.71.7

1.31.5

1.01.1

0.81.0

0.60.7

0.40.5

0.30.3

0.20.2

0.20.2

Estructura por edad y sexo según tipo de localidad de residencia

La estructura por edad y sexo de la población según
tipo de localidad de residencia, muestra una mayor
presencia relativa de personas en edades dependientes
en las localidades rurales, respecto a la observada en
aquellas con 2 500 habitantes o más. Mientras en las
localidades rurales los menores de 15 años y los de 65
y más representan casi la mitad de la población total
(46.8%) de ambos sexos, en las localidades urbanas
estos grupos de edad concentran 39.6 por ciento.

El mayor peso relativo de las personas dependientes
en las localidades de menos de 2 500 habitantes,

pudiera explicarse principalmente por la mayor
fecundidad encontrada entre la población rural.

En las localidades urbanas se aprecia un mayor peso
porcentual de la población en edades productivas (entre
15 a 64 años), con un ligero predominio de la población
femenina a partir de los 15 años, particularmente en el
rango de 20 a 34 años de edad. La mayor presencia de
mujeres se explica, tanto por la sobremortalidad
masculina en edades jóvenes, así como por la ya citada
migración femenina, que se dirige a ciudades medianas
y grandes.

Estructura de la población residente en localidades rurales y urbanas
por grupos quinquenales de edad y sexo, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos.
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Índice de femineidad por municipio y área de residencia

El índice de femineidad de las áreas rurales y urbanas
del país, establece la relación cuantitativa del número
de mujeres residentes por cada cien hombres.

En Chiapas, que hasta el año 2000 cuenta con 118
municipios, se puede observar que 88 de ellos cuentan
con población residente en localidades urbanas, y, dentro
de este grupo, en 70 se da una mayor presencia de
mujeres respecto a los hombres y con el mayor valor
del índice de femineidad está: Escuintla, Comitán de
Domínguez y Tapachula, con más de 110 mujeres por
cada centenar de varones. En contraste, las áreas
urbanas que registran un índice de femineidad menor

Municipios1 con mayor y menor índice de femineidad por área de residencia, 2000

1 La selección se hizo considerando el índice de femineidad total.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

son: San Juan Cancuc y Chiapilla con 95 y 93 mujeres
por cada 100 hombres.

Por lo que corresponde a las áreas rurales, la relación
cuantitativa de mujeres y hombres se invierte, ya que
sólo en 33 municipios se da una superioridad relativa de
ellas. En este grupo destacan municipios como Chamula
(110 mujeres por 100 hombres) y Zinacantán (109 por cada
100); por su lado, el predominio masculino en las áreas
rurales se da en 82 municipios; destacando Pichucalco,
Mapastepec, Benemérito de las Américas, Ángel Albino
Corzo, todos ellos con un índice de femineidad semejante
(92 mujeres por 100 hombres) y Chicoasén con 83.

Municipio Rural Municipio Urbana

Chiapas 98.4 Chiapas 106.2

Chamula 110.2 Escuintla 111.3
Zinacantán 108.6 Comitán de Domínguez 111.0
Tapalapa 106.8 Tapachula 110.7
La Independencia 106.6 Chamula 109.5
Teopisca 106.1 Huixtla 108.9
Mitontic 106.0 Motozintla 108.9
Aldama 105.4 Pichucalco 108.6
La Trinitaria 104.8 Pijijiapan 108.6
San Cristóbal de las Casas 104.1 San Cristóbal de las Casas 108.5
San Andrés Duraznal 103.9 Mapastepec 108.4
Tenejapa 103.6 Tuxtla Gutiérrez 108.1
Santiago el Pinar 103.6 Zinacantán 108.1
Frontera Comalapa 103.4 Amatenango del Valle 107.9
Amatenango del Valle 103.3 Copainalá 107.9
Tumbalá 102.8 Tonalá 107.8
La Concordia 93.9 Benemérito de las Américas 99.4
Cintalapa 93.8 Altamirano 99.1
Berriozábal 93.7 Simojovel 98.6
Mazatán 93.7 Suchiapa 98.5
Villa Corzo 93.4 San Lucas 97.9
San Lucas 93.3 Ixhuatán 97.8
Montecristo de Guerrero 93.2 Soyaló 97.5
Marqués de Comillas 92.8 San Fernando 97.5
Tonalá 92.7 Amatenango de la Frontera 97.4
Catazajá 92.6 La Concordia 97.2
Pichucalco 92.3 Amatán 96.6
Mapastepec 92.3 Acacoyagua 96.5
Benemérito de las Américas 92.2 Ostuacán 96.3
Angel Albino Corzo 92.1 San Juan Cancuc 95.3
Chicoasén 82.6 Chiapilla 92.7
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Población urbana por municipio

El proceso de urbanización que ha sufrido el país en
los últimos años, ha tenido un efecto distinto en cada
entidad federativa, producto de su dinámica geográfica
y económica. En lo que se refiere a la distribución por
sexo, factores como la fecundidad y la mortalidad,
más la migración interna e internacional, influyen en la
composición que cada estado presenta en relación
con la población residente en sus localidades rurales
y urbanas.

Para el año 2000, Chiapas cuenta con 45.7% de
población residente en localidades mayores a 2 500
habitantes; Tuxtla Gutiérrez y Nicolás Ruíz casi la
totalidad de su población reside en localidades de este

tamaño. Otros  tres municipios (San Cristóbal, Suchiapa
y Soyaló), presentan un porcentaje de esta clase de
población en un rango de 76 a 85%, y 24 están en un
rango inferior a 75, pero mayor a 50% de su población
residente en localidades urbanas.

En cuanto a la participación porcentual por sexo,
existen diferencias en Chicoasén, Tonalá, Cintalapa y
Huixtla, con 4.6, 3.7, 3.4 y 3.2 puntos porcentuales
a favor de las mujeres; en el resto de los municipios se
da una ligera superioridad en cualquier sexo, o bien una
participación prácticamente igual. Finalmente en el estado
hay 30 municipios cuya población reside exclusivamente
en localidades menores de 2 500 habitantes.

Municipios1 con el mayor porcentaje de población residente
en localidades de 2 500 y más habitantes, 2000

1 La selección se hizo considerando el porcentaje de las mujeres.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.
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Migración

La migración, es junto con la fecundidad y la mortalidad, un factor
fundamental que determina el comportamiento demográfico de una
población y su evolución en el tiempo. Sus efectos se expresan tanto
en el crecimiento y estructura de la población como en la forma en
que ésta se distribuye en el territorio.

En México, como en la mayoría de los países, los movimientos
migratorios están estrechamente vinculados con el desarrollo social
y económico. De manera particular, la creciente integración de los
mercados de capital, de mercancías y de fuerza de trabajo, han
contribuido a la relocalización de las actividades productivas, y
por consiguiente, han transformado la dirección y composición de
los flujos migratorios.

Así, las principales corrientes migratorias internas ya no se dirigen
a las grandes ciudades, sino a aquellas de tamaño medio; predominan
los movimientos de carácter urbano-urbano, urbano-metropolitano y
metropolitano-urbano, aunque subsisten con menor intensidad las
corrientes rural-urbano y de tipo rural-rural. Por otro lado, ha
aumentado la emigración hacia los Estados Unidos de América, y el
perfil sociodemográfico de la población que migra tanto interna como
internacionalmente se ha diversificado.

Si bien la dinámica económica es uno de los factores centrales
involucrados en la movilidad territorial de la población, su efecto no
es el mismo a lo largo del territorio y ha variado en el tiempo. En
la decisión de migrar confluyen, además, características individuales
y familiares en las que el sexo, la edad, la situación conyugal, el nivel
de instrucción, la posición en la estructura de parentesco, el tipo de
hogar, el número de integrantes y la etapa de desarrollo del hogar,
entre otras, determinan quienes pueden o no desplazarse en un
momento determinado.

En este capítulo se muestran los principales resultados sobre el
comportamiento migratorio de mujeres y de hombres en Chiapas,
a partir de la información que proporciona el XII Censo General
de Población y Vivienda 2000. Los indicadores seleccionados
corresponden a los criterios con que tradicionalmente se mide la
migración en las fuentes de información estadística; es decir, a partir
del lugar de nacimiento y de residencia cinco años antes.

Finalmente, se aprecia que en virtud de que casi todas las regiones
del país han disminuido sus niveles de fecundidad y mortalidad, y en
el que las brechas tienden a desaparecer, la migración se ha
convertido en los últimos años en el principal determinante del



tamaño y composición de la población en las distintas entidades
federativas, por lo que su conocimiento representa un insumo básico
para el diseño y formulación de políticas de desarrollo regional y
ordenamiento territorial.
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Los migrantes absolutos son aquellas personas que en
el momento del censo residían en una entidad federativa
diferente a la de su nacimiento; son inmigrantes desde
el punto de vista de la entidad donde residen y
emigrantes respecto al estado (o país) donde nacieron.

La población no nativa en el estado, en las últimas
tres décadas presenta un crecimiento absoluto de poco
más de 100 mil personas. Por sexo, aunque el monto
de los varones es mayor, la brecha se acorta
paulatinamente y en el 2000 los valores son menos
contrastantes (71 mil hombres y 69 mil mujeres).

Por otra parte, la población que nació en el estado
pero que decidió salir para residir en otra, es decir, los

emigrantes pasaron de 91 mil en 1970 a 336 mil en 2000,
incrementándose en casi cuatro veces el volúmen de
población en el periodo, cabe señalar que por sexo se
registra un mayor volumen de mujeres que emigran
(172 mil) que de hombres (164 mil), comportamiento
que se registra en cada censo. Lo contrario a los no
nativos, ya que en este caso llegan a residir al estado
más hombres que mujeres, aunque recientemente la
diferencia por sexo disminuye.

Chiapas es una de las entidades con menor
porcentaje de población no nativa del país, lo cual implica
que es una entidad poco atractiva como destino de los
migrantes, quizá porque es de las que presentan un
menor desarrollo económico en el ámbito nacional.

Población no nativa en Chiapas

Población no nativa y emigrante según sexo, 1970-2000

1 Incluye a la población nacida en otro país.
FUENTE: INEGI. IX Censo General de Población, 1970, XI Censo General de Población y Vivienda, 1990 y XII Censo General de Población

y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

1970 1 569 053 794 031 775 022 38 293 20 820 17 473 90 578 43 184 47 394

1990 3 210 496 1604 773 1 605 723 136 098 71 005 65 093 229 372 110 309 119 063

2000 3 920 892 1941 880 1 979 012 139 867 70 531 69 336 336 140 163 871 172 269

Población no nativa1 Población emigrante
Año

Población
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Como ya se señaló, en el estado se registra un
porcentaje reducido de población no nativa, por lo tanto
la mayoría registra cifras menores al 5%, en siete, el
valor porcentual de población no nativa es poco
significativo; asimismo, en nueve no tiene población
que nació en otra entidad, entre los que se encuentran:
Sitalá, Larráinzar, Mitontic y Chanal, entre otros.

Así pues, únicamente 15 municipios registran cifras
superiores al cinco por ciento; entre ellos destaca con
el porcentaje más alto, tanto de hombres como de
mujeres, Reforma (36.4 y 35%, respectivamente),

donde más de una tercera parte de sus habitantes
nacieron en otra entidad, habrá que señalar que es un
municipio que colinda con el estado de Tabasco; le
sigue Benemérito de las Américas (24.4% de hombres
y 23.3% de mujeres) y Marqués de Comillas (18.7 y
18.6%, respectivamente).

Por otra parte, en la proporción de hombres y
mujeres que llegaron a vivir a los municipios se registran
mínimas diferencias, únicamente en Reforma,
Osumacinta y Chicoasén registran las mayores; de 1.4,
2.2 y 3.7 puntos porcentuales, respectivamente.

Municipios1 con mayor porcentaje de población no nativa por sexo, 2000

NOTA: El porcentaje se calculó con respecto a la población total residente e incluye a la población que
nació en otro país.

1 El orden se presenta con respecto al porcentaje de las mujeres.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.
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Porcentaje del saldo neto migratorio de la población no nativa según sexo, 1970-2000

1 Excluye el no especificado y la población nacida en otro país.
FUENTE: INEGI. IX Censo General de Población, 1970, XI Censo General de Población y Vivienda, 1990 y XII Censo General de Población

y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Saldo neto migratorio de la población no nativa

El saldo neto migratorio o migración neta, es el resultado
de las diferencias entre el número de no nativos y los
emigrantes en un territorio y un momento determinado,
el cual es positivo cuando hay ganancia de población,
negativo si hay pérdida, o nulo cuando el número de
personas que entra y sale del territorio se compensa.
Esta diferencia se expresa como porcentaje de la
población total residente en la entidad.

De acuerdo con los resultados, Chiapas registra una
pérdida de población, misma que durante las tres últimas
décadas se ha incrementado al pasar de 55 mil en 1970
a 214 mil en 2000.

Las mujeres chiapanecas han salido en mayor
proporción que los hombres lo cual se refleja en el saldo
neto migratorio - 5.9% para ellas y - 5.5% para los varones;
aunque la brecha se ha ido acortando pues en 1970 era
de un punto porcentual favorable a las mujeres.

En tres décadas casi se cuadruplicó la población
nativa que se fue a residir a otra entidad, si bien es de
los estados con menor movilidad de su población en el
país, aún así en los últimos años, se registran
incrementos importantes en la movilidad de sus
habitantes, situación que está estrechamente vinculada
con el desarrollo social y económico de la entidad.

Total1 Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

1970 1 566 271  792 518  773 753  90 578  43 184  47 394  35 311  19 307  16 204 - 55 267 - 23 877 - 31 190 -3.53 -3.01 -4.03

1990 3 159 889 1 578 238 1 581 651  229 372  110 309  119 063  104 997  54 198  50 799 - 124 375 - 56 111 - 68 264 -3.94 -3.56 -4.32

2000 3 749 564 1 856 343 1 893 221  336 140  163 871  172 269  122 451  62 321  60 130 - 213 689 - 101 550 - 112 139 -5.70 -5.47 -5.92

Año
Población Absolutos Relativos

Saldo neto migratorio

Emigrantes No nativos
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En el año 2000, el estado de Chiapas registra un saldo
negativo de 5.5% para los hombres y 5.9% para las
mujeres. En el contexto nacional, se ubica entre las 18
entidades que pierden población por efecto de la
migración absoluta, pero se ubica en la cuarta posición
de menor saldo negativo, superando a Coahuila de
Zaragoza, Tlaxcala y Tabasco. Las entidades con los
porcentajes más altos de pérdida de población son
Distrito Federal y Zacatecas, donde más de una cuarta
parte de su población masculina y femenina salió

de la entidad con el propósito de establecer una
nueva residencia.

En Chiapas, al igual que 18 entidades se registra una
mayor pérdida de población femenina. Aunque en la
entidad en las mujeres se eleva un poco el indicador
con respecto al de los varones, en otras como Zacatecas,
Nayarit, Michoacán de Ocampo y Durango, el saldo neto
de la población femenina es superior en más de dos
unidades al de los hombres.

Saldo neto migratorio según lugar de nacimiento

Porcentaje del saldo neto migratorio según lugar de nacimiento por entidad
federativa1 y sexo, 2000

NOTA: Excluye a la población nacida en otro país y a la que no especificó su lugar de nacimiento.
1 El orden se presenta con respecto al porcentaje de mujeres.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.
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Las fuentes de información estadística permiten estimar
la migración en un periodo reciente, mediante la pregunta
sobre el lugar de residencia en los cinco años previos.

En el estado, la población que en los últimos años
llegó a residir a Chiapas asciende a 50 mil personas,
de las cuales la mitad son mujeres y la otra mitad son
hombres. Si se revisa con respecto a la migración
reciente de 1990, ésta descendió, ya que en dicho

Población inmigrante reciente

periodo fue de poco más de 54 mil, y con un mayor
número de hombres (28 mil) que de mujeres (26 mil).

Respecto a la población emigrante, presenta el
comportamiento contrario que la inmigrante, en el 2000
89 mil personas salieron de la entidad los últimos cinco
años, que significa 19 mil más que en 1990, y es mayor
el número de hombres (46 mil) que el de mujeres
(43 mil).

Población de 5 y más años inmigrante1 por sexo, 1990 y 2000 (migración según lugar
de residencia cinco años antes)

1 Incluye a la población que cinco años antes residía en otro país.
FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda, 1990 y XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

1990 2 710 283 1 352 870 1 357 413  54 318  28 260  26 058 69 824 35 497 34 327

2000 3 288 963 1 621 686 1 667 277  50 188  25 194  24 994 89 244 46 088 43 156

Población emigrante
Año

Población de 5 y más años Población inmigrante
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En la entidad la población que cambió de residencia entre
1995 y el año 2000 ascendió a 50 188 personas, cifra que
representa 1.5% de la población total de 5 y más años.

En los municipios se registran mínimos porcentajes
de población inmigrante en los últimos años, en la mayoría
de ellos la cifra es inferior al tres por ciento. Los municipios
con las proporciones más altas de inmigrantes, tanto
de hombres como de mujeres son: Reforma (9.3 y 8.7%,
respectivamente), Benemérito de las Américas (7.1
y 6.7%) y Osumacinta (7.4 y 5.9%, respectivamente).
Cabe mencionar que en 14 municipios se registra un

Población inmigrante reciente por municipio

valor absoluto poco significativo de inmigrantes, es decir,
el valor relativo es menor a 0.1 por ciento; asimismo, en
siete no se registra población que llegó procedente
de otros estados, lo cual quiere decir que en estos
municipios nadie declaró residir en otra entidad cinco
años antes.

En los municipios que registran población inmigrante,
son mínimas las diferencias por sexo, únicamente
Chicoasén presenta un valor significativo de casi el doble
de hombres (6.5%) respecto al de las mujeres (3.5
por ciento).

Municipios1 con mayor porcentaje de población de 5 y más años inmigrante2

por sexo, 2000

NOTA: El porcentaje se calculó con respecto a la población de 5 y más años, se incluye a la población que
cinco años antes residía en otro país.

1 El orden se presenta con respecto al porcentaje de las mujeres.
2 Población que cambió de entidad de residencia entre 1995 y el año 2000.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.
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El saldo neto migratorio según lugar de residencia cinco
años antes, se refiere a las personas que cambiaron su
lugar de residencia en los últimos cinco años. Estas
personas son emigrantes según la entidad de donde
salieron e inmigrantes según la entidad a donde llegaron.
La diferencia entre inmigrantes y emigrantes representa
el saldo neto migratorio.

Chiapas se ubica dentro de las 13 entidades que en
los últimos cinco años registran pérdida de población,

con cifras de 1.4% para los hombres y 1.3% para las
mujeres, con lo cual supera a Nayarit, Puebla y
Michoacán de Ocampo.

Las entidades de la República Mexicana que ganaron
población son: Quintana Roo, Baja California y Baja
California Sur, con valores superiores al cinco por
ciento. Por el contrario, los que presentan los saldos
negativos más altos son Distrito Federal, Veracruz de
Ignacio de la Llave y Guerrero.

Saldo neto migratorio según lugar de residencia cinco años antes

Porcentaje del saldo neto migratorio según lugar de residencia cinco años antes
por entidad federativa1 y sexo, 2000

1 El orden se presenta con respecto al porcentaje de las mujeres.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.
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Además de los desplazamientos recientes de
población en el interior de cada entidad federativa, el
XII Censo permite estimar el cambio de municipio de
residencia en el último lustro. En el estado, este tipo
de movimiento migratorio tiene mayor repercusión o
énfasis en las mujeres.

Durante el periodo 1995-2000, dos de cada cien
personas de 5 y más años no se movieron de la

entidad, pero sí cambiaron de municipio de residencia,
que en términos absolutos equivale a 74 mil individuos,
de ellos, 38 mil son mujeres y 36 mil hombres.

Cabe mencionar que en el contexto nacional, en
general se registra un comportamiento parecido, 2.9%
de la población registra un movimiento intermunicipal
reciente, también con un ligero predominio de mujeres
(51.8 por ciento).

Población migrante municipal

Porcentaje de población de 5 y más años según condición de migración estatal y municipal
por sexo, 2000

1 No incluye a la población que no especificó su entidad federativa y municipio de residencia en 1995.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados Básicos.

Población 
de 5  y más 

años

Migrante 
estatal e 

internacional

Migrante 
estatal e 

internacional

Total Total Total1
No 

migrante
municipal

Migrante
municipal

Total Total
No 
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Chiapas 3 288 963 3 222 193 3 210 255 3 135 675  74 580  50 188 97.6 97.3 2.3 1.5

Hombres 1 621 686 1 588 104 1 582 073 1 545 793  36 280  25 194 97.6 49.3 48.6 1.6

Mujeres 1 667 277 1 634 089 1 628 182 1 589 882  38 300  24 994 97.7 50.7 51.4 1.5

Sexo

No migrante estatal No migrante estatal
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Por vez primera en el censo del 2000 (en el cuestionario
de la muestra), se preguntaron las causas de la
migración y se aplicó a todas las personas que
cambiaron de entidad de residencia entre 1995 y el
año 2000.

En el estado casi una cuarta parte de la población
que llegó a residir en los últimos años contestó que había
migrado para buscar trabajo o cambiar de trabajo (23.4
por ciento); otra cuarta parte por causas familiares, como
reunirse con la familia o casarse (24.7 por ciento); y una
mínima proporción fue por causas relacionadas con el
estudio (3.5 por ciento).

Al examinar la causa de la migración de hombres y
mujeres, se observan algunas diferencias importantes: los
hombres llegaron a residir al estado, fundamentalmente
por factores de orden laboral (30%) y la segunda razón en
importancia es la familiar (19.9 por ciento). En cambio las
mujeres mencionaron como causa principal de su llegada
al estado lo relacionado con la familia (29.6%) y en segundo
lugar las de orden laboral (16.6 por ciento).

En el resto de las causas: estudios, salud, violencia e
inseguridad, y otras, aunque los porcentajes son
inferiores a 9%, en todas se registra una cifra ligeramente
superior de mujeres.

Causas de la migración

Distribución porcentual de la población de 5 y más años inmigrante1

por causas de la migración y sexo, 2000

NOTA: Las causas laborales comprenden: cambio y búsqueda de trabajo; las familiares, reunirse
con la familia, por matrimonio o unión.

1 Población que cambió de entidad de residencia entre 1995 y 2000. No suma 100% porque
no está considerado el no especificado,que representa 36% para el total; 35.3 hombres y 36.7%
mujeres.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados de la muestra censal.
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En todas las entidades federativas la principal causa de
migración entre la población masculina es de carácter
laboral, esto es, para cambiar o buscar trabajo. Chiapas
(30%) registra una cifra similar a la nacional (31.5
por ciento). Tres estados registran valores superiores a
46% (Quintana Roo, Chihuahua y Sinaloa); en cambio
México, Hidalgo y Nayarit, son las entidades con los
menores porcentajes por este tipo de causa.

En el caso de las mujeres, las mayores cifras de
migrantes laborales se encuentran también en Sinaloa,
Chihuahua y Quintana Roo, donde una de cada tres
mujeres migraron por esta causa, Chiapas registra una
cifra de 16.6%, es decir, que se reduce a casi la mitad

de la cifra de los hombres migrantes laborales del estado;
por otra parte en México, Hidalgo y Nayarit, sólo una
de cada diez mujeres es migrante laboral. Es importante
destacar que en el Distrito Federal, a pesar que desde
hace varios años se le ha caracterizado como expulsor
de población, un porcentaje considerable de sus
inmigrantes (27.2% hombres y 24.7% mujeres) llegaron
a residir por causas de orden laboral.

Hay que señalar que los porcentajes de los hombres
en Chiapas así como en la mayoría de las entidades,
superan en casi el doble a las cifras de las mujeres, a
excepción del Distrito Federal, donde existe una mínima
diferencia entre ambos sexos.

Población inmigrante por causas laborales

NOTA: Las causas laborales comprenden cambio y búsqueda de trabajo.
1 Población que cambió de entidad de residencia entre 1995 y 2000.
2 El orden se presenta con respecto al porcentaje de las mujeres.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados de la muestra censal.
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En el estado el porcentaje de mujeres que migra para
casarse o reunirse con su familia, es superior al de los
hombres. Los valores registrados son 19.9% para
los hombres y 29.6% para las mujeres, similares a los
obtenidos en el ámbito nacional, 20.2 y 29.5%
respectivamente. Cabe señalar que el porcentaje de
mujeres que migran por esta causa es mayor que la
población masculina.

Las entidades con los mayores porcentajes de
mujeres inmigrantes por causas familiares son: Nayarit
41.9%, Colima 40.7, Quintana Roo 38.8 y Campeche
38.6 por ciento.

Es interesante señalar que aun en las entidades con
menor porcentaje de mujeres inmigrantes por causas
familiares, éste continúa siendo muy significativo, como
en el Distrito Federal 21.7%, estado de México 23.1,
Sinaloa 25.1 y Nuevo León 27.4 por ciento.

Los mayores porcentajes de inmigrantes hombres por
motivos familiares se registran en Nayarit, Zacatecas y
Michoacán de Ocampo con alrededor de 29 por ciento.
En contraste, las entidades con menores porcentajes
de inmigrantes masculinos por esta causa son: Baja
California Sur, Distrito Federal y Nuevo León, con cifras
de cerca de 16 por ciento.

Población inmigrante por causas familiares

Porcentaje de población de 5 y más años inmigrante1 por entidad federativa2

de residencia según causas familiares y sexo, 2000

NOTA: Las causas familiares comprenden: reunirse con la familia, por matrimonio o unión.
1 Población que cambió de entidad de residencia entre 1995 y 2000.
2 El orden se presenta con respecto al porcentaje de las mujeres.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados de la muestra censal.
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La incidencia de la migración está estrechamente
vinculada con la edad y el sexo de las personas. La mayor
parte de los migrantes se concentra en la adolescencia y
adulta joven, que son las etapas del ciclo de vida, en donde
las personas están más dispuestas a emprender cambios
y tomar decisiones que modifiquen su estilo de vida.

En el estado de Chiapas, de la población que llegó a
residir en los últimos cinco años (45 240 personas)
procedente de otros estados del país, uno de cada cuatro

pertenece al grupo de edad de 5 a 14 años, lo que se
encuentra estrechamente asociado a un cambio de
residencia de tipo familiar. Así también, poco más de la
mitad es población en edades altamente productivas (de
20 a 44 años).

Cabe mencionar, que se registra un porcentaje
ligeramente mayor de mujeres en las edades de 5 a 29
años, y en el resto de las edades es mayor la proporción
de hombres.

Composición por grupos quinquenales de edad y sexo de la población inmigrante

Pirámide de población de 5 y más años inmigrante y no migrante
según lugar de residencia cinco años antes, 2000

NOTA: No se incluye a la población que cinco años antes residía en otro país, los que no especificaron
su edad, ni su lugar de residencia en 1995.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos.
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En términos generales se considera que los migrantes
conforman una población selecta en cuanto a su edad,
sexo, escolaridad y experiencia laboral, entre otras
características.

Los que llegaron a residir al estado cuentan con una
mayor escolaridad que los no migrantes. Los inmigrantes
de 15 y más años, tienen en promedio 9.2 años
aprobados, es decir, cuentan con secundaria terminada,
mientras que los no migrantes con 5.3 años de
escolaridad, quiere decir que no han terminado la
primaria.

En relación con los años promedio de escolaridad
entre hombres y mujeres, se aprecia que en general las
mujeres cuentan con menor escolaridad que los hombres,

Promedio de escolaridad de la población inmigrante

independientemente de si son migrantes o no. Sin
embargo, el promedio de las inmigrantes es más alto,
8.7 respecto a las no migrantes, 4.8 (quinto de primaria).

Esta situación puede representar desventaja para las
mujeres con respecto a los hombres, ya que una mayor
escolaridad facilita la incorporación laboral en los lugares
de destino.

 Si la población que decidió llegar a residir al estado
cuenta con un nivel educativo alto es benéfico para el
estado, porque gana población que cuenta con un nivel
de educación importante. Cabe señalar que en el ámbito
nacional, la población de 15 y más años que decide salir
de su entidad de residencia, registra un promedio de
escolaridad de 8.8 años.

Promedio de escolaridad de la población de 15 y más años
según condición de migración1 y sexo, 2000

NOTA: No se incluye a la población que cinco años antes residía en otro país, los que no
especificaron su edad, años de escolaridad y su lugar de residencia en 1995.

1 Población que cambió de entidad de residencia entre 1995 y 2000.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos.

9.2
9.8

8.7

5.3
5.8

4.8

0

3

6

9

12

Inmigrantes No migrantes

Años promedio



34

El nivel de movilidad de la población se asocia con
características individuales (edad, sexo, actividad
e ingreso) y familiares (tamaño del hogar, ciclo de
vida, ingreso familiar, preferencias y valores). En el caso
de la movilidad laboral, factores como el patrón de
concentración y dispersión de las actividades econó-
micas, el tamaño de la ciudad y las divisiones
jurisdiccionales, condicionan la accesibilidad a las
diversas actividades económicas que se localizan en
un área territorial.

En Chiapas, la movilidad al interior del estado, se ubica
en 9.3% tanto en hombres como en mujeres; por debajo

del valor nacional y con una gran diferencia respecto al
Distrito Federal (33.8 puntos porcentuales con respecto
a los hombres y 32.1 a las mujeres), que es el que
registra el valor más alto.

Los estados con el mayor porcentaje de mujeres y
hombres migrantes laborales intraestatales son: el Distrito
Federal, Nuevo León, Tlaxcala, Morelos y México.

Las entidades con los menores porcentajes de
mujeres migrantes laborales intraestatales son: Quintana
Roo, Baja California Sur y Campeche, con 5% o menos
de la población femenina ocupada.

Porcentaje de población ocupada migrante laboral municipal1 por entidad federativa2

de residencia y sexo, 2000

NOTA: Los porcentajes se obtuvieron en relación con el total de ocupados en cada entidad federativa. Los porcentajes
no coinciden con los publicados porque la población que no especificó la entidad o país de trabajo (4%) fue
clasificada como migrante laboral intraestatal.

1 Población que trabaja en un municipio diferente al de su residencia dentro de la misma entidad federativa.
2 El orden se presenta con respecto al porcentaje de las mujeres.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos de la muestra censal.
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En el contexto nacional, de la población ocupada de 12
y más años, 6% de las mujeres y 4.3% de los hombres
se desplazan a una entidad o país distinto al de su
residencia para laborar. Las entidades con la más alta
movilidad laboral estatal (entre 12 y 23% de la población
ocupada) son México y Tlaxcala, le siguen el Distrito
Federal, Hidalgo y Durango.

Chiapas se ubica entre las dos entidades con mínimo
porcentaje de población ocupada migrante laboral
estatal e internacional, sólo supera a Baja California Sur,
quedando muy por debajo del valor nacional, a pesar
de que es un estado fronterizo.

La mayor intensidad de los desplazamientos laborales
entre entidades federativas, se lleva a cabo entre el
estado de México y el Distrito Federal, donde alrededor
de un millón de personas se trasladan del primero al
segundo para trabajar. Este flujo migratorio representa
58.3% de los desplazamientos laborales del país.

El estado de México tiene el mayor porcentaje de
mujeres migrantes laborales, una de cada cinco mujeres
cruza un límite estatal para trabajar, en segundo lugar
se encuentra Tlaxcala con 9 por ciento. En el resto de
las entidades, el porcentaje de población femenina
ocupada migrante estatal es inferior a 5 por ciento.

Porcentaje de población ocupada inmigrante1 laboral estatal e internacional
por entidad federativa2 de residencia y sexo, 2000

NOTA: El porcentaje se obtuvo en relación con el total de ocupados en cada entidad federativa.
1 Población que trabaja en una entidad federativa o país diferente al de su residencia habitual.
2 El orden se presenta con respecto al porcentaje de las mujeres.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos de la muestra censal.
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Fecundidad

El descenso de la fecundidad ha sido el principal determinante de la
reducción del crecimiento demográfico registrado en México durante
las últimas tres décadas del siglo XX. El inicio del declive no ha
ocurrido de manera simultánea ni con la misma intensidad en las
distintas regiones, entidades y subgrupos del país.

Desde la perspectiva sociodemográfica, el estudio de la
fecundidad ha intentado identificar los determinantes sociales,
económicos, culturales e institucionales que intervienen en los
patrones reproductivos de la población. También se ha analizado el
contexto, las implicaciones y los factores que operan en el cambio
de las preferencias de las mujeres y su pareja al número y
espacialmente de los hijos.

En los estudios demográficos sobre la fecundidad, se ha dejado
a un lado a los varones como sujetos de investigación, debido a que
por lo general se considera que su comportamiento sexual y
reproductivo es problemático, tanto para la recolección de información
como para su medición y análisis.

Por tanto, en este capítulo sólo se hace una descripción de la
situación que guarda el comportamiento reproductivo de las mujeres.

Se presentan indicadores que sintetizan el nivel de la fecundidad
en Chiapas y en el contexto del país en general, y que se asocian
con algunas características que intervienen en el comportamiento
reproductivo, como son: la edad, el lugar de residencia, el nivel
educativo y la condición de actividad económica de las mujeres.
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En Chiapas en el año 2000, las mujeres de 15 a 49 años
consideradas como la población femenina en edad
reproductiva, ascienden a 968 mil y representan 48.9%
del total de las mujeres del estado.

El descenso de la fecundidad trajo como consecuencia
volúmenes cada vez más reducidos de nacimientos;
sin embargo, las cohortes femeninas aún son muy
numerosas, de tal forma que las generaciones que en el
año 2000 se encuentran entre los 20 y 29 años y que
están en su etapa reproductiva más intensa, comprende
una población grande, de 344 mil mujeres.

Estas jóvenes representan 35.6% de las mujeres
en edad fértil, aunque también poco más de una quinta
parte (22.8%) son adolescentes de 15 a 19 años. Cabe
señalar que conforme aumenta la edad, la participación
de las mujeres en la estructura disminuye y llega a
ser de 7.4% entre las de 45 a 49 años.

Este tipo de estructura, donde la edad de la mayoría
de las mujeres se concentra alrededor de los 20
años, favorece los nacimientos, ya que el inicio de la
vida en pareja también se efectúa alrededor de estas
edades.

Población femenina en edad fértil

Población femenina en edad fértil (15 a 49 años)
por grupos quinquenales de edad, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000.
Tabulados básicos.

Chiapas  968 135 100.0

15 - 19  221 164 22.8
20 - 24  189 950 19.6
25 - 29  154 668 16.0
30 - 34  125 874 13.0
35 - 39  117 435 12.1
40 - 44  87 564 9.1
45 - 49  71 480 7.4

Grupos de edad Total Porcentaje
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Para el año 2000, una de cada dos mujeres que residen
en el estado tiene la capacidad potencial de reproducirse.
Cabe señalar que en el contexto nacional, junto con
Guerrero, son las entidades con los menores porcentajes
de mujeres en edad fértil, mientras que las que registran
las mayores cifras son: el Distrito Federal (56.7%), Quintana
Roo (55.9%) y Baja California Sur (55.6 por ciento).

Respecto al patrón de distribución de la población
al interior del estado, los municipios con un mayor
número de mujeres en edad fértil son: Tuxtla Gutiérrez
con 131 mil, Tapachula con 76 mil, San Cristóbal de las
Casas con 37 mil, Comitán de Domínguez con 29 mil y
Ocosingo con 25 mil, en el otro extremo se encuentran

Población femenina en edad fértil por municipio

los municipios de Santiago el Pinar 350, San Andrés
Duraznal 685, Aldama 705 y Sitalá con 1 062 mujeres.

Cabe destacar que el porcentaje de la población
femenina en edad fértil respecto al total de mujeres en
cada municipio, refleja una estructura joven, pues en la
mayoría de los municipios (111)  de los 118, presentan
una proporción menor al promedio nacional (52.2%) de
mujeres en dicha edad. Entre los municipios que
llegan a rebasar la cifra nacional se encuentran: Tuxtla
Gutiérrez, con 58.2%, Reforma con 54.3, San Cristóbal
de las Casas y Tapachula con 54.1%, cada uno. En el
otro extremo se encuentran: Sitalá (26.5%), Santiago
el Pinar (31.6%) y Altamirano (33.5 por ciento).

Municipios con mayor y menor porcentaje de mujeres
en edad fértil (15 a 49 años), 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Municipio Mujeres Porcentaje

Chiapas  968 135 48.9

Tuxtla Gutiérrez  131 217 58.2
Reforma  9 407 54.3
San Cristóbal de las Casas  37 183 54.1
Tapachula  75 779 54.1
Comitán de Domínguez  29 028 53.1
Chiapa de Corzo  15 967 52.5
Catazajá  3 979 52.3
San Fernando  6 730 51.9
Pichucalco  7 547 51.6
Tzimol  3 087 51.6
Villaflores  22 171 51.5
Arriaga  9 886 51.4
La Libertad  1 359 51.4
Acala  6 355 51.3
Socoltenango  3 850 51.2
Mitontic  1 614 41.3
Amatenango del Valle  1 365 40.5
Marqués de Comillas  1 662 40.3
San Andrés Duraznal   685 39.3
Chenalhó  5 270 38.7
El Bosque  2 838 37.9
Chilón  14 717 37.8
Aldama   705 37.8
Simojovel  5 869 37.0
Chanal  1 404 36.8
Larráinzar  2 893 34.9
Ocosingo  25 334 34.7
Altamirano  3 677 33.5
Santiago el Pinar   350 31.6
Sitalá  1 062 26.5



41

Los resultados definitivos del XII Censo General de
Población y Vivienda 2000, en el estado muestran que
el promedio de hijos nacidos vivos (PHNV) de las
mujeres de 12 y más años es de 2.7 hijos por mujer.

El PHNV por mujer es significativamente pequeño en
los grupos de mujeres jóvenes y se incrementa conforme
aumenta la edad, alcanza su nivel más alto a partir de
los 60 años, donde se registra un promedio de 6.2 hijos
por mujer. Lo cual refleja los distintos momentos por los
que atraviesan las mujeres en su ciclo reproductivo, y
en general, del cambio generacional en cuanto a los
ideales y conductas reproductivas de la población.

Actualmente, los valores de este indicador por municipio
reflejan las diferentes condiciones socioeconómicas y

Promedio de hijos nacidos vivos por municipio

culturales que prevalecen en el estado y que contrastan
frecuentemente con las de otras entidades. Así, entre los
municipios en donde se registra un indicador menor
(PHNV) se encuentra Tuxtla Gutiérrez, que es la capital
del estado, con 2 hijos por mujer, San Cristóbal de las
Casas con 2.2 y Tapachula con 2.3, estos últimos son
los dos municipios con más población (132 mil y 271 mil
habitantes), después de la capital estatal.

En contraste, los que presentan los promedios más
altos son: Santiago el Pinar con 3.8 hijos; Chapultenango
con 3.5; Ocotepec, Amatán, Bejucal de Ocampo y La
Grandeza con 3.4 hijos nacidos vivos, cada uno; son
municipios de menos de 10 mil habitantes y únicamente
Amatán es de más de 8 mil, por tanto, es posible que la
cobertura en salud reproductiva sea más limitada.

Municipios1 con mayor y menor promedio de hijos nacidos vivos de las mujeres de 12 y más años
según grupos quinquenales de edad, 2000

NOTA: Los promedios para la población de 12 a 14 años no se incluyen porque presentan valores no significativos.
1 La selección se hizo considerando el promedio total.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

 15-19  20-24  25-29  30-34  35-39 40-44  45-49  50-54  55-59  60-64 65 y más años 

Chiapas 2.7 0.2 1.1 2.2 3.2 4.1 4.7 5.3 5.6 6.1 6.2 6.2

Santiago el Pinar 3.8 0.8 1.9 4.1 6.5 6.8 7.2 8.8 7.3 6.8 8.3 7.0
Chapultenango 3.5 0.2 1.3 2.6 4.4 5.7 6.4 7.8 7.7 7.1 6.6 7.4
Ocotepec 3.4 0.3 1.5 2.9 4.5 5.7 6.9 7.7 7.0 7.6 7.5 7.9
Amatán 3.4 0.5 1.8 3.2 4.7 5.8 6.9 7.3 8.0 8.4 8.0 7.7
Bejucal de Ocampo 3.4 0.2 1.1 2.8 3.9 5.3 6.6 7.6 7.5 7.1 7.2 7.3
La Grandeza 3.4 0.2 1.3 2.6 4.3 5.6 7.1 7.3 7.0 7.4 7.0 6.6
Mitontic 3.3 0.6 1.9 3.9 5.6 6.1 6.8 6.7 6.0 5.5 6.2 5.8
El Porvenir 3.3 0.2 1.1 2.8 4.2 5.8 6.8 7.8 7.1 8.1 7.2 6.9
Marqués de Comillas 3.3 0.5 2.0 3.4 4.7 6.3 6.7 7.3 7.5 8.0 8.5 7.0
Rayón 3.3 0.3 1.5 3.0 4.4 5.7 6.3 6.6 7.0 6.5 7.6 7.1
Ostuacán 3.3 0.3 1.5 2.8 4.2 5.4 5.8 7.0 7.9 8.0 8.0 7.8
Chanal 3.3 0.3 1.5 3.4 5.1 6.1 5.9 7.1 6.8 6.5 5.5 5.1
Benemérito de las Américas 3.2 0.5 1.7 3.4 4.8 6.2 6.6 7.6 7.5 8.3 8.2 6.9
Francisco León 3.2 0.3 1.8 3.4 4.9 6.1 7.6 7.5 7.3 7.2 5.8 5.2
Tapalapa 3.2 0.3 1.3 2.7 3.8 4.5 5.4 6.3 6.7 6.6 6.1 7.2
El Bosque 2.6 0.4 1.5 3.1 4.3 5.2 5.5 5.4 5.7 5.1 5.1 4.9
La Libertad 2.6 0.2 0.8 1.7 2.7 3.0 3.6 4.5 5.0 5.6 5.1 7.5
Yajalón 2.6 0.2 1.1 2.2 3.2 4.0 4.8 5.8 5.8 6.0 5.8 6.1
Tuxtla Chico 2.6 0.2 0.9 1.9 2.8 3.6 4.2 4.9 5.4 5.9 6.1 6.0
Sitalá 2.6 0.2 1.4 2.6 4.3 5.1 5.5 5.7 5.2 4.3 4.7 6.1
Tumbalá 2.6 0.2 1.1 2.3 3.5 4.7 4.9 5.3 5.0 5.6 4.6 5.3
Chilón 2.4 0.3 1.4 2.8 4.3 5.2 5.3 5.6 4.7 4.9 4.2 3.7
Comitán de Domínguez 2.4 0.2 0.9 1.9 2.7 3.5 4.0 4.6 4.9 5.6 5.7 5.7
Chiapa de Corzo 2.4 0.2 1.0 2.0 2.8 3.6 4.1 4.4 4.9 5.1 5.1 5.4
Amatenango del Valle 2.3 0.2 1.2 2.2 3.0 4.0 4.3 4.8 4.3 5.0 4.7 3.8
Tapachula 2.3 0.2 0.9 1.7 2.5 3.1 3.7 4.3 4.8 5.5 5.7 5.7
Aldama 2.3 0.4 1.4 3.3 3.9 4.8 4.2 4.2 2.8 3.4 2.9 2.2
San Cristóbal de las Casas 2.2 0.2 0.9 1.9 2.9 3.7 4.1 4.5 4.8 5.2 5.5 5.5
San Juan Cancuc 2.1 0.3 1.4 2.7 3.9 4.5 5.2 4.6 3.9 3.7 3.2 2.9
Tuxtla Gutiérrez 2.0 0.1 0.6 1.4 2.2 2.8 3.3 3.7 4.2 4.9 5.2 5.4

Promedio de hijos nacidos vivos
Municipio

Total
Grupos quinquenales de edad
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El PHNV de las mujeres varía según su lugar de
residencia. Dicho indicador es mayor en las localidades
rurales (menos de 2 500 habitantes) y disminuye a
medida que aumenta el tamaño de localidad.

En el año 2000, las mujeres chiapanecas residentes
en áreas rurales tienen 3 hijos en promedio, a diferen-
cia de los 2 hijos de las mujeres que viven en las
localidades de 100 000 y más habitantes.

En todos los grupos de edad los promedios
disminuyen conforme es mayor el tamaño de localidad;
el promedio de hijos nacidos vivos de la población

Promedio de hijos nacidos vivos por tamaño de localidad

Promedio de hijos nacidos vivos de las mujeres1 de 12 y más años por grupos
quinquenales de edad según tamaño de localidad, 2000

NOTA: Los promedios para la población de 12 a 14 años no se incluyen porque presentan valores no significativos.
1 Comprende a las mujeres que no especificaron si han tenido hijos y a las que si han tenido hijos pero no especificaron el total de ellos.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

femenina de menor edad (15 a 19 y 20 a 24 años)
presenta mínimas diferencias en el indicador en las
distintas áreas de residencia, lo cual puede obedecer
a que son grupos de mujeres que apenas inician su
vida reproductiva.

Por el contrario, la mayor diferencia en el PHNV de
las mujeres que residen en localidades rurales, respecto
a las que radican en áreas más urbanas, se da entre las
de 40 a 49 años de edad, con poco más de dos hijos por
mujer, que puede ser por la ampliación de la cobertura
de las campañas y los servicios de planificación familiar
que existen en las áreas urbanas.

Menos de 2 500 
habitantes

2 500 a 14 999 
habitantes

15 000 a 99 999 
habitantes

100 000 y más 
habitantes

Chiapas 2.7 3.0 2.7 2.4 2.0

15-19 0.2 0.3 0.2 0.2 0.1
20-24 1.1 1.4 1.1 0.9 0.7
25-29 2.2 2.7 2.1 1.8 1.5
30-34 3.2 3.9 3.1 2.6 2.2
35-39 4.1 5.0 3.9 3.4 2.9
40-44 4.7 5.7 4.5 3.9 3.3
45-49 5.3 6.2 5.2 4.4 3.8
50-54 5.6 6.4 5.6 4.9 4.3
55-59 6.1 6.8 6.2 5.5 4.9
60-64 6.2 6.7 6.3 5.7 5.2
65 y más años 6.2 6.6 6.5 5.8 5.3

Tamaño de localidad
Grupos de edad

Total

Promedio de hijos nacidos vivos
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Tasa de fecundidad por grupos quinquenales de edad

La tasa de fecundidad representa la intensidad del
fenómeno en cada grupo de edad, y por tanto, refleja en
que edad tienen las mujeres a sus hijos, es decir, indica
como se distribuye la fecundidad de la mujer a lo largo
de su periodo fértil. Este indicador se calcula para
cada grupo, como el cociente entre el número  de hijos
nacidos vivos en un año o periodo, y el grupo de muje-
res en una edad determinada al que corresponden
dichos nacimientos.

En la entidad, en las mujeres de 12 a 49 años de
edad, la tasa de fecundidad más alta se encuentra en el
grupo de mujeres de 20 a 24 años con 19 nacimientos,
a partir de los 25 años se presentan disminuciones

substanciales, hasta ser 1 nacimiento de cada 100
mujeres de 45 a 49 años. Mientras que la fecundidad de
las adolecentes de 15 a 19 años, es de 9 nacimientos
por cada 100 adolecentes.

Por otra parte, si se compara con el comportamiento
de la fecundidad de las mujeres en el país, se observa
que la fecundidad es menor en todos los grupos de edad,
así por ejemplo, se registran 6 nacimientos por cada
100 mujeres adolescentes, también en las de 20 a 24
años, los nacimientos son 15 por cada 100 mujeres de
estas edades, en el resto de los grupos de edad, las
diferencias en las tasas se aligeran entre las mujeres
de la entidad con respecto a las del país.

Tasa de fecundidad de la población femenina por grupos
quinquenales de edad, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.
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Tasa de fecundidad por municipio

El inicio de la maternidad en las edades tempranas,
antes de los 20 años, puede considerarse en buena
medida al desconocimiento que tienen los jóvenes
respecto a la sexualidad y el uso de métodos disponibles
para controlar la concepción.

En el 2000, la tasa de fecundidad de las mujeres
mexicanas de 15 a 19 años es de 6 nacimientos por cada
100 mujeres, mientras que en Chiapas se ubica en 9
nacimientos, junto con Baja California (8.4) y Campeche
(8.2), son las entidades con mayor tasa de fecundidad
en las adolescentes; mientras que en el otro extremo
se encuentran el Distrito Federal con 4.4, Querétaro de
Arteaga y Yucatán con una tasa de 5, respectivamente.

 Si por entidad federativa hay contrastes en la tasa
de fecundidad de mujeres adolescentes, en el ámbito
municipal los contrastes son mayores, así, por ejemplo,
en Santiago el Pinar se registran 21 nacimientos por
cada 100 mujeres del grupo de 15 a 19 años de edad,
mientras que en Mazapa de Madero esta relación es de
sólo 5 nacimientos por cada 100 mujeres.

Es importante mencionar que las disparidades en las
tasas de fecundidad de los adolescentes en los
municipios, puede deberse a diversas situaciones, como
el nivel de calidad de vida, nivel de escolaridad, a su
cultura, acceso a la información sobre aspectos de salud
reproductiva, entre otros.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda,
2000. Tabulados básicos.

Municipios con mayor y menor tasa
de fecundidad entre las adolescentes

de 15 a 19 años, 2000

Municipio Tasa

Chiapas 9.0

Santiago el Pinar 20.8
San Andrés Duraznal 19.5
Amatán 18.5
Jitotol 17.8
Mitontic 17.2
Montecristo de Guerrero 17.1
Marqués de Comillas 16.8
Chalchihuitán 16.2
Huitiupán 16.2
Aldama 15.8
Pueblo Nuevo Solistahuacán 15.5
Benemérito de las Américas 15.4
Pantelhó 15.1
Maravilla Tenejapa 15.0
San Lucas 15.0
Arriaga 7.3
Motozintla 7.3
Catazajá 7.0
Frontera Hidalgo 7.0
Tuxtla Chico 6.9
Tapachula 6.9
Comitán de Domínguez 6.8
Metapa 6.7
San Cristóbal de las Casas 6.5
Huixtán 6.4
Unión Juárez 6.2
Sitalá 6.1
La Libertad 5.4
Tuxtla Gutiérrez 5.1
Mazapa de Madero 4.6
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El descenso de la fecundidad, aunque con una dinámica
distinta, se ha registrado en todas las entidades
federativas del país, por lo que en algunas esta tendencia
ha sido más pronunciada que en otras.

En el año 2000, la tasa global de fecundidad de las
mujeres mexicanas es de 2.9 hijos por mujer; mientras
que para el estado de Chiapas ésta se ubica en 3.5,
junto con Guerrero 3.7 y Guanajuato 3.3, son las entidades
con una tasa global de fecundidad más alta, mientras en
el otro extremo se encuentran el Distrito Federal (2),
Nuevo León (2.5) y Colima (2.6).

En el nivel de la fecundidad de las mujeres en los
municipios del estado, se registra una mayor disparidad.

En más de la mitad (73 municipios) el indicador es
superior al promedio estatal, de ellos, sobresalen
Francisco León y Ocotepec, con 6.8 hijos por mujer;
mientras que entre los de menor fecundidad destacan
La Libertad, Tuxtla Gutiérrez y Metapa, con 2.3 hijos.
Estas diferencias se traducen en una brecha de casi
cinco hijos por mujer, entre la población femenina que
reside en un municipio y otro.

Estas disparidades son resultado del nivel de calidad
de vida de la población, del grado de escolaridad,
del acceso a la información, de la incorporación de las
mujeres a la vida económica, de su cultura, y a los
servicios de salud reproductiva que existan en cada
municipio.

Municipios con mayor y menor tasa
 global de fecundidad, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de
Población y Vivienda, 2000. Tabulados
básicos.

Tasa global de fecundidad por municipio

Municipio Tasa

Chiapas 3.5

Francisco León 6.8
Ocotepec 6.8
Santiago el Pinar 6.2
Rayón 6.2
Mitontic 6.1
La Grandeza 6.0
Chapultenango 5.9
Jitotol 5.9
Chalchihuitán 5.7
Pueblo Nuevo Solistahuacán 5.7
Maravilla Tenejapa 5.6
Bejucal de Ocampo 5.5
El Porvenir 5.5
Tenejapa 5.5
Chenalhó 5.4
Pichucalco 2.8
Tzimol 2.8
Tuxtla Chico 2.8
Chiapilla 2.8
Reforma 2.8
Juárez 2.8
Tapachula 2.8
Mazatán 2.8
Huixtla 2.7
Huehuetán 2.7
Arriaga 2.7
Catazajá 2.5
Metapa 2.3
Tuxtla Gutiérrez 2.3
La Libertad 2.3
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Entre los múltiples indicadores que dan muestra de las
disparidades generacionales observadas en las prácticas
reproductivas de las mujeres, está la probabilidad de
que tengan al primogénito durante la adolescencia.

Entre las mujeres de mayor edad, es decir las nacidas
entre 1953 y 1957, la probabilidad de que ocurra este
evento es de 39.5%, mientras que entre las más jóvenes,
nacidas entre 1968 y 1972, la probabilidad se reduce a
31.7 por ciento.

Para el grupo de mujeres más jóvenes, el Distrito
Federal destaca por tener la menor probabilidad (19.4%),
por el contrario, en Chiapas se observa la mayor (49.5

por ciento). Esto es, una de cada dos mujeres de la
generación 1968-1972 tienen la probabilidad de tener
el primer hijo antes de cumplir 20 años, en cambio en el
Distrito Federal, esta se reduce a dos de cada cinco.

Cabe señalar que mientras en el Distrito Federal
la diferencia entre generaciones es de más de 10
puntos, en Chiapas la brecha generacional se ha
mantenido con pocos cambios, pues la probabilidad de
inicio de la vida reproductiva antes de los 20 años en
ambas generaciones es muy alta y casi igual: cambios
importantes entre una generación y otra de mujeres
solamente se presentan en los estados de Sinaloa,
Sonora y Quintana Roo.

Probabilidad de que las mujeres tengan el primer hijo antes
de cumplir 20 años de edad nacidas entre 1953-1957

y 1968-1972 según entidad federativa

FUENTE: CONAPO. Cuadernos de salud reproductiva. República Mexicana.

Probabilidad de que las mujeres tengan el primer hijo durante la adolescencia

Entidad federativa Generación 1953-1957 Generación 1968-1972

Estados Unidos Mexicanos 39.5 31.7

Aguascalientes 35.2 25.9
Baja California 39.1 30.8
Baja California Sur 40.6 33.3
Campeche 44.0 39.9
Coahuila de Zaragoza 44.8 35.8
Colima 37.7 32.0
Chiapas 52.6 49.5
Chihuahua 37.2 35.4
Distrito Federal 30.0 19.4
Durango 43.2 34.8
Guanajuato 34.4 30.4
Guerrero 51.2 44.7
Hidalgo 50.0 41.3
Jalisco 31.7 25.0
México 39.9 28.4
Michoacán de Ocampo 42.5 34.9
Morelos 44.2 33.5
Nayarit 47.2 42.6
Nuevo León 30.6 25.4
Oaxaca 44.9 42.6
Puebla 41.9 35.2
Querétaro de Arteaga 32.9 32.3
Quintana Roo 48.7 34.4
San Luis Potosí 42.1 37.7
Sinaloa 49.5 31.1
Sonora 45.1 30.3
Tabasco 47.7 40.5
Tamaulipas 37.5 28.6
Tlaxcala 45.5 38.4
Veracruz de Ignacio de la Llave 37.9 33.7
Yucatán 42.1 30.7
Zacatecas 43.1 34.0
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Los nacimientos registrados se refieren al número total
de población que fue inscrita en el registro civil en un
año determinado. Cabe señalar que incluye tanto a los
nacimientos ocurridos y registrados en el año como a
los nacimientos que se registran extemporáneamente.

Para examinar datos de nacimientos notificados
ante el registro civil por sexo, se emplea el índice
de masculinidad, el cual proporciona la información de
cuantos hombres fueron registrados por cada cien
mujeres.

Hasta antes del año 2000, en la República Mexicana
como en la mayoría de los países del mundo, se observa

un mayor registro de hombres que de mujeres en todos
los años, debido a que nacen un número ligeramente
mayor de niños que de niñas. Pero en Chiapas es
diferente, hay que mencionar que a partir de 1999 hasta
el 2002, se han registrado más mujeres que hombres,
lo cual refleja que el índice de masculinidad es menor a
100, lo que pudiera indicar un desequilibrio por sexo en
el registro. Es decir, que dado el registro tardío y la
sobremortalidad masculina en el primer año de vida,
pareciera que es menor el número de nacimientos de
varones, sin embargo, habrá que considerar que una
proporción importante de la población en el estado reside
en localidades pequeñas de difícil acceso, en las que
se dificulta tanto la atención médica como el registro.

Nacimientos registrados por sexo e índice de masculinidad, 1985-2002

FUENTE: INEGI. Estadísticas vitales. Cuadernos de población (varios años).

Nacimientos registrados por sexo

Índice de
Hombres Mujeres masculinidad

1985  112 139  57 068  55 071 103.6
1986  113 176  57 342  55 834 102.7
1987  130 308  66 105  64 203 103.0
1988  120 678  61 054  59 624 102.4
1989  123 443  61 758  61 685 100.1
1990  198 034  96 006  102 028 94.1
1991  202 126  96 906  105 220 92.1
1992  175 825  85 196  90 629 94.0
1993  173 905  84 264  89 641 94.0
1994  156 798  76 427  80 371 95.1
1995  143 277  71 120  72 157 98.6
1996  116 947  58 528  58 419 100.2
1997  131 882  66 119  65 763 100.5
1998  133 742  66 897  66 845 100.1
1999  132 659  65 801  66 858 98.4
2000  136 883  67 683  69 200 97.8
2001  160 266  80 059  80 207 99.8
2002  187 277  92 367  94 910 97.3

Año Total
Nacimientos registrados
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En los Estados Unidos Mexicanos, en el año 2002 se
registraron casi 2.7 millones de nacimientos, en el estado
de Chiapas se registraron 187 mil, de ellos, 92 mil son
hombres y 94 mil mujeres.

En cuanto al sexo de los nacimientos, las mujeres
indican una ligera mayoría entre los nacimientos totales,
lo que conlleva a un índice de masculinidad menor a cien;
este indicador es de los más bajos en el país, con 97

Nacimientos registrados por entidad federativa1 en que reside la madre
según sexo e índice de masculinidad, 2002

NOTA: La suma de nacimientos registrados por sexo no coincide con el total, ya que en éste se incluye el no especificado.
1 El orden se presenta con respecto al índice de masculinidad.
FUENTE: INEGI. Estadísticas demográficas. Cuaderno No. 15.

Nacimientos registrados por sexo y entidad federativa

niños por cada 100 niñas registradas, así pues, de este
grupo destacan también: Guerrero, Hidalgo y Veracruz
de Ignacio de la Llave con un índice inferior a los 95 niños.

Cabe señalar en cuanto al sexo de los nacimientos,
en más de la mitad de las entidades del país, los varones
indican una ligera mayoría entre los nacimientos, de
ellos, destaca Zacatecas con el indicador más alto,
de 107 niños por cada 100 niñas.

Índice de
Hombres Mujeres masculinidad

Estados Unidos Mexicanos 2 699 084 1 345 504 1 350 142 99.7

Zacatecas  36 937  19 104  17 824 107.2
Sonora  57 435  29 339  28 096 104.4
Aguascalientes  27 524  14 036  13 486 104.1
Coahuila de Zaragoza  60 052  30 600  29 448 103.9
Tabasco  52 202  26 582  25 603 103.8
Querétaro de Arteaga  36 928  18 800  18 128 103.7
Yucatán  38 006  19 343  18 663 103.6
Baja California Sur  11 714  5 954  5 760 103.4
Jalisco  160 145  81 280  78 857 103.1
Campeche  15 138  7 666  7 472 102.6
Baja California  58 347  29 512  28 815 102.4
Nuevo León  91 424  46 253  45 171 102.4
Colima  13 012  6 570  6 442 102.0
México  334 352  168 537  165 806 101.6
Quintana Roo  24 370  12 256  12 106 101.2
Guanajuato  123 313  61 990  61 307 101.1
San Luis Potosí  60 240  30 275  29 965 101.0
Morelos  38 714  19 437  19 277 100.8
Distrito Federal  170 405  85 361  84 997 100.4
Tlaxcala  28 347  14 200  14 141 100.4
Tamaulipas  70 513  35 200  35 312 99.7
Sinaloa  68 625  34 244  34 377 99.6
Michoacán de Ocampo  114 588  57 029  57 559 99.1
Puebla  172 667  85 756  86 832 98.8
Chihuahua  84 086  40 221  40 789 98.6
Durango  45 135  22 374  22 743 98.4
Chiapas  187 312  92 367  94 910 97.3
Nayarit  23 667  11 668  11 998 97.2
Oaxaca  120 286  58 982  61 269 96.3
Veracruz de Ignacio de la Llave  195 458  95 180  100 254 94.9
Hidalgo  65 715  31 840  33 862 94.0
Guerrero  103 732  49 092  54 634 89.9
Extranjero  8 695  4 456  4 239 105.1

Nacimientos registrados
TotalEntidad federativa
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La salud reproductiva centra su estudio al derecho que
tienen hombres y mujeres a regular su fecundidad en
forma segura y efectiva, así como a cursar un embarazo
y parto sin riesgo tanto para la madre como para su
descendencia. El lugar de atención del parto habla
mucho de las condiciones en que se efectuó éste.

De acuerdo a los nacimientos registrados en las
zonas rurales de Chiapas, 86% de ellos ocurren en
el domicilio de la madre, y en las urbanas el porcentaje
es uno de los más altos (57.3%), mientras en las rurales,
únicamente el 12.1% recurre a un hospital o clínica oficial
y en las urbanas aumenta a 34.7%, quizá, la razón en
éstas áreas sea, porque o no hay hospitales o clínicas,
o prefieren que una partera atienda el parto. En el país,

hay cinco entidades donde el porcentaje de partos
atendidos en el domicilio de la madre supera el 50% en
las zonas rurales: Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Quintana
Roo y Veracruz de Ignacio de la Llave; mientras que
para las áreas urbanas sólo ocurre en Chiapas.

Un contraste muy significativo se encuentra en
Baja California, donde 97.8% de los partos en las áreas
rurales se atienden en clínicas (oficiales o privadas);
mientras que para las urbanas dicho porcentaje es de
99 por ciento. Así también, en Baja California Sur, el
Distrito Federal, Coahuila de Zaragoza y Sonora, tanto
en las localidades rurales como en las urbanas, más
del 90% de los nacimientos son atendidos en un hospital
o clínica oficial.

Nacimientos registrados según lugar de atención del parto y área de residencia

Nacimientos registrados por entidad federativa de residencia de la madre según lugar de atención
del parto y área de residencia, 2000

FUENTE: INEGI. Estadísticas vitales, 2000. Base de datos.

Entidad federativa Total
Hospital 
o clínica 

oficial

Hospital 
o clínica 
privada

En su 
domicilio

Otro lugar Total
Hospital 
o clínica 

oficial

Hospital 
o clínica 
privada

En su 
domicilio

Otro lugar

Estados Unidos Mexicanos 100.0 46.1 11.6 41.6 0.7 100.0 69.2 22.2 8.3 0.3

Aguascalientes 100.0 86.6 7.7 5.3 0.4 100.0 73.4 23.8 2.6 0.2
Baja California 100.0 82.3 15.5 2.1 0.1 100.0 80.8 18.2 0.9 0.1
Baja California Sur 100.0 91.6 2.2 5.2 1.0 100.0 96.7 2.2 0.9 0.2
Campeche 100.0 47.7 2.9 49.3 0.1 100.0 77.2 7.4 15.4 0.0
Coahuila de Zaragoza 100.0 93.0 1.7 4.5 0.8 100.0 94.6 4.8 0.6 0.0
Colima 100.0 87.2 4.7 7.7 0.4 100.0 88.8 7.4 3.8 0.0
Chiapas 100.0 12.1 1.6 86.0 0.3 100.0 34.7 7.6 57.3 0.4
Chihuahua 100.0 55.9 17.8 24.4 1.9 100.0 79.8 18.5 1.5 0.2
Distrito Federal 100.0 80.7 14.8 4.4 0.1 100.0 72.3 27.0 0.7 0.0
Durango 100.0 68.7 7.8 23.3 0.2 100.0 84.4 10.5 5.0 0.1
Guanajuato 100.0 54.8 29.5 12.1 3.6 100.0 66.6 28.2 4.2 1.0
Guerrero 100.0 17.1 8.6 74.3 0.0 100.0 47.8 21.9 30.3 0.0
Hidalgo 100.0 56.0 12.5 30.8 0.7 100.0 65.7 23.8 9.9 0.6
Jalisco 100.0 66.6 19.3 13.8 0.3 100.0 72.0 26.0 1.9 0.1
México 100.0 45.9 17.4 35.3 1.4 100.0 67.2 26.4 6.0 0.4
Michoacán de Ocampo 100.0 48.4 27.3 23.4 0.9 100.0 60.0 29.8 9.9 0.3
Morelos 100.0 51.5 28.8 17.9 1.8 100.0 54.1 32.1 12.3 1.5
Nayarit 100.0 64.2 2.6 32.9 0.3 100.0 90.8 6.3 2.8 0.1
Nuevo León 100.0 83.0 9.4 7.5 0.1 100.0 70.8 28.7 0.4 0.1
Oaxaca 100.0 32.8 4.8 62.3 0.1 100.0 57.6 15.8 26.6 0.0
Puebla 100.0 38.7 17.3 43.2 0.8 100.0 44.4 36.8 18.1 0.7
Querétaro de Arteaga 100.0 78.1 9.0 12.2 0.7 100.0 84.0 14.1 1.5 0.4
Quintana Roo 100.0 39.4 3.2 56.5 0.9 100.0 76.3 13.3 10.3 0.1
San Luis Potosí 100.0 60.9 5.2 33.8 0.1 100.0 77.0 17.5 5.4 0.1
Sinaloa 100.0 77.5 11.3 9.1 2.1 100.0 84.4 12.2 3.1 0.3
Sonora 100.0 91.1 4.5 3.8 0.6 100.0 91.7 6.9 1.1 0.3
Tabasco 100.0 55.1 3.5 41.4 0.0 100.0 73.0 7.1 19.9 0.0
Tamaulipas 100.0 80.8 7.8 11.2 0.2 100.0 80.4 17.2 2.3 0.1
Tlaxcala 100.0 68.9 22.4 8.5 0.2 100.0 61.5 31.3 7.1 0.1
Veracruz de Ignacio de la Llave 100.0 41.5 7.5 50.7 0.3 100.0 59.0 18.4 22.4 0.2
Yucatán 100.0 64.2 3.3 32.4 0.1 100.0 77.2 14.5 8.3 0.0
Zacatecas 100.0 78.4 8.2 12.9 0.5 100.0 83.9 10.8 5.2 0.1

UrbanaRural



Conocimiento y uso de anticonceptivos

A partir de la segunda mitad del siglo pasado se han desarrollado
diversos métodos anticonceptivos que permiten limitar o espaciar la
descendencia de la población de manera segura. La posibilidad de
obtener el número de descendencia deseado en el momento más
adecuado, de acuerdo con las preferencias y condiciones personales,
depende del conocimiento que se tenga, de las ventajas y limitaciones
de los distintos medios de regulación de la fecundidad y de la facilidad
que tenga la pareja para acceder a éstos.

En la actualidad, existe una amplia gama de métodos para que
las mujeres o su pareja puedan regular su fecundidad. Sin embargo,
los programas de planificación familiar se han focalizado casi
exclusivamente en las mujeres, por lo cual el desarrollo de métodos
anticonceptivos para los hombres ha sido lento.

Las encuestas demográficas especializadas en fecundidad son
las que permiten indagar de forma profunda sobre el conocimiento y
razones de uso de los métodos anticonceptivos; la cantidad de
mujeres que los utilizan y los métodos más usuales. El análisis de la
anticoncepción se ha centrado en las mujeres de 15 a 49 años de
edad, por ser el grupo con mayor riesgo de concebir.

Este apartado contiene estadísticas básicas e indicadores sobre
el conocimiento y uso que tienen las mujeres de los métodos
anticonceptivos, así como acerca de sus ideales reproductivos.
Los indicadores asociados a la prevalencia de la fecundidad en
las mujeres en edad fértil, se presentan según su situación conyugal,
el nivel de escolaridad que han alcanzado y su lugar de residencia.
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El reconocimiento de la población de que puede ejercer
control sobre su reproducción, así como el mayor acceso
a los medios para limitar o espaciar su descendencia,
son algunas de las condicionantes de las preferencias
reproductivas de las personas.

El número deseado de hijos responde a varias
circunstancias de las parejas, entre ellas se encuentran
la edad de la mujer, su situación conyugal, el número
de hijos que ya tienen, así como algunas características
culturales y socioeconómicas, tales como escolaridad,
religión y acceso a los servicios de salud.

En Chiapas, entre las mujeres jóvenes (de 15 a 29
años) que generalmente se encuentran en la etapa de
formación de pareja o familia, 88.2% de las que no tienen
hijos desean tenerlos en el futuro. Este porcentaje
decrece rápidamente a partir del primer hijo, se reduce a

menos de la mitad cuando tienen dos hijos y a menos
de la tercera parte cuando tienen tres hijos. Se aprecia
que a mayor número de hijos, decrece el porcentaje de
mujeres que sí desean seguir teniendo hijos.

Entre las mujeres de mayor edad (30 a 49 años),
alrededor de tres de cada cuatro no desean tener más
hijos; de las mujeres sin hijos, más de la tercera parte
no desea tenerlos, aspecto que se va incrementando
en aquellas que tienen uno o más hijos. De las que tienen
tres hijos, una de cada cinco quiere ampliar su
descendencia.

Es importante mencionar que en el grupo de 15 a 29
años con dos hijos, 45.4% ya no desea tener más hijos,
mientras que en el grupo de 30 a 49 años, se maneja
una situación similar pero en las mujeres con un hijo, es
decir, el 44.8% de ellas ya no desea tener más hijos.

Distribución porcentual de la población femenina en edad fértil1

por número de hijos nacidos vivos y grupos
de edad según deseo de tener hijos, 1997

1 Se refiere a la población de 15 a 49 años.
FUENTE: INEGI. Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica, 1997.

Población femenina según deseo de tener hijos

Si desea No desea Indecisa

15-29 69.1 26.4 4.5

Sin hijos 88.2 6.5 5.3
Con 1 hijo 76.9 20.8 2.3
Con 2 hijos 49.7 45.4 4.7
Con 3 hijos 29.0 69.0 2.0
Con 4 hijos y más 24.8 68.8 6.4

30-49 21.0 76.6 2.1

Sin hijos 54.3 35.5 10.2
Con 1 hijo 51.7 44.8 3.5
Con 2 hijos 23.5 76.5 0.0
Con 3 hijos 19.2 79.2 1.6
Con 4 hijos y más 12.2 85.9 1.4

Deseo de tener hijos Grupos de edad y número 
de hijos
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En Chiapas, de la población femenina en edad fértil, 5 de
cada 100 declaran que su ideal es no tener hijos, de 35
mujeres, su número ideal son 2 hijos, de 24 tres hijos y
de 28 son 4 hijos y más. El número ideal de hijos se puede
explicar en términos de su experiencia reproductiva. Para
las mujeres que tienen menos de dos hijos o aún no los
tienen el ideal es el par, mientras que, para las que tienen
dos o más el ideal es igual o superior a esa cifra.

Distribución porcentual de la población femenina en edad fértil1 por número de hijos
nacidos vivos y grupos de edad según número ideal de hijos, 1997

1 Se refiere a la población de 15 a 49 años.
2 Incluye respuestas como: los que Dios quiera o aquellas que se refieren a alguna imposibilidad para tener hijos.
FUENTE: INEGI. Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica, 1997.

Número ideal de hijos de la población femenina

Llama la atención que entre las jóvenes la preferencia
por el número alcanzado de hijos sea menos marcada
que entre las adultas (de 30 a 49 años de edad), sin
embargo, en ambos grupos se aprecia una alta
proporción de mujeres que aún no alcanza su ideal
reproductivo. Esto puede explicar el nivel de prevalencia
de uso de métodos de regulación de la fecundidad entre
las chiapanecas como se verá más adelante.

Total Ningún hijo 1 hijo 2 hijos 3 hijos 4 hijos y más
Otras 

respuestas2
No 

especificado

Chiapas 100.0 4.6 3.7 34.7 23.6 27.8 4.0 1.6

15-29 100.0 4.7 4.2 42.3 23.9 19.8 3.4 1.7

Sin hijos 100.0 7.2 4.0 50.0 19.0 14.5 3.2 2.1
Con 1 hijo 100.0 1.3 9.0 59.2 20.8 7.4 1.4 0.9
Con 2 hijos 100.0 0.8 2.0 38.2 35.6 19.4 3.2 0.8
Con 3 hijos 100.0 4.8 4.3 11.9 42.6 29.2 4.9 2.3
Con 4 hijos y más 100.0 2.8 1.1 11.6 15.5 61.7 6.0 1.3

30-49 100.0 4.4 3.1 24.8 23.2 38.2 4.8 1.5

Sin hijos 100.0 18.6 7.9 47.9 8.2 8.2 1.3 7.9
Con 1 hijo 100.0 5.3 13.7 55.1 20.4 5.5 0.0 0.0
Con 2 hijos 100.0 3.2 2.1 53.2 24.1 16.5 0.9 0.0
Con 3 hijos 100.0 1.3 5.5 18.5 52.3 21.2 1.2 0.0
Con 4 hijos y más 100.0 3.3 0.7 12.9 16.4 57.2 8.0 1.5

Número ideal de hijos
Grupos de edad y 
número de hijos
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El conocimiento de las alternativas existentes para el
control de la fecundidad es un requisito necesario para
que las parejas puedan elegir cuando y cuantos hijos
tener. En este aspecto, los datos reflejan el amplio
esfuerzo de las instituciones públicas y privadas por
ampliar la cobertura en materia de salud reproductiva.
En todas las edades se observa un incremento en el
porcentaje de mujeres que conocen al menos un método
anticonceptivo.

Aunque en el contexto nacional, el estado de Chiapas
registra uno de los más bajos porcentajes de mujeres
en edad fértil que conocen al menos un método
anticonceptivo, el porcentaje por grupos de edad permite
observar el grupo de mujeres en edad fértil que
presentan un mayor conocimiento.

Así, entre 1992 y 1997, el porcentaje de mujeres
en edad fértil que conocen al menos un método
anticonceptivo se incrementó, de 83.2 a 87.1%, valores
inferiores a los registrados en las mujeres del país (89 y
96.6%, respectivamente). Asimismo, se observan
incrementos en todos los grupos de edad: entre las
mujeres más jóvenes (15-19 años), el conocimiento se
incrementó en 6.4 puntos porcentuales, y en el grupo de
mujeres de 35 a 39 años, la variación fue de 6.5 puntos.

 A pesar del incremento en el conocimiento de métodos
anticonceptivos, en 1997, de las jóvenes de 15 a 19 años,
2 de cada 10 no conocen métodos anticonceptivos,
lo que indica que se deben continuar los esfuerzos de
difusión de salud reproductiva entre las jóvenes de la
entidad, ya que están iniciando su etapa productiva.

Porcentaje de mujeres en edad fértil1 que conocen al menos
un método anticonceptivo por grupos quinquenales

de edad, 1992 y 1997

Conocimiento de métodos anticonceptivos por edad

1 Se refiere a la población de 15 a 49 años.
FUENTE: INEGI. Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica, 1992 y Encuesta Nacional de la

Dinámica Demográfica, 1997.
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A pesar de que en el país, el porcentaje de población
femenina en edad fértil que declaró no conocer ningún
método para regular la fecundidad es de únicamente
3.4%, por entidad federativa se aprecian diferencias
muy contrastantes.

Chiapas se ubica dentro de los estados que registran
los porcentajes más altos de población femenina en edad
fértil que desconoce la existencia de métodos
anticonceptivos, con 12.8 por ciento; en una situación
similar se encuentran Guerrero (11.6%) y Oaxaca

(13.7%), esto explica en parte, el hecho de que estas
son las entidades con los niveles más altos de
fecundidad, y forma parte del grupo de las ocho
entidades federativas cuyo porcentaje supera al valor
mostrado en el ámbito nacional (3.4 por ciento).

Por el contrario, hay siete entidades en donde la
proporción de mujeres que desconoce los métodos de
planificación familiar, es inferior a uno por ciento, éstas
son: Sinaloa, Baja California Sur, Colima, Sonora,
Morelos, Distrito Federal y Coahuila de Zaragoza.

Porcentaje de mujeres en edad fértil1 que no conoce métodos
 anticonceptivos por entidad federativa, 1997

1 Se refiere a la población de 15 a 49 años.
FUENTE: INEGI. Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica, 1997.

Conocimiento de métodos anticonceptivos por entidad federativa

Oaxaca
Chiapas
Guerrero
Hidalgo
Puebla

Yucatán
Michoacán de Ocampo

Guanajuato
San Luis Potosí

Jalisco
México

Querétaro de Arteaga
Campeche
Zacatecas

Nayarit
Veracruz de Ignacio de la Llave

Quintana Roo
Tabasco
Durango

Aguascalientes
Baja California

Tamaulipas
Tlaxcala

Chihuahua
Nuevo León

Coahuila de Zaragoza
Distrito Federal

Morelos
Sonora
Colima

Baja California Sur
Sinaloa

Estados Unidos Mexicanos
3.4

0.4
0.5

0.6
0.7
0.7
0.8
0.9

1.0

1.4

1.4
1.5
1.5
1.5
1.5
1.9

1.9
2.2

2.3
2.6

2.8
3.0

3.0
3.1
3.3
3.8
3.8

4.7

5.6

6.1
11.6

12.8
13.7

0 2 4 6 8 10 12 14 16
Porcentaje



57

Los métodos anticonceptivos se clasifican en dos tipos
dependiendo del grado de eficiencia que alcanzan en:
modernos y tradicionales. Dentro de los primeros se
ubican la operación femenina, el dispositivo intrauterino
y los métodos hormonales y de barrera. Los segundos
comprenden el ritmo, el retiro, la temperatura basal o
Billing y el uso de hierbas o tés.

Los métodos más conocidos por las mujeres en la
entidad son las pastillas, con 82.9%, le siguen en impor-
tancia las que conocen las inyecciones, salpingoclasia,
el DIU y el preservativo, con 81.9%, 81.1, 78.8 y 72.4%,
respectivamente. Uno de los anticonceptivos modernos
que no es ampliamente conocido por la población
femenina es el norplant, ya que sólo 9 de cada 100 saben
de su existencia.

Es importante destacar que los porcentajes de
mujeres que conocen algún método tradicional como el
ritmo y el retiro se encuentran por debajo de la mayoría
de los métodos modernos. En el ámbito nacional también
son de los métodos menos conocidos por las mujeres.

En el conocimiento de métodos anticonceptivos entre
las mujeres en Chiapas y las del país se registran algunas
diferencias, ya que para las mujeres en el ámbito nacional
el conocimiento de los preservativos ocupa el segundo
lugar y el dispositivo intrauterino el tercero. Por otra parte,
hay que señalar que en los porcentajes de conocimiento
en cada método se registran diferencias significativas
entre las mujeres de Chiapas y las del país, de más de
17 unidades en el conocimiento de la vasectomía, ritmo,
preservativo y retiro, siendo mayor en el país.

Porcentaje de mujeres en edad fértil1 que conoce métodos
anticonceptivos por tipo de método, 1997

1 Se refiere a la población de 15 a 49 años.
2 Incluye: tés, lavados vaginales y lactancia.
FUENTE: INEGI. Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica, 1997.
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En los últimos años, la cobertura de los servicios de
planificación familiar ha mejorado y sus beneficios han
llegado a un mayor número de personas. Sin embargo,
a pesar de los esfuerzos realizados, aún se observan
diferencias significativas en el conocimiento de los
métodos anticonceptivos según el área donde reside la
población.

Así, en las áreas urbanas 96.2% de las mujeres
en edad fértil conocen algún método de control natal,
mientras que en las rurales el valor desciende a 77.6%,
es decir, 22 de cada 100 mujeres en edad fértil, desconocen

Porcentaje de mujeres en edad fértil1 que conoce al menos
un método anticonceptivo por área de residencia

y grupos de edad, 1997

1 Se refiere a la población de 15 a 49 años.
FUENTE: INEGI. Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica, 1997.

Conocimiento de métodos anticonceptivos por tipo de localidad

los métodos para limitar o espaciar sus embarazos. Esto
se puede explicar en razón de que para las instituciones
encargadas de la planificación familiar es más difícil
llegar a las localidades dispersas. Se observa que son
las jóvenes las que menos información tienen sobre los
distintos métodos que existen.

Cabe señalar que en las áreas urbanas existen pocas
diferencias en el conocimiento de métodos anticon-
ceptivos entre las mujeres jóvenes y las adultas; mientras
que en las rurales, la falta de información se acentúa
entre las mujeres jóvenes.
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En 1997 en el país, más de dos tercios de las mujeres
en edad fértil unidas, utilizaban algún método
anticonceptivo para regular su fecundidad.

Las entidades federativas con los menores niveles
de bienestar, son las que muestran las más bajas
proporciones de usuarias de métodos de control natal.
Así, Chiapas junto con Guerrero, Guanajuato, Oaxaca,
Michoacán de Ocampo, Querétaro de Arteaga y Puebla,
presentan cifras de usuarias que se ubican en un rango
comprendido entre 32 y 39% del total de las mujeres en
edad fértil, y entre 47 y 59% de las mujeres casadas o
unidas, valores inferiores a los observados en el ámbito

nacional, 44% para las mujeres en edad fértil y 68%
para las casadas o unidas.

Las entidades que presentan el mayor porcentaje de
mujeres unidas usuarias son: el Distrito Federal, Sinaloa
y Baja California Sur, con poco más del 77 por ciento.
Sin embargo, para que las mujeres unidas en Chiapas
alcancen los niveles de prevalencia observada en las
entidades mencionadas, se deben redoblar esfuerzos
por parte de las instituciones de salud para ampliar su
cobertura principalmente a las localidades pequeñas,
ya que cerca de la mitad de las mujeres unidas no son
usuarias de algún método anticonceptivo.

Porcentaje de usuarias de métodos anticonceptivos entre
las mujeres en edad fértil1 y entre las mujeres unidas

por entidad federativa, 1997

1 Se refiere a la población de 15 a 49 años.
FUENTE: INEGI. Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica, 1997.

Usuarias de métodos anticonceptivos por entidad federativa

En edad fértil Unidas

Estados Unidos Mexicanos 44.4 68.4

Aguascalientes 39.4 63.6
Baja California 50.6 74.1
Baja California Sur 53.7 77.1
Campeche 50.3 71.6
Coahuila de Zaragoza 52.2 75.3
Colima 48.6 73.8
Chiapas 36.5 53.5
Chihuahua 52.6 74.3
Distrito Federal 46.9 78.2
Durango 44.1 67.5
Guanajuato 32.6 54.6
Guerrero 32.3 47.4
Hidalgo 42.5 63.2
Jalisco 39.4 66.7
México 47.9 75.5
Michoacán de Ocampo 38.0 61.0
Morelos 48.4 73.7
Nayarit 50.6 74.1
Nuevo León 47.0 73.6
Oaxaca 35.6 55.1
Puebla 38.5 59.4
Querétaro de Arteaga 38.1 61.1
Quintana Roo 52.1 69.9
San Luis Potosí 39.4 60.6
Sinaloa 53.4 77.4
Sonora 51.3 76.0
Tabasco 47.6 68.8
Tamaulipas 48.6 72.4
Tlaxcala 47.4 72.2
Veracruz de Ignacio de la Llave 47.9 70.2
Yucatán 46.0 70.5
Zacatecas 44.6 68.3

Porcentaje de la población femenina
Entidad federativa
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El estado conyugal de las mujeres en edad fértil, se
encuentra estrechamente relacionado con el uso de
métodos anticonceptivos, ya que entre las mujeres
casadas o en unión libre, existe una mayor exposición
al riesgo de concebir.

De acuerdo con los resultados de la Encuesta Nacional
de la Dinámica Demográfica levantada en 1997, es posible
observar diferencias significativas en los porcentajes de
usuarias de métodos anticonceptivos en relación con su
estado conyugal. El porcentaje de mujeres chiapanecas
que al momento de la encuesta declararon emplear
algún método de control natal, es notablemente supe-
rior en las casadas (58.2%), en unión libre (42.8%) y
divorciadas (41.7%), que entre las mujeres que

se encuentran separadas y viudas, las cuales tienen
una prevalencia menor al 30 por ciento.

Es interesante destacar el bajo porcentaje de mujeres
solteras que son usuarias de métodos anticonceptivos,
ya que una de cada cien utiliza algún método para
regular su fecundidad, mientras que en el país es de
cuatro de cada cien.

Asimismo, el porcentaje de usuarias en general,
es menor que el promedio nacional. Las mayores
diferencias se observan entre las que se encuentran
en unión libre, con cerca de 20 puntos porcentuales,
las divorciadas con casi 14 y las casadas con casi 12
puntos menos.

Porcentaje de usuarias de métodos anticonceptivos entre las mujeres
en edad fértil1 por estado conyugal, 1997

1 Se refiere a la población de 15 a 49 años.
FUENTE: INEGI. Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica, 1997.
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Desde mediados de la década de los setenta, la difusión,
oferta y otorgamiento de los servicios gratuitos de
planificación familiar en las instituciones de salud y
asistencia social, han propiciado un mayor uso de
métodos anticonceptivos entre la población femenina,
incidiendo con ello en el descenso de la fecundidad.

En 1992, sólo una tercera parte de la población
femenina chiapaneca en edad fértil usaba anticonceptivos
para regular su fecundidad. En 1997 este porcentaje
llegó a 36.5%, es decir, en cinco años el uso de métodos
anticonceptivos se incrementó en sólo tres puntos
porcentuales entre las mujeres en edad fértil. Por su parte,

las mujeres unidas incrementaron su uso en apenas
cuatro puntos porcentuales entre 1992 y 1997.

Cabe señalar que en el ámbito nacional, el incremento
en el uso de métodos anticonceptivos para las mujeres
en edad fértil y entre las unidas, fue también muy bajo,
de 4.2 y 5.3 puntos porcentuales, respectivamente.

Por otra parte, en 1997, se observa una diferencia en
el uso de métodos anticonceptivos de 17 puntos
porcentuales entre las mujeres en edad fértil y las unidas,
brecha inferior a la observada en el país, cuya diferencia
se incrementa a 24 puntos porcentuales.

Porcentaje de usuarias de métodos anticonceptivos entre
las mujeres en edad fértil1 y entre las mujeres

unidas, 1992 y 1997

Usuarias de métodos anticonceptivos

1 Se refiere a la población de 15 a 49 años.
FUENTE: INEGI. Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica, 1992 y Encuesta Nacional

de la Dinámica Demográfica, 1997.
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En este apartado se analiza el grupo de mujeres casadas
o unidas en edad fértil que son usuarias de métodos
anticonceptivos, pues éstas constituyen la parte de la
población que está más expuesta a concebir. Uno de los
grandes retos de los programas de salud reproductiva,
es el de proveer de información y alternativas en el uso
de métodos anticonceptivos de manera que se adapten
a las condiciones y deseos de cada pareja.

El ciclo de vida y la etapa reproductiva por la que
atraviesan las adolescentes unidas (15 a 19 años)
conlleva a que su prevalencia anticonceptiva sea la más
baja (27.3%) respecto a las mujeres de mayor edad.

Porcentaje de usuarias de métodos anticonceptivos entre las mujeres
en edad fértil1 unidas por grupos quinquenales de edad, 1997

1 Se refiere a la población de 15 a 49 años.
FUENTE: INEGI. Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica, 1997.

Mujeres unidas usuarias de métodos anticonceptivos por edad

Conforme aumenta la edad, el uso de anticonceptivos
se incrementa de 54.3% en las jóvenes de 25 a 29 años
hasta superar las dos terceras partes de las mujeres de
35 a 39 años. Pero a partir de esta edad desciende el
porcentaje de usuarias hasta llegar a ser de 39.5%
en las mujeres de 45 a 49 años. Por otra parte, si se
revisan las cifras con respecto a las que reportan
las mujeres en el país, se registran diferencias
considerables de más de 12 puntos porcentuales, pero
los más contrastantes son entre las mujeres que se
encuentran en la etapa inicial (15 a 19 años) y final
(45 a 49 años) de su vida reproductiva, éstos llegan a
ser de 17 y 22 puntos porcentuales, respectivamente.
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Entre las mujeres de 15 a 49 años usuarias de métodos
anticonceptivos del estado, se observa que la salpingo-
clasia, método anticonceptivo definitivo, concentra el
mayor porcentaje de las usuarias (55.6 por ciento); le
siguen el dispositivo intrauterino (DIU) y el ritmo con 15.3
y 8.3%, respectivamente. Estos tres métodos dan cuenta
de 79.2% de las usuarias, valor ligeramente mayor al
presentado en el país (75.5 por ciento).

Dentro del 20.8% restante, destacan las usuarias que
utilizan métodos modernos más comunes de control natal,
como las pastillas anticonceptivas, que muestra un valor
de 7.4 por ciento.

Hay que hacer notar que las mujeres de 30 a 49 años
de edad usan principalmente métodos definitivos; casi
tres de cada cuatro se han sometido a la salpingoclasia;
mientras que las más jóvenes, aunque utilizan la operación
femenina, tres de cada diez prefieren hacer uso de el
dispositivo intrauterino.

En cuanto al uso de preservativos, se aprecian
diferencias por edad: en las mujeres de 15 a 29 años se
duplica el porcentaje de usuarias en relación con las
que tienen entre 30 y 49 años, lo cual muestra que entre
las mujeres jóvenes hay una mayor participación de la
pareja en el control de la fecundidad.

Distribución porcentual de las usuarias de métodos anticonceptivos
por tipo de método según grandes grupos de edad, 1997

1 Incluye: tés, lavados vaginales y lactancia.
FUENTE: INEGI. Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica, 1997.

Usuarias de métodos anticonceptivos por edad y método

15-49 15-29 30-49

Chiapas 100.0 100.0 100.0

Salpingoclasia 55.6 30.7 71.4
Vasectomía 0.9 0.0 1.5
Pastillas 7.4 11.9 4.5
Inyecciones 6.6 10.9 3.9
Dispositivo intrauterino 15.3 29.4 6.4
Preservativo 3.7 5.7 2.4
Espermaticidas y diafragma 0.1 0.0 0.1
Ritmo 8.3 8.6 8.1
Retiro 1.7 2.4 1.2
Otros1 0.3 0.4 0.3
No especificado 0.1 0.0 0.2

Grupos de edad
Tipo de método
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En Chiapas son cada vez más las mujeres que utilizan
métodos anticonceptivos para regular su fecundidad, esto
obedece básicamente a dos realidades, por un lado están
las mujeres que desean espaciar los nacimientos para
dar a cada hijo la atención que requiere, y por otro, se
tiene a las mujeres que han decidido terminar su periodo
reproductivo. Por esta razón la proporción de mujeres
usuarias se incrementa conforme aumenta el número
de hijos. Así, las proporciones más altas de usuarias se
observan en los grupos de mujeres que tienen dos hijos
o más; en contraste, los porcentajes de mujeres usuarias
que no han tenido hijos son significativamente menores.

Entre las mujeres unidas los porcentajes de usuarias
son mayores respecto al grupo de mujeres en edad

fértil, y la distancia observada disminuye a medida que
aumenta el número de hijos nacidos vivos.

Sin embargo, cabe señalar que la cifra en cuanto al
uso de métodos está todavía en más de 10 puntos
porcentuales por abajo de la que reportan las mujeres en
el país, independientemente de las que no tienen hijos
como de las que tienen. Así por ejemplo, de las mujeres
en edad fértil unidas sin hijos, en Chiapas 9.4% es usuaria
y las del país registran una cifra del 23.6 por ciento; en
las que tienen 4 y más hijos en la entidad el valor es de
52.9 y 54.4% en las mujeres en edad fértil y las unidas
respectivamente, en cambio en las mujeres del país
es de 68.2% para las mujeres en edad fértil y 70.3%
para las mujeres en edad fértil unidas.

Porcentaje de usuarias de métodos anticonceptivos entre las mujeres
en edad fértil1 y unidas por número de hijos nacidos vivos, 1997

1 Se refiere a la población de 15 a 49 años.
FUENTE: INEGI. Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica, 1997.
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El uso de métodos anticonceptivos está directamente
relacionado con el nivel educativo de las mujeres. Es
decir, a medida que aumenta el nivel de escolaridad, se
incrementa también el uso de métodos para regular la
fecundidad.

En 1997, en Chiapas, apenas 39.1% de las mujeres
unidas que declaró no haber aprobado ningún año de
escolaridad usaba algún tipo de anticonceptivo; mientras
69.5% de las mujeres que declararon contar con estudios

Porcentaje de mujeres unidas usuarias de métodos anticonceptivos
por nivel de instrucción, 1997

FUENTE: INEGI. Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica, 1997.

Mujeres unidas usuarias de métodos anticonceptivos por nivel de instrucción

de secundaria o mayores a ésta, eran usuarias de
métodos de control natal.

En el ámbito nacional las mujeres usuarias de métodos
anticonceptivos registran mayores cifras por nivel de
instrucción, donde las mujeres unidas usuarias sin ins-
trucción muestran una cifra de 47.9% y las que cuentan
con posprimaria 75.1 por ciento; esta comparación
permite darse cuenta de que aún existe una brecha
significativa para alcanzar los promedios nacionales.
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Espaciar los embarazos y reducir las posibilidades de
tener más hijos, permite a las mujeres participar
activamente en el mercado laboral. La inserción de las
mujeres en la actividad económica puede facilitar
el acceso a recursos económicos, mayor apertura a
los espacios sociales y políticos, y mejor acceso a la
información, lo que puede incidir en la toma de decisiones
sobre su reproducción.

De acuerdo con los resultados de la Encuesta Nacional
de la Dinámica Demográfica en 1997, de las mujeres
unidas chiapanecas que no intervienen en alguna

Porcentaje de mujeres en edad fértil1 unidas usuarias de métodos
anticonceptivos por condición de actividad económica, 1997

1 Se refiere a la población de 15 a 49 años.
FUENTE: INEGI. Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica, 1997.

Mujeres unidas usuarias de métodos anticonceptivos por condición de actividad
económica

actividad económica, cinco de cada diez utilizan algún
método de control natal.

Mientras que seis de cada diez de las mujeres unidas
que participan en el mercado laboral usan algún método
de control natal.

En el contexto nacional, las mujeres en edad fértil
unidas usuarias registran una mayor proporción de
las que participan en el mercado laboral con 71.5%,
así también de las que no participan en éste, con el
66.5 por ciento.
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En Chiapas, en 1997 casi dos terceras partes (62.6%)
de las mujeres unidas residentes en localidades
urbanas, controlaban su descendencia utilizando
diversos métodos de control natal. Por el contrario,
esta práctica es mucho menos difundida en las
localidades rurales, donde menos de la mitad (45%) de
las mujeres unidas usan métodos anticonceptivos.

Al observar las diferencias de prevalencia entre
la edad de las mujeres, se aprecia que para las más

jóvenes, la brecha entre las que residen en localidades
rurales y urbanas es de 24 puntos porcentuales;
aspecto que se reduce a 11 unidades entre las mujeres
de mayor edad.

Una multiplicidad de factores se combinan para
explicar estas diferencias, entre los más importantes
destacan, las distintas etapas de formación familiar por
las que atraviesan, la diferencia en la oferta de métodos
y en la accesibilidad a los centros de salud, entre otros.

Porcentaje de usuarias de métodos anticonceptivos entre las mujeres
en edad fértil1 unidas por grandes grupos de edad según

área de residencia, 1997

1 Se refiere a la población de 15 a 49 años.
FUENTE: INEGI. Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica, 1997.

Mujeres unidas usuarias de métodos anticonceptivos por grupos de edad y tipo de
localidad
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Mortalidad

La mortalidad es un factor de alta incidencia en los fenómenos
demográficos de una población, inevitable que casi nunca se reparte
de forma igual en uno y otro sexo, y cuya incidencia es diferencial
por edad. Así, el número de defunciones en un momento determinado
está en función de la estructura de la población, de los niveles y
patrones de causas de muerte, de los avances en materia de salud
y en general de los niveles de bienestar alcanzados.

Sin duda, uno de los logros más importantes alcanzados durante
el siglo pasado en el país es el descenso de la mortalidad; con lo cual
la vida media de los mexicanos se incrementó de los 46.9 años
estimados en 1950 a 75.7 en el año 2001. En Chiapas durante este
mismo periodo, la esperanza de vida al nacer aumentó alrededor de
27 años, alcanzando casi los 73 años en promedio.

A lo anterior hay que agregar la reducción del riesgo de fallecer
en las edades iniciales, lo cual se observa que en el contexto nacional,
prácticamente 98% de los recién nacidos alcanzan su primer
aniversario. Las dos primeras causas de muerte general en 1950,
eran la gastroenteritis y la neumonía e influenza; en contraste, durante
la década de los noventa, las dos principales causas fueron las
enfermedades del corazón y los tumores malignos, lo cual refleja
la reducción en la importancia relativa de las enfermedades
transmisibles en el perfil de mortalidad del país.

En este capítulo se presenta un conjunto de indicadores que dan
cuenta del comportamiento de la mortalidad en el estado de Chiapas,
diferenciándolos por sexo, por grupos de edad, por entidad federativa
y por causas de muerte.
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La esperanza de vida al nacer, se refiere al número de
años que en promedio se espera viva un recién nacido,
bajo el supuesto de que a lo largo de su vida estará
expuesto a los riesgos de muerte observados para la
población en su conjunto, en un periodo determinado.

En Chiapas en 1950, las mujeres vivían en promedio
46.8 años, mientras que los hombres tenían una vida
media de 44.1 años, lo que se traducía en una diferencia
de 2.7 años menos para los varones.

El mejoramiento de las condiciones de salud,
los adelantos en la medicina, la mayor cobertura de los

Esperanza de vida al nacimiento por sexo, 1950-2002

FUENTE: CONAPO. México demográfico. Breviario, 1988 y Proyecciones de población de
México 2000-2030.

Evolución de la esperanza de vida

servicios médicos y las campañas de vacunación,
han contribuido al descenso de la mortalidad que
ha experimentado la población en la entidad, y se ha
traducido en una ganancia sostenida en la expectativa
de vida de las personas. Durante los últimos 32 años la
esperanza de vida de los chiapanecos se incrementó
en 21.6 para las mujeres y 18.3 para los hombres.

En esta transición, la brecha que separa la esperaza
de vida femenina y masculina se ha ampliado, lo cual
para el año 2002 existe una diferencia en favor de las
mujeres de más 5 años, mientras que en 1950 ésta era
de 2.7 años.
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La esperanza de vida es una medida resumen del
nivel de mortalidad, que permite caracterizar las
condiciones de bienestar de la población. La prolongación
de la vida media de las personas refleja las tendencias
generales en el mejoramiento de las condiciones de
salud, las cuales responden tanto a los factores
socioeconómicos que rodean a la propia población, como
a los estilos de vida.

En el ámbito nacional, la esperanza de vida al
nacimiento es de 74.6 años. Sin embargo, en las
entidades con menores niveles de bienestar como
Chiapas, la esperanza es 1.7 años menor a la del país.

La brecha entre el Distrito Federal y Chiapas,
entidades con la mayor y la menor esperanza de vida
de su población, es de 3 años.

Esperanza de vida por entidad federativa1 según sexo, 2002

1 El orden se presenta con respecto a la esperanza de vida de las mujeres.
FUENTE: CONAPO. Proyecciones de población de México, 2000-2030.

Esperanza de vida por entidad federativa

Entidad Federativa Total Hombres Mujeres

Estados Unidos Mexicanos 74.6 72.1 77.1

Distrito Federal 75.9 73.5 78.2
Baja California 75.9 73.7 78.1
Nuevo León 75.6 73.2 78.0
Coahuila de Zaragoza 75.4 73.0 77.8
Chihuahua 75.5 73.2 77.8
Baja California Sur 75.2 72.7 77.7
Aguascalientes 75.3 72.9 77.7
Sonora 75.3 72.9 77.6
Jalisco 75.2 72.8 77.6
México 75.1 72.7 77.5
Colima 75.1 72.7 77.5
Tamaulipas 75.0 72.6 77.4
Quintana Roo 74.9 72.5 77.3
Morelos 74.9 72.5 77.3
Tlaxcala 74.7 72.1 77.2
Sinaloa 74.4 72.2 77.1
Querétaro de Arteaga 74.6 72.2 77.1
Nayarit 74.5 72.1 77.0
Durango 74.5 72.1 77.0
Guanajuato 74.5 72.1 76.9
Michoacán de Ocampo 74.3 71.8 76.7
Puebla 74.1 71.5 76.7
Zacatecas 74.2 71.8 76.6
San Luis Potosí 74.1 71.6 76.6
Yucatán 74.1 71.6 76.6
Tabasco 74.0 71.5 76.5
Campeche 74.0 71.6 76.5
Hidalgo 73.8 71.2 76.4
Veracruz de Ignacio de la Llave 73.7 71.1 76.3
Guerrero 73.2 70.5 75.9
Oaxaca 73.2 70.5 75.8
Chiapas 72.9 70.3 75.6
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La mortalidad en menores de 5 años, se traduce como el
número de defunciones que ocurren en un año por cada
1 000 niños de esa edad. De esta manera, en el 2001 se
estima que en el país murieron 27 de cada 1 000 niños
con esa edad.

En este grupo están involucrados dos rangos de edad:
los menores de un año (mortalidad infantil) y los niños
de 1 a 4 años (mortalidad preescolar). Las defunciones
infantiles tienen un peso importante, ya que representan
84.4% de las defunciones de menores de 5 años.

Por entidad federativa en la mortalidad en menores de
5 años, se registran grandes contrastes, de las cuales,

la más representativa es la de Chiapas con respecto al
Distrito Federal, ya que en la entidad la tasa es equivalente
a 40 defunciones por cada 1 000 niños, lo que la ubica
con la mayor mortalidad, mientras que en el Distrito
Federal este indicador es de 21 por cada 1 000 niños.
Esta diferencia se puede traducir como una probabilidad
de muerte de casi 50% menor para la última entidad
respecto a la primera.

 En la mortalidad por sexo, en Chiapas, también se
observan contrastes, debido a que es mayor para los
niños; esto es, que la probabilidad de morir es de 43.6
por cada 1 000 niños, mientras que para las niñas se
reduce a 36.8.

Mortalidad en menores de 5 años por entidad federativa1

y sexo, 2001

1 El orden se presenta con respecto a la probabilidad de morir del grupo de
mujeres.

FUENTE: SEDESOL. Contigo. Sistema de Seguimiento de la Situación de la
Infancia y Adolescencia (www.contigo.gob.mx).
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El número de defunciones que se produce en una
población, depende entre otros factores, de su volumen,
su composición por edad, de los sistemas de salud y la
calidad de vida de la población. Lo anterior también influye
en los tipos de enfermedades que dicha población
puede presentar y que pueden ser causas de muerte.

Debido a esto, no es comparable el número de
muertes que se produce en el estado de México con el
de Chiapas, porque la población del primero es 3.3
veces más que la del segundo, y las estructuras por
edad son diferentes, mientras el primero tiene una
estructura en proceso de vejez más avanzado, la
segunda tiene la más joven de país.

Sin embargo, el número de muertes que se produce
en cada edad, además de servir para obtener
indicadores que sí son comparables directamente,
muestra notables diferencias por sexo; basta señalar
que en el año 2002, se registraron en Chiapas nueve
mil defunciones de varones, y poco más de siete mil
de mujeres.

En la entidad, 37.3% de las defunciones masculinas
ocurrieron en el grupo de 65 y más años; en el caso de
las mujeres, 45.1% del total de las defunciones
femeninas se ubican en ese grupo de edad. Aunque
estos indicadores son mayores en el ámbito nacional,
con 45.5 y 58.4%, respectivamente.

Defunciones por entidad federativa según sexo y grupos de edad, 2002

NOTA: La suma de las defunciones por edad no coincide con el total ya que éste incluye las defunciones de las personas de edad no
especificada. De manera similar, el total nacional en cada grupo de edad incluye las defunciones de residentes en el extranjero.

FUENTE: INEGI. Estadísticas demográficas. Cuaderno No. 15.

Defunciones por entidad federativa, sexo y edad

Total 0-4 5-14 15-29 30-64 65 y más años Total 0-4 5-14 15-29 30-64 65 y más años

Estados Unidos Mexicanos 255 522 24 492 4 181 20 543 88 553 116 282 203 846 18 757 2 873 7 883 54 675 118 962

Aguascalientes 2 277  269  46  170  716 1 058 2 018  192  32  67  497 1 222
Baja California 6 954  650  92  683 2 912 2 527 4 407  482  75  217 1 356 2 266
Baja California Sur 1 079  103  17  91  388  467  706  72  13  39  187  393
Campeche 1 629  132  28  150  554  748 1 121  86  9  51  337  630
Coahuila de Zaragoza 6 036  377  75  433 2 062 3 035 4 989  269  49  162 1 524 2 953
Colima 1 459  93  24  124  479  711 1 052  62  16  30  268  663
Chiapas 9 333 1 115  233 1 028 3 340 3 485 7 071  918  177  465 2 280 3 188
Chihuahua 9 540  812  139  889 3 458 4 127 6 910  645  102  320 1 970 3 816
Distrito Federal 23 987 1 804  207 1 700 8 773 11 493 22 988 1 413  171  609 5 793 14 997
Durango 3 675  268  44  295 1 138 1 911 2 620  156  32  104  674 1 646
Guanajuato 11 958 1 487  254  891 3 505 5 752 10 323 1 098  140  339 2 468 6 209
Guerrero 6 169  471  111  627 2 204 2 716 4 704  341  78  262 1 418 2 581
Hidalgo 5 748  563  108  389 2 058 2 603 4 402  394  64  173 1 168 2 574
Jalisco 17 568 1 399  304 1 405 5 543 8 865 14 755 1 128  199  502 3 596 9 313
México 30 131 4 260  492 2 662 11 601 11 068 24 458 3 342  356 1 064 7 210 12 466
Michoacán de Ocampo 10 519  814  197  889 3 206 5 365 8 550  595  126  293 2 017 5 491
Morelos 3 983  342  51  277 1 360 1 905 3 221  253  35  128  832 1 955
Nayarit 2 642  149  42  232  801 1 399 1 864  96  29  76  465 1 191
Nuevo León 9 321  638  99  539 3 227 4 759 7 521  467  78  197 2 044 4 678
Oaxaca 9 872 1 015  241  752 3 369 4 431 8 070  804  145  333 2 111 4 646
Puebla 14 738 2 361  281  973 4 916 6 159 12 016 1 767  209  461 2 930 6 633
Querétaro de Arteaga 3 502  402  76  301 1 229 1 474 2 681  339  52  112  699 1 466
Quintana Roo 1 593  223  24  185  646  460  954  172  17  64  307  383
San Luis Potosí 5 786  575  121  424 1 679 2 978 4 739  449  71  166 1 125 2 920
Sinaloa 6 395  289  82  566 2 123 3 308 4 395  189  50  165 1 132 2 841
Sonora 6 509  477  93  444 2 240 3 219 4 486  375  61  192 1 202 2 648
Tabasco 4 536  465  114  514 1 567 1 846 3 122  344  75  165  919 1 612
Tamaulipas 6 790  370  75  462 2 477 3 345 5 172  317  56  171 1 508 3 092
Tlaxcala 2 561  359  55  216  739 1 179 2 072  272  30  85  506 1 175
Veracruz de Ignacio de la Llave 19 357 1 532  297 1 349 7 183 8 843 14 855 1 158  218  592 4 246 8 577
Yucatán 4 732  340  59  299 1 441 2 567 3 948  259  50  104  965 2 553
Zacatecas 3 733  313  73  301  919 2 110 3 062  285  36  110  694 1 924

Entidad Federativa
Hombres Mujeres
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El índice de sobremortalidad masculina, es la relación
que existe entre las defunciones masculinas y las
defunciones femeninas expresada por cien.

El número de muertes que se produce por sexo
muestra diferencias. En Chiapas este indicador señala
que ocurren 132 defunciones masculinas por cada 100
femeninas. Por grupos de edad se observan diferencias
en los patrones de mortalidad por sexo, el índice decrece
conforme aumenta la edad a partir de los 15 años, hasta
alcanzar su nivel más bajo en el grupo de 80 y más años.

Índice de sobremortalidad masculina por edad, 2002

NOTA:  La suma de las defunciones por edad no coincide con el total ya que éste
incluye las defunciones de las personas de edad no especificada.

FUENTE: INEGI. Estadísticas demográficas. Cuaderno No. 15.

Sobremortalidad masculina por edad

La sobremortalidad masculina más alta se presenta
en el grupo de 15 a 29 años, la cual registra en el año
2002, 221 defunciones de hombres por cada 100 mujeres,
así también, en el grupo de 30 a 59 años, es el segundo
grupo con mayor índice (153).

Hay que señalar que en el contexto nacional, el
indicador por grupos de edad es parecido, también es en
los dos grupos donde se registra el indicador mayor, con
cifras de 261 y 174 defunciones de hombres por cada
100 mujeres.

Grupos de edad Hombres Mujeres
Índice de 

sobremortalidad 
masculina

Chiapas  9 333  7 071 132.0

0-14  1 348  1 095 123.1
15-29  1 028   465 221.1
30-59  2 707  1 769 153.0
60-79  2 605  2 195 118.7
80 y más años  1 513  1 504 100.6
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La reducción de la mortalidad ha traído diferencias en la
estructura de las causas de muerte. Estos cambios se
manifiestan, por ejemplo en la disminución de las
enfermedades infecciosas y parasitarias, en el incremento
de las crónico degenerativas y de las muertes violentas.
Sin embargo, hay que agregar que estos cambios
tienen sus propias características en cada entidad.
Adicionalmente, hay que recordar que las causas de muerte
varían dependiendo de la edad y el sexo de las personas.

En el año 2002, en Chiapas, las principales causas
de muerte entre los hombres y las mujeres son similares;
pero presentan diferencias en el orden de las mismas.
De esta manera, los tumores malignos son la primera
causa de muerte entre la población femenina del estado,

que representa 14.9% con respecto al total de defunciones
ocurridas en mujeres, mientras que en los hombres son
los accidentes, con 13.6 por ciento. La segunda causa
de muerte entre la población masculina y femenina
corresponde a las enfermedades del corazón (9.8 y
11.5%, respectivamente, aunque con un mayor porcentaje
en las mujeres. Así como en la primera causa de
muerte es diferente en mujeres y hombres, también hay
diferencia en la tercera, para ellas es la diabetes mellitus,
mientras que para ellos son los tumores malignos, con
cifras de 11.1 y 9.3%, respectivamente.

En conjunto, las tres primeras causas de muerte
agrupan 32.7% de las defunciones masculinas y 37.5%
de las femeninas.

Causas seleccionadas de mortalidad de la población por sexo, 2002

FUENTE: INEGI. Estadísticas vitales, 2002. Base de datos.

Mortalidad por causa

Causas Total Porcentaje

Hombres 9 333 100.0

Accidentes 1 268 13.6
Enfermedades del corazón  914 9.8
Tumores malignos  867 9.3
Enfermedades del hígado  727 7.8
Diabetes mellitus  598 6.4
Ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal  459 4.9
Agresiones  395 4.2
Enfermedades cerebrovasculares  380 4.1
Las demás causas 3 725 39.9

Mujeres 7 071 100.0

Tumores malignos 1 055 14.9
Enfermedades del corazón  810 11.5
Diabetes mellitus  783 11.1
Enfermedades cerebrovasculares  377 5.3
Ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal  327 4.6
Enfermedades del hígado  292 4.1
Accidentes  282 4.0
Enfermedades infecciosas intestinales  281 4.0
Las demás causas 2 864 40.5
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Durante los primeros años de vida y en particular en el
primero, el riesgo de morir es mayor que en los años
posteriores. La mortalidad infantil vista como la relación entre
el número de muertes de la población menor de un año de
edad y el total de nacidos vivos, es uno de los indicadores
más usados para medir el nivel de bienestar de la población.

En Chiapas, en las últimas décadas, este indicador
ha registrado un importante descenso. De acuerdo con
cifras del CONAPO, en 1988 fallecían en Chiapas 58
menores de un año por cada mil nacidos vivos, mientras
que para el año 2002, se estima que la mortalidad infantil
es de 24 defunciones por cada 1 000 nacidos vivos,
pero, a pesar del descenso con el último dato, lo ubica
como uno de los estados con mayor mortalidad infantil.

Al analizar las principales causas de mortalidad infantil
por sexo, se aprecia que los niños y niñas menores de un
año comparten las mismas afecciones en orden de
importancia y sólo difieren en magnitud. De esta forma, la
principal causa de muerte infantil del estado, son las
afecciones originadas en el periodo perinatal, que representa
51% del total de defunciones de esta edad.

En términos porcentuales, en Chiapas fallecen más
niños que niñas por afecciones originadas en el periodo
perinatal, 54 y 47.3%, respectivamente; mientras que las
malformaciones congénitas continúan siendo la segunda
causa de muerte, con alrededor del 12%, para ambos
sexos. En las demás causas se presenta un mayor
porcentaje de mortalidad de niños que de niñas.

Causas seleccionadas de mortalidad de la población infantil por sexo, 2002

FUENTE: INEGI. Estadísticas vitales, 2002. Base de datos.

Mortalidad infantil por causa

Causas Total Porcentaje

Hombres  850 100.0

Ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal  459 54.0
Malformaciones congénitas, deformidades y anomalías 
cromosómicas  102 12.0
Influenza y neumonía  59 6.9
Enfermedades infecciosas intestinales  50 5.9
Infecciones respiratorias agudas  22 2.6
Enfermedades del sistema nervioso  21 2.5
Desnutrición y otras deficiencias nutricionales  20 2.3
Las demás causas  117 13.8

Mujeres  691 100.0

Ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal  327 47.3
Malformaciones congénitas, deformidades y anomalías 
cromosómicas  88 12.7
Enfermedades infecciosas intestinales  76 11.0
Influenza y neumonía  57 8.3
Infecciones respiratorias agudas  20 2.9
Septicemia  19 2.7
Enfermedades del sistema nervioso  17 2.5
Las demás causas  87 12.6
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Durante el año 2002, en Chiapas, la mortalidad preescolar
por sexo, es decir, las defunciones de niños y de niñas
de 1 a 4 años de edad, presenta patrones similares en las
principales causas de muerte, aunque en distinto orden.

Así, se observa que a diferencia de las causas asociadas
a la mortalidad infantil, el patrón de padecimientos que en
su mayoría afectó a ese grupo de población, cambió para
dar paso en importancia, a las enfermedades infecciosas
intestinales y ubicarlas como la principal causa de muerte
tanto de niños como de niñas; pero es diferente a partir de
la segunda causa, mientras que para ellos es la influenza

y neumonía, en ellas son malformaciones congénitas,
deformidades y anomalías cromosómicas, y como la ter-
cera causa en los infantes son los accidentes, en las niñas
es la influenza y neumonía. Por su parte, las enfermeda-
des de sistema nervioso aparecen como la séptima causa
para ambos sexos.

Cabe señalar que el número de defunciones ocurridas
en este año pertenecientes a este grupo poblacional, tiene
un peso relativo respecto al total de defunciones
registradas, de 3% en este año.

Causas seleccionadas de mortalidad de la población preescolar
por sexo, 2002

FUENTE: INEGI. Estadísticas vitales, 2002. Base de datos.

Mortalidad preescolar por causa

Causas Total Porcentaje

Hombres  265 100.0

Enfermedades infecciosas intestinales  57 21.5
Influenza y neumonía  36 13.6
Accidentes  23 8.7
Malformaciones congénitas, deformidades y 
anomalías cromosómicas  20 7.5
Tumores malignos  16 5.7
Desnutrición y otras deficiencias nutricionales  15 6.0
Enfermedades del sistema nervioso  14 5.3
Las demás causas  84 31.7

Mujeres  227 100.0

Enfermedades infecciosas intestinales  61 26.9
Malformaciones congénitas, deformidades y 
anomalías cromosómicas  18 7.9
Influenza y neumonía  16 7.1
Accidentes  16 7.1
Desnutrición y otras deficiencias nutricionales  16 7.1
Tumores malignos  10 4.4
Enfermedades del sistema nervioso  8 3.5
Las demás causas  82 36.0
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En el año 2002, en el ámbito nacional, al igual que en
la mortalidad preescolar, los patrones de mortalidad
de mujeres y hombres en edad escolar (de 5 a 14 años)
presentan un perfil de causas parecido; sin embargo los
montos y las proporciones observados para cada sexo,
muestran diferencias significativas.

En la entidad, el volumen de defunciones masculinas
es mayor que el de las femeninas (233 y 177, respectiva-
mente). Por causa, llama la atención la categoría de
accidentes, donde se ubican 28.8% del total de defun-
ciones de varones en edad escolar, en contraste con
14.7% para las niñas. Los tumores malignos representan

la principal causa de muerte en el grupo de mujeres,
con 21.5% y en los hombres en segundo lugar con 13.3
por ciento. Entre las principales causas también aparecen
las enfermedades infecciosas intestinales en los varones
y del sistema nervioso en las mujeres.

En conjunto, las tres primeras causas de muerte
concentran 50.7% de las defunciones de los niños y
45.2% de las de niñas de este grupo de edad.

En ambos sexos, las agresiones ocupan el séptimo
lugar del total de las causas, con porcentajes de alrededor
del tres por ciento.

Causas seleccionadas de mortalidad de la población escolar
por sexo, 2002

FUENTE: INEGI. Estadísticas vitales, 2002. Base de datos.

Mortalidad escolar por causa

Causas Total Porcentaje

Hombres  233 100.0

Accidentes  67 28.8
Tumores malignos  31 13.3
Enfermedades infecciosas intestinales  20 8.6
Enfermedades del sistema nervioso  13 5.6
Malformaciones congénitas, deformidades y 
anomalías cromosómicas  11 4.7
Influenza y neumonía  11 4.7
Agresiones  7 3.0
Las demás causas  73 31.3

Mujeres  177 100.0

Tumores malignos  38 21.5
Accidentes  26 14.7
Enfermedades del sistema nervioso  16 9.0
Enfermedades infecciosas intestinales  10 5.6
Malformaciones congénitas, deformidades y 
anomalías cromosómicas  9 5.1
Influenza y neumonía  9 5.1
Agresiones  6 3.4
Las demás causas  63 35.6
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Entre los jóvenes chiapanecos de 15 a 29 años, se
observa que del total de defunciones registradas para
este grupo poblacional, las de los hombres (1 028)
duplica al de mujeres (465).

Por otra parte, en cuanto a las causas de muerte
entre hombres y mujeres se presenta alguna similitud
pero con montos muy diferentes, por ejemplo: los
accidentes son la principal causa para ambos, aunque
hay que destacar que el número de defunciones
reportadas para los varones (411) es superior con poco
más de cinco veces a las muertes femeninas (78), por
esta causa.

Lo anterior, puede explicarse al analizar que las
conductas y riesgos son diferenciales por sexo y se
reflejan en las principales causas de muerte que afectan

a este grupo, de ahí que la segunda causa para los
hombres son las agresiones y para las mujeres es el
embarazo, parto y puerperio.

Dos de las principales causas de muerte para los
hombres jóvenes son clasificadas como violentas.

Es importante destacar que entre las principales
causas de muerte de los jóvenes se encuentran los
tumores malignos, que representan la tercera causa de
muerte entre hombres y mujeres, con 5.4 y 8.4%,
respectivamente, y en cuarto lugar en los varones se
ubica la enfermedad por virus de la inmunodeficiencia
humana y en las jóvenes aparece en sexto lugar. Es
importante señalar que esta causa aparece entre las
seis principales en los jóvenes, porque en el resto de
las poblaciones no se ubica dentro de las principales.

Causas seleccionadas de mortalidad de los jóvenes
por sexo, 2002

FUENTE: INEGI. Estadísticas vitales, 2002. Base de datos.

Mortalidad de los jóvenes por causa

Causas Total Porcentaje

Hombres 1 028 100.0

Accidentes  411 40.0
Agresiones  150 14.6
Tumores malignos  55 5.4
Enfermedad por virus de la 
inmunodeficiencia humana  41 4.0
Enfermedades del hígado  25 2.4
Lesiones autoinfligidas intencionalmente  22 2.1
Enfermedades del corazón  19 1.8
Las demás causas  305 29.7

Mujeres  465 100.0

Accidentes  78 16.8
Embarazo, parto y puerperio  49 10.6
Tumores malignos  39 8.4
Agresiones  29 6.2
Enfermedades del corazón  15 3.2
Enfermedad por virus de la 
inmunodeficiencia humana  14 3.0
Insuficiencia renal  14 3.0
Las demás causas  227 48.8
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En el país, la mortalidad de la población adulta de entre
30 y 59 años de edad, se caracteriza por la adquisición
de padecimientos crónicos y degenerativos como
principales causas de muerte, mismos que afectan de
manera diferencial a la población masculina y femenina.
Es importante señalar que de las siete causas de muerte
consideradas, la mayoría corresponden a padecimientos
de este tipo.

En Chiapas, se observa que dentro de las principales
causas de muerte de los hombres son los accidentes
y las agresiones (como primera y tercera causa);
ubicándose en segundo y cuarto lugar, las enfermedades
del hígado y del corazón, respectivamente. Pero en el
ámbito nacional, los accidentes en la población masculina

aunque no ocupan el primer lugar pero si el segundo, es
también de las principales causas.

 En lo que se refiere a las mujeres, las cuatro primeras
causas de muerte entre ellas son: tumores malignos,
diabetes mellitus, enfermedades del corazón y del
hígado, las cuales alcanzan 46.7% de las defunciones
totales de mujeres de 30 a 59 años, así también en el
país, son las cuatro primeras causas de muerte de las
mujeres pero incluso con una cifra aún mayor al seis
por ciento.

Es importante mencionar que en cuanto al número
de muertes causadas por accidentes, se observa que
es seis veces más en los hombres que en las mujeres.

Causas seleccionadas de mortalidad de la población
en edad adulta por sexo, 2002

FUENTE: INEGI. Estadísticas vitales, 2002. Base de datos.

Mortalidad en edad adulta por causa

Causas Total Porcentaje

Hombres  2 707 100.0

Accidentes   516 19.1
Enfermedades del hígado   439 16.2
Agresiones   288 10.6
Enfermedades del corazón   194 7.2
Diabetes mellitus   184 6.8
Tumores malignos   148 5.5
Enfermedad por virus de la 
inmunodeficiencia humana   68 2.5
Las demás causas   870 32.1

Mujeres  1 769 100.0

Tumores malignos   326 18.4
Diabetes mellitus   225 12.7
Enfermedades del corazón   140 7.9
Enfermedades del hígado   137 7.7
Agresiones   122 6.9
Accidentes   77 4.4
Enfermedades cerebrovasculares   72 4.1
Las demás causas   670 37.9
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En la población de 60 y más años , el número de muertes
de mujeres es inferior al de hombres, lo cual se relaciona
con la estructura por edad de cada uno de los grupos de
población, ya que el monto de la población masculina
es mayor que la femenina, también el patrón de causas
de muerte es diferencial entre ambos sexos.

En la República Mexicana, la mayoría de las muertes
de la población de edad avanzada se producen por
enfermedades crónicas y degenerativas, entre las que
destacan las enfermedades del corazón, tumores
malignos y diabetes mellitus, como las principales causas
de muerte entre los hombres y las mujeres mayores de
60 años.

Por otra parte, entre la población chiapaneca se presenta
una similitud en el orden de importancia con respecto a lo
observado en el ámbito nacional. Así, se tiene que en los
hombres de 60 y más años, las enfermedades del corazón
(16.7%), las agresiones (13.8%), la diabetes mellitus
(9.6%), y las enfermedades cerebrovasculares (7%), son
las cuatro principales causas de muerte. En las mujeres
hay coincidencia en las cuatro primeras causas, con
valores de 17.3%, 14.8, 14.8 y 7.7%, respectivamente.

Las enfermedades del hígado, así como los accidentes,
aparecen entre las principales causas de muerte para
los hombres, en el caso de las mujeres, están también
las enfermedades del hígado y la insuficiencia renal.

Causas seleccionadas de mortalidad de la población
en edad postproductiva por sexo, 2002

FUENTE: INEGI. Estadísticas vitales, 2002. Base de datos.

Mortalidad en edad postproductiva por causa

Causas Total Porcentaje

Hombres 4 118 100.0

Enfermedades del corazón  686 16.7
Agresiones  568 13.8
Diabetes mellitus  396 9.6
Enfermedades cerebrovasculares  288 7.0
Enfermedades del hígado  243 5.9
Accidentes  191 4.6
Insuficiencia renal  154 3.7
Las demás causas 1 592 38.7

Mujeres 3 699 100.0

Enfermedades del corazón  641 17.3
Agresiones  549 14.8
Diabetes mellitus  548 14.8
Enfermedades cerebrovasculares  283 7.7
Enfermedades del hígado  146 4.0
Insuficiencia renal  108 2.9
Accidentes  64 1.7
Las demás causas 1 360 36.8
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Entre las principales causas de muerte de las mujeres
en edad fértil, se encuentran las relacionadas con
complicaciones durante el embarazo, parto o puerperio
(periodo comprendido dentro de los 42 días posteriores
al parto).

En el ámbito nacional se ha observado un descenso
en los niveles de la mortalidad materna; sin embargo,
todavía constituye un serio problema de salud pública,
principalmente en aquellas entidades en donde la
cobertura y calidad de los servicios de salud reproductiva,
no se han extendido a toda la población.

En Chiapas, una de cada cinco muertes maternas
se deben a problemas derivados de un mal funcio-
namiento del riñón; como edema (el cual se manifiesta

con hinchazón), proteinuria y trastornos hipertensivos
durante el parto y el puerperio (21.3%), cuyo control,
vale la pena recalcar, depende de la labor de prevención
dada por la atención médica durante el embarazo y
el parto.

Otra de las causas que impacta notablemente a la
mortalidad materna, son las hemorragias durante el
embarazo, parto y posparto (23.4 por ciento); asimismo,
las defunciones ocurridas por complicaciones del
puerperio (11.7%) también dependen de la atención
durante el embarazo y el parto.

La practica de abortos y las causas obstétricas
indirectas, constituyen la cuarta y quinta causas de
mortalidad materna, con 9.6%, respectivamente.

 Distribución porcentual de las principales causas de mortalidad materna, 2002

FUENTE: INEGI. Estadísticas vitales, 2002. Base de datos.

Principales causas de mortalidad materna
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La distribución de las defunciones por causa en el país,
señala que las enfermedades del corazón y los tumores
malignos, se ubican entre las tres primeras causas de
muerte en cada sexo; también están los accidentes para
los hombres y la diabetes mellitus para las mujeres.

Chiapas presenta el menor porcentaje de muerte por
enfermedades del corazón en ambos sexos, con relación
al resto de las entidades del país, con cifras de 9.8%
en varones y 11.5% en mujeres. En el otro extremo, en
Nuevo León, el 21.6% de los varones y el 23.6% de las
mujeres en Sinaloa, mueren por esta causa.

Por lo que se refiere a los tumores malignos,
accidentes y diabetes mellitus, los hombres y las
mujeres presentan posiciones diferentes en el contexto
nacional, así por ejemplo, en los tumores malignos la

población masculina junto con cinco entidades, registran
los valores más bajos por esta causa de muerte (9.3%),
mientras que en la femenina ocupa la catorceava
posición (14.9 por ciento). En cambio por accidente,
junto con Zacatecas, Quintana Roo, y Nayarit, presentan
las cifras más altas de muerte entre los varones. Por la
diabetes mellitus, junto con Quintana Roo, Oaxaca y
Baja California, tienen las cifras más bajas de mortalidad
en mujeres, con menos del 12 por ciento.

Así, las principales causas de mortalidad femenina
se mantienen constantes en la mayoría de las
entidades. Por el contrario, entre los hombres el patrón
de causas es menos homogéneo, pues alguna de las
tres principales causas en el ámbito nacional, se
sustituye por la diabetes mellitus, agresiones o bien
por enfermedades del hígado.

Causas seleccionadas de mortalidad por entidad federativa según sexo, 2002

FUENTE: INEGI. Estadísticas vitales, 2002. Base de datos.

Mortalidad por entidad federativa y causa

Enfermedades
del corazón

Tumores
malignos

Accidentes
Enfermedades 

del corazón
Tumores 
malignos

Diabetes
mellitus

Estados Unidos Mexicanos 14.9 11.2 10.6 17.8 14.7 14.6

Aguascalientes 14.1 11.5 13.7 15.9 15.4 15.4
Baja California 17.8 10.5 12.5 18.8 16.7 13.7
Baja California Sur 19.5 15.4 11.4 19.0 18.6 11.9
Campeche 13.3 12.2 12.0 15.5 16.3 15.2
Coahuila de Zaragoza 19.1 13.5 10.1 19.7 15.5 18.6
Colima 18.1 13.6 10.3 20.5 15.4 15.5
Chiapas 9.8 9.3 13.6 11.5 14.9 11.1
Chihuahua 18.3 11.5 12.8 21.6 15.4 12.7
Distrito Federal 17.1 12.0 6.5 21.7 15.2 16.2
Durango 17.2 12.6 11.5 20.1 14.9 15.5
Guanajuato 13.7 9.8 11.8 16.8 12.8 16.2
Guerrero 11.6 10.0 13.7 15.0 15.2 12.8
Hidalgo 15.0 10.7 11.5 19.0 14.3 13.2
Jalisco 15.3 12.3 10.7 19.2 14.8 13.6
México 11.7 8.9 9.3 15.2 13.5 16.0
Michoacán de Ocampo 14.4 11.3 11.5 18.4 15.0 14.8
Morelos 14.5 11.2 8.8 17.2 16.1 15.6
Nayarit 16.5 13.9 14.1 20.6 14.9 13.5
Nuevo León 21.6 15.2 9.9 22.4 16.7 14.8
Oaxaca 11.5 8.6 10.0 15.4 13.9 10.5
Puebla 10.3 7.8 9.4 13.1 11.8 14.1
Querétaro de Arteaga 12.2 10.0 12.7 14.5 12.0 14.3
Quintana Roo 13.8 9.3 16.2 12.2 16.2 10.9
San Luis Potosí 14.2 11.3 11.5 17.3 14.6 12.6
Sinaloa 19.4 16.1 11.4 23.6 16.6 14.8
Sonora 19.8 14.4 10.7 22.4 15.9 12.8
Tabasco 14.2 11.8 13.6 15.7 16.8 17.2
Tamaulipas 19.2 14.6 10.4 20.3 17.6 17.1
Tlaxcala 10.6 8.5 12.8 13.6 11.9 15.9
Veracruz de Ignacio de la Llave 13.9 11.4 8.0 16.7 15.7 14.6
Yucatán 16.7 11.0 10.2 15.7 13.5 14.1
Zacatecas 17.0 13.0 14.0 18.8 13.7 12.3

Mujeres
Entidad Federativa

Hombres



Salud

Los perfiles de salud-enfermedad en mujeres y hombres, presentan
características particulares y diferentes de acuerdo con las
condiciones socioeconómicas, culturales y educativas en las que cada
uno se desenvuelve.

En este capítulo se exploran algunos aspectos de la salud entre
mujeres y hombres, con base en la información estadística del INEGI
(Encuesta del Censo General de Población y Vivienda del año
2000, Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica de 1997,
Cuaderno de Estadísticas Demográficas No. 15) y de la Secretaría
de Salud (Salud: México 2002, Boletín de Información Estadística
2001); para ello se consideran tres grandes temas: usuarios de
servicios médicos; morbilidad y mortalidad con acento especial en
SIDA y salud materno infantil.

Así, se presenta en primer lugar a las y los usuarios de servicios
médicos; posteriormente se aborda el tema de la morbi-
mortalidad entre mujeres y hombres, con las principales causas
de morbilidad general y por algunas enfermedades específicas
—entre las que se destacan los tumores malignos, la atención al
cáncer de mama y al cáncer cérvico uterino, además de la evolución
y características actuales del SIDA— y el complemento de su letalidad
en términos de tasas de mortalidad.

Finalmente, se aborda el tema de la salud materno infantil, la
atención durante el embarazo, parto y puerperio; y algunas situaciones
como la proporción de embarazos de alto riesgo o el porcentaje de
nacimientos por cesárea.
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En la encuesta del XII Censo General de Población y
Vivienda 2000 se preguntó a la población donde se
atiende cuando está enferma. Los resultados al
respecto muestran que 91.8% de los habitantes de
Chiapas, hacen uso de los diversos servicios de salud,
sin que exista una gran diferencia por sexo.

Para analizar el comportamiento de los usuarios
por institución se integraron en tres sectores: los que
asisten a los servicios de la seguridad social, hacen uso
de los servicios médicos privados y los que acuden a
los servicios disponibles para la población abierta.

Al analizar el comportamiento de la población
chiapaneca usuaria de servicios médicos, poco más
de la mitad de ambos sexos, acuden a los servicios
para la población abierta (SSA e IMSS-Solidaridad),

donde 2 de cada 4 personas son atendidas; habrá que
recordar que en la entidad, por cada 5 personas 4 son
no derechohabientes, por lo que no pueden recurrir
a las instituciones de seguridad social. Le siguen los
servicios médicos privados, con asistencia de 27.2%
de hombres y 26.7% de mujeres. Finalmente, se
encuentran los servicios de las instituciones de
seguridad social (IMSS, ISSSTE, PEMEX, SDN, SM),
a los que acuden alrededor del 20%, en ambos sexos.

Cabe señalar que en el país el comportamiento
de los usuarios por institución es contrario al que se
registra en el estado, es decir, los servicios médicos
más utilizados son los que proporcionan las institu-
ciones de seguridad social; en segundo lugar los
servicios médicos privados y por último se encuentran
los servicios que atienden a la población abierta.

Distribución porcentual de la población usuaria de servicios
 médicos por tipo de institución según sexo, 2000

1 Incluye las instituciones de seguridad social del gobierno estatal y la población que se atiende en
otro lugar.

2 Incluye las personas que son atendidas por médicos particulares.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos de la muestra

censal.
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El uso de los servicios de salud se encuentra
relacionado con el proceso del ciclo de vida; no extraña
entonces que en el año 2000 en el estado de Chiapas,
la población en edad productiva y reproductiva (15
a 64 años), conforma la mayor proporción de usuarios
de servicios de salud en hombres (55.8%) y en mujeres
(57.9%), seguida por la de 6 a 14 años y la de 1 a
5 años.

Del total de la población usuaria de servicios de
salud, 50.7% son mujeres y 49.3% hombres; la cual se
encuentra distribuida entre los distintos grupos de edad
y en las diversas instituciones.

Los servicios a la población abierta, presentan gran
demanda tanto de la población masculina como
femenina, con poco más de la mitad de los y las
usuarias, destacan los grupos de menores de 1 año y
de 1 a 5 años en el de varones (58.6%) y de 1 a 5 años
en el de mujeres (59 por ciento).

Por otra parte, los servicios médicos de seguridad
social registran porcentajes menores a 29%, en todos
los grupos de edad y en ambos sexos. La población
infantil menor de 15 años recurre en mayor proporción
a las instituciones de servicio a la población abierta y
en menor porcentaje lo hace la de 65 y más años.

Distribución porcentual de la población usuaria de servicios médicos por sexo y grandes
grupos de edad según tipo de institución, 2000

1 Incluye las instituciones de seguridad social del gobierno estatal y la población que se atiende en otro lugar.
2 Incluye las personas que son atendidas por médicos particulares.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos de la muestra censal.

Población usuaria de servicios médicos por grandes grupos de edad

Grupos de edad Población usuaria Seguridad social1
Servicios médicos

privados2
Servicios a la

población abierta

Hombres 100.0 20.1 27.4 52.5

Menos de 1 año 100.0 17.5 23.9 58.6
1-5 100.0 18.4 23.0 58.6
6-14 100.0 17.8 23.7 58.5
15-64 100.0 21.1 30.0 48.9
65 y más años 100.0 26.3 31.7 42.0

Mujeres 100.0 21.0 26.8 52.2

Menos de 1 año 100.0 18.1 23.3 58.6
1-5 100.0 18.5 22.5 59.0
6-14 100.0 17.9 24.1 58.0
15-64 100.0 22.4 28.8 48.8
65 y más años 100.0 28.3 31.1 40.6
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Según resultados de la encuesta del censo de 2000, en
el país se registran 93.5 millones de personas usuarias
de servicios médicos (96.4% de la población total), de
éstos, 3.6 millones de usuarios se ubican en Chiapas,
por sexo, corresponde 91.4% en hombres y 92.1% en
mujeres; con cifras de usuarios de servicios médicos
en la República Mexicana de las más bajas, junto con
Durango y Oaxaca.

En sentido opuesto, el Distrito Federal, Hidalgo y
Aguascalientes, son las entidades donde existe la
mayor proporción de usuarios y usuarias del servicio
médico, para que en el estado se logre alcanzar la

Porcentaje de la población usuaria de servicios médicos por entidad federativa1

y sexo, 2000

1 El orden se presenta con respecto al porcentaje de las mujeres.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos de la muestra censal.
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Cabe resaltar que en Chiapas, la población
femenina supera a la masculina en hacer uso de los
servicios médicos al igual que en todas las entidades
del país, pero es donde la diferencia es menor a una
unidad y por el contrario, hay otras donde como en
Durango, Baja California, Veracruz de Ignacio de la
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Colima y Aguascalientes, las usuarias superan en más
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Si bien la cobertura del Sistema Nacional de Salud es
cercana a 100% de la población, persisten algunas
diferencias en el acceso a los servicios que se propor-
cionan, principalmente cuando el análisis se realiza a
partir del tamaño de la localidad de residencia.

En Chiapas se observan diferencias en cuanto al
comportamiento de la población usuaria de servicios
médicos por tipo de institución. A menor tamaño de la
localidad, es menor el porcentaje de población que
hace uso de los servicios médicos que proporcionan
las instituciones de seguridad social y se presenta la
situación contraria con las instituciones que dan
servicio a la población abierta.

Así, las instituciones que proporcionan el servicio
médico, reflejan que en las localidades de menos de
2 500 habitantes, más del 66% de ambos sexos acude

a los servicios destinados a la población abierta; la cual
disminuye a medida que crece el tamaño de la localidad,
hasta de alrededor del 21% en las de 100 000 y más
habitantes.

En cambio los usuarios de los servicios médicos
privados así como las instituciones de seguridad social,
tienen la mayor demanda en localidades de 100 000
y más habitantes; la cifra desciende conforme el
tamaño de la localidad es menor y llega a ser de
alrededor de 11% en seguridad social para ambos
sexos y 22% en una institución privada en las
localidades de menos de 2 500 habitantes por sexo.
En las usuarias y usuarios por tamaño de localidad y
por tipo de institución se registran mínimas diferencias,
únicamente en las de mayor tamaño es donde hay más
mujeres que son usuarias de las instituciones de
seguridad social.

Porcentaje de la población usuaria de servicios médicos
por tamaño de localidad y tipo de institución

según sexo, 2000

Menos de 2 500 habitantes

Seguridad Social1

Privada2

Abierta

De 2 500 a 14 999 habitantes

Seguridad Social1

Privada2

Abierta

De 15 000 a 99 999 habitantes

Seguridad Social1

Privada2

Abierta

De 100 000 y más habitantes

Seguridad Social1

Privada2

Abierta

Población usuaria de servicios médicos por tamaño de localidad

1 Incluye las instituciones de seguridad social del gobierno estatal y la población que se atiende
en otro lugar.

2 Incluye las personas que son atendidas por médicos particulares.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos de la muestra

censal.
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El uso de los servicios médicos se refiere al lugar al
que asiste la población cuando tiene un problema de
salud y la condición de derechohabiencia, a la relación
que tiene una persona con alguna institución de
seguridad social responsable de brindar, entre otros
servicios, el médico.

En Chiapas, durante el 2000, una proporción
importante de la población masculina y femenina
derechohabiente, es usuaria de los servicios médicos
de las instituciones de seguridad social, 76.1 y 73.3%,
respectivamente; sin embargo, alrededor del 22% en
ambos sexos, no es derechohabiente y recurre a estas
instituciones, en cambio, los no derechohabientes

Distribución porcentual de la población usuaria de servicios médicos por tipo de institución y sexo
según condición de derechohabiencia, 2000

1 Incluye las instituciones de seguridad social del gobierno estatal y la población que se atiende en otro lugar.
2 Incluye las personas que son atendidas por médicos particulares.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos de la muestra censal.

Usuarios y derechohabiencia

mayoritariamente recurren a instituciones que dan
servicio a la población abierta y a los servicios médicos
particulares, con cifras de 97.4 y 92% en los hombres,
respectivamente, mientras que en las mujeres es de
97.5 y 91.3%, en las mismas instituciones médicas.

Por otra parte, no se registran diferencias signifi-
cativas entre mujeres y hombres derechohabientes en
el uso de los servicios médicos por institución, en el
ámbito nacional tampoco se registran diferencias,
únicamente que las cifras de usuarios por institución
son mayores de los derechohabientes y menores con
respecto a los no derechohabientes que se registran en
el estado.

Derechohabientes No derechohabientes No especificado

Hombres

Instituciones de seguridad social1 76.1 22.2 1.7
Servicios médicos privados2 4.8 92.0 3.2
Servicios a la población abierta 1.8 97.4 0.8

Mujeres

Instituciones de seguridad social1 77.3 21.1 1.6
Servicios médicos privados2 5.3 91.3 3.4
Servicios a la población abierta 1.7 97.5 0.8

Institución de uso de servicios
médicos y sexo



92

La morbilidad por egresos hospitalarios proporciona
información sobre las enfermedades y problemas de
salud más atendidos en los hospitales del Sector Salud.
Las causas por las que hombres y mujeres llegan a
requerir atención hospitalaria son muy diferentes, tanto
en monto como en importancia.

En Chiapas en el año 2001, las mujeres representan
81.5% del total de egresos hospitalarios, la mayor parte
de éstos se originan por causas relacionadas con el
proceso de parto. Entre las principales causas de
morbilidad para ellas se encuentran las relacionadas
con el parto, embarazo, parto y puerperio, parto único
espontáneo y las afecciones obstétricas directas.

Mientras que para el caso de los hombres, se
encuentran los traumatismos y envenenamientos,
ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal,
así como los traumatismos y heridas.

Es importante señalar que la causa de morbilidad
generada por infecciones respiratorias agudas se
presenta en reducido número de casos (645), de los
cuales existe una mínima diferencia entre ambos sexos,
ocupando el último lugar clasificatorio de todas las
causas descritas. Otra causa de morbilidad que se
presenta con pocos casos, es la neumonía en las
mujeres (619) y en los hombres la colelitiasis y
colecistitis (542).

Principales causas de morbilidad por egreso hospitalario según sexo, 2001

na: No aplica.
1 El total incluye un caso no especificado.
FUENTE: SSA. Boletín de Información Estadística No. 21. Daños a la Salud 2001. Medio magnético .

Causas de morbilidad por egreso hospitalario

Causas Total Hombres Lugar Mujeres Lugar

Chiapas 134 879 24 973 109 905

Embarazo, parto y puerperio 44 798 na na 44 798  1
Parto único espontáneo 21 002 na na 21 002  2
Las demás afeccciones obstétricas directas 12 391 na na 12 391  3
Traumatismos y envenenamientos 8 741 5 505  1 3 236  6
Factores que influyen en la salud y contacto con los servicios de salud 5 817  812  11 5 005  5
Ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal 5 164 2 886  2 2 278  8
Aborto 5 052 na na 5 052  4
Enfermedades del sistema urinario 3 805 1 685  5 2 120  9
Traumatismos y heridas 3 533 2 685  3  848  16
Fracturas 3 480 1 844  4 1 636  11
Enfermedades del sistema circulatorio 3 231 1 531  6 1 700  10
Colelitiasis y colecistitis1 3 087  542  15 2 544  7
Enfermedades infecciosas intestinales 2 844 1 464  7 1 380  13
Hernia de la cavidad abdominal 2 560 1 385  8 1 175  14
Diabetes mellitus 2 345  964  10 1 381  12
Enfermedades del apéndice 2 041 1 121  9  920  15
Enfermedades del sistema osteomuscular y tejido conjuntivo 1 505  730  14  775  17
Síntomas, signos y hallazgos no clasificados en otra parte 1 479  740  12  739  18
Neumonía 1 359  740  13  619  19
Infecciones respiratorias agudas  645  339  16  306  20
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En Chiapas se observan problemas de salud similares al
resto del país. La mortalidad por enfermedades diarreicas
agudas (EDAS) y por infecciones respiratorias agudas
(IRAS), se presentan en una mayor proporción en las
niñas chiapanecas, principalmente por enfermedades
diarreicas (44.7), mientras que en las del país se reduce
a 17 decesos.

Durante el 2002 en el estado, la tasa de mortalidad
por enfermedades diarreicas es mayor en las niñas (44.7)
que en los niños (36.5); en el contexto nacional sucede
lo contrario, hay más niños que mueren por esta

enfermedad que niñas, pero con cifras menores a las
registradas en el estado (21.7 y 17.7 fallecimientos,
respectivamente).

De acuerdo con datos de la Secretaría de Salud, la
mayor tasa de mortalidad de infecciones respiratorias
agudas se presenta en los hombres con 48.8 muertes,
mientras en las mujeres es de 37.6. Estos valores, al
compararlos con los del país, son mayores en ambos
sexos, las diferencias son de cerca de 14 y 12 muertes
por este tipo de infecciones, respectivamente, en la
población menor de 5 años en el estado.

Tasa de mortalidad en menores de 5 años por causas
de muerte seleccionadas según sexo, 2002

NOTA: La tasa se refiere al número de muertes por cada 100 000 menores de 5 años.
FUENTE: SSA. Salud: México 2002. Información para la rendición de cuentas.
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Las muertes por enfermedades diarreicas agudas
en niños menores de 5 años, en México se conside-
ran elevadas, constituyen la cuarta causa de mortalidad
en niños menores de un año y la tercera en población
escolar.

El estado de Chiapas tiene la tasa de mortalidad
más alta, es decir, que por cada 100 000 menores de
5 años, 45 mueren por enfermedades diarreicas, que
significa 27 decesos más respecto a la tasa nacional.
Le siguen los estados de Oaxaca y Puebla, con 35.3
y 29.2 muertes, respectivamente. En cuanto a los
varones, Chiapas junto con Oaxaca, Puebla y Tlaxcala,

también figuran con las tasas más altas. En el extremo
opuesto, los estados con mortalidad por este tipo de
enfermedad más bajas en las mujeres son: Campeche
y Nuevo León, con 2.6, respectivamente; en el caso
de los hombres son: Nuevo León y Sinaloa, con 4 y
3.6, en cada estado.

Cabe señalar que son pocas las entidades donde
mueren más niñas que niños por enfermedades
diarreicas, en Chiapas y Baja California Sur son donde
mueren más; en otras son mínimas las diferencias por
sexo; en un mayor número de entidades, la tasa de
mortalidad de los niños es mayor que la de las niñas.

Tasa de mortalidad por enfermedades diarreicas agudas (EDAS) en menores
de 5 años por entidad federativa1 según sexo, 2002

NOTA: La tasa se refiere al número de muertes por cada 100 000 menores de 5 años.
1 El orden se presenta con respecto a la tasa de mortalidad de las mujeres.
FUENTE: SSA. Salud: México 2002. Información para la rendición de cuentas.
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La tasa de mortalidad por infecciones respiratorias
agudas (IRAS), se refiere al número de muertes
causadas por neumonía, influenza y otras infecciones
del tracto respiratorio en la población menor de 5 años,
en el curso de un año, respecto al total de la población
de esa edad en el mismo periodo.

Estas infecciones están estrechamente relacio-
nadas con la pobreza, ambientes poco saludables y falta
de acceso a los servicios de salud preventivos y
curativos. De manera general se observan prevalencias
más altas en los hombres que en las mujeres.

En el ámbito nacional, la tasa de mortalidad es
desfavorable para los niños, ya que registra 35 muertes

y para las niñas es de 26 decesos por cada 100 000
niños de este grupo de edad. El estado de Chiapas
tiene una tasa de mortalidad de 48.8 para los varones
y de 37.6 para las mujeres; tasas muy por arriba a
las registradas en el país.

Las entidades federativas que tienen las prevalencias
más altas de IRAS tanto en hombres como en mujeres
son: Tlaxcala, Puebla y México, en comparación al resto
del país. En el otro extremo, con las tasas menores
figuran Sinaloa, Nuevo León y Durango.

Llama la atención que en ocho estados, la tasa
registrada en IRAS es mayor en las mujeres que en
los hombres.

Tasa de mortalidad por infecciones respiratorias agudas (IRAS) en menores
de 5 años por entidad federativa1 según sexo, 2002

NOTA: La tasa se refiere al número de muertes por cada 100 000 menores de 5 años.
1 El orden se presenta con respecto a la tasa de mortalidad de las mujeres.
FUENTE: SSA. Salud: México 2002. Información para la rendición de cuentas.
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La morbilidad hospitalaria por tumores malignos se
refiere a los egresos hospitalarios por este tipo de
padecimientos durante un año determinado.

La detección oportuna, diagnóstico adecuado y
tratamiento eficiente de los tumores malignos, se
encuentran entre los principales problemas de salud
en el estado; cabe señalar que los tumores malignos
se presentan en su mayoría en la población adulta.

En el país, en el 2000, el mayor porcentaje de egresos
hospitalarios en los hombres es en primer lugar
leucemia (42.2%), segundo, de tráquea, bronquios y
pulmón (28%), y en tercer lugar, de estómago (14.3 por
ciento). En las mujeres los mayores porcentajes
se presentan en tumores del cuello del útero (33.8%), de
mama  (32.5%) y de leucemia (16.1%), este último en

la población femenina ocupa el tercer lugar, en cambio,
en la masculina es el primer lugar.

En Chiapas, en el 2000, del total de egresos hospita-
larios, una mayor proporción son mujeres, de 72.1%,
mientras que en los hombres es de 27.9%, para el caso
de las primeras, principalmente egresan del hospital
por padecimientos de tumores del cuello del útero
(46%), le siguen la leucemia (16.3%) y los de mama
(16.2 por ciento). En el grupo de los hombres, el tumor
maligno con mayor porcentaje son las leucemias
(47.7%), le siguen las del estómago (25%) y los de
tráquea, bronquios y pulmón (14.5 por ciento). El menor
porcentaje de egresos hospitalarios tanto en hombres
como en mujeres, es el tumor de rectosigmoides,
recto y ano, con cifras de únicamente 0.9 y 0.5% en
cada sexo.

Distribución porcentual de la morbilidad hospitalaria
por egresos hospitalarios debidos a tumores

malignos seleccionados según sexo, 2001

na: No aplica.
NOTA: El total se integra por la suma de los absolutos de los tumores malignos

seleccionados.
FUENTE: SSA. Boletín de Información Estadística No. 21. Daños a la Salud,

2001. Medio magnético.

Morbilidad por tumores malignos

Tipo de tumor maligno Hombres Mujeres

Chiapas 100.0 100.0

Del estómago 25.0 11.8
Del colon 10.5 5.3
De rectosigmoides, recto y ano 0.9 0.5
De tráquea, bronquios y pulmón 14.5 3.9
De mama 1.4 16.2
Del cuello del útero na 46.0
Leucemias 47.7 16.3
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En el análisis de la Organización Mundial de la Salud
(OMS) se indica que desde la edad madura hasta la vejez,
la principal causa de muerte es por lo general el cáncer
en el caso de las mujeres y las cardiopatías en el caso de
los hombres. El cáncer resulta ser una enfermedad que
afecta tanto a hombres como a mujeres, pero es mayor
su presencia en la población femenina.

En el 2002, en el estado de Chiapas se registran un
total de mil 922 defunciones por tumores malignos, de
los cuales, 54.9% corresponde a las mujeres; los tumores
con mayor incidencia en ellas son los del cuello del útero
(18.9%), estómago (12.9%) e hígado (11 por ciento).

En los hombres, las principales causas de muerte son
cáncer de estómago (17.5%), seguido por el de próstata
(14%) y el de hígado (10.8 por ciento). En los otros tipos
de cáncer, tanto en hombres como mujeres, las
proporciones son menores al 10 por ciento.

También hay que señalar que dentro de las prin-
cipales defunciones por tumores malignos, tanto en
hombres como mujeres, están las relacionadas con cada
sexo como son: cuello del útero, mama y ovario en las
mujeres y en los hombres la próstata. Por otra parte en
los varones se encuentran los tumores de laringe y
linfoma no hodgkin, y que no se presentan en las mujeres.

Distribución porcentual de las defunciones por tumores
malignos según sexo, 2002

NOTA: La distribución es para cada sexo.
FUENTE: INEGI. Estadísticas vitales, 2002. Base de datos.
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En México la mortalidad por tumores malignos va en
aumento y una parte importante tiene como causa los
tumores malignos de las mujeres. El cáncer de mama
es la segunda causa de muerte en las mujeres, después
del cáncer cérvico uterino.

Una manera de conocer su impacto es por medio
de la tasa de mortalidad, la cual mide el número de
muertes en un año debidas a este tipo de cáncer por
cada 100 000 mujeres de 25 y más años.

Dentro de los factores relacionados con el
incremento de cáncer de mama destaca: el inicio de la
menstruación a edad temprana, la ausencia de

embarazos, la menopausia tardía y el primer parto
después de los 30 años.

En el 2002, en el ámbito nacional, la tasa de
mortalidad por cáncer de mama es de 17.7 defunciones.
Chiapas es el estado que tiene menor tasa por este
tipo de tumor maligno, con 6.4 decesos, por el contrario,
el de mayor tasa es Colima, con 28 muertes. Además,
poco más de la mitad de los estados (19), presentan
tasas que oscilan de 10 a menos de 20 fallecimientos
por cada 100 000 mujeres de 25 y más años. En
Chiapas, al igual que el resto de los estados del Sur
y Sureste, las mujeres registran las tasas más bajas
de mortalidad por cáncer de mama.

Tasa de mortalidad por cáncer de mama por entidad federativa, 2002

Mortalidad por cáncer de mama

De 10 a menos de 15

De 15 a menos de 20

De 20 y más

De 5 a menos de 10

NOTA: La tasa se refiere al número de muertes por cáncer de mama por cada 100 000 mujeres de 25 y más años en el año.
FUENTE: SSA. Salud: México 2002. Información para la rendición de cuentas.

Muertes por cada 100 000
mujeres
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El cáncer cérvico uterino es la segunda forma más
frecuente de cáncer en el mundo. América Latina tiene
la tasa de mortalidad más alta del planeta debido a esta
enfermedad. En el país es la principal causa de muerte.

Su tendencia a la desaparición en los países
desarrollados y su alta incidencia entre las mujeres de
menores ingresos, evidencian su relación con diversos
factores socioeconómicos. La detección oportuna de
la enfermedad, permite esperar buenos resultados en
su eliminación.

Según la Secretaría de Salud, en el 2002, Chiapas
tiene un número de muertes por cada 100 000 mujeres

de 25 y más años por cáncer cérvico uterino de 26.9,
cifra mayor que la nacional (20 muertes).

Los estados de Colima, Campeche y Morelos, son
los de mayor tasa de mortalidad (30.8, 29.1 y 28.7
decesos de mujeres, respectivamente). Por el contrario,
las más bajas están en Nuevo León, Zacatecas y
Durango, con menos de 15 decesos.

Es importante mencionar que, junto con Chiapas,
se encuentran otros siete estados que registran tasas
altas de mortalidad por este tipo de cáncer durante el
año, cuyo valor oscila de 27 a 31 muertes de mujeres
de 25 y más años.

Tasa de mortalidad por cáncer cérvico-uterino por entidad federativa, 2002

Mortalidad por cáncer cérvico uterino

De 15 a menos de 20

De 20 a menos de 25

De 25 y más

De 9 a menos de 15

NOTA: La tasa se refiere al número de muertes por cáncer cérvico-uterino por cada 100 000 mujeres de 25 y más años en
el año.

FUENTE: SSA. Salud: México 2002. Información para la rendición de cuentas.

Muertes por cada 100 000
mujeres
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En Chiapas, durante el 2002 la enfermedad crónica
degenerativa principal es la diabetes mellitus, que en
promedio registra 53.3 muertes, seguida de las del
corazón con 48.4. Por sexo, los hombres mueren en
mayor medida (58.1) por enfermedades del corazón,
la cual se asocia a la inactividad física, tabaquismo,
sobrepeso e hipertensión arterial; en cuanto a las
mujeres, es la diabetes mellitus la causa de más
decesos, con una tasa de 56.8, siete más que la de
los varones.

En lo que se refiere a la cirrosis hepática, que se
produce por infecciones virales, exposición a sustancias
tóxicas como el alcohol o a problemas nutricionales,
en la entidad la tasa que registran los hombres es de
43.8 y de las mujeres es de 20 fallecimientos. Finalmente,
la tasa de enfermedades cerebrovasculares (que es

la segunda causa de muerte a nivel mundial y que
producen el mayor número de discapacitados en la
población mayor de 60 años) en Chiapas, es en promedio
la de menor incidencia, pero en la que son también los
hombres los que superan a las mujeres, en alrededor
de 4 defunciones.

Así, en la tasa de mortalidad por esas enferme-
dades, únicamente en diabetes mellitus las mujeres
registran una mayor cifra; por el contrario, en cirrosis
hepática, los hombres registran cifras superiores, de
alrededor de 24 muertes más que las mujeres.

En el ámbito nacional, el comportamiento es similar,
aunque con cifras superiores en casi todos los tipos de
enfermedades, en los hombres oscilan entre 39.1 y 83.1
muertes y en las mujeres de 14.6 y 83.3 decesos.

Tasa de mortalidad por enfermedades crónico-degenerativas
 seleccionadas según sexo, 2002

NOTA: La tasa se refiere al número de muertes atribuidas a cada enfermedad por cada
100 000 habitantes.

FUENTE: SSA. Salud: México 2002. Información para la rendición de cuentas.
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La tasa de mortalidad por suicidios, al igual que la de
mortalidad por homicidios, se definen como el número
de muertes debidas a la causa específica por cada
100 000 habitantes. La cifra se obtiene al dividir el
número de muertes atribuidas a cada causa en un año,
entre la población total del estado en el mismo periodo.

El suicidio se relaciona con la depresión, las
pérdidas afectivas, el aislamiento social, el desempleo
o las dificultades financieras. En el año 2002, en el
estado de Chiapas, la tasa de mortalidad por esta causa
en hombres (1) es mayor que la de las mujeres (0.3).

En cuanto a la mortalidad por homicidio, la cifra
observada en los varones es de 2, más de tres veces

que la de mujeres, que es de 0.6. Es importante
señalar, que en la ocurrencia de los homicidios influyen
la desigualdad social, la pobreza, la impunidad
institucional, la posesión de armas y las adicciones,
entre otras.

Por otra parte, México ocupa el cuarto lugar en
mortalidad por homicidio en América Latina, la tasa que
se presenta en hombres (14.6) es siete veces mayor
que la de las mujeres (2.1).

En la tasa de mortalidad por suicidio, es de 7 en
hombres y 1.3 en mujeres, como se observa, las tasas
de mortalidad por suicidio y homicidios en el estado
están muy por abajo de las del país.

Tasa de mortalidad por suicidios y homicidios según sexo, 2002

NOTA: La tasa se refiere al número de muertes por cada 100 000 habitantes.
FUENTE: SSA. Salud: México 2002. Información para la rendición de cuentas.
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El análisis del número de personas con SIDA por grupos
de edad y sexo, muestra diferencias importantes.

En Chiapas, la concentración de casos nuevos de
SIDA se ubica en la población masculina con 76% y
24% corresponde a las mujeres.

En el 2002, esta enfermedad predomina en el grupo
de 25 a 39 años en los varones, con 55 por ciento. En
cambio para las mujeres es en el grupo de 20 a 39
años, con 66 por ciento.

Cabe resaltar que la incidencia de casos nuevos
de SIDA se concentra mayormente en las etapas
productivas y reproductivas de la población chiapaneca.

Al comparar los casos registrados por grupos de
edad y sexo, se observa que a partir de un año hasta
65 y más años, los casos de SIDA de la población
masculina afectada son superiores a los de las mujeres;
en contraparte, la población femenina presenta tres
casos en las menores a un año.

Hay que observar que en las edades de 5 a 14
años en ambos sexos no se presenta ningún caso.

En el ámbito nacional se presenta un com-
portamiento similar, las mujeres de 20 a 39 años
son las que registran los mayores casos de SIDA,
mientras que en los hombres es en el grupo de 25 a
44 años.

Casos nuevos de SIDA por grupos quinquenales de edad según sexo, 2002

FUENTE: Gobierno del estado de Chiapas. Instituto de Salud, 2002.

Casos nuevos de SIDA por grupos quinquenales de edad

Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje

Chiapas  246 100.0  187 100.0  59 100.0

Menores de 1 año  3 1.2  0 0.0  3 5.1
 1-4  5 2.0  4 2.2  1 1.7
 15-19  10 4.1  5 2.7  5 8.5
 20-24  36 14.6  24 12.8  12 20.3
 25-29  53 21.6  43 23.0  10 16.9
 30-34  37 15.0  30 16.0  7 11.9
 35-39  40 16.3  30 16.0  10 16.9
 40-44  28 11.4  23 12.3  5 8.5
 45-49  14 5.7  12 6.4  2 3.4
 50-54  10 4.1  6 3.2  4 6.8
 55-59  3 1.2  3 1.6  0 0.0
 60-64  3 1.2  3 1.6  0 0.0
 65 y más años  4 1.6  4 2.2  0 0.0

Total Hombres Mujeres
Grupos de edad
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Los casos nuevos de SIDA infantil incluyen a los menores
de diez años de edad en los que se detectó la enfermedad
durante el 2002.

La mayor parte de los casos de SIDA infantil son
potencialmente prevenibles, toda vez que predominan
las infecciones por vía perinatal, existen tratamientos
que si se aplican de manera correcta y oportuna,
reducen considerablemente la probabilidad de
transmisión del VIH/SIDA de la madre a su hijo.

En el año 2002, en Chiapas únicamente se registran
8 casos de SIDA, se observa una proporción igual de
casos nuevos en niñas y niños; en las primeras, tres son
menores de un año y otra tiene entre 1 y 4 años, en el
caso de los niños, los cuatro tienen entre uno y cuatro
años de edad.

Cabe señalar que en el estado en el 2001, se
registraron 2 casos; uno por cada sexo, los cuales
se encuentran en el grupo de 5 a 9 años.

Número de casos nuevos de SIDA infantil (menores de 10 años) según sexo, 2001 y 2002

FUENTE: Gobierno del estado de Chiapas. Instituto de Salud, 2002.

Casos nuevos de SIDA infantil

Total Hombres  Mujeres Total Hombres  Mujeres

Chiapas 2 1 1 8 4 4

Menores de 1 año 0 0 0 3 0 3
1 a 4 años 0 0 0 5 4 1
5 a 9 años 2 1 1 0 0 0

2001 2002
Grupos de edad
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Al analizar las formas de transmisión de los casos de
SIDA registrados en el 2002, se confirma que en
Chiapas predomina la infección vía sexual y la
transfusión sanguínea no reporta ningún caso.

En los casos de transmisión por vía sexual, el número
de hombres infectados (185) es tres veces mayor al de
las mujeres (58). Los contagios por prácticas
heterosexuales es el que mayor incidencia tiene; los
hombres con 56.2% y el 100% en las mujeres.

Es importante señalar que la transmisión sexual
por prácticas homosexuales y bisexuales, registran
porcentajes superiores a 20, lo que evidencia una alta

exposición al riesgo en hombres que han tenido alguna
vez contacto sexual con ambos sexos.

Al analizar por categoría de transmisión y sexo, se
observa que poco más de la tercera parte de la
población heterosexual son mujeres, mientras que en
la transimisión sexual por prácticas homosexuales
y bisexuales, la totalidad de la población corresponde
a los hombres.

En el ámbito nacional, también cuando la
transmisión es por vía sexual los hombres contraen
la enfermedad, en un mayor volumen, casi cinco veces
mayor que las mujeres.

Distribución porcentual de los casos nuevos de SIDA por categoría de transmisión según sexo, 2002

NOTA: En los totales no se consideran tres casos que no especificaron su categoría de transmisión.
FUENTE: Gobierno del estado de Chiapas. Instituto de Salud, 2002.

Casos nuevos de SIDA por categoría de transmisión

Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje

Chiapas   243 100.0   185 100.0   58 100.0

Sexual   243 100.0   185 100.0   58 100.0

Homosexual   37 15.2   37 20.0   0 0.0
Bisexual   44 18.1   44 23.8   0 0.0
Heterosexual   162 66.7   104 56.2   58 100.0

Sanguínea   0 0.0   0 0.0   0 0.0

Transfusión   0 0.0   0 0.0   0 0.0

Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje

Chiapas   243 100.0   185 76.1   58 23.9

Sexual   243 100.0   185 76.1   58 23.9

Homosexual   37 100.0   37 100.0   0 0.0
Bisexual   44 100.0   44 100.0   0 0.0
Heterosexual   162 100.0   104 64.2   58 35.8

Sanguínea   0 0.0   0 0.0   0 0.0

Transfusión   0 0.0   0 0.0   0 0.0

Categoría de transmisión

Categoría de transmisión
Total Hombres Mujeres

Total Hombres Mujeres
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Tanto en el ámbito nacional como para cada una de
las entidades federativas durante el 2002, el número
de casos acumulados de SIDA por cada 100 000
habitantes es notoriamente mayor entre los varones,
comparado con el de las mujeres.

En el estado de Chiapas se observa que la cifra
es de 29.4, que representa una de las tasas más bajas
del país, superada sólo por Hidalgo (29.2), San Luis Potosí
(29.1) y Zacatecas, éste último con la cifra más baja 23.8
por ciento.

En contraparte, Baja California Sur tiene mayor
número de casos acumulados con 212.2; al igual que
el total, la población masculina también presenta

el más alto riesgo de exposición, con 366 por cada
100 000 habitantes.

Al comparar por sexo, se tiene que las entidades
donde se registra un mayor número de casos por SIDA
en hombres son: Baja California Sur, el Distrito Federal y
Campeche; en el caso de las mujeres es en Baja California
Sur, Baja California y Morelos.

En el extremo contrario, en Chiapas es donde existe
menor exposición al riesgo de muerte por esta
causa para los hombres, al igual que los estados de:
Zacatecas e Hidalgo; por su parte, en Zacatecas,
Sonora y San Luis Potosí, se registran las menores cifras
de casos acumulados de mujeres por SIDA.

Tasa de casos acumulados de SIDA (1983-2002)por entidad federativa1 y sexo

NOTA: La tasa se refiere al número de casos de SIDA por cada 100 000 habitantes. La cifra nacional no incluye extranjeros en tránsito.
1 El orden se presenta con respecto a los casos acumulados en mujeres.
FUENTE: SSA-DGE. Registro Nacional de Casos de SIDA. Datos al 31 de diciembre del 2002.

    CONAPO. Proyecciones de la Población de México, 1995-2020. México, 1999. Proceso: Centro Nacional de Prevención y Control
del VIH/SIDA (SENSIDA).

Casos acumulados de SIDA por entidad federativa

Entidad federativa Total Hombres Mujeres

Estados Unidos Mexicanos 65.7 112.0 19.8

Baja California Sur 212.2 366.0 50.8
Baja California 139.9 231.2 45.6
Morelos 94.8 148.5 41.6
Campeche 140.9 240.5 38.5
Jalisco 97.0 158.4 36.3
Puebla 73.9 114.7 34.1
Distrito Federal 151.8 279.3 30.0
Yucatán 101.1 176.0 26.6
Tlaxcala 52.7 80.9 24.9
Nayarit 72.7 120.9 23.4
Guerrero 67.4 114.5 20.8
Veracruz de Ignacio de la Llave 64.8 110.1 20.2
Quintana Roo 64.3 106.6 19.3
México 53.8 90.1 17.6
Aguascalientes 78.3 142.9 16.7
Colima 47.6 78.9 16.2
Michoacán de Ocampo 47.3 81.6 14.5
Tamaulipas 46.9 78.8 14.5
Chiapas 29.4 46.1 12.4
Oaxaca 43.9 76.4 12.4
Hidalgo 29.2 47.0 12.0
Chihuahua 42.3 72.6 11.3
Querétaro de Arteaga 37.2 63.5 11.3
Sinaloa 37.7 63.6 11.1
Tabasco 31.5 51.6 11.1
Coahuila de Zaragoza 43.7 77.1 9.8
Guanajuato 30.8 53.7 9.2
Nuevo León 47.6 85.5 9.2
Durango 36.7 64.4 9.1
San Luis Potosí 29.1 49.7 9.1
Sonora 35.7 62.8 7.7
Zacatecas 23.8 42.4 6.0
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La tasa de mortalidad por SIDA muestra el número de
muertes atribuidas a esta causa por cada 100 000
habitantes entre los 25 y 44 años en un año determinado.
En el ámbito mundial, se estima que han ocurrido 20
millones de defunciones por SIDA desde el inicio de la
epidemia. En el continente americano se han acumulado
más de un millón 200 mil casos de personas con esta
enfermedad, y han ocurrido cerca de 617 mil muertes.

En Chiapas, durante el 2002 se presenta una tasa
de mortalidad entre la población de 25 a 44 años;
notoriamente mayor en los hombres (14.7) comparada
con las mujeres (3.3).

Así, la tasa nacional es del 17.4 para los varones y 3
para las mujeres. Las entidades federativas donde se

observan las tasas más altas son: Baja California y
Veracruz de Ignacio de la Llave. En sentido opuesto,
las tasas de menor rango se ubican en:Aguascalientes
Querétaro de Arteaga y San Luis Potosí.

Cabe señalar que así como en Chiapas, la población
femenina tiene menor incidencia de mortalidad por
SIDA en todas las entidades del país, aunque en algunas
las diferencias son contrastantes. Por ejemplo; en
Veracruz de Ignacio de la Llave la tasa de mortalidad
en los hombres es de 30.8 y en las mujeres de 6, en
Baja California 30.6 y 7.9 y Guerrero con 25.4 y 4.1
muertes, respectivamente, aunque en Chiapas no llega a
registrar este contraste, sí registra una diferencia de más
de once fallecimientos, superior en los hombres respecto
a las mujeres.

Tasa de mortalidad por SIDA por entidad federativa1 según sexo, 2002

NOTA: La tasa se refiere al número de muertes por cada 100 000 habitantes entre 25 y 44 años.
1 El orden se presenta con respecto a la tasa de mortalidad de las mujeres.
FUENTE: SSA. Salud: México 2002. Información para la rendición de cuentas.
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Las infecciones de transmisión sexual son causa
importante de enfermedades agudas, infertilidad,
discapacidad y muerte. Su presencia favorece la
adquisición del VIH/SIDA, sobre todo por aquellas que
presentan lesiones. En este sentido, su vigilancia
epidemiológica, diagnóstico temprano y tratamiento
oportuno, no solo benefician la prevención y el control
de las mismas, sino también del VIH/SIDA. Hasta
el momento no existe información desagregada
por sexo.

La infección de transmisión sexual que durante
2002 presenta la mayor incidencia entre la población
del estado de Chiapas, es la candidiasis urogenital,
con 60.3%, le sigue la tricomoniasis urogenital con

35 por ciento. El resto de las infecciones sexuales son
menores a 1.5 por ciento.

No se reportan casos de sífilis congénita y los
seropositivos e infectados por VIH se reportan con el
0.4 y 0.7%, respectivamente.

Cabe señalar que las infecciones de transmisión
sexual en la población del país difieren, no está dentro
de las diez principales la candidiasis urogenital, ni
tampoco la tricomoniasis urogenital, más bien en el
contexto nacional las principales causas de infección
de transmisión sexual son: el virus del papiloma
humano, el herpes genital, infectados por VIH, la
gonorrea y sífilis.

Distribución porcentual de casos de infecciones
de transmisión sexual, 2002
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NS: No significativo.
FUENTE: Gobierno del estado de Chiapas. Instituto de Salud, 2002.
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El asegurar que las mujeres embarazadas cuenten con
la debida atención y cuidados, es una de las acciones
esenciales de la salud materno infantil, y tiene como fin
garantizar el desarrollo del producto y la salud de la madre,
durante el embarazo, parto y puerperio.

La norma de atención al embarazo, parto y puerperio,
señala que deben realizarse por lo menos cinco revisiones
durante el embarazo, las cuales deben incluir la medición
del peso y tensión arterial, y la aplicación de toxoide
tetánico, entre otras.

En Chiapas, del total de embarazos ocurridos entre
1994 y 1997, en 62.6% cubrieron el número de revisiones
recomendadas, correspondiendo 60% a las zonas

rurales y 65.4% a las urbanas. Las acciones en consulta
prenatal que más se llevaron a cabo son: recomendar
dar pecho (79.4%), la aplicación de la vacuna contra el
tétanos (76.9%) y medir la presión (71.6 por ciento).

En las acciones de consulta prenatal de las mujeres
que viven en áreas rurales, estas reciben menos atención
respecto a las de las urbanas; a una menor proporción
de ellas les toman el peso, la presión y con menos
diferencias en la aplicación de la vacuna contra el tétanos
y en la recomendación de dar pecho. Tal vez por la
ubicación geográfica que tienen las localidades rurales,
impide el acceso a las organizaciones encargadas
de realizar las revisiones y consultas a la población
en general.

Indicadores de atención prenatal según tipo de localidad, 1994-1997

1 Incluye los embarazos ocurridos entre enero de 1994 y diciembre de 1997.
FUENTE: INEGI. Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica, 1997. Base de datos.

Embarazos con revisión prenatal

Chiapas Rural Urbana

Embarazos ocurridos con revisión prenatal1 100.0 100.0 100.0

De 1 a 4 revisiones 37.4 40.0 34.6
De 5 y más revisiones 62.6 60.0 65.4
No especificado 0.0 0.0 0.0

Acciones en consulta prenatal

Le tomaron la presión 71.6 61.3 82.5
La pesaron 71.0 61.0 81.6
Le aplicaron la vacuna contra el tétanos 76.9 70.7 83.4
Le recomendaron dar el pecho 79.4 72.9 86.2
Le hablaron sobre planificación familiar 66.1 60.0 72.6
para cuando su embarazo terminara 53.4 46.9 60.3

Número de revisiones y acciones en la consulta
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El hecho de que una mujer embarazada tenga un
conjunto de revisiones prenatales, permite identificar
algunos factores de riesgo para ella y el producto; sin
embargo, la calidad de la revisión se encuentra
relacionada con el lugar donde se llevan a cabo, ya
que ante cualquier complicación, dependiendo del lugar
o tipo de institución donde se atienda, se puede
disponer o no de los instrumentos necesarios que
permitan disminuir y controlar algún riesgo reproductivo
que afecte directamente la salud de la mujer o del
producto.

Durante el periodo 1994-1997, en el estado de
Chiapas, las instituciones de asistencia social fueron
más utilizadas (35.8%) por las mujeres embarazadas.
Le siguen las instituciones privadas de salud (17.4%) y

Distribución porcentual de embarazos ocurridos con revisión
prenatal según lugar de atención, 1994-1997

NOTA: Incluye los embarazos ocurridos entre enero de 1994 y diciembre de 1997.
           No se graficaron los embarazos que no especificaron el lugar de la revisión prenatal,

que representan 0.1 por ciento.
1 Incluye: IMSS, ISSSTE, PEMEX y Defensa.
2 Incluye: servicios brindados por la Secretaría de Salud (SS), DIF e IMSS Solidaridad.
3 Incluye: consultorios, clínicas y hospitales pagados por los usuarios.
4 Incluye: servicios de Cruz Roja, dispensarios médicos, casa de la partera, casa de la

entrevistada y otros lugares no creados para proporcionar servicios de salud.
FUENTE: INEGI. Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica, 1997. Base de datos.

Embarazos con revisión prenatal por lugar de atención

por último, las instituciones de seguridad social, con
13.7 por ciento. Llama la atención que 33% de las
embarazadas en el estado prefieren utilizar otros
lugares para su atención médica, como puede ser a
través de una partera.

En cambio en el ámbito nacional, las mujeres
embarazadas se atendieron principalmente en las ins-
tituciones de seguridad social (34%), en instalaciones
privadas (29.4%), instituciones de asistencia social
(29.2%) y en una proporción muy reducida, en otro lugar
(7.3 por ciento).

Como se observa, hay una gran diferencia en el
lugar de atención de las mujeres embarazadas del
estado con las de la República Mexicana.

Instituciones de Seguridad
Social1

Instituciones de Asistencia
Social2

Instituciones privadas
de salud3

Otro lugar4

Porcentaje
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Las acciones de revisión y cuidado antes del parto,
tienen por objeto identificar factores de riesgo para el
embarazo, parto y puerperio. La atención prenatal debe
ser oportuna, por ello debe iniciarse durante el primer
trimestre del embarazo.

Según datos reportados de 1997, Chiapas presenta
80.9% de embarazos ocurridos con revisión prenatal
durante el periodo 1994-1997; lo cual significa 7.5
puntos porcentuales menos respecto a la cifra nacional
(88.4 por ciento). En Guerrero y Oaxaca, las propor-
ciones de embarazos con atención prenatal son de 76.9
y 79.3%, respectivamente, que representan los valores
más bajos respecto a las demás entidades.

En el extremo opuesto, los estados del centro y
norte del país presentan los mayores porcentajes
de embarazos con atención prenatal que son:
Aguascalientes (94.2%), Chihuahua (93%), Baja
California y Nuevo León con la misma tasa (92.8%) y
el Distrito Federal (92.6 por ciento).

Así, aunque la cifra de mujeres embarazadas con
revisión prenatal en Chiapas no es de las más bajas,
está entre ellas con el antepenúltimo lugar, así pues,
para alcanzar la cifra de las mujeres del estado de
Aguascalientes, tienen que redoblar esfuerzos las
instituciones de salud del estado para incrementar
su cobertura.

Porcentaje de embarazos ocurridos con revisión prenatal por entidad
federativa, 1994-1997

Embarazos con revisión prenatal por entidad federativa
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FUENTE: INEGI. Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica, 1997. Base de datos.
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Los embarazos de alto riesgo se relacionan con sucesos
como el primer embarazo, la historia de numerosos
partos y embarazos, la falta de maduración del aparato
reproductor en las mujeres jóvenes, el desgaste del
aparato reproductor de las embarazadas de mayor edad
y la terminación del embarazo por aborto. Estas
situaciones inciden en el aumento de la mortalidad
materna del país.

El estado de Chiapas ocupa el tercer lugar en cuanto
a embarazos de alto riesgo se refiere, con 17.2%

después de Campeche con 18.2% y Guerrero con 17.5
por ciento.

La gráfica permite visualizar una situación preo-
cupante por la gran disparidad que se registra entre las
entidades, y quizás puede ser la pauta para revisar o
conocer las causas de esa gran desigualdad entre las
mujeres embarazadas del estado y la de los estados
como Morelos y México, donde menos del 4% de
las mujeres embarazadas que se atendieron registran
embarazos de alto riesgo.

Porcentaje de embarazos de alto riesgo por entidad federativa, 2002

FUENTE: SSA. Boletín de Información Estadística No. 22. Daños a la Salud, 2002. Medio magnético.
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Las personas que al momento de nacer pesan menos
de 2 500 gramos, son consideradas población de alto
riesgo, debido a las complicaciones que pueden tener
en su crecimiento y desarrollo. Son un grupo de niños
que requieren de una atención especial por parte de
las instituciones de salud del país.

El bajo peso del recién nacido se relaciona con
las condiciones de salud de la madre, entre las que
se encuentran: la desnutrición en la infancia y
adolescencia, la mala alimentación durante el embarazo
y la lactancia, la estatura de la madre (por debajo de
1.5 metros); su peso (por debajo de 50 kilogramos); y
si el embarazo ocurre a una edad temprana.

El estado de Chiapas tiene un valor del 6.8% de
nacidos vivos con menos de 2 500 gramos de peso al

nacer, que representa dos puntos porcentuales arriba
del nacional (4.8 por ciento).

Por otra parte, el Distrito Federal (8.6%), Guerrero
(8.2%) y Coahuila (7.9%), son los estados con mayor
proporción de nacidos vivos con dicho peso. En
contraste, Baja California (3.7%), Sonora y Baja
California Sur (3.9%) y Colima (4%), son los que menor
incidencia tienen de nacidos vivos con esa
característica.

De las 32 entidades del país, 16 registran porcen-
tajes que oscilan de 5 a menos de 7%, en el cual se
encuentra ubicado Chiapas, nuevamente al revisar
el comportamiento por entidad federativa, permite
visualizar cuales son las condiciones de salud de las
madres en el estado.

Porcentaje de nacidos vivos con menos de 2 500 gramos de peso al nacer por entidad
federativa, 2001

FUENTE: SSA. Boletín de Información Estadística No. 21. Daños a la Salud, 2001. Medio magnético.
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La persona que atiende el parto se convierte en un
factor que puede incrementar o disminuir el riesgo de
posibles complicaciones en el estado de salud de la
madre y del bebé, también de manera indirecta muestra
la cobertura del sistema de atención médica.

En Chiapas una proporción importante (66.3%)
de los nacimientos registrados durante el 2002
son asistidos por enfermeras o parteras, mientras
que únicamente 18.5% son atendidos por médicos.
Estos indicadores son inversamente proporcionales a
los nacionales, donde 73.6% de los nacimientos

registrados son asistidos por médicos y 17.7% por
enfermeras o parteras. Cabe señalar que hay entidades
como Nuevo León y Baja California Sur, donde una mínima
proporción, menor al uno por ciento, es atendida por
enfermeras o parteras.

 Así pues, Chiapas (66.3%), Oaxaca (47.1%) y
Guerrero (46.6%), son los de mayor atención por parte
de enfermeras o parteras de los nacimientos registrados,
mientras que en Distrito Federal, al igual que Sonora,
destacan con más del 95% de los nacimientos
registrados que fueron atendidos por los médicos.

Nacimientos registrados por entidad federativa de ocurrencia según persona que atendió el parto, 2002

FUENTE: INEGI. Estadísticas Demográficas, Cuaderno No. 15.

Nacimientos registrados por entidad federativa de ocurrencia según persona que atendió
el parto

Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje

Estados Unidos Mexicanos 2 699 084 100.0 1 986 755 73.6  478 408 17.7  7 343 0.3  226 578 8.4

Aguascalientes  29 805 1.1  25 739 86.4   653 2.2   3 0.0  3 410 11.4
Baja California  59 327 2.2  52 091 87.8   751 1.3   30 0.1  6 455 10.9
Baja California Sur  11 355 0.4  10 627 93.6   87 0.8   4 0.0   637 5.6
Campeche  14 462 0.5  11 473 79.3  2 181 15.1   2 0.0   806 5.6
Coahuila de Zaragoza  60 724 2.2  53 068 87.4   873 1.4   66 0.1  6 717 11.1
Colima  13 102 0.5  11 999 91.6   487 3.7   9 0.1   607 4.6
Chiapas  188 933 7.0  35 031 18.5  125 278 66.3   367 0.2  28 257 15.0
Chihuahua  83 124 3.1  66 799 80.4  3 535 4.3   714 0.9  12 076 14.5
Distrito Federal  222 105 8.2  213 633 96.2  4 720 2.1   179 0.1  3 573 1.6
Durango  43 980 1.6  32 168 73.1  7 836 17.8   57 0.1  3 919 8.9
Guanajuato  123 622 4.6  107 894 87.3  8 254 6.7   567 0.5  6 907 5.6
Guerrero  102 376 3.8  47 627 46.5  47 702 46.6   79 0.1  6 968 6.8
Hidalgo  67 275 2.5  47 644 70.8  16 569 24.6   280 0.4  2 782 4.1
Jalisco  159 163 5.9  99 616 62.6  4 852 3.0   284 0.2  54 411 34.2
México  283 436 10.5  254 457 89.8  25 672 9.1  1 544 0.5  1 763 0.6
Michoacán de Ocampo  114 859 4.3  90 466 78.8  16 655 14.5   389 0.3  7 349 6.4
Morelos  38 860 1.4  31 361 80.7  5 776 14.9   327 0.8  1 396 3.6
Nayarit  22 171 0.8  17 670 79.7  2 558 11.5   35 0.2  1 908 8.6
Nuevo León  91 343 3.4  80 410 88.0   727 0.8   26 0.0  10 180 11.1
Oaxaca  121 148 4.5  54 865 45.3  57 013 47.1   182 0.2  9 088 7.5
Puebla  171 432 6.4  112 550 65.7  41 055 23.9   733 0.4  17 094 10.0
Querétaro de Arteaga  39 387 1.5  35 826 91.0  1 774 4.5   271 0.7  1 516 3.8
Quintana Roo  24 190 0.9  20 071 83.0  3 477 14.4   25 0.1   617 2.6
San Luis Potosí  59 804 2.2  48 863 81.7  8 411 14.1   291 0.5  2 239 3.7
Sinaloa  68 197 2.5  57 480 84.3  5 152 7.6   123 0.2  5 442 8.0
Sonora  57 453 2.1  54 843 95.5  1 438 2.5   17 0.0  1 155 2.0
Tabasco  52 715 2.0  32 631 61.9  13 746 26.1   87 0.2  6 251 11.9
Tamaulipas  71 498 2.6  66 929 93.6  2 218 3.1   122 0.2  2 229 3.1
Tlaxcala  26 924 1.0  23 958 89.0  2 605 9.7   63 0.2   298 1.1
Veracruz de Ignacio de la Llave  189 144 7.0  113 599 60.1  59 875 31.7   237 0.1  15 433 8.2
Yucatán  38 777 1.4  34 696 89.5  3 872 10.0   32 0.1   177 0.5
Zacatecas  35 920 1.3  29 749 82.8  2 534 7.1   191 0.5  3 446 9.6
Extranjero  12 473 0.5  10 922 87.6   72 0.6   7 0.1  1 472 11.8

Entidad federativa
Persona que atendió el parto

Total Médico Enfermera o Partera Otra No especificado
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La atención del parto por personal médico calificado y el
acceso a instituciones con instalaciones adecuadas,
disminuyen en gran medida los posibles riesgos que
pueden tener la mujer y el producto al momento del parto.

Las mujeres de los estados del sur del país,
Chiapas, Guerrero y Oaxaca, registran los porcentajes
más altos en cuanto a la atención del parto en su
domicilio; resalta el primero de ellos, en donde casi 7
de 10 nacimientos presentaron un alto riesgo al
momento del parto, ya que estos recibieron atención
de enfermeras o parteras y además no tuvieron acceso
a instalaciones adecuadas. De las entidades federativas
del país, Chiapas tiene 66.5% de nacimientos
registrados que se atendieron en el domicilio y 18.1%
tuvieron lugar en los hospitales o clínicas.

En cambio en el país la proporción de nacimientos
registrados en clínicas y hospitales es de 73.6% y
únicamente 17.3% tuvieron lugar en el domicilio de
la paciente.

El Distrito Federal, Sonora, Baja California Sur,
Tamaulipas, Querétaro de Arteaga y Colima, presentan
indicadores de nacimientos registrados con atención
en hospitales y clínicas; por arriba del 90 por ciento.

Estos grandes contrastes que se observan entre
una entidad y otra respecto al lugar donde la mujer
se atendió el parto, da muestra de las grandes
desigualdades y de los retos que se tienen para
lograr mejores condiciones para todas las madres
del país.

Nacimientos registrados por entidad federativa de ocurrencia según lugar donde se atendió el parto, 2002

FUENTE: INEGI. Estadísticas Demográficas, Cuaderno No. 15.

Nacimientos registrados por entidad federativa de ocurrencia según lugar donde
se atendió el parto

Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje

Estados Unidos Mexicanos 2 699 084 100.0 1 986 748 73.6 467 897 17.3 10 111 0.4 234 328 8.7

Aguascalientes 29 805 1.1 25 550 85.7  726 2.4  55 0.2 3 474 11.7
Baja California   59 327 2.2 52 101 87.8  623 1.1  24 0.0 6 579 11.1
Baja California Sur 11 355 0.4 10 632 93.6  77 0.7  6 0.1  640 5.6
Campeche 14 462 0.5 11 437 79.1 2 208 15.3 0 0.0  817 5.6
Coahuila de Zaragoza 60 724 2.2 53 022 87.3  696 1.1  78 0.1 6 928 11.4
Colima 13 102 0.5 11 978 91.4  396 3.0  107 0.8  621 4.7
Chiapas 188 933 7.0 34 262 18.1 125 647 66.5  251 0.1 28 773 15.2
Chihuahua 83 124 3.1 67 079 80.7 3 514 4.2  338 0.4 12 193 14.7
Distrito Federal 222 105 8.2 213 418 96.1 4 449 2.0  338 0.2 3 900 1.8
Durango 43 980 1.6 32 430 73.7 7 104 16.2  128 0.3 4 318 9.8
Guanajuato 123 622 4.6 108 208 87.5 5 899 4.8 1 791 1.4 7 724 6.2
Guerrero 102 376 3.8 47 378 46.3 47 768 46.7  69 0.1 7 161 7.0
Hidalgo 67 275 2.5 47 389 70.4 15 838 23.5  477 0.7 3 571 5.3
Jalisco 159 163 5.9 98 841 62.1 5 068 3.2  386 0.2 54 868 34.5
México 283 436 10.5 252 714 89.2 27 047 9.5 1 294 0.5 2 381 0.8
Michoacán de Ocampo 114 859 4.3 89 447 77.9 16 844 14.7  916 0.8 7 652 6.7
Morelos 38 860 1.4 31 457 80.9 5 216 13.4  626 1.6 1 561 4.0
Nayarit 22 171 0.8 17 794 80.3 2 278 10.3  44 0.2 2 055 9.3
Nuevo León 91 343 3.4 80 304 87.9  704 0.8  78 0.1 10 257 11.2
Oaxaca 121 148 4.5 56 604 46.7 55 231 45.6  97 0.1 9 216 7.6
Puebla 171 432 6.4 114 799 67.0 37 672 22.0 1 159 0.7 17 802 10.4
Querétaro de Arteaga 39 387 1.5 36 038 91.5 1 574 4.0  167 0.4 1 608 4.1
Quintana Roo 24 190 0.9 19 960 82.5 3 540 14.6  40 0.2  650 2.7
San Luis Potosí 59 804 2.2 49 065 82.0 8 234 13.8  77 0.1 2 428 4.1
Sinaloa 68 197 2.5 57 797 84.8 4 472 6.6  461 0.7 5 467 8.0
Sonora 57 453 2.1 54 914 95.6 1 239 2.2  94 0.2 1 206 2.1
Tabasco 52 715 2.0 32 601 61.8 13 454 25.5  37 0.1 6 623 12.6
Tamaulipas 71 498 2.6 66 792 93.4 2 287 3.2  144 0.2 2 275 3.2
Tlaxcala 26 924 1.0 24 211 89.9 2 226 8.3  180 0.7  307 1.1
Veracruz de Ignacio de la Llave 189 144 7.0 113 176 59.8 59 580 31.5  335 0.2 16 053 8.5
Yucatán 38 777 1.4 34 735 89.6 3 820 9.9  44 0.1  178 0.5
Zacatecas 35 920 1.3 29 669 82.6 2 431 6.8  261 0.7 3 559 9.9
Extranjero 12 473 0.5 10 946 87.8  35 0.3  9 0.1 1 483 11.9

Entidad federativa
Lugar donde se atendió el parto

Total Hospital o clínica Domicilio Otro No especificado
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El mejoramiento de los lugares de atención obstétrica
permite reducir la mortalidad derivada de la maternidad
debida a lesiones irreversibles en el parto a causa de
hemorragias, toxemias, parto obstruido o infecciones.
De la misma manera, se reducen los factores que
impactan al recién nacido.

En el 2002, como ya se señaló, Chiapas registra
una proporción reducida (18.1%) de partos atendidos
en clínicas u hospitales en el ámbito nacional, al igual

que en Guerrero (46.3%) y Oaxaca (46.7 por ciento).
Quizás uno de los aspectos que tienen que ver es que
una proporción importante de la población del estado
(más de la mitad) reside en localidades rurales, lo cual
hace difícil la atención médica.

En contraparte, el Distrito Federal (96.1%), Sonora
(95.6%) y Baja California Sur (93.6%), son los estados
donde casi todos los nacimientos son atendidos en
clínicas u hospitales.

Porcentaje de partos atendidos en clínicas u hospitales por entidad
federativa, 2002

NOTA: El porcentaje se obtiene a partir de los nacimientos registrados.
FUENTE: INEGI. Estadísticas Demográficas, Cuaderno No. 15.
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El proceso de parto se integra por fenómenos activos y
pasivos que permiten la expulsión del producto, la
placenta y sus anexos; éste puede resolverse por
vía vaginal o bien mediante una operación (cesárea),
la cual se practica en los casos en donde el feto es
más grande que la desembocadura pélvica, cuando
la pelvis es anormalmente pequeña o una combinación
de ambas situaciones. La norma de atención recomienda
limitar la proporción de cesáreas de 15 a 20% en relación
con el total de nacimientos atendidos.

En México, los partos por cesárea se han incremen-
tado de manera importante, al pasar de 12.4% en 1987
a 37.8% en el año 2002, lo que es excesivo en el contexto
nacional e internacional.

Por entidad federativa Chiapas tiene 31.3% de
nacimientos atendidos por cesárea; que la ubica 6.5

puntos porcentuales por debajo de la cifra nacional
(37.8%), y es similar a la del estado de Nayarit, que
registra 31.9 por ciento.

En estados como Nuevo León (48.7%), el Distrito
Federal (45.1%), así como Sinaloa, Tamaulipas y Baja
California Sur (42%), presentan mayor proporción de
nacimientos por cesárea. En sentido opuesto los
de menor incidencia son: Zacatecas (26.5%), San
Luis Potosí (27.8%) y Durango (30.6 por ciento). La
mayoría de los estados (15) presentan porcentajes que
van de 35% a menos del 40 por ciento.

El mayor número de cesáreas se relaciona con la
mortalidad materna por complicaciones del puerperio.
Existen estimaciones de que el riesgo de mortalidad
materna es hasta 12 veces superior en parto por
cesárea que en el parto vaginal.

Porcentaje de nacimientos atendidos por cesárea por entidad federativa, 2002

FUENTE: SSA. Salud: México 2002. Información para la rendición de cuentas.
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El puerperio es el periodo que sigue al alumbramiento
y en el cual los órganos genitales maternos y su estado
general vuelven a adquirir las características anteriores
a la gestación; éste tiene duración de 42 días.

La vigilancia médica durante el puerperio permite
identificar factores de riesgo e incluso evitar muertes
maternas por fiebres, convulsiones, infecciones, sepsis y
eclampsia, entre otros. La norma de atención recomienda
un mínimo de tres consultas durante este periodo.

Durante 1994 y 1997 en la entidad, las instituciones
de asistencia social fueron los lugares más utilizados
para los embarazos ocurridos con revisión en el
puerperio (31.9 por ciento). Mientras que en el país las
instituciones de seguridad social atendieron a 41.5%
de los embarazos ocurridos.

Por el contrario, las instituciones de seguridad social
en el estado, tuvieron una demanda de únicamente
16.7% y las privadas de 13.3 por ciento.

Distribución porcentual de los embarazos ocurridos
con revisión en el puerperio por lugar

de revisión, 1994-1997

NOTA: Incluye los embarazos ocurridos entre enero de 1994 y diciembre
de 1997.

1 Incluye: servicios brindados por la Secretaría de Salud (SS), DIF e IMSS-
Solidaridad.

2 Incluye: IMSS, ISSSTE, PEMEX y Defensa.
3 Incluye: consultorios, clínicas y hospitales pagados por los usuarios.
4 Incluye: servicios de Cruz Roja, dispensarios médicos, casa de la partera, casa

de la entrevistada y otros lugares no creados para proporcionar servicios de
salud.

FUENTE: INEGI. Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica, 1997. Base
de datos.

Atención del puerperio por lugar de revisión

Lugar de revisión prenatal Total

Embarazos ocurridos con revisión en el puerperio 100.0

Instituciones de asistencia social1 31.9
Institución de seguridad social2 16.7
Instituciones privadas de salud3 13.3
Otro lugar4 37.0
No especificado 1.1
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Los resultados de estudios internacionales estiman que
21% de la mortalidad materna se podría prevenir con
la asistencia médica durante el periodo del puerperio,
que comprende la atención al parto y la vigilancia
médica de la mujer en los 42 días inmediatamente
posteriores.

El promedio de visitas médicas a cada mujer hasta
los 42 días después del parto, se calcula dividiendo el
total de consultas a puérperas entre las consultas de
primera vez a mujeres en dicha condición.

En el 2001, Chiapas presenta 1.7% de consultas a
mujeres en periodo puerperal; cifra que representa al
promedio nacional, por consiguiente, no se encuentra

dentro de aquellas entidades que registran los
promedios de consulta a puérperas más bajas, como
sucede en los estados de Chihuahua, Baja California
Sur y Baja California, con el menor promedio (de 1.4%,
respectivamente). Por el contrario, el promedio más alto
de consultas a puérperas lo tienen Puebla, Guerrero y
Michoacán de Ocampo, con 2.1 por ciento. Como se
observa no son muy contrastantes, pero sí existen
diferencias importantes entre los promedios más altos
y más bajos de consultas a puérperas en las entidades
del país.

En toda la República Mexicana se requiere elevar
las consultas a puérperas, para así evitar la mortalidad
materna.

Promedio de consultas a puérperas por entidad federativa, 2001

FUENTE: INEGI. Boletín de Información Estadística No. 21. Daños a la Salud, 2001. Medio magnético.
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Educación

La educación que se imparte a los hombres y a las mujeres del país
dentro del Sistema Educativo Nacional, les permite obtener los
conocimientos, las habilidades y las actitudes que se necesitan
para su desarrollo individual, familiar y social; así como para su
incorporación al mercado de trabajo.

Por ello, se considera de sumo interés presentar los principales
logros alcanzados por la población chiapaneca en el acceso, la
permanencia y la conclusión de sus estudios en los diversos niveles
que integran el sistema de educación formal nacional.

En este apartado se presenta una selección de indicadores sobre
las características educativas fundamentales de la población, referidos
a sus variables básicas como son: asistencia a la escuela, matrícula
escolar, nivel de instrucción, promedio de escolaridad, eficiencia
terminal, población que no sabe leer y escribir, analfabetismo,
reprobación, deserción y rezago educativo.

Estos indicadores muestran de manera general las desigualdades
que existen entre mujeres y hombres en materia de educación,
siendo en la mayoría de los casos las mujeres, y en particular las que
habitan en las localidades rurales, las que se encuentran en
condiciones educativas más desventajosas.

Para cada uno de los indicadores se presenta, en la medida en
que la información lo permite, su evolución en el tiempo en el ámbito
nacional y la situación presente por entidad federativa y tamaño de
localidad de residencia.
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En la entidad, la asistencia escolar ha tenido cambios
significativos en los últimos años, particularmente en la
educación básica, que comprende preescolar, primaria y
secundaria, lo cual es fundamental para apoyar el
desarrollo personal, familiar y social de la población
chiapaneca.

En el 2000, la asistencia escolar de la población infantil
es de 755 mil, de los cuales 85.1% son hombres y 81.9%
mujeres; aunque los niños alcanzan un mayor porcentaje,
estos datos reflejan que en la última década son las niñas

las que tuvieron el mayor incremento, 13.2 puntos por
11.3 de los niños, reduciéndose la diferencia porcentual
entre ambos sexos de cinco a tres puntos de 1990 a
2000.

Aún cuando en los últimos 30 años el incremento fue
significativo para cada sexo, estos porcentajes son
menores a los del promedio nacional, que es de 91.6%
en los hombres y 91% en las mujeres, es decir, existe un
gran reto en el sector educativo del estado, para lograr
que los niños y las niñas alcancen los promedios del país.

Porcentaje de la población de 6 a 14 años que asiste
a la escuela por sexo, 1970-2000

FUENTE: INEGI. IX Censo General de Población, 1970, XI Censo General de Población y Vivienda,
1990 y XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.
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FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Porcentaje de población de 6 a 14 años que asiste a la escuela
por región Sur-Sureste según sexo, 2000

Asistencia escolar de la población de 6 a 14 años por región
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El porcentaje de población infantil que asiste a la escuela
es sin duda un indicador del desarrollo de una población,
por ello es importante su medición en distintos ámbitos
tanto geográficos como de grupos de edad y sexo.

Así, en la gráfica puede observarse que la asistencia
escolar de la población infantil en los estados de la región
Sur-Sureste presenta algunos contrastes, por ejemplo,
los estados de la península de Yucatán registran los
porcentajes más altos, incluyendo Tabasco, con más del
90%, también en los nueve estados que integran esta

región, la cifra de niños que asiste a la escuela es mayor
que la de las niñas.

Por otra parte, Chiapas ocupa el último lugar en la
región, pues registra los porcentajes más bajos de
asistencia escolar entre los niños y niñas de la entidad,
los cuales ascienden a 85.1 y 81.9%, respectivamente.

Asimismo, en la región se observa que entre los niños
y niñas chiapanecas se presenta la mayor diferencia en
la asistencia, que es de 3.2 puntos porcentuales.
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Como ya se mencionó, en el estado hay más niños que
niñas de 6 a 14 años que asisten a la escuela. Así, al
interior de la entidad este comportamiento se acentúa, si
bien es cierto que hay municipios donde la desigualdad
se aligera, en otros es muy revelador de que a las niñas
no se les ha dado la oportunidad de que asistan a un
centro de educación.

En más de 70 municipios los niños rebasan el promedio
estatal de asistencia; las niñas por su parte en 43; los
municipios que destacan son: Chapultenango, Tuxtla
Gutiérrez, Tonalá, Catazajá y Reforma, con más del 90%

de la población que asiste a la escuela tanto de hombres
como de mujeres.

En el otro extremo, se encuentran los siguientes
municipios: Zinacantán, San Juan Cancuc, Santiago el
Pinar y Sitalá, con promedios que no alcanzan el 60%
respecto a las niñas, y cuyas diferencias entre los porcen-
tajes de niños y niñas, van de 10 hasta 39 puntos en
favor de los primeros. En Sitalá, la mayor parte de las
niñas están excluidas del sistema educativo, ya que sólo
37.4% asiste, en comparación con Chapultenango, donde
el 91.7% de ellas asisten a la escuela.

Municipios1 con mayor y menor porcentaje de población de 6 a 14 años que asiste a la escuela,
según sexo, 2000

1 La selección se hizo considerando el porcentaje de mujeres.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Asistencia escolar de la población de 6 a 14 años por municipio

Municipio Hombres Mujeres
Diferencia

mujeres-hombres

Chiapas 85.1 81.9 -3.2

Chapultenango 92.6 91.7 -0.9
Tuxtla Gutiérrez 92.2 90.9 -1.3
Tonalá 90.9 90.7 -0.2
Catazajá 90.3 90.6 0.3
Reforma 91.4 90.0 -1.4
Arriaga 88.9 89.7 0.8
Frontera Hidalgo 90.8 89.4 -1.4
Pijijiapan 88.9 88.8 -0.1
Mazatán 88.4 88.7 0.3
Sunuapa 90.4 88.3 -2.1
Huixtla 88.1 88.3 0.2
Tuxtla Chico 91.0 88.2 -2.8
Metapa 92.6 88.1 -4.5
Osumacinta 81.6 88.0 6.4
Jiquipilas 88.4 87.7 -0.7
Berriozábal 76.6 72.3 -4.3
Las Rosas 73.4 71.1 -2.3
Chilón 80.0 71.0 -9.0
Teopisca 76.8 69.8 -7.0
El Bosque 76.0 69.3 -6.7
Chamula 75.8 68.0 -7.8
Chalchihuitán 75.8 67.8 -8.0
Aldama 74.1 67.2 -6.9
Mitontic 71.4 67.2 -4.2
Chenalhó 75.0 66.0 -9.0
Pantelhó 69.6 61.6 -8.0
Zinacantán 71.4 57.3 -14.1
San Juan Cancuc 71.9 56.8 -15.1
Santiago el Pinar 80.1 41.3 -38.8
Sitalá 47.6 37.4 -10.2
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Existe una relación entre la asistencia escolar y la
concentración o dispersión de la población; donde a mayor
tamaño de localidad se incrementa el porcentaje de niños
y niñas que asisten a la escuela.

En el año 2000, en el estado, en las localidades con
menos de 2 500 habitantes, 82.8% de los niños y 78.8%
de las niñas entre los 6 y los 14 años asisten a la escuela,
estos indicadores aumentan conforme crece el tamaño
de la localidad, así, se observa a las localidades con
100 000 y más habitantes, donde sus porcentajes son
91.5% para los niños mientras que para  las niñas es de
90.1 por ciento.

En todos los tamaños de localidad, la proporción
de los niños que asisten a la escuela es mayor que
la de las niñas; en las zonas rurales la diferencia en la
asistencia escolar es de 4 puntos porcentuales; en las
urbanas, a medida que crece la localidad la diferencia
desciende hasta 1.4 puntos en localidades de 100 000 y
más habitantes.

Aunque con porcentajes más elevados de asistencia
escolar por tamaño de localidad, en el contexto nacional
se registra un comportamiento similar al observado en el
estado. Es decir, a mayor tamaño de la localidad de
residencia, mayor porcentaje de asistencia escolar.

Porcentaje de la población de 6 a 14 años que asiste a la escuela
 por tamaño de localidad según sexo, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos censal.

Asistencia escolar de la población de 6 a 14 años por tamaño de localidad

Tamaño de localidad Hombres Mujeres
Diferencia

mujeres-hombres

Menos de 2 500 habitantes 82.8 78.8 -4.0

De 2 500 a 14 999 habitantes 85.5 82.4 -3.1

De 15 000 a 99 999 habitantes 88.7 87.0 -1.7

De 100 000 y más habitantes 91.5 90.1 -1.4
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En el estado al igual que en el resto de las entidades del
país, la asistencia de la población se concentra en el
grupo de edad de 6 a 14 años, pero después de esta
edad, la asistencia de hombres y mujeres disminuye
considerablemente, lo cual pudiera explicarse por el
término de alguna carrera de nivel técnico, sin embargo,
en la mayoría de los casos el abandono escolar se debe
a la incorporación de los jóvenes a actividades económicas
o al apoyo doméstico.

El porcentaje de asistencia de jóvenes de 15 a 29 años,
en el 2000, representa 20.1% del total de la población

de esas edades, siendo mayor la participación de los
hombres (23.2%) que la de las mujeres (17.3 por ciento).

Entre 1990 y 2000 se observó un incremento en la
asistencia escolar de este grupo de edad, en ambos
sexos, de alrededor de 3 puntos porcentuales.

Aunque con porcentajes más elevados, en el ámbito
nacional se presenta el mismo comportamiento que en
Chiapas. Es decir, la proporción de la población joven
que asiste a la escuela disminuye considerablemente
respecto a la población infantil.

Porcentaje de la población de 15 a 29 años que asiste
a la escuela por sexo, 1990 y 2000

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda, 1990 y XII Censo General de Población
y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.
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FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Asistencia escolar de la población de 15 a 29 años por región

Porcentaje de la población de 15 a 29 años que asiste a la escuela
por región Sur-Sureste según sexo, 2000
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La permanencia de la población adolescente y adulta
joven dentro del sistema educativo es un factor de
desarrollo importante, pues indica una mayor preparación
y un mayor grado de especialización de la fuerza de
trabajo.

En la región la población de 15 a 29 años que asiste a
la escuela contrasta con la observada en el grupo de
edad anterior, pues ésta desciende considerablemente.
En el caso de Quintana Roo, la asistencia escolar de los
jóvenes de 15 a 29 años asciende a 18.8 y 20.5% para
las mujeres y hombres, respectivamente, es decir, más
de 60 puntos porcentuales por abajo del valor que presenta
la poblacion infantil.

Para Chiapas se observa el mismo fenómeno, es decir,
que tanto en hombres como en mujeres, la asistencia
disminuye en más de 60 puntos porcentuales. Lo anterior
indica una falta de continuidad en los estudios de nivel
medio, medio superior y superior de un gran porcentaje
de la población joven.

Adicionalmente, en la región Sur-Sureste se presenta
de manera general un mayor porcentaje de población de
15 a 29 años masculina que asiste a la escuela. Por otra
parte, en el ámbito regional, el estado de Chiapas registra
el porcentaje más bajo de población femenina de estas
edades, que asiste a la escuela, con únicamente 17.3
por ciento.
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El contraste en la asistencia a la escuela de los jóvenes
de 15 a 29 años para ambos sexos, es más significativo
al revisar este indicador en el contexto municipal, pues
de manera general disminuye con relación a la población
infantil; asimismo, las diferencias por sexo también
se agudizan, pues en los 118 municipios del estado
la asistencia de las mujeres es menor que la de los
hombres.

Los municipios con mayor porcentaje de asistencia
escolar de la población femenina son 27, entre los que
se encuentran Tuxtla Gutiérrez, San Cristóbal de las
Casas, Sunuapa y Tapilula con más del 25 por ciento.
En contraste, en 44, menos del 10% de las mujeres

asisten a la escuela, de los cuales, Maravilla Tenejapa
(3%), La independencia (3.1%) y San Andrés Duraznal
(3.3%), registran un porcentaje muy pequeño. El número
de municipios donde la cifra de hombres que asiste a un
centro educativo es inferior a 10%, se reduce solamente
a nueve.

Como se observa, existen grandes desigualdades en
la asistencia a la escuela que favorecen a los hombres,
sin embargo, el gran reto es lograr la permanencia de la
población infantil y juvenil dentro del sistema educativo,
para lo cual deberán construirse la infraestructura y las
condiciones propicias para elevar el nivel educativo de
los chiapanecos y las chiapanecas.

Municipios1 con mayor y menor porcentaje de población de 15 a 29 años que asiste a la escuela
según sexo, 2000

1 La selección se hizo considerando el porcentaje de las mujeres.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Asistencia escolar de la población de 15 a 29 años por municipio

Municipio Hombres Mujeres
Diferencia

mujeres-hombres

Chiapas 23.2 17.3 -5.9

Tuxtla Gutiérrez 38.7 31.9 -6.8
San Cristóbal de las Casas 33.6 26.1 -7.5
Sunuapa 27.5 25.8 -1.7
Tapilula 29.0 25.5 -3.5
Tapachula 29.1 24.0 -5.1
Pichucalco 25.8 23.5 -2.3
Arriaga 27.0 23.3 -3.7
Reforma 28.4 23.0 -5.4
Tonalá 25.9 22.9 -3.0
Huehuetán 27.4 22.2 -5.2
Tuxtla Chico 30.4 21.3 -9.1
Huixtla 25.2 21.3 -3.9
Unión Juárez 26.3 20.8 -5.5
Metapa 29.6 20.6 -9.0
Ixtacomitán 28.1 20.3 -7.8
Teopisca 11.4 6.5 -4.9
San Juan Cancuc 16.1 6.1 -10.0
Tenejapa 15.9 5.9 -10.0
Bejucal de Ocampo 9.5 5.8 -3.7
Amatenango del Valle 14.6 5.5 -9.1
La Trinitaria 8.8 5.1 -3.7
Zinacantán 10.0 4.7 -5.3
Chenalhó 9.7 4.6 -5.1
Montecristo de Guerrero 7.5 4.6 -2.9
Santiago el Pinar 25.1 4.2 -20.9
Aldama 9.3 3.8 -5.5
Sitalá 9.6 3.5 -6.1
San Andrés Duraznal 11.3 3.3 -8.0
La Independencia 6.4 3.1 -3.3
Maravilla Tenejapa 6.4 3.0 -3.4



128

Al igual que en la asistencia de la población infantil, la
del grupo de 15 a 29 años también está estrechamente
relacionada con la concentración o dispersión de la
población, ya que es más frecuente que haya centros
de educación primaria en localidades pequeñas, que
centros de educación media y media superior. Así, por
tamaño de localidad, la población de 15 a 29 años que
asiste a la escuela, presenta porcentajes más elevados
conforme aumenta el tamaño de la localidad, tanto en
hombres como en mujeres.

En las comunidades rurales de Chiapas (menores a
2 500 habitantes), 15.2% de los hombres y 9.4% de las
mujeres asisten a la escuela, porcentajes muy bajos
comparados con los de las localidades de 100 000 y

más habitantes, donde los varones registran 37.8% de
asistencia, mientras que las mujeres lo hacen en el 30.9%
de los casos.

No obstante lo anterior, en todos los tamaños de locali-
dad es mayor la asistencia de los varones que de las
mujeres, y las diferencias entre sus porcentajes mantienen
una variación entre 5.8 y 7 puntos.

En el ámbito nacional, se presenta la misma tendencia
en la relación asistencia-tamaño de localidad en los
porcentajes de asistencia tanto de mujeres como de
hombres, son más elevados que los registrados en el
estado, pero la diferencia entre los jóvenes de ambos
sexos es menor.

Porcentaje de la población de 15 a 29 años que asiste a la escuela
por tamaño de localidad según sexo, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos censal.

Asistencia escolar de la población de 15 a 29 años por tamaño de localidad

Tamaño de localidad Hombres Mujeres
Diferencias

mujeres-hombres

Menos de 2 500 habitantes 15.2 9.4 -5.8

De 2 500 a 14 999 habitantes 25.8 19.2 -6.6

De 15 000 a 99 999 habitantes 31.1 24.1 -7.0

De 100 000 y más habitantes 37.8 30.9 -6.9
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La matrícula en educación básica, se refiere al número
de alumnos y alumnas inscritos en instituciones
educativas de preescolar, primaria y secundaria.

En el año 2000, la matrícula de educación básica en la
entidad es superior al millón de estudiantes, de los cuales,
51.8% es para los varones y 48.2% para las mujeres.

La primaria es el nivel educativo que concentra la mayor
parte de estudiantes (63%), seguido de la secundaria
con 19.4% y de preescolar con 17.6 por ciento.

En todas las etapas de la educación básica, los
hombres tienen más representatividad que las mujeres y
en la secundaria es más notoria, ya que la diferencia de
los porcentajes es de 6.6 puntos porcentuales.

Como se observa en el cuadro, el total de la población
inscrita en secundaria representa alrededor de una cuarta
parte de la que se encuentra registrada en primaria, lo
cual puede ser entre otras causas, a la falta de recursos
para continuar con sus estudios posprimarios o a la
migración hacia otros lugares, en plan de trabajo.

Matrícula en educación básica por nivel educativo
y sexo, 2002

FUENTE: SEP-DGPPP. Subdirección de Análisis Estadístico y Presupuestal, 2003.

Matrícula en educación básica

Total Porcentaje

Educación básica 1 226 504  100.0

Hombres  631 860  51.5
Mujeres  594 644  48.5

Preescolar  216 098  100.0

Hombres  109 056  50.5
Mujeres  107 042  49.5

Primaria  772 361  100.0

Hombres  395 965  51.3
Mujeres  376 396  48.7

Secundaria  238 045  100.0

Hombres  126 839  53.3
Mujeres  111 206  46.7

Nivel educativo
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La educación básica se ha definido como la mínima que
todo mexicano debe cursar e incluye los niveles de
primaria y secundaria, los cuales son obligatorios y
gratuitos, cabe agregar que la educación preescolar no
es obligatoria, sin embargo, cumple con un papel
importante, pues cubre aspectos como el desarrollo
de capacidades afectivo-sociales y estimulación, lo que
propicia un mejor aprendizaje en los menores.

En los estados de la región Sur-Sureste, se observa
que en general, el monto de niños inscritos en los tres
niveles de la educación básica es superior al de las niñas,
aunque hay que señalar que estas diferencias son
menores al 4%, siendo Chiapas quien registra la más
alta en secundaria con 3.3 por ciento. En relación a la

distribución de la población matriculada en la educación
básica, el menor porcentaje de población infantil lo
presenta en el nivel preescolar, 14.7% de Oaxaca y 18.2%
de Veracruz de Ignacio de la Llave; por su parte Chiapas
muestra el 17.6 por ciento.

El nivel de primaria registra la matrícula más alta en
todos los estados de la región con más del 60%, Chiapas
presenta el 63%, lo que lo ubica en el tercer lugar dentro
de la región Sur-Sureste.

Por último, en el nivel de secundaria se encuentran
inscritos dos de cada diez niños de los estados de la
región; Tabasco y Yucatán presentan los porcentajes más
altos con 24.2% el primero y 24% el segundo.

FUENTE: SEP-DGPPP. Subdirección de Análisis Estadístico y Presupuestal, 2003.

Matrícula en educación básica por región

Matrícula en educación básica por región Sur-Sureste y nivel educativo según sexo, 2002

Hombres Mujeres Diferencia mujeres-hombres

Campeche  89 002  85 330 - 3 672 
Preescolar  13 449  13 166 -  283 
Primaria  54 716  52 114 - 2 602 
Secundaria  20 837  20 050 -  787 

Chiapas  631 860  594 644 - 37 216 
Preescolar  109 056  107 042 - 2 014 
Primaria  395 965  376 396 - 19 569 
Secundaria  126 839  111 206 - 15 633 

Guerrero  451 429  434 003 - 17 426 
Preescolar  72 090  72 209   119 
Primaria  289 913  273 625 - 16 288 
Secundaria  89 426  88 169 - 1 257 

Oaxaca  508 938  486 279 - 22 659 
Preescolar  72 953  72 473 -  480 
Primaria  327 059  310 758 - 16 301 
Secundaria  108 926  103 048 - 5 878 

Puebla  680 054  655 255 - 24 799 
Preescolar  105 272  104 295 -  977 
Primaria  424 092  405 595 - 18 497 
Secundaria  150 690  145 365 - 5 325 

Quintana Roo  119 531  114 058 - 5 473 
Preescolar  18 981  18 008 -  973 
Primaria  73 504  70 085 - 3 419 
Secundaria  27 046  25 965 - 1 081 

Tabasco  268 150  257 893 - 10 257 
Preescolar  48 492  47 479 - 1 013 
Primaria  154 467  148 366 - 6 101 
Secundaria  65 191  62 048 - 3 143 

Veracruz de Ignacio de la Llave  859 308  820 940 - 38 368 
Preescolar  114 173  111 348 - 2 825 
Primaria  548 972  519 131 - 29 841 
Secundaria  196 163  190 461 - 5 702 

Yucatán  215 319  202 992 - 12 327 
Preescolar  33 736  32 696 - 1 040 
Primaria  129 674  121 968 - 7 706 
Secundaria  51 909  48 328 - 3 581 

Entidad federativa y nivel educativo
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La matrícula en educación media superior del periodo
lectivo 2002, se refiere al número de alumnas y alumnos
inscritos en alguna institución educativa de nivel
profesional técnico o en el bachillerato.

La participación de los jóvenes chiapanecos en esta
etapa educativa es menor a la básica, pues de 238 045
registrados en la matrícula de secundaria, poco más
de la mitad de ellos, forman parte de la matrícula en
educación media superior (129 092 personas), de los
cuales, 52.1% es población masculina y 47.9% femenina.

Del total de la matrícula en educación media superior,
la mayoría (95.1%) se inscribió en el bachillerato y una

Matrícula en educación media superior por nivel educativo
y sexo, 2002

Matrícula en educación media superior

reducida cifra (4.9%) decidió una carrera como profesional
técnico. Pero se observa que en el nivel educativo de
profesional técnico, se registra una mayor proporción
de mujeres (51.9 por ciento); lo contrario sucede en el
nivel de bachillerato, pues existe una mayor proporción
de hombres al registrar la cifra de 52.3 por ciento.

En el contexto nacional, tanto en la población integrante
de la matrícula de educación media superior (hombres
49% y mujeres 51%), como en el nivel de educación
profesional técnico (hombres 50.4% y mujeres 49.6%) y
bachillerato (ellos 48.9% y ellas 51.1%), se registran
niveles de participación por sexo que favorecen a las
mujeres.

FUENTE: SEP-DGPPP. Subdirección de Análisis Estadístico y Presupuestal, 2003.

Nivel educativo Total Porcentaje

Educación media superior  129 092 100.0
Hombres  67 207 52.1
Mujeres  61 885 47.9

Profesional técnico  6 315 100.0
Hombres  3 040 48.1
Mujeres  3 275 51.9

Bachillerato  122 777 100.0
Hombres  64 167 52.3
Mujeres  58 610 47.7
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Matrícula en educación media superior por región

FUENTE: SEP-DGPPP. Subdirección de Análisis Estadístico y Presupuestal, 2003.

Matrícula en educación media superior por región Sur-Sureste y nivel educativo según sexo, 2002

La matrícula en educación media superior se refiere al
número de alumnos y de alumnas inscritos en alguna
institución de educación profesional técnico o en el
bachillerato.

En Chiapas la población que en 2002 integra la
matrícula en educación media superior es de 129 mil;
67 mil hombres y 62 mil mujeres; de los cuales, la mayoría
(alrededor de 95%), en ambos sexos, cursa el bachillerato
y una proporción reducida estudia una carrera de

profesional técnico. Pero se observa que hay más mujeres
inscritas en profesional técnico, y por el contrario hay
más varones inscritos en bachillerato.

En las entidades de la región Sur-Sureste,
generalmente la participación en la educación media
superior es mayor en los varones que en las mujeres,
solamente en Guerrero y Puebla las mujeres presentan
una mayor participación respecto a los hombres,
destacando el estado de Puebla con un mayor volumen.

Hombres Mujeres
Diferencia

mujeres-hombres

Campeche  13 293     12 644    -  649 
Profesional técnico  1 103      672    -  431 
Bachillerato  12 190     11 972    -  218 

Chiapas  67 207     61 885    - 5 322 
Profesional técnico  3 040     3 275      235 
Bachillerato  64 167     58 610    - 5 557 

Guerrero  44 812     48 811     3 999 
Profesional técnico  2 400     2 938      538 
Bachillerato  42 412     45 873     3 461 

Oaxaca  56 305     58 218     1 913 
Profesional técnico  3 540     3 380    -  160 
Bachillerato  52 765     54 838     2 073 

Puebla  79 838     86 719     6 881 
Profesional técnico  6 412     10 801     4 389 
Bachillerato  73 426     75 918     2 492 

Quintana Roo  15 101     15 294      193 
Profesional técnico  1 847     1 842    -  5 
Bachillerato  13 254     13 452      198 

Tabasco  43 632     42 888    -  744 
Profesional técnico  2 736     2 164    -  572 
Bachillerato  40 896     40 724    -  172 

Veracruz de Ignacio de la Llave  113 461     116 042     2 581 
Profesional técnico  5 352     3 977    - 1 375 
Bachillerato  108 109     112 065     3 956 

Yucatán  31 676     29 756    - 1 920 
Profesional técnico  2 386     2 173    -  213 
Bachillerato  29 290     27 583    - 1 707 

Entidad federativa y nivel educativo
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La matrícula en educación superior, se refiere al número
de alumnos y alumnas inscritos en educación normal
licenciatura, licenciatura universitaria y posgrado.

En el 2002, en el estado, de los más de 53 mil alumnos
inscritos en educación superior, casi 46 mil cursan la
licenciatura universitaria y tecnológica, de ellos, una
mayor proporción son hombres (53.4 por ciento).

En cambio, en la normal licenciatura la participación
tanto de hombres como de mujeres es casi la misma,
favoreciendo a estas últimas en 1.8 puntos porcentuales.
Por el contrario en el nivel de posgrado, la diferencia por
sexo es más marcada; 57.4% son varones y 42.6%

mujeres, alcanzando una diferencia de 14.8 puntos
porcentuales.

En la República Mexicana, la población con educa-
ción superior, también registra una mayor proporción
de población masculina (50.4%), aunque ésta es
menor que la registrada en la entidad (53.1%), respecto
a la licenciatura universitaria y tecnológica y el
posgrado, en los porcentajes por cada sexo referentes
al nacional, se observa una mayor participación
femenina. Por su parte, en la normal licenciatura en el
estado, la diferencia por sexo es mínima (0.8%),
mientras que en el ámbito nacional se eleva a 35.6
unidades porcentuales.

Matrícula en educación superior por nivel educativo
y sexo, 2002

Matrícula en educación superior

1 Incluye a los técnicos superiores.
FUENTE: SEP-DGPPP. Subdirección de Análisis Estadístico y Presupuestal, 2003.

Total Porcentaje

Educación superior  53 220 100.0
Hombres  28 283 53.1
Mujeres  24 937 46.9

Normal licenciatura  4 938 100.0
Hombres  2 424 49.1
Mujeres  2 514 50.9

Licenciatura universitaria y tecnológica1  45 953 100.0
Hombres  24 523 53.4
Mujeres  21 430 46.6

Posgrado  2 329 100.0
Hombres  1 336 57.4
Mujeres   993 42.6

Nivel educativo 
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Matrícula en educación superior por región

Matrícula en educación superior por región Sur-Sureste y nivel educativo según sexo, 2002

1 Incluye a los técnicos superiores.
FUENTE: SEP-DGPPP. Subdirección de Análisis Estadístico y Presupuestal, 2003.

La matrícula en educación superior se refiere al número
de alumnos y de alumnas inscritos en instituciones de
educación normal licenciatura, licenciatura universitaria
y tecnológica, y posgrado.

En la entidad la población inscrita en educación
superior es de poco más de 53 mil; de ellos, más de 28
mil son hombres y 25 mil son mujeres, un porcentaje
importante estudia la licenciatura universitaria y
tecnológica con alrededor de 86% en ambos sexos, le
sigue la normal licenciatura y posgrado.

Aunque en todas las entidades de la región Sur-
Sureste, en lo que se refiere a la matrícula en educa-
ción superior, un porcentaje importante cursa la
licenciatura universitaria y tecnológica; sin embargo,
existen diferencias. El porcentaje de Chiapas, Yucatán
y Oaxaca es de alrededor de 87%, mientras que en
Campeche y Guerrero es de alrededor de 75 por ciento;
destacan los estados de Tabasco, Quintana Roo y
Veracruz de Ignacio de la Llave con porcentajes
superiores al 90%, sobresale Tabasco con casi 95
por ciento.

Hombres Mujeres Diferencia mujeres-hombres

Campeche  9 063      8 348     -  715 
Normal licenciatura  1 358      1 746       388 
Licenciatura universitaria y tecnológica1

 7 163      6 155     - 1 008 
Posgrado   542       447     -  95 

Chiapas  28 283      24 937     - 3 346 
Normal licenciatura  2 424      2 514       90 
Licenciatura universitaria y tecnológica1

 24 523      21 430     - 3 093 
Posgrado  1 336       993     -  343 

Guerrero  24 686      28 759      4 073 
Normal licenciatura  4 226      7 933      3 707 
Licenciatura universitaria y tecnológica1

 19 648      20 146       498 
Posgrado   812       680     -  132 

Oaxaca  26 334      25 977     -  357 
Normal licenciatura  2 456      3 615      1 159 
Licenciatura universitaria y tecnológica1

 23 516      22 054     - 1 462 
Posgrado   362       308     -  54 

Puebla  62 269      64 637      2 368 
Normal licenciatura  4 329      9 434      5 105 
Licenciatura universitaria y tecnológica1

 53 290      50 683     - 2 607 
Posgrado  4 650      4 520     -  130 

Quintana Roo  6 253      5 642     -  611 
Normal licenciatura   186       455       269 
Licenciatura universitaria y tecnológica1

 5 931      5 049     -  882 
Posgrado   136       138       2 

Tabasco  23 700      22 508     - 1 192 
Normal licenciatura   261       902       641 
Licenciatura universitaria y tecnológica1

 22 826      20 939     - 1 887 
Posgrado   613       667       54 

Veracruz de Ignacio de la Llave  57 191      55 149     - 2 042 
Normal licenciatura  1 346      4 282      2 936 
Licenciatura universitaria y tecnológica1

 53 617      48 866     - 4 751 
Posgrado  2 228      2 001     -  227 

Yucatán  20 110      18 724     - 1 386 
Normal licenciatura   827      2 074      1 247 
Licenciatura universitaria y tecnológica1

 18 070      15 756     - 2 314 
Posgrado  1 213       894     -  319 

Entidad federativa y nivel educativo
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La licenciatura universitaria y tecnológica integrante
de la educación superior, máximo nivel de estudios,
concentra cerca de 41 mil alumnos, de los cuales 54.5%
son hombres y 45.5% son mujeres.

La distribución de la población estudiantil, se concen-
tra en mayor proporción (71%) en ciencias sociales y
administrativas y en ingeniería y tecnología.

La matrícula estudiantil nos muestra que los varones
prefieren el área de ingeniería y tecnología. En el caso
de las mujeres, la mayor presencia se encuentra en las
ciencias sociales y administrativas, siendo en esta
área de estudio así como en ciencias de la salud y
educación y humanidades, donde registran porcentajes

mayores a los de los hombres con 52.1%, y 52.2 y
61.1%, respectivamente.

Las mayores diferencias por sexo se observan en
ciencias agropecuarias (84.4 en los hombres y 15.6%
en las mujeres) y en ingeniería y tecnología, donde
registran una diferencia de 44 puntos porcentuales en
favor de los hombres.

Así, las mujeres registran poca participación en
áreas de estudios de ciencias naturales y exactas, y
en ingeniería y tecnología; y con un menor porcentaje en
ciencias agropecuarias. Esta limitada participación de
la mujer quizá tenga que ver fundamentalmente por
cuestiones culturales, más que por capacidades.

Matrícula en licenciatura universitaria y tecnológica por áreas
de estudio y sexo, 2002

NOTA: Las cifras que se presentan difieren de las reportadas por la SEP anteriormente,
 debido a las distintas fechas de recolección de la información.
Incluye 295 alumnos del nivel técnico superior.

FUENTE: ANUIES. Anuario Estadístico. Población Escolar de Licenciatura en
Universidades e Institutos Tecnológicos, 2002.

Matrícula en licenciatura universitaria y tecnológica por áreas de estudio

Área de estudio y sexo Total Porcentaje

Chiapas  40 774 100.0
Hombres  22 224 54.5
Mujeres  18 550 45.5

Ciencias agropecuarias  1 890 100.0
Hombres  1 595 84.4
Mujeres   295 15.6

Ciencias de la salud  3 178 100.0
Hombres  1 518 47.8
Mujeres  1 660 52.2

Ciencias naturales y exactas   344 100.0
Hombres   210 61.0
Mujeres   134 39.0

Ciencias sociales y administrativas  18 362 100.0
Hombres  8 790 47.9
Mujeres  9 572 52.1

Educación y humanidades  6 419 100.0
Hombres  2 497 38.9
Mujeres  3 922 61.1

Ingeniería y tecnología  10 581 100.0
Hombres  7 614 72.0
Mujeres  2 967 28.0



136

Matrícula en las carreras de licenciatura universitaria y tecnológica

Matrícula en las carreras de licenciatura universitaria y tecnológica con mayor presencia masculina
 y femenina, 2000

NOTA: Incluye a 295 alumnos del nivel técnico superior.
FUENTE: ANUIES. Anuario Estadístico. Población Escolar de Licenciatura en Universidades e Institutos Tecnológicos, 2002.

En el estado, la presencia de los hombres y de las mujeres
del estado en las principales carreras de licenciatura
universitaria y tecnológica es distinta en cuanto a su
volumen y en su presencia.

Así por ejemplo, para la población masculina la carrera
de computación y sistemas ocupa el primer lugar, le
sigue derecho y en tercer lugar administración, cabe
mencionar que del total de la matrícula en el 2000, poco
más de la mitad de los varones se concentra en estas
tres carreras. Mientras que para la población femenina
en la carrera donde registran una mayor presencia
es en derecho, en segundo lugar administración y en

Carrera Hombres Carrera Mujeres

Computación y sistemas 3 451 Derecho 2 548
Derecho 3 065 Administración 2 475
Administración 1 986 Pedagogía 2 104
Contaduría pública 1 815 Computación y sistemas 1 735
Pedagogía 1 342 Contaduría pública 1 627
Médico cirujano 1 220 Ciencias de la educación  1 602
Ingeniería civil 1 151 Médico cirujano 1 074
Ciencias de la educación 915 Psicología 951
Arquitectura 637 Ciencias de la comunicación 702
Ingeniería eléctrica y electrónica 633 Diseño 320

tercero pedagogía, en las que se concentra menos de
la mitad de la matrícula femenina.

Por otra parte, de las diez principales carreras con mayor
presencia por sexo; la participación de los hombres y las
mujeres es distinta. Así, mientras ellos tienen presencia
en carreras como ingeniería civil, arquitectura e ingeniería
eléctrica y electrónica, ellas la tienen en carreras como
psicología, ciencias de la comunicación y diseño.

Así también, las carreras donde la presencia en
ambos sexos es más equilibrada, son únicamente dos,
la de médico cirujano y la de contaduría pública.
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Matrícula en posgrado por áreas de estudio y sexo, 2002

Matrícula en posgrado por áreas de estudio

NOTA: Las cifras que se presentan difieren de la reportadas por la SEP
anteriormente, debido a las distintas fechas de recolección de la
información.

FUENTE: ANUIES. Anuario Estadístico. Población Escolar de Licenciatura en
Universidades e Institutos Tecnológicos, 2002.

El posgrado en sus diferentes modalidades (especializa-
ción, maestría y doctorado) se divide para su estudio en
seis diferentes áreas: ciencias agropecuarias, cien-
cias de la salud, ciencias naturales y exactas, ciencias
sociales y administrativas, educación y humanidades e
ingeniería y tecnología.

En el estado de Chiapas el monto de la matrícula en
posgrado es de 2 282 personas, de las cuales, más de la
mitad se concentra en el área de estudios de ciencias

sociales y administrativas y una tercera parte en
educación y humanidades. En el otro extremo y con una
mínima participación se ubican las ciencias naturales y
exactas y ciencias de la salud.

Por otra parte, independientemente del monto por
área de estudio, en algunas de ellas, la presencia de
los hombres es significativa; como es el caso de las
correspondientes a Ingeniería y tecnología, y ciencias
naturales y exactas.

Área de estudio y sexo Total Porcentaje

Chiapas  2 282 100.0
Hombres  1 252 54.9
Mujeres  1 030 45.1

Ciencias agropecuarias   51 100.0
Hombres   24 47.1
Mujeres   27 52.9

Ciencias de la salud   17 100.0
Hombres   9 52.9
Mujeres   8 47.1

Ciencias naturales y exactas   33 100.0
Hombres   26 78.8
Mujeres   7 21.2

Ciencias sociales y administrativas  1 257 100.0
Hombres   678 53.9
Mujeres   579 46.1

Educación y humanidades   673 100.0
Hombres   318 47.3
Mujeres   355 52.7

Ingeniería y tecnología   251 100.0
Hombres   197 78.5
Mujeres   54 21.5
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En el estado, en el año 2000, la población de 15 y más
años que carece de instrucción educativa es de 522 mil
personas (22.9% del total de esa población), este
porcentaje indica una disminución considerable de
27 puntos porcentuales en relación con el año 1970.

Por sexo, los hombres registran menores porcentajes
que las mujeres, 17.7 y 27.9%, respectivamente. No
obstante lo anterior, las mujeres registran un mayor
descenso con respecto a los hombres, de 30.5 puntos
porcentuales, al pasar de 58.4 a 27.9% en el periodo
1970-2000; en los hombres es de 26.1 unidades.

Un avance importante es el que se refiere a las
diferencias por sexo, las cuales también se han acortado,
de 14.6 puntos en 1970, a 10.2 unidades porcentuales en
el 2000.

A pesar de los avances, es preciso continuar y
ampliar los esfuerzos en el campo de la educación en el
estado, pues todavía una de cada cuatro mujeres
chiapanecas de 15 y más años no ha tenido acceso al
sistema educativo. Cabe señalar que en el promedio
del país, esta proporción se reduce a una de cada
diez mexicanas.

Porcentaje de la población de 15 y más años sin instrucción
por sexo, 1970-2000

FUENTE: INEGI. IX Censo General de Población, 1970, XI Censo General de Población y Vivienda,
1990 y XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.
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Porcentaje de la población de 15 y más años sin instrucción
por región Sur-Sureste según sexo, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Población de 15 y más años sin instrucción por región

Chiapas

Oaxaca

Guerrero

Veracruz de Ignacio de la Llave

Puebla

Campeche

Yucatán

Estados Unidos Mexicanos

Tabasco

Quintana Roo

En el estado, el porcentaje de la población de 15 y más
años que no tiene algún grado aprobado dentro del sistema
educativo nacional es: en la población femenina 27.9%
y en la masculina 17.7%, con cifras de más del doble a
las registradas en el ámbito nacional (11.6 y 8.7%,
respectivamente), lo que muestra una mayor exclusión
educativa de las mujeres.

En la región Sur-Sureste, Chiapas es la entidad que
presenta, en ambos sexos, el mayor porcentaje de
población sin instrucción, con una considerable diferen-
cia respecto a los valores registrados en el estado de
Quintana Roo, donde se presenta un porcentaje casi tres
veces menor respecto a la población sin instrucción del
estado de Chiapas.
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Chiapas ocupa el primer lugar nacional por su
proporción de población sin instrucción, pues más de
una cuarta parte de las mujeres no cuenta con
instrucción educativa y aunque en los hombres este
porcentaje disminuye considerablemente, es el más
elevado del país. En el ámbito estatal, en algunos
municipios esta proporción se eleva significativamente,
de un total de 118, en 72 se registran cifras superiores al
promedio estatal.

En Santiago el Pinar, Zinacantán, Aldama, Chamula,
Sitalá y Mitontic, más de la mitad de la población de 15
y más años no tiene instrucción, situación que se
presenta en el caso de las mujeres, en 21 municipios.

Municipios1 con mayor y menor porcentaje de población de 15 y más años sin instrucción
según sexo, 2000

1 La selección se hizo considerando el porcentaje de las mujeres.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Población de 15 y más años sin instrucción por municipio

Por otra parte, de los 46 municipios que registran los
menores porcentajes de población sin instrucción, se
encuentra en primer lugar Tuxtla Gutiérrez y Bella Vista,
donde los hombres y las mujeres presentan los
porcentajes más bajos de población sin instrucción (con
6 y 10.6%, y 6.4 y 14%, respectivamente).

Cabe señalar que en varios municipios, la cifra de
mujeres sin instrucción llega a duplicar la de los hombres,
así por ejemplo, Zinacantán, San Andrés Duraznal,
Tumbalá, y Tila, representan los casos más significativos.
Lo anterior indica como la mujer chiapaneca se mantiene
todavía más alejada que el hombre de la oportunidad de
recibir educación.

Diferencia mujeres-
hombres

Chiapas 17.7 27.9 10.2

Santiago el Pinar 44.2 78.6 34.4
Zinacantán 33.2 70.0 36.8
Aldama 46.4 69.7 23.3
Chamula 41.6 69.2 27.6
Sitalá 49.0 68.8 19.8
Mitontic 42.8 62.7 19.9
Chalchihuitán 35.7 61.7 26.0
Chilón 30.0 59.1 29.1
Sabanilla 40.6 59.0 18.4
Pantelhó 40.0 58.8 18.8
San Juan Cancuc 35.2 57.0 21.8
San Andrés Duraznal 20.8 56.4 35.6
Ocotepec 40.5 55.1 14.6
Amatenango del Valle 27.9 55.0 27.1
Pantepec 36.3 54.9 18.6
Cintalapa 15.3 21.2 5.9
Mazapa de Madero 11.6 20.9 9.3
Jiquipilas 14.9 20.0 5.1
Copainalá 13.7 19.9 6.2
Osumacinta 11.3 19.9 8.6
Motozintla 9.8 19.6 9.8
Frontera Comalapa 12.8 19.6 6.8
Huixtla 11.6 18.9 7.3
Tonalá 14.0 18.2 4.2
La Grandeza 6.7 17.6 10.9
Arriaga 12.4 17.2 4.8
Tapachula 10.9 16.9 6.0
Reforma 9.2 16.0 6.8
Bella Vista 6.4 14.0 7.6
Tuxtla Gutiérrez 6.0 10.6 4.6

Municipio Hombres Mujeres
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La concentración y dispersión de la población trae consigo
ventajas y desventajas. Lo anterior se refleja en los
porcentajes de la población de 15 y más años que no
tiene algún grado aprobado de estudios, ya que los valores
que alcanza son contrastantes por tamaño de localidad
de residencia.

Así, en las áreas rurales de menos de 2 500 habitantes,
los porcentajes de hombres y mujeres sin instrucción,
alcanzan los valores más altos con 23.1 y 37.3%,
respectivamente. Se observa que a medida que aumenta
el tamaño de la localidad, los porcentajes disminuyen

Porcentaje de la población de 15 y más años sin instrucción
por tamaño de la localidad según sexo, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos censal.

Población de 15 y más años sin instrucción por tamaño de localidad

considerablemente, de tal manera que en las localidades
de 100 000 y más habitantes, los valores disminuyen a
6.5% los varones y 12% las mujeres.

 No obstante lo anterior en todos los tamaños de
localidad es mayor la proporción de mujeres sin
instrucción que de hombres. La distancia porcentual entre
ambos sexos es marcada entre localidades rurales y
urbanas, pues en las primeras asciende a 14.2 puntos,
disminuyendo a 5.5 puntos en las ciudades de 100 000 y
más habitantes. Un comportamiento similar se registra
en el ámbito nacional.

Tamaño de localidad Hombres Mujeres
Diferencias

mujeres-hombres

Menos de 2 500 habitantes 23.1 37.3 14.2

De 2 500 a 14 999 habitantes 18.8 28.4 9.6

De 15 000 a 99 999 habitantes 11.0 17.8 6.8

De 100 000 y más habitantes 6.5 12.0 5.5
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La población con educación básica incompleta, se refiere
a aquella que tiene entre uno y seis grados aprobados en
primaria, más la que logra concluir uno o dos grados
aprobados en secundaria o en estudios técnicos o
comerciales con primaria terminada.

En el 2000, 50.6% de los varones y 46.6% de las
mujeres presentan una educación básica incompleta. En
el periodo de 1970 a 2000, los hombres tuvieron una ligera
disminución de 1.6 puntos porcentuales, por su parte las
mujeres muestran un incremento de 7.3 por ciento.

En cuanto al nivel educativo, se observa que la mayor
parte de la población que no ha completado su educación

básica, se concentra en aquella que declaró haber
cursado la primaria incompleta, la cual ha registrado en
los últimos 30 años una disminución significativa de 18.1
puntos porcentuales en las mujeres, siendo el doble en
los varones, con 36 unidades porcentuales menos.

Por sexo, destaca que la brecha ha disminuido
considerablemente en el periodo, al pasar de 11.2 puntos
porcentuales en 1970 a 1.4 puntos en el 2000. Sin
embargo, al comparar éstos porcentajes con los
registrados en el país, éstos aún son altos, lo cual indica
que se tendrán que buscar estrategias acordes a la
realidad chiapaneca, que eleven el nivel educativo de
la población.

Porcentaje de la población de 15 y más años con educación básica incompleta por nivel educativo
según sexo, 1970-2000

NOTA: No incluye a la población que no especificó el grado ni el nivel de instrucción.
1 Incluye a la población entre uno y cinco grados aprobados en primaria.
2 Incluye a la población con seis grados aprobados en primaria.
3 Incluye a la población con algún grado aprobado en estudios técnicos o comerciales con primaria completa.
4 Incluye a la población con uno o dos grados aprobados en secundaria.
FUENTE: INEGI. IX Censo General de Población, 1970, XI Censo General de Población y Vivienda, 1990 y XII Censo General de Población y

Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Población de 15 y más años con educación básica incompleta

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Primaria incompleta1 43.3 32.1 33.4 28.6 27.7 26.3
Primaria completa2 6.7 6.0 15.1 12.5 18.1 16.6
Técnicos y comerciales con primaria completa3 0.1 0.1 0.9 1.2 0.1 0.2
Secundaria incompleta4 2.3 1.2 4.3 3.0 4.9 3.6

1970 1990 2000
Nivel educativo
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Porcentaje de la población de 15 y más años con educación básica incompleta por región Sur-Sureste
y sexo según nivel educativo, 2000

NOTA: No Incluye a la población que no especificó el grado ni el nivel de instrucción.
1 Incluye a la población entre uno y cinco grados aprobados en primaria.
2 Incluye a la población con seis grados aprobados en primaria.
3 Incluye a la población con algún grado aprobado en estudios técnicos o comerciales con primaria completa.
4 Incluye a la población con uno o dos grados aprobados en secundaria.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Población de 15 y más años con educación básica incompleta por región

Debido a la reforma de los artículos 3 y 31 fracción I de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
en 1993, y como respuesta a las crecientes necesidades
de un mayor nivel de instrucción de la población,
actualmente la instrucción secundaria es obligatoria y
constituye el nivel de educación básica.

En los censos de población y vivienda y en las
encuestas sociodemográficas, se le pregunta a la

población por el último año de estudios aprobado en el
sistema educativo nacional.

En la región Sur-Sureste, Chiapas es la entidad que
registra una mayor cifra de población con primaria
incompleta, mientras que en el otro extremo los
mayores porcentajes de población con secundaria
incompleta, se presentan en los estados de Quintana
Roo y Campeche.

Primaria incompleta1 Primaria completa2  Técnicos o comerciales con
primaria completa3

Secundaria 
incompleta4

Campeche 21.8 18.1 0.4 5.7
Hombres 21.3 17.3 0.2 6.4
Mujeres 22.2 18.8 0.7 4.9

Chiapas 27.0 17.3 0.1 4.2
Hombres 27.7 18.1 0.1 4.9
Mujeres 26.3 16.6 0.2 3.6

Guerrero 20.1 17.2 0.1 5.2
Hombres 20.3 17.2 0.0 6.0
Mujeres 19.8 17.1 0.1 4.5

Oaxaca 24.8 20.7 0.1 4.3
Hombres 25.9 21.3 0.0 5.2
Mujeres 23.9 20.1 0.1 3.5

Puebla 21.0 21.3 0.3 4.1
Hombres 21.0 21.3 0.1 5.0
Mujeres 20.9 21.2 0.5 3.4

Quintana Roo 16.9 17.0 0.2 5.8
Hombres 15.7 16.1 0.1 6.4
Mujeres 18.1 18.0 0.3 5.2

Tabasco 23.0 19.0 0.2 5.3
Hombres 22.3 18.3 0.1 5.9
Mujeres 23.7 19.8 0.4 4.6

Veracruz de Ignacio de la Llave 23.8 18.5 0.3 4.9
Hombres 24.0 18.4 0.1 5.5
Mujeres 23.7 18.5 0.5 4.2

Yucatán 25.6 16.5 0.4 5.4
Hombres 24.9 15.4 0.2 6.5
Mujeres 26.2 17.5 0.6 4.3

Entidad federativa y sexo
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Como ya se señaló, casi la mitad de la población
masculina y femenina de 15 y más años no cuenta con
instrucción básica completa, agudizándose esta realidad
en algunos municipios. Así, en 54, más de la mitad de
las mujeres no cuentan con este nivel de instrucción, y
para los hombres el número de municipios se eleva a 72;
así por ejemplo, con las cifras más altas se encuentran:
Bella Vista (74.9% mujeres y 74.4% de hombres) y
Bejucal de Ocampo (71.5 y 80.5%, respectivamente).

Por otra parte, en la mayoría de los municipios se
registra una mayor proporción de población masculina

con instrucción básica incompleta, sin embargo, esto
no significa que las mujeres tengan un mayor nivel de
instrucción, sino por el contrario, es consecuencia
de una proporción mayoritaria de mujeres sin ninguna
instrucción.

Así pues, se observa que en el estado persisten serios
problemas de rezago educativo entre la población joven
de 15 y más años, la cual no ha tenido acceso al sistema
educativo o no logró concluir su educación básica, y
aunque hay avances persisten un importante rezago
educativo, asi como una gran desigualdad de género.

Municipios1 con mayor y menor porcentaje de población de 15 y más años con educación básica
 incompleta según sexo, 2000

NOTA: Incluye a la población de 15 y más años con algún grado aprobado en primaria, algún grado aprobado en estudios técnicos o
comerciales con primaria completa y uno o dos grados aprobados en secundaria. No incluye a la población que no especificó el grado
ni el nivel de instrucción.

1 La selección se hizo considerando el porcentaje de mujeres.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Población con educación básica incompleta por municipio

Municipio Hombres Mujeres Diferencia mujeres-hombres

Chiapas 50.6 46.6 -4.0

Bella Vista 74.4 74.9 0.5
Bejucal de Ocampo 80.5 71.5 -9.0
La Grandeza 73.0 69.9 -3.1
La Independencia 76.3 68.9 -7.4
La Trinitaria 71.1 67.0 -4.1
El Porvenir 72.6 66.0 -6.6
Mazapa de Madero 70.4 64.6 -5.8
Osumacinta 57.9 63.1 5.2
Frontera Comalapa 60.3 61.5 1.2
Motozintla 67.6 61.2 -6.4
Coapilla 65.8 60.6 -5.3
Siltepec 68.3 59.2 -9.1
Tapalapa 69.9 59.1 -10.8
Maravilla Tenejapa 72.9 59.8 -13.1
San Fernando 57.3 58.7 1.4
Simojovel 49.6 37.3 -12.3
Yajalón 44.7 36.6 -8.1
Chanal 53.1 36.4 -16.7
Chalchihuitán 57.9 35.8 -22.1
Tuxtla Gutiérrez 31.0 36.3 5.3
Sabanilla 46.0 34.6 -11.4
Mitontic 50.5 34.4 -16.1
Pantelhó 50.7 34.2 -16.5
San Andrés Duraznal 71.8 34.0 -37.8
Chilón 52.8 33.9 -18.9
Chamula 55.2 29.3 -25.9
Aldama 50.2 28.4 -21.8
Zinacantán 62.1 27.3 -34.8
Sitalá 38.6 24.4 -14.2
Santiago el Pinar 50.3 15.1 -35.2
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Es una realidad, que el acceso y la permanencia en los
niveles que comprende la educación básica de la
población que vive en localidades rurales, difiere
notablemente de la que habita en las áreas urbanas.

Así, en el año 2000, estas diferencias se confirman al
mostrar que en localidades con menos de 2 500
habitantes, más de la mitad de la población (61% de
hombres y 52.3% de mujeres) no ha concluido su
educación básica. Asimismo, este indicador disminuye

conforme crece el tamaño de la localidad; en las de
100 000 y más habitantes, el porcentaje disminuye a
32% en varones y 36.1% en mujeres.

Las diferencias entre hombres y mujeres presentan
cambios significativos, pues mientras en las localidades
rurales los hombres registran 8.7 puntos porcentuales a
su favor; en las de 100 000 y más habitantes, esta
proporción disminuye y cambia de sentido, siendo las
mujeres las que tienen una mayor participación.

Porcentaje de la población de 15 y más años con educación básica
incompleta por tamaño de localidad según sexo, 2000

NOTA: Incluye a la población de 15 y más años con algún grado aprobado en primaria, algún
grado aprobado en estudios técnicos o comerciales con primaria completa y uno o dos
grados aprobados en secundaria. No incluye a la población que no especificó el grado
ni el nivel de instrucción.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos censal.

Población de 15 y más años con educación básica incompleta por tamaño de localidad

Tamaño de localidad Hombres Mujeres
Diferencia

mujeres-hombres

Menos de 2 500 habitantes 61.0 52.3 -8.7

De 2 500 a 14 999 habitantes 46.9 45.4 -1.5

De 15 000 a 99 999 habitantes 42.3 44.4 2.1

De 100 000 y más habitantes 32.0 36.1 4.1
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A partir del acuerdo nacional para la modernización
educativa de 1993, la obligatoriedad de la educación
básica se amplió de la primaria a la secundaria.

En el estado, la población de 15 y más años que tiene
la educación básica completa, es decir, tres grados
aprobados en secundaria, se ha incrementado en las tres
últimas décadas.

En el 2000, de las 265 mil personas de 15 y más años
con educación básica completa, 140 mil son hombres
y 125 mil son mujeres, el 12.6 y 10.6%, respectivamente.

Estos datos muestran un incipiente incremento respecto
a 1970, donde apenas uno de cada cien contaba con
este nivel educativo.

Por sexo, en las ultimas décadas los hombres han
mantenido un mayor porcentaje de población con
educación básica completa; así, se observa que de 1.1%
en 1970, aumentó a 12.6% en el 2000, logrando un
incremento de 11.5 puntos; las mujeres en cambio,
pasaron de 0.7 a 10.6% en el mismo periodo, a pesar del
incremento, la población femenina sigue presentando una
menor participación.

Porcentaje de la población de 15 y más años con educación básica
completa por sexo, 1970-2000

FUENTE: INEGI. IX Censo General de Población, 1970, XI Censo General de Población y
Vivienda, 1990 y XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados
básicos.

Población de 15 y más años con educación básica completa
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Porcentaje de la población de 15 y más años con educación básica
completa por región Sur-Sureste según sexo, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Población de 15 y más años con educación básica completa por región

Quintana Roo

Estados Unidos Mexicanos

Tabasco

Puebla

Yucatán

Campeche

Veracruz de Ignacio de la Llave

Guerrero

Oaxaca

Chiapas

0  5     10  15 20  25

De la población con educación básica completa en las
entidades de la región Sur-Sureste, Chiapas es la que
registra las cifras más bajas, donde alrededor de
una décima parte de la población de 15 y más años
cuenta con la educación secundaria, en contraparte, la
proporción que se presenta en Quintana Roo es de
alrededor de una quinta parte; asi pues, como se observa
en la gráfica, en las entidades de la región la población
con educación básica completa muestra niveles muy

distintos y en todos ellos la población femenina
registra mayor porcentaje que la masculina, aunque
la diferencia por sexo en algunas entidades es mayor;
es el caso de Quintana Roo y Puebla, con 2.8 y 2.7
puntos porcentuales, respectivamente; mientras que
en Campeche la diferencia es de 1.5 puntos, pero como
ya se señaló, en todos los casos las mujeres presentan
un mayor porcentaje de población con instrucción
básica completa.
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En el año 2000, los municipios que presentan los
indicadores más altos de población con educación básica,
en el caso de los hombres son: Chicoasén 26%, Tuxtla
Chico 21.2 y Osumacinta 20.6 por ciento; contrastan los
municipios de San Andrés Duraznal, Chamula, Santiago
el Pinar y Aldama, donde no alcanzan los dos puntos
porcentuales.

En el caso de la población femenina, sólo 31 municipios
rebasan el promedio estatal, destacan Tuxtla Gutiérrez y
Tapachula, las dos ciudades más grandes del estado, la
primera como capital del mismo, donde el 16.5% de
mujeres cuentan con estudios básicos completos; sin

embargo, hay municipios donde prácticamente no hay
mujeres que cuenten con este nivel de instrucción, entre
ellos está Santiago el Pinar y Aldama, donde los porcentajes
son 0.5% para el primero y 0.2% para el segundo.

Por otra parte, es necesario destacar que en casi todos
los municipios del estado se observan proporciones muy
bajas de población con este nivel de instrucción, por ello
la brecha entre hombres y mujeres no es significativa.
Sin embargo, los municipios que registran los mayores
contrastes son: Osumacinta y Chicoasén, cuya diferencia
entre hombres y mujeres es de 10 puntos porcentuales
para el primero y de 12 unidades para el segundo.

Municipios1 con mayor y menor porcentaje de población de 15 y más años con educación básica
completa según sexo, 2000

Población de 15 y más años con educación básica completa por municipio

Municipio Hombres Mujeres Diferencia mujeres-hombres

Chiapas 12.6 10.6 -2.0

Tuxtla Gutiérrez 17.4 16.5 -0.9
Tapachula 17.6 16.4 -1.2
Cacahoatán 18.7 16.4 -2.3
Huixtla 17.1 15.8 -1.3
Mazatán 17.3 15.7 -1.6
Tuxtla Chico 21.2 15.4 -5.8
Reforma 17.0 15.0 -2.0
Metapa 17.1 14.9 -2.2
Arriaga 14.4 14.5 0.1
Frontera Hidalgo 16.9 14.6 -2.3
Chicoasén 26.0 14.2 -11.8
Tonalá 15.5 13.9 -1.6
Unión Juárez 16.7 13.8 -2.9
Suchiapa 15.4 13.8 -1.6
Huehuetán 15.7 13.5 -2.2
Larráinzar 6.8 2.3 -4.5
Tenejapa 6.0 1.9 -4.1
Pantelhó 3.9 1.9 -2.0
Francisco León 3.1 1.8 -1.3
Maravilla Tenejapa 3.4 1.6 -1.8
San Juan Cancuc 7.8 1.6 -6.2
Amatenango del Valle 5.5 1.5 -4.0
Mitontic 3.4 1.4 -2.0
Chenalhó 4.5 1.4 -3.1
Chalchihuitán 4.7 1.3 -3.4
Zinacantán 3.0 1.2 -1.8
San Andrés Duraznal 1.9 0.6 -1.3
Chamula 1.6 0.6 -1.0
Santiago el Pinar 1.3 0.5 -0.8
Aldama 1.2 0.2 -1.0

1 La selección se hizo considerando el porcentaje de mujeres.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.
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Tanto en el ámbito estatal como municipal, se observan
montos aún muy reducidos de población de 15 y más
años con educación básica completa. Así también,
por tamaño de localidad de residencia, es posible apreciar
como a mayor dispersión de la población menor
proporción de mujeres y hombres con este nivel educativo;
mientras que a mayor concentración, el fenómeno se
presenta en forma contraria.

En el año 2000, en el contexto estatal, 11.6% de la
población de 15 y más años cuenta con educación básica
completa, este porcentaje varía por sexo y tamaño de
localidad. En localidades con menos de 2 500 habitantes,
el 9.5% de los hombres y el 6.3% de las mujeres han

logrado concluir su educación básica, índices muy bajos
si se comparan con el promedio nacional, que es de 14 y
12% respectivamente.

Conforme crece el tamaño de la localidad este indicador
aumenta, y logra alcanzar en aquellos con población
de 100 000 y más habitantes, 17.6% para hombres y
17.1% para mujeres.

Hay que resaltar que también las diferencias porcen-
tuales entre hombres y mujeres disminuyen conforme
aumenta el tamaño de la localidad, y que van de 3.2
puntos en áreas rurales (menos de 2 500 habitantes) a
0.5 puntos en localidades de 100 000 y más habitantes.

Porcentaje de la población de 15 y más años con educación básica
completa por tamaño de localidad según sexo, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos censal.

Población de 15 y más años con educación básica completa por tamaño de localidad

Tamaño de localidad Hombres Mujeres
Diferencia

mujeres-hombres

Menos de 2 500 habitantes 9.5 6.3 -3.2

De 2 500 a 14 999 habitantes 13.8 11.7 -2.1

De 15 000 a 99 999 habitantes 16.1 15.0 -1.1

De 100 000 y más habitantes 17.6 17.1 -0.5
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Porcentaje de la población de 15 y más años con educación posbásica por nivel educativo
según sexo, 1970-2000

NOTA: Incluye a la población con uno o más grados en el nivel educativo correspondiente.
           No incluye a la población que no especificó el grado ni el nivel de instrucción.
1 En 1990 y en el 2000 incluye el nivel de normal básica.
2 Incluye licenciatura y posgrado.
FUENTE: INEGI. IX Censo General de Población, 1970, XI Censo General de Población y Vivienda, 1990 y XII Censo General de Población y

Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Población de 15 y más años con educación posbásica

La educación posbásica, comprende a la población de
15 y más años que tiene algún grado de estudios
aprobados después de la educación secundaria, tales
como técnico con secundaria terminada, bachillerato y
estudios de nivel superior.

En el 2000, el porcentaje de población con educación
posbásica muestra incrementos significativos a favor de
hombres y mujeres, pues las cifras nos muestran que
18.1% de ellos y 13.9% de ellas, tienen estudios
posteriores a la secundaria. Esto comparado con el 3.2
y 2.1%, respectivamente de 1970, indica un avance aún
insuficiente pero importante.

Por nivel educativo y sexo, el avance más importante
se refleja en el porcentaje de población con bachillerato,
y en menor medida en el de estudios superiores.
Asimismo, el 10% de la población masculina y el 7%
de la femenina ha cursado uno o más grados en
bachillerato; mientras que el 7% de los varones y el
4.5% de las mujeres han cursado uno o más años de
educación superior.

Asimismo, se observa que los técnicos con secundaria
terminada presentan los porcentajes más bajos,
con 1.1% para los varones y 2.4% para la población
femenina.

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Técnico con secundaria terminada1 0.7 0.6 2.1 3.4 1.1 2.4
Bachillerato 0.8 0.3 6.3 3.6 10.0 7.0
Superior2 1.7 1.2 3.8 5.3 7.0 4.5

Nivel educativo
1970 1990 2000
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Porcentaje de la población de 15 y más años con educación posbásica por región Sur-Sureste y sexo
según nivel de instrucción, 2000

Población de 15 y más años con educación posbásica por región

NOTA: Incluye a la población con uno o más grados en el nivel educativo correspondiente.
No incluye a la población que no especificó el grado ni el nivel de instrucción.

1 Incluye el nivel de normal básica.
2 Incluye licenciatura y posgrado.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

La población de 15 y más años en Chiapas que concluyó
la secundaria y continuó sus estudios posteriores,
presenta un nivel distinto al de los estados de la región;
la población con nivel educativo de técnico con secundaria
terminada es de únicamente 1.1% en hombres y 2.4%
en mujeres; en el bachillerato se eleva a 10% en ellos
y a 7% en ellas; y en el nivel superior,  con 7 y 4.5%,
respectivamente, referente al resto de entidades de la
región Sur-Sureste, Chiapas registra los indicadores más
bajos junto con Oaxaca.

Sin embargo, en la entidad el porcentaje de mujeres
con nivel de técnico con secundaria terminada es mayor
en más del doble que el de los hombres (2.4 y 1.1%,
respectivamente); en cambio, existen más hombres que
mujeres en el nivel bachillerato y superior. Es decir,
ésto no es una característica del estado de Chiapas
respecto a una menor oportunidad para obtener mayo-
res niveles de educación en la población femenina, sino
más bien esta situación se presenta en todas las entidades
de la región.

Técnico con secundaria 
terminada 1

Bachillerato Superior 2

Campeche 4.0 11.8 10.1
Hombres 2.2 13.6 11.8
Mujeres 5.7 10.0 8.5

Chiapas 1.7 8.5 5.7
Hombres 1.1 10.0 7.0
Mujeres 2.4 7.0 4.5

Guerrero 1.9 11.3 8.0
Hombres 1.0 12.5 9.0
Mujeres 2.8 10.3 7.1

Oaxaca 1.5 8.2 6.0
Hombres 0.8 9.2 7.0
Mujeres 2.2 7.4 5.1

Puebla 3.5 9.5 9.0
Hombres 1.8 11.0 10.2
Mujeres 4.9 8.1 8.0

Quintana Roo 4.2 14.8 9.3
Hombres 2.5 16.8 10.6
Mujeres 6.0 12.6 8.0

Tabasco 2.8 12.7 9.2
Hombres 1.6 14.1 10.8
Mujeres 3.9 11.4 7.6

Veracruz de Ignacio de la Llave 2.4 10.9 8.5
Hombres 1.4 12.1 9.4
Mujeres 3.3 9.8 7.6

Yucatán 5.6 10.1 8.7
Hombres 3.4 12.1 10.2
Mujeres 7.6 8.3 7.3

Entidad Federativa y sexo
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El nivel de educación posbásica de la población en los
municipios, tiene una estrecha relación con los niveles
de población sin instrucción y con instrucción básica
incompleta. Por ello, Chiapas es el estado con el menor
promedio de escolaridad en el país, el monto de población
en este nivel educativo es actualmente poco significativo.

En el 2000, el 15.9% de la población chiapaneca de
15 y más años cuenta con estudios posteriores a la
secundaria. En 16 municipios del estado presentan
valores superiores al promedio estatal, entre los que se
encuentran: Tuxtla Gutiérrez, San Cristóbal de las Casas,
Tapachula y Arriaga.

Por sexo, en los 118 municipios el porcentaje de
hombres con educación posbásica supera al de las
mujeres, entre los que destacan Tuxtla Gutiérrez, San
Cristóbal de las Casas y Tapachula, por presentar las
diferencias más significativas (9.1, 8.1 y 5.5 puntos
porcentuales, respectivamente).

Por otra parte, las menores diferencias por sexo se
presentan en los municipios que registran la más baja
proporción de población con educación posbásica, entre
los cuales destacan Santiago el Pinar, Aldama, Chamula
y Zinacantán, estos municipios se encuentran integrados
en su mayoría por población hablante de lengua indígena.

Municipios1 con mayor y menor porcentaje de población de 15 y más años con educación posbásica
según sexo, 2000

NOTA: Se refiere a la población de 15 y más años que cursó algún grado en estudios técnicos o comerciales con secundaria, bachillerato,
normal básica, licenciatura o posgrado. No incluye a la población que no especificó grado ni nivel de instrucción.

1 La selección se hizo considerando el porcentaje de mujeres.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Población de 15 y más años con educación posbásica por municipio

Municipio Hombres Mujeres Diferencia mujeres-hombres

Chiapas 18.2 14.0 -4.2

Tuxtla Gutiérrez 44.7 35.6 -9.1
San Cristóbal de las Casas 33.5 25.4 -8.1
Tapachula 29.9 24.4 -5.5
Arriaga 23.4 18.4 -5.0
Reforma 23.2 17.7 -5.5
Huixtla 22.1 17.3 -4.8
Tonalá 20.6 17.1 -3.5
Pichucalco 19.4 16.8 -2.6
Metapa 23.4 16.3 -7.1
Comitán de Domínguez 22.1 16.2 -5.9
Tuxtla Chico 20.6 16.1 -4.5
Huehuetán 20.9 14.8 -6.1
Chiapa de Corzo 20.1 14.7 -5.4
Cacahoatán 16.9 14.4 -2.5
Villaflores 20.1 14.3 -5.8
Totolapa 2.9 1.0 -1.9
La Independencia 2.4 1.0 -1.4
Tenejapa 3.4 0.9 -2.5
Sitalá 2.2 0.9 -1.3
Mitontic 2.6 0.9 -1.7
Chenalhó 2.3 0.8 -1.5
Amatenango del Valle 2.4 0.7 -1.7
Maravilla Tenejapa 1.6 0.5 -1.1
San Andrés Duraznal 1.1 0.5 -0.6
San Juan Cancuc 3.4 0.5 -2.9
Chalchihuitán 1.0 0.4 -0.6
Zinacantán 1.3 0.4 -0.9
Chamula 1.0 0.3 -0.7
Aldama 0.5 0.1 -0.4
Santiago el Pinar 1.5 0.0 -1.5
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Como ya se ha mencionado, la concentración o dispersión
de la población incide en el acceso a los distintos niveles
educativos, especialmente los más elevados, pues
tienden a concentrarse en las áreas de mayor volumen
de población.

Así, en localidades menores de 2 500 habitantes la
proporción de población con educación posbásica es de
5.6% en los hombres y 3.1% en las mujeres. En cuanto
al tamaño de la localidad, se eleva (localidades de 2 500
a 14 999 habitantes), el incremento es de más de
10 puntos porcentuales para ambos sexos, en las
localidades de 100 000 y más habitantes alcanza el 43%
en hombres y 33.9% en mujeres. No obstante lo anterior,
es importante destacar que persiste el rezago de las
mujeres frente a los hombres.

Al comparar los valores estatales con los nacionales,
se observa que en las localidades urbanas (de más de
2 500 habitantes), los promedios que presentan los
varones son similares a los de la población masculina en
el ámbito nacional. No sucede lo mismo con las mujeres,
pues éstas presentan diferencias negativas de 4.6, 6.9
y 3.7 puntos porcentuales, respectivamente, de acuerdo
con las cifras del país.

Es conveniente mencionar que en el estado de
Chiapas, 54.3% de su población reside en más de 19 mil
localidades menores a 2 500 habitantes, lo cual dificulta
la atención educativa de la población; pues indica la
necesidad de las instituciones correspondientes para
diseñar estrategias y buscar que la población eleve su
nivel de instrucción.

Porcentaje de la población de 15 y más años con educación
posbásica por tamaño de localidad según sexo, 2000

NOTA: Se refiere a la población de 15 y más años que cursó algún grado en estudios técnicos
o comerciales con secundaria, bachillerato, normal básica, licenciatura o posgrado. No
incluye a la población que no especificó grado ni nivel de instrucción.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos censal.

Población de 15 y más años con educación posbásica por tamaño de localidad

Tamaño de localidad Hombres Mujeres
Diferencia

mujeres-hombres

Menos de 2 500 habitantes 5.6 3.1 -2.5

De 2 500 a 14 999 habitantes 19.6 13.5 -6.1

De 15 000 a 99 999 habitantes 29.8 21.9 -7.9

De 100 000 y más habitantes 43.0 33.9 -9.1
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El grado promedio de escolaridad de la población de 15
y más años, es un indicador que permite medir el nivel
educativo alcanzado por la población.

En el estado, en el año 2000, el promedio de
escolaridad apenas sobrepasa el quinto grado, un grado
más a la década anterior, pero tres grados más que en
1970, donde apenas alcanzaba el segundo grado.

Por sexo, el mayor alcance lo han tenido los hombres,
que en los últimos 30 años triplicaron su nivel educativo,
el cual pasó de segundo a sexto grado en el año 2000.

En el caso de las mujeres, aumentaron de 1.5 años a
casi el quinto grado.

Este avance educativo aunque considerable, se
encuentra muy por debajo del promedio nacional, que
en el caso de los varones, es el equivalente al segundo
año de educación secundaria, y para las mujeres al
primero de secundaria.

Si bien se ha logrado avanzar, todavía falta mucho por
hacer para elevar aún más el nivel de educación de la
población chiapaneca.

Promedio de escolaridad de la población de 15 y más años
por sexo, 1970-2000

FUENTE: INEGI. IX Censo General de Población, 1970, XI Censo General de Población y Vivienda,
1990 y XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.
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El promedio de escolaridad por grupos de edad y sexo,
muestra que la generación más joven alcanza promedios
que equivalen a estudios después de la primaria, y que
los hombres superan en todos los grupos de edad
a las mujeres, en alrededor de uno a un año y medio
de educación.

La gráfica muestra una relación inversa entre el
promedio de edad y escolaridad, a mayor edad, menor
es el promedio de escolaridad alcanzado. En donde las
y los jóvenes de 15 a 29 años, alcanzan promedios
entre 6 y 7 años de estudio, respectivamente.

Así, se observa como las generaciones que tienen 60
y más años, sólo alcanzan en los hombres un promedio
de 2.2 años y en las mujeres 1.5 años.

Al comparar los promedios de escolaridad que se
registran por grandes grupos de edad en el ámbito
nacional, se observa que éstos son mayores a los
estatales y las diferencias observadas por sexo son
menores, especialmente en el grupo de 15 a 29 años.
Lo anterior, refleja un rezago educativo histórico en la
población chiapaneca, pues los avances logrados aún
son insuficientes.

Promedio de escolaridad de la población de 15 y más años
por grandes grupos de edad según sexo, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos censal.
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En el año 2000, las mujeres y los hombres de 15 y más
años que viven en Chiapas, presentan un promedio de
escolaridad menor a los seis años.

En Chiapas como en el resto de las entidades
federativas de la región, es mayor el promedio de
escolaridad de los hombres que el de las mujeres y
presentan la mayor diferencia en el indicador por sexo,
con un año promedio menos para las mujeres.

Los hombres (5.8 años) y las mujeres (4.8 años) que
residen en el estado de Chiapas tienen un promedio
significativamente bajo, comparado con los hombres
(7.9 años) y las mujeres (7.3 años) que residen en
Quintana Roo, con un promedio de escolaridad que
rebasa el primer año de secundaria. De los estados
que conforman la región Sur-Sureste, sólo Quintana Roo
está ligeramente por encima del promedio nacional en
ambos sexos.

Promedio de escolaridad de la población de 15 y más años
por región Sur-Sureste1 según sexo, 2000

1 El orden se presenta con respecto al promedio de escolaridad de las mujeres.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos censal.
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Promedio de escolaridad de la población de 15 y más años por municipio

Municipios1 con mayor y menor promedio de escolaridad de la población de 15 y más años
según sexo, 2000

1 El orden se presenta con respecto al promedio de escolaridad de las mujeres.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos censal.

Uno de los indicadores básicos que permite medir el
grado de desarrollo social de un país, es el nivel de
escolaridad alcanzado por su población, este indicador
a un nivel geográfico menor como es a nivel municipal,
es revelador del desarrollo alcanzado por la población.

Si bien en el cuadro se puede observar que son 13
municipios donde la población masculina cuenta con
un promedio de sexto de primaria, y únicamente en
Tuxtla Gutiérrez, Tapachula y San Cristóbal de las
Casas, los varones cuentan con tercero y segundo de

secundaria, respectivamente, aunque con la población
femenina, en Tuxtla Gutiérrez sólo alcanzan el segundo
de secundaria, quizá porque es la capital del estado.

Así pues, en la mayoría de los municipios su población
registra promedios que no alcanzan la primaria
completa, también se presentan en el cuadro los
municipios donde el promedio es de tercero de primaria
en la población masculina como los más bajos y en la
femenina los más altos, con apenas primero y segundo
de secundaria.

Entidad federativa Hombres Mujeres Diferencia mujeres-hombres

Chiapas 5.8 4.8 -1.0

Tuxtla Gutiérrez 9.3 8.0 -1.3
Tapachula 7.5 6.5 -1.0
San Cristóbal de las Casas 7.8 6.4 -1.4
Reforma 6.9 5.9 -1.0
Arriaga 6.4 5.7 -0.7
Huixtla 6.5 5.7 -0.8
Tonalá 6.2 5.6 -0.6
Comitán de Domínguez 6.5 5.4 -1.1
Metapa 6.5 5.4 -1.1
Tuxtla Chico 6.3 5.3 -1.0
Cacahoatán 5.9 5.2 -0.7
Chiapa de Corzo 6.2 5.2 -1.0
Huehuetán 6.1 5.0 -1.1
Mazatán 5.6 5.0 -0.6
Pantepec 3.1 2.1 -1.0
Sabanilla 3.5 2.1 -1.4
Chalchihuitán 3.7 2.0 -1.7
Chilón 4.2 2.0 -2.2
Ocotepec 2.7 1.9 -0.8
Pantelhó 3.0 1.9 -1.1
San Juan Cancuc 3.6 1.9 -1.7
Amatenango del Valle 3.6 1.8 -1.8
Mitontic 2.8 1.7 -1.1
Aldama 2.9 1.6 -1.3
Chamula 2.9 1.5 -1.4
Sitala 2.6 1.5 -1.1
Zinacantan 3.4 1.5 -1.9
San Andrés Duraznal 3.2 1.4 -1.8
Santiago el Pinar 2.8 0.7 -2.1



158

El acceso de la población al sistema de educación formal,
así como su permanencia hasta la conclusión de estudios
técnicos y profesionales, está condicionado por factores
sociales, económicos, así como por la disponibilidad de
servicios educativos.

El promedio de escolaridad por tamaño de localidad,
muestra que en localidades rurales, la población de 15 y
más años tiene promedios inferiores a los de localidades
con mayor infraestructura educativa.

En el 2000, se observa que en zonas rurales (menos
de 2 500 habitantes), el promedio alcanzado por la

población es 4.2 años en los hombres y 3.1 años en  las
mujeres, este promedio sigue aumentando conforme
crece la localidad, hasta alcanzar en aquellas de
100 000 y más habitantes promedios que en los hombres
equivalen a su educación básica completa (9.1 años),
y en las mujeres a segundo año de secundaria, casi 5
años más de diferencia con respecto a las que residen
en localidades pequeñas.

Entre los sexos, en todos los tamaños de localidad, la
diferencia favorece a los hombres por poco más de un
año de estudio, siendo mayor con 1.3 puntos porcentuales
en las de 100 000 y más habitantes.

Promedio de escolaridad de la población de 15 y más años
por tamaño de localidad según sexo, 2000

Promedio de escolaridad de la población de 15 y más años por tamaño de localidad

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos censal.

Tamaño de localidad Hombres Mujeres
Diferencia

mujeres-hombres

Menos de 2 500 habitantes 4.2 3.1 -1.1

De 2 500 a 14 999 habitantes 5.9 4.7 -1.2

De 15 000 a 99 999 habitantes 7.3 6.2 -1.1

De 100 000 y más habitantes 9.1 7.8 -1.3
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La eficiencia terminal se mide por el número de alumnos
y alumnas que logran concluir un nivel educativo
determinado en el tiempo programado para ello, por
ejemplo, terminar la educación primaria en los 6 años
que se establecen.

En el ciclo escolar 2002-2003, en los niveles educativos
de profesional técnico y bachillerato, las mujeres tienen
una mayor eficiencia terminal que los hombres, donde
la diferencia es de 6.7 y 8.6 puntos porcentuales,
respectivamente. Ellas muestran un mayor interés por
terminar en el tiempo establecido en los niveles superiores.

En los niveles de primaria y secundaria las diferencias
por sexo se aligeran, pero son favorecidos los varones,
en cambio en los niveles más altos son las mujeres
las que presentan una mayor eficiencia terminal. Cabe
resaltar que en la secundaria y el bachillerato, los hombres
y las mujeres de Chiapas tienen porcentajes por encima
de los presentados en el país, que son de 74.6% y
83.3% de secundaria, y 55.3 y 67.9% en bachillerato.

En la primaria la proporción de eficiencia terminal es
menor respecto a la del país, pero en las niñas ésta se
agudiza con alrededor de 15 puntos menos.

Porcentaje de eficiencia terminal por nivel educativo según
sexo, 2002-20031

1 Dato estimado.
FUENTE: SEP-DGPPP. Subdirección de Análisis Estadístico y Presupuestal, 2003.
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La eficiencia educativa en los niveles profesional técnico
y bachillerato que integran la educación media superior,
presenta grandes diferencias entre hombres y mujeres
en las entidades federativas de la región.

En el país, en profesional técnico, 47.4% de las
mujeres terminan sus estudios en el tiempo establecido,
frente a 40.1% de los hombres. En Chiapas la eficiencia
terminal en ambos sexos es ligeramente mayor al
promedio nacional, mientras que en Yucatán y Tabasco
registran cifras superiores al 60% en ambos sexos.

Respecto al nivel bachillerato, sólo 65.7% de los
hombres y 74.3% de las mujeres en Chiapas, logran

terminar sus estudios de acuerdo con los planes
establecidos, porcentajes bajos si se considera que
Puebla y Tabasco presentan los mayores valores
de eficiencia escolar en este nivel educativo, con 71 y
72.9%, respectivamente los hombres, y 82.8 y 76.5% ,
respectivamente las mujeres.

En Chiapas al igual que en cinco entidades de la
región, las mujeres registran una mayor eficiencia
terminal tanto en profesional técnico como en bachille-
rato; en Campeche, Guerrero y Tabasco se presenta
el mismo comportamiento en bachillerato, pues en
profesional técnico la eficiencia terminal es mayor
en los varones.

Porcentaje de eficiencia terminal en educación media superior por región Sur-Sureste y nivel educativo
según sexo, 2002-20031

Eficiencia terminal en educación media superior por región

1Dato estimado.
FUENTE: SEP-DGPPP. Subdirección de Análisis Estadístico y Presupuestal, 2003.

Hombres Mujeres Diferencia mujeres-hombres

Campeche
Profesional técnico 57.6 55.2 -2.4
Bachillerato 54.1 65.4 11.3

Chiapas
Profesional técnico 42.1 48.8 6.7
Bachillerato 65.7 74.3 8.6

Guerrero
Profesional técnico 45.4 34.9 -10.5
Bachillerato 56.0 67.4 11.4

Oaxaca
Profesional técnico 43.6 55.2 11.6
Bachillerato 57.2 63.8 6.6

Puebla
Profesional técnico 46.2 76.3 30.1
Bachillerato 71.0 82.8 11.8

Quintana Roo
Profesional técnico 52.2 60.6 8.4
Bachillerato 51.5 63.3 11.8

Tabasco
Profesional técnico 65.8 63.2 -2.6
Bachillerato 72.9 76.5 3.6

Veracruz de Ignacio de la Llave
Profesional técnico 59.8 67.8 8.0
Bachillerato 60.1 70.2 10.1

Yucatán
Profesional técnico 60.8 67.6 6.8
Bachillerato 45.9 58.3 12.4

Entidad federativa y nivel educativo
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El conocimiento de la lecto-escritura de la población en
edad escolar, es una herramienta básica e indispensable
para la adquisición de conocimientos proporcionados
por la escuela, la familia y la sociedad. Se considera que
la edad a la cual un niño o niña debe saber leer y escribir
es a los 8 años, ya que a los 6 años cumplidos ingresa
al primer año de primaria.

En la población infantil del estado de Chiapas, a
pesar de que en términos porcentuales la población
de 8 a 14 años que no sabe leer y escribir disminuye,
en números absolutos significa que existen 84 091
personas que no disponen de esta herramienta básica
indispensable.

Por sexo, son los hombres los que presentan menores
porcentajes en la última década (14.9 en 1990 y 11.5%
en el 2000), pero son las mujeres las que lograron
una mayor disminución en cuanto a este indicador (5.2
puntos porcentuales), ya que pasaron de 17.9 a 12.7
por ciento.

Aun cuando estas disminuciones son notorias en el
ámbito nacional, Chiapas se ubica en primer lugar con
los índices más altos, considerando que el promedio
nacional se ubica en alrededor de 4% y que existen
entidades como: Nuevo León y el Distrito Federal, donde
los porcentajes están por debajo del 1.5% de niños y
niñas que no han adquirido la lecto-escritura.

Porcentaje de la población de 8 a 14 años que no sabe leer
y escribir por sexo, 1990 y 2000

Población de 8 a 14 años que no sabe leer y escribir

NOTA: Para 1970 no se dispone de esta desagregación de la información.
FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda, 1990 y XII Censo General de

Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.
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Porcentaje de la población de 8 a 14 años que no sabe leer y escribir
por región Sur-Sureste según sexo, 2000

Población de 8 a 14 años que no sabe leer y escribir por región

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.
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Si en el total estatal el porcentaje de niños y niñas de 8
a 14 años que no sabe leer y escribir es de más de diez
por ciento, al interior del estado, es decir, a nivel municipal,
los porcentajes varían considerablemente.

Existen dos municipios que en el 2000 a nivel total
registran porcentajes por debajo del nacional (4.5 por
ciento); Metapa (3.5% hombres y 3.9% mujeres) y
Tuxtla Gutiérrez (3.9 y 3.8 por ciento, respectivamente).

Pero son 12 municipios del estado donde más de la
cuarta parte de las niñas no cuentan con la herramienta

básica e indispensable (lecto-escritura) y en algunos se
agrava aún más; así, en municipios como Santiago el
Pinar, Mitontic y Sitalá, más de la mitad de la población
femenina de 8 a 14 años no cuenta con esta indispensable
herramienta.

En la mayoría de los municipios hay más niñas que
no saben leer y escribir, y la diferencia respecto a los
niños en algunos municipios alcanzan 12.2 y hasta
39.5 puntos porcentuales. A diferencia de los índices
registrados en el país, donde son más hombres los que
carecen de la habilidad de la lecto-escritura.

Municipios1 con mayor y menor porcentaje de población de 8 a 14 años que no sabe leer y escribir
según sexo, 2000

1 La selección se hizo considerando el porcentaje de mujeres.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Población de 8 a 14 años que no sabe leer y escribir por municipio

Municipio Hombres Mujeres Diferencia mujeres-hombres

Chiapas 11.5 12.7 1.2

Santiago el Pinar 25.0 64.5 39.5
Mitontic 42.1 53.8 11.7
Sitalá 45.4 53.5 8.1
Zinacantán 20.3 40.0 19.7
Aldama 27.9 39.7 11.8
San Juan Cancuc 25.3 37.5 12.2
Pantelhó 28.6 36.4 7.8
Chamula 22.3 34.5 12.2
Chalchihuitán 24.1 32.2 8.1
Chenalhó 23.8 31.8 8.0
Simojovel 23.5 29.6 6.1
Ocotepec 25.9 28.9 3.0
San Andrés Duraznal 16.5 24.8 8.3
Marqués de Comillas 24.1 24.2 0.1
Pueblo Nuevo Solistahuacán 20.9 23.9 3.0
Tapachula 6.6 6.6 0.0
Reforma 7.7 6.2 -1.5
Chicoasén 6.1 6.1 0.0
El Porvenir 6.4 6.0 -0.4
Tonalá 7.3 5.8 -1.5
Huixtla 7.0 5.8 -1.2
Arriaga 7.5 5.5 -2.0
Frontera Hidalgo 5.7 5.3 -0.4
Jiquipilas 6.4 5.2 -1.2
Tuxtla Chico 5.5 5.1 -0.4
Osumacinta 8.8 5.1 -3.7
Catazajá 6.4 4.6 -1.8
Mazapa de Madero 6.3 4.2 -2.1
Metapa 3.5 3.9 0.4
Tuxtla Gutiérrez 3.9 3.8 -0.1
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El porcentaje de la población infantil de 8 a 14 años de
edad que no saben leer y escribir, es muy variable
por tamaño de localidad. En el año 2000, la proporción
de población con estas características en localidades
rurales (menos de 2 500 habitantes) es de 14.6% en
niños y 16.4% en las niñas, cifras altas si se considera
que  en el contexto nacional el promedio de este tipo de
zonas es de 9.6% en hombres y 8.2% en mujeres.

Estos porcentajes logran disminuir a 4.5% en los
hombres y 4.6% en las mujeres en las localidades de
100 000 y más habitantes.

Es importante resaltar la disminución en la diferencia
porcentual entre niños y niñas, que no saben leer y
escribir, que se va dando conforme se incrementa el
tamaño de la localidad.

En el ámbito nacional el porcentaje de población que
no sabe leer y escribir de este grupo de edad son
inferiores, tanto en hombres como en mujeres en todos
los tamaños; así, en las localidades de 100 000 y más
habitantes, las cifras de hombres y mujeres en la
República Mexicana son de únicamente 1.9 y 1.6%,
respectivamente.

Porcentaje de la población de 8 a 14 años que no sabe leer
y escribir por tamaño de localidad según sexo, 2000

Población de 8 a 14 años que no sabe leer y escribir por tamaño de localidad

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos censal.

Tamaño de localidad Hombres Mujeres
Diferencia

mujeres-hombres

Menos de 2 500 habitantes 14.6 16.4 1.8

De 2 500 a 14 999 habitantes 9.8 10.8 1.0

De 15 000 a 99 999 habitantes 6.1 6.2 0.1

De 100 000 y más habitantes 4.5 4.6 0.1
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En Chiapas, más de la cuarta parte de las mujeres de 15
y más años son analfabetas, señalando así el gran reto
que existe para combatir el rezago en la entidad.

Aunque gracias a la cobertura educativa que se ha
dado en los últimos años, el analfabetismo ha disminuido
considerablemente en la entidad en las últimas tres
décadas.

En el 2000, 17 de cada 100 hombres y 29 de cada 100
mujeres son analfabetas, cifras inferiores a las
presentadas en 1970, donde la relación era en los
hombres de 38 de cada 100 y en las mujeres de casi
53 analfabetas.

En el periodo 1970-2000 la disminución del
analfabetismo ha sido significativa, pues pasó en los

hombres de 38% en 1970 a 16.6% en 2000, reduciéndose
en 21.4 puntos porcentuales; en el caso de las mujeres,
la disminución es de 23.9 unidades.

En la última década, el descenso más marcado es
para la mujeres, que disminuyeron alrededor de 8 puntos
porcentuales, y más si se considera que en el ámbito
nacional este descenso es alrededor de 4 puntos.

Aun cuando es importante la disminución en la
proporción de analfabetismo en el estado, y que
la distancia entre hombres y mujeres es cada vez menor;
son las mujeres las que siguen presentando mayor
desventaja, si se compara que en el país el índice
es 11.3 por ciento (casi 18% más); los hombres en
cambio están por arriba del nacional, en alrededor de 9
puntos porcentuales.

Porcentaje de la población de 15 y más años analfabeta
por sexo, 1970-2000

FUENTE: INEGI. IX Censo General de Población, 1970, XI Censo General de Población y Vivienda,
1990 y XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.
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Aun cuando en el estado el promedio de analfabetismo
de la población de 15 y más años es de 22.9 por ciento;
al presentarse por grupos de edad, se identifican los
diferentes niveles educativos que hay tanto para hombres
como para mujeres entre las generaciones.

En el año 2000, los jóvenes entre 15 y 29 años
muestran las menores proporciones de analfabetas; 8.9%
los hombres y 15.7% las mujeres, con una distancia de
6.8 puntos porcentuales entre ellos.

Estos porcentajes se incrementan considerablemente
conforme aumenta la edad, y no solo eso, sino que la
distancia entre los sexos se duplica en el próximo grupo

de edad (30 a 44 años), hasta alcanzar en el grupo de
60 y más años porcentajes de 62.3% para las mujeres
y 41.2% para los hombres, con una distancia de 21.1
puntos porcentuales.

Es de resaltar, aun cuando en la entidad el grupo de
edad de 60 y más años, casi duplica los indicadores
nacionales; en el grupo de 15 a 29 años, el dato nacional
es de 3.3% para los hombres y 3.9% para las mujeres.

Si se compara con los porcentajes de analfabetas por
grupos de edad que se registran en el ámbito nacional,
se observa que en el estado las cifras están muy elevadas,
y también se llegan a acentuar las diferencias de género.

Porcentaje de la población de 15 y más años analfabeta
por grupos de edad según sexo, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.
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Chiapas

Oaxaca

Guerrero

Puebla

Veracruz de Ignacio de la Llave

Yucatán

Campeche

Tabasco

Estados Unidos Mexicanos

Quintana Roo

Porcentaje de la población de 15 y más años analfabeta
por región Sur-Sureste según sexo, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Población analfabeta por región

En la región Sur-Sureste, Chiapas presenta los niveles
más altos de población analfabeta; así por ejemplo, por
cada 100 mujeres de 15 y más años, 29 son analfabetas
y en los hombres son 17 por cada 100.

De las entidades que conforman la región, en casi todas
el porcentaje de analfabetas supera el valor obtenido en
el país, siendo la excepción Quintana Roo.

Por otra parte, cabe señalar que en todas las enti-
dades de la región, la población femenina presenta
mayores porcentajes de analfabetismo que la masculina
y entre más altos son los porcentajes de analfabetas,
también es mayor la diferencia por sexo. Asi pues, en
Chiapas la diferencia es de 12.3 puntos porcentuales,
mientras que en Quintana Roo ésta se reduce a
únicamente 3.7 unidades.
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Si en el total estatal y por grupos de edad se registran
cifras importantes de población analfabeta, a un nivel
geográfico menor como es el municipal el panorama se
llega a agravar.

En el 2000, se observa que en la mayoría de los
municipios, los porcentajes están por arriba de los datos
estatales.

En el caso de los hombres sobresalen los municipios
de: Mitontic 50.8%, Sitalá 49.3 y Santiago el Pinar con
48.2% de analfabetas; en el otro extremo destacan: Tuxtla

Gutiérrez (4.9%), Mazapa de Madero (6.1%), El Porvenir
(6.6%) y Osumacinta (6.7%), con los índices más bajos
de adultos analfabetas.

En cuanto a las mujeres, los indicadores más altos se
registran en Santiago el Pinar (88.1%), Zinacantán
(72.3%) y Mitontic (72 por ciento).

En sentido opuesto están 48 municipios que se
encuentran por debajo del promedio estatal, pero sólo
Tuxtla Gutiérrez con 10.1% registra un porcentaje inferior
al nacional, que es de 11.3 por ciento.

Municipios con mayor y menor índice de sobreanalfabetismo femenino de la población
de 15 y más años, 2000

1 El sobreanalfabetismo femenino indica el número de veces que es mayor la tasa femenina de analfabetismo respecto de la masculina.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Analfabetismo por municipio

Municipio Hombres Mujeres
Índice de sobreanalfabetismo femenino

mujeres/hombres1

Chiapas 16.6 28.9 1.7

Santiago el Pinar 48.2 88.1 1.8
Zinacantán 34.0 72.3 2.1
Mitontic 50.8 72.0 1.4
Chamula 42.3 71.6 1.7
Aldama 43.9 71.2 1.6
Sitalá 49.3 71.1 1.4
San Andres Duraznal 24.7 67.6 2.7
San Juan Cancuc 39.3 65.0 1.7
Chalchihuitán 37.0 64.6 1.7
Pantelhó 41.0 63.2 1.5
Chilón 29.9 62.2 2.1
Amatenango del Valle 30.8 61.8 2.0
Tumbalá 28.2 59.7 2.1
Ocotepec 38.7 59.5 1.5
Chanal 35.2 58.2 1.7
La Grandeza 7.6 21.8 2.9
Cintalapa 14.5 21.7 1.5
Copainalá 13.2 21.5 1.6
Motozintla 9.2 21.3 2.3
Frontera Comalapa 11.6 20.8 1.8
Jiquipilas 13.8 20.1 1.5
Osumacinta 6.7 19.8 3.0
Bella Vista 7.9 18.8 2.4
Huixtla 10.6 18.6 1.8
Tonalá 13.4 18.4 1.4
Mazapa de Madero 6.1 18.1 3.0
Arriaga 11.6 17.5 1.5
Reforma 8.1 16.1 2.0
Tapachula 8.6 15.7 1.8
Tuxtla Gutiérrez 4.9 10.1 2.1
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En el porcentaje de analfabetismo por sexo se presentan
diferencias significativas por tamaño de localidad.

En las áreas rurales o menores de 2 500 habitantes,
las proporciones de hombres y mujeres de 15 y más
años que no saben leer y escribir asciende a 22.4 y
39.7%, respectivamente; en tanto en las áreas con
100 000 y más habitantes, estos porcentajes descienden
de manera importante a 5.3 y 11.4%, mostrando en el
caso de la población masculina, una distancia de 17.1

puntos porcentuales y en el caso de la femenina de
28.3 puntos.

En todos los tamaños de localidad, la proporción de
mujeres es mayor a la de los hombres y es en los primeros
tres tamaños de las localidades que el sobreanalfabetismo
femenino es de casi el doble y enel caso de las de
100 000 y más se eleva a más del doble; lo que indica la
desigualdad por sexo del analfabetismo que se llega
a acentuar en las localidades de mayor tamaño.

Porcentaje de la población de 15 y más años analfabeta por tamaño de localidad
según sexo e índice de sobreanalfabetismo femenino, 2000

Analfabetismo por tamaño de localidad

1 El sobreanalfabetismo femenino indica el número de veces que es mayor la tasa femenina de analfabetismo
respecto de la masculina.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos censal.

Tamaño de localidad Hombres Mujeres
Índice de sobreanalfabetismo 

femenino
mujeres/hombres1

Menos de 2 500 habitantes 22.4 39.7 1.8

De 2 500 a 14 999 habitantes 17.3 28.7 1.7

De 15 000 a 99 999 habitantes 9.5 17.5 1.8

De 100 000 y más habitantes 5.3 11.4 2.2
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Se consideran alumnas y alumnos reprobados a aquellos
que no acreditan las evaluaciones establecidas en los
planes y programas de estudio de un grado o año escolar.

En el ciclo escolar 2002-2003, en los niveles educativos
de primaria, secundaria, profesional técnico y bachillerato,
es menor la proporción de mujeres que de hombres
reprobados pero a menor nivel, la diferencia por sexo se
aligera, y a mayor nivel se incrementan las diferencias
entre mujeres y hombres. En el nivel educativo donde
se registran las mayores diferencias de mujeres y
hombres reprobados, es en secundaria y profesional

técnico con cerca de 6 puntos porcentuales más para
ellos, por el contrario esta diferencia se aligera en primaria
con 1.6 puntos.

Hay que resaltar que en los niveles educativos de
secundaria y bachillerato, los porcentajes de hombres y
mujeres son considerablemente inferiores al promedio
presentado en la cifra nacional; por ejemplo, a nivel
bachillerato 31.5% de los hombres y 26.5% de las mujeres
de la entidad son reprobados; en el país estos porcenta-
jes son de 44.5 y 34.3% respectivamente, alrededor de
10 puntos de distancia en promedio.

1 Dato estimado.
FUENTE: SEP-DGPPP. Subdirección de Análisis Estadístico y Presupuestal, 2003.

Alumnos reprobados por nivel educativo

Porcentaje de alumnos reprobados por nivel educativo según
sexo, 2002-20031
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En todas las entidades federativas de la región, en los
niveles de primaria y secundaria, que corresponden a la
educación básica y obligatoria, es mayor la proporción
de reprobados del sexo masculino que del femenino y a
mayor nivel, mayores diferencias por sexo.

En el nivel primaria, Chiapas después de Oaxaca es
el estado con mayor porcentaje de niños (10.8%) como
de niñas (9.2%) reprobados; mientras que en Puebla y

Tabasco se registran las menores proporciones de
reprobados en ambos sexos.

Chiapas en el nivel secundaria presenta el menor
porcentaje (11.9%) de alumnos reprobados, en el cual
los niños representan 14.7%, y las niñas 9 por ciento;
menos de la mitad de los porcentajes mas altos que
corresponden a Campeche (35.7% para los hombres y
20.8% para las mujeres).

Porcentaje de alumnos reprobados en educación básica por región Sur-Sureste según nivel educativo
y sexo, 2002-20031

1 Dato estimado.
FUENTE: SEP-DGPPP. Subdirección de Análisis Estadístico y Presupuestal, 2003.

Alumnos reprobados en educación básica por región

Diferencia Diferencia
Hombres Mujeres mujeres-hombres Hombres Mujeres mujeres-hombres

Campeche 9.3 6.5 -2.8 35.7 20.8 -14.9
Chiapas 10.8 9.2 -1.6 14.7 9.0 -5.7
Guerrero 10.8 7.8 -3.0 22.2 11.0 -11.2
Oaxaca 11.7 8.7 -3.0 19.6 9.3 -10.3
Puebla 7.3 4.8 -2.5 19.5 9.9 -9.6
Quintana Roo 7.3 5.1 -2.2 24.7 12.1 -12.6
Tabasco 7.1 4.5 -2.6 23.1 11.5 -11.6
Veracruz de Ignacio de la Llave 8.8 6.1 -2.7 23.6 13.5 -10.1
Yucatán 9.6 6.9 -2.7 33.6 18.3 -15.3

Primaria Secundaria
Entidad federativa
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En la educación media superior, se presentan los
mayores porcentajes de alumnos y alumnas reprobados
respecto a los que se presentan en educación básica,
en el estado de Chiapas, las cifras se llegan a triplicar.
Por otra parte, en la región Sur-Sureste, es la entidad
que ocupa el cuarto lugar; y en la población masculina
con la cifra más alta de reprobados en profesional técnico
(36.1%) y en la femenina ocupa el segundo lugar
(30.2 por ciento). Cabe señalar que en todas las entidades
reprueban más hombres que mujeres, en el nivel
de profesional técnico, excepto en Yucatán, en donde
6.6% de las mujeres no aprueban satisfactoriamente
las materias que comprende el plan de estudios

correspondiente al nivel, frente al 4% de los hombres;
además de que también es la entidad que presenta
los porcentajes más bajos de alumnos reprobados en
este nivel.

En cuanto a los alumnos que cursan el bachillerato,
Chiapas después de Puebla, presenta el índice más bajo
en promedio de reprobados (31.5 por ciento).
Contrastando con entidades como Campeche y Yucatán,
donde más de la mitad de los alumnos que cursan el
bachillerato, reprueban al menos una materia,
observándose en el primero el mayor porcentaje (52.1
por ciento).

Porcentaje de alumnos reprobados en educación media superior por región Sur-Sureste
 y sexo, 2002-20031

Alumnos reprobados en educación media superior por región

1 Dato estimado.
FUENTE: SEP-DGPPP. Subdirección de Análisis Estadístico y Presupuestal, 2003.

Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Campeche 28.3 22.2 -6.1 52.1 44.1 -8.0
Chiapas 36.1 30.2 -5.9 31.5 26.5 -5.0
Guerrero 25.5 24.3 -1.2 42.5 34.4 -8.1
Oaxaca 38.6 28.4 -10.2 44.8 40.5 -4.3
Puebla 23.1 9.1 -14.0 31.2 20.9 -10.3
Quintana Roo 38.9 32.1 -6.8 33.9 28.4 -5.5
Tabasco 28.5 12.8 -15.7 49.1 38.7 -10.4
Veracruz de Ignacio de la Llave 36.8 28.9 -7.9 43.5 33.9 -9.6
Yucatán 4.0 6.6 2.6 51.9 41.9 -10.0

Entidad federativa
Diferencia 

mujeres-hombres
Diferencia 

mujeres-hombres
Profesional técnico Bachillerato
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La deserción escolar se refiere a los alumnos que
abandonan las actividades antes de terminar algún grado
o nivel educativo.

En el ciclo escolar 2002-2003, en el nivel de profesional
técnico, el índice de deserción en los varones es más
alto; caso contrario ocurre en la secundaria donde las
mujeres son las que más abandonan las actividades
educativas.

La diferencia entre los indicadores de hombres y
mujeres que abandonan la escuela, se incrementa
conforme es mayor el nivel educativo; así, en la primaria

es de 0.1 puntos porcentuales, hasta alcanzar en el
profesional técnico 7.8 puntos porcentuales.

Sobresale la tendencia que tienen los hombres en
cuanto al incremento a sus indicadores, el cual es de
2.3% en la primaria y logra en el profesional técnico 30.7
por ciento.

Algo similar ocurre con las mujeres hasta el profesional
técnico, ya que en el bachillerato ambos sexos presentan
un porcentaje similar (8.9%), uno de los más bajos
en el contexto nacional que registra 17.8% en los
hombres y 12.5% en las mujeres.

Índice de deserción por nivel educativo según sexo, 2002-20031

1 Dato estimado.
FUENTE: SEP-DGPPP. Subdirección de Análisis Estadístico y Presupuestal, 2003.
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La deserción es uno de los indicadores de eficiencia más
representativos de éxito o fracaso escolar, además de la
reprobación y eficiencia terminal.

Cabe destacar que el índice de deserción es menor en
el ciclo escolar básico (primaria y secundaria) que en niveles
educativos superiores. Sin embargo, son menores en
primaria y se llegan a elevar en el nivel secundaria. En el
estado de Chiapas, el índice en primaria es de 2.3% en
hombres y 2.8% en mujeres, pero en secundaria se
duplica; así, ellos presentan 4.3% y ellas 6.4 por ciento.

En el ámbito regional, en cuanto a la primaria,
después de Guerrero, Chiapas presenta los mayores

porcentajes de deserción por sexo (2.3% de niños
y 2.8% de niñas); mientras que en Quintana Roo y
Tabasco la deserción de niños y niñas es la menor en
toda la región. El abandono escolar de las niñas
de Chiapas (2.8%) duplica el promedio nacional, que
es de 1.3 por ciento.

Con respecto al nivel de secundaria, los indicadores
nos muestran que Chiapas se encuentra por debajo del
promedio nacional masculino (8.2%) y ligeramente por
arriba del femenino (5.5%), por otra parte destacan
Guerrero (11.9 y 10.4%) y Campeche (10 y 7%), que son
las entidades con un mayor porcentaje de deserción tanto
de hombres como de mujeres en este nivel educativo.

Deserción en educación básica por región

Índice de deserción en educación básica por región Sur-Sureste según sexo, 2002-20031

1 Dato estimado.
FUENTE: SEP-DGPPP. Subdirección de Análisis Estadístico y Presupuestal, 2003.

Diferencia Diferencia
Hombres Mujeres mujeres-hombres Hombres Mujeres mujeres-hombres

Campeche 1.4 1.6 0.2 10.0 7.0 -3.0

Chiapas 2.3 2.8 0.5 4.3 6.4 2.1

Guerrero 3.0 2.5 -0.5 11.9 10.4 -1.5

Oaxaca 2.2 2.2 0.0 8.1 6.5 -1.6

Puebla 1.4 1.0 -0.4 7.1 5.3 -1.8

Quintana Roo 1.2 1.1 -0.1 7.9 5.4 -2.5

Tabasco 1.3 1.1 -0.2 6.1 5.3 -0.8

Veracruz de Ignacio de la Llave 2.3 1.9 -0.4 7.2 6.0 -1.2

Yucatán 2.3 1.8 -0.5 8.3 5.0 -3.3

Primaria Secundaria
Entidad federativa
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Los jóvenes de ambos sexos que cursan una carrera
técnica o el bachillerato, dentro de la educación media
superior, presentan variaciones muy importantes en
cuanto al abandono escolar.

En el nivel de profesional técnico, Chiapas presenta
el mayor porcentaje de deserción (26.8%), hombres
30.7% y las mujeres ocupan el segundo lugar en la región
con 22.9%, mientras que en Veracruz de Ignacio de la
Llave, los hombres (14%) y en Yucatán las mujeres
(6.8%) muestran los menores índices. En la región, a
excepción de Campeche y Veracruz de Ignacio de la

Llave, más hombres que mujeres abandonan este nivel
de educación, correspondiendo a Puebla la mayor
diferencia, 18.1 puntos porcentuales.

En el bachillerato los menores porcentajes de
deserción corresponden a Chiapas y Tabasco; por sexo,
Chiapas tiene el menor porcentaje de los hombres (8.9%),
y respecto a las mujeres Tabasco registra el más bajo
(8.5%), aunque  también son estados donde casi no hay
diferencias por sexo. En cambio, en el resto de los
estados de la región, más hombres desertan en este
nivel educativo.

Índice de deserción en educación media superior por región Sur-Sureste según sexo, 2002-20031

1 Dato estimado.
FUENTE: SEP-DGPPP. Subdirección de Análisis Estadístico y Presupuestal, 2003.

Deserción en educación media superior por región

Diferencia Diferencia
Hombres Mujeres mujeres-hombres Hombres Mujeres mujeres-hombres

Campeche 19.8 25.0 5.2 19.9 16.0 -3.9
Chiapas 30.7 22.9 -7.8 8.9 8.9 0.0
Guerrero 21.3 15.4 -5.9 17.7 11.7 -6.0
Oaxaca 25.6 15.6 -10.0 18.4 15.3 -3.1
Puebla 26.9 8.8 -18.1 11.9 7.8 -4.1
Quintana Roo 23.2 18.7 -4.5 19.2 15.4 -3.8
Tabasco 17.8 11.1 -6.7 9.2 8.5 -0.7
Veracruz de Ignacio de la Llave 14.0 14.2 0.2 16.4 11.4 -5.0
Yucatán 17.6 6.8 -10.8 22.3 16.4 -5.9

Profesional técnico Bachillerato
Entidad federativa
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Actualmente se considera que la población de 15 y más
años se encuentra con rezago educativo si está en
cualquiera de las situaciones siguientes: sin instrucción,
con primaria incompleta o completa y/o secundaria
incompleta; dado que la educación básica y obligatoria
comprende hasta la secundaria completa.

En pleno principio del siglo XXI, se registra en el estado,
una proporción muy importante de población de 15 y más
años, donde 68 de cada 100 hombres y 75 mujeres se
encuentran con rezago educativo, porcentajes que han
disminuido si se considera que en 1970 estos porcentajes

estaban por arriba del 96%, a pesar de ello sigue siendo
muy elevado.

En cuanto a la distancia entre hombres y mujeres,
ésta se ha incrementado en los últimos 30 años; ya
que pasó de 1.5 puntos en 1970, a 6.2 puntos en la
actualidad; y siguen siendo las mujeres las que cuentan
con mayor representatividad.

Sin embargo, lo que se esperaría es que descienda el
rezago educativo de la población, pero que también vayan
desapareciendo las diferencias de género.

Porcentaje de la población de 15 y más años en rezago educativo
por sexo, 1970-2000

NOTA: No se incluye a la población que no especificó grado ni nivel de instrucción.
FUENTE:  INEGI. IX Censo General de Población, 1970, XI Censo General de Población y Vivienda,

1990 y XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.
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Si en el total estatal se presenta una cifra considerable
de población con rezago educativo, revisar el indicador
por grupos de edad, permite apreciar en cuales se
registran los mayores niveles. Así, se observa que a menor
edad, el rezago educativo disminuye; el grupo de 15 a 29
años presenta 59.6% para hombres y 65.7% para
mujeres, 20.5 puntos más respecto al nacional en los
hombres y 26.4 unidades más en las mujeres.

Porcentaje de la población de 15 y más años en rezago educativo
por grupos de edad y sexo, 2000

NOTA: No se incluye a la población que no especificó grado ni nivel de instrucción.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Población en rezago educativo por grandes grupos de edad

Así, más de la mitad de los jóvenes presentan esta
característica elevándose de manera considerable en la
población adulta mayor (60 y más años) a más del 93
por ciento. Si bien en todos los grupos de edad las
mujeres registran un porcentaje más alto, a mayor edad
las diferencias por sexo se aligeran, aunque en el grupo
de 30 a 44 se presenta la diferencia más importante con
9.3 puntos porcentuales.
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Chiapas

Oaxaca

Guerrero

Veracruz de Ignacio de la Llave

Puebla

Yucatán

Campeche

Tabasco

Estados Unidos Mexicanos

Quintana Roo

Porcentaje de la población de 15 y más años en rezago educativo
por región Sur-Sureste según sexo, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Población en rezago educativo por región

En la región Sur-Sureste, las proporciones de hombres
y mujeres que se encuentran en rezago educativo
varían significativamente entre algunas de las entidades.
Así por ejemplo, se registra una gran diferencia entre
Chiapas y Quintana Roo, el primero, es el estado con
una mayor proporción de población de 15 y más años
en rezago educativo, donde de cada 100 hombres, 68
se encuentran en esta situación, y en las mujeres se
eleva la proporción a 74 por cada 100, mientras que
Quintana Roo, es la entidad que registra los niveles más

bajos, con proporciones de 51 de cada 100 hombres y
45 de cada 100 mujeres, ubicándose por debajo de los
valores obtenidos en el contexto nacional.

En las entidades de la región las mujeres registran
mayor rezago educativo que los hombres, pero las
diferencias por sexo varían; así, en Chiapas y Quintana
Roo es mayor la diferencia con alrededor de 6 unidades
en cada una de ellas, en cambio, en Veracruz de Ignacio
de la Llave es de 3.5 puntos porcentuales.
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El porcentaje de hombres y mujeres de 15 y más años
en rezago educativo es elevado en la mayoría de los
municipios, Tuxtla Gutiérrez (capital del estado) junto con
Tapachula y San Cristóbal de las Casas, registran las
menores proporciones; quizás se debe a que  es la
segunda y tercera ciudad de más importancia del estado.
Cabe señalar que únicamente alrededor de veinte
municipios presentan cifras de población con rezago,
inferiores a las estatales en ambos sexos.

En el otro extremo, se encuentran municipios como:
Chamula y Aldama, donde el porcentaje de hombres es
de 96.8 y 96.6% y el de mujeres de 98.5 y 98.1 por ciento;
así pues, en este grupo se encuentran un número
importante de municipios (98).

En casi todos los municipios del estado de Chiapas
la población femenina registra un mayor rezago
educativo, únicamente en Santiago el Pinar se puede
decir que no hay diferencias por sexo, mientras que en
San Andrés Duraznal el porcentaje de hombres (92.7%)
con rezago educativo es mayor al de las mujeres 90.5
por ciento.

La diferencia entre hombres y mujeres que presenta
rezago educativo en el ámbito estatal es de 6.2 puntos
porcentuales; por su parte, en el contexto municipal
destacan por tener la mayor brecha entre los sexos:
Chicoasén y Osumacinta, en detrimento de la población
femenina, con diferencias de 16.2 y 13.8 puntos
porcentuales, respectivamente.

Municipios1 con mayor y menor porcentaje de población de 15 y más años en rezago educativo
según sexo, 2000

NOTA: No se incluye a la población que no especificó grado ni nivel de instrucción.
1 La selección se hizo considerando el porcentaje de mujeres.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Población en rezago educativo por municipio

Municipio Hombres Mujeres Diferencia mujeres-hombres

Chiapas 68.3 74.5 6.2

Chamula 96.8 98.5 1.7
Aldama 96.6 98.1 1.5
Chalchihuitán 93.6 97.6 4.0
Zinacantán 95.3 97.3 2.0
Amatenango del Valle 91.9 97.2 5.3
Mitontic 93.3 97.1 3.8
Tenejapa 90.2 96.7 6.5
Chenalhó 92.3 96.7 4.4
Maravilla Tenejapa 93.9 96.3 2.4
La Independencia 90.9 95.2 4.3
San Juan Cancuc 85.9 94.5 8.6
Bejucal de Ocampo 91.0 94.2 3.2
Ocotepec 91.4 94.0 2.6
Huitiupán 88.2 93.9 5.7
Larráinzar 87.8 93.7 5.9
Frontera Hidalgo 64.2 71.6 7.4
Comitán de Domínguez 63.3 71.4 8.1
Pichucalco 67.9 71.3 3.4
Chiapa de Corzo 63.6 71.2 7.6
Huehuetán 62.2 70.3 8.1
Cacahoatán 63.9 68.8 4.9
Tonalá 63.3 68.3 5.0
Metapa 58.7 67.8 9.1
Tuxtla Chico 57.0 66.7 9.7
Huixtla 60.2 66.4 6.2
Reforma 58.6 66.3 7.7
Arriaga 61.4 66.2 4.8
San Cristóbal de las Casas 51.2 60.5 9.3
Tapachula 51.7 58.2 6.5
Tuxtla Gutiérrez 37.0 47.0 10.0
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El nivel de rezago educativo de la población de 15 y
más años por tamaño de localidad, permite mostrar
que en las áreas rurales o menos urbanizadas, los
porcentajes son más representativos que en las zonas
urbanizadas.

Se observa que 84.1% de hombres y 89.6% de
mujeres que residen en localidades menores a 2 500
habitantes, no lograron concluir la educación básica.
Habrá que recordar que en localidades de menor
tamaño, por su gran dispersión, es difícil que en
todas exista un centro educativo de nivel primaria y es
aún más difícil que haya de nivel secundaria, por lo
que puede ser entre otros motivos que la población
residente en dichas localidades presente mayor
rezago educativo.

Conforme crece la localidad, estos porcentajes
descienden hasta llegar a 38.6% para los hombres y
48.4% para las mujeres en localidades de 100 000 y más
habitantes, disminuyendo considerablemente la población
en rezago educativo.

En cuanto a las diferencias de hombres y mujeres, en
todos los tamaños es mayor la proporción de las mujeres.
En las zonas rurales (localidades menores de 2 500
habitantes) esta diferencia es de 5.5 puntos y en las áreas
con mayor población alcanzan 9.8 puntos porcentuales.
Las diferencias entre los sexos, en rezago educativo, se
incrementan conforme la localidad es de mayor tamaño,
por lo que pareciera existe una relación entre el volumen
de población y la inequidad entre hombres y mujeres
respecto al acceso educativo.

Porcentaje de la población de 15 y más años en rezago educativo
por tamaño de localidad según sexo, 2000

NOTA: No se incluye a la población que no especificó grado ni nivel de instrucción.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos censal.

Población en rezago educativo por tamaño de localidad

Tamaño de localidad Hombres Mujeres
Diferencia

mujeres-hombres

Menos de 2 500 habitantes 84.1 89.6 5.5

De 2 500 a 14 999 habitantes 65.8 73.8 8.0

De 15 000 a 99 999 habitantes 53.3 62.5 9.2

De 100 000 y más habitantes 38.6 48.4 9.8



Nupcialidad, hogares y vivienda

El hogar y la vivienda aluden al espacio social de la reproducción
cotidiana y generaciones de la población, que constituyen
dimensiones íntimamente fusionadas de un mismo ámbito, el
doméstico. La vivienda y el hogar son el punto de confluencia, a la
vez físico y relacional, en el que la población se agrupa y organiza a
partir de una aspiración de vida común. Lugar donde las personas
comparten sus recursos y solucionan sus necesidades y conflictos,
al mismo tiempo transmiten y actualizan sus valores y creencias,
que le dan sentido de unidad, pertenencia e identidad, además de
brindar sustento a sus trayectorias vitales.

Los hogares o grupos domésticos suelen analizarse en función
de su tamaño, su composición y las etapas de desarrollo por las que
atraviesan. Un aspecto de la dinámica familiar es la nupcialidad, como
factor de la formación y la disolución de familias. El estudio de la
nupcialidad permite dar cuenta de la situación que guarda la población
de 12 y más años con respecto a las leyes y costumbres matrimoniales
en el país, al distinguir el número de personas casadas, unidas,
solteras, viudas, separadas y divorciadas. Asimismo contribuye a la
identificación de los distintos papeles que la sociedad asigna a
hombres y mujeres en el momento de formar una familia.

El matrimonio y las uniones intervienen en los ritmos de reposición
de las generaciones, mientras que las disoluciones y en especial la
separación voluntaria de cónyuges, originan variados y complejos
patrones de organización y reproducción familiar que tienen su
expresión en una diversidad de arreglos domésticos. Este fenómeno
es interactuante: los cambios en la conformación de los hogares
inciden sobre la forma en que se relacionan los individuos y a su vez
los cambios en la pareja principal del hogar se manifiestan en el
tamaño, el tipo, la jefatura, los niveles de ingreso y los patrones de
consumo del hogar y las necesidades de vivienda, situación
que finalmente se refleja en la formación sociocultural del individuo.

Los hogares son la forma de agrupación básica a la que recurren
los individuos con la finalidad de resolver sus necesidades esenciales
y reproducir su vida cotidiana. Dentro de estas unidades básicas se
reproducen valores que son necesarios para la socialización temprana
de los individuos. Día a día estos valores se actualizan, asignando a
los miembros del hogar diferentes papeles de acuerdo con el sexo,
la edad y el parentesco, en los que están presentes relaciones de
autoridad y subordinación.



En México, el censo de población y las encuestas de hogares
definen en general al hogar como un conjunto de personas que
comparten la misma vivienda y se sostienen de un gasto común,
destinado principalmente para comer, pudiendo existir o no relaciones
de parentesco entre ellas. En nuestro país, la responsabilidad y
autoridad del grupo se le otorga, principalmente, a una persona de
mayor edad y de sexo masculino, que tradicionalmente es el padre y
que lo convierte en el jefe del hogar, aunque en los últimos años ha
tenido mayor presencia la mujer como jefa de hogar.

En virtud de que las características personales del jefe (como
son el sexo, la edad, el nivel de instrucción y la condición de actividad,
entre otras) están fuertemente asociadas con las condiciones de vida
de los miembros del hogar, resulta importante examinarlas y utilizarlas
como referencia al abordar el estudio y análisis de los hogares y
las viviendas.

Por su parte, la vivienda constituye uno de los satisfactores básicos
especiales para la conservación y reproducción de la población; a lo
cual está aunado el ideal social que la concibe como un espacio que
debe proveer a sus ocupantes suficiente protección, higiene,
privacidad y comodidad, además de estar adecuadamente localizada
y encontrarse en una situación de tenencia que proporcione a sus
ocupantes, un mínimo de seguridad sobre su disponiblidad presente
y futura. Por ello, la información sobre las características de la vivienda
es de enorme interés, en razón que permite conocer algunos aspectos
de la calidad de vida de la población y los hogares, y a la vez que
brinda elementos para sustentar la instrumentación de políticas y
programas para su producción y mejoramiento.

En este apartado se presentan, en primer lugar, los principales
indicadores sobre el estado conyugal de la población de 12 y más
años, posteriormente los correspondientes a las características de
los hogares, así como algunos aspectos de la vivienda que ocupan,
en los cuales se utiliza como eje de análisis el sexo del jefe.

Con el fin de distinguir el origen de la información, en la cita de la
fuente que está al pie de los cuadros y gráficas se especifica lo
siguiente: Tabulados básicos, que se refiere a la información publicada
que proviene del cuestionario básico; Tabulados de la muestra censal,
información publicada que procede del cuestionario ampliado; Base
de datos y Base de datos de la muestra censal, que señalan los
casos en que se ha reprocesado la información del censo y de la
muestra, los cuales presentan cruces de variables que no figuran en
los resultados censales publicados por el INEGI.
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A través de la variable estado conyugal de la población
de 12 y más años, se conoce si las personas están
casadas, solteras, separadas, divorciadas o viudas.

En Chiapas se observa que en los últimos 30 años, el
estado conyugal predominante en este grupo de edad
fue el de casados o unidos, en ambos sexos. Sin
embargo, el comportamiento de los hombres en estas
tres décadas no ha tenido grandes cambios, pero en
las mujeres la proporción ha disminuido, de 58.5 a 55.4
por ciento; se refleja principalmente en el aumento de
las separadas, divorciadas y viudas.

En segundo lugar está la población soltera, que abarca
4 de cada 10 hombres y en las mujeres de 12 y más
años de edad es de 3 de cada 10, proporción que en
ambos sexos se ha mantenido desde 1970.

Aunque son mínimos los porcentajes de población
que se encuentra separada, divorciada o viuda, la
proporción de mujeres triplica a la de los hombres. Esto
se puede explicar por el hecho que los hombres que
experimentan la separación conyugal o quedan viudos,
contraen nuevas nupcias con mayor frecuencia que
las mujeres.

Distribución porcentual de la población de 12 y más años
por sexo y estado conyugal, 1970 - 2000

na: No aplica. (No se registró información en ese año).
FUENTE: INEGI. IX Censo General de Población, 1970, XI Censo General de

Población y Vivienda, 1990 y XII Censo General de Población y Vivienda,
2000. Tabulados básicos.

Estado conyugal de la población

Estado conyugal y sexo 1970 1990 2000

Hombres  473 986 1 012 476 1 258 851

Solteros 41.5 40.8 39.9
Casados o unidos 55.8 55.7 56.2
Separados y divorciados 1.0 1.0 1.6
Viudos 1.7 1.6 1.9
No especificado na 0.9 0.4

Mujeres  472 833 1 024 769 1 312 675

Solteras 32.7 33.4 33.3
Casadas o unidas 58.5 57.7 55.4
Separadas y divorciadas 2.8 3.0 4.8
Viudas 6.0 5.0 6.2
No especificado na 0.9 0.3
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En Chiapas, de la población de 12 y más años, poco
más de la mitad se encuentra casada o unida, estado
conyugal que aumenta en algunos municipios como:
Mitontic que tiene el mayor porcentaje de casados o
unidos (67.3%), seguido de San Andrés Duraznal
(66.8%) y Santiago el Pinar (63 por ciento).

En la entidad hay más hombres que mujeres casadas,
y por municipio, algunos tienen mayor proporción de
mujeres casadas que en el estado. Tal es el caso de San
Andrés Duraznal (65.5%), Maravilla Tenejapa (64.6%) y
Mitontic (64.4 por ciento).

Distribución porcentual de la población de 12 y más años por municipios seleccionados1 y sexo
según estado conyugal, 2000

NS: No significativo.
1 La selección se hizo considerando los municipios con mayor y menor porcentaje de mujeres unidas.
2 Incluye a las personas casadas y en unión libre.
3 Incluye a las personas separadas, divorciadas y viudas.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Estado conyugal por municipio

Respecto a los solteros, los mayores porcentajes se
encuentran en Unión Juárez (45.4%), La Grandeza
(45.3%) y El Porvenir (45.2%), superando en alrededor
de nueve puntos porcentuales a las mujeres de los
mismos municipios.

Por otra parte, 52 municipios registran una proporción
de mujeres, separadas, divorciadas y viudas, que
superan la estatal, en algunos alcanza el 15%, como
por ejemplo: Huixtla, sin embargo, en todos se registran
grandes diferencias en las cifras por sexo, y en todos
hay más mujeres desunidas que hombres.

Solteros Unidos2 Desunidos3 No
especificado

Solteras Unidas2 Desunidas3 No 
especificado

Chiapas 39.9 56.3 3.4 0.4 33.3 55.4 11.0 0.3

San Andrés Duraznal 32.1 66.8 1.0 0.1 24.8 65.5 9.3 0.4
Maravilla Tenejapa 37.8 59.7 2.3 0.2 29.5 64.6 5.8 0.1
Mitontic 30.1 67.3 1.8 0.8 23.8 64.4 10.8 1.0
Santiago el Pinar 36.0 63.0 1.0 0.0 27.9 63.9 8.2 0.0
Amatán 38.5 58.9 2.4 0.2 28.9 63.0 7.9 0.2
San Fernando 38.1 58.6 3.1 0.2 28.7 62.5 8.6 0.2
Marqués de Comillas 40.1 57.0 2.4 0.5 28.9 62.4 8.3 0.4
Francisco León 41.0 56.3 2.2 0.5 33.6 62.0 4.1 0.3
San Lucas 37.6 57.3 4.9 0.2 29.3 61.7 9.0 NS
Benemérito de las Américas 39.8 57.2 2.7 0.3 29.9 61.5 8.3 0.3
Chalchihuitán 35.9 60.5 2.4 1.2 29.7 61.4 7.8 1.1
Chiapilla 40.4 56.3 3.0 0.3 30.7 61.4 7.7 0.2
Coapilla 38.6 57.9 3.4 0.1 28.8 60.9 10.2 NS
Villa Corzo 39.1 57.3 3.4 0.2 29.8 60.8 9.3 0.1
La Libertad 35.3 60.5 3.6 0.6 30.7 60.4 8.6 0.3
Zinacantán 38.4 59.2 2.1 0.3 35.5 53.3 10.8 0.4
Amatenango del Valle 36.5 59.8 3.3 0.4 33.3 53.3 13.1 0.3
Ixtacomitán 42.7 53.6 3.6 0.1 35.7 53.2 10.9 0.2
Chamula 36.8 60.0 2.7 0.5 32.5 53.0 14.0 0.5
Cacahoatán 42.5 51.9 5.3 0.3 34.2 52.9 12.7 0.2
El Porvenir 45.2 52.3 2.2 0.3 36.3 52.8 10.7 0.2
La Grandeza 45.3 51.1 3.4 0.2 35.9 52.3 11.5 0.3
Tuxtla Chico 42.2 52.6 4.7 0.5 35.1 52.3 12.1 0.5
Huixtla 40.7 53.9 5.1 0.3 32.7 52.1 15.0 0.2
Mazapa de Madero 45.0 51.1 3.2 0.7 36.7 51.7 10.8 0.8
Tumbalá 43.9 54.0 1.9 0.2 41.2 51.6 6.8 0.4
Tapachula 39.8 55.3 4.6 0.3 33.8 51.5 14.4 0.3
Unión Juárez 45.4 49.5 4.9 0.1 35.1 50.8 14.0 0.1
San Cristóbal de las Casas 41.5 55.5 2.6 0.4 36.4 50.5 12.8 0.3
Tuxtla Gutiérrez 40.6 55.2 3.7 0.5 35.5 50.4 13.9 0.2

Municipio
Hombres Mujeres



185

El estado conyugal de la población masculina y
femenina de 12 y más años, muestra importantes
diferencias entre las áreas urbanas y rurales.

En la entidad, respecto al total, el porcentaje de la
población soltera es igual en ambas áreas de
residencia, mientras que de la casada, separada y
divorciada y viuda, las cifras son mayores en el área
urbana con relación a la rural.

Al analizar la distribución por sexo y estado conyugal
en cada lugar de residencia, la población masculina
soltera registra mayores porcentajes que la femenina,
este comportamiento es prácticamente el mismo en

Distribución porcentual de la población de 12 y más años por estado conyugal
según área de residencia y sexo, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de Datos.

Estado conyugal por área de residencia

áreas rurales y urbanas. En el grupo que se encuentra
en unión libre, se presenta cierto equilibrio en las
proporciones entre los hombres y las mujeres en cada
área, aunque las cifras en unión libre en ambos sexos
es mayor en el área rural a la urbana.

En cuanto a las personas casadas, muestran
proporciones más elevadas en zonas urbanas que
rurales, la cual es más marcada entre los varones.

En la población separada y divorciada, los valores de
las mujeres superan a los de los hombres en las dos
áreas de residencia, en forma similar se presenta en el
grupo de viudas.

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

Población de 12 y más años 1 330 151  669 083  661 068 1 323 559  630 326  693 233

Soltera 36.5 40.1 33.0 36.5 39.7 33.5
Casada 36.8 36.3 37.2 38.7 40.0 37.5
En unión libre 20.6 20.2 21.0 15.8 16.2 15.6
Separada y divorciada 1.9 1.1 2.7 4.6 2.1 6.8
Viuda 3.9 2.0 5.8 4.2 1.8 6.4
No especificado 0.3 0.3 0.3 0.2 0.2 0.2

Urbana
Estado conyugal

Rural
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La edad media a la primera unión se refiere a la edad
promedio a la cual la población contrae matrimonio o
se une por primera vez, e indica claramente el momento
en que las personas formaron su propia familia o se
unieron en pareja.

En el estado de Chiapas la población masculina
contrajo matrimonio o se unió por primera vez a los
22.3 años, y la femenina lo hizo a los 18.8 años en
promedio. Asimismo, cabe destacar que con esta cifra,
el estado respecto al resto de entidades del país,

registra la menor edad media a la primera unión, tanto
en hombres como en mujeres. En el otro extremo, en
el Distrito Federal se casan o unen más tardíamente
los varones, es decir, a los 24.2 y las mujeres con
21.3 años.

Cabe señalar que en los estados del sur al que
pertenece Chiapas, se presentan las edades más
jóvenes a la primera unión, tanto en mujeres como en
hombres, tal es el caso de estados como: Tabasco y
Oaxaca, así como en Guerrero y Campeche.

Edad media a la primera unión por sexo y entidad federativa1, 1995

1 El orden se presenta con respecto a la edad media de las mujeres.
FUENTE: INEGI. Conteo de Población y Vivienda, 1995.

Edad media a la primera unión por entidad federativa

Distrito Federal
Nuevo León

Aguascalientes
Jalisco

Querétaro de Arteaga
Sonora
México

Chihuahua
Baja California Sur

Colima
Guanajuato
Tamaulipas

Baja California
San Luis Potosí

Tlaxcala
Puebla

Coahuila de Zaragoza
Zacatecas
Morelos

Michoacán de Ocampo
Nayarit

Veracruz de Ignacio de la Llave
Sinaloa
Yucatán
Durango
Hidalgo

Quintana Roo
Campeche

Oaxaca
Guerrero
Tabasco
Chiapas

Estados Unidos Mexicanos
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A diferencia del indicador anterior, éste divide a la
población que contrajo matrimonio civil en dos grupos
numéricamente iguales. Así, la edad mediana de los
contrayentes de matrimonio civil, indica que en Chiapas,
la mitad de la población que contrajo matrimonio civil
tiene 23 y 20 años, o menos (para los hombres y las
mujeres, respectivamente) y la otra mitad tiene una
edad mayor.

En el ámbito nacional, la edad mediana de los
varones que contraen matrimonio civil es de 24 años;
mientras que para las mujeres este indicador se ubica

en 22 años. Así pues, la edad mediana de los
contrayentes hombres en Chiapas, únicamente es un
año menor al de la cifra nacional, en cambio en las
mujeres es dos años menos.

Por entidad existen grandes diferencias en la edad
mediana de las personas que se casan civilmente; así,
nuevamente se tiene que Chiapas junto con Guerrero,
presentan la menor edad mediana al matrimonio civil
en la República Mexicana, mientras que el Distrito
Federal presenta la mayor, con 27 años para los
varones y 25 para las mujeres.

Edad mediana de los contrayentes de matrimonio civil por sexo
y entidad federativa1, 2000

1 El orden se presenta con respecto a la edad mediana de las mujeres.
FUENTE: INEGI. Estadísticas Vitales, 2000. Base de datos.
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En Chiapas la proporción de casados o unidos se
incrementa conforme aumenta su edad, pero en todos
los grupos las cifras de las mujeres son mayores a
las de los hombres, sin embargo, se acentúan las
diferencias por sexo en las edades extremas; en la
población menor de 20 años, hay un mayor porcentaje
de mujeres casadas o unidas que de varones; y para
los de 40 y más años, los valores son de 67.5 y 86.5%
para mujeres y hombres, respectivamente y entre la
población de 20 a 39 años, es donde presenta menos
diferencias por sexo, sólo 2.7 puntos porcentuales.

Al interior del estado existen grandes contrastes,
algunos municipios sobresalen por registrar los mayores
porcentajes; en el grupo de menores de 20 años para

las mujeres, en 14 municipios, más de una cuarta parte
ya están casadas o unidas, sobresale Mitontic (37.5%),
San Andrés Duraznal (36.6%) y Santiago el Pinar,
(33.7%), mientras que los porcentajes más altos en
varones aparecen en Mitontic y San Andrés Duraznal,
con 19.9 y 18.7%, respectivamente. En el grupo de 20
a 39 años de edad, corresponde al municipio
de Maravilla Tenejapa la proporción más elevada de
casadas (87.4%) y a Santiago el Pinar la de casados
(91 por ciento).

Respecto a la población de 40 y más años,
igualmente en Maravilla Tenejapa se ubica la mayor
proporción de casadas (81.8%), y en San Andrés
Duraznal la de varones casados (95 por ciento).

Porcentaje de población casada o unida según sexo y grandes grupos de edad en municipios
seleccionados1, 2000

1 La selección se hizo considerando el porcentaje de las mujeres de 20 a 39 años.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Población casada o unida por grandes grupos de edad y municipio

Chiapas 4.7 70.2 86.5 15.1 72.9 67.5

Maravilla Tenejapa 9.6 81.0 92.4 26.0 87.4 81.8
Marqués de Comillas 5.9 76.6 89.6 22.9 85.2 76.3
Chalchihuitán 10.7 85.8 89.3 26.5 85.2 68.4
Santiago el Pinar 14.4 91.0 94.3 33.7 84.3 74.8
San Andrés Duraznal 18.7 88.6 95.0 36.6 84.1 70.1
Benemérito de las Américas 6.0 76.7 88.5 22.8 84.1 75.3
Amatán 9.3 79.1 89.7 27.5 84.0 74.4
Francisco León 3.4 74.4 89.4 20.9 83.5 80.4
Mitontic 19.9 90.1 93.3 37.5 82.7 67.3
Montecristo de Guerrero 5.0 69.2 86.9 21.5 81.7 73.6
Altamirano 6.9 78.1 88.9 19.4 81.5 74.1
San Lucas 10.4 73.4 81.4 24.1 81.2 70.9
Ixhuatán 8.7 78.9 92.9 24.2 80.8 69.0
Sabanilla 7.2 78.6 91.8 21.4 80.6 75.2
Jitotol 10.1 79.5 91.7 24.2 80.6 70.5
Yajalón 2.9 69.4 88.4 12.0 71.5 66.0
Juárez 2.6 64.0 84.9 11.9 71.0 67.2
Cacahoatán 2.2 63.7 80.1 10.6 70.7 66.2
Frontera Hidalgo 2.3 67.3 82.2 11.6 70.7 66.8
Huixtla 3.8 67.1 80.8 13.3 70.3 60.4
Pichucalco 3.1 65.5 84.2 14.4 70.3 65.8
Metapa 2.1 68.5 81.8 12.8 69.7 62.1
Amatenango del Valle 7.4 77.1 91.0 18.5 68.6 60.9
Tuxtla Chico 2.9 63.9 81.5 9.8 68.2 66.6
Unión Juárez 2.6 58.4 78.6 8.4 68.1 64.2
Tumbalá 3.0 67.6 90.3 13.2 68.0 66.0
Mazapa de Madero 1.5 63.4 86.4 7.5 67.8 74.8
San Cristóbal de las Casas 4.2 69.7 88.6 11.8 67.8 59.6
Tapachula 2.9 66.1 82.8 11.0 67.7 60.1
Tuxtla Gutiérrez 2.9 62.6 86.7 9.5 63.3 60.6

Municipio
Hombres Mujeres

Menores de 20 
años

20-39 40 y más años
Menores de 20 

años
20-39 40 y más años
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Los divorcios judiciales son aquellos en los que es
necesaria la intervención de un juez de lo familiar, civil
o mixto, para su realización.

Durante el 2002, en Chiapas se realizaron 700
divorcios; de los cuales, 73% fueron solicitados por
ambos cónyuges y en su totalidad, la causa fue el mutuo
consentimiento; como segunda y tercera causa, se
presenta la que justifica el divorcio y el abandono del
hogar sin causa justificada. Cabe señalar que se

registraron sólo 104 casos de la segunda causa y 47
de la tercera.

En el estado, en las causas de adulterio y que
justifique el divorcio, son los hombres los que solicitan
el divorcio en una proporción mayor que las mujeres.

Por otra parte, cabe señalar que en la mayoría de
las causas de divorcio, la persona que lo solicitó es
quien recibe la resolución a favor.

Distribución porcentual de divorcios judiciales por principal causa de divorcio
según persona que lo solicita y a favor de quien se resuelve, 2002

FUENTE: INEGI. Estadísticas de Matrimonios y Divorcios. Cuaderno No. 10.

Divorcios judiciales por causa principal

Hombre Mujer Ambos No especificado Hombre Mujer Ambos No especificado

Chiapas 700 10.0 9.6 73.0 7.4 10.1 9.3 73.0 7.6

Mutuo consentimiento 511 0.0 0.0 100.0 0.0 0.0 0.0 100.0 0
Adulterio 4 75.0 25.0 0.0 0.0 75.0 25.0 0.0 0
Separación del hogar conyugal por
causa que justifique el divorcio 104 47.1 37.5 0.0 15.4 48.1 35.6 0.0 16.3
Abandono del hogar sin causa justificada 47 38.3 51.1 0.0 10.6 38.3 51.1 0.0 10.6
Sevicia, amenazas e injurias 1 0.0 100.0 0.0 0.0 0.0 100.0 0.0 0
Negativa a contribuir voluntariamente al 
sostenimiento del hogar 1 0.0 100.0 0.0 0.0 0.0 100.0 0.0 0
Hábitos de juego, embriaguez o drogas 1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 100.0 0.0 0
No especificado 31 0.0 0.0 0.0 100.0 0.0 0.0 0.0 100.0

Causa de divorcio Total
Persona que lo solicita A favor de quien se resuelve
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La edad mediana de los divorciados, indica la edad en
que los hombres y las mujeres disuelven su matrimonio
a través de un trámite de divorcio. La mitad de los casos
tiene edades por debajo de la mediana y la otra mitad
por encima. En general, en el país la población se llega
a divorciar muy joven.

En el año 2000, en el ámbito nacional, la edad
mediana de los varones que se divorcian es de 35 años
y de las mujeres de 32. Esto significa que la disolución
ocurre en promedio, 10 años después de que las
parejas se casaron por lo civil.

La entidad presenta un comportamiento similar al
nacional, en cuanto a la edad mediana de los
divorciados, de 35 años para los varones y 31 para las
mujeres. Mientras que Michoacán de Ocampo y Baja
California Sur son las entidades donde las parejas
deciden disolver su matrimonio a edades menores: 33
años los varones y 30 las mujeres. En contraste, tanto
en Baja California como en el Distrito Federal, las
mujeres presentan la mayor edad mediana al divorcio:
34 años. Por su parte, en los estados de Morelos y
Baja California la edad mediana de los divorciados
varones es de 38 y 37 años, respectivamente.

Edad mediana de los divorciados por entidad federativa1 y sexo, 2000

1 El orden se presenta con respecto a la edad mediana de las mujeres.
FUENTE: INEGI. Estadísticas Vitales, 2000. Base de datos.

Edad mediana de los divorciados por entidad federativa
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La población de 12 y más años casada por el civil, de
Chiapas, asciende a 576 mil personas, de éstas, 284
mil son hombres, que representan 22.6% respecto
al total de ellos, y 292 mil mujeres, que significa 22.3%
del total de ellas. En el país los valores son: 13% de
hombres y 12.5% de mujeres que se encuentran casadas.

Al analizar al grupo de casadas civilmente según
nivel de instrucción, en el estado, se observa que hay
una mayor proporción de hombres con un nivel mayor
al básico que mujeres, y destaca el porcentaje de los

Distribución porcentual de la población casada por el civil de 12 y más
años por sexo según nivel de instrucción, 2000

NOTA: No se graficó a la población que no especificó su nivel de instrucción, 0.8% de hombres y
0.9% de mujeres.

1 Incluye a la población con algún grado aprobado en secundaria o carrera técnica o comercial con
primaria terminada.

2 Incluye a la población con algún grado aprobado en preparatoria o bachillerato, normal básica o
carrera técnica.

3 Incluye a la población con algún grado aprobado en profesional, maestría o doctorado.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos.

Población casada por el civil según nivel de instrucción
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Primaria incompleta
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hombres con nivel profesional y posgrado (7.6%),
cuatro puntos más que las mujeres. En cambio, en el
resto de los niveles educativos, la diferencia entre sexos
es mínima, que fluctúa alrededor de un punto
porcentual. En éstos, la proporción de hombres es
ligeramente mayor a la de las mujeres.

En la entidad, 24.4% de las casadas carecen de
instrucción; al comparar esta proporción con la
de los casados, se presenta una diferencia a favor de
las mujeres, de 7.4 puntos porcentuales.
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Las personas casadas por el civil, tienen la respon-
sabilidad de su sostenimiento personal, y el de su
descendencia. Por este motivo, la mayoría de ellos
desarrollan algún tipo de actividad económica. Así, la
condición de actividad de los y las casadas, proporciona
información de la participación laboral, lo cual permite
hacer inferencias sobre la autosuficiencia económica.

La condición de actividad de la población casada
muestra importantes diferencias respecto de la
población de 12 y más años de edad. En ésta, las
proporciones de mujeres y hombres económicamente
activos son de 74.3 y 22%, respectivamente. Además
el porcentaje de mujeres que se dedican a los
quehaceres domésticos es de 56.1%, mientras que la
población jubilada o pensionada tiene estos valores:
1.3% los hombres y 0.7% las mujeres.

En el estado de Chiapas, la gran mayoría de la
población masculina casada es económicamente activa
(91.3%), mientras en la femenina es de 17.3 por ciento.
En cambio, de la población casada económicamente
no activa, sucede lo contrario, el mayor porcentaje lo
representan las mujeres con 82.7% mientras que los
hombres con únicamente 8.7 por ciento.

Por otra parte, se observa que tres cuartas partes
de las mujeres casadas se dedican a los quehaceres
del hogar (77%), mientras que las que son pensionadas,
jubiladas o incapacitadas, ascienden a sólo 0.5 por
ciento. Respecto a los casados, sólo 0.4% se dedica a
los quehaceres del hogar y 1.7% son pensionados o
jubilados. En "otros no económicamente activos", es
mayor la proporción de casados, supera en poco más
de un punto porcentual a las casadas.

Distribución porcentual de la población casada por el civil
de 12 y más años por sexo y tipo de actividad, 2000

NOTA: No incluye a la población que declaró ser estudiante y a la que no especificó su actividad.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos.
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La dinámica de la población se puede observar en el
incremento del número de hogares; así como la forma
en que se organizan las familias.

En los últimos 30 años, el volumen de hogares casi
se triplicó, al pasar de 326 mil a 808 mil. En el estado
de Chiapas prevalece la jefatura masculina; de cada
100 hogares, 83 son dirigidos por un hombre y 17 por
una mujer.

El número de los hogares con jefa casi se ha
triplicado, al pasar de 51 mil en 1970 a 134 mil en el

2000, mientras que la de los encabezados por un
hombre, sólo se ha duplicado durante este periodo.

En lo que respecta a los hogares familiares, siguen
siendo mayoritarios desde 1970, así como el
predominio de jefes varones frente a las jefas con
porcentajes de alrededor del 85% en los jefes y de 15%
en las jefas. De igual manera, en los hogares no
familiares, predomina la jefatura masculina en más de
la mitad del total de hogares de cada año censal, pero
presenta una tendencia descendente, ya que en tres
décadas pasó de alrededor de 65 a 57% en el 2000.

Hogares por tipo de hogar y sexo del jefe, 1970-2000

1 El censo de 1970 no captó el número de hogares sino el de familias censales. Sin embargo,
con el propósito de contar con una referencia en el tiempo que permita observar los cambios
ocurridos en los hogares, se utilizaron los datos censales de ese año bajo las siguientes
consideraciones: el total de hogares corresponde a la suma de familias censales y personas
solas; el total de hogares familiares es el número de familias censales, y el total de hogares no
familiares es el número de personas solas registradas.

2 Incluye hogares de tipo no especificado.
FUENTE: INEGI. IX Censo General de Población y Vivienda, 1970, XI Censo General de Población

y Vivienda, 1990 y XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Evolución de los hogares por tipo de hogar

Tipo de hogar y sexo del jefe 1970 1 1990 2 2000 2

Total de hogares  326 297  600 992  808 149

Jefe hombre  275 100  518 725  674 349
Jefa mujer  51 197  82 267  133 800

Hogares familiares  306 497  571 819  765 238

Jefe hombre  262 319  501 387  649 608
Jefa mujer  44 178  70 432  115 630

Hogares no familiares  19 800  25 281  41 957

Jefe hombre  12 781  15 050  24 059
Jefa mujer  7 019  10 231  17 898
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Con el propósito de observar la distribución espacial
de los hogares, es importante conocer su distribución
en el medio urbano y rural de la entidad, de acuerdo al
sexo del jefe del hogar. Así, se observa que durante
el último decenio, en Chiapas, los hogares en el área
urbana se incrementaron, de 43.7% en 1990, a 51%
en el 2000.

En 1990, más de la mitad de los hogares de Chiapas
residen en áreas rurales (56.3 por ciento). Para el
año 2000 su distribución es equitativa: 51% en áreas
urbanas y 49% en rurales. El incremento de más de 207
mil hogares en la entidad durante el decenio fue
predominantemente urbano (72.1%), sin embargo, no
por ello se puede considerar a Chiapas un estado urbano.

El área de residencia muestra una diferencia
significativa en los hogares por sexo del jefe: durante

el decenio, la jefatura femenina se ha ubicado
mayoritariamente en las áreas urbanas, lo cual se ha
reforzado en el periodo, mientras que la jefatura
masculina es sobre todo rural en 1990, en tanto que
para el año 2000 se distribuye de manera casi equitativa
en áreas rurales y urbanas.

Así pues, los hogares que en términos generales
son dirigidos por mujeres, han aumentado en las zonas
urbanas como rurales, comportamiento que se registra
tanto en el país como en el estado de Chiapas.

Lo anterior es de gran relevancia, pues de acuerdo
a los valores aún vigentes, la existencia de una jefatura
femenina implica la ausencia de un cónyuge varón
o bien de algún otro miembro del hogar que sea
reconocido como tal, lo que pudiera indicar cierto grado
de vulnerabilidad social o económica, o bien ambas.

Hogares por sexo del jefe según área de residencia, 1990 y 2000

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda, 1990 y XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos.

Hogares en el medio rural y urbano

Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje

Chiapas

600 992 100.0 338 174 56.3 262 818 43.7

Jefe 518 725 100.0 305 011 58.8 213 714 41.2
Jefa 82 267 100.0 33 163 40.3 49 104 59.7

808 149 100.0 395 979 49.0 412 170 51.0

Jefe 674 349 100.0 350 556 52.0 323 793 48.0
Jefa 133 800 100.0 45 423 33.9 88 377 66.1

Año y sexo del jefe
Total Rural Urbano

1990

2000
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Los hogares biparentales se caracterizan por la
presencia de una pareja formada por el jefe, su cónyuge
e hijos(as), en la cual puede haber o no otros parientes
y no parientes del jefe. En Chiapas, 97.4% de los
hogares familiares biparentales tienen jefatura
masculina y únicamente 2.6% femenina.

En nuestro país la mayor parte de los hogares
familiares son biparentales, su monto (16.7 millones)
representa 79.4% de los hogares familiares. Asimismo,
96.5% de estos hogares tienen un jefe varón y sólo 3.5%
lo encabeza una mujer. Si bien, el estado presenta una

cifra mayor que la del país, también es la séptima entidad
con un mayor porcentaje de este tipo de hogares.

El predominio de la jefatura masculina en este tipo
de hogares se observa en todas las entidades
federativas, con un mínimo de variación.

 El mayor porcentaje de hogares con jefa le
corresponde a Baja California con 5.4%, casi dos
puntos por arriba del nacional. Cabe resaltar que en
18 estados de la república, la proporción de jefatura
masculina es de 96.5% o superior.

Distribución porcentual de los hogares familiares biparentales
por entidad federativa1 según sexo del jefe, 2000

1 El orden se presenta con respecto al porcentaje de los hogares encabezados por mujeres.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos de la

muestra censal.
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En el año 2000, el número de hogares mexicanos es
de casi 22.3 millones, de los cuales, 17.7 millones están
encabezados por hombres y 4.6 millones por mujeres.

Por su parte, Chiapas tiene un total de 808 mil
hogares, de los cuales, 133 mil son dirigidos por una
mujer y representan 16.6%, y junto con Nuevo León,
son las entidades que registran las proporciones
menores de hogares con jefatura femenina en el país.

Sin embargo, en el ámbito municipal, hay importantes
diferencias: así en Tuxtla Gutiérrez, casi la cuarta parte

de los hogares los encabezan mujeres (24.2%)
seguido de Tapachula (22.9%), Huixtla (22.2%) y
Tapalapa (22.1%), que superan ampliamente el
porcentaje estatal, en contraparte, Francisco León
(4.5%), Santiago el Pinar (5.4%) y San Juan
Cancuc (5.6%), son los que registran las menores
proporciones de hogares con jefatura femenina.

Cabe resaltar que es comparable el porcentaje de
Tuxtla Gutiérrez con los estados que registran los más
elevados de hogares con jefatura femenina en el ámbito
nacional (D.F. con 25.9% y Guerrero, con 24.6 por ciento).

Municipios con mayor y menor porcentaje de hogares con jefatura
femenina, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.
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Dentro de las diferentes clases de hogar que existen
en México, predominan los hogares nucleares,
integrados por el jefe(a) y su cónyuge; el jefe(a) y los
hijos; o bien, el jefe(a), su cónyuge y sus hijos.

En la entidad todos los hogares se incrementan, pero
en especial los extensos en ambos sexos, sin embargo,
el aumento es más marcado en los hombres. Aunque
se registra un mayor número de hogares nucleares,
tanto con jefatura masculina como femenina, se
observa un descenso entre 1990 y 2000, de 7.7 y 11.3
puntos porcentuales, respectivamente.

En contraparte, se registran incrementos importantes
en los hogares extensos (que cuentan con la presencia

adicional de parientes y no parientes), de 10 puntos
para los de jefatura femenina y con 7 puntos para los
de masculina.

Aunque con una menor proporción, los hogares
unipersonales se han incrementado en la última
década, asimismo, hay que destacar que los
encabezados por las mujeres se incrementaron en
83.3%, mientras que por los hombres lo hicieron en 63.9
por ciento.

Asi pues, en el estado de Chiapas van ganando
terreno aquellos hogares donde además del jefe,
cónyuge e hijos, haya parientes o no, y/o aquellos que
lo integra una sola persona.

Hogares nucleares, extensos y unipersonales según sexo del jefe(a), 1990 y 2000

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda, 1990 y XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Clase de hogar

Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje

Chiapas

 594 666 100.0  515 155 100.0  79 511 100.0

Nuclear  476 325 80.1  427 549 83.0  48 776 61.4
Extenso  95 494 16.1  73 838 14.3  21 656 27.2
Unipersonal  22 847 3.8  13 768 2.7  9 079 11.4

 798 080 100.0  666 693 100.0  131 387 100.0

Nuclear  568 127 71.2  502 235 75.3  65 892 50.1
Extenso  190 751 23.9  141 895 21.3  48 856 37.2
Unipersonal  39 202 4.9  22 563 3.4  16 639 12.7

Jefe Jefa

1990

2000

Año y clase de hogar
Total
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La distribución espacial de las diferentes clases de
hogares en México, revela que predominan los hogares
nucleares tanto en áreas rurales como urbanas.

En la entidad chiapaneca, aunque presentan el
mismo comportamiento, la proporción de este tipo de
hogares es mayor en las zonas rurales que en las
urbanas; lo contrario sucede con los hogares extensos,
que son más elevados en las áreas urbanas que en
las rurales. Los hogares unipersonales son más
comunes en áreas urbanas.

La clasificación de los hogares de acuerdo al sexo
del jefe resulta sumamente interesante, por ejemplo los
hombres encabezan con más frecuencia en hogares
nucleares (ocho de cada diez en el rural y siete en el

urbano), dos en extensos y en un porcentaje marginal
en los unipersonales en los dos ámbitos geográficos.

Por el contrario, los hogares con jefe mujer presentan
diferencias sustanciales, por ejemplo: en el ámbito
urbano cinco de cada diez son nucleares, cuatro son
extensos y uno unipersonal. Lo anterior, puede ser
un indicador de una sobrecarga familiar para las
mujeres, dado que es frecuente, que cuando ocupa la
jefatura de un hogar lo hace en ausencia del cónyuge o
de un varón reconocido como tal. Asimismo, la
proporción de hogares extensos a nivel total en el área
rural, es similar a los encabezados por un varón de la
misma área; y finalmente la proporción de mujeres que
viven solas, es cuatro y tres veces mayor a los hom-
bres, en los ámbitos rural y urbano, respectivamente.

Hogares nucleares, extensos y unipersonales por área de residencia según
 sexo del jefe(a), 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos.

Clase de hogar por área de residencia

Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje

Rural  391 342 100.0  346 500 100.0  44 842 100.0

 Nuclear  290 417 74.2  266 693 77.0  23 724 52.9
 Extenso  85 858 21.9  70 548 20.4  15 310 34.1
 Unipersonal  15 067 3.9  9 259 2.7  5 808 13.0

Urbana  406 738 100.0  320 193 100.0  86 545 100.0

 Nuclear  277 710 68.3  235 542 73.6  42 168 48.7
 Extenso  104 893 25.8  71 347 22.3  33 546 38.8
 Unipersonal  24 135 5.9  13 304 4.2  10 831 12.5

Área de residencia y 
clase de hogar

Total Jefe Jefa
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En el año 2000, en Chiapas, los hogares nucleares
ascienden a 568 mil, lo que representa 74.2% del total
de hogares familiares, los cuales se forman por el
jefe(a) y su cónyuge; por el jefe(a) e hijos; o bien, por
el jefe(a), su cónyuge e hijos.

En el estado, únicamente 12 de cada 100 hogares
nucleares se encuentran dirigidos por mujeres, lo cual
muestra un comportamiento diferencial por municipio,
en un gran número de ellos se reduce la proporción.
Así, 31 municipios registran porcentajes superiores

al estatal; sobresale Tuxtla Gutiérrez con 17.7%,
Tapachula con 16.3% y Tapalapa con 16%, cifras
parecidas a las que se registran en los estados de
Guerrero, Morelos y Baja California.

El resto de los municipios presentan porcentajes
menores al de la entidad, sobresale Francisco León,
donde apenas 2.6% de los hogares nucleares tienen
jefatura femenina, como se puede deducir, en el ámbito
municipal predominan los hogares con jefatura
masculina.

Municipios con mayor y menor porcentaje de hogares nucleares
con jefatura femenina, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.
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Los hogares extensos se forman por un hogar nuclear
y otros parientes, o por un jefe(a) acompañado al menos
de una persona emparentada con él, como sobrinos,
nietos, hermanos o padres, en estos hogares también
puede haber personas que no están emparentadas con
el jefe(a), como son los y las amigas.

En Chiapas existen 191 mil hogares extensos, y una
cuarta parte (25.6%) de éstos están encabezados por
una mujer, junto con Quintana Roo y Tlaxcala, son las
entidades que registran menores proporciones de
hogares extensos con jefatura femenina.

Al interior del estado, se observa una gran hetero-
geneidad en los municipios, ya que una cuarta parte de
ellos presentan proporciones de hogares extensos con
jefatura femenina por arriba de la estatal; destaca
Suchiate y Tuxtla Gutiérrez, ambos con 34.9%,
Tapachula 34.2% y Huixtla con 33.1%, que muestran
un comportamiento similar al de los estados de Colima,
Guerrero y Morelos, que destacan en el país. Por el
contrario, un número importante de los municipios
registran porcentajes inferiores, como Santiago el Pinar
(5.3%) y Maravilla Tenejapa (7.7%), con porcentajes más
bajos de hogares extensos encabezados por una mujer.

Municipios con mayor y menor  porcentaje de hogares extensos
con jefatura femenina, 2000

Hogares extensos con jefatura femenina por municipio
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FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.
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Se consideran hogares del jefe(a) con hijos a los que
están formados por el jefe o la jefa y los hijos; en este
tipo de hogares no está presente el cónyuge, es decir,
alguno de los padres está ausente o no forma parte
de ese hogar. En estos hogares puede haber otros
parientes del jefe e incluso no parientes del mismo.
En México existen 3.6 millones de hogares que tienen
esas características. De éstos, 81.7% tienen jefatura
femenina, es decir, está ausente el varón, y en
contraparte, la mujer está ausente en el 18.3 por ciento.

En el estado de Chiapas, del total de hogares que
están formados por la jefa o jefe y los hijos, de cada
100 hogares de esta clase, 74 están formados por
la jefa y los hijos y 26 por el jefe y sus hijos, una

de tantas razones puede ser consecuencia de una
migración de los varones en busca de mejores
condiciones laborales para el bienestar de su familia.
Sin embargo, cabe señalar que en el estado la
proporción de hogares donde la mujer es la que está
ausente o no forma parte de ese hogar, es de las más
altas del país, junto con entidades como Quintana Roo
y Tlaxcala, con cifras de 22 de cada 100 hogares con
esta característica.

Caso contrario se presenta en Durango, Nayarit y
Querétaro de Arteaga, que son las entidades que
presentan los mayores porcentajes de hogares con
jefatura femenina, de alrededor de 85 por cada 100
hogares en cada una de las entidades.

Porcentaje de hogares del jefe(a) con hijos, con jefatura femenina
por entidad federativa, 2000

Hogares del jefe(a) con hijos por entidad federativa

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos de la
muestra censal.
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En México existen poco más de 5.1 millones de hogares
con ancianos, los cuales representan cerca de una
cuarta parte (23.1%) de los hogares del país. De éstos,
3 de cada 10 tienen como jefe a una mujer.

En Chiapas hay poco más de 162 mil hogares con
población anciana, de los cuales, uno de cada cuatro
está encabezado por una mujer, y tres por un hombre.
En el contexto nacional, Chiapas ocupa uno de los
últimos lugares en el porcentaje de hogares con
ancianos, comandados por una mujer.

Distribución porcentual de hogares con ancianos y porcentaje respecto al total de hogares
por entidad federativa y sexo del jefe, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000, Base de datos.

Hogares con ancianos por entidad federativa

 Al considerar los hogares con ancianos por sexo del
jefe, se tiene que del total de éstos encabezados
por una mujer, 30.8% tiene población anciana entre
sus integrantes. Para los hogares con jefe varón, este
valor se reduce a 18%, al igual que los estados de la
península: Campeche, Quintana Roo y Yucatán. Por el
contrario el Distrito Federal, Baja California, Colima y
Guerrero ocupan los primeros lugares. Chiapas, aunque
no es de las entidades con las menores cifras, sí está
dentro de las siete que registran los bajos porcentajes
de hogares con ancianos con jefe hombre o mujer.

Hombre Mujer Hombre Mujer

Estados Unidos Mexicanos 5 144 046 68.9 31.1 23.1 20.1 34.8

Aguascalientes  42 174 69.1 30.9 20.3 17.2 33.7
Baja California  101 145 66.3 33.7 17.8 15.0 28.0
Baja California Sur  18 613 71.8 28.2 17.4 15.2 27.2
Campeche  34 123 74.4 25.6 21.3 19.2 30.6
Coahuila de Zaragoza  119 090 70.4 29.6 21.6 18.3 37.3
Colima  28 736 66.4 33.6 22.4 19.0 34.4
Chiapas  162 333 74.6 25.4 20.1 18.0 30.8
Chihuahua  157 246 67.9 32.1 21.1 18.1 32.9
Distrito Federal  543 733 61.4 38.6 24.9 20.6 37.3
Durango  82 728 70.5 29.5 25.1 22.3 36.2
Guanajuato  232 483 70.7 29.3 23.5 20.8 34.3
Guerrero  173 962 66.5 33.5 25.8 22.8 35.1
Hidalgo  128 095 70.8 29.2 25.5 22.8 35.7
Jalisco  345 968 67.2 32.8 24.0 20.4 37.9
México  535 630 69.9 30.1 18.8 16.1 30.4
Michoacán de Ocampo  232 476 69.6 30.4 26.2 23.2 37.1
Morelos  89 851 66.9 33.1 24.6 21.5 34.9
Nayarit  58 776 67.6 32.4 26.4 22.6 40.0
Nuevo León  198 695 71.2 28.8 21.7 18.5 38.3
Oaxaca  215 195 70.4 29.6 28.2 25.6 37.4
Puebla  276 127 69.2 30.8 25.8 22.8 36.6
Querétaro de Arteaga  60 432 70.1 29.9 19.5 17.0 29.4
Quintana Roo  25 250 75.5 24.5 11.7 10.7 16.5
San Luis Potosí  134 579 73.3 26.7 26.6 24.1 37.4
Sinaloa  138 342 69.1 30.9 23.6 20.5 35.8
Sonora  118 808 68.3 31.7 22.2 19.1 34.1
Tabasco  83 696 73.4 26.6 19.7 17.7 29.0
Tamaulipas  154 742 68.4 31.6 22.4 19.3 34.2
Tlaxcala  50 156 73.5 26.5 24.7 22.1 36.0
Veracruz de Ignacio de la Llave  419 162 68.6 31.4 25.6 22.7 35.7
Yucatán  99 389 74.2 25.8 25.6 23.1 37.6
Zacatecas  82 311 73.4 26.6 26.8 24.3 37.0

Entidad federativa Sexo del jefe Sexo del Jefe
Porcentaje respecto al total de hogaresDistribución porcentual

Hogares con 
ancianos

Hogares con 
ancianos
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El parentesco permite distinguir el papel que desempeñan
las personas al interior de los hogares y está muy
relacionado con la edad y el sexo de los miembros.

En Chiapas, el parentesco que prevalece entre la
población masculina en los hogares en orden
descendente son: en primer término los hijos con
52.3%, le sigue el jefe de familia con 34.9%, otro
parentesco (como nietos, sobrinos, nueras, hermanos)
con 7.9% y los cónyuges con 0.9 por ciento. Mientras
que los parentescos que prevalecen entre la población

femenina en los hogares son; 47.1% como hijas, 31%
como cónyuges, 6.8% como jefas de familia y 10.6%
tienen "otro" vínculo de parentesco.

Resulta evidente que aún prevalecen valores
tradicionales como son el que señala que el varón sea
reconocido como jefe de familia, independientemente
de la composición del hogar, situación que no
solamente se presenta en el estado sino también
en el país, ya que en la distribución de la población por
sexo es similar.

Distribución porcentual de la población en hogares por lazos
de parentesco según sexo, 2000

NOTA: Se excluye 3.7% de la población que no especificó el lazo de parentesco de
cada sexo.

1 Incluye miembros del hogar sin vínculos de parentesco con el jefe(a).
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos.
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La tasa de jefatura indica la proporción de personas
que son jefes(as) de hogar respecto al total de población
de 12 y más años.

En Chiapas la tasa de jefatura por sexo es de 51.6%
para los hombres y de sólo 8.8% para las mujeres,
siendo la entidad que en el país registra la tasa de
jefatura femenina más baja, junto con Nuevo León.

En el ámbito municipal las proporciones son diversas,
Mitontic, Chalchihuitán y Aldama, presentan las tasas más
altas de jefatura masculina, con 62.9%, 61.8 y 61.4%,

Tasa de jefatura en hogares familiares según sexo del jefe en municipios
seleccionados1, 2000

1 La selección se hizo considerando la proporción de las mujeres.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Jefatura en hogares familiares por municipio

respectivamente. En cambio, Catazajá tiene la menor
(34 por ciento). La mayor tasa de jefatura femenina se
registra en Tuxtla Gutiérrez (13%), le siguen Suchiate
(12.6%) y Tapachula (12.4 por ciento); mientras que
Francisco León (2.4%), San Juan Cancuc (3.1%) y
Santiago el Pinar (3.4%), tienen las tasas más bajas.

Esto refleja los patrones imperantes en la distribución
de la autoridad de la sociedad chiapaneca, donde los
hombres se hacen cargo de la jefatura y las mujeres la
asumen generalmente sólo cuando los varones adultos
están ausentes del hogar.
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Los papeles socialmente asignados, tanto a hombres
como mujeres, se vinculan con su edad. Así, trabajar,
casarse, formar una familia, entre otros eventos
significativos de la vida de las personas, se inician a
determinadas edades. La jefatura del hogar articula
varios de estos eventos, por lo que se encuentra ligada
íntimamente con la edad de las personas.

Entre los hombres este proceso se inicia más
pronto y con mayor intensidad que entre las mujeres.
El área de residencia permite identificar que para los
hombres de zonas rurales, la jefatura es asumida

prácticamente por todos los varones de 40 a 59 años.
En contraste, para las mujeres de zonas urbanas es más
marcada la presencia de las jefas, en especial
en las edades de 40 y más años, donde alcanzan su
máxima prevalencia entre las mujeres adultas mayores,
puesto que una de cada 3 es jefa.

Ese comportamiento indica que generalmente los
hombres asumen la jefatura de acuerdo a la edad o el
estado civil; mientras que las mujeres la alcanzan por
ausencia del cónyuge, debido a separaciones, divorcios
o viudez.

Tasa de jefatura por área de residencia, grupos de edad en hogares familiares y sexo del jefe, 2000

NOTA: Cálculo efectuado respecto a la población de 12 y más años en hogares familiares correspondiente a cada rango de edad.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos.

Jefatura por edad y área de residencia

Hombres Mujeres

Chiapas 29.6 51.3 8.7

Menos de 20 años 1.8 2.6 0.5
20 a 29 23.6 45.2 4.2
30 a 39 44.2 80.6 10.5
40 a 49 52.1 88.2 16.4
50 a 59 55.5 88.8 21.2
60 y más años 53.7 81.1 25.3

Rural 29.1 51.9 6.1

Menos de 20 años 1.8 3.1 0.4
20 a 29 25.5 49.2 3.1
30 a 39 44.4 82.6 7.0
40 a 49 51.2 90.2 10.7
50 a 59 55.1 91.0 15.5
60 y más años 55.0 83.7 20.8

Urbana 30.1 50.7 11.4

Menos de 20 años 1.4 2.1 0.7
20 a 29 21.7 40.8 5.2
30 a 39 44.0 78.7 13.4
40 a 49 53.0 86.3 21.3
50 a 59 55.8 86.5 26.5
60 y más años 52.3 78.1 29.2

TotalGrupos de edad y área de residencia
Sexo del jefe
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La tasa de jefatura en hogares familiares por estado
conyugal, indica la proporción de personas que
son jefes del hogar respecto a la población de 12 y
más años.

En la gráfica se observa claramente la relación entre
el estado conyugal y el sexo del jefe. En el estado de
Chiapas, entre la población casada o unida predomina
la jefatura masculina; 9 de cada 10 casados y 8 de
cada 10 varones en unión libre son jefes. En cambio,
prácticamente no hay jefas entre las mujeres casadas
o en unión libre.

En el caso de la población desunida o viuda, poco
más de la mitad de las mujeres tienen a su cargo un
hogar, mientras que la mitad de los viudos y uno de
cada tres separados y divorciados, están al frente
de un hogar. Por último, es notorio que la población soltera
prácticamente no asume la jefatura en los hogares.

Este hecho muestra la prevalencia de la cultura
patriarcal, consistente en que los hombres acceden a
la jefatura del hogar uniéndose, mientras que las
mujeres lo hacen en ausencia de varones adultos,
generalmente por separación, divorcio o viudez.

Tasa de jefatura en hogares familiares por sexo y estado
conyugal, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos.
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La edad permite apreciar diferencias importantes
entre las mujeres y los hombres que tienen a su cargo
un hogar. En general, los jefes son más jóvenes que
las jefas.

En la entidad, 7 de cada 10 jefes tienen edades entre
los 20 y 49 años, el resto tiene 50 y más años de edad,
proporción parecida se presenta tanto en área rural
como urbana, mientras que de los hogares familiares
donde hay jefa, en 6 de cada 10 la edad de la jefa es
de 40 y más años.

Cabe señalar que hay una leve diferencia en las
áreas de residencia, que consiste en una mayor
proporción de jefes y jefas con más edad en áreas rurales
que en urbanas (de 14.3 y 25.7%, respectivamente).

Es importante destacar que tanto en el ámbito rural
como urbano, no se presentan diferencias importantes
en los montos de las jefaturas femeninas, aunque
las más significativas se observan a partir de los
30 años, donde los mayores valores se ubican en el
ámbito urbano.

Distribución porcentual de jefes(as) de hogares familiares por área de residencia
según grupos de edad y sexo, 2000

Hogares familiares por edad del jefe(a) y área de residencia

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos.

Hombre Mujer

Chiapas  765 238  649 608  115 630

Menos de 20 años 1.5 1.5 1.7
20-29 20.2 21.6 12.5
30-39 27.1 28.0 22.1
40-49 21.6 21.4 22.5
50-59 14.1 13.5 17.6
60 y más años 14.9 13.5 22.9
No especificado 0.6 0.6 0.7

Rural  380 003  340 592  39 411

Menos de 20 años 1.8 1.8 2.0
20-29 22.1 23.1 13.3
30-39 25.7 26.4 19.8
40-49 20.3 20.3 20.2
50-59 14.1 13.6 18.2
60 y más años 15.4 14.3 25.7
No especificado 0.6 0.5 0.8

Urbana  385 235  309 016  76 219

Menos de 20 años 1.1 1.1 1.5
20-29 18.4 19.9 12.1
30-39 28.5 29.8 23.2
40-49 22.8 22.6 23.7
50-59 14.1 13.3 17.3
60 y más años 14.4 12.7 21.4
No especificado 0.6 0.6 0.7

Sexo del jefe
TotalÁrea de residencia y grupos de edad
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Es importante identificar la escolaridad de los jefes y
jefas en los hogares familiares. En Chiapas, se mantiene
la jefatura masculina en tres de los cuatro niveles de
instrucción considerados, a excepción de la población
sin instrucción, donde ellas ejercen la jefatura del hogar
en 37.2%, frente al 22.3% de ellos. Asi pues, se muestra
que es ligeramente mayor el rezago educativo de las
jefas (79.9%) que el de los jefes (75 por ciento).

Distribución porcentual de jefes y jefas de hogares familiares
según nivel de instrucción, 2000

1 Incluye a los jefes y jefas con algún grado aprobado en primaria y a quienes tienen uno o dos
grados aprobados en secundaria o equivalente.

2 Incluye a los jefes y jefas con secundaria completa.
3 Incluye a los jefes y jefas con algún grado aprobado en educación media superior

y superior.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos de la

muestra censal.

Nivel de instrucción del jefe(a)

Lo anterior, además de reflejar el predominio
masculino, también indica el rezago escolar de las
personas que tienen a cargo un hogar, y especialmente
la femenina, que la ubica en desventaja frente a los
hombres. Al comparar con las cifras del país, se observa
que en éste, hay mas jefas y jefes con algún grado
aprobado en educación media superior y superior (18.3
y 25.4%, respectivamente).
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Resulta interesante mostrar las diferencias entre
las edades de los cónyuges que integran las parejas
(jefe o jefa y cónyuge), ya que social y culturalmente
predomina la formación de parejas donde el hombre
tiene mayor edad que la mujer y ello puede conducir a
relaciones de desigualdad o subordinación de uno de
los cónyuges.

En el ámbito nacional, en 73.8% de los casos el
hombre es mayor que su esposa; por entidad federativa
no existen grandes contrastes. Chiapas es la entidad
que registra la proporción más alta de parejas en donde

el hombre es de mayor edad que la mujer, con una
cifra de 79.6% y le sigue Sinaloa con 77.4 por ciento.

En el país, en 16 de cada 100 parejas, la esposa tiene
más edad que su esposo, entre las entidades que superan
el promedio nacional están el Distrito Federal (17.8%),
Tamaulipas y Baja California Sur, con 17.4 por ciento.

Así pues, en el estado, está más arraigado que en
el resto de entidades del país, donde se cree que en la
formación de la pareja el hombre debe ser mayor que
la mujer.

Distribución porcentual de parejas conyugales por entidad federativa
según diferencia de edad entre cónyuges, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos de la muestra censal.

Diferencias de edad entre cónyuges por entidad federativa

Edad igual del hombre y 
la mujer

El hombre es mayor que 
la mujer

La mujer es mayor que 
el hombre

Estados Unidos Mexicanos 16 172 704 10.6 73.8 15.6

Aguascalientes  155 708 11.7 72.3 16.0
Baja California  422 933 10.2 72.8 17.0
Baja California Sur  76 640 9.8 72.8 17.4
Campeche  120 326 10.2 75.5 14.3
Coahuila de Zaragoza  414 399 12.1 72.4 15.5
Colima  94 472 9.5 76.2 14.3
Chiapas  617 123 8.8 79.6 11.6
Chihuahua  546 213 11.6 71.1 17.3
Distrito Federal 1 444 421 11.8 70.4 17.8
Durango  236 712 10.8 76.1 13.1
Guanajuato  724 028 11.8 72.8 15.4
Guerrero  460 793 9.9 77.1 13.0
Hidalgo  360 717 9.0 77.1 13.9
Jalisco 1 048 327 11.0 74.1 14.9
México 2 231 732 11.5 71.3 17.2
Michoacán de Ocampo  638 447 10.8 75.9 13.3
Morelos  261 761 10.2 74.5 15.3
Nayarit  157 196 9.4 77.2 13.4
Nuevo León  693 718 11.6 72.0 16.4
Oaxaca  526 076 9.0 76.7 14.3
Puebla  776 521 10.5 73.8 15.7
Querétaro de Arteaga  226 263 11.0 72.8 16.2
Quintana Roo  151 929 10.7 72.0 17.3
San Luis Potosí  369 380 10.0 75.3 14.7
Sinaloa  421 919 9.7 77.4 12.9
Sonora  378 540 10.6 73.4 16.0
Tabasco  318 051 8.4 77.2 14.4
Tamaulipas  484 833 10.1 72.5 17.4
Tlaxcala  153 184 11.0 72.5 16.5
Veracruz de Ignacio de la Llave 1 150 779 8.8 75.5 15.7
Yucatán  285 367 12.0 71.9 16.1
Zacatecas  224 196 11.2 75.3 13.5

Diferencias de edad
TotalEntidad federativa
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La edad de los integrantes de la pareja conyugal es
diferencial por sexo, ya que culturalmente se considera
apropiado que el hombre sea mayor que la mujer. En
esta preferencia influyen factores de diversa índole,
social, económica y demográfica, que determinan el
predominio de la jefatura masculina en las familias.

En Chiapas, se observa que en todos los grupos de
edad, el porcentaje de parejas en donde el hombre tiene
más edad que la mujer, es mayor a 70%, dicho valor
se incrementa conforme aumenta la edad. Cuando la
mujer es mayor que el hombre o cuando ambos tienen
la misma edad, se registran los mayores porcentajes

en las edades jóvenes, disminuye en el grupo de 50 y
más años.

Los resultados evidencian de alguna manera un
cambio en el patrón sociocultural en las generaciones
más jóvenes, con una tendencia al equilibrio en las
edades de los cónyuges.

Cabe señalar que en el contexto nacional, en todas
las edades de los varones, las cifras donde el hombre
es mayor que la mujer son menores, y en consecuencia,
las cifras son más elevadas donde la mujer es mayor
que el hombre y donde ambos tienen la misma edad.

Distribución porcentual de los hogares con pareja conyugal
por grupos de edad del varón según diferencia de edad

entre los cónyuges, 2000

NOTA: El porcentaje se calculó respecto a las parejas con cualquier tipo de unión y grupo de
edad del varón.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos.
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NI: Nivel de instrucción.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos.

La educación escolar proporciona a las personas el
conocimiento y la preparación para incorporarse a la
vida social y acceder a mejores oportunidades de
desarrollo. Por ello, es posible señalar que en algunos
casos el nivel de instrucción puede marcar diferencias
entre las parejas que contribuyen al desequilibrio en
la relación.

De las parejas conyugales de Chiapas, en 45% el
hombre tiene mayor instrucción que la mujer, en 21%
la mujer está más instruida y en 34% ambos cuentan
con la misma instrucción.

Por grupos de edad del varón se aprecian diferencias:
cuando es menor de 50 años, el comportamiento es

Distribución porcentual de los hogares con pareja conyugal
por grupos de edad del varón según diferencia en el nivel

de instrucción de los cónyuges, 2000

Diferencia en el nivel de instrucción de los cónyuges

prácticamente el mismo, en la mitad de las parejas el
varón tiene más instrucción, en poco más de 20% es
la mujer quien tiene más instrucción y en alrededor de
30% ambos tienen la misma instrucción.

Pero cuando el varón tiene 50 y más años, el compor-
tamiento es distinto y responde a los patrones
educativos del pasado, cuando la población tenía como
requisito máximo contar con la primaria terminada. Por
ello, son mayoritarias las parejas con el mismo nivel
de instrucción (44.6%), aunque es importante la
proporción de parejas donde el hombre cuenta con más
instrucción (38.2%), mientras que donde la mujer está
más instruida la proporción es la más reducida, de
únicamente el 17.2 por ciento.
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La actividad principal de los cónyuges, permite
una aproximación a los diversos arreglos que adoptan
las parejas para proveer los bienes y servicios que
necesita el hogar. Tanto los hombres como las mujeres
casados o unidos, asumen papeles determinados
socialmente, por ejemplo, al hombre se le ha
encomendado proveer recursos económicos y por tanto
participar en el mercado de trabajo. No obstante, en
muchos casos y en función de los recursos disponibles,
entre otros factores, las mujeres se han incorporado al
mercado laboral.

En todos los grupos de edad, se observa que el
varón registra mayores porcentajes de participación

Distribución porcentual de los hogares con pareja conyugal
por grupos de edad del varón según condición
de participación económica de los cónyuges, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos.

Participación económica de los cónyuges

económica que las mujeres; asimismo, la proporción
más alta de hogares en donde la mujer y el hombre
trabajan, se presenta en el grupo de 30 a 49 años.

Por lo que se refiere al porcentaje de hogares en
donde ninguno de los cónyuges trabaja, el mayor se
presenta en aquellos donde el varón tiene 50 y más
años, con 17.6 por ciento.

Cuando sólo la mujer trabaja, no obstante los bajos
porcentajes, resalta la tendencia ascendente de la
participación de la mujer, así, el porcentaje del grupo
de 30 a 49 años (1.2%) se duplica en el grupo de 50 y
más años.
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El ingreso promedio mensual del hogar, es la suma de
las percepciones por remuneraciones al trabajo,
subsidios y otras fuentes, dividido entre el número total
de hogares.

En el contexto nacional, en el año 2000, este ingreso
es de 6 175 pesos al mes para los hombres y de 5 314
pesos para las mujeres. Existen diferencias muy
marcadas tanto por entidad federativa como por
sexo del jefe. Las entidades con mayores ingresos
promedio por hogar son: Baja California y Querétaro
de Arteaga, donde los hogares con jefatura masculina
perciben en promedio más de 10 mil pesos y la
femenina más de 9 mil pesos mensuales. Los hogares

encabezados por una mujer, en general en la mayoría
de los estados presentan menores promedios de
ingreso que los encabezados por un hombre. Las
excepciones se presentan en Chihuahua, Quintana Roo
y Aguascalientes.

Chiapas tiene un ingreso promedio mensual por
hogar con jefatura masculina de 3 627 pesos, es decir,
un poco más de la mitad respecto al nacional, el ingreso
de los hogares con jefatura femenina es de 3 388
pesos, 239 pesos menos que en los de jefe hombre.
Le siguen Veracruz de Ignacio de la Llave, Hidalgo
y Oaxaca, que perciben ingresos menores a 4 mil
pesos mensuales.

Ingreso promedio mensual del hogar por entidad federativa1 según sexo del jefe, 2000

1 El orden se presenta con respecto al ingreso promedio mensual de los hogares con jefatura femenina.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos de la muestra censal.
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Hogares que reciben ingreso masculino por trabajo
según entidad federativa, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos.

En nueve de cada diez hogares en el ámbito nacional,
existe al menos un perceptor de ingresos por
trabajo de sexo masculino. Lo anterior es debido a
los roles tradicionalmente asignados a los hombres
como proveedores y como consecuencia, como los
principales perceptores de ingresos.

En el país, 88.4% de los hogares reciben ingreso
masculino por trabajo. Chiapas destaca con 91%,
apenas superado por Nuevo León con 91.3%, lo que
permite afirmar que en estas entidades está más
arraigado el estereotipo de que el hombre debe ser el

proveedor, aunque es conveniente señalar que más de
la mitad de los estados de la República Mexicana (18)
se encuentran por arriba del promedio nacional de
hogares que perciben ingresos masculinos, es decir,
cumplen con el rol tradicional de ser el proveedor.

Por otra parte, en dos entidades del país, la presencia
de hogares con ingresos masculinos por trabajo es
menor a 85%, Oaxaca (84.8%) y Distrito Federal
(84.7%), lo que significa que en estas dos entidades
casi la quinta parte de los hogares perciben ingresos
exclusivamente femeninos.
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Adicionalmente a los roles tradicionales que desempeña
la mujer en las etapas de su vida (como jefa, cónyuge,
madre o hija), se ha convertido en no pocos casos, en
un importante sostén económico del hogar, es decir, se
ha incrementado de manera notable su participación en
el mercado laboral en los últimos años.

En el país, 41.5% de los hogares reciben ingreso
femenino por trabajo. Sin embargo, el estado de Chiapas
se encuentra con el más bajo porcentaje de participación
femenina (29.3%), seguido de Tabasco y Zacatecas, con

31.5 y 36%, respectivamente, lo cual indica que en el
estado, los roles tradicionales que desempeña la mujer
es aún más arraigado que el resto de entidades de la
República Mexicana.

En contraparte, el Distrito Federal (52.1%), Aguasca-
lientes (45.5%) y Chihuahua (45.3%), son los estados con
un alto porcentaje de hogares que reciben ingresos por
trabajo femenino. Asimismo, cabe destacar que en 19
estados, la proporción de hogares con ingreso femenino
es menor al promedio nacional.

Hogares que reciben ingreso femenino por trabajo
según entidad federativa, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos.
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El ingreso promedio por trabajo de los perceptores
es diferencial por sexo. En el contexto nacional, los
hombres perciben en promedio 4 772 pesos mensuales,
mientras que las mujeres 4 060.

El estado de Chiapas se ubica en el penúltimo lugar
nacional, sólo con promedios de 2 992 pesos para los
hombres y 2 556 pesos para las mujeres, y no registra
una percepción del ingreso por sexo tan marcada, como
se observa en otras entidades del país. Entre los estados
con ingresos promedio más bajos están también
Oaxaca, con 2 829 pesos para los varones y 2 501 pesos

para las mujeres, y Tlaxcala con 2 970 pesos y 2 621
pesos, respectivamente.

Por otra parte, Baja California es la que tiene mayor
promedio de ingresos, tanto en varones como en
mujeres, pero registra la mayor diferencia en promedio
por sexo; el ingreso de las perceptoras es de casi un
cuarto menor al masculino (2 028 pesos). Tabasco es el
único donde el ingreso por trabajo femenino (3 454
pesos) es mayor que el masculino (3 309 pesos
mensuales), aunque con una diferencia poco
considerable (145 pesos).

Ingreso promedio mensual de perceptores
por entidad federativa según sexo, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base
de datos.

Ingreso promedio por perceptor y entidad federativa

Entidad federativa Perceptores Perceptoras

Estados Unidos Mexicanos 4 772 4 060

Aguascalientes 5 425 4 746
Baja California 9 342 7 314
Baja California Sur 6 636 5 565
Campeche 3 730 2 856
Coahuila de Zaragoza 5 858 4 850
Colima 4 305 3 161
Chiapas 2 992 2 556
Chihuahua 7 717 6 194
Distrito Federal 6 082 5 346
Durango 4 564 3 765
Guanajuato 4 886 3 643
Guerrero 3 904 3 055
Hidalgo 3 148 2 679
Jalisco 5 331 4 217
México 4 688 3 900
Michoacán de Ocampo 4 196 3 461
Morelos 3 715 3 102
Nayarit 3 708 3 223
Nuevo León 6 650 5 451
Oaxaca 2 829 2 501
Puebla 3 675 3 215
Querétaro de Arteaga 5 479 4 674
Quintana Roo 5 012 4 606
San Luis Potosí 3 423 3 378
Sinaloa 4 442 3 657
Sonora 5 899 4 617
Tabasco 3 309 3 454
Tamaulipas 5 875 4 722
Tlaxcala 2 970 2 621
Veracruz de Ignacio de la Llave 3 178 2 796
Yucatán 3 041 2 862
Zacatecas 4 746 4 177
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La disponibilidad de agua entubada, drenaje y sanitario
o excusado en la vivienda, conforman un conjunto de
servicios que mejoran y facilitan la vida doméstica, que
permite alcanzar un mínimo de bienestar y contribuye
con ello a mejorar las condiciones de higiene y salud.

En el ámbito estatal, se observa que el servicio con el
que cuenta la mayoría de las viviendas es el sanitario.
En la disponibilidad de drenaje y agua aún existen
grandes rezagos, las mayores variaciones responden
a la delimitación urbano-rural. La disponibilidad de
los tres tipos de servicio en las viviendas, es mayor en

áreas urbanas que en las rurales, con diferencias
de 26 puntos porcentuales en la disponibilidad de
sanitario; 53.5 en drenaje y de 24.1 unidades en
viviendas con agua. También es importante destacar
las diferencias en la disponibilidad de los tres servicios,
de acuerdo con el sexo del jefe. Tanto en zonas urbanas
como rurales, se observa un mayor porcentaje de
viviendas que disponen de servicios, cuando al frente
del hogar está una mujer. La mayor diferencia
corresponde a la disponibilidad de drenaje con 3.9
puntos en la zona rural y 3.6 puntos porcentuales en
la urbana.

Distribución porcentual de las viviendas por área de residencia y sexo del jefe
según disponibilidad de servicios, 2000

NOTA: Los porcentajes se calcularon respecto al total de viviendas particulares habitadas en localidades rurales y urbanas por sexo de jefe.
1 Total de viviendas particulares habitadas, sin incluir refugios, ni 27 120 viviendas sin información sobre sus características.
2 Se considera que se dispone de agua entubada cuando se cuenta con ella dentro de la vivienda o en el terreno.
3 Se considera la disponibilidad de drenaje cuando se cuenta con conexión a la red o una fosa séptica.
4 Se considera la disponibilidad de sanitario o excusado con conexión de agua o de otro tipo.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos.

Disponibilidad de servicios en la vivienda

Dispone
No

dispone
No 

especificado
Dispone

No 
dispone

No 
especificado

Dispone
No 

dispone
No 

especificado

Chiapas  778 845 68.0 30.1 1.9 57.1 42.2 0.7 80.1 19.4 0.5

Jefe  650 839 67.2 30.9 1.9 54.9 44.4 0.7 79.2 20.3 0.5
Jefa  128 006 72.0 26.2 1.8 68.4 30.8 0.8 84.7 14.6 0.6

Rural  384 283 55.8 41.6 2.6 30.0 69.0 1.0 66.9 32.4 0.7

Jefe  340 769 55.9 41.5 2.6 29.6 69.5 0.9 66.9 32.5 0.6
Jefa  43 514 54.5 42.5 3.0 33.5 65.0 1.5 67.1 31.8 1.1

Urbana  394 562 79.9 18.9 1.2 83.5 16.1 0.4 92.9 6.7 0.4

Jefe  310 070 79.7 19.1 1.2 82.7 16.9 0.4 92.7 7.0 0.3
Jefa  84 492 81.1 17.8 1.1 86.3 13.3 0.4 93.8 5.8 0.4

Sexo del jefe y 
área de residencia

Agua2 Drenaje3 Sanitario4

Total de 
viviendas1
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El tipo de material empleado en la construcción de una
vivienda, da cuenta de algunas de las características
relativas a su estabilidad, resistencia y durabilidad, de
forma tal que es posible tener una idea acerca de su
capacidad de protección y de aislamiento del exterior.

En la presente gráfica, se proporciona información
acerca del porcentaje de viviendas que cuentan con
materiales ligeros, naturales y precarios en los muros,
techos y pisos, de acuerdo con el sexo del jefe del hogar
y el tamaño de la localidad donde se ubica, habrá que
recordar que en el estado, el porcentaje de las viviendas

con este tipo de material es de los más significativos
en el contexto nacional.

En primer lugar, se advierte una diferencia importante
por área de residencia, ya que en las rurales, el peso
de las viviendas con materiales ligeros, naturales y
precarios es mayor al 50%, en las zonas urbanas es
mayor al 15 por ciento. Es importante destacar que
por sexo, se observan leves diferencias, un menor
porcentaje de viviendas con este tipo de material, en
aquellas encabezadas por una mujer, tanto en el ámbito
rural como urbano.

Porcentaje de viviendas con materiales ligeros, naturales
y precarios por tipo de localidad y sexo del jefe, 2000

NOTA: Se considera material ligero, natural y precario en paredes: carrizo, bambú, palma,
embarro o bajareque, desecho y cartón, lámina de asbesto o metálica, madera, adobe,
tabique, ladrillo, block, piedra, cantera o concreto. En techos: palma, tejamanil o
madera, desecho y de cartón, lámina de asbesto o metálica, teja, losa de concreto,
tabique y terrado con viguería. Los pisos son de tierra. Los porcentajes se calcularon
respecto al total de viviendas particulares habitadas (sin incluir refugios, ni 27 120
viviendas sin información sobre sus características) en localidades rurales y urbanas
por sexo del jefe.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos.

Materiales de construcción de la vivienda

58.0

54.9

19.0
15.9

0

20

40

60

Rural Urbana

Porcentaje



219

La tenencia de la vivienda es la situación legal o de
hecho, en virtud de la cual los ocupantes habitan la
vivienda; se considera únicamente la propiedad de
la vivienda sin importar la del terreno.

La vivienda propia predomina en Chiapas, con 80.9%
si es hombre y 77% si es mujer. Así, la edad del jefe y
la propiedad de la vivienda se relacionan, pues la
proporción de éstas es mayor conforme aumenta
la edad, de manera más marcada en los jefes varones.

Distribución porcentual de las viviendas por área de residencia, grupos de edad y sexo del jefe
según tipo de tenencia, 2000

NOTA: Los porcentajes se calcularon respecto al total de viviendas particulares habitadas por grupo de edad y sexo del jefe.
1 Total de viviendas particulares habitadas, sin incluir refugios, ni 27 120 viviendas sin información sobre sus características.
2 Incluye vivienda propia y propia pagándose.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos.

Viviendas por tipo de tenencia

La proporción de viviendas que están pagándose
es mayor en áreas urbanas, en especial si el jefe o jefa
tiene edades entre 30 y 49 años (10 por ciento). Por el
contrario, en las rentadas, las mayores proporciones
se registran en edades menores de 30 años y alcanza
un máximo de 31% cuando el jefe es hombre, y 44.5%
si es mujer. Por otra parte, el mayor porcentaje de
viviendas en otra situación, se presenta en la jefatura
femenina que reside en área rural (16.5%) y son menores
de 30 años.

Total de
viviendas1 Total propias2 Propia Pagándose Rentada

En otra 
situación

No 
especificado

Chiapas  778 845 80.2 75.9 4.3 9.8 8.5 1.5

Jefe  650 839 80.9 76.7 4.1 9.0 8.5 1.6
Menores de 30 años  141 688 70.3 67.0 3.4 15.1 12.8 1.8
30-49  322 112 80.9 75.5 5.4 9.4 8.2 1.5
50 y más años  183 267 88.9 86.4 2.6 3.8 5.8 1.5
No especificado  3 772 81.2 77.8 3.4 8.0 9.1 1.7

0.0
Jefa  128 006 77.0 71.8 5.2 13.4 8.2 1.4
Menores de 30 años  17 133 54.1 49.2 4.9 30.9 13.2 1.8
30-49  52 893 74.7 67.4 7.3 15.7 8.2 1.4
50 y más años  57 004 86.0 82.6 3.4 6.0 6.7 1.3
No especificado   976 78.3 75.3 3.0 10.7 9.0 2.0

Rural  384 283 87.1 86.1 1.0 1.8 9.1 2.0

Jefe  340 769 87.0 86.1 1.0 1.8 9.1 2.1
Menores de 30 años  80 176 82.4 81.4 0.9 2.8 12.6 2.2
30-49  159 753 87.0 85.9 1.0 1.9 9.1 2.0
50 y más años  98 974 91.0 90.0 0.9 0.8 6.3 1.9
No especificado  1 866 84.7 83.7 1.0 1.7 11.5 2.1

Jefa  43 514 87.5 86.4 1.1 1.9 8.6 2.0
Menores de 30 años  5 768 77.0 75.9 1.2 4.2 16.5 2.3
30-49  16 088 87.1 85.9 1.2 2.3 8.6 2.0
50 y más años  21 294 90.6 89.6 1.0 1.0 6.6 1.8
No especificado   364 86.3 85.4 0.8 1.4 9.3 3.0

Urbana  394 562 73.5 66.0 7.5 17.5 7.9 1.1

Jefe  310 070 74.1 66.5 7.6 17.0 7.9 1.0
Menores de 30 años  61 512 54.7 48.2 6.5 31.0 13.1 1.2
30-49  162 359 74.9 65.3 9.6 16.8 7.3 1.0
50 y más años  84 293 86.5 82.0 4.5 7.4 5.1 1.0
No especificado  1 906 77.7 71.9 5.8 14.2 6.9 1.2

Jefa  84 492 71.6 64.2 7.4 19.3 8.0 1.1
Menores de 30 años  11 365 42.4 35.6 6.8 44.5 11.6 1.5
30-49  36 805 69.3 59.3 10.0 21.5 8.1 1.1
50 y más años  35 710 83.3 78.4 4.9 8.9 6.8 1.0
No especificado   612 73.5 69.3 4.2 16.2 8.8 1.5

Grupos de edad, sexo del jefe y 
área de residencia
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La disponibilidad de determinado tipo de equipamiento
o bien para el uso de los ocupantes de las viviendas,
puede proporcionar una notable comodidad, acceso a
algunos medios masivos de comunicación o aligerar las
tareas domésticas.

En la entidad, se observa que hay más viviendas con
jefe mujer que cuentan con los siguientes bienes y
estos son: televisión, licuadora, refrigerador, lavadora,
teléfono, video y boiler, la brecha más amplia se presenta
en aquellas viviendas que cuentan con licuadora
y refrigerador, con 10.2 y 9.4 puntos porcentuales,

respectivamente, con relación a las viviendas con un
jefe varón.

El radio y el televisor son los bienes que cuentan
con las proporciones más altas en ambos sexos, de
igual forma se presenta en el país (85.4 y 82.6%,
respectivamente); en tanto que la computadora, es el
bien con menor presencia en las viviendas en el estado,
con 2.8%, sin importar el sexo del jefe, mientras que en
el ámbito nacional es de 9.7% en hombres y 7.9%
en mujeres, y únicamente hay más viviendas con jefe
varón que cuenta con radio y auto propio.

Porcentaje de viviendas por disponibilidad de bienes y sexo
del jefe, 2000

NOTA: Los porcentajes se calcularon respecto al total de viviendas particulares habitadas (sin
incluir refugios, ni 27 120 viviendas sin información sobre sus características) por sexo
del jefe.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos.

Disponibilidad de bienes en la vivienda
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Trabajo

En este capítulo se analiza el trabajo realizado por hombres y mujeres
en Chiapas desde una perspectiva integral, con base en la vinculación
de dos espacios, hasta hace muy poco tiempo abordados en forma
separada en los estudios sobre la división sexual y social del trabajo,
el ámbito del trabajo doméstico y el campo del trabajo extradoméstico1.

El trabajo doméstico es el conjunto de actividades no remuneradas
destinadas a las producción de bienes y servicios para el consumo
de los miembros del hogar, el funcionamiento y el mantenimiento de
la infraestructura familiar. Los quehaceres domésticos, la atención
de niños, el cuidado de ancianos y enfermos, entre otras actividades
cotidianas y de menor frecuencia, conforman el universo de
actividades que se conceptualizan como trabajo doméstico.

El trabajo extradoméstico se define como las actividades
orientadas a la producción de bienes y a la prestación de servicios
para el mercado; definición por un lado equivalente a la de la Población
Económicamente Activa (PEA), y por el otro, contrapuesta a la del
trabajo doméstico.

En las últimas décadas, la división del trabajo extradoméstico
entre hombres y mujeres experimentó cambios notables: la creciente
incorporación de la mujer al mercado de trabajo es una prueba de
ello, basta señalar que en 1970, de cada 100 mujeres de 12 y más
años en la entidad, únicamente 11 participaban en actividades
económicas, en contraste, actualmente 40 de cada 100 mujeres están
insertas en el mercado laboral.

En este apartado se muestran los principales resultados sobre
el trabajo doméstico y extradoméstico de mujeres y hombres de
Chiapas, a partir de la información que proporciona la Encuesta
Nacional de Empleo (IV trimestre 2002), así como del XII Censo
General de Población y Vivienda, 2000.

En la serie de indicadores que se integra en este capítulo, se
presenta un panorama general de la división sexual del trabajo en el
ámbito del hogar y en el terreno del mercado laboral, y se analizan
algunos aspectos del trabajo extradoméstico como son la feminización
de las ocupaciones y la discriminación salarial.
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Los datos de la Encuesta Nacional de Empleo del cuarto
trimestre del año 2002, muestran que en el estado hay
cerca de 3 millones de personas de 12 y más años; 1.4
millones son hombres y 1.6 millones son mujeres,
dedicados a diversas actividades económicas y no
económicas. Así, 1.6 millones de personas realizan
trabajo extradoméstico que equivale a actividades
orientadas a la producción de bienes y a la prestación
de servicios para el mercado, es decir, población
económicamente activa, mientras que 1.3 millones
desempeñan actividades domésticas, las cuales no son
remuneradas, destinadas a la producción de bienes y
servicios para el consumo de los miembros del hogar, el
funcionamiento y el mantenimiento de la infraestructura
familiar o estudian (población no económicamente activa).

Una parte importante de la población económica-
mente activa del estado, 1.5 millones, es decir, nueve
de cada diez, además de trabajar realizan actividades
domésticas.

En relación con la población que desempeña
actividades no económicas, de cada 100 personas de
12 y más años, 60 exclusivamente realizan los
quehaceres domésticos, es decir, están  dedicadas a la
construcción cotidiana de la infraestructura familiar; 36
estudian y colaboran con los quehaceres del hogar; los
cuatro restantes desempeñan otras actividades no
económicas, como estudiar, prestar servicios gratuitos
a la comunidad y proporcionar mantenimiento a su
vivienda, entre otras.

Población de 12 y más años por condición de actividad y tipo de actividades
que realiza según sexo, 2002

1 Incluye trabajan y estudian.
2 Incluye trabajan, quehaceres domésticos y estudian.
3 Incluye estudian.
FUENTE: INEGI-STPS. Encuesta Nacional de Empleo. IV trimestre, 2002. Base de datos.

El desempeño de varias actividades

Condición de actividad y tipo de actividades  Total Hombres Mujeres

Población de 12 y más años 2 977 858 1 424 219 1 553 639

Población económicamente activa 1 638 004 1 117 180  520 824

Trabajan1  168 966  157 342  11 624
Trabajan y quehaceres domésticos2 1 469 038  959 838  509 200

Población no económicamente activa 1 339 854  307 039 1 032 815

Quehaceres domésticos  807 842  53 296  754 546
Estudian y quehaceres domésticos  475 794  213 438  262 356
Otras actividades3  56 218  40 305  15 913
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En la distribución de las actividades económicas y
domésticas entre los hombres y las mujeres se percibe
que en Chiapas un importante sector de la población
femenina desempeña el papel de ama de casa.

Esto es, una de cada dos mujeres de 12 y más años
realiza trabajo doméstico no remunerado en su propio
hogar, por su parte, sólo uno de cada diez de los hombres
desempeña un papel de proveedor, al dedicarse al
trabajo extradoméstico.

Los cambios en la división sexual del trabajo,
muestran que en la actualidad, un conjunto importante
de población principalmente masculina combina
diferentes roles: 67.4% participa en actividades econó-
micas destinadas al mercado y lleva a cabo otras
actividades como son estudiar y realizar quehaceres
domésticos en su hogar, mientras que en las mujeres
se reduce a 32.8%, y por el contrario, casi la mitad de
las mujeres realizan quehaceres domésticos, mientras
que en los varones únicamente es de 3.7 por ciento.

Distribución porcentual de la población de 12 y más años por sexo según tipo
de actividades que realiza, 2002

1 Incluye trabajan y estudian.
2 Incluye trabajan, quehaceres domésticos y estudian.
3 Incluye estudian.
FUENTE: INEGI-STPS. Encuesta Nacional de Empleo. IV trimestre, 2002. Base de datos.
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La participación en las actividades domésticas de los
hombres y las mujeres de 12 y más años es un indicador
que da cuenta de la contribución que hacen al hogar poco
menos de 1.6 millones de mujeres de este grupo de
edad, donde casi la totalidad participa en los quehaceres
domésticos de su propio hogar (98.2 por ciento); pero
también una proporción importante de los hombres, 1.2
millones (86.1%) desempeñan estas actividades.

La participación doméstica de las mujeres supera a
la registrada por los hombres en todos los grupos de
edad; las diferencias oscilan entre ocho y diecisiete
puntos porcentuales; en los jóvenes de 12 a 19 años

se presenta la menor diferencia y la mayor en los adultos
de 40 a 49 años.

La participación de los hombres en el trabajo doméstico
presenta un comportamiento descendente a medida
que su edad aumenta; en cambio, para las mujeres es
constante, únicamente en las de 60 y más años llega a
disminuir un poco en comparación con el resto.

Las mujeres en todas las edades mantienen una tasa
superior a 94 por ciento; en el caso de los hombres, son
los jóvenes (12 a 19) los que más participan en las tareas
domésticas con una cifra del 89.9 por ciento.

Tasa de participación en el trabajo doméstico por grupos decenales
de edad y sexo, 2002

Participación en el trabajo doméstico por grupos decenales de edad

FUENTE: INEGI-STPS. Encuesta Nacional de Empleo. IV trimestre, 2002. Base de datos.
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El estado conyugal es una variable que permite de
manera indirecta conocer la estructura de la organización
doméstica y los papeles que desempeñan en el hogar
hombres y mujeres. En la actualidad, las mujeres
independientemente de su estado conyugal siguen
siendo las responsables de las tareas domésticas que
requiere cada hogar, mientras que los hombres al unirse
o casarse participan en menor proporción que cuando
están solteros.

Cerca de 100% de las mujeres casadas o unidas
participan en las actividades domésticas; en contraste,

los hombres con el mismo estado conyugal, aunque
también los viudos, separados y divorciados, reportan
una tasa de participación de alrededor del 85%, mientras
que en los solteros la cifra se eleva un poco, a cerca del
88 por ciento.

Cabe señalar que en el ámbito nacional la población
masculina registra una menor participación en el trabajo
doméstico por estado conyugal en todos los casos:
solteros 68.7%, casados o unidos 59.1% y viudos
separados y divorciados 72.8%, en comparación con el
que registran los hombres en el estado.

Tasa de participación en el trabajo doméstico por estado
conyugal y sexo, 2002

Participación en el trabajo doméstico por estado conyugal

FUENTE: INEGI-STPS. Encuesta Nacional de Empleo. IV trimestre, 2002. Base de datos.
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La tasa de participación en el trabajo doméstico, de
acuerdo con el nivel de instrucción alcanzado por la
población masculina y femenina, evidencia que ellas
mantienen altos niveles de participación en las tareas
del hogar, independientemente del nivel de instrucción
que hayan alcanzado, de alrededor de 98 por ciento. En
los hombres su participación doméstica, es menor
(alrededor de 86 por ciento).

El nivel de participación en el trabajo doméstico que
reportan los hombres y las mujeres en el año 2002,

muestra que la brecha es de alrededor de 12 unidades,
independientemente de su nivel de instrucción.

Cabe señalar que en el ámbito nacional la brecha
en la participación en el trabajo doméstico de mujeres
y hombres por nivel de instrucción se eleva considera-
blemente; llega a duplicarse respecto a la diferencia que
se registra en la población del estado (oscila entre 31 y
35 unidades en el país, mientras que en el estado es de
alrededor de 12 puntos porcentuales, en los distintos
niveles de instrucción).

Tasa de participación en el trabajo doméstico por nivel
de instrucción y sexo, 2002

FUENTE: INEGI-STPS. Encuesta Nacional de Empleo. IV trimestre, 2002. Base de datos.
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En el estado de Chiapas de los 1.6 millones de personas
que desempeñan actividades económicas (PEA); 1.1
millones son hombres y únicamente 0.5 millones son
mujeres. Dentro de este conjunto de población, el monto
es reducido de los que solamente realizan trabajo
extradoméstico (esto es, que trabajan y estudian), casi
169 mil personas; de las cuales, la mayoría son hombres,
poco más de 157 mil, y solamente poco más de 11 mil
son mujeres.

De la población femenina inserta en el mercado laboral,
la mayoría tiene que combinar el trabajo extradoméstico
con el doméstico (97.8%), aunque en la actualidad

también una proporción importante de la población
masculina que trabaja (85.9%), realiza además
quehaceres domésticos.

Lo anterior permite constatar que prevalecen los
papeles que socialmente se le han asignado a las
mujeres; sin embargo, también se observa que en los
hombres, cada vez es mayor el número de participantes
en el trabajo doméstico. En el estado se observa una
menor participación de quien sólo realiza trabajo
extradoméstico que el promedio del país, ya que en éste
es de 40.3%, en cambio en Chiapas es de únicamente
10.3 por ciento.

Distribución porcentual de la población económicamente activa por sexo según tipo de actividades
que realiza, 2002

La división sexual del trabajo

1 Incluye trabajan y estudian.
2 Incluye trabajan, quehaceres domésticos y estudian.
FUENTE: INEGI-STPS. Encuesta Nacional de Empleo. IV trimestre, 2002. Base de datos.
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Si bien es cierto que una importante proporción de
población masculina participa en el trabajo doméstico,
al considerar el promedio de horas que dedican al
trabajo doméstico y al extradoméstico, es posible ver
diferencias importantes entre mujeres y hombres, esto
es, visualizar objetivamente la participación de la
población masculina en el trabajo doméstico.

En promedio, los hombres dedican al trabajo
extradoméstico 44.5 horas a la semana; y las mujeres
36.3 horas. La situación es opuesta cuando se
consideran las horas que se ocupan en el trabajo
doméstico: los varones 8.5 horas en promedio a la
semana y las mujeres 31 horas.

Si se le da el mismo peso al trabajo extradoméstico y
al doméstico, las horas a la semana trabajadas por la
población masculina y femenina son diferentes. En
promedio ellas trabajan 14 horas más que los hombres.

Las jornadas de trabajo doméstico y extradoméstico
de hombres y mujeres independientemente de la edad,
muestran que el trabajo es distribuido de manera
desigual, es decir, se presenta una mayor inequidad
en la esfera doméstica, mientras que ellos en
cualquier edad no alcanzan 10 horas semanales,
en ellas se eleva de 23 hasta 35 horas en promedio a la
semana, y se va incrementando conforme aumenta
la edad.

Horas promedio semanales de trabajo doméstico y extradoméstico por grupos de edad y sexo, 2002

Jornadas de trabajo doméstico y extradoméstico

1 En el cálculo se excluye tanto a la población ocupada que no especificó el número de horas trabajadas así como a la población ocupada que
no trabajó la semana anterior al levantamiento de la encuesta.

2 Se consideró sólo la población que especificó el número de horas dedicadas a los quehaceres domésticos.
FUENTE: INEGI-STPS. Encuesta Nacional de Empleo. IV trimestre, 2002. Base de datos.

Extradomestico1 Doméstico2 Extradomestico1 Doméstico2 

Chiapas 44.5 8.5 36.3 31.0

12-19 43.1 9.1 39.7 22.9
20-29 49.8 8.0 37.1 29.2
30-39 45.8 8.5 35.5 31.9
40-49 46.6 8.0 34.7 33.8
50-59 42.4 9.0 33.8 33.8
60 y más años 38.9 9.1 39.6 34.5

Grupos de edad
Hombres Mujeres
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En la distribución de la población no económicamente
activa (que comprende actividades no remuneradas
destinadas a la producción de bienes y servicios
para el consumo de los miembros del hogar, al
funcionamiento y al mantenimiento de la infraestructura
familiar) se registran grandes contrastes por sexo,
mientras que los hombres de acuerdo con las actividades
que desempeñan, el 69.5% estudian y colaboran en
los quehaceres domésticos, 17.4% se dedican
exclusivamente a quehaceres domésticos y 13.1%
realizan otras actividades; en cambio, la distribución

de las mujeres es muy diferente: 73.1% únicamente
realiza trabajo doméstico, 25.4% combina el estudio
con el trabajo doméstico y 1.5% se dedica a otras
actividades.

Por cada cuatro mujeres, tres de ellas participan en
las tareas del hogar de manera exclusiva, en cambio
en los hombres por cada cinco, uno de ellos participa.
Por el contrario, de las mujeres, una de cada cuatro
estudia y se dedica a los quehaceres del hogar, mientras
que ellos, se puede decir que son tres de cada cuatro.

Distribución porcentual de la población no económicamente activa por sexo según tipo
de actividades que realiza, 2002

Actividades no económicas

1 Incluye estudian.
FUENTE: INEGI-STPS. Encuesta Nacional de Empleo. IV trimestre, 2002. Base de datos.
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En el año 2002, se tiene que 78 de cada 100 hombres
y 34 de cada 100 mujeres, participan en la actividad
económica. Como es tradicional, la participación de la
población masculina se mantiene muy por arriba de
la femenina en todos los grupos de edad: la tasa
de participación económica más alta en los varones,
corresponde a los grupos de 30 a 54 años (98 por ciento);
por su parte, las mujeres reportan la más elevada
entre los 40 y 49 años, alrededor de 49%, edad donde
la mujer está por finalizar su etapa reproductiva, y los
hijos han crecido.

La mayoría de las mujeres de 20 a 49 años de edad
son casadas o viven en unión libre y han tenido o están
teniendo a su descendencia, situación que les demanda

Tasa de participación económica por grupos quinquenales
de edad y sexo, 2002

FUENTE: INEGI-STPS. Encuesta Nacional de Empleo. IV trimestre, 2002. Base de datos.

Participación en el trabajo extradoméstico

tiempo para el cuidado y educación de los hijos; pero
ello no les impide ser las que más participan en el trabajo
extradoméstico.

 Cabe señalar que en el estado, una proporción
importante de niños de 12 a 14 años y adultos en plenitud
de 65 y más años, participan en la producción de
bienes y servicios para el mercado, 25.2 y 61.1%,
respectivamente.

Habrá que recordar que más de la tercera parte de la
población ocupada en el estado participa en el sector
primario, y de la cual una proporción mínima cuenta con
seguridad social, por lo que al no contar con una pensión,
la población adulta en plenitud requiere de un empleo.
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En los últimos años, la participación económica femenina
se ha incrementado, pero sigue siendo menor comparada
con la masculina. Esta situación se presenta en todas las
entidades del país; las diferencias en la participación
económica de mujeres y hombres oscilan entre 46.3
(Quintana Roo) y 30.5 (Distrito Federal) puntos porcen-
tuales. Chiapas junto con Veracruz de Ignacio de la Llave,
Tabasco y Quintana Roo, registran mayores distancias en
la participación por sexo, en un rango de 44.9 a 46.3 puntos.

En la entidad la tasa de las mujeres es de 33.5%, es
decir, que para alcanzar la cifra de las mujeres de

Yucatán, necesita incrementarse en nueve unidades, que
es la entidad que reporta la mayor participación
económica de mujeres junto con Jalisco, (42.6 por
ciento). La menor participación se ubica en Veracruz de
Ignacio de la Llave, con una tasa de 26.8 por ciento.

En relación con la participación económica masculina,
Campeche reporta la tasa más alta, con 81% y Distrito
Federal la más baja, con 70.8 por ciento. En Chiapas
la cifra es de 78.4%, poco más de siete unidades por
arriba de la tasa de participación de los hombres del
Distrito Federal.

Tasas de participación económica por entidad federativa1 y sexo, 2002

Participación económica por entidad federativa

1 El orden se presenta con respecto a la tasa de participación de las mujeres.
FUENTE: INEGI-STPS. Encuesta Nacional de Empleo, IV trimestre 2002. Base de datos.

Entidad federativa Hombres Mujeres
Diferencia

mujeres-hombres

Estados Unidos Mexicanos 74.7 35.0 -39.7

Yucatán 77.6 42.6 -35.0
Jalisco 78.6 42.6 -36.0
Distrito Federal 70.8 40.3 -30.5
Sinaloa 79.6 39.9 -39.7
Colima 75.7 39.6 -36.1
San Luis Potosí 77.2 38.7 -38.5
Puebla 76.2 38.6 -37.6
Guanajuato 76.3 38.6 -37.7
Sonora 71.6 38.3 -33.3
Baja California Sur 72.7 37.8 -34.9
Baja California 74.7 37.7 -37.0
Campeche 81.0 37.6 -43.4
Nayarit 78.0 37.5 -40.5
Querétaro de Arteaga 72.4 35.1 -37.3
Hidalgo 74.8 34.7 -40.1
Jalisco 75.9 34.5 -41.4
Nuevo León 72.7 34.4 -38.3
Tlaxcala 76.8 34.2 -42.6
Morelos 72.4 33.6 -38.8
Chiapas 78.4 33.5 -44.9
Tamaulipas 75.5 33.4 -42.1
Michoacán de Ocampo 75.8 33.3 -42.5
Chihuahua 72.6 33.2 -39.4
Estado de México 73.9 32.0 -41.9
Coahuila de Zaragoza 73.7 31.9 -41.8
Durango 74.9 31.6 -43.3
Tabasco 76.6 31.6 -45.0
Oaxaca 73.1 30.8 -42.3
Guerrero 73.3 30.4 -42.9
Quintana Roo 76.1 29.8 -46.3
Zacatecas 72.8 29.0 -43.8
Veracruz de Ignacio de la Llave 71.7 26.8 -44.9
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En una proporción importante de población femenina,
la incursión en el mercado de trabajo se limita por el
matrimonio o por la llegada de los hijos. Tradicionalmente
cuando la mujer se casa o inicia la crianza de los hijos,
tiene que asumir responsabilidades domésticas, las
cuales eran incompatibles con el desempeño de alguna
actividad económica; pero en la actualidad se incrementa
la participación económica de las mujeres unidas en
algunas entidades más que en otras.

En el estado de Chiapas se registra una mayor
participación de las mujeres solas (en la producción de

bienes o en la prestación de servicios para el mercado),
aquellas que por alguna razón no tienen cónyuge; la
mayor tasa la tienen las mujeres divorciadas, donde
69.2% realizan actividades económicas; le sigue el
grupo de mujeres separadas con 66.5 por ciento;
a continuación están las mujeres viudas, con 33.8
por ciento.

Con la tasa de participación más baja se encuentran
las mujeres solteras (29.6%), y también aquellas que
tienen cónyuge; las unidas y las casadas, con valores
de 31.2 y 32.6%, respectivamente.

Tasa de participación económica femenina
por estado conyugal, 2002

FUENTE: INEGI-STPS. Encuesta Nacional de Empleo. IV trimestre, 2002. Base de datos.
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La Encuesta Nacional de Empleo del año 2002, en el
estado reporta que de las mujeres económicamente
activas, poco más de dos terceras partes tienen hijos.
Las que tienen uno o dos hijos representan 28 por ciento;
también 28% las de 3 a 5 hijos, y 13% las de 6 hijos y
más. Estos datos indican que en la actualidad la decisión
de las mujeres o las parejas por tener descendencia,
cada vez interfiere menos con la inserción y permanencia
de ellas en el mercado laboral.

Sin embargo, cabe hacer notar que las mujeres de
menor edad que tienen menos hijos participan más en

las actividades económicas, en relación con las mujeres
que tienen un mayor número de hijos, probablemente
porque la mayor demanda de actividades domésticas y
familiares restringen su inserción en el mercado de trabajo.

Del total de mujeres económicamente activas que no
han tenido hijos, una proporción importante, 85 de cada
100, son jóvenes (de 12 a 29 años); probablemente en
el grupo de 20 a 29 años se encuentran las más
escolarizadas y con mayor calificación para el trabajo;
en este caso, la ausencia de descendencia está asociada
más con la edad que con la participación económica.

Distribución porcentual de la población económicamente activa femenina por grupos
de edad y número de hijos e hijas, 2002

FUENTE: INEGI-STPS. Encuesta Nacional de Empleo. IV trimestre, 2002. Base de datos.

Participación económica y número de hijos e hijas

Grupos de edad Total Sin hijos(as) 1 a 2 hijos(as) 3 a 5 hijos(as) 6 hijos(as) y más

PEA 100.0 31.0 28.4 28.0 12.6

12 a 19 años 100.0 93.3 6.7 0.0 0.0
20 a 29 años 100.0 49.4 40.6 10.0 0.0
30 a 39 años 100.0 14.7 39.7 36.7 8.9
40 a 49 años 100.0 1.7 26.6 50.8 20.9
50 a 59 años 100.0 5.3 11.6 40.8 42.3
60 y más años 100.0 5.9 9.5 40.7 43.9

PEA 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

12 a 19 años 14.1 42.7 3.4 0.0 0.0
20 a 29 años 26.4 42.0 37.5 9.4 0.0
30 a 39 años 24.7 11.7 34.4 32.4 17.4
40 a 49 años 20.5 1.1 19.2 37.2 33.9
50 a 59 años 8.9 1.5 3.7 13.1 29.9
60 y más años 5.4 1.0 1.8 7.9 18.8
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Al analizar la participación económica de las mujeres,
se observa que las de mayor presencia en el mercado de
trabajo presentan un mejor perfil educativo, el cual sin
duda, incentiva su mayor inserción en el ámbito del
trabajo extradoméstico.

La tasa de participación económica femenina por
nivel de instrucción, muestra que una de cada dos
mujeres con estudios posteriores a la secundaria
participan en el mercado de trabajo; en contraste, las
menos escolarizadas son las que en menor medida
intervienen en la producción de bienes y en la prestación
de servicios, tres de cada diez. Se observa que a mayor

Participación económica por nivel de instrucción

nivel de escolaridad de la población femenina se
incrementa también su participación económica.

La tasa masculina, en todos los niveles de instrucción
es superior a la femenina, con cifras que oscilan entre
69.4 y 83.8 por ciento; la mayor tasa de actividad la
registran los hombres sin instrucción y con primaria
incompleta, y los hombres con primaria completa y
secundaria incompleta, con la menor tasa de participación
en la producción de bienes o servicios en el estado.
También se puede observar que a mayor nivel de
instrucción de la mujer, disminuye la brecha en las tasas
de participación con respecto a las de los hombres.

Tasa de participación económica por nivel de instrucción
y sexo, 2002

FUENTE: INEGI-STPS. Encuesta Nacional de Empleo. IV trimestre, 2002. Base de datos.
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Las ocupaciones describen las actividades concretas que
realizan las personas insertas en el mercado de trabajo,
y gracias a ellas es posible conocer el tipo de tareas
específicas que desempeñan hombres y mujeres en los
procesos de producción o en la prestación de servicios.

La estructura ocupacional de la población masculina
difiere de la población femenina. En el caso de los
ocupados, 56 de cada 100 hombres son agricultores, 11
se desempeñan como artesanos y obreros y 6 como
comerciantes, vendedores y dependientes.

En cambio, del total de mujeres dedicadas al trabajo
extradoméstico: por cada 100 ocupadas, 19 son agricul-

toras, 17 son comerciantes, vendedoras y dependientas;
16 se desempeñan como trabajadoras domésticas
fuera de su hogar; 11 son artesanas y obreras y 10 laboran
como oficinistas. Así pues, el 73% de las mujeres ocu-
padas se distribuye en las cinco ocupaciones antes
mencionadas, mientras que en una proporción igual
(73%), los hombres lo hacen en tres de ellas.

Las ocupaciones donde se registra poca participación,
tanto de mujeres como de hombres son operadores de
maquinaria agropecuaria, administradores agropecuarios
y mayorales agropecuarios, si bien son ocupaciones
que desempeñan fundamentalmente los hombres, hay
algunas mujeres también.

Población ocupada por grupos de ocupación principal y sexo, 2000

NS: No significativo.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos censal.

Ocupaciones femeninas y masculinas

Total Porcentaje Total Porcentaje

Chiapas  920 594 100.0  286 027 100.0

Profesionales  15 867 1.7  6 476 2.3
Técnicos y personal especializado  16 014 1.7  8 756 3.1
Maestros y afines  27 286 3.0  22 204 7.8
Trabajadores del arte  3 825 0.4   632 0.2
Funcionarios públicos y gerentes del sector privado  8 515 0.9  2 839 1.0
Administradores agropecuarios   498 0.1   41 NS
Oficinistas  32 856 3.6  28 639 10.0
Comerciantes, vendedores y dependientes  50 488 5.5  47 761 16.7
Vendedores ambulantes  13 511 1.5  10 371 3.6
Empleados en servicios  22 926 2.5  16 502 5.8
Trabajadores domésticos  3 655 0.4  45 118 15.8
Operadores de transporte  42 982 4.7   271 NS
Protección y vigilancia  18 679 2.0  1 470 0.5
Mayorales agropecuarios  1 640 0.2   43 NS
Agricultores  511 446 55.6  54 573 19.1
Operadores de maquinaria agropecuaria   725 0.1   4 NS
Supervisores y capataces industriales  3 950 0.4   301 NS
Artesanos y obreros  96 501 10.5  30 562 10.7
Ayudantes de obreros  39 116 4.2  2 754 1.0
No especificado  10 114 1.1  6 710 2.3

MujeresHombres
Grupos de ocupación principal
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La distribución por sexo de cada una de las ocupaciones,
permite observar cuales concentran una mayor proporción
de hombres o de mujeres.

La ocupacion típicamente femenina; es decir, donde
la presencia de mujeres es mayor es en: trabajadoras
domésticas con 92.5 por ciento; por su parte, las ocupa-
ciones donde predominan los hombres son: operadores
de maquinaria agropecuaria, operadores de transporte,
mayorales agropecuarios, ayudantes de obreros,

supervisores y capataces industriales, protección y
vigilancia, administradores agropecuarios y agricultores,
con valores superiores a 90 por ciento.

 Las ocupaciones que muestran un mayor equilibrio
por sexo en el estado, son los comerciantes, vendedores
y dependientes y oficinistas, pero aún en ellas, los varo-
nes registran mayor participación que las mujeres. Cabe
señalar que en el ámbito nacional también son las
ocupaciones donde hay un mayor equilibrio por sexo.

Porcentaje de población ocupada por grupos de ocupación principal
según sexo, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos censal.
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Posición en el trabajo

La población ocupada según la relación que guarda con
los medios de producción se clasifica en: trabajadores
por su cuenta, trabajadores asalariados, patrones,
trabajadores sin pago y otro tipo de trabajadores.

De la población masculina ocupada en el 2002, cerca
de la mitad es trabajador asalariado, en segundo término
se encuentran los trabajadores por cuenta propia con el
31.4%, mientras que el 15.7% son trabajadores sin pago
y el 5.1% son patrones. Así también, en la distribución
de la población femenina ocupada las trabajadoras
asalariadas y por cuenta propia, registran la mayor
participación con proporciones de 40.2 y 40.5%, respec-

Población ocupada por posición en el trabajo y sexo, 2002

tivamente y el 17.4% son trabajadoras sin pago y
únicamente 1.9% son patronas. Sin embargo, se observa
que hay un porcentaje mayor de hombres que son
trabajadores asalariados y patrones, mientras que un
porcentaje mayor de mujeres son trabajadoras por cuenta
propia y trabajadoras sin pago. Con esto se visualiza que
las mujeres ocupadas se encuentran en condiciones
desiguales ya que tres de cada cinco, no reciben un
ingreso o pago por su trabajo o al ser trabajadoras por
cuenta propia no gozan de seguridad social, con la cual
si cuentan los asalariados y que consiste en diversas
prestaciones, entre ellas el servicio médico, mientras que
para los varones uno de cada dos goza de seguridad social.

NS: No significativo.
FUENTE: INEGI-STPS. Encuesta Nacional de Empleo. IV trimestre, 2002. Indicadores estratégicos de empleo y desempleo de la población.

Total Porcentaje Total Porcentaje

Chiapas 1 107 528 100.0  511 570 100.0

Trabajadores asalariados  528 266 47.7  205 486 40.2
Patrón  56 922 5.1  9 607 1.9
Trabajador por cuenta propia  347 984 31.4  207 060 40.5
Trabajador sin pago  174 323 15.7  89 313 17.4
Otros trabajadores   33 NS   104 NS

Posición en el trabajo
Hombres Mujeres
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La población ocupada por sector de actividad económica
permite conocer la forma en que se insertan los
hombres y las mujeres al mercado de trabajo, según el
tipo de producto o servicio generado por las unidades
económicas.

Habrá que recordar que Chiapas es uno de los estados
de la República Mexicana donde una proporción
importante de la población ocupada participa en el sector
primario, sin embargo, en las últimas tres décadas,
la ocupación en este sector disminuyó de manera
importante tanto en los hombres como en las mujeres;
en ellos pasó de 78.8% en 1970 a 52% en 2002; una
disminución de 26.8 puntos porcentuales; en las mujeres

la participación en las actividades agropecuarias en 1970
era de 30.6%, ubicándose en el 2002 en 7.3 por ciento;
una caída de 23.3 puntos porcentuales en el periodo.

 Lo que trajo como resultado, que entre 1970 y 2002,
por cada cien, 30 mujeres se insertan en el comercio y
los servicios; incremento que en los hombres fue menor,
23 de cada 100.

La disminución de hombres y mujeres en el sector
agropecuario coincide con su aumento en el comercio y
los servicios, pero también en el sector secundario,
aunque con ocho y nueve puntos en hombres y mujeres,
respectivamente.

Población ocupada por sector de actividad económica y sexo,
1970 y 2002

NOTA: No se graficó a la población que no especificó el sector de actividad económica, que
representa 3.6% en los hombres y 16.7% en las mujeres para 1970, y 0.1% en las
mujeres para 2002.

FUENTE: INEGI. IX Censo General de Población, 1970.
INEGI-STPS. Encuesta Nacional de Empleo. IV trimestre, 2002. Indicadores
estratégicos de empleo y desempleo de la población.
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La rama de actividad permite conocer lo que se produce,
o el servicio que se presta en el establecimiento, empresa,
institución, negocio o unidad económica donde trabaja la
persona ocupada.

La diversificación de las actividades económicas está
directamente relacionada con el tamaño de localidad y
el grado de desarrollo alcanzado: entre mayor es la
localidad, las actividades son más diversas. En las rurales
las opciones de ocupación de la población se limitan a
algunas ramas; mientras que en las localidades urbanas,
los trabajadores desempeñan una mayor variedad de
ocupaciones.

En función de la vocación económica de las entidades
federativas del país, hay algunas típicamente agrícolas,
como es el caso de Chiapas, otras con significativa
actividad industrial, y otras más dedicadas principal-
mente al comercio y a los servicios.

Así, en el estado la población ocupada femenina se
concentra en el comercio (26%), la industria de la trans-
formación (21%) y en servicios diversos y servicios
sociales (28.1 por ciento). Por su parte, 52% de la pobla-
ción masculina trabaja en el sector primario realizando
actividades agropecuarias, 11.1% en actividades
comerciales y 6.4% en la industria de la transformación.

Población ocupada por rama de actividad económica y sexo, 2002

FUENTE: INEGI-STPS. Encuesta Nacional de Empleo. IV trimestre, 2002. Indicadores estratégicos de empleo y desempleo de la población.

Rama de actividad

Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje

Chiapas 1 619 098 1 107 528 100.0  511 570 99.9

Comercio  255 336  121 925 11.1  133 411 26.0
Industria de la transformación  178 293  70 899 6.4  107 394 21.0
Servicios diversos  139 322  56 890 5.1  82 432 16.1
Servicios sociales  121 419  60 240 5.4  61 179 12.0
Restaurantes y hoteles  68 024  15 518 1.4  52 506 10.3
Actividades agropecuarias  612 731  575 609 52.0  37 122 7.3
Gobierno  63 162  45 379 4.1  17 783 3.5
Servicios profesionales y financieros  24 883  16 659 1.5  8 224 1.6
Comunicaciones y transportes  62 374  55 018 5.0  7 356 1.4
Construcción  82 012  79 988 7.2  2 024 0.4
Industria extractiva  y electricidad  11 184  9 403 0.8  1 781 0.3
No especificado   358 0 0.0   358 0.1

Rama de actividad económica Total
MujeresHombres
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Al comparar la inserción económica femenina con la
masculina, en cada una de las ramas de actividad econó-
mica, las diferencias son considerables. En la población
ocupada que labora en la industria de la construcción y en
las actividades agropecuarias, se presentan las mayores
diferencias, porque son ramas económicas que preferen-
temente son desempeñadas por la población masculina;
donde por cada 100 ocupados, 98 y 94 son hombres y
sólo dos y seis mujeres, respectivamente. En comunica-
ciones y transportes se presenta la tercera diferencia más
alta, con 88 ocupados varones y 12 mujeres.

En la rama donde la población femenina tiene una
presencia importante es en restaurantes y hoteles, por
cada 100 ocupados 77 son mujeres, y en la industria
de la transformación y en servicios diversos, en donde de
cada 100 ocupados 60 y 59 son mujeres.

En cambio, en el comercio y en los servicios sociales
la participación de los hombres y las mujeres es
equilibrada: en el segundo, 50 son hombres y 50 son
mujeres, y en el primero las proporciones son de 48 y
52, respectivamente.

Distribución porcentual de la población ocupada por rama
de actividad económica según sexo, 2002

Ramas económicas más feminizadas y masculinizadas

FUENTE: INEGI-STPS. Encuesta Nacional de Empleo. IV trimestre, 2002. Base de datos.
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El sector primario comprende las actividades económicas
relacionadas con la agricultura, la ganadería, la silvicultura,
la caza y la pesca. En este sector labora una de cada
cinco personas ocupadas del país, pero en el estado de
Chiapas son dos de cada cinco, siendo junto con Oaxaca
las entidades que registran una mayor participación en
dicho sector, en el ámbito nacional.

Pero al revisar la participación de las mujeres y los
hombres en dicho sector, se observa que es donde
preferentemente participa la población masculina, y esto
se aprecia en todas las entidades, pero las mujeres
participan en muchas de las tareas que demanda el trabajo
agropecuario; sin embargo, consideran a estas actividades
como una extensión del trabajo doméstico, lo que

Porcentaje de la población ocupada en el sector primario1 por entidad federativa2

y sexo, 2002

1 Incluye: agricultura, ganadería, silvicultura, caza y pesca.
2 El orden se presenta con respecto al porcentaje de las mujeres.
FUENTE: INEGI-STPS. Encuesta Nacional de Empleo. IV trimestre, 2002. Indicadores estratégicos de empleo y

desempleo de la población.
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contribuye a que no se cuantifique adecuadamente la
participación de las mujeres en este sector.

Las entidades que registran mayores porcentajes de
participación de mujeres en las actividades agropecuarias
son: Puebla, San Luis Potosí y Guanajuato, con 22.2%,
20.1 y 18.5%, respectivamente, es conveniente señalar
que las mujeres de Chiapas ocupan el lugar 15 en cuanto
a la participación en actividades agropecuarias.

En los hombres, la participación en la agricultura alcanza
niveles superiores a 50%, en Oaxaca (58.6%) y Chiapas
(52 por ciento). En el Distrito Federal la participación por
sexo en las actividades agropecuarias es menor que en
todas las entidades federativas: 0.2 y 0.1%, respectivamente.
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En el sector secundario se ubican todas las actividades
relacionadas con la industria extractiva, la manufacturera,
la electricidad, el agua, el gas y la construcción. Este
sector es el responsable de la producción de todos los
bienes manufacturados que demanda la población. En
Chiapas únicamente 14 de cada 100 hombres ocupados
participan en este sector, y son, junto con Oaxaca y
Guerrero, las que registran la menor participación que el
resto de las entidades del país.

 En los estados como Nuevo León y Coahuila de
Zaragoza, se eleva a 41 y 43 por cada 100 hombres
ocupados, respectivamente que participan en la
producción de bienes manufacturados.

La participación más alta de la población femenina
en el sector industrial la registran los estados de
Chihuahua (35%), Yucatán (32%) y Tlaxcala (30 por
ciento); mientras que en los estados de Quintana Roo
y Baja California Sur solamente representan 7.8 y
8.4%, respectivamente.

En general, las diferencias en la participación por sexo
son considerables, aunque son menores comparadas
con las observadas para el sector primario; sin embargo,
cabe señalar que en los estados de Yucatán, Oaxaca y
Chiapas, la participación de las mujeres en las
actividades industriales es superior a la de los hombres,
en 7.3, 14.1 y 7.2 puntos porcentuales, respectivamente.

Porcentaje de la población ocupada en el sector secundario1 por entidad federativa2

y sexo, 2002

1 Incluye: minería, extracción de petróleo y gas, industria manufacturera, electricidad, agua y construcción.
2 El orden se presenta con respecto al porcentaje de las mujeres.
FUENTE: INEGI-STPS. Encuesta Nacional de Empleo. IV trimestre, 2002. Indicadores estratégicos de empleo y

desempleo de la población.
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El sector terciario, es decir, de comercio y servicios,
concentra 45.4% de la población ocupada de Chiapas.
Es importante destacar que 70.9% del total de mujeres
ocupadas y 33.6% de los hombres laboran en este
sector. Cabe señalar que las mujeres residentes en el
estado forman parte de las diez entidades que registran
los menores porcentajes de participación en el sector.

Por el contrario, en siete entidades la población
femenina ocupada en el sector rebasa el 80 por ciento:
Quintana Roo, Distrito Federal, Morelos, Veracruz de
Ignacio de la Llave, Tabasco, Baja California Sur y Guerrero.

En todas las entidades federativas la participación
económica relativa de las mujeres en las actividades
comerciales y de servicios, es superior a la de los
hombres, pero en algunas entidades la participa-
ción de ambos sexos es contrastante y es el caso
de Veracruz de Ignacio de la Llave, Guerrero y
Zacatecas, donde el porcentaje de participación de
las mujeres en el comercio y los servicios supera
en más del doble al de los hombres y por el
contrario, las entidades donde se registran las
menores diferencias son: Distrito Federal, Baja
California y Chihuahua.

Porcentaje de la población ocupada en el sector terciario1 por entidad federativa2

y sexo, 2002

Población ocupada en el sector terciario por entidad federativa
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Datos correspondientes a los ingresos que recibe la
población masculina y femenina por su trabajo, muestran
que en el estado de Chiapas una proporción muy alta
tanto de mujeres como de hombres perciben ingresos
mínimos; en 36% de ellos y 44.8% de ellas su percepción
mensual no rebasa un salario mínimo.

Con más de uno a tres salarios mínimos se encuen-
tran 34.7% de los hombres y 23.5% de las mujeres
ocupadas, y es en este nivel de ingresos donde se
registran las mayores diferencias y donde se ven
favorecidos los hombres; 13.2% de la población ocupada

masculina y 14.1% de la femenina reciben más de tres
salarios mínimos.

Las mujeres ocupadas que no reciben ingresos por su
trabajo representan 17.3%, y los hombres 15.7 por ciento.

Sin embargo, si se compara el nivel de ingresos de la
población del estado con la del país, se observa mayor
diferencia por sexo, pues en el ámbito nacional hay
menos mujeres y hombres con menos de un salario
mínimo o que no reciben ingresos, y más que perciben más
de 5 salarios mínimos.

Distribución porcentual de la población ocupada por sexo
según nivel de ingreso1, 2002

1 No se graficó a la población que no especificó su nivel de ingreso, que representa 0.4% en los
hombres y 0.1% en las mujeres.

FUENTE: INEGI-STPS. Encuesta Nacional de Empleo. IV trimestre, 2002. Base de datos.

Ingreso de hombres y mujeres

36.0

44.8

25.0

16.4

9.7
7.1 6.6 7.7 6.6 6.4

15.7

17.3

0

10

20

30

40

50
Porcentaje

Hasta un salario 
mínimo

Más de 3 a 5 
salarios mínimos

Más de 2 a 3 
salarios mínimos

Más de 1 a 2 
salarios mínimos

No recibe 
ingresos

Más de 5 
salarios 



Seguridad Social

El Sistema de Seguridad Social constituye uno de los ejes
estructurales más importantes para que la población pueda acceder
al bienestar, dado que proporciona a los trabajadores que gozan de
este beneficio, así como a sus familiares, un conjunto de prestaciones
que contribuyen a su desarrollo.

En el transcurso de la vida de las personas y de las familias se
encuentra siempre presente el riesgo de contraer enfermedades,
accidentarse, discapacitarse y también el de morirse; sin el amparo
de la seguridad social, estas contingencias tendrían que resolverse
a través de los servicios asistenciales, o bien, mediante recursos
propios, generando en algunos casos gastos imprevistos para
las familias.

La seguridad social no debe confundirse con la asistencia social
o con la caridad privada. La seguridad social es un sistema de
derechos adquiridos. En la mayoría de los casos, se deriva de una
relación laboral, y ha sido previamente pactada y legislada, y su
administración está a cargo de instituciones públicas o privadas.

La seguridad social tiene carácter obligatorio bajo relaciones
formales de trabajo, y voluntario mediante la celebración de un
contrato con determinadas instituciones.

Las instituciones encargadas de la seguridad social en México
atienden a sectores específicos de la población: el Instituto Mexicano
del Seguro Social (IMSS) es responsable de brindar servicios a
los trabajadores del sector privado; el Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), atiende
a los empleados del gobierno; Petróleos Mexicanos, la Secretaría
de Marina (SM) y la Secretaría de la Defensa Nacional (SDN),
otorgan servicios y prestaciones a los trabajadores de sus
propias dependencias.

Es reconocido que mujeres y hombres tienen oportunidades de
vida distintas y que éstas se presentan atendiendo, generalmente, a
los roles que socialmente les han sido conferidos. Esta situación
también se refleja en la trayectoria y operación de los distintos
programas de seguridad social. Durante la puesta en marcha de
estos programas, la legislación en seguridad social consideraba a
las mujeres principalmente como beneficiarias del trabajador y sólo
tenían acceso a servicios y prestaciones si demostraban tener
un vínculo legal con el asegurado, ya fuera como esposas o viudas;



hasta hace poco, el IMSS y el ISSSTE impedían a las mujeres registrar
a sus beneficiarios, cónyuges o concubinarios; en la actualidad, los
servicios de guarderías se brindan principalmente a madres
trabajadoras y a los padres sólo en casos de divorcio, abandono
o viudez.

En otros casos, el trato no es igual entre los asegurados de ambos
sexos. Por ejemplo, se exige por igual un número determinado de
cotizaciones para acceder a una pensión laboral; sin embargo, la
trayectoria laboral de las mujeres es interrumpida con más frecuencia
que la de los hombres, debido principalmente a que éstas deben
combinar su trabajo con labores domésticas, la crianza y la atención
de sus familias.

En el estado de Chiapas, la población que cuenta con seguridad
es muy reducida, ya que únicamente el 17.3 y 17.9% de hombres y
mujeres son derechohabientes, mientras que en otros estados como
Coahuila de Zaragoza, es de alrededor del 70% en cada uno de los
sexos. Así pues, es importante que más población de Chiapas cuente
con estas prestaciones, para mejorar el nivel de vida de los hombres
y mujeres en la entidad.

Para la elaboración de este capítulo se utilizó la información
del XII Censo General de Población y Vivienda 2000, de la
Encuesta Nacional de Empleo y Seguridad Social del año 2000 y de
la Encuesta Nacional de Empleo del 2002, así como los registros
administrativos del IMSS y del ISSSTE, que se han consolidado como
los principales organismos de la seguridad social. Los temas
abordados son: población derechohabiente, trabajadores asegurados,
pensiones, salud en el trabajo y guarderías.
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La población derechohabiente es la que se encuentra
afiliada a las instituciones de seguridad social, y por
tanto, tiene garantizado el acceso a un conjunto
determinado de prestaciones, entre las que se encuentran
los servicios médicos.

La derechohabiencia se obtiene cuando la empresa
o establecimiento para el que se trabaja, cubre los gastos
de atención médica del trabajador y la de sus familiares,
en alguna institución pública o privada, o bien, cuando
la persona de manera particular hace aportaciones a
las instituciones para tener acceso a estos servicios.

En el año 2000, la población chiapaneca derecho-
habiente a servicios de salud en alguna institución
pública o privada, es de 690 mil personas, que
representan 18% de la población total, de ellos, poco
más de 335 mil son hombres, y se incrementa el
volumen de mujeres a casi 355 mil. En complemento,

Derechohabientes por institución

NOTA: La suma de los porcentajes de las distintas instituciones de salud, puede ser mayor a
100%, por la población que tiene derecho a este servicio en más de una institución.

1 Incluye a las instituciones de seguridad social del gobierno estatal y otro tipo de instituciones,
públicas y privadas.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Porcentaje de la población derechohabiente por institución
y sexo, 2000
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se puede decir que 82 personas de cada 100 no cuentan
con esta prestación. En el ámbito nacional la proporción
es de 60, en consecuencia, la población que sí cuenta
con prestaciones es de 40 de cada 100, es decir, el
doble al que se registra en el estado.

 La institución que tiene un mayor número de
afiliados es el Instituto Mexicano del Seguro Social
(IMSS), quien atiende en promedio a 7 de cada 10
personas derechohabientes, cabe señalar que junto con
el ISSSTE, son las dos instituciones que forman el eje
de seguridad social en el estado.

Por otra parte, de la población derechohabiente a
las instituciones de seguridad social, públicas o
privadas, únicamente el ISSSTE cubre una población
más significativa de mujeres (26.1%) que de hombres
(24.2%), este comportamiento se presenta en todas las
entidades del país.
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Derechohabientes por entidad federativa

La información por entidad federativa muestra
diferencias económico-regionales, donde los estados
del norte de la República son los más favorecidos en
términos de empleo formal, y por lo tanto, en la
derechohabiencia a los servicios de salud; mientras
que en los estados del sureste este beneficio sólo
alcanza alrededor de la quinta parte de la población. El
estado de Chiapas ocupa el último lugar en el país con

sólo el 17.6% de la población total que manifiesta ser
derechohabiente (17.3% de los hombres y 17.9% de las
mujeres). Así, una población muy importante en el estado
(poco más de 3 millones) requiere el apoyo de las
instituciones de salud que brindan servicio médico a la
población no derechohabiente, como la Secretaría de
Salud, IMSS-Solidaridad y los servicios médicos del
sector privado, entre otros.

Porcentaje de la población derechohabiente por entidad federativa1 y sexo, 2000

1 El orden se presenta con respecto al porcentaje de las mujeres.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.
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Del total de mujeres y hombres derechohabientes en
el estado, alrededor del 80% residen en 28 municipios,
de un total de 118, de ellos, con los mayores volúmenes
están tres: Tuxtla Gutiérrez que es la capital del estado,
Tapachula y San Cristóbal de las Casas, de los cuales,
del total de hombres y mujeres, en cada uno de ellos
su porcentaje de derechohabientes es de alrededor de
42%, 36 y 25%, respectivamente.

El 20% restante de la población derechohabiente
se encuentra dispersa en 90 municipios, de éstos,
en Santiago el Pinar no reside población con
derechohabiencia. De este grupo, únicamente en cinco
los porcentajes de derechohabiencia por sexo son de
más de una cuarta parte de la población: Chicoasén,
Tapalapa, Metapa, Jitotol y Pantepec (con cifras que
oscilan de 20.3 a 45.3 por ciento).

Derechohabientes por municipio

Municipios1 con mayor población derechohabiente y su porcentaje según sexo, 2000

NOTA: Los porcentajes se obtuvieron respecto a la población total por cada sexo.
1 Se refiere a los que tienen más de 5 000 personas derechohabientes a los servicios de salud.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje

Chiapas  335 163 17.3  354 808 17.9

Total  265 685 23.5  285 156 24.4

Tuxtla Gutiérrez  85 397 40.9  95 477 42.3
Tapachula  46 117 35.0  50 783 36.3
San Cristóbal de las Casas  15 805 24.8  17 494 25.5
Comitán De Domínguez  11 712 23.1  12 736 23.3
Tonalá  6 755 17.3  7 689 19.5
Chiapa De Corzo  7 175 23.8  7 237 23.8
Las Margaritas  6 713 15.5  6 670 15.2
Huixtla  6 042 25.3  6 232 25.4
Villaflores  6 100 14.2  6 136 14.3
Ocosingo  6 085 8.3  6 006 8.2
Palenque  5 992 14.1  5 974 13.9
Reforma  5 949 34.0  5 278 30.5
Arriaga  4 615 24.6  4 976 25.9
Cintalapa  4 416 13.8  4 889 15.2
Mapastepec  4 345 22.0  4 550 23.5
Venustiano Carranza  4 024 15.1  3 878 14.9
San Juan Cancuc  3 991 38.7  3 906 37.6
Amatenango de la Frontera  3 774 28.8  3 682 28.4
Cacahoatán  3 521 18.1  3 808 19.4
Motozintla  3 323 11.0  3 497 11.8
Salto De Agua  3 313 13.4  3 297 13.4
Ocozocoautla de Espinosa  3 194 9.8  3 368 10.2
Tuxtla Chico  3 201 19.3  3 314 19.7
Tila  3 178 10.9  3 085 10.6
Huehuetán  2 959 19.0  3 006 18.9
Villa Corzo  2 861 8.3  2 845 8.4
Frontera Comalapa  2 621 10.3  2 771 10.4
Escuintla  2 507 18.0  2 572 18.2

Hombres Mujeres
Municipio
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La seguridad social está estrechamente relacionada con
el empleo formal, que se desarrolla principalmente en
las localidades urbanas. Así, se observa que la población
que no cuenta con este beneficio, es por no tener un
empleo donde la empresa o establecimiento para el que
trabaja, cubra los gastos de atención médica del
trabajador y su familia.

En el país, a menor tamaño de localidad menor
porcentaje de población derechohabiente, aunque las
cifras en todos los tamaños de localidad son mayores
respecto a los que se registran en el estado, así, en las
localidades de menos de 2 500 habitantes es de
alrededor de 16% y en las de 100 000 y más se eleva

a 55 por ciento. Mientras que en el estado, en las
localidades de 100 000 y más habitantes, 40.8% de la
población tiene acceso a los servicios de salud, de los
cuales, 40.1% son hombres y 41.3% son mujeres.
Mientras que en las de menos de 2 500 habitantes,
únicamente el 8.5% de la población masculina y 8.4% de
la femenina, tienen acceso a los servicios médicos.
Conforme se incrementa el tamaño de localidad, también
aumenta el porcentaje de derechohabientes.

Hay que resaltar que en todos los tamaños de localidad
la diferencia es poco significativa por sexo, y sólo en las
grandes ciudades se eleva en 1.2 puntos porcentuales
la cifra de las mujeres que cuentan con el servicio.

Derechohabientes por tamaño de localidad

Porcentaje de población derechohabiente por tamaño
de localidad y sexo, 2000

NOTA: Porcentaje en relación a la población total para cada sexo por tamaño de localidad.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.
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Respecto a la distribución por grupos de edad y sexo
según derechohabiencia a servicios de salud, el mayor
porcentaje de población que cuenta con estos servicios
se encuentra entre 0 y 19 años, el cual representa más
de dos quintas partes de esta población (43.4 por ciento).

A partir de este grupo de edad, los porcentajes de
derechohabiencia disminuyen, esto se debe a que tanto
en el IMSS como en el ISSSTE, a los 16 años los hijos de
los trabajadores pierden este derecho, a menos que
comprueben que están estudiando; y en la población
adulta mayor se registran cifras inferiores al uno por ciento.

Estructura de la población total y de población derechohabiente
por grupos quinquenales de edad y sexo, 2000

NS: No significativo.
NOTA: No se grafica 0.04% de la población que no especificó su condición de derechohabiencia,

así como 3.8% de la población que no especificó su edad.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos censal.

Estructura de la población derechohabiente

85 y más años

80-84

75-79

70-74

65-69

60-64

55-59

50-54

45-49

40-44

35-39

30-34

25-29

20-24

15-19

10-14

5-9

0-4

10 8 6 4 2 0  0  2 4   6   8 10

Derechohabientes Derechohabientes

NS

NS

0.1

0.1

0.2

0.2

0.2

0.3

0.4

0.5

0.6

0.6

0.7

0.7

0.9

1.0

1.0

0.9

NS

NS

0.1

0.1

0.2

0.2

0.3

0.3

0.4

0.5

0.7

0.8

0.8

0.8

0.9

0.9

1.0

0.9

Por otra parte, la gráfica permite observar que en cada
grupo de edad, es reducida la proporción de población
derechohabiente respecto al total de población en cada
grupo quinquenal.

Es importante señalar, que más del 77% de la
población total no cuenta con derechohabiencia, la cual
a través de la gráfica se puede visualizar por grupo
quinquenal. Por lo que la atención médica queda a
cargo de los trabajadores o de su familia, quienes tienen
que recurrir en muchos de los casos a los servicios
médicos privados o a otras instituciones de salud.

Porcentaje

Población total masculina

Hombres derechohabientes

Población total femenina

Mujeres derechohabientes



254

La flexibilidad del sistema de salud, permite a sus
usuarios elegir entre diversas opciones. Así, a pesar
de tener derecho a los servicios médicos que brindan
las instituciones de seguridad social, una parte de sus
afiliados recurre a otro tipo de servicios de salud,
sus preferencias pueden estar relacionadas con
la satisfacción de los derechohabientes respecto a los
servicios médicos que brindan las instituciones de
seguridad social.

En la entidad en el 2000, la distribución porcentual
de la población derechohabiente que hace uso de los
servicios de salud, muestra que en el IMSS alrededor
de 84% de la población masculina y femenina acude a
sus clínicas, el 7% prefiere la SSA e IMSS-Solidaridad

y 6% prefiere atenderse en otro lugar o recibir atención
en consultorios u hospitales privados.

En cuanto a los y las derechohabientes del ISSSTE,
el 83% acude a sus servicios, alrededor de 11% recurre
a un consultorio u hospital privado a recibir atención
médica cuando tiene problemas de salud.

De los hombres y mujeres que hacen uso de los
servicios médicos de las instituciones del ISSSTE e
IMSS, no se registran diferencias significativas, en cambio
en PEMEX, Defensa o Marina, los varones (90%) asisten
en mayor proporción que ellas (87.6%), por el contrario,
un porcentaje mayor de ellas se atiende en un consultorio
u hospital privado (5.2 por ciento).

Distribución porcentual de la población derechohabiente, por lugar donde acude a servicios médicos
según institución de derechohabiencia y sexo, 2000

NS: No significativo.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos de la muestra censal.
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En el IMSS 83.7 84.5 1.3 1.3 1.6 1.2
En el ISSSTE 0.6 0.6 83.7 83.3 NS 0.5
En PEMEX, SDN o SM NS NS NS 0.1 90.0 87.6
En SSA e IMSS-Solidaridad 7.0 6.7 1.7 1.5 1.3 1.6
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La Ley Federal del Trabajo establece la obligación que
tienen los patrones de brindar prestaciones laborales
a sus trabajadores, entre éstas, la prestación más
importante es la seguridad social. No obstante, existe
un amplio sector de la población ocupada que se
encuentra desprotegida, esta situación está relacionada
en cierta medida con las características del empleo
formal que existe en el mercado de trabajo nacional,
pero que en el estado de Chiapas es más escaso.

De acuerdo con la información proporcionada por la
Encuesta Nacional de Empleo 2002, segundo trimestre,
indica que de la población masculina ocupada, 15%

cuenta con algún tipo de prestación laboral, y se
incrementa ligeramente en la población ocupada
femenina, 17.5 por ciento.

En cuanto a la distribución de estas prestaciones,
se registran algunas diferencias por sexo, en los
hombres, 77.8% cuentan con seguridad social y otras
prestaciones —vacaciones, participación de utilidades,
SAR, entre otras— mientras que en las mujeres es
del 86.5 por ciento; refleja una mayor proporción
de hombres (19%) con sólo prestaciones, que
comprende aguinaldo, vacaciones y participación de
utilidades y una menor cifra de mujeres (10 por ciento).

Distribución porcentual de la población ocupada por tipo de prestaciones según sexo, 2002

1 Incluye: IMSS, ISSSTE y servicio o seguro de salud.
2 Incluye: seguridad social, aguinaldo, vacaciones con goce de sueldo, participación de utilidades, SAR y crédito para la vivienda.
3 Incluye: prestaciones como aguinaldo, vacaciones con goce de sueldo, participación de utilidades.
FUENTE: INEGI-STPS. Encuesta Nacional de Empleo, 2002. Segundo trimestre.
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Al igual que en el país, en el estado de Chiapas también
es el ISSSTE la segunda institución con mayor número
de trabajadores y pensionados después del IMSS;
en el 2000, el monto asciende a 71 mil personas. La
evolución en el número de trabajadores activos y
pensionados, muestra el comportamiento de una parte
importante del empleo del estado y sus pensionados.

En el periodo comprendido entre 1997 y el 2000, el
número de trabajadores y pensionados afiliados
al ISSSTE aumentó en casi cinco 5 mil, pero por sexo,

en la población masculina se registró un descenso
de 449, mientras que en las mujeres se incrementó en
más de cinco mil.

Por otra parte, en la distribución de los trabajadores
pensionados por sexo, en todos los años es mayor
el porcentaje de hombres respecto a las mujeres, sin
embargo, a través de los años ha ido disminuyendo,
ya que en 1997 los porcentajes eran de 57.1%
hombres y 42.9% mujeres, mientras que en el 2000
son de 52.5 y 47.5%, respectivamente.

Trabajadores pensionados afiliados al ISSSTE 1997-2000

FUENTE: ISSSTE. Anuario Estadístico, 2001.

Población pensionada afiliada al ISSSTE

Año Total Hombres Mujeres

1997  66 113  37 751  28 362
1998  68 133  38 904  29 229
1999  69 746  36 603  33 143
2000  71 077  37 302  33 775
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Las pensiones se pueden dividir en laborales y no
laborales. Las pensiones laborales se alcanzan al cubrir
un número determinado de cotizaciones y tiempo de
trabajo, o bien al ocurrir algún riesgo laboral que impida
al trabajador continuar desempeñando su actividad.
Las pensiones no laborales se otorgan por enfermedad
o accidente no laboral del trabajador, por viudez,
orfandad y ascendencia, éstas permiten proteger a los
dependientes económicos del trabajador o pensionado,
que les garantiza también el servicio médico.

El IMSS exige un mínimo de mil 250 semanas de
cotización, poco más de 24 años de trabajo para tener
derecho a una pensión por vejez, mientras que en el

ISSSTE se requiere un mínimo de 55 años de edad y 15
años de servicios para acceder a una pensión de retiro
por edad y tiempo de servicio. La posibilidad de acceder
a una pensión laboral para las mujeres es menor, ya
que les es difícil completar los tiempos mínimos de
cotización, porque la trayectoria laboral de las mujeres
es interrumpida para atender a los hijos y a la familia.

La distribución de la población pensionada a nivel
estatal en el 2000, es de 31.7% con pensión no laboral
y de 68.3% con pensión laboral, de éstos, 84.6% son
hombres y 15.4% mujeres, los cuales pudieron cumplir
con los tiempos mínimos de cotización que requiere
el servicio.

Distribución porcentual de la población pensionada por tipo de pensión y sexo, 2000

NOTA: Incluye a personas que tienen más de una pensión, clasificada de acuerdo a la declarada en primer término.
Las pensiones laborales incluyen las pensiones por retiro, vejez o cesantía e incapacidad por riesgo de trabajo; las pensiones no
laborales incluyen las pensiones por invalidez, viudez, orfandad y no especificada.

FUENTE: INEGI-IMSS. Encuesta Nacional de Empleo y Seguridad Social, 2000.
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Las pensiones no laborales se otorgan por enfermedad
o accidente no laboral del trabajador, por viudez,
orfandad y ascendencia, éstas permiten proteger a los
dependientes económicos del trabajador o pensionado,
que les garantiza también el servicio médico.

Es así como la población pensionada en el estado
recae en menor parte en la no laboral (31.7%), de ésta,
se desprende que 87.1% son mujeres, indicador más
alto que en el país, donde 76.7% de las mujeres están
en este tipo de población, y solamente 12.9% de los

chiapanecos cuenta con una pensión no laboral y es
que aunque las cotizaciones que se requieren para
otorgar una pensión son iguales para ambos sexos,
las disposiciones legales de cada institución niegan o
condicionan el derecho que tiene la mujer de otorgar
una pensión por viudez a un hombre, sólo cuando él
haya sido dependiente económico de la asegurada,
rebase determinada edad o esté imposibilitado
para trabajar. Esta disposición muestra que aún se
alberga la idea de que la dependiente por naturaleza
es la mujer y sólo por excepción, lo es el hombre.

Distribución porcentual de la población pensionada por tipo de pensión y sexo, 2000

NOTA: Incluye a personas que tienen más de una pensión, clasificada de acuerdo a la declarada en primer término.
Las pensiones laborales incluyen las pensiones por retiro, vejez o cesantía e incapacidad por riesgo de trabajo; las pensiones no
laborales incluyen las pensiones por invalidez, viudez, orfandad y no especificada.

FUENTE: INEGI-IMSS. Encuesta Nacional de Empleo y Seguridad Social, 2000.

Población pensionada con pensión no laboral

Con pensión
 laboral
68.3%

87.1%

12.9%

Con pensión
 no laboral

31.7%



259

Las pensiones tienen como finalidad proteger el ingreso
de las personas al culminar su vida laboral, su monto
se establece bajo diversos criterios. En el caso de las
pensiones laborales, la cantidad a pagar se calcula en
relación al salario percibido por el trabajador, el número
de cotizaciones realizadas y el tiempo de servicio, entre
otros. En las pensiones no laborales, como las de
viudez y orfandad, los montos corresponden a una
proporción del ingreso del asegurado o pensionado.

En la distribución de la población pensionada según
los salarios mínimos, se muestran diferencias por

sexo, a mayor ingreso menor diferencia, es decir, las
mujeres y hombres que son pensionados con más de
2 salarios mínimos, las cifras son de 21.7 y 28.7%
respectivamente, mientras que a menor ingreso
mayores diferencias, en la población pensionada que
recibe de 1 a 2 salarios, las proporciones son de 70%
de la población femenina y 41.5% de la masculina y en
el rango de menos de un salario mínimo se invierte,
hay más hombres (29.8%) y menos mujeres (8.3%),
se observa una desigualdad en los ingresos por sexo y
por lo tanto en la protección de la población masculina
y femenina.

Distribución porcentual de la población pensionada por rangos
de salario mínimo de la pensión según sexo, 2000

NOTA: El monto de la pensión se presenta por rango de salario mínimo mensual. Incluye a las personas
que declararon más de una institución que les dio la pensión, de acuerdo a la declarada en
primer término.

FUENTE: INEGI-IMSS. Encuesta Nacional de Empleo y Seguridad Social, 2000.
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Los servicios de guarderías y estancias infantiles,
brindan atención integral a los hijos de las trabajadoras
y en casos especiales a los de los trabajadores
durante la primera infancia. En la entidad, debido a la
insuficiencia de estos servicios, las madres y padres
trabajadores recurren a otro tipo de apoyo, como son
los familiares y sociales —abuelos, hermanos, vecinos—
y servicios personales remunerados, a guarderías o
estancias privadas, o incluso a dejar solos a los hijos
durante su jornada laboral.

En el año 2000, la distribución porcentual de servicios
para cuidar niños menores de 6 años, recae con mayor
peso en un familiar, en el cual la frecuencia es de 77.9%
para niños y 77.1% para niñas, —porcentajes mayores
al promedio nacional, el cual es de 61.4%— seguido del
cuidado de una persona remunerada. Es importante
señalar que una mínima proporción de esa población,
asiste a una guardería pública (0.5% niños y 2.6%
niñas), en consecuencia la mayoría de los niños no
tienen la oportunidad de recibir una atención integral.

Servicios para el cuidado de los niños menores de seis años

Distribución porcentual de la población menor de seis años
por persona o lugar donde la cuidan según sexo, 2000

1 Incluye a los menores que se quedan solos.
FUENTE: INEGI-IMSS. Encuesta Nacional de Empleo y Seguridad Social, 2000.

1

11.0

12.4

77.1

77.9

6.6

6.4

2.6

0.5

0.2

0.1

2.5

2.7

0 10 20 30 40 50 60 70 80

       Un no familiar
      no remunerado

Guardería privada

Guardería pública

Una persona
 remunerada

Un familiar

Otros  

Porcentaje



261

El servicio de guarderías se brinda a las mujeres
trabajadoras o al trabajador viudo o divorciado que
conserva la custodia de los hijos. Al igual que en otras
prestaciones, los requisitos y tipo de servicio son
diferentes en cada institución, en el ISSSTE, el periodo
de servicio va de los 60 días de nacido hasta los 6
años de edad.

De acuerdo a los registros administrativos recabados
en el ISSSTE, se observa que en el año 2002, el servicio
de guardería prestado por esta institución se distribuye
en Estancia para el Bienestar y Desarrollo Infantil (EBDI)
y en Estancia de Participación Social para el Bienestar

y Desarrollo Infantil (EPSBDI). Las primeras son operadas
por personal del propio instituto, mientras que las
segundas son servicios contratados por el ISSSTE ante
particulares.

Aún cuando en el estado el número de guarderías es
muy escaso —si se compara que en el ámbito nacional en
el 2001 el número ascendía a mil 462 establecimientos—
2 mil 007 infantes utilizan este servicio en instituciones
del ISSSTE, las EBDI atienden una población de 731
infantes (36.4%), en cambio las EPSBDI con 11
establecimientos brindan servicio al número restante,
mil 276 niños y niñas.

Estancias infantiles en el ISSSTE y niños atendidos, 2002

FUENTE: ISSSTE. Subdirección General de Prestaciones Económicas, Sociales y Culturales. Datos al 31 de diciembre de 2002.

Guarderías y niños atendidos por tipo de estancias del ISSSTE

Total Porcentaje Total Porcentaje

Chiapas  14 100.0 2 007 100.0

EBDI  3 21.4  731 36.4
EPSBDI  11 78.6 1 276 63.6

Estancia
Numero de guarderías Niños atendidos
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Las guarderías del IMSS por su número y cobertura,
son las más importantes dentro del conjunto que forman
las guarderías públicas. En el sistema de guarderías
del IMSS operan cuatro: las guarderías Ordinarias,
Participativas, Vecinal comunitario, variante intermedia,
simplificado. La primera es operada por personal del propio
Instituto, mientras que los otros tres tipos funcionan
como servicios subrogados, es decir, contratados por el
IMSS ante particulares, quienes deben sujetarse a las
normas de atención que establece el propio Instituto. En

esta institución se proporciona el servicio de guardería
desde los 43 días de nacido hasta los 4 años de edad.

En el 2003, las 14 guarderías del IMSS de Chiapas
tienen capacidad para albergar mil 188 infantes, 0.8% en
relación a la registrada en todo el país (140 mil). Las
guarderías participativas con 6 establecimientos, atienden
al 44.8% del total de niños inscritos, pero es el Vecinal
Comunitario con un total de 333 niños inscritos, los que
registran el mayor porcentaje (91.9%) de asistencia.

Guarderías del IMSS por tipo según principales indicadores de operación, 2003

FUENTE: IMSS. Jefatura Delegacional, Prestaciones Económicas y Sociales. Datos al 30 de septiembre de 2003.

Guarderías del IMSS

Chiapas  14 1 188  571  611 1 182 1 109 1 018 86.1

Participativas  6  516  255  274  529  494  463 87.5
Vecinal comunitario  4  358  153  180  333  309  306 91.9
Ordinarias  2  184  99  95  194  186  144 74.2
Vecinal comunitario, 
variante intermedia, 
simplificado  2  130  64  62  126  120  105 83.3

Porcentaje de 
asistencia

Promedio 
diario de 

asistencia

Asegurados 
con hijos 
inscritos

Total de 
niños 

inscritos
Tipo de guardería

Niños 
inscritos

Niñas 
inscritas

Capacidad 
instalada

Guarderías



Intentos de suicidio y suicidios

Según su naturaleza las lesiones se clasifican en dos tipos,
accidentales o no intencionales e intencionales, siendo estas últimas
resultado del uso de la violencia. Se considera como muertes
violentas a aquellas que son resultado de accidentes y de lesiones
intencionales, autoinfligidas o infligidas por otra persona. Desde
esta perspectiva el suicidio es una forma de muerte violenta,
resultado de una decisión individual que puede parecer
incomprensible, pero que obedece a diversas condiciones de orden
psicológico, de salud o sociales. Por su parte los intentos de suicidio
se refieren a aquellos actos que atentan contra la propia existencia.

La información estadística que el INEGI recaba en materia de
suicidios se deriva de los archivos de las agencias de los Ministerios
Públicos, que en cada entidad federativa se transcriben por solicitud
del Instituto, la cual se presenta desagregada por intentos de suicidio
y suicidios.

El suicidio en México se lleva a cabo básicamente «puertas
adentro», presentándose poco en espacios públicos. Dando la
impresión de que quien incurre en suicidio lo hace pensando más
en poner fin a un conflicto doméstico (que lo ha puesto en situación
límite) o por asuntos amorosos, que por cuestiones relacionadas
con la vida pública en general. Aunque debe decirse que en poco
más del 50% de los casos, se ignoran las causas por las que las
personas se autoinmolaron. Por esta razón, la gran diferencia que
se advierte entre los montos de los intentos de suicidio y suicidios,
no debe interpretarse necesariamente como un bajo índice de
falibilidad entre los que deciden suicidarse.

Si bien las mujeres intentan terminar con su vida con mayor
frecuencia que los hombres, éstos últimos lo consiguen con
mayor regularidad, en función de utilizar métodos más contundentes
y definitivos. Para intentar caracterizar el fenómeno del suicidio en
este capítulo se presenta información por edad y estado conyugal
del suicida, así como sobre las causas de los suicidios.

Las estadísticas de los intentos de suicidio y suicidio proporcionan
valiosa información sobre la población suicida, con la finalidad de
auxiliar al estudio, planeación y evaluación de los programas
preventivos y de tratamiento a las conductas suicidas.
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El alto nivel de subregistro en los intentos de suicidio, se
hace evidente a partir de que en una de cada tres
entidades federativas, no se registra ningún intento de
suicidio en el país, en esta situación se encuentra el
estado de Chiapas junto con otras diez entidades, puede
ser entre otras razones debido a las implicaciones
sociales que el acto mismo conlleva.

De la región Sur-Sureste, Veracruz de Ignacio de la
Llave, Tabasco y Yucatán registran los niveles más altos
de suicidios, y juntos representan 59.4% del total.
En Campeche, Quintana Roo y Tabasco, más del 85%
de los suicidios son cometidos por hombres. Mientras

Intentos de suicidio y suicidios por entidad federativa según sexo, 2002

Intentos de suicidio y suicidios por entidad federativa

que Chiapas y Guerrero registran los menores niveles
de suicidios.

En el año 2002 en el ámbito regional, 1 003 personas
se vieron involucradas en algún acto suicida, 91.5% (918
suicidios) de éstos se consumó. En Chiapas se registran
30 suicidios, la mayoría de ellos fueron cometidos por
hombres (23) y en menor número por mujeres (siete).
Entre los sexos existe una diferencia notoria al analizar
el peso que cada uno tiene en los intentos de suicidio y
en los suicidios. Del total de intentos de suicidio en la
región, 58.8% son cometidos por mujeres, mientras que
en los suicidios éstos sólo representan 16.9 por ciento.

NOTA: El total de suicidios e intentos de suicidio se refiere al lugar de ocurrencia.
FUENTE: INEGI. Estadísticas de intentos de suicidios y suicidios. Cuaderno No. 9.

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

Estados Unidos Mexicanos 304 122 182 3160 2615 545

Región Sur-Sureste 85 35 50 918 763 155

Campeche 1 0 1 71 62 9
Chiapas 0 0 0 30 23 7
Guerrero 0 0 0 27 23 4
Oaxaca 2 2 0 92 76 16
Puebla 1 0 1 89 70 19
Quintana Roo 0 0 0 64 55 9
Tabasco 0 0 0 178 152 26
Veracruz de Ignacio de la Llave 15 10 5 234 193 41
Yucatán 66 23 43 133 109 24
Resto de las entidades 217 86 131 2235 1846 389
No especificado 2 1 1 7 6 1

Entidad federativa
Intentos de suicidio Suicidios
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La información de los suicidios consumados en el estado
durante el año 2001, revela que Chiapas es una de las
entidades con menor número de suicidios registrados,
ocupando por ello el lugar 28 a nivel nacional; asimismo,
es una de las once entidades que no registra ningún
intento de suicidio.

De los pocos suicidios registrados, se tiene que una
mayor proporción (48.4%) son cometidos por jóvenes de
15 a 29 años de edad, el 45.2% por población adulta

Suicidios y su distribución por grupos quinquenales de edad según sexo, 2002

Suicidios por grupos quinquenales de edad

de 30 a 49 años y únicamente 6.5% por población de 50
y más años.

En el ámbito nacional, de los suicidios registrados por
edad y sexo presentan un comportamiento parecido,
una mayor proporción de jóvenes de 15 a 29 años, así
como mayor población masculina en el total de suicidios
cometidos. Por sexo, al igual que en las demás entidades,
el mayor número de suicidios son cometidos por los
varones 77.4% y sólo el 22.6% por mujeres.

NOTA: El total de suicidios se refiere a la residencia habitual del suicida.
FUENTE: INEGI. Estadísticas de intentos de suicidio y suicidios. Cuaderno No. 9.

Suicidios y su distribución por grupos quinquenales de edad para cada sexo, 2002

Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje

Chiapas  31     100.0    24     100.0    7     100.0 

15-19  3     9.7    2     8.3    1     14.3 
20-24  8     25.8    7     29.2    1     14.3 
25-29  4     12.9    3     12.5    1     14.3 
30-34  4     12.9    2     8.3    2     28.6 
35-39  5     16.1    5     20.8    0     0.0 
40-44  3     9.7    1     4.2    2     28.6 
45-49  2     6.5    2     8.3    0     0.0 
50-54  1     3.2    1     4.2    0     0.0 
55-59  1     3.2    1     4.2    0     0.0 

Grupos de edad
Total Hombres Mujeres

Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje

Chiapas  31 100.0    24 77.4  7 22.6

15-19  3 100.0    2 66.7  1 33.3
20-24  8 100.0    7 87.5  1 12.5
25-29  4 100.0    3 75.0  1 25.0
30-34  4 100.0    2 50.0  2 50.0
35-39  5 100.0    5 100.0 0 0.0
40-44  3 100.0    1 33.3  2 66.7
45-49  2 100.0    2 100.0 0 0.0
50-54  1 100.0    1 100.0 0 0.0
55-59  1 100.0    1 100.0 0 0.0

Total Hombres Mujeres
Grupos de edad
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Saber las causas que llevaron a una persona a quitarse
la vida es más complicado que en los intentos de suicidio,
donde se tiene la oportunidad de indagar más sobre los
motivos que impulsaron dicha determinación. De acuerdo
con los datos obtenidos en el 2002 en el estado, en
56.7% de los suicidios se ignora la causa, y en aquellos
donde se cuenta con esta información, no es del todo
confiable, pues proviene de la nota que dejó el suicida o
declaraciones que se obtienen de los familiares o allegados.

Suicidios y su distribución por causa según sexo, 2002

Suicidios por causa

NOTA: El total de suicidios se refiere al lugar de ocurrencia.
FUENTE: INEGI. Estadísticas de intentos de suicidio y suicidios. Cuaderno No. 9.

De los pocos casos en los que se pudo determinar la
causa del suicidio, en este año se observa que los
hombres; de los 23 casos presentados, únicamente de
nueve se conoce la causa, dos de ellos fueron por
disgusto familiar, tres por otra causa y en este año no se
registró ningún caso por enfermedad mental; en las
mujeres, de los siete registrados en cuatro se conoce la
causa; dos de ellos fueron por disgusto familiar, un caso
por enfermedad mental y el último por otra causa.

Suicidios y su distribución por causa para cada sexo, 2002

Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje

Chiapas  30 100.0  23 100.0  7 100.0

Amorosa  1 3.3  1 4.3 0 0.0
Dificultad económica  1 3.3  1 4.3 0 0.0
Disgusto familiar  4 13.3  2 8.7  2 28.6
Enfermedad grave e incurable  1 3.3  1 4.3 0 0.0
Enfermedad mental  1 3.3 0 0.0  1 14.3
Remordimiento  1 3.3  1 4.3 0 0.0
Otra causa  4 13.3  3 13.0  1 14.3
Se ignora  17 56.7  14 60.9  3 42.9

Mujeres
Causa

Total Hombres

Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje

Chiapas  30 100.0  23 76.7  7 23.3

Amorosa  1 100.0  1 100.0 0 0.0
Dificultad económica  1 100.0  1 100.0 0 0.0
Disgusto familiar  4 100.0  2 50.0  2 50.0
Enfermedad grave e incurable  1 100.0  1 100.0 0 0.0
Enfermedad mental  1 100.0 0 0.0  1 100.0
Remordimiento  1 100.0  1 100.0 0 0.0
Otra causa  4 100.0  3 75.0  1 25.0
Se ignora  17 100.0  14 82.4  3 17.6

Total Hombres Mujeres
Causa
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Los registros de los suicidios por estado conyugal tienen
la información completa, a diferencia de las causas en
donde más de la mitad de los casos se desconoce.
En Chiapas de la población suicida, 39% son solteros, no
obstante que 35.5% son menores de 25 años, y por esta
razón es de suponerse natural el hecho de que los solteros
representen un mayor porcentaje entre los suicidas, para
poder hacer inferencias firmes al respecto, es necesario
cotejar el estado conyugal y su distribución por edad.

Al observar la distribución de los suicidios por
estado conyugal en hombres y mujeres, se aprecia
que en ambos casos sigue el mismo patrón de
comportamiento, es decir, la forma en que se concentra
la población suicida en cada estado conyugal es
igual para ambos sexos. La proporción de hombres
y mujeres que se advierte en la incidencia total de los
suicidios, se conserva prácticamente en los casados,
solteros y en unión libre.

Suicidios y su distribución por estado conyugal para cada sexo, 2002

Suicidios por estado conyugal

NOTA: El total de suicidios se refiere a la residencia habitual del suicida.
FUENTE: INEGI. Estadísticas de intentos de suicidio y suicidios. Cuaderno No. 9.

Suicidios y su distribución por estado conyugal y sexo, 2002

Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje

Chiapas 31 100.0 24 100.0 7 100.0

Soltero 12 38.7 10 41.7 2 28.6
Casado 8 25.8 6 25.0 2 28.6
Viudo 0 0.0 0 0.0 0 0.0
Divorciado 1 3.2 1 4.2 0 0.0
Unión libre 10 32.3 7 29.2 3 42.9
Separado 0 0.0 0 0.0 0 0.0
Se ignora 0 0.0 0 0.0 0 0.0

Mujeres
Estado conyugal

Total Hombres

Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje

Chiapas 31 100.0 24 77.4 7 22.6

Soltero 12 100.0 10 83.3 2 16.7
Casado 8 100.0 6 75.0 2 25.0
Viudo 0 0.0 0 0.0 0 0.0
Divorciado 1 0.0 1 0.0 0 0.0
Unión libre 10 100.0 7 70.0 3 30.0
Separado 0 0.0 0 0.0 0 0.0
Se ignora 0 0.0 0 0.0 0 0.0

Total Hombres Mujeres
Estado conyugal



Delincuencia

Entre las demandas más urgentes de la sociedad civil al Gobierno se
encuentran las referidas a la seguridad pública, la cual hace referencia
a las actividades de prevención y procuración de justicia. En México,
y aún más a nivel estatal, es difícil evaluar a fondo el comportamiento
de la criminalidad, ya que las estadísticas que existen son insuficientes
para observarlo en todos sus niveles (ocurrencia, denuncia,
persecución, juicio y sanción del delito), esto se debe en parte al
subregistro que se origina en la cultura de la no denuncia que
prevalece en el país.

La información en materia de estadísticas judiciales que el INEGI
procesa, integra y difunde proviene de los registros de los juzgados
de primera instancia en materia penal, ésta está referida a la
observación de los eventos que se identifican como cifra oficial de
la delincuencia.

Con el propósito de conocer la dimensión de la delincuencia
en menores de edad, se considera dos grupos de población, a los
menores infractores —población menor de 18 años que se le juzga
como menor de edad— y a los presuntos delincuentes y delincuentes
sentenciados del fuero común de 16 y 17 años que son procesados
como adultos. En el análisis de los menores infractores por
grupos de edad, se considera el grupo de 18 y más años, en aquellos
casos en los que la infracción se cometió siendo el sujeto menor de
edad y éste fue presentado ante la autoridad jurisdiccional habiendo
cumplido la mayoría de edad.

Al ingresar los menores infractores al sistema jurídico pasan por
diferentes etapas, que en teoría los preparan para su readaptación
social. Para la readaptación social del menor, y tomando en cuenta
las circunstancias del caso, se le pone en internamiento en una
institución o en libertad bajo vigilancia. En este último caso, el menor
es entregado a quienes ejercen la patria potestad o la tutela o es
colocado en un hogar sustituto.

Además, se presenta información sobre presuntos delincuentes
y delincuentes sentenciados mayores de edad, que se dividen en
fuero federal y fuero común. La diferencia entre el fuero común y el
federal lo constituye la jurisdicción a la que corresponden los delitos,
es decir, que se sujetan a las normas estatales o federales. En los
datos que se presentan en Chiapas, es notorio que los presuntos
delincuentes del fuero común registrados en el año 2002 están
cerca de ser cuatro veces más que los del fuero federal. Esto se
debe principalmente a que los delitos que se califican como federales
se dan con menor frecuencia que los que son del orden común. En
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los presuntos delincuentes del fuero federal no se registran menores
de 18 años, ya que la edad mínima de responsabilidad legal es 18
años. En el caso del fuero común la edad mínima de responsabilidad
legal varía entre estados.

Tanto los presuntos delincuentes como los delincuentes
sentenciados registrados en los juzgados de primera instancia, se
refieren a aquellos que se registran durante un año determinado. La
aprehensión no necesariamente corresponde a un delito cometido
en el mismo año, algo similar pasa con las sentencias, por lo que es
posible que la aprehensión se haya dado años atrás y que no sea
sino hasta ese momento que el proceso legal continúa.

El órgano administrativo desconcentrado de prevención y
readaptación social de la Secretaría de Seguridad Pública, le
proporciona al INEGI tanto el número de procesados como el de
sentenciados del fuero federal y común internos en los centros
de readaptación social. El número de procesados se refiere a las
personas aprehendidas que están internas en los centros en espera
de sentencia. El número de sentenciados se refiere a los delincuentes
que ya recibieron sentencia que involucra reclusión.

Por lo anterior, en el capítulo se analiza la información de los
menores infractores de la región Sur-Sureste, en la cual se encuentra
la entidad, tipo de atención según sexo; los menores infractores que
reciben tratamiento interno se describen por grupos de edad y nivel
de instrucción según sexo. Respecto a los presuntos delincuentes y
delincuentes sentenciados, se ofrece información por fueros, federal
y común de la entidad, grupos de edad y principales tipos de delito
según sexo. También se presenta información sobre procesados
y sentenciados del fuero federal y común desagregada y por sexo.
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La información sobre menores infractores es de gran
relevancia, dado que las infracciones que se cometen
en la niñez y adolescencia si no se corrigen con
oportunidad, pueden convertirse en un problema social
más grave en el futuro. Los datos que se presentan,
muestran el comportamiento entre 1999 y 2002 de los
infractores en Chiapas y la región Sur-Sureste.

En Chiapas, el número de infractores disminuye entre
1999 y 2000, y para el 2001 y 2002 aumenta, lo que
mantiene a la entidad con la misma importancia relativa
respecto al total de infractores en el país. En la región,
de 1999 al 2001 ha tenido cambios en el monto y el
porcentaje, así en el 2002 es de 8% con relación a los
menores infractores en el ámbito nacional.

Las entidades que durante 1999 registran la mayor
proporción de menores infractores en la región Sur-
Sureste son Chiapas, Tabasco (1.8% en cada uno) y
Guerrero (1.5 por ciento). Poco más de la mitad de
los menores infractores se concentra en estos tres
estados en el periodo.

Por otra parte, los estados que destacan por el
incremento en el número de casos, son Chiapas y
Tabasco, las cuales su participación pasó de 728 y 741,
respectivamente en 1999, a 839 y 833, cada uno en el
2002. En contraste, las entidades con menor número
de casos (menos de 300) en el 2002 son: Yucatán,
Campeche y Quintana Roo, que representan menos del
0.5%, cada uno.

Casos de menores infractores puestos a disposición en instituciones con función jurisdiccional
y su distribución porcentual por región y entidad federativa, 1999-2002

NOTA: La información corresponde al acumulado mensual registrado (por entidad) de los casos puestos a disposición de instituciones
jurisdiccionales. Datos de enero a diciembre de 2002.

FUENTE: SSP, Consejo de Menores. Registro Nacional de Menores Infractores: instituciones para menores infractores del país.

Menores infractores por región y entidad federativa

Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje

Estados Unidos Mexicanos  40 251 100.0  45 334 100.0  47 730 100.0  48 021 100.0

Región Sur-Sureste  3 926 9.8  3 979 8.8  3 600 7.5  3 864 8.0

Campeche   117 0.3   323 0.7   255 0.5   186 0.4
Chiapas   728 1.8   613 1.4   686 1.4   839 1.7
Guerrero   602 1.5   524 1.2   470 1.0   412 0.9
Oaxaca   252 0.6   305 0.7   383 0.8   356 0.7
Puebla   319 0.8   481 1.1   411 0.9   415 0.9
Quintana Roo   503 1.2   350 0.8   199 0.4   174 0.4
Tabasco   741 1.8   773 1.7   627 1.3   833 1.7
Veracruz de Ignacio de la Llave   424 1.1   353 0.8   390 0.8   438 0.9
Yucatán   240 0.6   257 0.6   179 0.4   211 0.4
Resto de las entidades  36 325 90.2  41 355 91.2  44 130 92.5  44 157 92.0

2002
Entidad federativa

1999 2000 2001
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En el año 2002, en la región Sur-Sureste se registran
3 800 menores infractores, de éstos, 90.9% son hombres
y 9.1% mujeres.

En Chiapas se pusieron a disposición de las
instituciones con función jurisdiccional 839 menores
infractores, de los cuales, 91.5% son hombres y 8.5%
mujeres. En la mayoría de los estados de la región, el
porcentaje de hombres supera el 90 por ciento; dentro
de los cuales se encuentra Chiapas con 91.5%, superado
por cuatro entidades con los índices más altos; Campeche
y Guerrero, con 95.2 y 93%, respectivamente, presentan

los índices más altos. En contraste, en Quintana Roo y
Oaxaca se registran los porcentajes de mujeres
infractoras más altos, con 12.6 y 15.7%,
respectivamente.

Al analizar la concentración de los menores
infractores por sexo, se observa que poco más de la
mitad de las mujeres registradas (55.3%) se
concentran en tres estados: Chiapas, Tabasco y
Oaxaca. Mientras que en Campeche se concentra el
menor porcentaje de mujeres, dado que únicamente
hay nueve menores infractoras.

Menores infractores puestos a disposición en instituciones con función jurisdiccional
y su distribución porcentual por región y entidad federativa1 según sexo, 2002

Menores infractores por región y entidad federativa según sexo

NOTA: La información corresponde al acumulado mensual registrado (por entidad) de los casos puestos a disposición de instituciones
jurisdiccionales. Datos de enero a diciembre de 2002.

1 El orden se presenta con respecto al porcentaje de las mujeres.
FUENTE: SSP, Consejo de Menores. Registro Nacional de Menores Infractores: instituciones para menores infractores del país.

       

Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje

Estados Unidos Mexicanos  48 021 100.0  43 741 91.1  4 280 8.9

Región Sur-Sureste  3 864 100.0  3 513 90.9   351 9.1

Oaxaca   356 100.0   300 84.3   56 15.7
Quintana Roo   174 100.0   152 87.4   22 12.6
Puebla   415 100.0   376 90.6   39 9.4
Veracruz de Ignacio de la Llave   438 100.0   397 90.6   41 9.4
Chiapas   839 100.0   768 91.5   71 8.5
Yucatán   211 100.0   194 91.9   17 8.1
Tabasco   833 100.0   766 92.0   67 8.0
Guerrero   412 100.0   383 93.0   29 7.0
Campeche   186 100.0   177 95.2   9 4.8
Resto de las entidades  44 157 100.0  40 228 91.1  3 929 8.9

Total Hombres Mujeres
Entidad federativa
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La información sobre menores infractores según tipo
de atención que se presenta, da cuenta del número de
menores infractores que en el 2002 se encuentran en
diagnóstico, tratamiento interno o externo. En el estado,
se atienden 3 mil menores infractores, de los cuales,
por cada 100, 72 se encuentran en diagnóstico y 28 en
tratamiento interno, mientras que en el país se atienden
142 mil infractores, de éstos, 60 de cada 100 se
encuentran en tratamiento externo, 24 en tratamiento
interno y 15 en diagnóstico.

Al analizar la distribución de los datos por tipo de
atención para cada uno de los sexos, se observa que

las mujeres en tratamiento interno representan 24.6%
del total de mujeres en calidad de menores infractores,
mientras que la proporción de hombres es ligeramente
mayor (28.2 por ciento).

Al observar la proporción de mujeres y hombres en
diagnóstico y tratamiento interno, se tiene que los
hombres en ambos casos representan alrededor del
90 por ciento. Las mujeres presentan el porcentaje
más alto en diagnóstico y el menor en tratamiento
interno, esto indica que las infracciones cometidas
por mujeres tienen en su mayoría menor grado de
severidad.

Menores infractores y su distribución porcentual por tipo de atención y sexo, 2002

Menores infractores por tipo de atención

NOTA: La información corresponde al acumulado mensual registrado (por entidad) de los casos puestos a disposición de instituciones
jurisdiccionales. Datos de enero a diciembre de 2002.

FUENTE: SSP, Consejo de Menores. Registro Nacional de Menores Infractores: instituciones para menores infractores del país.

Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje

Chiapas  3 219 100.0  3 028 94.1   191 5.9

Diagnóstico  2 317 100.0  2 173 93.8   144 6.2
Tratamiento interno   902 100.0   855 94.8   47 5.2
Tratamiento externo   0 0.0   0 0.0   0 0.0

Tipo de atención
Total Hombres Mujeres

Menores infractores y su distribución porcentual por tipo de atención para cada sexo, 2002

Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje

Chiapas  3 219 100.0  3 028 100.0   191 100.0

Diagnóstico  2 317 72.0  2 173 71.8   144 75.4
Tratamiento interno   902 28.0   855 28.2   47 24.6
Tratamiento externo   0 0.0   0 0.0   0 0.0

Tipo de atención
Total Hombres Mujeres
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Dado que el nivel de instrucción de los menores
infractores en tratamiento interno está íntimamente
relacionado con la edad de los menores y a su vez con
las posibilidades de rehabilitación, es importante
recabar esta información. En Chiapas, por cada 100
menores infractores, 47 tienen el nivel de primaria, 29
de secundaria y 18 no tienen ningún grado escolar,
mientras que en el país las proporciones son de 42, 44
y 3 por cada 100, respectivamente, como se aprecia, se
registra una mínima proporción de menores que no tiene
ningún grado escolar.

Al analizar la información sobre el nivel de instrucción
de los menores y su comportamiento por sexo, en el
caso de los hombres la estructura de la distribución se

conserva respecto al nivel de instrucción, dado que la
mayoría de los infractores son hombres. Entre las
mujeres infractoras, se observa una proporción mayor
de población con secundaria, lo cual contrasta con una
proporción menor de mujeres con primaria.

Resulta importante subrayar la diferencia entre las
mujeres con nivel técnico en comparación con los
hombres. Los infractores con instrucción técnica son dos,
mientras que en las mujeres no hay ninguna infractora.

Por otra parte, al observar la distribución del nivel
secundaria por sexo, las mujeres representan 12.6%,
mientras que en los otros niveles de instrucción no
alcanzan los once puntos porcentuales.

Menores infractores en tratamiento interno y su distribución porcentual por nivel de instrucción
para cada sexo, 2002

Menores infractores en tratamiento interno por nivel de instrucción

NOTA: El rubro "sin grado escolar" agrupa a menores analfabetos, que sólo saben leer o que sólo saben escribir. Datos de enero a diciembre
de 2002.

FUENTE: SSP, Consejo de Menores. Registro Nacional de Menores Infractores: instituciones para menores infractores del país.

Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje

Chiapas   839 100.0   768 100.0   71 100.0

Sin grado escolar   150 17.9   141 18.4   9 12.7
Primaria   393 46.8   367 47.8   26 36.6
Secundaria   247 29.4   216 28.1   31 43.7
Técnica   2 0.2   2 0.3   0 0.0
Preparatoria   46 5.5   41 5.3   5 7.0
Otros   0 0.0   0 0.0   0 0.0
Sin datos   1 0.1   1 0.1   0 0.0

Total Hombres Mujeres
Nivel de instrucción

Menores infractores en tratamiento interno y su distribución porcentual por nivel de instrucción
según sexo, 2002

Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje

Chiapas   839 100.0   768 92.9   71 7.1

Sin grado escolar   150 100.0   141 94.0   9 6.0
Primaria   393 100.0   367 93.4   26 6.6
Secundaria   247 100.0   216 87.4   31 12.6
Técnica   2 100.0   2 100.0   0 0.0
Preparatoria   46 100.0   41 89.1   5 10.9
Otros   0 0.0   0 0.0   0 0.0
Sin datos   1 100.0   1 100.0   0 0.0

Nivel de instrucción
Total Hombres Mujeres
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En México durante el año 2002, el monto de los
presuntos delincuentes de ambos fueros registrados
asciende a 199 mil, uno de cada diez son mujeres.
Por su parte, en la región Sur-Sureste se registran 48
mil presuntos delincuentes, de los cuales, 42 mil
son hombres y 6 mil mujeres. En Chiapas se encuentran
recluidos 6 mil presuntos delincuentes, 88.4% son
hombres y 11.6% mujeres. La entidad por su volumen
de delincuentes registrados, dentro de la región se ubica
en cuarto lugar, aunque por su número de presuntas
delincuentes ocupa el tercer lugar, con una cifra de 687.

Al analizar el comportamiento de la distribución por
sexo de los presuntos delincuentes al interior de los
estados, en cuatro de ellos el porcentaje de hombres

supera el 90 por ciento. Yucatán, Quintana Roo y Tabasco,
registran el mayor porcentaje de hombres y en
contraparte, la menor proporción de mujeres.

Por otro lado, Oaxaca, Veracruz de Ignacio de la
Llave y Guerrero, registran el mayor porcentaje de
mujeres, con 15.3%, 14.3 y 12.5%, respectivamente,
y sólo otros dos estados alcanzan once por ciento.

Respecto al número de presuntos delincuentes
registrados en la región, Veracruz de Ignacio de la
Llave tiene el primer lugar, pues tres de cada diez
presuntos delincuentes se encuentran recluidos en esta
entidad, le sigue Oaxaca, Puebla y Chiapas con uno de
cada diez en cada estado.

Presuntos delincuentes registrados en los juzgados de primera instancia del fuero federal y común,
y su distribución porcentual por región y entidad federativa1 según sexo, 2002

1 El orden se presenta con respecto al porcentaje de las mujeres.
FUENTE: INEGI. Dirección General de Estadísticas Demográficas y Sociales. Base de datos.

Presuntos delincuentes del fuero federal y común por región y entidad federativa

Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje

Estados Unidos Mexicanos  198 774 100.0  177 808 89.5  20 966 10.5

Región Sur-Sureste  47 691 100.0  41 949 88.0  5 742 12.0

Oaxaca  6 609 100.0  5 599 84.7  1 010 15.3
Veracruz de Ignacio de la Llave  13 540 100.0  11 610 85.7  1 930 14.3
Guerrero  4 354 100.0  3 809 87.5   545 12.5
Chiapas  5 929 100.0  5 242 88.4   687 11.6
Puebla  6 031 100.0  5 356 88.8   675 11.2
Campeche  1 640 100.0  1 476 90.0   164 10.0
Tabasco  3 730 100.0  3 401 91.2   329 8.8
Quintana Roo  3 096 100.0  2 823 91.2   273 8.8
Yucatán  2 762 100.0  2 633 95.3   129 4.7
Resto de las entidades  150 644 100.0  135 465 89.9  15 179 10.1
Estados Unidos de Norteamérica   36 100.0   36 100.0   0 0.0
Países latinoamericanos   1 100.0   1 100.0   0 0.0
No especificado   402 100.0   357 88.8   45 11.2

Entidad federativa
Total Hombres Mujeres
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En el estado de Chiapas, de los 906 presuntos
delincuentes del fuero federal registrados, 85.7% son
hombres, mientras que los del fuero común representan
88.9% de un total de 5 mil, por lo cual es reducida la
presencia de las mujeres delincuentes del fuero federal
(130), y 557 del fuero común, que representan el 14 y el
11% respecto al total en cada fuero.

En la entidad, en el fuero federal, se observa que entre
los 20 y 39 años, se registran los mayores porcentajes
en hombres y mujeres, y conforme aumenta la edad
disminuye la proporción en ambos sexos. La mayor
diferencia a favor de los hombres se presenta en el grupo
de 35 a 39 años, con 4.7 puntos porcentuales.

Presuntos delincuentes registrados en los juzgados de primera instancia del fuero federal y común
y su distribución porcentual por grupos quinquenales de edad para cada sexo, 2002

FUENTE: INEGI. Estadísticas judiciales en materia penal. Cuaderno No. 11.

Presuntos delincuentes del fuero federal y común por grupos quinquenales de edad

En lo que se refiere al fuero común y fuero federal,
existe una similitud en los grupos de edad, aunque
con diferentes porcentajes. Al analizar el peso de los
grupos de edad por sexo, se observa que en el de
hombres, el grupo donde se concentra el mayor
número de aprehensiones es el de 20 a 24 años (945),
que representa 21.2%, mientras que en las mujeres es
en el grupo de 35 a 39 años (99), que significa 17.8
por ciento.

Es importante mencionar que en ambos fueros, a
partir de los 50 años, el porcentaje de cada sexo
es mínimo (menor al seis por ciento) con respecto a
cada total.

Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje

Chiapas   906 100.0   776 100.0   130 100.0

18-19   55 6.1   46 5.9   9 6.9
20-24   167 18.4   145 18.7   22 16.9
25-29   143 15.8   126 16.3   17 13.1
30-34   145 16.0   120 15.5   25 19.2
35-39   148 16.3   132 17.0   16 12.3
40-44   86 9.5   72 9.3   14 10.8
45-49   74 8.2   59 7.6   15 11.5
50-54   32 3.5   25 3.2   7 5.4
55-59   23 2.5   21 2.7   2 1.6
60 y más años   24 2.7   22 2.8   2 1.5
No especificado   9 1.0   8 1.0   1 0.8

Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje

Chiapas  5 023 100.0  4 466 100.0   557 100.0

18-19   433 8.6   402 9.0   31 5.6
20-24  1 027 20.5   945 21.2   82 14.7
25-29   956 19.0   864 19.3   92 16.5
30-34   735 14.6   646 14.5   89 16.0
35-39   641 12.8   542 12.1   99 17.8
40-44   467 9.3   405 9.1   62 11.1
45-49   267 5.3   226 5.0   41 7.3
50-54   169 3.4   146 3.3   23 4.1
55-59   100 2.0   88 2.0   12 2.2
60 y más años   147 2.9   130 2.9   17 3.1
No especificado   81 1.6   72 1.6   9 1.6

Fuero federal

Fuero común

Grupos de edad

Grupos de edad

Total Hombres Mujeres

Total Hombres Mujeres
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En el estado, durante el año 2002, el delito por el que
se aprehendió a un mayor número de presuntos
delincuentes del fuero federal, es por violación a la ley
federal de armas de fuego (260) y en segundo término
a la ley general de población (229), mientras que en el
país es en materia de narcóticos con 39.4%, le sigue
la ley federal de armas de fuego con 35.3 por ciento. Al
analizar a los presuntos responsables del fuero federal
según sexo, en la entidad, se observa que en el caso de
los hombres, el mayor porcentaje del delito por el que se

les aprehendió, es el correspondiente a la violación de
la ley federal de armas de fuego con 32.6%, mientras
que el delito por el que se aprehendieron a más mujeres
es en materia de narcóticos, con 30 por ciento.

Los delitos que tienen el mayor porcentaje de hombres
aprehendidos en el fuero común son: el 25% por robo,
16.1% por lesiones y 13.1% por incumplir obligación
familiar. En el caso de las mujeres son lesiones y robo,
con 23.9 y 17.2%, respectivamente.

Presuntos delincuentes registrados en los juzgados de primera instancia del fuero federal y común,
y su distribución porcentual por tipo de delito según sexo, 2002

Presuntos delincuentes del fuero federal y común por principales delitos

1 Incluye: código fiscal, contra el consumo y la riqueza, ley de equilibrio ecológico, falsificación de moneda, cohecho, homicidio, fraude,
entre otros.

2 Incluye: amenazas, encubrimiento, abuso de confianza, atentados al pudor, abuso sexual, conducción culpable de vehículos, abigeato,
violencia intrafamiliar, difamación, entre otros.

FUENTE: INEGI. Estadísticas judiciales en materia penal. Cuaderno No. 11.

Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje

Chiapas   906 100.0   776 100.0   130 100.0

En materia de narcóticos   172 19.0   133 17.1   39 30.0
Ley general de población   229 25.3   193 24.9   36 27.7
Falsificación de documentos   29 3.2   18 2.3   11 8.5
Daño en las cosas   25 2.7   16 2.0   9 6.9
Ley federal de armas de fuego   260 28.7   253 32.6   7 5.4
Peculado   15 1.7   9 1.2   6 4.6
Ley de vías de comunicación   60 6.6   59 7.6   1 0.8
Robo   14 1.5   13 1.7   1 0.7
Otros1   102 11.3   82 10.6   20 15.4

Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje

Chiapas  5 023 100.0  4 466 100.0   557 100.0

Lesiones   853 17.0   720 16.1   133 23.9
Robo  1 212 24.1  1 116 25.0   96 17.2
Allanamiento de morada   238 4.7   170 3.8   68 12.2
Despojo   143 2.9   101 2.2   42 7.5
Fraude   150 3.0   120 2.7   30 5.4
Daño en las cosas   317 6.3   289 6.5   28 5.0
Homicidio   259 5.2   250 5.6   9 1.6
Armas prohibidas   263 5.2   260 5.8   3 0.5
Incumplir obligación familiar   586 11.7   584 13.1   2 0.4
Violación   203 4.0   201 4.5   2 0.4
Otros2   799 15.9   655 14.7   144 25.9

Hombres MujeresTipo de delito

Tipo de delito
Fuero federal

Fuero común

Total Hombres Mujeres

Total
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Al analizar los datos sobre delincuentes sentenciados,
es de considerar que la sentencia puede ser en dos
sentidos: absolución o condena, es decir, que no
necesariamente se comprueba la responsabilidad ante
los cargos que les son imputados. Durante el año 2002,
en la región Sur-Sureste se registraron 33 mil
delincuentes sentenciados del fuero federal y común,
de los cuales, 88.8% son hombres y 11.2% mujeres.
En el estado de Chiapas se registra un total de 5 mil
casos sentenciados de ambos fueros. El porcentaje de
hombres es de 88.7% del total, lo cual se relaciona
con el porcentaje de hombres aprehendidos durante el
mismo año que es casi similar (88.4%), aunque éstos
no corresponden necesariamente a los sentenciados
en ese mismo año, se presume un comportamiento
similar en la mayoría de los años, en el caso de las

Delincuentes sentenciados registrados en los juzgados de primera instancia del fuero federal y común,
y su distribución porcentual por región y entidad federativa1 según sexo, 2002

1 El orden se presenta con respecto al porcentaje de las mujeres.
FUENTE: INEGI. Dirección General de Estadísticas Demográficas y Sociales. Base de datos.

Delincuentes sentenciados del fuero federal y común por región y entidad federativa

mujeres, fueron sentenciadas 556 de un total de 687
que fueron registradas.

En el estado, las mujeres delincuentes sentenciadas
en el 2002, ascienden a 556 (11.3%), mientras que las
entidades de la región que registran las menores
proporciones son: Yucatán (5.1%) y Quintana Roo (7%),
por otra parte, las que tienen mayor número de mujeres
sentenciadas son: Veracruz de Ignacio de la Llave
(1 200) y Puebla (582). Es importante señalar que el
monto de los aprehendidos es ligeramente superior
al de delincuentes sentenciados, esto es debido entre
otras causas, a la liberación de las personas a quienes
no se les sustentan pruebas suficientes para ser
sentenciados por el juez, o que alcanzan fianza para
ser liberadas.

Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje

Estados Unidos Mexicanos  152 259 100.0  137 783 90.5  14 476 7.0

Región Sur-Sureste  33 514 100.0  29 769 88.8  3 745 11.2

Oaxaca  4 095 100.0  3 546 86.6   549 13.4
Veracruz de Ignacio de la Llave  9 285 100.0  8 085 87.1  1 200 12.9
Puebla  4 992 100.0  4 410 88.3   582 11.7
Chiapas  4 899 100.0  4 343 88.7   556 11.3
Guerrero  2 447 100.0  2 185 89.3   262 10.7
Campeche  1 134 100.0  1 028 90.7   106 9.3
Tabasco  3 237 100.0  2 946 91.0   291 9.0
Quintana Roo  1 289 100.0  1 199 93.0   90 7.0
Yucatán  2 136 100.0  2 027 94.9   109 5.1
Resto de las entidades  118 379 100.0  107 675 91.0  10 704 9.0
Estados Unidos de Norteamérica   22 100.0   21 95.5   1 4.5
No especificado   344 100.0   318 92.4   26 7.6

Entidad federativa
Total Hombres Mujeres
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En Chiapas durante el año 2002, el monto de
delincuentes sentenciados del fuero federal asciende
a 682 personas, de ellos, únicamente 61 son mujeres.

El mayor número de hombres sentenciados del fuero
federal se acumula en los grupos de 20 a 34, que juntos
suman 52.4% del total. Por su parte, las sentencias en el
caso de las mujeres, que aunque son muy pocas, también
el mayor número se registra en las mismas edades.

Los delincuentes sentenciados del fuero común
para el 2002 suman 4 217, de los cuales, 88.3% son

hombres y sólo 11.7% mujeres. El mayor número de
delincuentes varones sentenciados del fuero común se
concentra al igual que los del fuero federal entre los 20
y 34 años, con 54.2%, mientras que el mayor número
de mujeres delincuentes, se concentra en las
edades de 25 a 39 años y representa 53.4% con
respecto al total de ellas.

Es importante mencionar, que conforme aumenta la
edad, el porcentaje de delincuentes sentenciados
disminuye en cada sexo, tanto en el fuero federal como
en el común.

Delincuentes sentenciados registrados en los juzgados de primera instancia del fuero federal y común
y su distribución porcentual por grupos quinquenales de edad según sexo, 2002

Delincuentes sentenciados del fuero federal y común por grupos quinquenales de edad

FUENTE: INEGI. Estadísticas judiciales en materia penal. Cuaderno No. 11.

Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje

Chiapas  682 100.0  621 100.0  61 100.0

18-19  40 5.9  39 6.3  1 1.7
20-24  117 17.2  108 17.4  9 14.8
25-29  111 16.3  103 16.6  8 13.1
30-34  125 18.3  114 18.4  11 18.0
35-39  99 14.5  88 14.2  11 18.0
40-44  79 11.6  69 11.1  10 16.4
45-49  46 6.7  40 6.4  6 9.8
50-54  30 4.4  27 4.3  3 4.9
55-59  13 1.9  12 1.9  1 1.6
60 y más años  17 2.5  16 2.6  1 1.7
No especificado  5 0.7  5 0.8  0 0.0

Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje

Chiapas 4 217 100.0 3 722 100.0  495 100.0

18-19  359 8.5  334 9.0  25 5.1
20-24  903 21.4  843 22.7  60 12.1
25-29  751 17.8  664 17.8  87 17.6
30-34  595 14.1  509 13.7  86 17.4
35-39  534 12.7  443 11.9  91 18.4
40-44  395 9.3  339 9.1  56 11.3
45-49  260 6.2  220 5.9  40 8.1
50-54  148 3.5  126 3.4  22 4.4
55-59  93 2.2  80 2.1  13 2.6
60 y más años  125 3.0  114 3.1  11 2.2
No especificado  54 1.3  50 1.3  4 0.8

Mujeres

Total Hombres Mujeres

Grupos de edad

Grupos de edad

Fuero federal

Fuero común

Total Hombres
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Las sentencias de los juzgados de primera instancia
del fuero federal durante el 2002 en el estado, asciende
a 682, de las cuales 35.6% se dictaron por violación a
la ley federal de armas de fuego y 20.7% se fallaron
por violación a la ley general de población. Del total de
sentencias por violación a la ley federal de armas de fuego,
38.3% se les dictó a varones. Además, el delito
por violación de la ley en materia de narcóticos es el que
registra el mayor porcentaje de sentencias de mujeres
(31.2 por ciento).

Del total de sentencias en hombres, el menor peso lo
registran las que se dictaron por faltas a la ley de vías de
comunicación, al igual que en las mujeres.

Respecto a las sentencias del fuero común, en el
estado de Chiapas en el 2002, se dictaron más de
mil sentencias por robo, es decir, más de la cuarta
parte, las cuales representan 28.2% del total de
delitos, de éstos, 91.1% correspondieron a los
hombres. Los delitos en los que se sentenció a un
mayor porcentaje de hombres son: robo con 29.1%,
lesiones con 19.1%, y por daño en las cosas con 7.7
por ciento. En cambio, los delitos del fuero común por
los que las mujeres fueron sentenciadas con mayor
número, los encabezó lesiones con 129 y robo con 106,
que representa 26 y 21.4%, respectivamente, que
en conjunto significan casi la mitad del total de
mujeres.

Delincuentes sentenciados en los juzgados de primera instancia del fuero federal y común
y su distribución porcentual por principales delitos según sexo, 2002

1 Incluye: código fiscal, robo, ley de equilibrio ecológico, falsificación de documentos, peculado,  ley forestal, ley de amparo, homicidio, contra
el consumo y la riqueza entre otros.

2 Incluye: encubrimiento, atentados al pudor, abuso de confianza, ataque a vía y medio de transporte, abigeato y amenazas entre otros.
FUENTE: INEGI. Estadísticas judiciales en materia penal. Cuaderno No. 11.

Delincuentes sentenciados del fuero federal y común por principales delitos

Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje

Chiapas   682 100.0   621 100.0   61 100.0

En materia de narcóticos   122 17.9   103 16.6   19 31.2
Ley general de población   141 20.7   125 20.1   16 26.2
Ley federal de armas de fuego   243 35.6   238 38.3   5 8.2
Ley de vías de comunicación   57 8.4   56 9.0   1 1.6
Otros1   119 17.4   99 16.0   20 32.8

Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje

Chiapas  4 217 100.0  3 722 100.0   495 100.0

Lesiones   840 19.9   711 19.1   129 26.0
Robo  1 188 28.2  1 082 29.1   106 21.4
Allanamiento de morada   196 4.6   137 3.7   59 11.9
Daño en las cosas   321 7.6   289 7.7   32 6.5
Despojo   117 2.8   85 2.3   32 6.5
Fraude   88 2.1   63 1.7   25 5.1
Homicidio   237 5.6   225 6.0   12 2.4
Armas prohibidas   257 6.1   253 6.8   4 0.8
Violación   181 4.3   179 4.8   2 0.4
Incumplir obligación familiar   227 5.4   227 6.1   0 0.0
Otros2   565 13.4   471 12.7   94 19.0

Tipo de delito

Tipo de delito

Fuero federal

Fuero común

Total Hombres Mujeres

Total Hombres Mujeres



281

Al analizar la población procesada del fuero federal
y común en la región Sur-Sureste, se observa que en
el 2002 se registraron 17 358 personas, de las cuales,
16 476 son hombres y 882 mujeres.

Al interior de la región, en Chiapas, la población
aprehendida que está interna en los centros de
readaptación social que sigue un proceso legal por
delitos del fuero federal y común hasta julio del 2002,
asciende a 2 553 personas. La población masculina de
los centros de readaptación social en la entidad, al igual
que el resto de los estados, supera el 90 por ciento.

Los estados en donde el porcentaje de varones
procesados es mayor son: Guerrero y Oaxaca con 95.6
y 95.4%, respectivamente. De las 3 781 mujeres que se
encuentran internas en los centros de readaptación
social en el país, de ellas, 146 son chiapanecas. Los
dos estados que cuentan con los niveles más bajos de
concentración de población de procesadas en los
centros de readaptación social son: Campeche y
Yucatán, con cifras absolutas de mujeres menores a
50, por el contrario, las entidades que registran mayor
volumen de mujeres son: Veracruz de Ignacio de la
Llave, Puebla y Chiapas, con cifras superiores a 145.

Procesados del fuero federal y común en centros de readaptación social, y su distribución
porcentual por región y entidad federativa1 según sexo, 2003

1 El orden se presenta con respecto al porcentaje de las mujeres.
FUENTE: SSP. Órgano Administrativo Desconcentrado de Prevención y Readaptación Social. Información a julio de 2003.

Procesados del fuero federal y común en centros de readaptación social por región
y entidad federativa

Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje

Estados Unidos Mexicanos  77 276 100.0  73 495 95.1  3 781 4.9

Región Sur-Sureste  17 358 100.0  16 476 94.9   882 5.1

Campeche   413 100.0   385 93.2   28 6.8
Puebla  2 432 100.0  2 284 93.9   148 6.1
Chiapas  2 553 100.0  2 407 94.3   146 5.7
Quintana Roo  1 026 100.0   976 95.1   50 4.9
Veracruz de Ignacio de la Llave  3 736 100.0  3 556 95.2   180 4.8
Yucatán   805 100.0   767 95.3   38 4.7
Tabasco  1 756 100.0  1 674 95.3   82 4.7
Oaxaca  2 804 100.0  2 674 95.4   130 4.6
Guerrero  1 833 100.0  1 753 95.6   80 4.4
Resto de las entidades  59 918 100.0  57 019 95.2  2 899 4.8

Total Hombres Mujeres
Entidad federativa
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Al interior del país, en el 2003 la región Sur-Sureste
registra casi 23 mil sentenciados de ambos fueros, que
representa 22.2% con respecto al total nacional.
En Chiapas se registran 3 271 delincuentes reclusos en
los centros de readaptación social, y el 95.1% son
hombres, y es la tercera entidad de la región que registra
un mayor volumen.

De las casi 5 mil mujeres que se encuentran reclusas
en el país, en la entidad están registradas 168, aunque
no es de las de mayor volumen, la proporción es
similar al nacional. Existen tres estados con montos
inferiores a 50 mujeres (Quintana Roo, Yucatán y

Campeche) que en conjunto representan 12.2% del
total de la región.

Al analizar las cifras de población sentenciada por
sexo de los centros de readaptación en esta región, se
observa que el estado donde la población masculina
alcanza el mayor porcentaje es Yucatán, con 96.8%,
seguido por Veracruz de Ignacio de la Llave con 95.8 por
ciento. En cambio, los mayores valores de mujeres
se registran en Guerrero y Quintana Roo, con 6 y
5%, respectivamente. El patrón que presentan los
porcentajes de los hombres sentenciados en Chiapas,
es similar a las demás entidades y al nacional.

Sentenciados del fuero federal y común en centros de readaptación social y su distribución
porcentual por región y entidad federativa1 según sexo, 2003

Sentenciados del fuero federal y común en centros de readaptación social por región
y entidad federativa

1 El orden se presenta con respecto al porcentaje de las mujeres.
FUENTE: SSP. Órgano Administrativo Desconcentrado de Prevención y Readaptación Social. Información a julio de 2003.

Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje

Estados Unidos Mexicanos  103 362 100.0  98 400 95.2  4 962 4.8

Región Sur-Sureste  22 935 100.0  21 907 95.5  1 028 4.5

Guerrero  2 152 100.0  2 023 94.0   129 6.0
Quintana Roo   946 100.0   899 95.0   47 5.0
Chiapas  3 439 100.0  3 271 95.1   168 4.9
Tabasco  2 516 100.0  2 405 95.6   111 4.4
Puebla  4 014 100.0  3 840 95.7   174 4.3
Campeche   725 100.0   694 95.7   31 4.3
Oaxaca  2 551 100.0  2 442 95.7   109 4.3
Veracruz de Ignacio de la Llave  5 101 100.0  4 889 95.8   212 4.2
Yucatán  1 491 100.0  1 444 96.8   47 3.2
Resto de las entidades  80 427 100.0  76 493 95.1  3 934 4.9

Total Hombres Mujeres
Entidad federativa
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Los delitos sexuales son una forma de violencia que
lastima la dignidad humana. La tipificación de estos
delitos es relativamente reciente, por lo que resultan
complicados los procesos legales. La denuncia de estos
delitos, se atribuye a la persona que es afectada por él
y lo pone en conocimiento de las autoridades.

En Chiapas, hasta diciembre del 2003, se registraron
1 461 delitos sexuales denunciados. La gráfica muestra
la evolución que ha tenido el número de delitos; así, de
1999 al 2000 tuvo una disminución de 70 casos, a partir
de éste último año, muestra una tendencia ascendente
en el número de delitos, entre cada año.

Delitos sexuales denunciados por año, 1999-2003

Delitos sexuales denunciados por año y sexo 1999-2003

FUENTE: Procuraduría General de Justicia del Estado. Datos referentes a diciembre
en todos los años (por sexo).

Delitos sexuales denunciados por año y sexo, 1999-2003

De los delitos denunciados, en todos los años se
mantuvo la mayor proporción de mujeres afectadas
que denunciaron, así, en el 2003, las mujeres (1 277),
representan el 87.4%, mientras los varones, el 12.6 por
ciento. En forma similar se presenta el comporta-
miento por sexo desde 1999, aunque disminuyó el
número de denuncias hasta el 2001, a partir de ese
año aumentaron los delitos denunciados por las
mujeres y disminuyó en los hombres, finalmente en el
2003 se incrementa la cantidad de delitos en ambos
sexos, que puede deberse a cambios en la percepción
de estos delitos y a un incremento en la denuncia, pero
también a un aumento en la incidencia.
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FUENTE: Procuraduría General de Justicia del Estado. Datos referentes a diciembre de 2003.

Del total de delitos denunciados en el 2003, 184 fueron
realizados por hombres y 1 277 por mujeres, cabe
señalar que la violación calificada es la que más número
de denuncias concentra en la población femenina,
que  representan el 32.3%, en segundo término,
tentativa de violación con 16.7% y como tercera el
estupro con 14.9%, en el caso de los varones también

Delitos sexuales denunciados según sexo, 2003

Delitos sexuales denunciados por tipo y sexo, 2003

en el mismo orden pero con cifras distintas, de 22.7%,
23.9 y 13%, respectivamente. Por otra parte, los
delitos sexuales denunciados que registran un
número mínimo de las denuncias hechas por mujeres,
son los delitos de pornografía infantil y violación
instrumental, y en los hombres es el incesto junto con
violación instrumental.

Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje

Chiapas 1 461  184 100.0 1 277 100.0

Violación calificada  464  51 27.7  413 32.3
Tentativa de violación  257  44 23.9  213 16.7
Estupro  214  24 13.0  190 14.9
Violación básica (simple)  190  15 8.2  175 13.7
Abuso sexual (atentados al pudor)  147  22 12.0  125 9.8
Violación equipada  72  8 4.3  64 5.0
Rapto  76  13 7.1  63 4.9
Hostigamiento sexual  27  2 1.1  25 2.0
Incesto  7  1 0.5  6 0.5
Violación instrumental  3  1 0.5  2 0.2
Pornografía infantil  4  3 1.6  1 0.1

Hombres Mujeres
Tipo de delito Total
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FUENTE: Procuraduría General de Justicia del Estado. Datos referentes a diciembre de 2002 y 2003.

En la entidad, en el 2003 se registraron un mil 225
delitos sexuales acusados, de los cuales, el 97.8% son
hombres los acusados y 2.2% las mujeres. Al
compararse con los datos registrados en el 2002, existe
una mínima diferencia en términos porcentuales en
ambos sexos.

Al analizar la distribución porcentual por sexo según
tipo de delito, se observa que el principal delito por el
cual son acusados los hombres, es el de violación
calificada (367), lo cual representa el 30.6%, le siguen

Delitos sexuales acusados según sexo, 2002 y 2003

Delitos sexuales acusados por tipo y sexo

tentativa de violación con 18.5% y estupro con 15.3
por ciento; mientras que las mujeres en su mayoría
son acusadas por tentativa de violación y abuso sexual
(18.5%, en ambos casos), le siguen violación calificada
y el rapto (14.8% en cada delito).

Es importante mencionar, que el menor número de
delitos acusados en contra de los hombres se presenta
en incesto y violación instrumental, mientras que las
mujeres son menos acusadas con el delito de incesto,
hostigamiento sexual y violación equipada.

Delitos sexuales acusados según sexo, 2003

Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje

Chiapas

2002 1 178 100.0 1 149 97.5  29 2.5
2003 1 225 100.0 1 198 97.8  27 2.2

Año
Total Hombres Mujeres

Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje

Chiapas 1 225 1 198 100.0  27 100.0

Tentativa de violación  227  222 18.5  5 18.5
Abuso sexual (atentados al pudor)  125  120 10.0  5 18.5
Violación calificada  371  367 30.6  4 14.8
Rapto  71  67 5.6  4 14.8
Estupro  186  183 15.3  3 11.1
Violación básica (simple)  148  145 12.1  3 11.1
Incesto  6  5 0.4  1 3.7
Hostigamiento sexual  23  22 1.8  1 3.7
Violación equipada  61  60 5.0  1 3.7
Pornografía infantil  5  5 0.4 0 0.0
Violación instrumental  2  2 0.2 0 0.0

Hombres Mujeres
TotalTipo de delito
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FUENTE: Procuraduría General de Justicia del
Estado. Datos referentes a diciembre
en todos los años.

Los delitos de violencia familiar incluyen: abandono de
persona, incumplimiento de deberes alimentarios y
amenazas. Es importante señalar que no incluye las
lesiones porque no se tipifican como delito de violencia
familiar.

Así, en Chiapas, en el 2003 se registraron 3 028
delitos denunciados por violencia familiar, que pese a lo
complejo del problema, se observa que de 1999 a
2003, las denuncias se han mantenido en más de 3 mil

Delitos denunciados de violencia
familiar, 1999-2003

Delitos denunciados de violencia familiar, 1999-2003

por año, esto puede ser debido a una mayor decisión
de las personas para que acudan a las instancias
correspondientes a realizar la denuncia, pero también a
un incremento en los índices de violencia que cotidiana-
mente se presenta en todos los sectores sociales.

Es importante mencionar que el mayor número de delitos
denunciados se presenta en el año 2001, con cerca de
4 mil denuncias, pero en el 2003 éstos alcanzan una
cifra de poco más de 3 mil denuncias de violencia familiar.

Año Delitos

Chiapas

1999  3 818

2000  3 577

2001  3 938

2002  3 032

2003  3 028
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FUENTE: Procuraduría General de Justicia del Estado. Datos referentes a
diciembre de 2001.

En la entidad, en el 2001 se realizaron 3 938 denuncias
respecto a delitos de violencia familiar, de éstos, los de
mayor frecuencia son los correspondientes a las
amenazas, con 2 352 delitos, que representa tres
quintas partes del total, en segundo lugar se ubica el

Delitos denunciados de violencia familiar por tipo, 2001

Delitos denunciados de violencia familiar por tipo, 2001

incumplimiento de deberes alimentarios con poco más
de la tercera parte, este generalmente provocado por
los padres que abandonan a los hijos y a su pareja,
finalmente una mínima proporción representa el delito
del abandono de persona (2.5 por ciento).

Tipo de delito Total Porcentaje

Chiapas 3 938 100.0

Abandono de persona  100 2.5

Incumplimiento de deberes alimentarios 1 486 37.7

Amenazas 2 352 59.8



Participación sociopolítica y toma de decisiones

Participar políticamente significa emprender una actividad colectiva
orientada a conseguir transformaciones de diversa índole en el marco
del poder social y con grados variables de organización. Implica
también tomar decisiones relacionadas con el poder y su ejercicio.
La participación política no se reduce a las cuestiones electorales, ni
tampoco a la inserción en los distintos ámbitos de la política
gubernamental, ni a las funciones relativas a los puestos de decisión,
por más importantes que éstos sean. Se trata también de las acciones
que dan cuenta y reflejan la capacidad de tener influencia y capacidad
íntimamente vinculada con el poder. Dicha participación se observa
además en las actividades que se realizan en los diversos ámbitos
sociales como son: la participación sindical, la pertenencia y la
participación en organizaciones no gubernamentales y en los
movimientos sociales, entre muchas otras.

El hecho que los hombres y las mujeres tengan necesidades
distintas y accedan de forma diferente a los recursos y a su control,
ha implicado importantes diferencias de su presencia y participación
en los espacios de poder así como en la toma de decisiones que se
hace relevante para el diseño de políticas públicas y programas así
como a la solución de los conflictos que tomen en cuenta estas dos
visiones y den voz por igual a las necesidades de hombres y mujeres,
las cuales hasta ahora han sido valoradas de manera desigual.

En las últimas décadas, las mujeres han hecho un esfuerzo
importante para que se reconozca el aporte femenino y demostrar
su capacidad de liderazgo social. Sin embargo, los estereotipos
tradicionales que definen lo femenino y lo masculino, refuerzan la
posición de que las decisiones políticas son predominantemente
una tarea de hombres.

En México y particularmente en el estado de Chiapas, los logros
de las mujeres en el terreno de la participación política son modestos
a los ocurridos en otras esferas. Aun cuando en el país se reconoce
el incremento de la presencia de las mujeres en los puestos de
elección popular y en los cargos directivos del sector público y privado,
es un hecho que dicha participación es todavía muy reducida, sobre
todo en los estados más pobres, como Chiapas.

El presente capítulo muestra algunos indicadores que dan cuenta
de la participación diferencial de las mujeres y los hombres en diversos
espacios de la vida política estatal como el ejercicio del voto, la
ocupación de puestos de elección popular y los espacios ocupados
en la administración pública.
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En México la edad establecida para que las personas
ejerzan el derecho de voto es de 18 años cumplidos. En
Chiapas, la población inscrita en el padrón electoral
en el 2003 es de 2 337 000 ciudadanos, cifra que respecto
al 2000, se incrementa en poco más de 221 mil personas;
esta diferencia significa en términos porcentuales 10%
en el lapso.

Por sexo, el padrón electoral muestra en el periodo
2000-2003, un crecimiento levemente superior entre
la población femenina, de 12.1%, mientras que en los

hombres es de 8.8%, lo que significa que se registraron
durante el periodo 93 mil hombres y con un mayor
volumen las mujeres (128 mil).

La composición por sexo de la población que
conforma el padrón electoral, refleja la distribución
de la población de 18 y más años del estado, en
la que, como se observa, desde el 2000, hay más
mujeres que hombres. En el ámbito nacional, en el 2002,
la composición por sexo del padrón electoral refleja una
mayor participación de las mujeres (51.7 por ciento).

Padrón electoral según sexo, 2000-2003

1 Información al 24 de octubre de 2003.
FUENTE: IFE. Registro Federal de Electores, 2000-2003.

Padrón electoral

Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje

Chiapas 2 116 630 100.0 2 216 706 100.0 2 318 680 100.0 2 337 816 100.0

Hombres 1 055 180 49.9 1 098 394 49.6 1 140 136 49.2 1 148 221 49.1
Mujeres 1 061 450 50.1 1 118 312 50.4 1 178 544 50.8 1 189 595 50.9

Sexo
2000 2001 2002 20031
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Votar en los procesos electorales constituye un derecho
y un deber de las ciudadanas y los ciudadanos del
país y es importante para las decisiones guberna-
mentales en la entidad.

El padrón electoral contempla a los y las ciudadanas
que presentaron su solicitud individual para obtener su
credencial para votar, y la lista nominal de electores
contiene los datos de las personas incluidas en el
padrón electoral, a quienes se les expidió y entregó su
credencial, es decir, a los ciudadanos y las ciudadanas
que pueden expresar su voluntad electoral.

Para el proceso electoral del año 2003, en Chiapas
98.2% de la población inscrita en el padrón electoral
obtuvo su credencial, de los cuales, 49% son hombres
y 51% mujeres. Por sexo, se tiene que 98.1% de la
población masculina obtuvo su credencial de elector,
en tanto que en la femenina es de 98.4 por ciento. En el
país, a una proporción parecida de cada sexo se les
expidió y entregó su credencial para votar, lo cual se
observa, que en el ámbito estatal y nacional, a la mayoría
de las personas de 18 y más años que solicitaron su
credencial de elector, se les expide y entrega sin
preferencia alguna.

Padrón electoral y lista nominal del electorado, 20031

Ciudadanos con derecho al voto

1 Información al 24 de Octubre de 2003.
FUENTE: IFE. Estadísticas del padrón electoral y lista nominal, 2003.

Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje

Padrón electoral 2 337 816 100.0 1 148 221 100.0 1 189 595 100.0
Lista nominal 2 296 253 98.2 1 125 839 98.1 1 170 414 98.4

Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje

Padrón electoral 2 337 816 100.0 1 148 221 49.1 1 189 595 50.9
Lista nominal 2 296 253 100.0 1 125 839 49.0 1 170 414 51.0

Total Hombres Mujeres

Total Hombres Mujeres
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La lista nominal de electores incluye a las mujeres y
los hombres que cuentan con su credencial para votar
en las jornadas electorales del país.

En el año 2003, en el ámbito nacional, 51.8% de las
personas que disponen de su credencial para votar
son mujeres, valor similar al de las ciudadanas
chiapanecas. Sin embargo, entre las entidades se
registran diferencias en los porcentajes de población
femenina con credencial para votar, aunque Chiapas
forma parte de los estados donde existe una proporción
similar entre sexo; por el contrario, otros como Oaxaca,

Guanajuato, Distrito Federal y Michoacán de Ocampo,
registran cifras mayores de población femenina
(alrededor de 53 por ciento); por otra parte, Baja
California Sur y Quintana Roo registran una menor
proporción de ellas, tal vez porque son entidades
receptoras de migrantes, que en su mayoría son hombres.
En contraparte, las que registran mayor proporción son
entidades expulsoras de población en edades
productivas. Esto refleja la estructura demográfica de
cada entidad, es decir, el mayor porcentaje de ellas
en la lista nominal es producto del volumen más alto de
mujeres que residen en cada estado.

Porcentaje de mujeres en la lista nominal de electores
por entidad federativa, 2003

FUENTE: IFE. Estadísticas del padrón electoral y lista nominal, 2003.

Ciudadanas en la lista nominal de electores por entidad federativa
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En Chiapas, según el proceso electoral efectuado el
2 de julio del 2000, es significativa la participación de
los hombres como funcionarios de casilla, es decir,
como representantes de los partidos ante las casillas,
observadores electorales, así como dentro de los
consejos generales, locales y distritales del Instituto
Federal Electoral (IFE), mientras que es menor la
participación de las mujeres. Caso contrario sucede en
el contexto nacional, es mayor la participación de ellas
en cada designación realizada por el organismo electoral.

La participación de los hombres en las mesas directivas
de casillas es mayor que la de las mujeres, con diferen-
cias significativas en el porcentaje de los ciudadanos
capacitados, siendo mayor aún en los acreditados.

Por el contrario, en el ámbito nacional se registra
una mayor participación de ciudadanas capacitadas y
acreditadas respecto a los hombres. Al parecer, en el
estado es más fuerte la creencia de que la participación
en el proceso electoral es más una tarea de hombres.

Porcentaje de personas insaculadas, capacitadas y acreditadas para
integrar las mesas directivas de casilla según sexo, 2000

FUENTE: IFE. Estadísticas de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica,
2000. Congreso Local.

Participación ciudadana en las mesas directivas de casilla
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Los datos que dan cuenta de la participación femenina
detallada en los diferentes espacios de poder y toma
de decisiones, muestran que todavía existen creencias
culturales y de percepciones sociales acerca de que
los hombres están mejor capacitados para el ejercicio
de cargos de mayor responsabilidad política, aunque
cabe señalar que esta percepción en las generaciones
más jóvenes ha ido cambiando.

La información sobre la participación de los hombres y
las mujeres como funcionarios de casilla, permite conocer
más de cerca las formas de inserción de uno y otro sexo
en estos espacios. Según los datos de la jornada electoral

del 2000, más hombres ocupan la presidencia de las
casillas, mientras que los demás cargos (secretario,
primer escrutador y segundo escrutador), lo desempeñan
en mayor medida las mujeres. Comportamiento similar
se presenta en el ámbito nacional.

Así, no solamente en el estado, sino en todo el país,
los cargos de mayor jerarquía y con mayor poder se
le asignan a la población masculina; mientras que
aquellos de carácter administrativo se asignan a la
población femenina, aunque en la población chiapa-
neca es más fuerte esta creencia, que le resta valor a
la mujer.

Porcentaje de funcionarios de casilla el día de la jornada electoral,
por sexo, 2000

FUENTE: IFE. Estadísticas de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica,
2000. Congreso Local.

Funcionarios y funcionarias de casilla el día de la jornada electoral
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El Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales (COFIPE) señala que es obligación de los
partidos promover una mayor participación femenina en
la vida política del país en los cargos de elección popular
(Art. 22 Transitorio).

En el año 2000 se votó en el estado para elegir a
senadores y diputados al Congreso, por el principio
de mayoría relativa y de representación proporcional.
En total se contó con 64 personas propuestas por los
partidos y coaliciones contendientes para renovar el
poder legislativo.

La participación de las mujeres como candidatas
a senadoras alcanzó 12.5%, es decir, únicamente
fueron tres de un total de veinticuatro, mientras que

Candidatos(as) a cargos de elección popular por tipo de postulación según sexo, 2000

FUENTE: IFE. Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica. Congreso Local. Consejo General del Instituto Federal
Electoral.

Candidatos y candidatas a las elecciones

la de los hombres es de 87.5 por ciento. En el caso
de las diputaciones, de 40 postulados las mujeres
representan 7.5% y los hombres 92.5%, se observa
que en general los cargos de elección popular,
tanto de senadores de mayoría relativa como de los
diputados de mayoría relativa y de representación
proporcional, únicamente seis mujeres participaron.
Aunque el COFIPE indica la obligación de una mayor
participación de las mujeres, en Chiapas esto no ha
sido posible.

Es importante mencionar que la mínima participación
de la mujer para ocupar un cargo de elección, se
enmarca en un contexto de creencias, en el sentido
de que la mujer no puede ni debe ocupar cargos de
responsabilidad política.

Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje

Chiapas  64 100.0  58 90.6  6 9.4

Senadores  24 100.0  21 87.5  3 12.5

Senadores de mayoría relativa  12 100.0  21 87.5  3 12.5

Propietarios  12 100.0  11 91.7  1 8.3
Suplentes  12 100.0  10 83.3  2 16.7

Diputados  40 100.0  37 92.5  3 7.5

Diputados de mayoría relativa  24 100.0  22 91.7  2 8.3

Propietarios  24 100.0  22 91.7  2 8.3
Suplentes  24 100.0  22 91.7  2 8.3

Diputados de representación proporcional  16 100.0  15 93.8  1 6.2

Propietarios  16 100.0  15 93.8  1 6.2
Suplentes  16 100.0  15 93.8  1 6.2

Total Hombres Mujeres
Postulaciones a cargos de elección popular
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Como se puede constatar, la mayoría de los distintos
partidos políticos en el estado no han cumplido con lo
señalado en el COFIPE. Así, en la jornada electoral
del año 2000, los porcentajes más altos de candidatas
a diputadas y senadoras los registraron: el Partido
Acción Nacional, con 20% de mujeres, y el Partido de
la Revolución Democrática con 16.7% de mujeres.

Distribución porcentual de candidatas y candidatos registrados por partido político según sexo, 2000

1 Partido Revolucionario Institucional.
2 Partido de la Revolución Democrática.
3 Partido Acción Nacional.
4 Partido del Trabajo.
5 Partido Auténtico de la Revolución Mexicana.
6 Democracia Social Partido Político Nacional.
7 Partido del Centro Democrático.
8 Partido del Frente Cívico.
FUENTE: IFE. Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica. Congreso Local. Congreso General del Instituto Federal

Electoral.

Candidatas y candidatos registrados por partido político

Mientras que el Partido Revolucionario Institucional, que
es el que concentra el mayor número de candidatos,
casi todos son ocupados por varones y únicamente dos
por mujeres.

En los siete partidos restantes les corresponde uno o
dos candidatos, los cuales son varones.

Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje

Chiapas 52 100.0 48 92.3 4 7.7

PRI1 28 100.0 26 92.9 2 7.1
PRD2 6 100.0 5 83.3 1 16.7
PAN3 5 100.0 4 80.0 1 20.0
PT4 2 100.0 2 100.0 0 0.0
Alianza por el Cambio 2 100.0 2 100.0 0 0.0
Alianza por México 2 100.0 2 100.0 0 0.0
PARM5 2 100.0 2 100.0 0 0.0
DSPPN6 2 100.0 2 100.0 0 0.0
PCD7 2 100.0 2 100.0 0 0.0
PFC8 1 100.0 1 100.0 0 0.0

Total MujeresHombres
Partido
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En las elecciones del 2000 se eligieron para conformar
la LVIII Legislatura, 128 senadores en todo el país y
sus correspondientes suplentes, es decir, tres
senadores en cada entidad federativa, de los cuales,
dos son electos según el principio de mayoría relativa y
uno por minoría de cada entidad. Los 32 restantes son
elegidos por el principio de representación proporcional.

En Chiapas se propusieron a 12 candidaturas a
senadurías, distribuidas en seis partidos políticos y
a las coaliciones contendientes. De ellas, la mayoría
fueron hombres (91.7%), mientras que sólo una mujer

resultó postulada para ocupar el cargo. Todos los
partidos designaron dos candidatos, los cuales en cinco
organismos políticos son hombres, mientras que en
el PRI fue uno y una.

Los puestos de senador son los de mayor jerarquía
y poder, y su número es reducido, es por consiguiente
difícil la asignación de estos puestos a una mujer; su
participación en estos espacios de poder y toma de
decisiones son relevantes para el diseño de políticas
públicas, para que den voz por igual a las necesidades
de hombres y mujeres.

Candidatos(as) a senadores propietarios por partido político según sexo, 2000

FUENTE: IFE. Consejo General del Instituto Federal Electoral.

Candidatas y candidatos a senadores por partido político

Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje

Chiapas 12 11 91.7 1 8.3

Alianza por el Cambio 2 2 100.0 0 0.0
Alianza por México 2 2 100.0 0 0.0
PCD 2 2 100.0 0 0.0
PARM 2 2 100.0 0 0.0
DSPPN 2 2 100.0 0 0.0
PRI 2 1 50.0 1 50.0

Hombres Mujeres
Partido político Candidatos
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La Cámara de Diputados en el país se integra actualmente
por 300 diputados electos según el principio de votación
de mayoría relativa y 200 más por el principio de
representación proporcional.

En las elecciones del año 2000, en Chiapas se
propusieron 40 candidaturas a diputaciones, de las
cuales 7.5% son mujeres y 92.5% hombres. De igual
forma que en los candidaturas a senadurías, se
presentó una reducida participación de las mujeres,
siendo solo tres distribuidas una en cada partido político
contendiente (PRI, PRD y PAN, respectivamente).

Como se observa, el PRI registró la mayoría de los
candidatos postulados (26), que representa 65%
respecto al total. Esto demuestra una vez más la
influencia que ejerce este partido sobre la ciudadanía
para que ejerzan su voto a favor del mismo, también
se muestra la poca oportunidad de participación
femenina en los espacios de poder y toma de
decisiones; esto sigue reflejando que hay una
percepción de que las mujeres no tienen la misma
capacidad que los hombres para el ejercicio de cargos
de responsabilidad política y esto se muestra en
todos los partidos.

Candidatos(as) a diputados propietarios por partido político según sexo, 2000

FUENTE: IFE. Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica. Congreso Local.

Candidatas y candidatos a diputados por partido político

Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje

Chiapas 40 37 92.5 3 7.5

PRI 26 25 96.2 1 3.8
PRD 6 5 83.3 1 16.7
PAN 5 4 80.0 1 20.0
PT 2 2 100.0 0 0.0
PFC 1 1 100.0 0 0.0

Partido político Candidatos
Hombres Mujeres
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La composición por sexo de las diferentes legislaturas
que han integrado la Cámara de Diputados da cuenta
de la creciente, pero aún escasa participación
femenina en tales espacios, los cuales hasta hace muy
poco tiempo eran considerados totalmente masculinos.

En la entidad, desde 1955 hasta 1973, se mantuvo
el mismo número de representantes en la Cámara de
Diputados, la participación femenina inició en los años
sesenta. Por otra parte, a partir de 1973, se ha
incrementado el número de diputados, hasta ser de
40 en la legislatura LXI, de los cuales, únicamente

4 son mujeres, lo que muestra que la participación
femenina aún es inequitativa, por lo que es necesario
abrir más espacios de participación.

Tanto en el ámbito nacional como en el estatal,
se aprecia una tendencia restringida aun para
incrementar el número de mujeres representantes
en dichas legislaturas, ya que en el país todavía hace
algunas décadas sólo una mujer formaba parte de
la cámara de diputados; sin embargo, hoy en día
llegan a 80 de un total de 500 representantes de
elección popular.

Conformación de la cámara de diputados por legislatura según sexo, 1955-2004

FUENTE: H. CONGRESO DEL ESTADO DE CHIAPAS. Departamento de archivo y correspondencia.

Composición de la cámara de diputados por sexo

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

Chiapas

XLVI 1955-1958  9  9 0 100.0 100.0 0.0
XLVII 1959-1961  9  9 0 100.0 100.0 0.0
XLVIII 1961-1964  9  8  1 100.0 88.9 11.1
XLIX 1964-1967  9  8  1 100.0 88.9 11.1
L 1967-1970  9  8  1 100.0 88.9 11.1
LI 1970-1973  9  8  1 100.0 88.9 11.1
LII 1973-1976  11  10  1 100.0 90.9 9.1
LIII 1976-1979  12  10  2 100.0 83.3 16.7
LIV 1979-1982  14  11  3 100.0 78.6 21.4
LV 1982-1985  20  18  2 100.0 90.0 10.0
LVI 1985-1988  20  19  1 100.0 95.0 5.0
LVII 1988-1991  24  21  3 100.0 87.5 12.5
LVIII 1991-1994  22  18  4 100.0 81.8 18.2
LIX 1995-1998  40  37  3 100.0 92.5   7.5
LX 1998-2001  40  36  4 100.0 90.0 10.0
LXI 2001-2004  40  36  4 100.0 90.0 10.0

Legislatura Años
Absolutos Porcentaje
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Los municipios son las instancias de gobierno más
cercanas a la población. Por tanto, las autoridades
deben conocer y dar respuesta de manera directa a
las necesidades de los distintos sectores sociales, de
ahí la importancia de que más mujeres estén presentes
en este ámbito de participación.

En el año 2000, en el contexto nacional, única-
mente 85 de las 2 427 presidencias municipales se
encontraban administradas por mujeres. Un año más
tarde, su participación se incrementó a 97; sin embargo,
para el año 2002 vuelve a disminuir, situándose en 92
alcaldías y para el 2003 es de 91 presidencias.

En Chiapas, durante el 2000 y 2001, únicamente un
municipio era regido por una mujer, para el siguiente

año se incrementa el número de mujeres presidentas
a 4, Chiapilla, Ixtapangajoya, Tapalapa y Tuxtla
Gutiérrez, lo cual representa 3.4% del total de
municipios de la entidad. Para el 2003, ningún municipio
es administrado por una mujer.

Por otra parte, en el 2003, además de Chiapas, otros
ocho estados no cuentan con presidentas municipales
(Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur,
Quintana Roo, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, y
Zacatecas).

Es importante mencionar que Veracruz de Ignacio
de la Llave, México y Yucatán, son los estados con
mayor número de presidentas municipales, las cuales
se han incrementado desde el 2000.

Presidencias municipales regidas por mujeres, por entidad federativa, 2000-2003

FUENTE: Sistema Nacional de Información Municipal, CEDEMUN-SEGOB. Corte al 5 de septiembre de 2001 y 2002.
INAFED. Resumen nacional de la filiación política de los presidentes municipales de México. En funciones al 18 de junio de 2002.

               Corte al 10 de septiembre de 2003.

Presidencias municipales por entidad federativa

Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje

Estados Unidos Mexicanos 2427 85 3.5 2427 97 4.0 2430 92 3.8 2430 91 3.7

Aguascalientes 11 0 0.0 11 0 0.0 11 0 0.0 11 0 0.0
Baja California 5 0 0.0 5 0 0.0 5 0 0.0 5 0 0.0
Baja California Sur 5 0 0.0 5 0 0.0 5 0 0.0 5 0 0.0
Campeche 11 0 0.0 11 2 18.2 11 2 18.2 11 2 18.2
Coahuila de Zaragoza 38 3 7.9 38 3 7.9 38 3 7.9 38 2 5.3
Colima 10 2 20.0 10 1 10.0 10 1 10.0 10 2 20.0
Chiapas 118 1 0.8 118 1 0.8 118 4 3.4 118 0 0.0
Chihuahua 67 5 7.5 67 5 7.5 67 0 0.0 67 1 1.5
Durango 39 1 2.6 39 1 2.6 39 1 2.6 39 2 5.1
Guanajuato 46 1 2.2 46 1 2.2 46 1 2.2 46 1 2.2
Guerrero 76 3 3.9 76 4 5.3 77 4 5.2 77 2 2.6
Hidalgo 84 4 4.8 84 5 6.0 84 5 6.0 84 5 6.0
Jalisco 124 3 2.4 124 3 2.4 124 3 2.4 124 3 2.4
México 122 7 5.7 122 3 2.5 124 3 2.4 124 11 8.9
Michoacán de Ocampo 113 3 2.7 113 3 2.7 113 2 1.8 113 3 2.7
Morelos 33 2 6.1 33 1 3.0 33 1 3.0 33 1 3.0
Nayarit 20 1 5.0 20 1 5.0 20 2 10.0 20 1 5.0
Nuevo León 51 5 9.8 51 4 7.8 51 4 7.8 51 3 5.9
Oaxaca 570 8 1.4 570 11 1.9 570 12 2.1 570 10 1.8
Puebla 217 5 2.3 217 5 2.3 217 3 1.4 217 3 1.4
Querétaro de Arteaga 18 2 11.1 18 1 5.6 18 1 5.6 18 1 5.6
Quintana Roo 8 1 12.5 8 1 12.5 8 1 12.5 8 0 0.0
San Luis Potosí 58 2 3.4 58 2 3.4 58 2 3.4 58 2 3.4
Sinaloa 18 0 0.0 18 0 0.0 18 3 16.7 18 3 16.7
Sonora 72 2 2.8 72 9 12.5 72 9 12.5 72 7 9.7
Tabasco 17 1 5.9 17 0 0.0 17 0 0.0 17 0 0.0
Tamaulipas 43 2 4.7 43 2 4.7 43 0 0.0 43 0 0.0
Tlaxcala 60 3 5.0 60 3 5.0 60 0 0.0 60 0 0.0
Veracruz de Ignacio de la Llave 210 9 4.3 210 14 6.7 210 14 6.7 210 15 7.1
Yucatán 106 7 6.6 106 11 10.4 106 11 10.4 106 11 10.4
Zacatecas 57 2 3.5 57 0 0.0 57 0 0.0 57 0 0.0

2003

PresidentasEntidad federativa

2001 2002

Presidentas Presidentas Presidentas

2000

Municipios Municipios Municipios Municipios
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Funcionarios y funcionarias de la administración pública

Al analizar la participación de mujeres y hombres en
las diferentes dependencias u organismos que
conforman la administración pública estatal, se observa
que 6 de cada 10 funcionarios son hombres.

En algunas dependencias existe una alta partici-
pación de la mujer, como ocurre en el Instituto de
Desarrollo Humano (60.5%), en el Supremo Tribunal
de Justicia del Estado (52.3%) y en la Secretaría de
Gobierno (49.9 por ciento). Por el contrario, la menor
cifra se registra en la Secretaría de Seguridad Pública
(16.8%), Comisión para el Desarrollo y Fomento del
Café (18.4%) y la Secretaría de Pesca (28.9 por ciento).

Por otra parte, en la Gubernatura del Estado, la
presencia de la mujer alcanza 41.6% y en el H. Congreso
del Estado, 42.7 por ciento.

Es importante mencionar que del total de funcio-
narios del estado (41 mil), la mayoría se concentra en
la Secretaría de Educación (20 mil), que representa
49.9% del total. Esto se debe a la gran cantidad de
personas que laboran como maestros y maestras en
esta entidad. Caso contrario se presenta en la Comisión
Estatal del Agua y Saneamiento, donde únicamente
133 personas trabajan como funcionarios en esta
dependencia.

Funcionarios en la administración pública central por secretaría y sexo, 2003

FUENTE: Gobierno Constitucional del Estado de Chiapas. Dirección de Administración de Personal. Datos al 31 de octubre del 2003.

Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje

Chiapas 41 099 24 444 59.5 16 655 40.5

H. Congreso del estado  438  251 57.3  187 42.7
Gubernatura del estado  356  208 58.4  148 41.6
Secretaría de Gobierno 1 765  884 50.1  881 49.9
Secretaría de Hacienda 1 563  834 53.4  729 46.6
Secretaría de Desarrollo Rural  522  321 61.5  201 38.5
Secretaría de Obras Públicas  647  431 66.6  216 33.4
Secretaría de Educación 20 527 10 884 53.0 9 643 47.0
Secretaría de Seguridad Pública 7 197 5 987 83.2 1 210 16.8
Procuraduría General de Justicia 1 810 1 233 68.1  577 31.9
Secretaría de Administración  641  347 54.1  294 45.9
Secretaría de Desarrollo Económico  360  219 60.8  141 39.2
Contraloría General  481  271 56.3  210 43.7
Secretaría de Desarrollo Social  590  317 53.7  273 46.3
Secretaría de Pueblos Indios  171  105 61.4  66 38.6
Secretaría de Turismo  255  136 53.3  119 46.7
Secretaría de Pesca  142  101 71.1  41 28.9
Secretaría de Planeación  342  199 58.2  143 41.8
Instituto de Historia Natural y Ecología  274  178 65.0  96 35.0
Instituto de Desarrollo Humano  618  244 39.5  374 60.5
Comisión para el Desarrollo y Fomento del Café  114  93 81.6  21 18.4
Comisión Estatal del Agua y Saneamiento  133  93 69.9  40 30.1
Consejo Estatal para la Cultura y las Artes  613  374 61.0  239 39.0
Supremo Tribunal de Justicia del Estado 1 540  734 47.7  806 52.3

Total
Hombres Mujeres

Secretaría u Organismo



Religión

Para el ser humano la religión ha constituido una manera de dar
significado y orden al mundo, representando para la humanidad la
primera manera de cuestionarse y entender el medio que lo rodeaba,
convirtiéndose en una estrategia cultural para darle una continuidad
al ciclo de la vida más allá de la existencia misma.

Sobre el origen y la esencia de las religiones se han desarrollado
estudios con múltiples enfoques, como resultado han surgido diversas
teorías. Algunos investigadores atribuyen el sentir religioso a que
las culturas desarrollan una diferenciación entre mente humana
y entorno cultural, conciencia subjetiva y realidad objetiva, y por
tanto, entre espíritu y materia.

La religión es un complejo sistema de doctrinas, prácticas y
creencias con códigos morales y éticos propios; así como con
símbolos de comunicación propios, cuya gran influencia ha
estado vinculada al desarrollo histórico y cultural de la humanidad;
por lo que es de gran importancia estudiar como ha penetrado
en la población femenina y masculina del país, y de ser posible
destacar las diferencias existentes en cuanto a los practicantes de
ambos sexos.

Es por ello que en este módulo se muestran algunos indicadores
básicos de la población de 5 y más años en Chiapas según el tipo
de religión que practica, en donde se muestra claramente que la
iglesia católica tiene el mayor número de practicantes de ambos
sexos, pero en las últimas tres décadas ha registrado un descenso
importante de 91.1 a 63.1%, y por consiguiente la influencia
de otras religiones ha ganado terreno, como la protestante o
evangélica que se incrementó de 4.8 a 20.8% en el periodo. Por otra
parte, es importante destacar que el volumen de población que no
practíca ninguna religión es de los más altos en el país
de alrededor del 15%, destacan un mayor número de hombres ateos
que de mujeres. Asimismo, se presenta a la población de 12
y más años ocupada en actividades religiosas, en la que resalta
la mayor presencia masculina en relación a la femenina. La
información se presenta desagregada a nivel región, municipio y
por tamaño de localidad.
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La religión se considera como un factor importante que
determina la cultura del país, por ello es relevante
conocer la penetración que ha tenido en la población
femenina y masculina a lo largo de las últimas
décadas del siglo XX. Un comportamiento constante
ha sido que la población femenina ha observado
una mayor proporción de población practicante que
la masculina.

En Chiapas, en 1970 se registró una población
masculina de 5 y más años de 794 031, de los cuales
96.3% practicaban alguna religión; y del total de mujeres
(775 mil), 96.6% tenían alguna creencia religiosa.

En las siguientes décadas la cifra fue disminuyendo
paulatinamente y las diferencias por sexo se fueron
acentuando. En 1990, se registró una población de
5 y más años, de 1 352 870 hombres y 1 357 413
mujeres, siendo la proporción de creyentes de 84.3 y
87.3%, respectivamente.

Para el año 2000 la tendencia decreciente perma-
nece para el caso de los hombres que practican
alguna religión; mientras que en las mujeres aumenta
ligeramente. En 30 años la participación religiosa
masculina se redujo 12.3 puntos porcentuales, mientras
que la femenina lo hizo en 9.1 unidades.

Población de 5 y más años que practica alguna religión según sexo, 1970-2000

Población que practica alguna religión

1 En 1970 se registró a la población total.
FUENTE: INEGI. IX Censo General de Población, 1970, XI Censo General de Población y Vivienda, 1990 y XII Censo General de Población

y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Hombres Mujeres Hombres Mujeres

1970  794 031  775 022  764 397  748 992

1990 1 352 870 1 357 413 1 141 059 1 185 003

2000 1 621 686 1 667 277 1 361 878 1 458 458

Población practicante
Año

Población de 5 y más años

1
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Al analizar a la población de 5 y más años en relación
al tipo de religión que practica, es evidente que en su
mayoría, tanto en las mujeres como en los hombres,
existe preferencia por la religión católica. Sin embargo,
en Chiapas, desde hace varias décadas se ha
registrado una gran penetración de otras religiones,
principalmente de la protestante o evangélica.

En el último censo de población (2000), en el estado
se registran 1.7 millones de mujeres de 5 y más años,

de las cuales 64.6% son católicas, 22.9% están
congregadas en alguna iglesia de tipo protestante o
evangélica y 11.3% no tiene ninguna creencia religiosa.

En el caso de los 1.6 millones de hombres de 5 y
más años, el porcentaje de población católica (63.1%)
y protestante o evangélica (20.8%), es menor al de la
población femenina. Y por el contrario se observa un
mayor porcentaje de hombres que no practican ninguna
religión en relación a las mujeres.

Distribución porcentual de la población de 5 y más años por condición religiosa
según sexo 1970-2000

NOTA: En 1970 no hay dato de no especificado.
1 En el 2000, incluye: históricas, pentecostales, neopentecostales y de raíz pentecostal, otras evangélicas y bíblicas no evangélicas.
2 En el 2000, incluye: otras cristianas, de origen oriental, judaísmo, islamismo y espiritualistas.
FUENTE: INEGI. IX Censo General de Población, 1970, XI Censo General de Población y Vivienda, 1990 y XII Censo General de Población

y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Población por tipo de religión que practica

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Chiapas 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Católica 91.1 91.4 66.8 68.5 63.1 64.6
Protestante o evangélica1 4.8 4.8 15.7 16.8 20.8 22.9
Otras religiones2 0.4 0.4 1.9 2.0 0.1 0.0
Ninguna 3.7 3.4 14.2 11.2 14.8 11.3
No especificado - - 1.4 1.5 1.2 1.2

1970 1990 2000
Condición religiosa
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El comportamiento de los hombres y las mujeres que
practican alguna religión por grandes grupos de edad,
muestra que conforme la edad es mayor, la pertenencia
a alguna religión aumenta. Así, en el grupo de la
población infantil (5 a 14 años) los porcentajes son de
83.1% para los niños y 84.3% para las niñas, mientras
que en el grupo de 60 y más años se incrementan,
87.9% para los hombres y 92.1% para las mujeres.

Porcentaje de la población de 5 y más años que practica alguna
religión por grandes grupos de edad y sexo, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos censal.

Población que practica alguna religión por grandes grupos de edad

Por otra parte, se observa que en todos los grupos
de edad el porcentaje es mayor en la población
femenina, y la brecha existente por sexo se incrementa
conforme aumenta la edad; en el grupo de 5 a 14
años la diferencia es de 1.2 puntos porcentuales,
incrementándose hasta 5.4 unidades en el de 45 a 59
años, que es el grupo que registra la mayor diferencia;
en el de 60 y más años ésta es ligeramente menor.
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En el país se registra para el año 2000, una población
protestante o evangélica de 2.8 millones de hombres
y 3.4 millones de mujeres; de los cuales, 338 mil
hombres y 382 mil mujeres residen en Chiapas. Este
tipo de religión no está configurado por una iglesia
única, sino que cobija a una diversidad de corrientes,
las cuales pueden ubicarse dentro de cuatro grupos
principales: históricas; pentecostales, neopentecostales
y raíz pentecostal; bíblicas no evangélicas; y otras
evangélicas.

En Chiapas, la corriente que tiene más adeptos, tanto
de mujeres (36.6%), como de hombres (36%), es

bíblicas no evangélicas, seguida por las históricas, con
25.7% de mujeres y 26.5% de hombres; en tercer sitio
se ubican las pentecostales, neopentecostales y raíz
pentecostal, con 25.8 y 26%, respectivamente; y por
último las otras evangélicas, con 11.9% de mujeres y
11.5% de hombres.

De acuerdo con los datos absolutos, en todos los
casos es mayor la población femenina creyente,
ubicándose la diferencia más grande entre los que
practican alguna religión bíblica no evangélica, ya
que 53.4% son mujeres y 46.6% son hombres, es decir,
6.8 puntos porcentuales a favor de las mujeres.

Distribución porcentual de la población de 5 y más años
protestante o evangélica por tipo según sexo, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Población protestante o evangélica según tipo de religión y sexo
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Aunque la población de 5 y más años que practica
otras religiones es minoritaria tanto en el país como
en el estado, es un indicador importante de la diver-
sidad cultural existente en la población, la cual se
ha consolidado desde la creación de la Ley de
Asociaciones Religiosas en 1992, pues en ésta
se buscó refrendar principalmente el respeto a la
libertad de creencias y la adquisición jurídica igualitaria
de las agrupaciones religiosas, entre otros aspectos.

En el año 2000, las distintas corrientes religiosas
registradas en el rubro de otras religiones, se pueden

agrupar en los siguientes tipos: otras cristianas,
espiritualista, judaica, origen oriental, islámica y
otras religiones. Al contrario de lo que sucede en la
población católica y la protestante o evangélica, es
mayor el número de hombres que de mujeres que
practica otras religiones, con excepción de la judaica,
y otras cristianas.

Asimismo, se observa que la religión que tiene más
adeptos hombres, es la espiritualista (42 por ciento);
mientras que la que obtiene el menor volumen es la
islámica, con sólo 3.6% de hombres y 3.1% de mujeres.

Distribución porcentual de la población de 5 y más años
que practica otras religiones por tipo según sexo, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos censal.

Población que practica otras religiones según tipo de religión
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Población que practica alguna religión por región

De acuerdo con los resultados del censo 2000, el 95%
de la población en el ámbito nacional, practica alguna
religión, pero si se analiza por entidad federativa el
comportamiento muestra variaciones.

De la región Sur-Sureste, la entidad que presenta
los valores más altos de población de 5 y más años
que practica alguna religión es Puebla con 98.1% para
las mujeres y 97.5% para los hombres, le sigue
en importancia Yucatán, Guerrero y Oaxaca con
valores que fluctúan entre 95.8 y 96.8% para las
mujeres y entre 94.5 y 95.4% para los hombres; por el
contrario, Chiapas es de las cuatro entidades que

Porcentaje de la población de 5 y más años que practica
alguna religión por región Sur-Sureste según sexo, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.
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Porcentaje

registran las menores proporciones junto con Tabasco,
Campeche y Quintana Roo. Llama la atención que éstas
últimas son las que presentan los más bajos porcentajes
también del país, y mención especial se hace de
Chiapas, pues registra el valor más bajo con 87.5% para
las mujeres y 84% para los hombres.

En todas las entidades los porcentajes de las mujeres
de 5 y más años que practican alguna religión son
mayores a los de los varones, y es precisamente en las
cuatro entidades que registran los porcentajes más
bajos, en donde se presentan las mayores diferencias
entre hombres y mujeres.
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Rayón

Totolapa

Zinacantán

Chicoasén

Suchiapa

Acala

Las Rosas

Francisco León

Chiapilla

La Libertad

Ocotepec

Comitán de Domínguez

Venustiano Carranza

Tapilula

Tzimol

Respecto a la población de 5 y más años que practica
la religión católica, existe una gran heterogeneidad
por municipio. Así, los que destacan por tener la
mayor proporción de población que practica la religión
católica son: Rayón, Totolapa y Zinacantán con valores
superiores a 90% en ambos sexos.

De manera general la población femenina registra
porcentajes superiores a la masculina, sin embargo en
18 municipios sucede lo contrario, destacan Rayón

Municipios con mayor porcentaje de población de 5 y más años católica
según sexo, 2000

Población que practica la religión católica

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Porcentaje

y Chicoasén que ocupan el primer y cuarto lugar,
respectivamente, en donde además predominan
los hombres.

De los municipios que presentan las proporciones
más bajas de católicos, nueve registran valores inferiores
a 30%, entre los que sobresalen Santiago el Pinar
con 21.1% de mujeres y 19.9% de hombres; Bejucal
de Ocampo con 18.4 y 17.2%, respectivamente; y
Chenalhó con 16.9 y 16.7%, respectivamente.
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Población que practica la religión protestante o evangélica

La población que profesa la religión protestante o
evangélica ha ido en aumento en los últimos años,
acentuándose en la región Sur-Sureste del país y muy
especialmente en Chiapas, en donde el 22% de la
población de 5 y más años declaró ser practicante de
esta religión.

Al revisar el comportamiento al interior de la entidad,
es decir, por municipio, se aprecian diferencias
importantes, del total, en casi la mitad (55) los
porcentajes son superiores al valor estatal, así los que
presentan las proporciones más altas de población
que practica la religión protestante o evangélica son:

Municipios con mayor porcentaje de población de 5 y más años protestante
o evangélica según sexo, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.
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El Porvenir

Tumbalá

Bejucal de Ocampo
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Maravilla Tenejapa

Tapalapa

Oxchuc

Benemérito de las Américas

Porcentaje

San Andrés Duraznal, El Porvenir, y Tumbalá con
valores superiores a 50 por ciento.

En el otro extremo se ubican diez municipios con
porcentajes por debajo del 10%, entre los que destacan
Zinancantán con 4.5% de mujeres y 4.6% de hombres,
y Rayón con 3.5 y 3.1%, respectivamente.

Por otra parte, hay que señalar que en casi todos
los municipios hay más mujeres que profesan esta
religión y sobresalen: Ostuacán, Ixtapangajoya y
Tecpatán, donde la cifra de las mujeres es mayor en
más de siete unidades a la de los hombres.
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Santiago el Pinar

Chenalhó

San Juan Cancuc

Chalchihuitán

Chanal

Bella Vista

Mitontic

Bejucal de Ocampo

Frontera Hidalgo

Maravilla Tenejapa

Frontera Comalapa

Tuzantán

La Grandeza

Aldama

Larráinzar

En el año 2000, el censo de población registra en la
entidad 430 mil personas que no practican ninguna
religión, lo que significa el 11.3% para las mujeres y
14.8% para los hombres.

Al realizar el comparativo al interior del estado, se
observan grandes diferencias; los municipios que
presentan los valores más altos son: Santiago el Pinar,
Chenalhó, San Juan Cancuc y Chalchihuitán con
porcentajes superiores al 40%, destaca el primero
con 63.2% de mujeres y 64.3% de hombres que no
practican ninguna religión.

Municipios con mayor porcentaje de población de 5 y más años
que no practica ninguna religión según sexo, 2000

Población que no practica ninguna religión

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Porcentaje

Por otra parte, 21 municipios registran valores
menores al 5%, sobresale Totolapa con 1.2% de
mujeres y 1.3% de hombres, y Ocotepec con 1.2 y
1.7%, respectivamente.

La población masculina que no practica ninguna
religión es mayor en todos los municipios, siendo la
excepción Chanal, con un valor más alto en las mujeres
con 36.4% contra 35.3% de los hombres. Así también,
los que registran la mayor diferencia por sexo son
Ixtapangajoya, Tecpatán, Cacahoatán, Solosuchiapa y
Ostuacán, con de más de ocho unidades.
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En este cuadro se presenta la relación que guarda la
práctica de alguna religión con la mayor o menor
concentración de población. De esta forma se observa
que aunque la religión católica es la predominante,
las proporciones varían de acuerdo con el tamaño
de localidad.

Así, el rango en donde predomina la población
católica es en localidades menores de 2 500 habitantes
con alrededor de 45%, le sigue en importancia las
mayores de 100 000 habitantes. El mismo comporta-
miento presenta la población que practica la religión
protestante o evangélica, sólo que el valor en las
localidades de menos de 2 500 habitantes es de
alrededor de 65% (20 puntos porcentuales más que
los católicos). En cambio la población que practica otras

Distribución porcentual de la población de 5 y más años por condición religiosa y sexo
según tamaño de localidad, 2000

Población por condición religiosa y tamaño de localidad

1 Incluye: histórica, pentecostales, neopentecostales y de raíz pentecostal, otras evangélicas y bíblicas no evangélicas.
2 Incluye: otras cristianas, de origen oriental, judaísmo, islamismo y espiritualistas.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos censal.

religiones presenta una distribución contraria; en
localidades mayores a 100 000 habitantes registra cifras
de alrededor de 43% y le siguen en importancia las
localidades menores a 2 500 habitantes con alrededor
del 28 por ciento. En todos los tipos de religión, los
porcentajes más bajos aparecen en localidades de
15 000 a 99 999 habitantes.

En el caso de la población que practica la religión
católica y protestante o evangélica en localidades de
menos de 2 500 habitantes, la proporción masculina
es mayor que la femenina y en los demás rangos el
comportamiento es inverso. Respecto a los que
profesan otras religiones, en localidades menores de
2 500 habitantes los hombres registran un valor menor
que las mujeres y en el resto la situación se invierte.

Total Menos de 2 500 De 2 500 a 14 999 De 15 000 a 99 999 100 000 y más

Chiapas 100.0 52.3 17.6 10.8 19.2
Hombres 100.0 53.5 17.5 10.5 18.5
Mujeres 100.0 51.3 17.7 11.1 19.9

Católica 100.0 44.6 19.3 13.0 23.1
Hombres 100.0 45.8 19.2 12.7 22.3
Mujeres 100.0 43.5 19.4 13.3 23.8

Protestante o evangélica1 100.0 65.6 14.2 7.4 12.8
Hombres 100.0 66.8 14.0 7.1 12.1
Mujeres 100.0 64.6 14.4 7.6 13.4

Otras religiones2 100.0 28.3 14.4 14.3 43.1
Hombres 100.0 27.8 15.1 13.6 43.6
Mujeres 100.0 28.9 13.6 15.0 42.5

Ninguna 100.0 67.1 15.4 6.2 11.3
Hombres 100.0 66.9 15.5 6.2 11.4
Mujeres 100.0 67.4 15.2 6.1 11.3

No especificado 100.0 60.7 17.3 7.3 14.6
Hombres 100.0 60.6 17.0 7.1 15.2
Mujeres 100.0 60.8 17.7 7.5 14.0

Número de habitantes
Condición religiosa y sexo
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El XII Censo General de Población y Vivienda, 2000,
registra en la entidad 1 105 personas de 12 y más
años ocupadas en actividades religiosas, ubicándose
la gran mayoría dentro de las religiones protestante o
evangélica con 768 personas y católica con menos de
la mitad (327) de las que trabajan en las instituciones
protestantes. Sólo en estos dos tipos de religión
se concentra 99.1% de la población que trabaja en
estas actividades. Resulta evidente que las actividades
religiosas las ejerce mayormente la población

Distribución porcentual de la población de 12 y más años ocupada en actividades
religiosas por condición religiosa según sexo, 2000

1 Incluye: históricas, pentecostales, neopentecostales y de raíz pentecostal, otras evangélicas y bíblicas no evangélicas.
2 Incluye: otras cristianas, de origen oriental, judaísmo, islamismo y espiritualistas.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos censal.

Población ocupada en actividades religiosas por tipo de religión

masculina (81.8%) y en una menor proporción (18.2%)
la femenina.

En la religión protestante o evangélica, ocupan más
a la poblacion masculina; de las 768 personas, 94.8%
son hombres y únicamente 5.2% mujeres, mientras que
en la católica se observa una participación equilibrada
por sexo, para sus actividades religiosas; de los 327
católicos ocupados, 51.1% corresponde a los varones
y 48.9% a las mujeres.

Hombres Mujeres

Chiapas  1 105 81.8 18.2

Católica   327 51.1 48.9
Protestante o evangélica1   768 94.8 5.2
Otras religiones2   2 100 0
Ninguna   2 100 0
No especificado   6 83.3 16.7

Distribución porcentual
TotalCondición religiosa
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El nivel de instrucción de la población de 12 y más años
ocupada en actividades religiosas en la entidad,
muestra diferencias dependiendo del sexo.

En el caso de las 201 mujeres de 12 y más años que
se ocupan en actividades religiosas, uno por ciento no
cuenta con instrucción formal, 2.5 puntos porcentuales
menor que el de los hombres (3.5 por ciento); 21.4%
de las mujeres aún no concluye su instrucción básica,

Distribución porcentual de la población de 12 y más años ocupada
en actividades religiosas por nivel de instrucción y sexo, 2000

Población ocupada en actividades religiosas por nivel de instrucción

NOTA: En el caso de la población masculina, la suma de distribución no alcanza el 100% ya que no se
graficó el no especificado (1 por ciento).

1 Incluye a la población que tiene algún grado aprobado en educación primaria, educación técnica o comercial
con primaria concluida y uno o dos grados aprobados de secundaria.

2 Incluye a la población con tres grados aprobados en secundaria.
3 Incluye a la población con algún grado aprobado en educación técnica o comercial con secundaria, en

bachillerato o en normal básica.
4 Incluye a la población con algún grado aprobado en licenciatura.
5 Incluye a la población con algun grado aprobado en maestría o doctorado.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos censal.

14.2 unidades menos que los hombres (35.6 por ciento);
también en el nivel superior los hombres registran un
porcentaje por encima del registrado por las mujeres,
21.9 y 17.4%, respectivamente; en cuanto a los estudios
de nivel medio superior, el porcentaje de mujeres
(37.2%) duplica al de los hombres (17.6 por ciento); en
lo que se refiere a los estudios de posgrado, únicamente
la población masculina cuenta con este nivel (1.7
por ciento).

3.5

1.0

35.6

21.4
18.9

22.9

17.6

37.2

21.9

17.4

1.7
0.0

0

10

20

30

40

50

Sin instrucción Básica Incompleta Básica Completa Media Superior Superior Posgrado

Porcentaje

 1   3   2    4   5



317

1 Incluye: históricas, pentecostales, neopentecostales y de raíz pentecostal, otras evangélicas y bíblicas
no evangélicas.

2 Incluye: otras cristianas, de origen oriental, judaísmo, islamismo y espiritualistas.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos censal.

El promedio de ingreso mensual de los 904 hombres
de 12 y más años ocupados en actividades religiosas
es de 2 267 pesos y supera en 1.2 veces el registrado
por las mujeres (1 855 pesos).

Al revisar el ingreso promedio mensual por con-
dición de religión, se observan grandes diferencias
por sexo. Así, la población femenina ocupada en la
religión católica recibe en promedio un mayor ingreso

Promedio de ingreso mensual de la población de 12 y más años ocupada
en actividades religiosas por condición de religión según sexo, 2000

Ingreso de la población ocupada en actividades religiosas

(2 105 pesos) que la masculina (1 754 pesos); este
comportamiento se invierte en la población ocupada
en religión protestante o evangélica en donde el
ingreso promedio mensual de los hombres es mayor
en más de dos veces que el de las mujeres; respecto
a la población ocupada en otra religión, el promedio
mensual de los hombres es de 2 571 pesos, mientras
que las mujeres no aparecen en este tipo de
ocupación.

Condición religiosa Hombres Mujeres

Chiapas  2 267  1 855

Católica  1 754  2 105
Protestantes y evangélicas1  2 378  1 031
Otra religión2  2 571 0
Ninguna  3 143 0
No especificado  1 209  2 000



Lengua Indígena

México es un país pluriétnico, en el cual coexiste la población mestiza
con un importante número de grupos indígenas, que ya habitaban el
territorio nacional antes de la conquista española y que aún conservan
algunos de sus rasgos culturales originales.

La población indígena tiene una serie de características físicas,
sociales, culturales, religiosas y una lengua propia que la distingue
del resto de la población.

Tradicionalmente se ha utilizado el criterio lingüístico para
identificar a la población indígena que reside en el país; esta
característica se capta para la población de 5 años y más, pues se
considera que a esa edad las personas cuentan con un conocimiento
básico del idioma.

Con el propósito de presentar un panorama amplio y actualizado
de la situación de la población indígena, se utilizó la fuente de
información disponible más reciente: el XII Censo General de Población
y Vivienda 2000. Además, para facilitar la lectura, se utilizan de manera
indistinta los términos población hablante de lengua indígena y
población indígena para hacer referencia a la población de 5 y más
años que habla lengua indígena.

En esta sección se presenta el total de la población hablante de
lengua indígena, su crecimiento y distribución en el territorio estatal,
su estructura por edad y sexo, las principales lenguas que se hablan
en la entidad y su ubicación geográfica. Además, se abordan algunos
aspectos relacionados con las diferencias entre los hombres y las
mujeres indígenas, como son: el monolingüismo, la asistencia escolar,
la aptitud para leer y escribir, el alfabetismo, el nivel de instrucción,
y la participación en las actividades económicas y no económicas.
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El total de la población de 5 y más años hablante de
lengua indígena, es un indicador que permite conocer el
monto aproximado de la que se considera población
indígena en el estado. Los censos y las encuestas captan
a la población que habla lengua indígena a partir de 5
años de edad porque se considera que a esa edad las
personas cuentan con un conocimiento básico de la lengua,
que les permite relacionarse con las otras personas.

En los últimos censos, Chiapas ha registrado aumentos
considerables respecto a la población indígena, la cual
pasó de 288 mil en 1970 a 716 mil en 1990, y a 810 mil
personas en el año 2000. Estos incrementos indican un

crecimiento promedio anual de 4.6% entre 1970 y 1990 y
de 1.2% en la última década.

La proporción de hombres y mujeres hablantes de
lengua indígena del estado, vista a través del índice
de femineidad (mujeres por cada cien hombres), indica
que en los últimos años es equilibrada la proporción por
sexo, mientras que hace tres décadas el indicador era
de 97 mujeres por cada 100 hombres.

Cabe mencionar que en el ámbito nacional, se registra
un índice de femineidad de 102 mujeres hablantes de
lengua indígena por cada 100 hombres.

Población de 5 y más años hablante de lengua indígena según sexo,
índice de femineidad y tasa de crecimiento promedio anual, 1970-2000

FUENTE: INEGI. IX Censo General de Población, 1970, XI Censo General de Población
y Vivienda, 1990 y XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados
básicos.

Población indígena

Total Hombres Mujeres

1970  287 836  145 915  141 921 97.3

1990  716 012  359 570  356 442 99.1

2000  809 592  404 442  405 150 100.2
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En 1990, las localidades urbanas (con 2 500 o más
habitantes) concentraban un total de 103 mil hablantes
de lengua indígena y las rurales 612 mil.

Para el año 2000, se ha incrementado la presencia
de la población hablante de lengua indígena en las
zonas urbanas. Debido a esto, la proporción de
residentes rurales disminuyó, de 85.6% en 1990 a
78.9% en el 2000.

Al revisar la distribución actual por sexo y área de
residencia de la población indígena, se observa
que tanto en las áreas rurales como en las urbanas,
reside igual proporción de mujeres que de hombres.

De igual manera que en Chiapas, en el país la mayoría
de la población hablante reside en localidades rurales,
y en las áreas urbanas ha incrementado su presencia
aunque en menor intensidad que en la entidad.

Distribución porcentual de la población de 5 y más años hablante de lengua indígena por área
de residencia y sexo, 1990 y 2000

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 1990 y XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos.

Población indígena en áreas rurales y urbanas

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

Distribución por tipo de localidad
Total 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Rural 85.6 85.5 85.6 78.9 78.9 78.9
Urbana 14.4 14.5 14.4 21.1 21.1 21.1

Distribución por sexo
Total 100.0 50.2 49.8 100.0 50.0 50.0

Rural 100.0 50.2 49.8 100.0 50.0 50.0
Urbana 100.0 50.4 49.6 100.0 50.0 50.0

Área de residencia
1990 2000
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En la entidad, de los 3.3 millones de habitantes de 5
y más años, 810 mil hablan alguna lengua indígena, y
este monto representa a la cuarta parte de la población
(24.6 por ciento).

De los municipios que integran la entidad, 30 tienen
más de 8 mil hablantes de lengua indígena y en ellos
se concentra el 83% de la población que habla lengua
indígena del estado. De los cuales, con los mayores

Municipios con mayor población de 5 y más años hablante de lengua indígena y su porcentaje, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Población indígena por municipio

volúmenes de población hablante de lengua indígena
son: Ocosingo con casi 73 mil, Chilón con 50 mil,
Chamula con cerca de 49 mil, Tila con 46 mil y San
Cristóbal de las Casas con más de 42 mil. La población
hablante de lengua indígena representa 80.2%, 95.3,
99.3, 95.7 y 37.1% de la población de 5 y más años del
municipio, respectivamente. En la capital del estado
únicamente residen poco más de 9 mil indígenas y
representa 2.4 por ciento.

Municipio Población de 5 y más años
Población  hablante de lengua 

indígena 
Porcentaje

Chiapas 3 288 963  809 592 24.6

Ocosingo  91 046  72 993 80.2
Chilón  52 851  50 387 95.3
Chamula  49 152  48 819 99.3
Tila  47 563  45 517 95.7
San Cristóbal de las Casas  114 251  42 398 37.1
Las Margaritas  66 866  34 937 52.2
Salto de Agua  40 885  34 108 83.4
Oxchuc  31 128  30 595 98.3
Palenque  71 322  28 712 40.3
Tenejapa  25 536  25 243 98.9
Zinacantán  24 744  24 500 99.0
Tumbalá  20 489  19 915 97.2
Chenalhó  19 314  18 953 98.1
San Juan Cancuc  16 125  15 810 98.0
Simojovel  20 936  15 367 73.4
Huixtán  14 930  14 244 95.4
Yajalón  21 612  13 798 63.8
Sabanilla  16 716  13 480 80.6
Huitiupán  16 438  11 743 71.4
Pantelhó  12 281  11 095 90.3
Larráinzar  10 484  10 426 99.4
Chalchihuitán  10 045  9 914 98.7
Pueblo Nuevo Solistahuacán  20 221  9 702 48.0
Teopisca  22 374  9 565 42.8
El Bosque  10 133  9 564 94.4
Bochil  18 753  9 559 51.0
Ocozocoautla de Espinosa  56 215  9 552 17.0
Venustiano Carranza  45 699  9 495 20.8
Tuxtla Gutiérrez  383 419  9 298 2.4
Altamirano  13 407  8 943 66.7
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El índice de femineidad, indica el número de mujeres
que hay por cada 100 hombres.

En el estado reside un número similar de hombres
y mujeres indígenas, alrededor de 400 mil de cada
sexo, por lo cual el valor de este indicador es de
100 mujeres por cada 100 hombres. Al revisar en el
ámbito municipal, se observa que el indicador presenta
grandes contrastes al interior de la entidad: en 17 de
los que tienen mayor volumen de hablantes, se registran

índices mayores a 100 (mayor número de mujeres
que de hombres). Entre ellos destacan Chamula con
112.3, Zinacantán con 109.7, Teopisca con 108, San
Cristóbal de las Casas con 106.9 y Tenejapa con 105.7.

En 13 municipios se registra mayor número de
hombres que de mujeres, principalmente en Tuxtla
Gutiérrez (85 mujeres por cada 100 hombres), en
Ocozocoautla de Espinosa (93.2) y en Venustiano
Carranza (94.3).

Municipios con mayor población de 5 y más años hablante de lengua indígena
e índice de femineidad, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Población indígena por sexo

Municipio Hombres Mujeres Índice de femineidad

Chiapas  404 442  405 150 100.2

Ocosingo  36 986  36 007 97.4
Chamula  22 993  25 826 112.3
Chilón  25 017  25 370 101.4
Tila  22 777  22 740 99.8
San Cristóbal de las Casas  20 490  21 908 106.9
Las Margaritas  17 414  17 523 100.6
Salto de Agua  17 051  17 057 100.0
Oxchuc  15 337  15 258 99.5
Palenque  14 548  14 164 97.4
Tenejapa  12 271  12 972 105.7
Zinacantán  11 686  12 814 109.7
Tumbalá  9 792  10 123 103.4
Chenalhó  9 428  9 525 101.0
San Juan Cancuc  7 836  7 974 101.8
Simojovel  7 616  7 751 101.8
Huixtán  7 007  7 237 103.3
Yajalón  6 882  6 916 100.5
Sabanilla  6 755  6 725 99.6
Huitiupán  5 990  5 753 96.0
Pantelhó  5 560  5 535 99.6
Larráinzar  5 172  5 254 101.6
Teopisca  4 598  4 967 108.0
Pueblo Nuevo Solistahuacán  4 763  4 939 103.7
Chalchihuitán  4 976  4 938 99.2
El Bosque  4 769  4 795 100.5
Bochil  4 872  4 687 96.2
Ocozocoautla de Espinosa  4 943  4 609 93.2
Venustiano Carranza  4 888  4 607 94.3
Altamirano  4 478  4 465 99.7
Tuxtla Gutiérrez  5 023  4 275 85.1
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En la entidad, la población hablante de lengua indígena
está compuesta en su mayoría por niños y jóvenes, la
estructura por edad y sexo nos muestra que de cada
100 hablantes de lengua indígena, 34 son niños entre
5 y 14 años de edad; 33 son jóvenes de 15 a 29 años;
22 tienen entre 30 y 49 años y 11 tienen 50 o más años.

La razón de femineidad es superior a 100 en la
mayoría de los grupos menores a 40 años, la más alta
se presenta en el grupo de 20 a 24 años, donde hay
110 mujeres por cada 100 hombres.

Entre la población de la tercera edad, hay una
pequeña diferencia en cuanto a los porcentajes entre
ambos sexos. Del total de la población indígena, las
mujeres de 60 y más años representan 2.8% y los
hombres 3.3 por ciento.

En el ámbito nacional, la población hablante presenta
una estructura con una tendencia mayor hacia
la madurez, pues la mitad de esta población tiene
más de 29 años, mientras que en el estado, la edad
mediana de los hablantes es de 25 años.

Estructura por edad y sexo de la población de 5 y más años hablante
de lengua indígena, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos.

Estructura por edad y sexo de la población indígena
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En las áreas rurales y urbanas, la estructura por edad y
sexo de la población indígena presenta algunas
diferencias. Aunque en ambas, más de la mitad (59.5
y 51.8%, respectivamente) de la población es menor
de 25 años; en las zonas rurales todavía es más
joven, 35.4% de la población indígena tiene entre 5 y
14 años de edad, frente al 26.8% en la zona urbana. La
proporción de 15 a 29 años, es semejante en ambas
zonas (24.1 y 25%, respectivamente).

Entre los 30 y 49 años, el porcentaje de la población
es menor en la zona rural (20.8%) que en la urbana
(25.8%) al igual que el porcentaje del grupo de 50 y
más años, con 11.1 y 13.2%, respectivamente.

La mayor presencia relativa en las áreas rurales de
las mujeres frente a los hombres, sucede entre los 15 y 29
años, mientras que en las localidades urbanas ocurre
entre los 15 y 39 años.

La estructura demográfica en el área rural, muestra
una base amplia, resultado de una alta fecundidad y
de altos niveles de conservación de la lengua, así
como una proporción reducida de población adulta. En
cambio, en la estructura de la población indígena que
reside en áreas urbanas, los grupos de menor edad
representan proporciones menores, y se engrosa la
proporción de población en edades productivas así
como de población adulta.

Estructura por edad y sexo de la población de 5 y más
años hablante de lengua indígena rural y urbana, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base
de datos.

Estructuras de la población indígena en áreas rurales y urbanas
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En el país, Chiapas ocupa el 2° lugar, después de
Oaxaca en cuanto al número de hablantes de lengua
indígena, y cuenta con una diversidad de más de 50
lenguas, aunque 97.6% de la población hablante se
concentra en cinco: tzotzil, tzeltal, chol, zoque y
tojolabal, el resto (2.4%) en las otras lenguas, que si
bien en cuanto a su volumen son menores, también son
importantes porque su asentamiento histórico se
ubica en esta entidad, y otras porque son migrantes
que residen en la entidad; es el caso del zapoteco,
maya, chinanteco, náhuatl, mixteco y motocintleco.

Población de 5 y más años hablante de lengua indígena por tipo según sexo, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Población hablante de lengua indígena por tipo de lengua

Lengua indígena Total Hombres Mujeres Índice de femineidad

Chiapas  809 592  404 442  405 150 100.2

Tzotzil  291 550  144 684  146 866 101.5
Tzeltal  278 577  138 911  139 666 100.5
Chol  140 806  70 551  70 255 99.6
Zoque  41 609  21 095  20 514 97.2
Tojolabal  37 667  18 833  18 834 100.0
Kanjobal  5 769  2 863  2 906 101.5
Mame  5 450  3 106  2 344 75.5
Zapoteco  2 553  1 369  1 184 86.5
Chuj  1 458   721   737 102.2
Maya   917   508   409 80.5
Chinanteco   532   260   272 104.6
Jacalteco   453   244   209 85.7
Náhuatl   454   272   182 66.9
Mixteco   216   119   97 81.5
Motocintleco   162   98   64 65.3
Cakchiquel   132   84   48 57.1
Quiché   70   50   20 40.0
Otras lenguas   683   388   295 76.0
No especificado   534   286   248 86.7

Así, el monto de los hablantes de tzotzil es de
292 mil, y 279 mil hablantes de tzeltal, que juntos
representan el 70% de la población hablante en la
entidad, les siguen el chol con 141 mil, el zoque y el
tojolabal, con alrededor de 40 mil.

De las 11 lenguas con mayor población hablante
de lengua indígena, cuatro son habladas por más
mujeres que hombres: tzotzil, chuj, kanjobal y tzeltal,
únicamente el tojolabal es hablado por igual número
de personas en cada sexo.
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México cuenta con una gran riqueza cultural, la
cual se expresa también a través de la diversidad
lingüística que poseen los distintos grupos indígenas.
En el mapa se observa la ubicación de las lenguas
que cuentan con un mayor volumen de población en
cada municipio de Chiapas (más de mil hablantes).
Así, de 64 de ellos con esta población hablante, en 10
se habla únicamente el tzeltal, en 22 el tzotzil, en 9

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Ubicación de las lenguas indígenas con más de mil hablantes

Localización de los hablantes de las principales lenguas por entidad federativa, 2000

el zoque y en uno el chol, el kanjobal y el mame, y en los
municipios restantes se habla más de una, también al
norte y noreste de la entidad, se concentra la mayoría de
los municipios con el mayor número de hablantes. Es
conveniente señalar, que de las 17 principales lenguas
del estado, en Las Margaritas se hablan cuatro y en
Ocosingo tres, en 18 municipios, únicamente se hablan
dos lenguas, y en 44 de ellos se habla una lengua.
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La población monolingüe es aquella que habla alguna
lengua indígena y que no habla español. La tasa de
monolingüismo señala el porcentaje que representa
la población monolingüe respecto a la población
hablante.

Para la población indígena, el no hablar español
implica desventajas, entre ellas para: acceder a la
información y al conocimiento escolarizado, la obtención
de servicios administrativos fuera de su comunidad
o la resolución de conflictos legales; pues la
comunicación en estos terrenos es esencial, y hasta
hace poco, sólo en español.

Población de 5 y más años hablante de lengua indígena bilingüe
y monolingüe y su distribución según sexo, 2000

NOTA: Los porcentajes no suman 100% porque no se incluye la población indígena que no
especificó su condición de habla española. Para el total, el no especificado es 2.2%,
para los hombres de 1.7% y para las mujeres de 2.7 por ciento.

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Población indígena por condición de habla española

Sexo Total Bilingües Monolingües
No

especificado

Chiapas 809 592 495 597 295 868 18 127

Hombres 404 442 288 314 109 035 7 093
Mujeres 405 150 207 283 186 833 11 034

Chiapas 100.0 61.2 36.6 2.2

Hombres 100.0 71.3 27.0 1.7
Mujeres 100.0 51.2 46.1 2.7

Chiapas 100.0 100.0 100.0 100.0

Hombres 50.0 58.2 36.9 39.1
Mujeres 50.0 41.8 63.1 60.9

En el país se registran poco más de un millón de
personas que hablan sólo en lengua indígena y
representan 16.6% del total de hablantes; mientras
que en el estado, el monto de esta población asciende
a 296 mil personas, de las cuales, el mayor volumen
son mujeres (187 mil y 109 mil hombres). Así, del total
de población que habla lengua indígena en el estado,
36.6% no habla español y del total de monolingües,
63.1% son mujeres y 36.9% son hombres.

Habrá que señalar que Chiapas, junto con Oaxaca
(219 mil) y Guerrero (125 mil), son las entidades con
mayor volumen de población monolingüe.
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La tasa de monolingüismo indica que casi la mitad de
las mujeres no hablan español, mientras que entre los
varones, esta proporción es de poco más de la cuarta
parte (27 por ciento). Como un elemento adicional de
inequidad, el mayor monolingüismo de las mujeres las
coloca en desventaja y las margina, dificultando su
acceso a las escasas oportunidades de desarrollo.

En las áreas rurales, tanto en hombres como en
mujeres, la tasa de monolingüismo casi se llega a duplicar
con la correspondiente a la población indígena que
vive en las urbanas. En el estado, cinco de cada diez

mujeres hablantes de lengua indígena que residen
en áreas rurales son monolingües, esta proporción
disminuye en las urbanas, a tres de cada diez. Por su
parte, los hombres presentan una tasa menor que la
de las mujeres (30.1 y 15.4%, respectivamente).

En el ámbito nacional, se observan menores tasas
de monolingüismo en ambas áreas de residencia,
aunque con los mismos contrastes entre una y otra. Así,
en las rurales se presenta una tasa de 17.2% en hombres
y 29.1% en mujeres; mientras que en el área urbana se
reduce a 5.2 y 8.8%, respectivamente.

Tasa de monolingüismo de la población de 5 y más años hablante
de lengua indígena por área de residencia y sexo, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos.
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Conocer la tasa de monolingüismo por grupos de
edad es muy importante, porque permite visualizar a la
población con mayor tasa, así como las diferencias en
el indicador por edad entre mujeres y hombres.

El indicador más alto se presenta en la población de
5 a 9 años y la de 70 y más años; en el primer grupo,
los menores que hablan lengua indígena están apenas
aprendiendo a hablar español, por esta razón la tasa
de monolingüismo en el siguiente grupo disminuye
considerablemente, y por lo que corresponde a la
población adulta mayor, siempre se comunicaron en
su lengua materna, es decir que no tuvieron oportunidad
de aprender español.

En la mayoría de los grupos de edad, la población
monolingüe presenta valores que contrastan entre cada
sexo, a excepción del grupo de 5 a 9 años donde las
tasas son similares. En los hombres, la menor tasa se
observa en el grupo de 20 a 29 años (13.6%), y la más
alta (49.6%) en el grupo de 80 y más años. Las mujeres
en cambio, registran la tasa más baja en el grupo de 10
a 19 años (33.1%) y llegan a representar 61.6% en el
grupo de 80 y más años.

Las tasas de monolingüismo de las mujeres, son más
elevadas que las de los hombres en todos los grupos de
edad, lo cual es un factor que favorece la conservación
de la lengua indígena entre la población infantil.

Tasa de monolingüismo de la población de 5 y más años hablante
de lengua indígena por grupos decenales de edad y sexo, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos.
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En Chiapas hay 296 mil personas que hablan lengua
indígena y no hablan español, representan 29.5%
de los monolingües del país. Los municipios donde se
concentran los mayores volúmenes de hombres y
mujeres monolingües son: Chamula, Ocosingo, Chilón
Tila, Tenejapa, Salto de Agua, Oxchuc, Zinacantán,
Chenalhó, Las Margaritas y San Juan Cancuc. Al interior
del estado, la brecha en el nivel de monolingüismo
entre las mujeres y los hombres es amplia.

En 21 de los municipios con mayor cantidad de
población monolingüe, se concentra el 87.5% del total

de monolingües del estado, en los que se registran
tasas de monolingüismo femenino superiores a la
estatal, (los hombres registran una tasa de 27% y las
mujeres de 46.1%), entre los que sobresalen cinco con
más de 70% de mujeres que no hablan español:
Mitontic (85.6%), San Juan Cancuc (82.6%), Chamula
(77.8%), Chenalhó (76.2%) y Tenejapa (72.2 por ciento).

En San Cristóbal de las Casas y Palenque, a pesar
de ser residencia de 48 mil y 29 mil hablantes, se
registran tasas de monolingüismo femenino de sólo
25.4 y 27.1%, respectivamente.

Municipios1 con mayor población de 5 y más años hablante de lengua indígena monolingüe
según sexo y tasa de monolingüismo, 2000

1 El orden se presenta con respecto a la población femenina hablante monolingüe.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Monolingüismo por municipio

Hombres Mujeres

Chiapas  295 868  109 035  186 833 27.0 46.1

Chamula  30 695  10 614  20 081 46.2 77.8
Ocosingo  25 509  9 808  15 701 26.5 43.6
Chilón  24 056  8 935  15 121 35.7 59.6
Tila  16 192  5 845  10 347 25.7 45.5
Tenejapa  14 685  5 323  9 362 43.4 72.2
Salto de Agua  13 936  4 824  9 112 28.3 53.4
Oxchuc  15 189  6 365  8 824 41.5 57.8
Zinacantán  12 201  3 625  8 576 31.0 66.9
Chenalhó  12 223  4 969  7 254 52.7 76.2
Las Margaritas  11 053  3 806  7 247 21.9 41.4
San Juan Cancuc  11 752  5 163  6 589 65.9 82.6
Tumbalá  8 771  3 093  5 678 31.6 56.1
San Cristóbal de las Casas  8 157  2 602  5 555 12.7 25.4
Simojovel  7 787  3 172  4 615 41.6 59.5
Palenque  5 871  2 039  3 832 14.0 27.1
Huixtán  5 521  1 977  3 544 28.2 49.0
Pantelhó  6 047  2 524  3 523 45.4 63.6
Larráinzar  5 408  2 118  3 290 41.0 62.6
Chalchihuitán  5 709  2 454  3 255 49.3 65.9
Yajalón  4 433  1 660  2 773 24.1 40.1
Mitontic  4 435  1 785  2 650 61.4 85.6
Teopisca  3 856  1 229  2 627 26.7 52.9
El Bosque  4 041  1 459  2 582 30.6 53.8
Pueblo Nuevo Solistahuacán  3 571  1 200  2 371 25.2 48.0
Sabanilla  2 731   855  1 876 12.7 27.9
Ocotepec  2 844  1 020  1 824 27.6 48.9
Chanal  3 143  1 352  1 791 49.6 64.4
Bochil  2 492   869  1 623 17.8 34.6
Altamirano  2 088   687  1 401 15.3 31.4
Sitalá  2 241  1 002  1 239 55.2 70.4

Tasa de monolingüismo
MujeresHombresTotalMunicipio
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En la entidad, los niveles de monolingüismo de los
hablantes de las principales lenguas indígenas,
registran valores que varían desde 0.4 correspon-
diente al zapoteco, hasta un 41.3% del tzeltal. Además
de este último, las lenguas con mayor porcentaje de
monolingües son: tzotzil (40.4%), chol (32.9%), tojolabal
(29.7%) y maya (12.6 por ciento).

Entre las lenguas con menor tasa de monolingües
se encuentran; zapoteco (0.4%), náhuatl (0.7%),
cakchiquel (0.8%), mame y mixteco (0.9% en cada
lengua), chinanteco (2.1%) y quiché (2.9%), mientras
que en la lengua de motocintleco no hay monolingües.

En todas las lenguas indígenas, el porcentaje de
mujeres monolingües es mayor que el de los hombres.
Las diferencias porcentuales más altas entre ambos
sexos se encuentran entre los hablantes de las cuatro
principales lenguas: tzotzil (22.2 puntos porcentuales),
chol (19.9), tojolabal (18.7) y tzeltal (18 puntos), donde
entre 39 y 51.4% de las mujeres que hablan estas
lenguas indígenas son monolingües.

En el contexto nacional, el tzeltal y tzotzil, junto con
el amuzgo, tlapaneco y cora, son las lenguas que
presentan los mayores porcentajes de monolingüismo
en el país.

Tasa de monolingüismo de la población de 5 y más años hablante de lengua indígena
por tipo según sexo, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Monolingüismo por tipo de lengua

Lengua indígena Total Hombres Mujeres

Chiapas 36.5 27.0 46.1

Tzotzil 40.4 29.2 51.4
Tzeltal 41.3 32.3 50.3
Chol 32.9 23.0 42.9
Tojolabal 29.7 20.3 39.0
Maya 12.6 6.3 20.5
Zoque 10.9 7.6 14.4
Kanjobal 10.7 7.4 13.8
Chuj 8.9 5.3 12.5
Jacalteco 3.3 1.6 5.3
Quiché 2.9 2.0 5.0
Chinanteco 2.1 0.0 4.0
Cakchiquel 0.8 0.0 2.1
Mixteco 0.9 0.0 2.1
Náhuatl 0.7 0.0 1.6
Mame 0.9 0.5 1.3
Zapoteco 0.4 0.2 0.6
Motocintleco 0.0 0.0 0.0
Otras lenguas 1.0 0.0 2.4
No especificado 4.7 2.8 6.9
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La tasa de asistencia escolar de la población de 6 a 14
años, indica la relación entre esta población y la que asiste
a la escuela. Los niños y las niñas hablantes de lengua
indígena registran tasas de asistencia en las que aún se
refleja cierta inequidad, pues las niñas asisten en un
menor porcentaje ( 74.5%) que los niños (80.8 por ciento).

En las zonas rurales y urbanas se presenta el mismo
comportamiento inequitativo que a nivel del total estatal;
sin embargo, hay que destacar que la tasa de asistencia
escolar de niñas y niños hablantes de lengua indígena

en las áreas rurales, es ligeramente mayor que en las
áreas urbanas.

En el contexto nacional, también se observa este
suceso entre la población de esta edad hablante de
lengua indígena, aunque registra niveles más elevados
de asistencia escolar. En el ámbito rural, el indicador
se ubica en 85.6% para los niños y en 82.3% para las
niñas, en cambio, en las áreas urbanas, el indicador
es menor para ambos grupos, en 1.3 y 2.4 puntos
porcentuales, respectivamente.

Tasa de asistencia escolar de la población hablante de lengua indígena
de 6 a 14 años por área de residencia y sexo, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos.
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La tasa de asistencia escolar de los niños de 6 a 14
años que hablan las principales lenguas indígenas
de la entidad, es mayor al 70%, excepto entre
los quiché.

Destacan por su elevada tasa de asistencia el náhuatl
(96.3%), el zoque (86.8%) y chol (85.7 por ciento).
Hay que señalar que los montos de niños que hablan
lengua indígena y que asisten a la escuela son muy
contrastantes; así, por ejemplo, los niños de 6 a 14 años
que hablan mame son únicamente 369, y los que hablan
kanjobal 2 mil, por el contrario, los que hablan tzeltal
y tzotzil, son más de 85 mil de cada una de ellas, esto

sucede con la población que habla alguna lengua originaria
de la entidad.

Por sexo, en todas las principales lenguas, indepen-
dientemente del volumen, la tasa de asistencia escolar
favorece a los hombres, las diferencias más altas entre
ambos sexos se registran entre los tzeltales con 7.2
puntos, los tzotziles con 7 y los kanjobales con 5.4 puntos
porcentuales. En la población indígena migrante que
reside en la entidad, únicamente cuatro niños de 6 a 14
años que residen en Chiapas hablan el quiché, uno el
cakchiquel y seis el mixteco, así como del motocintleco,
que no hay niños de esta edad.

Tasa de asistencia escolar de la población hablante de lengua indígena de 6 a 14 años por tipo
de lengua y sexo, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos.

Asistencia escolar de los niños indígenas por tipo de lengua

Lengua Total Hombres Mujeres

Chiapas 77.7 80.8 74.5

Quiché 25.0 0.0 100.0
Cakchiquel 100.0 0.0 100.0
Mixteco 100.0 100.0 100.0
Nahuatl 96.3 100.0 92.9
Zoque 86.8 88.4 85.1
Chol 85.7 87.7 83.6
Chuj 82.3 82.9 81.7
Zapoteco 83.3 85.7 81.4
Tojolabal 78.2 80.5 75.9
Tzeltal 78.0 81.6 74.4
Kanjobal 75.9 78.7 73.3
Maya 76.0 79.0 73.0
Tzotzil 72.4 75.9 68.9
Mame 69.9 71.7 68.1
Jacalteco 72.5 89.5 57.1
Chinanteco 67.6 80.6 54.3
Motocintleco 0.0 0.0 0.0
Otras lenguas 72.1 75.8 68.6
No especificado 76.3 78.4 73.9
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La tasa de analfabetismo indica la proporción de
población de 15 y más años que no sabe leer ni escribir
un recado, tal situación provoca que estas personas no
tengan acceso al conocimiento proveniente de los
medios impresos.

En el 2000, el monto de población hablante de lengua
indígena de 15 y más años analfabeta, asciende a
231 mil, en la década se registró una disminución en

Población hablante de lengua indígena de 15 y más años analfabeta según sexo y tasa
de analfabetismo, 1990 y 2000

FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda, 1990 y XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos.

Tasa de analfabetismo 1990 y 2000

números absolutos, de casi 14 mil hombres y poco más
de 5 mil mujeres. En términos relativos, las proporcio-
nes de población analfabeta pasaron de 40.1 a 29.5%
entre los hombres, y de 67.9 a 56.2% entre las mujeres.

En el ámbito nacional, en el mismo periodo, la
población masculina indígena analfabeta registró una
disminución, de 29.7 a 23.9% y la femenina de 51.8
a 43.2 por ciento.

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

1990  462 445  231 241  231 204  249 749  92 738  157 011 54.0 40.1 67.9

2000  537 652  267 552  270 100  230 788  78 908  151 880 42.9 29.5 56.2
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En Chiapas, en 1990, la tasa de analfabetismo de
las mujeres hablantes de lengua indígena era
de 67.9% y la de los hombres de 40.1 por ciento; diez
años después, desciende a 56.2% de las mujeres
indígenas y 29.5% de los hombres que no saben leer
y escribir. No obstante lo anterior, actualmente
la población indígena continúa en desventaja
con respecto a la población total de 15 y más años
del estado, pues el porcentaje de ambos sexos
analfabetas, casi la duplica (28.9% de las mujeres y
16.6% de los hombres).

La proporción de indígenas analfabetas por sexo es
menor en las localidades urbanas; en las mujeres rurales
es de 59.3%, y en las  urbanas registran una tasa de
46.1 por ciento. Los hombres, por su parte, presentan
tasa de 31.2 y de 23.8% en cada área respectivamente.

La tasa de analfabetismo de las mujeres es mayor
que la de los hombres, tanto en la población indígena
como en la no hablante; así, también en las zonas
rurales la diferencia a favor de los hombres es de 28.1,
y en las urbanas es de 22.3 puntos porcentuales.

Tasa de analfabetismo de la población hablante de lengua indígena
de 15 y más años por área de residencia y sexo, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos.
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La tasa de analfabetismo de la población de 15 y
más años en el estado, es el reflejo de la cobertura
educativa que prevalecía en el pasado y de la diferencia
de oportunidades educativas entre las distintas
generaciones.

Como consecuencia del aumento reciente en la
cobertura educativa, las mujeres y los hombres jóvenes
indígenas registran tasas de analfabetismo menores
a las de la población adulta y anciana. La población
masculina y femenina de 15 a 29 años de edad, registran
tasas de 16.1 y 36.9%, respectivamente. En los
grupos de edad sucesivos, la tasa de analfabetismo

Tasa de analfabetismo de la población hablante de lengua indígena
de 15 y más años por grandes grupos de edad y sexo, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos.

Población indígena analfabeta por grandes grupos de edad

aumenta. De esta manera, la más alta se presenta en
la población de 60 y más años, donde el 90.8% de las
mujeres y 67.9% de los hombres no saben leer ni escribir.

Como se observa, hay altos niveles de inequidad
entre hombres y mujeres; pero la mayor diferencia se
presenta entre la población de 30 a 44 años (38.1
puntos porcentuales).

En el ámbito nacional se registra un comportamiento
similar, es decir, a mayor edad la tasa de analfabetismo
aumenta aunque con cifras inferiores que oscilan entre
12.2 y 76.7 por ciento.
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La población hablante de lengua indígena de 15 y
más años, registra altos porcentajes de analfabetismo
en la mayoría de las principales lenguas indígenas,
únicamente el zapoteco y mixteco presentan
porcentajes menores, 16.9 y 15.8 por ciento; en el otro
extremo se encuentran el jacalteco y mame, con una
tasa de alrededor del 50 por ciento. En estos niveles,
el analfabetismo no tiene que ver con el volumen de
la población, es decir, los niveles son altos tanto en
grupos pequeños como grandes.

Hay que señalar que los hablantes de mame y tzotzil,
están dentro de las cinco lenguas indígenas del país
que registran las tasas más altas de analfabetismo
femenino (superiores al 60 por ciento); junto con los

hablantes de popoluca (61.8%), amuzgo (61.2%) y
tepehuán (60.9 por ciento).

En 11 de las principales lenguas indígenas de la
entidad, el porcentaje de mujeres hablantes analfabetas
es mayor al 50% y en cinco de ellas, es superior al
60 por ciento: motocintleco (75%), mame (69.1%),
jacalteco (67.4%), kanjobal (62.6%) y tzotzil (60.6
por ciento).

Las diferencias en los niveles de analfabetismo entre
hombres y mujeres son muy significativas en todas las
lenguas indígenas, destacan de manera particular el
mame y motocintleco, con una diferencia de 35 y 44
puntos, respectivamente.

Tasa de analfabetismo de la población hablante de lengua indígena de 15 y más años
por tipo y sexo, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos.

Población indígena analfabeta por tipo de lengua

Lengua Total Hombres Mujeres

Chiapas 42.9 29.5 56.2

Motocintleco 48.1 30.6 75.0
Mame 49.0 34.1 69.1
Jacalteco 51.8 38.7 67.4
Kanjobal 49.3 35.7 62.6
Tzotzil 46.9 32.8 60.6
Tojolabal 46.7 34.7 58.7
Chol 39.7 25.1 54.2
Tzeltal 40.8 28.1 53.3
Chuj 38.3 25.2 52.0
Maya 37.9 27.1 51.8
Zoque 39.5 27.7 51.7
Quiché 28.8 21.3 47.4
Cakchiquel 22.9 10.7 44.7
Chinanteco 26.4 17.6 34.8
Nahuatl 17.2 11.6 25.7
Zapoteco 16.9 10.3 24.6
Mixteco 15.8 9.4 23.9
Otras lenguas 20.3 13.6 29.6
No especificado 26.2 19.6 33.7
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El nivel de instrucción de la población de 15 y más años
señala el grado de escolaridad de la población, y define
sus posibilidades de acceder al mercado laboral y a
mejores ingresos. El nivel de instrucción de la población
hablante de lengua indígena, es significativamente más
bajo que el de la población total del estado, el cual como
es conocido, es de los más bajos en el ámbito nacional.

Por sexo, más de la mitad de las mujeres indígenas
del estado carecen de instrucción y dos quintas partes
tienen la educación básica incompleta, por consi-
guiente, una mínima proporción de ellas tiene educación
básica completa o posbásica; de los hombres, 29
de cada 100 no tienen estudios, 57 cuentan con
educación básica incompleta, 7 terminaron la secundaria

y 6 aprobaron estudios posbásicos. Así pues, como
las cifras lo muestran, el nivel de instrucción de la
población indígena es bajo, pero el de las mujeres es
todavía menor.

En las localidades rurales se agudiza el bajo nivel
de instrucción de la población indígena, ya que 54.3%
de las mujeres y 30.7% de los hombres no han cursado
ningún grado de educación básica; asimismo, 41.2 y
59.5%, respectivamente, cuentan con educación básica
incompleta, siendo significativamente menor el
porcentaje de población indígena con educación básica
completa (5.9% los hombres y 2.3% las mujeres), y
aún más con educación posbásica (3 y 1%,
respectivamente).

Distribución porcentual de la población hablante de lengua indígena de 15 y más años
por sexo y área de residencia según nivel de instrucción, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos.

Nivel de instrucción de la población indígena

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Chiapas 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Sin instrucción 29.2 51.9 30.7 54.3 24.5 43.9
Básica incompleta 56.8 40.6 59.5 41.2 47.8 38.6
Básica completa 6.9 3.4 5.9 2.3 10.1 7.5
Posbásica 6.2 2.9 3.0 1.0 16.6 9.1
No especificado 0.9 1.2 0.9 1.2 1.0 0.9

Total Urbana
Nivel de instrucción 

Rural
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La tasa de participación económica indica el porcentaje
de población de 12 y más años que produce bienes y
servicios para el mercado. En el estado, 23.5% de las
mujeres y 78% de los hombres indígenas participan en
actividades económicas, cifras que superan a las
registradas por el total de población de 12 y más años,
donde las mujeres registran una participación de 21% y
en los hombres llega a 73.9 por ciento.

En las localidades rurales, la participación económica
es un poco menor que en las urbanas; las mujeres
registran una tasa de 22% en la zona rural y 28.9% en
la urbana; los hombres por su parte, registran tasas de
78.6 y 76%, respectivamente.

Habrá que recordar que alrededor del 80% de
la población que habla lengua indígena reside
en localidades rurales, su actividad económica la
realizan preferentemente en el sector primario, y
más que producir bienes para el mercado lo hacen
para autoconsumo.

Por otra parte, las mujeres generalmente no
consideran como trabajo remunerado algunas de las
actividades que realizan de manera cotidiana, tales
como la cría de animales o la elaboración de artesanías,
a pesar de que por medio de ellas obtengan algún
ingreso; por ello, la participación de las mujeres en las
actividades económicas se subregistra.

Tasa de participación económica de la población hablante de lengua indígena
de 12 y más años por área de residencia y sexo, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos.
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En la entidad, la participación económica de la
población hablante de lengua indígena por edad y sexo,
tiene similitud, en cuanto al contraste en los niveles de
participación entre ambos sexos en todos los grupos
quinquenales de edad, con la que muestra la población
indígena en el país.

En el estado, entre los 12 y los 14 años, la participación
de hombres y mujeres hablantes de lengua indígena
es de 24 y 11%, respectivamente; conforme aumenta la
edad se presentan incrementos en ambos sexos; en el
grupo de 15 a 19 años, la tasa es de 23.6% en las

mujeres y 63.7% en los hombres.  A partir de los 25 y
hasta los 59 años de edad, la participación es mayor al
90% para los varones, mientras que para ellas las tasas
más altas se registran entre los 20 y los 54 años de
edad, con valores entre el 25 y el 28.1%, correspondiente
éste último, al grupo de mujeres de 35 a 39 años.

Cabe señalar que si se compara la tasa de
participación de las mujeres indígenas con respecto a las
de la población de 12 y más años, se registra una mayor
participación económica de las mujeres indígenas jóvenes
y adultas (menores de 20 años y de 50 y más años).

Tasa de participación económica de la población hablante de lengua indígena
de 12 y más años por grupos quinquenales de edad y sexo, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos.
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La población indígena económicamente activa registra
tasas de participación relativamente altas en casi todos
los grupos lingüisticos, siendo el quiché el que registra
la tasa más alta: de 71 por ciento; es importante
destacar que lo anterior puede estar determinado por
su poca población, es decir, las cifras hacen referencia
a únicamente 49 personas de 12 y más años que hablan
esta lengua, de las cuales, 43 son hombres y 6 mujeres.

Como ya se indicó, la participación de los hombres
es más alta que la de las mujeres; lo anterior, también
se refleja cuando se revisan los niveles de participación

por grupos indígenas, cuyas tasas masculinas se ubican
en más del 70 por ciento. Mientras las femeninas
alcanzan cuando más 32.1% para las hablantes de
tojolobal. La participación más baja la registran las
kanjobales, jacaltecas y chinantecas, con 9.4%, 11.3 y
12.6%, respectivamente.

Como resultado de lo anterior, las diferencias entre
las tasas de participación masculina y femenina son
muy altas, destacando el zoque, chol, chuj, kanjobal,
mame, jacalteco y chinanteco, por ser superiores a 60
puntos porcentuales a favor de los hombres.

Tasa de participación económica de la población hablante de lengua indígena de 12 y más años
por tipo y sexo, 2000

Participación económica de la población indígena por tipo de lengua

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos.

Lengua Total Hombres Mujeres

Chiapas 50.4 77.6 23.4

Zapoteco 58.7 79.1 35.1
Mixteco 61.9 84.6 33.3
Tojolabal 57.5 82.9 32.1
Tzeltal 53.2 76.7 30.1
Nahuatl 65.5 88.7 30.1
Quiché 71.0 87.8 30.0
Cakchiquel 55.7 71.4 27.7
Tzotzil 49.4 78.2 21.2
Maya 45.6 65.5 20.8
Motocintleco 50.6 71.4 18.8
Chuj 50.8 84.3 16.5
Zoque 47.1 77.1 16.1
Chol 45.8 76.1 15.6
Mame 53.6 83.2 13.7
Chinanteco 46.7 81.4 12.6
Jacalteco 48.8 81.1 11.3
Kanjobal 44.0 78.9 9.4
Otras lenguas 61.5 85.5 28.9
No especificado 57.4 78.5 33.9
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La rama de actividad permite conocer el perfil
económico de las actividades productivas de una
sociedad. En el estado, 80.5% de los hombres y
58.9% de las mujeres hablantes de lengua indígena
ocupados realizan actividades en el sector agrope-
cuario. La población masculina indígena se concentra
básicamente en estas actividades, mientras que la
femenina se desempeña también en otras ramas, como
los servicios, cuya participación se ubica en el 19.1%,
y la industria extractiva, transformación y electricidad
con 11.6 por ciento.

En las zonas rurales, las actividades son básica-
mente en el sector agropecuario, con cifras de 90.1%
de hombres y 72.2% de mujeres. Sin embargo, destaca
la participación de las mujeres con 11.4% en la industria
extractiva, transformación y electricidad, y con 9.1% en
los servicios.

En las localidades urbanas, la estructura productiva
indica una mayor participación de las mujeres en los
servicios (44.8%), seguido de las actividades
agropecuarias (24.6%) y del comercio (13.8 por ciento).

Distribución porcentual de la población hablante de lengua indígena de 12 y más años por rama
de actividad económica según área de residencia y sexo, 2000

Población indígena ocupada por rama de actividad

NS: No significativo.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos.

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Chiapas 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Actividades agropecuarias 80.5 58.9 90.1 72.2 46.3 24.6
Industria extractiva,
transformación y electricidad 2.7 11.6 1.7 11.4 6.5 12.1
Construcción 3.8 0.1 2.3 0.1 9.4 0.2
Comercio 4.3 5.7 1.9 2.5 12.9 13.8
Comunicaciones y transportes 1.2 0.1 0.5       NS 3.6 0.3
Servicios 5.1 19.1 1.9 9.1 16.4 44.8
Administración pública y defensa 1.3 0.5 0.7 0.2 3.3 1.4
No especificado 1.1 4.0 0.9 4.5 1.6 2.8

Rural Urbana
Rama

Total
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La situación en el trabajo es la relación que establece
la población hablante de lengua indígena ocupada con
su empleo o lugar de trabajo, por ello, su distribución
en las distintas categorías es un indicador del nivel de
organización de la economía. Así, la población indígena
ocupada asciende a 308 mil personas, de las cuales,
63.5% son hombres y 55.9% mujeres, que son
trabajadores por su cuenta. Le sigue en orden de
importancia para los hombres, los empleados u obreros
(10.8%) y jornaleros o peones (10.4 por ciento). Por su
parte, las mujeres se desempeñan como trabajadoras
sin pago (17.4%) y en tercer lugar, como empleadas u
obreras (14.8 por ciento).

En las localidades rurales se observa que tanto
mujeres como hombres se ubican como trabajadores

por su cuenta, con 61.8 y 68.6%, respectivamente,
seguido por los trabajadores sin pago, 20.8 y 10.5%,
en cada sexo, y por los jornaleros o peones, con 4.4%
las mujeres y 10% los hombres, lo cual es congruente
con las actividades agropecuarias, característica de las
áreas rurales.

Por otra parte, esta estructura es diferente en el ámbito
urbano, donde el porcentaje de hombres que trabajan
por su cuenta es de 45.4%, la de empleados u obreros
de 31.9%, le sigue los jornaleros o peones con 11.5 por
ciento. Las mujeres tienen mayor participación respecto
a los varones como empleadas u obreras (41.9%), y
como trabajadoras por su cuenta (40.9 por ciento).
Además, el porcentaje de patrón es mínimo en los dos
tipos de área de residencia en ambos sexos.

Distribución porcentual de la población hablante de lengua indígena de 12 y más años por área
de residencia y sexo según situación en el trabajo, 2000

Población indígena ocupada por situación en el trabajo

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos.

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Chiapas  236 130  71 966  184 191  51 845  51 939  20 121

Empleado u obrero 10.8 14.8 4.9 4.3 31.9 41.9
Jornalero o peón 10.4 3.8 10.0 4.4 11.5 2.2
Patrón 0.7 0.4 0.5 0.3 1.4 0.7
Trabajador por su cuenta 63.5 55.9 68.6 61.8 45.4 40.9
Trabajador sin pago en el negocio o 
predio familiar 9.4 17.4 10.5 20.8 5.3 8.3
No especificado 5.2 7.7 5.5 8.4 4.5 6.0

Situación en el trabajo
Total Rural Urbana
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Las actividades no económicas desarrolladas por la
población no económicamente activa, indican que
58.3% de los hombres son estudiantes, mientras las
mujeres tanto en las zonas rurales como urbanas,
se dedican a los quehaceres domésticos (72.9 y
69.4%, respectivamente); asimismo, los hombres se
concentran de manera importante en el rubro "otras
actividades no económicas", con más de 36 por ciento.

Es importante señalar que la distribución de la
población hablante de lengua indígena no econó-

Distribución porcentual de la población hablante de lengua indígena de 12 y más años
no económicamente activa por tipo de actividad no económica según

área de residencia y sexo, 2000

Población indígena no económicamente activa

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos.

micamente activa, refleja inequidad de oportunidades
entre hombres y mujeres, pues el porcentaje de mujeres
de 12 y más años que estudian, es cinco veces menor
al registrado por los hombres.

En el contexto nacional, la población indígena
presenta un comportamiento similar, es decir, registra
de igual manera una mayor  proporción de mujeres
dedicadas a los quehaceres del hogar y una mayor
proporción de hombres estudiantes y en otras
actividades no económicas.

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Chiapas  68 673  235 743  51 604  186 141  17 069  49 602

Estudiante 58.3 12.3 59.3 11.7 55.3 14.6
Se dedica a los quehaceres del hogar 2.0 72.1 1.8 72.9 2.4 69.4
Es jubilado o pensionado 0.7 0.2 0.2 0.1 2.2 0.3
Está incapacitado permanentemente 
para trabajar 2.1 0.4 2.1 0.4 2.4 0.5
Otras actividades no económicas 36.9 15.0 36.6 14.9 37.7 15.2

Total Rural Urbana
Tipo de actividad



Población con discapacidad

La vida humana como tal, entraña numerosos riesgos que pueden
dar lugar a alguna discapacidad. Algunos de estos riesgos, como las
enfermedades y los desastres naturales, resultan inevitables en la
vida ordinaria. Otros derivan directamente de los problemas sociales
como los accidentes y la violencia. Aunado a la propia vulnerabilidad
humana, las condiciones socioeconómicas y culturales, los estilos
de vida, así como la dificultad para acceder oportunamente a los
servicios de salud, constituyen factores de riesgo que pueden
incrementar la posibilidad de que las personas enfrenten o padezcan
discapacidades.

La discapacidad generalmente se origina en las deficiencias que
se presentan a nivel de la estructura corporal o por la disfuncionalidad
de algún órgano o sistema. Una deficiencia es la pérdida
o anormalidad de una estructura corporal, de la apariencia o de la
función de un órgano o sistema, cualquiera que sea su causa.
La discapacidad refleja las consecuencias de una deficiencia, a partir
del rendimiento funcional y de la actividad del individuo, por lo que la
discapacidad también puede definirse como la exteriorización
funcional de las deficiencias o limitaciones físicas o mentales. Una
persona con discapacidad es aquella que sufre restricciones en la
clase o en la cantidad de actividades que puede realizar, debido a las
dificultades causadas por una condición física o mental, o bien por
un problema de salud de largo plazo.

En México se han hecho diversos esfuerzos por cuantificar a la
población con discapacidad; en el XII Censo General de Población y
Vivienda 2000, se incluyeron dos preguntas para identificar a este
grupo de población, una referida a la condición y tipo de discapacidad
en el cuestionario básico y otra en la encuesta del censo relativa a la
causa de la discapacidad.

Cabe resaltar que el marco utilizado en el censo se refiere a
discapacidades severas; por lo tanto, el dato obtenido en el país (1.8
millones), difiere de las estimaciones de la Organización Mundial de
la Salud.

Analizar la información de la población con discapacidad por sexo,
permite acercarnos a la manera en que la enfrentan hombres y
mujeres desde sus propias perspectivas, las cuales se encuentran
estrechamente relacionadas con los llamados roles de género que
les han sido socialmente conferidos.



Entre la población con discapacidad, los roles de género se
vinculan con su condición de discapacidad, se observa que mientras
el sistema de valores promueve que los hombres con discapacidad
aspiren a los roles tradicionales de la masculinidad; las mujeres, por
el contrario, no tengan tal opción y se les considere económicamente
improductivas e incluso con limitaciones para cumplir con sus roles
tradicionales de la reproducción y las tareas del hogar. Esta situación
es definida como una doble discriminación, una frente a las mujeres
no discapacitadas y otra frente a los hombres con discapacidad.

En este apartado se muestran a partir de la información del XII
Censo General de Población y Vivienda 2000, algunas de las
principales características sociodemográficas de las mujeres y de
los hombres con discapacidad en Chiapas, referidos a su estructura,
el tipo y la causa de las discapacidades; a los servicios de salud y a
las variables más importantes sobre educación, hogares y trabajo.
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1.7

Porcentaje de población con discapacidad por entidad federativa1

según sexo, 2000

1 El orden se presenta con respecto al porcentaje de las mujeres.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Población con discapacidad por entidad federativa

Para el Censo del 2000, la población con discapacidad
es aquella que presenta alguna limitación física o mental,
de manera permanente o por más de seis meses, que
le impide desarrollar sus actividades dentro del margen
que se considera normal para el ser humano.

El XII Censo General de Población y Vivienda 2000,
incorporó dos preguntas: una para conocer el número,
condición y tipo de discapacidad y otra relativa a la causa
de la discapacidad. En el ámbito nacional se registraron
1.8 millones de personas con discapacidad, que
representan 1.8% de la población total.

Por su parte, Chiapas registra un total de 49 823
personas con discapacidad, de las cuales 26 644 son

hombres y 23 179 mujeres. Con respecto al porcentaje
de mujeres, la entidad se ubica en el último lugar en
el contexto nacional y el penúltimo con respecto a
los hombres.

La entidad con mayor porcentaje de mujeres y
hombres con discapacidad es Yucatán, 2.7 y 3.1%,
respectivamente.

En la entidad al hacer la distribución por sexo de la
población con discapacidad, es mayor el porcentaje
de hombres (53.5%) que el de mujeres (46.5%),
este comportamiento no es característico del estado sino
que se presenta de manera similar en todas las entidades
del país.
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En el XII Censo General de Población y Vivienda 2000,
se incorporaron dos preguntas, las cuales permiten
conocer el número, tipo y la causa de la discapacidad
de la población total en el país.

Cabe mencionar que el marco utilizado en el censo,
se refiere a discapacidades severas y considera sólo
aquellas personas que presentan alguna limitación
física o mental, de manera permanente o por más de
seis meses, que le impide desarrollar sus actividades
dentro del margen que se considera normal para un
ser humano.

En Chiapas se identificaron 49 823 personas con
discapacidad y representan 1.3% de la población total.
En el ámbito municipal, 27 son numéricamente más

Municipios1 con mayor incidencia de población con discapacidad según sexo y su porcentaje, 2000

Población con discapacidad por municipio

representativos, cada uno registra más de 500 personas
con alguna discapacidad, de los cuales Tuxtla Gutiérrez,
Tapachula, Comitán de Domínguez, San Cristóbal de
las Casas, Tonalá, Villaflores y Palenque, en conjunto
concentran la tercera parte de la población total con
discapacidad (33%) de la entidad.

Por sexo, el porcentaje de hombres (1.4%) con
discapacidad es ligeramente mayor al de las mujeres
(1.2 por ciento). Asimismo, en la mayoría de los
municipios, la población masculina registra una
proporción más alta de población con discapacidad, a
excepción de Pantepec, Ixtapangajoya, Huixtán,
Amatenango del Valle y La libertad, donde sucede lo
contrario; son los municipios de Sunuapa y Tapalapa los
que presentan las diferencias más importantes.

NOTA: Los porcentajes se obtuvieron respecto a la población total por cada sexo.
1 Municipios con más de 500 personas con alguna discapacidad.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje

Chiapas  26 644 1.4  23 179 1.2

Tuxtla Gutiérrez  3 060 1.5  2 993 1.3
Tapachula  2 063 1.6  1 865 1.3
Comitán de Domínguez   851 1.7   889 1.6
San Cristóbal de las Casas   726 1.1   740 1.1
Tonalá   664 1.7   624 1.6
Villaflores   582 1.4   488 1.1
Palenque   535 1.3   375 0.9
Villa Corzo   453 1.3   416 1.2
Mapastepec   451 2.3   391 2.0
Cintalapa   432 1.4   384 1.2
Huixtla   449 1.9   362 1.5
Las Margaritas   421 1.0   390 0.9
Chiapa de Corzo   414 1.4   388 1.3
Motozintla   435 1.4   336 1.1
Ocozocuautla de Espinosa   404 1.2   361 1.1
Oxchuc   385 2.0   342 1.8
Ocosingo   390 0.5   324 0.4
Arriaga   370 2.0   336 1.7
Tila   363 1.2   298 1.0
Venustiano Carranza   367 1.4   273 1.0
Pijijiapan   330 1.4   301 1.3
La Trinitaria   344 1.2   278 0.9
Cacahoatán 313 1.6 253 1.3
Reforma 314 1.8 239 1.4
Salto de agua 301 1.2 240 1.0
Chamula 240 0.9 270 0.9
Tecpatán 293 1.5 215 1.1
Resto de municipios  10 694 1.4  8 808 1.1

Municipio
Hombres Mujeres
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Conocer las características de la población con
discapacidad y particularmente su composición por edad
y sexo, permite orientar acciones enfocadas a la
prevención, atención y rehabilitación de este importante
grupo de población, pues de ello depende en gran
medida su bienestar y su incorporación a la vida social.

En Chiapas, casi una tercera parte de la población
con discapacidad son niños, adolescentes y adultos
jóvenes (5 a 29 años), este comportamiento puede estar
relacionado, por una parte, con la incidencia de
enfermedades infantiles, pero también con las diferentes
actividades que realizan los varones durante la niñez y la

Estructura de la población con discapacidad por grupos
quinquenales de edad y sexo, 2000

NOTA: No se graficó la población con discapacidad que no especificó su edad (0.4% de hombres
y 0.5% de mujeres).

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos.
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Población con discapacidad por grupos quinquenales de edad

adolescencia, las cuales constituyen factores de riesgo
que pudieran provocar una discapacidad, lo cual se ve
reflejado en una mayor proporción de hombres que
de mujeres.

Por otra parte, se observa que del primer grupo (0 a
4) y hasta el de 75 a 79 años, la incidencia de algún tipo
de discapacidad es mayor en los hombres. A partir de
esta edad, son las mujeres quienes alcanzan porcentajes
mayores al de los hombres. Aunque, lo anterior puede
ser consecuencia de que la mayor esperanza de vida
corresponda a las mujeres, esto propicia un mayor riesgo
de adquirir alguna discapacidad propia de la vejez.
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El Censo del 2000 considera cinco tipos de discapacidad:
motriz, visual, mental, auditiva y del lenguaje, y el resto
de los tipos de discapacidad se agregan en la categoría
denominada otro tipo de discapacidad.

En la entidad existen 49 823 personas con alguna
discapacidad, de las cuales, alrededor de dos quintas
partes presentan la de tipo motriz. La proporción de
mujeres supera a la de los hombres en casi dos puntos
porcentuales (41.2 y 39.4%, respectivamente).

Así también, la población con pérdida total de la
capacidad para ver, y con debilidad visual en uno o ambos

Distribución porcentual de la población con discapacidad
según tipo de discapacidad y sexo, 2000

NOTA: No se graficó la población que no especificó su tipo de discapacidad (0.3% para
ambos sexos).

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Población con discapacidad por tipo de discapacidad

ojos, es nuevamente el porcentaje de mujeres (28.4%)
ligeramente mayor al de los varones (27.6%), en los dos
tipos (motriz y visual) se concentra más de dos terceras
partes de la población con discapacidad.

Con porcentajes menores se encuentra la población
con discapacidad mental, con cifras similares en
ambos sexos (15.8% hombres y 15.6% mujeres), y la
auditiva con una mayor proporción masculina (15.7%)
que femenina (14 por ciento); y con una cifra menor la
población con discapacidad de lenguaje, donde los valores
son muy parecidos en ambos sexos, alrededor de 8.8
por ciento.
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La mayor parte de las discapacidades se relacionan
estrechamente con la edad, especialmente en la
población de 60 y más años, y las más comunes son:
la visual, auditiva y la motriz, del total de población
con discapacidad motriz y auditiva, el 35 y 49%,
respectivamente, es población masculina de 60 y más
años, así también, de la visual el 51 por ciento; de
las mujeres se presenta el mismo comportamiento,
únicamente que con porcentajes de 45% en las dos
primeras y 53% en la última.

Al revisar la distribución de los distintos tipos de
discapacidad por grupos de edad, se observa que la
motriz, auditiva y visual tienen mayor incidencia a partir
de los 30 años. La mental y la de lenguaje, por su parte,

Distribución porcentual de la población con discapacidad por sexo y grandes grupos
de edad según tipo de discapacidad, 2000

1 La suma de los porcentajes de los tipos de discapacidad puede ser mayor a cien por aquella población que tiene más de una discapacidad.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Población con discapacidad por tipo de discapacidad y grandes grupos de edad

se presentan con más frecuencia entre la población
infantil y juvenil, y disminuye relativamente entre la
población adulta (30 a 59 años).

En Chiapas, la discapacidad motriz es la más
frecuente entre hombres y mujeres para todas las edades.
Por su parte, la discapacidad de lenguaje y mental, se
registra preferentemente entre los niños, jóvenes y adultos
jóvenes, con mínimas diferencias por sexo, reduciendo
su incidencia entre las personas de la tercera edad.

La visual está más relacionada con la edad, pues a
mayor edad su incidencia va en ascenso, en una de cada
dos personas de 60 y más años, tanto en hombres como
en mujeres.

Sexo y grupos de edad Total1 Motriz Auditiva Del lenguaje Visual Mental Otro
No 

especificado

Hombres 100.0 39.4 15.7 8.7 27.6 15.8 0.5 0.3
0-14 100.0 41.9 13.0 17.1 10.3 24.9 1.1 0.1
15-29 100.0 34.3 11.5 16.5 13.8 31.0 0.6 0.3
30-59 100.0 40.2 11.9 6.8 30.2 14.2 0.4 0.5
60 y más años 100.0 40.3 22.5 1.9 41.4 4.3 0.3 0.2

Mujeres 100.0 41.2 14.0 8.8 28.4 15.6 0.5 0.3
0-14 100.0 41.1 12.2 17.5 10.8 24.6 1.1 0.4
15-29 100.0 32.9 12.1 17.9 13.2 31.5 0.7 0.4
30-59 100.0 36.2 12.3 7.9 33.1 15.3 0.4 0.3
60 y más años 100.0 48.7 16.8 1.4 39.8 4.6 0.1 0.1

Sexo y grupos de edad Motriz Auditiva Del lenguaje Visual Mental Otro
No 

especificado

Hombres 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0
0-14 17.8 13.9 33.1 6.2 26.5 35.5 6.2
15-29 16.2 13.6 35.5 9.3 36.6 22.5 21.0
30-59 30.4 22.7 23.3 32.7 26.9 23.9 44.4
60 y más años 34.9 48.9 7.3 51.1 9.2 18.1 27.2
No especificado 0.7 0.9 0.8 0.7 0.8 0.0 1.2

Mujeres 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0
0-14 17.0 14.9 33.9 6.5 26.9 39.6 27.9
15-29 13.7 14.9 34.9 8.0 34.7 25.5 23.0
30-59 23.7 23.7 24.2 31.4 26.4 26.4 26.2
60 y más años 44.7 45.1 6.1 52.8 11.3 8.5 21.3
No especificado 0.9 1.4 0.9 1.3 0.7 0.0 1.6
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Conocer el tipo de localidad de las personas con
discapacidad es de gran importancia, porque permite
implantar acciones que faciliten a esta población el
acceso a los servicios de salud, que permitan un
diagnóstico oportuno, tratamiento y rehabilitación.

En el estado de Chiapas la proporción de población
con discapacidad que habita en comunidades urbanas y
rurales es muy parecida, 51.1 y 48.9%, respectivamente.
Los tipos de discapacidad guardan una distribución similar
en ambas áreas, tanto en mujeres como en hombres.

Distribución porcentual de la población con discapacidad por tipo de discapacidad
según tipo de localidad y sexo, 2000

NOTA: Porcentaje en relación al total de población con discapacidad para cada sexo.
1 La suma de los porcentajes en los tipos de discapacidad puede ser mayor a cien, por aquella población que presenta más de

una discapacidad.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Población con discapacidad por tipo de discapacidad y tipo de localidad

La discapacidad de tipo motriz junto con la visual, son
las más frecuentes en localidades urbanas y rurales,
aunque cabe señalar que la proporción de hombres y
mujeres, es ligeramente mayor en localidades urbanas.

Por otra parte, la discapacidad de tipo mental y
auditiva, aunque con valores inferiores a 17%, tienen
mayor presencia entre la población femenina de
localidades rurales; finalmente la de lenguaje registra
una mayor incidencia entre la población rural, aunque
no presenta diferencias significativas por sexo.

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

Chiapas 48.9 50.8 46.6 51.1 49.2 53.4

Motriz 38.2 38.2 38.2 42.2 40.7 43.8
Visual 26.8 26.8 26.7 29.2 28.4 30.0
Mental 16.1 15.8 16.6 15.2 15.7 14.7
Auditiva 15.4 15.8 14.8 14.5 15.5 13.4
Del lenguaje 10.9 10.5 11.4 6.6 6.7 6.6
Otro 0.3 0.3 0.3 0.7 0.7 0.6

Rural Urbana
Tipo de discapacidad1         
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La causa de la discapacidad se refiere al motivo (bioló-
gico sociocultural) por el cual la persona adquirió la
discapacidad.

La distribución de las causas de discapacidad entre
las mujeres y los hombres chiapanecos presentan diferen-
cias interesantes, las cuales pueden relacionarse con
valores y roles que socialmente son atribuidos a los varones
y a las mujeres, éstos a su vez constituyen factores
de riesgo para la adquisición de alguna discapacidad.
Así, la discapacidad provocada por accidentes tiene mayor
incidencia entre los hombres, mientras que en las

Distribución porcentual de la población con discapacidad
por causa de la discapacidad y sexo, 2000

NOTA: No se graficó la población con discapacidad que no especificó la causa de su discapacidad
(9.4% hombres y 10.4% mujeres).

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados de la muestra censal.

Población con discapacidad por causa de la discapacidad según sexo

mujeres es más común la adquirida por la edad avanzada
o por alguna enfermedad, lo cual puede ser consecuencia,
por un lado, a una mayor sobrevivencia de las mujeres;
y por otro, a una mayor vulnerabilidad a las enfermedades.
En las discapacidades originadas desde el nacimiento,
las diferencias por sexo son mínimas.

En el contexto nacional, las distribución de las causas
de discapacidad entre mujeres y hombres son muy
similares a las obtenidas en Chiapas, aunque las
provocadas por accidentes y la edad avanzada tienen
una mayor incidencia en el ámbito nacional en cada sexo.
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La derechohabiencia a servicios de salud, brinda a la
población en general y a las personas con discapacidad,
mayores expectativas de recibir atención especializada,
así como la oportunidad de una mejor calidad de vida.

En el contexto nacional, Chiapas ocupa el antepenúl-
timo lugar de población con discapacidad derechohabiente
a servicios de salud, con cifras de alrededor de 25% para
ambos sexos, monto que se encuentra 20 puntos
porcentuales por abajo del promedio nacional.

Porcentaje de la población con discapacidad derechohabiente a servicios de salud
por entidad federativa1 y sexo, 2000

1 El orden se presenta con respecto al porcentaje de las mujeres.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos.
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Población con discapacidad derechohabiente a servicios de salud por entidad federativa
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En el estado, la proporción de población con
discapacidad derechohabiente es similar entre mujeres
y hombres; sin embargo, en el ámbito nacional, en 20
entidades las diferencias favorecen a las mujeres; y en
12 a los hombres.

Por otro lado, Coahuila de Zaragoza y Nuevo León,
son los estados con mayor porcentaje de personas con
discapacidad que tienen acceso a servicios de salud,
con más del 68%, en ambos sexos.
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En el 2000, en Chiapas se registran 12 647 personas
con discapacidad que son derechohabientes a alguna
institución de seguridad social; éstas representan
solamente a la cuarta parte de la población con alguna
discapacidad, y en consecuencia las tres cuartas partes
no tienen acceso a recibir atención especializada por una
institución de seguridad social, por lo tanto tienen que
valerse de sus propios recursos.

Lo anterior no solamente es característico del estado,
también en el ámbito nacional más de la mitad de la
población con alguna discapacidad no es derechohabiente
a los servicios de salud.

Distribución porcentual de la población con discapacidad derechohabiente
a servicios de salud por institución según sexo, 2000

NOTA: La suma de los porcentajes de las distintas instituciones puede ser mayor a cien por aquella
población que es derechohabiente en más de una institución de salud.

1 Incluye otras instituciones de seguridad social públicas y privadas.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos.

Población con discapacidad derechohabiente a servicios de salud por institución

De la población discapacitada con derechohabiencia
en el estado, 73.1% recibe atención en el Instituto
Mexicano del Seguro Social; 75.3% de los hombres y
70.8% de las mujeres. Por su parte, el ISSSTE atiende
a sólo 20.8%, de los cuales, 19.2% son hombres y
22.5% mujeres.

La distribución de la población con discapacidad por
sexo y tipo de institución, indica que en el IMSS es
mayor el porcentaje de los hombres; mientras que en
el ISSSTE, PEMEX, Defensa o Marina y otras
instituciones de salud, las diferencias favorecen a la
población femenina.

Institución de derechohabiencia Total Hombres Mujeres

IMSS 73.1 75.3 70.8
ISSSTE 20.8 19.2 22.5
PEMEX, Defensa o Marina 2.0 1.8 2.3
Otra1 4.4 4.1 4.8

Institución de derechohabiencia Total Hombres Mujeres

Chiapas 100.0 52.0 48.0

IMSS 100.0 53.6 46.4
ISSSTE 100.0 48.0 52.0
PEMEX, Defensa o Marina 100.0 45.7 54.3
Otra1 100.0 47.9 52.1
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Una de las necesidades básicas de la población en general
y de manera prioritaria para aquella con discapacidad,
es la atención médica, por ello es importante no sólo
conocer la proporción de población derechohabiente a
los servicios de salud, sino también que proporción de
ésta tiene acceso a ellos. Así se puede evaluar no sólo
la cobertura, sino también la demanda de este servicio
por parte de los distintos grupos de población.

En Chiapas, 92.3% de los hombres y 92.5% de las
mujeres con discapacidad, son usuarios de los servicios
de salud. Respecto al porcentaje nacional, la entidad no
presenta diferencias significativas. Sin embargo, es la
entidad que registra en mujeres la cifra más baja de

Porcentaje de la población con discapacidad usuaria de servicios
de salud por entidad federativa1 según sexo, 2000

1 El orden se presenta con respecto al porcentaje de las mujeres.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos de la

muestra censal.

Población con discapacidad usuaria de servicios de salud por entidad federativa

población con discapacidad usuaria de servicios de salud
en el contexto nacional, en los hombres no ocupa el último
lugar, pero sí es la cuarta entidad con la menor cifra.

Al revisar el comportamiento por sexo, se observa
que en Chiapas como en el resto de entidades del país, es
mayor la proporción de mujeres con discapacidad que
hacen uso de los servicios de salud.

 En general, la proporción de población con alguna
discapacidad que hace uso de los servicios de salud es
superior al 90% en todas las entidades; Distrito Federal,
Baja California Sur y Campeche son las entidades donde
se registra una mayor proporción de usuarios.

Entidad federativa Hombres Mujeres

Estados Unidos Mexicanos 94.8 95.7

Distrito Federal 97.4 97.7
Baja California Sur 95.3 97.6
Campeche 96.2 97.6
Sonora 94.1 97.6
Nayarit 95.7 97.4
Tamaulipas 95.9 97.3
Sinaloa 96.6 97.2
Quintana Roo 95.2 96.9
Colima 94.4 96.8
Nuevo León 96.3 96.8
Tabasco 95.3 96.7
Coahuila de Zaragoza 96.5 96.6
Tlaxcala 96.8 96.4
Yucatán 96.1 96.4
Aguascalientes 95.7 96.3
Hidalgo 96.2 96.3
México 95.9 96.3
Morelos 94.8 96.2
Zacatecas 94.4 96.0
Jalisco 95.1 95.9
San Luis Potosí 93.2 95.8
Veracruz de Ignacio de la Llave 93.8 95.5
Baja California 93.7 95.3
Querétaro de Arteaga 94.6 95.0
Chihuahua 94.1 94.9
Michoacán de Ocampo 93.5 94.7
Puebla 94.2 94.6
Guanajuato 94.1 94.0
Durango 92.1 92.7
Guerrero 90.7 92.7
Oaxaca 92.2 92.7
Chiapas 92.3 92.5
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El uso de servicios de salud, guarda una estrecha
relación con los cambios biológicos y fisiológicos que
se tienen en las diferentes etapas de la vida.

Según los datos de la muestra censal, en Chiapas,
una de cada cuatro personas con discapacidad  usuarias
de servicios de salud se concentran en la población
adulta (30 a 59 años), con una mayor proporción en
los hombres (30.5%) que en las mujeres (26.2%),
comportamiento que se asemeja con el registrado en
el país. En el grupo de 60 y más años, se observa que
la proporción de mujeres es significativamente mayor
(41.8%), lo cual puede relacionarse con el hecho de
que éstas tienen una mayor esperanza de vida. El

Distribución porcentual de la población con discapacidad
usuaria de servicios de salud por grandes grupos

de edad según sexo, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos de
la muestra censal.

Población con discapacidad usuaria de los servicios de salud por grandes grupos de edad

menor porcentaje de usuarios de los servicios de salud,
lo registra la población infantil (0 a 14 años), con 14.4
por ciento.

 Por lo que se refiere, a la población joven (15 a 29
años), se observa una proporción de 17.3% de población
con discapacidad usuaria de los servicios de salud.

La composición por sexo en cada uno de los grandes
grupos de edad, indica que en las edades de 15 a 59
años, los varones concentran más de la mitad de la
población discapacitada usuaria de los servicios de
salud, mientras que en el resto (0 a 14 y 60 y más años)
los valores son similares en hombres y mujeres.

Grupos de edad Total Hombres Mujeres

Chiapas 100.0 100.0 100.0

0-14 14.4 13.5 15.4
15-29 17.3 18.5 15.9
30-59 28.5 30.5 26.2
60 y más años 39.1 36.8 41.8
No especificado 0.7 0.7 0.7

Grupos de edad Total Hombres Mujeres

Chiapas 100.0 54.0 46.0

0-14 100.0 50.7 49.3
15-29 100.0 57.7 42.3
30-59 100.0 57.7 42.3
60 y más años 100.0 50.8 49.2
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El analfabetismo de la población con discapacidad, puede
atribuirse en algunos casos, al tipo de discapacidad
que la persona presenta; sin embargo, en otros este
problema se relaciona con la falta de oportunidades para
recibir educación.

En el 2000, el analfabetismo de la población de 15
y más años del país, asciende a 9.4%, mientras que
en la población con discapacidad, este porcentaje se
eleva considerablemente (32.8 por ciento). La tasa de
analfabetismo de las mujeres con discapacidad
es de 38.2%, mientras que en los hombres, aunque
no es mejor la situación, se reduce a 28 por ciento.

Porcentaje de la población con discapacidad de 15 y más años analfabeta por entidad
federativa1 y sexo, 2000

1 El orden se presenta con respecto al porcentaje de las mujeres.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos.
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En el estado de Chiapas, el panorama se agudiza
notablemente, pues ocupa el segundo lugar nacional
con relación a la población analfabeta con discapacidad
de 15 y más años, con 41.9% de los varones y
59.9% de las mujeres.

Chiapas junto con Oaxaca, Guerrero, Hidalgo y Puebla,
son las entidades que registran el 50% o más de mujeres
con discapacidad analfabetas, además de las mayores
diferencias por sexo, en el estado es de 18 unidades por
arriba de la cifra de los hombres. Por el contrario, es el
Distrito Federal, donde los niveles de analfabetismo se
reducen a 13.7% en los hombres y 21.1% en las mujeres.
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La educación es un derecho fundamental del ser
humano, ya que es uno de los principales instrumentos
de equidad y justicia social, pues a través de éste se
brinda la oportunidad a las personas para su incorpora-
ción a la vida social y al trabajo productivo.

En Chiapas, de la población de 6 a 29 años con
discapacidad (15 218), 27.4% asiste a alguna institución
del sistema educativo nacional, con una proporción de
población masculina de 28% y femenina de 26.6% que
asisten a la escuela, aunque es importante destacar
que el porcentaje de hombres con discapacidad de este

Población de 6 a 29 años con discapacidad por sexo y grupos de edad según condición
de asistencia escolar, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos.

Población con discapacidad por condición de asistencia escolar y grupos de edad

grupo de población es mayor al de las mujeres (54.6
y 45.4%, respectivamente).

En la revisión de las cifras por sexo y grupos de edad,
se observa que el mayor porcentaje de la población
con discapacidad que asiste a la escuela, está en el
rango de 6 a 14 años, la asistencia de las niñas es mayor
(76.2%) a la de los niños (73.5 por ciento). Asimismo,
se observa que los porcentajes de asistencia escolar
disminuyen, a medida que aumenta la edad, de la
población de 25 a 29 años, los varones registran una
cifra del 2.3% y las mujeres de 1.8 por ciento.

Total Porcentaje Total Porcentaje

Chiapas  15 218  4 166 100.0  10 654 100.0   398

6 a 14  6 273  3 110 74.7  2 975 27.9   188
15 a 19  3 280   737 17.7  2 460 23.1   83
20 a 24  3 140   231 5.5  2 829 26.6   80
25 a 29  2 525   88 2.1  2 390 22.4   47

Hombres  8 308  2 325 55.8  5 773 54.2   210

6 a 14  3 349  1 708 73.5  1 543 26.7   98
15 a 19  1 805   426 18.3  1 332 23.1   47
20 a 24  1 715   137 5.9  1 536 26.6   42
25 a 29  1 439   54 2.3  1 362 23.6   23

Mujeres  6 910  1 841 44.2  4 881 45.8   188

6 a 14  2 924  1 402 76.2  1 432 29.3   90
15 a 19  1 475   311 16.9  1 128 23.1   36
20 a 24  1 425   94 5.1  1 293 26.5   38
25 a 29  1 086   34 1.8  1 028 21.1   24

No especificado
Sexo y grupos de 
edad

Población con 
discapacidad

Sí va a la escuela No va a la escuela
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Una de las herramientas indispensables para la adquisición
de conocimientos es el aprendizaje y desarrollo de
la lecto-escritura. Los 8 años son considerados como la
edad a la que un niño o una niña debe saber leer y escribir;
sin embargo, para la población con discapacidad, esta
regla difícilmente puede cumplirse, debido en algunos
casos, a la propia discapacidad y en otros, a las
limitaciones que enfrentan para acceder al Sistema
Educativo Nacional.

En Chiapas casi la mitad de su población entre 8 y
14 años con discapacidad no sabe leer y escribir (49.6%
de niñas y 49.3% de niños); estas cifras superan los
promedios nacionales en alrededor de ocho puntos
porcentuales, pero además es la entidad que registra el

Porcentaje de la población con discapacidad de 8 a 14 años que no sabe leer y escribir por entidad
federativa1 , sexo y diferencia porcentual, 2000

1 El orden se presenta con respecto al porcentaje de las mujeres.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos.

Aptitud para leer y escribir entre la población con discapacidad por entidad federativa

mayor porcentaje en ambos sexos, en el resto de las
entidades federativas las proporciones de niñas y niños
que no saben leer y escribir se mantienen elevadas,
con valores superiores al 34 por ciento; mientras que
las diferencias por sexo fluctúan entre -7 y 2.4 puntos
porcentuales.

Por otra parte, Guerrero es la entidad de mayor
población con discapacidad que no sabe leer y escribir,
y Zacatecas tiene la mayor diferencia por sexo (siete
puntos porcentuales a favor de los varones). Aunque
esto no es un signo de equidad, Chiapas al igual que
Campeche, Nuevo León y Puebla, son las entidades
que registran las menores diferencias entre niños y
niñas que no saben leer y escribir.

Entidad federativa Hombres Mujeres
Diferencia

mujeres-hombres

Estados Unidos Mexicanos 42.5 41.7 -0.8

Guerrero 50.5 50.0 -0.5
Oaxaca 47.9 49.8 1.9
Chiapas 49.3 49.6 0.3
Veracruz de Ignacio de la Llave 48.4 48.0 -0.4
Puebla 45.2 45.5 0.3
Tabasco 45.4 44.9 -0.5
Michoacán de Ocampo 44.9 44.0 -0.9
Tamaulipas 45.8 43.8 -2.0
Tlaxcala 41.0 42.9 1.9
Morelos 41.4 42.8 1.4
Querétaro de Arteaga 42.9 42.7 -0.2
Sinaloa 44.7 41.7 -3.0
Hidalgo 43.2 41.4 -1.8
Colima 38.9 41.3 2.4
Jalisco 41.2 41.1 -0.1
Guanajuato 42.5 40.6 -1.9
Campeche 39.7 39.8 0.1
Quintana Roo 37.9 39.7 1.8
Baja California Sur 41.7 39.7 -2.0
San Luis Potosí 43.6 39.7 -3.9
Sonora 44.1 39.4 -4.7
México 39.7 39.2 -0.5
Baja California 40.5 39.1 -1.4
Aguascalientes 42.1 38.6 -3.5
Chihuahua 41.5 38.0 -3.5
Nayarit 43.4 37.5 -5.9
Durango 37.6 37.3 -0.3
Yucatán 40.1 37.2 -2.9
Distrito Federal 36.0 36.9 0.9
Nuevo León 36.1 36.1 0.0
Zacatecas 43.1 36.1 -7.0
Coahuila de Zaragoza 35.1 34.7 -0.4
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La escolaridad o nivel de instrucción, es el grado de
estudios máximo aprobado por la población de 15 y más
años en cualquiera de los niveles del Sistema Educativo
Nacional, o su equivalente en el caso de estudios en el
extranjero. La población con discapacidad de 15 y más
años en Chiapas asciende a 40 988, de los cuales,
53.6% son hombres y 46.4% son mujeres.

La exclusión educativa que ha caracterizado a la
población femenina a lo largo de la historia se manifiesta
con más fuerza entre la población con discapacidad. Así,
se observa que de la población sin instrucción, 53.7%
son mujeres y el 46.3 son hombres. En los niveles de
educación superior y posgrado, la proporción de hombres
es sustancialmente mayor que la de mujeres.

Distribución porcentual de la población de 15 y más años
con discapacidad por nivel de instrucción según sexo, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos.

Población con discapacidad por nivel de instrucción

Por otra parte, al revisar la estructura por nivel de
instrucción y sexo de esta población, se tiene que 51.3%
no tiene instrucción (44.2% de hombres y 59.4% de
mujeres). Asimismo, se observa que a medida que
se incrementa el nivel de instrucción, la proporción
de población disminuye considerablemente.

Así, para primaria incompleta y completa se tiene
35.4 por ciento; para secundaria o equivalente completa
e incompleta el monto se reduce a 5.6 por ciento;
finalmente, para la educación media superior, superior
y posgrado en conjunto, el porcentaje se reduce a 5.4
por ciento. Por sexo, se mantienen las diferencias
desfavorables para las mujeres en todos los niveles
de instrucción.

Nivel de instrucción Total Hombres Mujeres

Chiapas 100.0 53.6 46.4

Sin instrucción 100.0 46.3 53.7
Primaria incompleta 100.0 61.1 38.9
Primaria completa 100.0 60.4 39.6
Secundaria o equivalente incompleta 100.0 65.2 34.8
Secundaria o equivalente completa 100.0 65.0 35.0
Media superior 100.0 62.6 37.4
Superior 100.0 69.5 30.5
Posgrado 100.0 79.2 20.8

Nivel de instrucción Total Hombres Mujeres

Chiapas 100.0 100.0 100.0

Sin instrucción 51.3 44.2 59.4
Primaria incompleta 25.6 29.2 21.5
Primaria completa 9.8 11.0 8.4
Secundaria o equivalente incompleta 1.6 1.9 1.2
Secundaria o equivalente completa 4.0 4.9 3.0
Media superior 3.3 3.8 2.7
Superior 2.0 2.6 1.3
Posgrado 0.1 0.2 0.1
No especificado 2.3 2.2 2.4
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El hogar es la forma de agrupación básica en torno a la
cual los individuos se resguardan y organizan para vivir
su vida. Un hogar es un conjunto de personas unidas o
no por lazos de parentesco que residen habitualmente
en la misma vivienda particular y que se sostienen de
un gasto común, principalmente para comer; una
persona que vive sola, también forma un hogar.

 El tipo y grado de la discapacidad que enfrentan las
personas con discapacidad, impactan en la dinámica
familiar; la atención que requiere esta población incide

Porcentaje de hogares donde habita población con discapacidad
por entidad federativa, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos.
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en la economía y en las formas de interacción social de
quienes habitan en el hogar.

En 14 entidades se registra un porcentaje menor a la
tasa presentada en el contexto nacional, donde Chiapas
es de los estados que tiene menor porcentaje de hogares
donde entre sus miembros existe al menos una persona
con discapacidad (5.3%), junto con el estado de Quintana
Roo (5 por ciento). En el extremo opuesto se encuentran
Yucatán y Zacatecas, en donde en uno de cada diez
hogares vive al menos una persona con discapacidad.
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El jefe del hogar es la persona reconocida como tal por
los miembros del hogar.

El parentesco con el jefe del hogar es el vínculo o lazo
de unión que los miembros tienen con el jefe del mismo
y permite distinguir el papel que desempeñan las personas
al interior de los hogares, el cual está muy relacionado
con la edad y el sexo de los miembros del hogar; el
parentesco se establece entre los miembros del hogar
por lazos consanguíneos, de matrimonio, adopción, de
afinidad o de costumbre.

En Chiapas, se observa que de la población que declaró
tener alguna discapacidad, 51.2% son jefes del hogar,
cifra muy superior al de las jefas (19.6%), le siguen los
porcentajes que presentan los hijos; mientras que el

Distribución porcentual de la población con discapacidad de acuerdo
con la relación de parentesco con el jefe(a) del hogar y sexo, 2000

NOTA: No se gráfico la población que no especificó su parentesco (0.3% de hombres y 0.5% de
mujeres).

1 Incluye miembros del hogar sin vínculos de parentesco con el jefe y a los trabajadores domésticos.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos.

Población con discapacidad de acuerdo con la relación de parentesco con el jefe del hogar

25.5% son cónyuges mujeres y sólo 1.7% cónyuges
varones; además existen personas con otro parentesco
(entre los que se encuentran padres, suegros, hermanos
o cuñados) que viven en el hogar, y cuyo monto se eleva
a 21.4% en el caso de las mujeres y 11.7% de los
hombres; finalmente una mínima proporción de habitantes
del hogar no tiene ningún parentesco con el jefe.

En donde se registra la mayor diferencia de la población
con discapacidad por sexo, es en aquellas que tienen
relación de cónyuge, con una mayor proporción de mujeres,
y en el jefe es mayor la proporción de hombres. Cabe
señalar que en el comportamiento anterior se reflejan los
roles tradicionales que desempeñan los hombres y las
mujeres dentro del hogar, es decir hay más jefes hombres,
y en contraparte los cónyuges son generalmente mujeres.
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El estado conyugal es la condición de unión o matrimonio
de la población de 12 y más años, de acuerdo con las
leyes o costumbres de un país.

Analizar el estado conyugal de la población con
discapacidad permite por un lado, conocer parte del ciclo
vital de este grupo de población, y por el otro, saber de
manera indirecta si cuenta con apoyo familiar para
afrontar los retos de la discapacidad.

En la entidad, la distribución de la población masculina
con discapacidad concentra un mayor porcentaje de

Distribución porcentual de la población de 12 y más años
con discapacidad por estado conyugal y sexo, 2000

NOTA: No se graficó la población con discapacidad que no especificó su estado conyugal (0.9%
de hombres y 0.9% de mujeres).

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos.

Población con discapacidad por estado conyugal

varones casados o unidos (53.6%) que de mujeres (34.8
por ciento). De manera similar hay más solteros (32.7%)
que solteras (29.9 por ciento). En contraste, las viudas,
con 27.9%, superan a los hombres en esta condición en
18.7 puntos porcentuales. Los separados y divorciados
son los que menor porcentaje registran; sin embargo,
nuevamente, la proporción de mujeres casi duplica a
la de los varones. Esto permite conocer como están
distribuidos los hombres y las mujeres con discapacidad.

Comportamiento similar se presenta en el ámbito
nacional, con cifras muy parecidas a las de Chiapas.
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La población económicamente activa (PEA), integra a
las personas de 12 y más años, que en la semana de
referencia han realizado algún tipo de actividad económica
o bien han buscado trabajo; esta población se mide a
través de la tasa de participación económica.

En el 2000, la tasa de participación económica de la
población de 12 y más años de Chiapas, es de 47.4 por
ciento; mientras que para la población con discapacidad
es de 28.2%, si se compara con el indicador nacional,
el estatal es superior en tres puntos porcentuales.

Al revisar este indicador por sexo, se tiene que los
varones con discapacidad presentan una mayor participa-

Tasa de participación económica de la población con discapacidad por entidad federativa1

según sexo y diferencia porcentual, 2000

1 El orden se presenta con respecto a la tasa de participación de las mujeres.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos.

Participación económica de la población con discapacidad por entidad federativa

ción en la actividad económica, que es 3.4 veces mayor
que la femenina. Lo anterior significa que de cada 100
hombres discapacitados en edad de trabajar, 42 son
económicamente activos, y de las mujeres sólo 12
participan en actividades económicas.

Chiapas se encuentra entre los estados en donde se
observan las mayores tasas de participación económica
de la población con discapacidad, pero también las
mayores diferencias entre hombres y mujeres; junto con
Quintana Roo, Tabasco y Campeche. En contraparte,
donde hay menos diferencias por sexo en las tasas de
participación económica es en Nuevo León, Distrito
Federal y Baja California.

Entidad federativa Total Hombres Mujeres
Diferencia

mujeres-hombres

Estados Unidos Mexicanos 25.0 36.4 12.6 -23.8

Quintana Roo 35.2 49.2 17.5 -31.7
Distrito Federal 25.4 36.1 15.4 -20.7
Campeche 30.9 44.7 15.0 -29.7
Oaxaca 28.5 40.8 14.9 -25.9
Morelos 25.7 35.9 14.8 -21.1
Colima 28.4 41.1 14.6 -26.5
Baja California Sur 26.4 36.8 14.5 -22.3
México 27.3 38.6 14.2 -24.4
Baja California 25.1 34.7 14.0 -20.7
Yucatán 28.2 41.5 13.8 -27.7
Tlaxcala 26.1 36.6 13.2 -23.4
Puebla 26.1 38.0 13.1 -24.9
Jalisco 24.7 35.8 12.8 -23.0
Aguascalientes 24.1 34.9 12.7 -22.2
Veracruz de Ignacio de la Llave 26.4 39.2 12.5 -26.7
Nayarit 25.5 37.3 12.5 -24.8
Tabasco 29.0 43.2 12.3 -30.9
Chiapas 28.2 42.0 12.3 -29.7
Hidalgo 26.6 39.1 12.3 -26.8
Guerrero 23.7 34.4 12.2 -22.2
Michoacán de Ocampo 24.2 35.8 11.7 -24.1
Chihuahua 23.0 33.1 11.7 -21.4
Querétaro de Arteaga 24.3 35.9 11.6 -24.3
Guanajuato 23.1 33.8 11.5 -22.3
Sonora 22.0 31.9 10.6 -21.3
Tamaulipas 21.4 31.4 10.3 -21.1
Nuevo León 21.2 30.7 10.2 -20.5
San Luis Potosí 23.4 35.6 9.9 -25.7
Sinaloa 22.0 32.0 9.9 -22.1
Coahuila de Zaragoza 21.5 31.2 9.9 -21.3
Durango 21.6 32.5 9.4 -23.1
Zacatecas 18.4 28.8 7.3 -21.5
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La población no económicamente activa, integra a las
personas de 12 y más años, que en la semana de
referencia no realizaron ninguna actividad económica ni
buscaron trabajo.

En el estado existen 30 848 personas con discapa-
cidad no económicamente activas, de las cuales 43.2%
son hombres y 56.8% son mujeres. Del total de la
población masculina no económicamente activa con
discapacidad, sólo 19.7% se encuentra incapacitada
permanentemente para trabajar, 6.5% son estudiantes
y 66% se ubican en otro tipo de inactividad. Entre la
población femenina la situación es diferente, debido
principalmente a los roles socialmente asignados a
las mujeres, ya que 46% de ellas se dedican a los
quehaceres del hogar, 9.5% están incapacitadas

Distribución porcentual de la población con discapacidad no económicamente
activa por tipo de inactividad según sexo, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos.

Población con discapacidad no económicamente activa

permanentemente para trabajar y 39.3% realizan otro
tipo de inactividad. En este punto es importante destacar la
proporción de población que se encuentra en la categoría
otro tipo de inactividad, en ambos sexos, lo que sugiere
que una alta proporción de población con discapacidad
no ha tenido oportunidad de incorporarse a alguna
actividad económica.

Por tipo de inactividad y sexo se observan los
esquemas tradicionales de distribución, por ejemplo, hay más
mujeres en actividades domésticas, más hombres
estudiantes, jubilados y pensionados. Asimismo, se tiene
una proporción muy equilibrada de población en otro tipo
de inactividad. En el ámbito nacional la población con
discapacidad no económicamente activa presenta cifras
muy similares.

Tipo de inactividad Total Hombres Mujeres

Chiapas 100.0 100.0 100.0

Estudiante 4.9 6.5 3.7
Se dedica a los quehaceres del hogar 26.8 1.4 46.0
Jubilado o pensionado 3.5 6.4 1.5
Incapacitado permanentemente para trabajar 13.9 19.7 9.5
Otro tipo de inactividad 50.9 66.0 39.3

Tipo de inactividad Total Hombres Mujeres

Chiapas 100.0 43.2 56.8

Estudiante 100.0 57.3 42.7
Se dedica a los quehaceres del hogar 100.0 2.3 97.7
Jubilado o pensionado 100.0 77.2 22.8
Incapacitado permanentemente para trabajar 100.0 61.2 38.8
Otro tipo de inactividad 100.0 56.1 43.9
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La población ocupada con discapacidad, la integran
las personas con discapacidad de 12 y más años que
realizaron alguna actividad económica, al menos una
hora en la semana de referencia, a cambio de algún
tipo de pago en dinero o en especie.

El análisis de las cifras de la población ocupada
con discapacidad por nivel de instrucción, indican que
los mayores porcentajes de ocupación corresponden
a las personas sin instrucción y con primaria incompleta,
los varones superan en 2.6 puntos porcentuales a
las mujeres.

Distribución porcentual de la población con discapacidad ocupada
por nivel de instrucción y sexo, 2000

NOTA: No se graficó la población que no especificó su nivel de instrucción (1.8% para
ambos sexos).

FUENTE: INEGI XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos.

Población con discapacidad ocupada por nivel de instrucción

De igual manera, es ligeramente mayor el porcentaje
de hombres con primaria completa y secundaria
incompleta. Por otra parte, hay que destacar que las
mujeres con estudios posbásicos (11.8%) superan a
los hombres (8.4 por ciento); así como las que tienen
estudios completos de secundaria o equivalente.

Asimismo, en el contexto nacional, la población
ocupada con discapacidad, registra una menor
proporción sin instrucción y con primaria incompleta, y
mayores proporciones en los niveles de primaria
completa, secundaria y estudios posbásicos.
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La ocupación principal es el tipo de trabajo, empleo,
puesto u oficio que la población ocupada realiza en su
trabajo principal.

A través de la estructura ocupacional, existe una brecha
muy amplia entre hombres y mujeres en casi todas las
ocupaciones, principalmente en las relacionadas con la
industria, transporte, protección y vigilancia y arte, donde
predominan los hombres, pues sólo en los trabajos
domésticos hay una mayor proporción de mujeres.

Distribución porcentual de la población con discapacidad ocupada
por grupos de ocupación principal1 y sexo, 2000

1 El orden se presenta con respecto al porcentaje de las mujeres.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos.

Población con discapacidad ocupada por ocupación principal
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Por su parte, en ocupaciones relacionadas con el
comercio, la educación, los trabajadores ambulantes y
los oficinistas, se observa cierta equidad entre mujeres
y hombres ocupados.

Así pues, la ocupación principal según sexo que se
observa en la población con discapacidad, no es una
característica de esta población sino más bien tiene
que ver con la estructura económica que se registra en
el estado.
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A través de la posición en el trabajo es posible conocer
la relación que existe entre la población ocupada y los
medios de producción con los que interactúan en el
desempeño de su trabajo.

En la entidad, la población con discapacidad ocupada
asciende a 12 036 personas, de las cuales 79.7% son
hombres y 20.3% son mujeres.

Así, en Chiapas casi la mitad de la población con
discapacidad ocupada son trabajadores por su cuenta
(47.1%), esto sucede tanto en mujeres como en hombres.
El segundo lugar lo ocupan los empleados u obreros,
con 21.8 por ciento; le siguen los jornaleros o peones
(14.1 por ciento); y en menores proporciones se
encuentran las categorías de patrón y trabajador sin
pago en el negocio o predio familiar.

Distribución porcentual de la población con discapacidad ocupada
 por posición en el trabajo según sexo, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos.

Población con discapacidad ocupada según posición en el trabajo

En la distribución por sexo en cada una de las
categorías, se observa que predomina la mano de
obra masculina.

En el contexto nacional, la población con discapacidad
ocupada, registra una mayor proporción de empleados y
obreros, así como de jornaleros y peones y en contraparte
una menor proporción de trabajadores por su cuenta.

Si casi la mitad de esta población son trabajadores
por su cuenta, entonces no cuenta con la seguridad social
que sí tienen los empleados, por lo que se encuentran
más desprotegidos, aunque no es una característica
específica de la población discapacitada sino más bien
es una característica general de la población ocupada,
ya que registra cifras de 36.6% en hombres y 42% en
mujeres en la entidad.

Posición en el trabajo Total Hombres Mujeres

Chiapas 100.0 100.0 100.0

Empleados u obreros 21.8 20.3 27.7
Jornaleros o peones 14.1 16.8 3.4
Patrones 2.0 2.1 1.6
Trabajadores por su cuenta 47.1 46.5 49.2
Trabajadores sin pago en el negocio o predio familiar 9.6 9.4 10.6
No especificado 5.4 4.9 7.4

Posición en el trabajo Total Hombres Mujeres

Chiapas 100.0 79.7 20.3

Empleados u obreros 100.0 74.2 25.8
Jornaleros o peones 100.0 95.1 4.9
Patrones 100.0 83.9 16.1
Trabajadores por su cuenta 100.0 78.8 21.2
Trabajadores sin pago en el negocio o predio familiar 100.0 77.6 22.4
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Las diferentes actividades económicas se pueden
clasificar por sectores: en el primario se encuentran las
actividades relacionadas con la agricultura, la ganadería
y la explotación primaria de los recursos naturales; en el
secundario se ubican las actividades involucradas con la
transformación e industrialización de productos; y el
terciario se integra por la prestación de servicios.

Aunque en el panorama nacional, las transformaciones
económicas de las últimas décadas, han contribuído a la
llamada terciarización de la economía, donde la mayor
actividad económica se registra en los servicios, en el
contexto estatal es el segundo en importancia y en la
última década presenta un incremento importante, con una
tendencia a la terciarización de la economía en el estado.

Distribución porcentual de la población con discapacidad ocupada
por sector de actividad según sexo, 2000

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos.

Población con discapacidad ocupada por sector de actividad

La población con discapacidad ocupada por sexo y
sector económico, presenta características muy
definidas; la mayor actividad económica que desarrolla
la población con discapacidad corresponde al sector
primario con 52.6 por ciento; en los hombres es de 60.2%,
sin embargo, en las mujeres se presenta en el sector
terciario, con 60.1 por ciento. El menor porcentaje se
ubica para ambos sexos en el sector secundario.

La participación al interior de los diferentes sectores
presenta grandes diferencias por sexo en el primario y
secundario, los hombres con discapacidad ocupados
registran más del 80% de participación laboral; en cambio,
en el sector terciario es donde la diferencia entre ambos
sexos es menos contrastante.

Sector de actividad Total Hombres Mujeres

Chiapas 100.0 100.0 100.0

Primario 52.6 60.2 22.8
Secundario 13.0 13.3 12.1
Terciario 31.7 24.5 60.1
No especificado 2.6 2.0 5.0

Sector de actividad Total Hombres Mujeres

Chiapas 100.0 79.7 20.3

Primario 100.0 91.2 8.8
Secundario 100.0 81.2 18.8
Terciario 100.0 61.5 38.5
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El ingreso por trabajo es la percepción en dinero que la
persona ocupada declaró recibir por su trabajo; se incluyen
sueldos, comisiones, propinas y cualquier percepción
devengada por el desempeño de una actividad económica.

Según cifras del XII Censo General de Población
y Vivienda, 2000, 22.5% de la población total ocupada
no percibe ningún ingreso; entre la población con
discapacidad se llega a elevar el porcentaje a 27.1
por ciento.

La diferencia salarial se evidencia al hacer el
comparativo por sexo entre la población con discapacidad.
De acuerdo a la gráfica, los ingresos por trabajo de las

Distribución porcentual de la población con discapacidad ocupada
por grupos de ingreso por trabajo y sexo, 2000

NOTA: No se graficó la población que no especificó su ingreso por trabajo (5.5% de hombres y 9.4%
de mujeres).

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Base de datos.

Población con discapacidad ocupada según ingresos por trabajo

mujeres, son mayores en el rango de menores a un salario
mínimo, al igual en los tres últimos rangos que va
de más de 3 salarios en adelante. En cambio, el mayor
porcentaje de ingresos por parte de los hombres en
relación al de las mujeres, se ubica en los grupos de 1
hasta 3 salarios mínimos, de igual forma se muestra en
los que no perciben ingresos.

Cabe señalar que los ingresos de la población con
discapacidad ocupada registran en términos generales,
menor ingreso que la población ocupada total, pues más
de la tercera parte de las mujeres y los hombres con
discapacidad ocupados, reciben menos de un salario
mínimo por su trabajo.
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CUADRO 1

Continúa

Población según sexo, índice de femineidad y tasa de crecimiento promedio anual por municipio, 2000

Población Índice de Tasa de crecimiento

Municipio
Total Hombres Mujeres femineidad

1990
1990-2000

Chiapas 3 920 892 1 941 880 1 979 012 101.9 3 210 496 2.0

Acacoyagua  14 189  7 276  6 913 95.0  11 736 1.9

Acala  24 754  12 361  12 393 100.3  21 051 1.6

Acapetahua  25 154  12 721  12 433 97.7  23 871 0.5

Aldama  3 635  1 770  1 865 105.4  3 635 0.0

Altamirano  21 948  10 967  10 981 100.1  17 026 2.6

Amatán  18 778  9 607  9 171 95.5  14 799 2.4

Amatenango de la Frontera  26 094  13 116  12 978 98.9  22 578 1.5

Amatenango del Valle  6 559  3 190  3 369 105.6  5 681 1.5

Angel Albino Corzo  21 848  11 136  10 712 96.2  17 606 2.2

Arriaga  37 989  18 760  19 229 102.5  36 224 0.5

Bejucal de Ocampo  6 673  3 377  3 296 97.6  6 114 0.9

Bella Vista  18 205  9 102  9 103 100.0  17 087 0.6

Benemérito de las Américas  14 436  7 395  7 041 95.2  9 528 4.3

Berriozábal  28 719  14 493  14 226 98.2  22 170 2.6

Bochil  22 722  11 369  11 353 99.9  16 148 3.5

Bosque, El  14 993  7 496  7 497 100.0  13 973 0.7

Cacahoatán  39 033  19 415  19 618 101.0  35 070 1.1

Catazajá  15 709  8 095  7 614 94.1  14 391 0.9

Cintalapa  64 013  31 920  32 093 100.5  59 152 0.8

Coapilla  7 217  3 655  3 562 97.5  5 746 2.3

Comitán de Domínguez  105 210  50 592  54 618 108.0  78 896 2.9

Concordia, La  39 770  20 431  19 339 94.7  33 338 1.8

Copainalá  19 298  9 680  9 618 99.4  16 192 1.8

Chalchihuitán  12 256  6 184  6 072 98.2  9 442 2.7

Chamula  59 005  28 077  30 928 110.2  51 757 1.3

Chanal  7 568  3 756  3 812 101.5  7 195 0.5

Chapultenango  6 965  3 454  3 511 101.7  5 552 2.3

Chenalhó  27 331  13 701  13 630 99.5  27 045 0.1

Chiapa de Corzo  60 620  30 196  30 424 100.8  45 143 3.0

Chiapilla  5 242  2 714  2 528 93.1  4 497 1.6

Chicoasén  4 345  2 241  2 104 93.9  3 645 1.8

Chicomuselo  24 994  12 583  12 411 98.6  24 753 0.1

Chilón  77 686  38 755  38 931 100.5  66 644 1.6

Escuintla  28 064  13 929  14 135 101.5  24 805 1.3

Francisco León  5 236  2 653  2 583 97.4  3 903 3.0

Frontera Comalapa  52 168  25 504  26 664 104.5  44 222 1.7

Frontera Hidalgo  10 917  5 436  5 481 100.8  9 446 1.5

Grandeza, La  5 969  3 005  2 964 98.6  5 325 1.2

Huehuetán  31 464  15 597  15 867 101.7  28 335 1.1

Huitiupán  20 041  10 121  9 920 98.0  16 109 2.2
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Continuación

CUADRO 1

Población según sexo, índice de femineidad y tasa de crecimiento promedio anual por municipio, 2000

Huixtán  18 630  9 201  9 429 102.5  17 669 0.5

Huixtla  48 476  23 896  24 580 102.9  44 496 0.9

Independencia, La  32 245  15 648  16 597 106.1  27 073 1.8

Ixhuatán  8 877  4 440  4 437 99.9  7 306 2.0

Ixtacomitán  9 143  4 513  4 630 102.6  7 365 2.2

Ixtapa  18 533  9 214  9 319 101.1  13 203 3.5

Ixtapangajoya  4 707  2 352  2 355 100.1  4 240 1.1

Jiquipilas  34 937  17 643  17 294 98.0  34 802 0.0

Jitotol  13 076  6 622  6 454 97.5  9 659 3.1

Juárez  19 956  10 036  9 920 98.8  20 903 -0.5

Larráinzar  16 538  8 252  8 286 100.4  13 691 1.9

Libertad, La  5 288  2 644  2 644 100.0  5 114 0.3

Mapastepec  39 055  19 715  19 340 98.1  34 882 1.1

Maravilla Tenejapa  10 526  5 407  5 119 94.7  12 590 -1.8

Margaritas, Las  87 034  43 270  43 764 101.1  74 428 1.6

Marqués de Comillas  8 580  4 451  4 129 92.8  6 395 3.0

Mazapa de Madero  7 180  3 577  3 603 100.7  7 491 -0.4

Mazatán  24 079  12 159  11 920 98.0  21 464 1.2

Metapa  4 794  2 373  2 421 102.0  3 961 1.9

Mitontic  7 602  3 690  3 912 106.0  5 783 2.8

Montecristo de Guerrero  5 086  2 632  2 454 93.2  4 417 1.4

Motozintla  59 875  30 121  29 754 98.8  48 106 2.2

Nicolás Ruíz  3 135  1 567  1 568 100.1  2 943 0.6

Ocosingo  146 696  73 714  72 982 99.0  104 657 3.5

Ocotepec  9 271  4 626  4 645 100.4  6 386 3.8

Ocozocoautla de Espinosa  65 673  32 747  32 926 100.5  47 954 3.2

Ostuacán  17 026  8 672  8 354 96.3  16 201 0.5

Osumacinta  3 132  1 575  1 557 98.9  2 633 1.8

Oxchuc  37 887  18 996  18 891 99.4  34 868 0.8

Palenque  85 464  42 621  42 843 100.5  63 209 3.1

Pantelhó  16 262  8 160  8 102 99.3  13 131 2.2

Pantepec  8 566  4 294  4 272 99.5  7 087 1.9

Pichucalco  29 357  14 735  14 622 99.2  27 312 0.7

Pijijiapan  46 949  23 528  23 421 99.5  43 248 0.8

Porvenir, El  11 641  5 854  5 787 98.9  10 834 0.7

Pueblo Nuevo Solistahuacán  24 405  12 050  12 355 102.5  17 352 3.5

Rayón  6 870  3 454  3 416 98.9  5 431 2.4

Reforma  34 809  17 487  17 322 99.1  30 875 1.2

Rosas, Las  21 100  10 489  10 611 101.2  16 617 2.4

Sabanilla  21 156  10 656  10 500 98.5  17 475 1.9

Salto de Agua  49 300  24 697  24 603 99.6  41 583 1.7

San Andrés Duraznal  3 423  1 679  1 744 103.9  2 596 2.8

Población Índice de Tasa de crecimiento

Municipio
Total Hombres Mujeres femineidad

1990
1990-2000
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FUENTE: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda, 1990 y Xll Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos. Conclusión

CUADRO 1

Población según sexo, índice de femineidad y tasa de crecimiento promedio anual por municipio, 2000

San Cristóbal de las Casas  132 421  63 725  68 696 107.8  89 335 4.0

San Fernando  26 436  13 469  12 967 96.3  22 388 1.7

San Juan Cancuc  20 688  10 311  10 377 100.6  21 206 -0.2

San Lucas  5 673  2 885  2 788 96.6  4 239 3.0

Santiago el Pinar  2 174  1 068  1 106 103.6  1 612 3.1

Siltepec  32 457  16 646  15 811 95.0  29 629 0.9

Simojovel  31 615  15 738  15 877 100.9  25 623 2.1

Sitalá  7 987  3 983  4 004 100.5  6 640 1.9

Socoltenango  15 171  7 650  7 521 98.3  11 368 2.9

Solosuchiapa  7 784  3 916  3 868 98.8  6 417 2.0

Soyaló  7 767  3 947  3 820 96.8  6 243 2.2

Suchiapa  15 890  8 044  7 846 97.5  12 293 2.6

Suchiate  30 251  14 970  15 281 102.1  25 739 1.6

Sunuapa  1 936   993   943 95.0  1 739 1.1

Tapachula  271 674  131 653  140 021 106.4  222 405 2.0

Tapalapa  3 639  1 760  1 879 106.8  3 343 0.9

Tapilula  10 349  5 128  5 221 101.8  8 491 2.0

Tecpatán  38 383  19 166  19 217 100.3  34 465 1.1

Tenejapa  33 161  16 286  16 875 103.6  27 217 2.0

Teopisca  26 996  13 226  13 770 104.1  18 186 4.1

Tila  58 153  29 065  29 088 100.1  48 558 1.8

Tonalá  78 438  39 028  39 410 101.0  67 491 1.5

Totolapa  5 513  2 772  2 741 98.9  4 218 2.7

Trinitaria, La  59 686  29 094  30 592 105.1  57 975 0.3

Tumbalá  26 866  13 255  13 611 102.7  22 373 1.9

Tuxtla Chico  33 467  16 626  16 841 101.3  32 348 0.3

Tuxtla Gutiérrez  434 143  208 659  225 484 108.1  295 608 3.9

Tuzantán  23 180  11 637  11 543 99.2  23 007 0.1

Tzimol  11 925  5 938  5 987 100.8  9 845 1.9

Unión Juárez  13 934  6 963  6 971 100.1  13 620 0.2

Venustiano Carranza  52 833  26 727  26 106 97.7  43 334 2.0

Villa Comaltitlán  26 706  13 513  13 193 97.6  24 182 1.0

Villa Corzo  68 685  34 656  34 029 98.2  54 424 2.4

Villaflores  85 957  42 923  43 034 100.3  73 207 1.6

Yajalón  26 044  12 892  13 152 102.0  22 076 1.7

Zinacantán  29 754  14 281  15 473 108.3  22 392 2.9

Población Índice de Tasa de crecimiento

Municipio
Total Hombres Mujeres femineidad

1990
1990-2000
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Continúa

Población según grandes grupos de edad, índice de femineidad, edad mediana y sexo por municipio, 2000

Cuadro 2

Chiapas 1 490 713  753 866  736 847 1 088 471  522 689  565 782  980 344  482 000  498 344  212 807  108 145  104 662 97. 7 108.2 103.4 96.8 19 19 19

Acacoyagua  6 003  3 043  2 960  3 887  1 991  1 896  3 416  1 728  1 688   772   450   322 97. 3 95.2 97.7 71.6 17 17 17

Acala  8 837  4 435  4 402  7 173  3 491  3 682  6 731  3 377  3 354  1 720   908   812 99. 3 105.5 99.3 89.4 21 21 21

Acapetahua  9 928  5 062  4 866  6 633  3 262  3 371  6 620  3 338  3 282  1 791   962   829 96. 1 103.3 98.3 86.2 19 19 19

Aldama  1 427   702   725   812   386   426   656   309   347   129   68   61 103. 3 110.4 112.3 89.7 16 15 16

Altamirano  7 211  3 565  3 646  4 659  2 306  2 353  3 276  1 655  1 621   715   400   315 102. 3 102.0 97.9 78.8 16 17 16

Amatán  8 660  4 430  4 230  5 172  2 616  2 556  3 894  1 979  1 915   892   496   396 95. 5 97.7 96.8 79.8 16 16 16

Amatenango de la Frontera  11 107  5 674  5 433  7 118  3 402  3 716  6 307  3 174  3 133  1 426   795   631 95. 8 109.2 98.7 79.4 17 17 18

Amatenango del Valle  2 189  1 119  1 070  1 515   717   798  1 286   580   706   240   110   130 95. 6 111.3 121.7 118.2 18 17 19

Angel Albino Corzo  8 964  4 562  4 402  6 411  3 198  3 213  5 257  2 701  2 556  1 016   560   456 96. 5 100.5 94.6 81.4 18 18 18

Arriaga  12 734  6 560  6 174  10 017  4 815  5 202  11 700  5 692  6 008  3 150  1 490  1 660 94. 1 108.0 105.6 111.4 23 22 23

Bejucal de Ocampo  3 010  1 564  1 446  1 722   856   866  1 481   734   747   414   202   212 92. 5 101.2 101.8 105.0 16 16 17

Bella Vista  7 865  3 934  3 931  4 873  2 381  2 492  4 270  2 136  2 134  1 053   567   486 99. 9 104.7 99.9 85.7 17 17 17

Benemérito de las Américas  7 060  3 586  3 474  3 824  1 867  1 957  2 969  1 587  1 382   473   297   176 96. 9 104.8 87.1 59.3 15 15 15

Berriozábal  11 499  5 858  5 641  8 611  4 313  4 298  7 000  3 501  3 499  1 449   739   710 96. 3 99.7 99.9 96.1 18 18 19

Bochil  10 084  5 109  4 975  6 329  3 114  3 215  4 990  2 469  2 521   839   429   410 97. 4 103.2 102.1 95.6 16 16 17

Bosque, El  5 452  2 773  2 679  3 530  1 706  1 824  2 448  1 234  1 214   491   245   246 96. 6 106.9 98.4 100.4 16 16 16

Cacahoatán  14 938  7 577  7 361  10 506  5 021  5 485  10 450  5 172  5 278  2 896  1 515  1 381 97. 1 109.2 102.0 91.2 20 19 20

Catazajá  5 224  2 713  2 511  4 360  2 187  2 173  4 720  2 402  2 318  1 332   758   574 92. 6 99.4 96.5 75.7 22 22 22

Cintalapa  24 049  12 268  11 781  17 123  8 389  8 734  17 842  8 722  9 120  4 443  2 264  2 179 96.0 104.1 104.6 96.2 20 20 21

Coapilla  2 982  1 497  1 485  2 010  1 026   984  1 689   848   841   492   260   232 99. 2 95.9 99.2 89.2 18 18 18

Comitán de Domínguez  36 999  18 574  18 425  31 006  14 337  16 669  29 393  13 964  15 429  6 788  3 197  3 591 99. 2 116.3 110.5 112.3 21 20 22

Concordia, La  15 936  8 193  7 743  11 344  5 675  5 669  10 026  5 218  4 808  2 169  1 185   984 94. 5 99.9 92.1 83.0 18 18 18

Copainalá  7 362  3 697  3 665  5 591  2 806  2 785  4 824  2 371  2 453  1 345   717   628 99. 1 99.3 103.5 87.6 19 19 19

Chalchihuitán  6 124  3 111  3 013  3 417  1 686  1 731  2 233  1 140  1 093   416   214   202 96. 8 102.7 95.9 94.4 14 14 15

Chamula  26 486  13 156  13 330  16 098  7 440  8 658  12 926  5 844  7 082  2 759  1 266  1 493 101. 3 116.4 121.2 117.9 16 15 17

Chanal  3 230  1 587  1 643  1 706   862   844  1 383   684   699   390   195   195 103. 5 97.9 102.2 100.0 15 15 15

Chapultenango  3 286  1 623  1 663  1 674   837   837  1 592   775   817   388   206   182 102. 5 100.0 105.4 88.3 16 16 16

Chenalhó  11 350  5 868  5 482  6 678  3 253  3 425  4 338  2 087  2 251  1 006   512   494 93. 4 105.3 107.9 96.5 15 14 16

Chiapa de Corzo  21 096  10 695  10 401  17 810  8 658  9 152  17 022  8 513  8 509  4 039  1 999  2 040 97. 3 105.7 100.0 102.1 21 21 21

Chiapilla  1 828   943   885  1 570   812   758  1 385   720   665   358   181   177 93. 8 93.3 92.4 97.8 21 20 21

Chicoasén  1 591   803   788  1 357   712   645  1 099   559   540   258   143   115 98. 1 90.6 96.6 80.4 20 20 19

Chicomuselo  10 349  5 286  5 063  7 066  3 445  3 621  6 125  3 061  3 064  1 258   688   570 95. 8 105.1 100.1 82.8 18 18 18

Chilón  29 838  15 131  14 707  18 222  8 631  9 591  12 458  6 235  6 223  2 403  1 372  1 031 97. 2 111.1 99.8 75.1 16 15 16

Escuintla  11 623  5 812  5 811  7 385  3 594  3 791  7 130  3 541  3 589  1 790   918   872 100.0 105.5 101.4 95.0 18 18 18

Francisco León  2 509  1 221  1 288  1 447   752   695  1 052   543   509   212   130   82 105. 5 92.4 93.7 63.1 15 16 14

Frontera Comalapa  21 212  10 743  10 469  14 452  6 526  7 926  13 315  6 528  6 787  2 793  1 498  1 295 97. 4 121.5 104.0 86.4 18 18 19

Frontera Hidalgo  4 192  2 186  2 006  2 938  1 364  1 574  3 009  1 494  1 515   686   342   344 91. 8 115.4 101.4 100.6 20 19 21

Grandeza, La  2 760  1 414  1 346  1 469   740   729  1 335   651   684   367   181   186 95. 2 98.5 105.1 102.8 16 16 16

Huehuetán  12 206  6 147  6 059  8 582  4 066  4 516  8 374  4 158  4 216  2 105  1 113   992 98. 6 111.1 101.4 89.1 19 19 19

Grandes grupos de edad Índice de femineidad Edad

Municipio 0 a 14 años 15 a 29 años 30 a 59 años 60 y más años por grandes grupos de edad mediana

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres 0 a 14 15 a 29 30-59 60 y más Total Hombres Mujeres

años
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Población según grandes grupos de edad, índice de femineidad, edad mediana y sexo por municipio, 2000

Cuadro 2

Huitiupán  9 178  4 630  4 548  5 558  2 799  2 759  3 940  1 986  1 954   823   437   386 98. 2 98.6 98.4 88.3 17 17 17

Huixtán  7 862  3 920  3 942  4 730  2 315  2 415  3 978  1 943  2 035  1 014   495   519 100. 6 104.3 104.7 104.8 16 16 16

Huixtla  17 614  8 965  8 649  13 374  6 301  7 073  13 559  6 657  6 902  3 240  1 599  1 641 96. 5 112.3 103.7 102.6 20 20 21

Independencia, La  12 797  6 298  6 499  9 772  4 529  5 243  7 607  3 734  3 873  1 691   895   796 103. 2 115.8 103.7 88.9 18 18 19

Ixhuatán  3 904  1 968  1 936  2 511  1 234  1 277  1 969   992   977   447   218   229 98. 4 103.5 98.5 105.0 17 17 17

Ixtacomitán  3 768  1 868  1 900  2 536  1 213  1 323  2 264  1 143  1 121   525   266   259 101. 7 109.1 98.1 97.4 18 18 18

Ixtapa  7 792  3 902  3 890  5 573  2 729  2 844  4 113  2 031  2 082   982   517   465 99. 7 104.2 102.5 89.9 18 18 18

Ixtapangajoya  2 053  1 020  1 033  1 286   635   651  1 062   531   531   287   155   132 101. 3 102.5 100.0 85.2 17 17 17

Jiquipilas  12 160  6 256  5 904  9 083  4 478  4 605  10 424  5 190  5 234  2 970  1 554  1 416 94. 4 102.8 100.8 91.1 22 22 22

Jitotol  6 231  3 195  3 036  3 536  1 771  1 765  2 702  1 349  1 353   574   292   282 95.0 99.7 100.3 96.6 15 15 16

Juárez  7 417  3 812  3 605  5 496  2 640  2 856  5 435  2 719  2 716  1 453   772   681 94. 6 108.2 99.9 88.2 20 20 21

Larráinzar  5 904  3 000  2 904  3 576  1 763  1 813  2 600  1 240  1 360   563   300   263 96. 8 102.8 109.7 87.7 16 15 16

Libertad, La  1 694   836   858  1 400   684   716  1 667   839   828   424   233   191 102. 6 104.7 98.7 82.0 24 24 23

Mapastepec  16 073  8 262  7 811  10 009  4 922  5 087  10 230  5 045  5 185  2 429  1 324  1 105 94. 5 103.4 102.8 83.5 18 18 19

Maravilla Tenejapa  5 186  2 666  2 520  2 842  1 395  1 447  2 035  1 081   954   306   185   121 94. 5 103.7 88.3 65.4 14 14 15

Margaritas, Las  35 031  17 563  17 468  22 872  11 014  11 858  17 136  8 542  8 594  3 669  1 973  1 696 99. 5 107.7 100.6 86.0 17 17 17

Marqués de Comillas  3 910  2 018  1 892  2 080  1 049  1 031  1 642   884   758   252   149   103 93. 8 98.3 85.7 69.1 15 15 14

Mazapa de Madero  2 956  1 487  1 469  1 882   909   973  1 720   846   874   568   310   258 98. 8 107.0 103.3 83.2 18 18 18

Mazatán  8 653  4 421  4 232  6 528  3 232  3 296  6 966  3 491  3 475  1 768   928   840 95. 7 102.0 99.5 90.5 22 21 22

Metapa  1 736   896   840  1 237   582   655  1 442   717   725   340   160   180 93. 8 112.5 101.1 112.5 22 20 22

Mitontic  3 713  1 827  1 886  1 939   902  1 037  1 478   720   758   342   176   166 103. 2 115.0 105.3 94.3 15 14 15

Montecristo de Guerrero  2 306  1 156  1 150  1 394   738   656  1 102   570   532   209   127   82 99. 5 88.9 93.3 64.6 16 16 16

Motozintla  25 435  12 965  12 470  16 198  7 892  8 306  14 492  7 305  7 187  3 342  1 749  1 593 96. 2 105.2 98.4 91.1 18 17 18

Ocosingo  50 017  25 284  24 733  31 259  15 300  15 959  22 791  11 580  11 211  3 773  2 114  1 659 97. 8 104.3 96.8 78.5 16 16 16

Ocotepec  4 286  2 153  2 133  2 432  1 208  1 224  1 979   955  1 024   499   267   232 99. 1 101.3 107.2 86.9 16 16 16

Ocozocoautla de Espinosa  26 820  13 384  13 436  18 395  9 087  9 308  16 225  8 091  8 134  3 658  1 888  1 770 100. 4 102.4 100.5 93.8 18 18 18

Ostuacán  7 492  3 836  3 656  4 443  2 136  2 307  4 057  2 132  1 925   861   475   386 95. 3 108.0 90.3 81.3 17 17 17

Osumacinta  1 220   622   598   950   475   475   737   358   379   188   102   86 96. 1 100.0 105.9 84.3 19 19 19

Oxchuc  17 300  8 622  8 678  9 988  4 967  5 021  7 779  3 922  3 857  1 892  1 020   872 100. 6 101.1 98.3 85.5 16 16 16

Palenque  34 445  17 359  17 086  24 444  11 487  12 957  19 975  10 211  9 764  3 500  1 984  1 516 98. 4 112.8 95.6 76.4 18 18 18

Pantelhó  6 896  3 484  3 412  4 415  2 154  2 261  2 862  1 455  1 407   583   310   273 97. 9 105.0 96.7 88.1 16 16 16

Pantepec  3 776  1 936  1 840  2 390  1 166  1 224  1 873   933   940   475   229   246 95.0 105.0 100.8 107.4 17 16 17

Pichucalco  10 971  5 642  5 329  8 361  4 047  4 314  7 916  3 956  3 960  1 886   972   914 94. 5 106.6 100.1 94.0 20 20 20

Pijijiapan  17 867  9 086  8 781  12 060  5 788  6 272  13 371  6 661  6 710  3 251  1 791  1 460 96. 6 108.4 100.7 81.5 20 20 20

Porvenir, El  5 357  2 755  2 602  3 019  1 504  1 515  2 569  1 256  1 313   663   321   342 94. 4 100.7 104.5 106.5 16 16 16

Pueblo Nuevo Solistahuacán  11 429  5 714  5 715  6 874  3 383  3 491  5 017  2 424  2 593  1 017   495   522 100. 103.2 107.0 105.5 16 15 16

Rayón  3 087  1 556  1 531  1 843   923   920  1 537   765   772   360   187   173 98. 4 99.7 100.9 92.5 16 16 17

Reforma  12 918  6 600  6 318  10 348  4 999  5 349  9 772  4 960  4 812  1 510   787   723 95. 7 107.0 97.0 91.9 20 20 20

Rosas, Las  8 464  4 300  4 164  5 755  2 717  3 038  5 223  2 607  2 616  1 473   771   702 96. 8 111.8 100.3 91.1 19 18 19

Sabanilla  9 119  4 598  4 521  5 519  2 736  2 783  4 221  2 130  2 091   811   444   367 98. 3 101.7 98.2 82.7 16 16 16

Salto de Agua  21 280  10 882  10 398  13 486  6 491  6 995  10 740  5 326  5 414  2 219  1 209  1 010 95. 6 107.8 101.7 83.5 17 16 17

Grandes grupos de edad Índice de femineidad Edad

Municipio 0 a 14 años 15 a 29 años 30 a 59 años 60 y más años por grandes grupos de edad mediana

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres 0 a 14 15 a 29 30-59 60 y más Total Hombres Mujeres

años
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FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos. Conclusión

Población según grandes grupos de edad, índice de femineidad, edad mediana y sexo por municipio, 2000

Cuadro 2

San Andrés Duraznal  1 409   671   738   864   441   423   600   283   317   103   60   43 110.0 95.9 112.0 71.7 15 16 15

San Cristóbal de las Casas  48 786  24 533  24 253  41 297  19 409  21 888  34 645  16 364  18 281  5 736  2 458  3 278 98. 9 112.8 111.7 133.4 20 19 20

San Fernando  9 719  4 907  4 812  8 207  4 138  4 069  6 792  3 490  3 302  1 489   808   681 98. 1 98.3 94.6 84.3 20 20 20

San Juan Cancuc  8 506  4 302  4 204  5 823  2 734  3 089  3 762  1 917  1 845   873   496   377 97. 7 113.0 96.2 76.0 17 16 17

San Lucas  2 428  1 216  1 212  1 544   773   771  1 314   687   627   299   164   135 99. 7 99.7 91.3 82.3 18 18 18

Santiago el Pinar   953   465   488   416   203   213   309   151   158   84   44   40 104. 9 104.9 104.6 90.9 13 13 13

Siltepec  14 518  7 411  7 107  9 241  4 704  4 537  7 119  3 668  3 451  1 399   757   642 95. 9 96.4 94.1 84.8 16 17 16

Simojovel  11 692  5 920  5 772  7 122  3 423  3 699  5 123  2 533  2 590  1 111   580   531 97. 5 108.1 102.3 91.6 16 15 16

Sitalá  2 053  1 034  1 019  1 323   638   685   982   492   490   178   97   81 98. 5 107.4 99.6 83.5 16 16 16

Socoltenango  5 813  2 932  2 881  4 530  2 229  2 301  3 801  1 922  1 879   928   515   413 98. 3 103.2 97.8 80.2 19 19 19

Solosuchiapa  3 397  1 697  1 700  2 141  1 055  1 086  1 769   901   868   451   249   202 100. 2 102.9 96.3 81.1 17 17 17

Soyaló  3 157  1 578  1 579  2 275  1 180  1 095  1 837   921   916   420   220   200 100. 1 92.8 99.5 90.9 18 18 18

Suchiapa  6 022  3 049  2 973  4 558  2 330  2 228  4 208  2 089  2 119  1 018   534   484 97. 5 95.6 101.4 90.6 20 20 20

Suchiate  11 814  6 015  5 799  8 489  3 982  4 507  8 087  4 010  4 077  1 673   863   810 96. 4 113.2 101.7 93.9 19 19 19

Sunuapa   801   399   402   525   273   252   466   239   227   118   66   52 100. 8 92.3 95.0 78.8 18 18 18

Tapachula  92 570  46 778  45 792  78 565  36 379  42 186  79 924  38 255  41 669  17 151  8 171  8 980 97. 9 116.0 108.9 109.9 22 21 22

Tapalapa  1 574   756   818   906   446   460   879   428   451   258   119   139 108. 2 103.1 105.4 116.8 17 17 17

Tapilula  4 333  2 175  2 158  2 895  1 395  1 500  2 481  1 237  1 244   575   292   283 99. 2 107.5 100.6 96.9 18 18 18

Tecpatán  16 281  8 202  8 079  10 198  4 915  5 283  9 313  4 645  4 668  2 141  1 160   981 98. 5 107.5 100.5 84.6 17 17 18

Tenejapa  14 348  7 309  7 039  8 655  4 055  4 600  6 214  2 961  3 253  1 481   731   750 96. 3 113.4 109.9 102.6 16 15 17

Teopisca  11 675  5 819  5 856  7 294  3 481  3 813  6 071  2 972  3 099  1 330   641   689 100. 6 109.5 104.3 107.5 17 17 17

Tila  24 930  12 566  12 364  14 940  7 339  7 601  13 020  6 412  6 608  2 907  1 571  1 336 98. 4 103.6 103.1 85.0 17 17 17

Tonalá  27 793  14 218  13 575  21 225  10 305  10 920  22 972  11 337  11 635  5 940  2 893  3 047 95. 5 106.0 102.6 105.3 22 21 22

Totolapa  2 245  1 122  1 123  1 751   851   900  1 196   632   564   267   135   132 100. 1 105.8 89.2 97.8 18 18 18

Trinitaria, La  22 776  11 340  11 436  17 114  7 857  9 257  15 676  7 643  8 033  3 909  2 144  1 765 100. 8 117.8 105.1 82.3 20 19 20

Tumbalá  10 217  5 169  5 048  6 755  3 219  3 536  5 718  2 742  2 976  1 179   623   556 97. 7 109.8 108.5 89.2 18 17 18

Tuxtla Chico  12 207  6 306  5 901  9 255  4 414  4 841  9 351  4 579  4 772  2 476  1 239  1 237 93. 6 109.7 104.2 99.8 20 20 21

Tuxtla Gutiérrez  133 115  67 179  65 936  138 134  64 542  73 592  133 517  63 397  70 120  22 804  10 192  12 612 98. 1 114.0 110.6 123.7 23 22 23

Tuzantán  9 308  4 761  4 547  6 082  2 936  3 146  6 077  3 014  3 063  1 591   867   724 95. 5 107.2 101.6 83.5 18 18 19

Tzimol  4 258  2 159  2 099  3 571  1 727  1 844  3 060  1 489  1 571   926   502   424 97. 2 106.8 105.5 84.5 20 20 20

Unión Juárez  5 095  2 596  2 499  3 808  1 852  1 956  3 730  1 865  1 865  1 206   600   606 96. 3 105.6 100.0 101.0 20 20 21

Venustiano Carranza  19 568  9 964  9 604  15 278  7 554  7 724  13 815  7 002  6 813  3 150  1 681  1 469 96. 4 102.3 97.3 87.4 20 20 20

Villa Comaltitlán  11 209  5 688  5 521  6 808  3 357  3 451  6 751  3 400  3 351  1 753   967   786 97. 1 102.8 98.6 81.3 18 18 18

Villa Corzo  26 192  13 145  13 047  19 426  9 721  9 705  18 674  9 461  9 213  3 833  2 025  1 808 99. 3 99.8 97.4 89.3 20 20 20

Villaflores  31 414  15 924  15 490  24 464  11 948  12 516  24 168  12 023  12 145  5 333  2 720  2 613 97. 3 104.8 101.0 96.1 20 20 21

Yajalón  10 016  5 081  4 935  7 389  3 493  3 896  6 278  3 150  3 128  1 305   638   667 97. 1 111.5 99.3 104.5 19 18 19

Zinacantán  13 204  6 515  6 689  8 113  3 857  4 256  6 417  2 988  3 429  1 312   571   741 102. 7 110.3 114.8 129.8 16 16 17

Grandes grupos de edad Índice de femineidad Edad

Municipio 0 a 14 años 15 a 29 años 30 a 59 años 60 y más años por grandes grupos de edad mediana

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres 0 a 14 15 a 29 30-59 60 y más Total Hombres Mujeres

años
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Población según grandes grupos de edad y sexo por municipio, 2000

CUADRO 3 1ª parte

Grandes grupos de edad Porcentaje por grandes grupos de edad

Municipio
Población total1

0 a 14 años 15 a 29 años 0 a 14 años 15 a 29 años
Total Hombres Mujeres

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

Chiapas 3 772 335 1 866 700 1 905 635 1 490 713  753 866  736 847 1 088 471  522 689  565 782 39.5 40.4 38.7 28.9 28.0 29.7

Acacoyagua  14 078  7 212  6 866  6 003  3 043  2 960  3 887  1 991  1 896 42.6 42.2 43.1 27.6 27.6 27.6

Acala  24 461  12 211  12 250  8 837  4 435  4 402  7 173  3 491  3 682 36.1 36.3 35.9 29.3 28.6 30.1

Acapetahua  24 972  12 624  12 348  9 928  5 062  4 866  6 633  3 262  3 371 39.8 40.1 39.4 26.6 25.8 27.3

Aldama  3 024  1 465  1 559  1 427   702   725   812   386   426 47.2 47.9 46.5 26.9 26.3 27.3

Altamirano  15 861  7 926  7 935  7 211  3 565  3 646  4 659  2 306  2 353 45.5 45.0 45.9 29.4 29.1 29.7

Amatán  18 618  9 521  9 097  8 660  4 430  4 230  5 172  2 616  2 556 46.5 46.5 46.5 27.8 27.5 28.1

Amatenango de la Frontera  25 958  13 045  12 913  11 107  5 674  5 433  7 118  3 402  3 716 42.8 43.5 42.1 27.4 26.1 28.8

Amatenango del Valle  5 230  2 526  2 704  2 189  1 119  1 070  1 515   717   798 41.9 44.3 39.6 29.0 28.4 29.5

Angel Albino Corzo  21 648  11 021  10 627  8 964  4 562  4 402  6 411  3 198  3 213 41.4 41.4 41.4 29.6 29.0 30.2

Arriaga  37 601  18 557  19 044  12 734  6 560  6 174  10 017  4 815  5 202 33.9 35.4 32.4 26.6 25.9 27.3

Bejucal de Ocampo  6 627  3 356  3 271  3 010  1 564  1 446  1 722   856   866 45.4 46.6 44.2 26.0 25.5 26.5

Bella Vista  18 061  9 018  9 043  7 865  3 934  3 931  4 873  2 381  2 492 43.5 43.6 43.5 27.0 26.4 27.6

Benemérito de las Américas  14 326  7 337  6 989  7 060  3 586  3 474  3 824  1 867  1 957 49.3 48.9 49.7 26.7 25.4 28.0

Berriozábal  28 559  14 411  14 148  11 499  5 858  5 641  8 611  4 313  4 298 40.3 40.6 39.9 30.2 29.9 30.4

Bochil  22 242  11 121  11 121  10 084  5 109  4 975  6 329  3 114  3 215 45.3 45.9 44.7 28.5 28.0 28.9

Bosque, El  11 921  5 958  5 963  5 452  2 773  2 679  3 530  1 706  1 824 45.7 46.5 44.9 29.6 28.6 30.6

Cacahoatán  38 790  19 285  19 505  14 938  7 577  7 361  10 506  5 021  5 485 38.5 39.3 37.7 27.1 26.0 28.1

Catazajá  15 636  8 060  7 576  5 224  2 713  2 511  4 360  2 187  2 173 33.4 33.7 33.1 27.9 27.1 28.7

Cintalapa  63 457  31 643  31 814  24 049  12 268  11 781  17 123  8 389  8 734 37.9 38.8 37.0 27.0 26.5 27.5

Coapilla  7 173  3 631  3 542  2 982  1 497  1 485  2 010  1 026   984 41.6 41.2 41.9 28.0 28.3 27.8

Comitán de Domínguez  104 186  50 072  54 114  36 999  18 574  18 425  31 006  14 337  16 669 35.5 37.1 34.0 29.8 28.6 30.8

Concordia, La  39 475  20 271  19 204  15 936  8 193  7 743  11 344  5 675  5 669 40.4 40.4 40.3 28.7 28.0 29.5

Copainalá  19 122  9 591  9 531  7 362  3 697  3 665  5 591  2 806  2 785 38.5 38.5 38.5 29.2 29.3 29.2

Chalchihuitán  12 190  6 151  6 039  6 124  3 111  3 013  3 417  1 686  1 731 50.2 50.6 49.9 28.0 27.4 28.7

Chamula  58 269  27 706  30 563  26 486  13 156  13 330  16 098  7 440  8 658 45.5 47.5 43.6 27.6 26.9 28.3

Chanal  6 709  3 328  3 381  3 230  1 587  1 643  1 706   862   844 48.1 47.7 48.6 25.4 25.9 25.0

Chapultenango  6 940  3 441  3 499  3 286  1 623  1 663  1 674   837   837 47.3 47.2 47.5 24.1 24.3 23.9

Chenalhó  23 372  11 720  11 652  11 350  5 868  5 482  6 678  3 253  3 425 48.6 50.1 47.0 28.6 27.8 29.4

Chiapa de Corzo  59 967  29 865  30 102  21 096  10 695  10 401  17 810  8 658  9 152 35.2 35.8 34.6 29.7 29.0 30.4

Chiapilla  5 141  2 656  2 485  1 828   943   885  1 570   812   758 35.6 35.5 35.6 30.5 30.6 30.5

Chicoasén  4 305  2 217  2 088  1 591   803   788  1 357   712   645 37.0 36.2 37.7 31.5 32.1 30.9

Chicomuselo  24 798  12 480  12 318  10 349  5 286  5 063  7 066  3 445  3 621 41.7 42.4 41.1 28.5 27.6 29.4

Chilón  62 921  31 369  31 552  29 838  15 131  14 707  18 222  8 631  9 591 47.4 48.2 46.6 29.0 27.5 30.4

Escuintla  27 928  13 865  14 063  11 623  5 812  5 811  7 385  3 594  3 791 41.6 41.9 41.3 26.4 25.9 27.0

Francisco León  5 220  2 646  2 574  2 509  1 221  1 288  1 447   752   695 48.1 46.1 50.0 27.7 28.4 27.0

Frontera Comalapa  51 772  25 295  26 477  21 212  10 743  10 469  14 452  6 526  7 926 41.0 42.5 39.5 27.9 25.8 29.9

Frontera Hidalgo  10 825  5 386  5 439  4 192  2 186  2 006  2 938  1 364  1 574 38.7 40.6 36.9 27.1 25.3 28.9

Grandeza, La  5 931  2 986  2 945  2 760  1 414  1 346  1 469   740   729 46.5 47.4 45.7 24.8 24.8 24.8

Huehuetán  31 267  15 484  15 783  12 206  6 147  6 059  8 582  4 066  4 516 39.0 39.7 38.4 27.4 26.3 28.6

Huitiupán  19 499  9 852  9 647  9 178  4 630  4 548  5 558  2 799  2 759 47.1 47.0 47.1 28.5 28.4 28.6
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Población según grandes grupos de edad y sexo por municipio, 2000

CUADRO 3

Continuación

1ª parte

Grandes grupos de edad Porcentaje por grandes grupos de edad

Municipio
Población total1

0 a 14 años 15 a 29 años 0 a 14 años 15 a 29 años
Total Hombres Mujeres

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

Huixtán  17 584  8 673  8 911  7 862  3 920  3 942  4 730  2 315  2 415 44.7 45.2 44.2 26.9 26.7 27.1

Huixtla  47 787  23 522  24 265  17 614  8 965  8 649  13 374  6 301  7 073 36.9 38.1 35.6 28.0 26.8 29.1

Independencia, La  31 867  15 456  16 411  12 797  6 298  6 499  9 772  4 529  5 243 40.2 40.7 39.6 30.7 29.3 31.9

Ixhuatán  8 831  4 412  4 419  3 904  1 968  1 936  2 511  1 234  1 277 44.2 44.6 43.8 28.4 28.0 28.9

Ixtacomitán  9 093  4 490  4 603  3 768  1 868  1 900  2 536  1 213  1 323 41.4 41.6 41.3 27.9 27.0 28.7

Ixtapa  18 460  9 179  9 281  7 792  3 902  3 890  5 573  2 729  2 844 42.2 42.5 41.9 30.2 29.7 30.6

Ixtapangajoya  4 688  2 341  2 347  2 053  1 020  1 033  1 286   635   651 43.8 43.6 44.0 27.4 27.1 27.7

Jiquipilas  34 637  17 478  17 159  12 160  6 256  5 904  9 083  4 478  4 605 35.1 35.8 34.4 26.2 25.6 26.8

Jitotol  13 043  6 607  6 436  6 231  3 195  3 036  3 536  1 771  1 765 47.8 48.4 47.2 27.1 26.8 27.4

Juárez  19 801  9 943  9 858  7 417  3 812  3 605  5 496  2 640  2 856 37.5 38.3 36.6 27.8 26.6 29.0

Larráinzar  12 643  6 303  6 340  5 904  3 000  2 904  3 576  1 763  1 813 46.7 47.6 45.8 28.3 28.0 28.6

Libertad, La  5 185  2 592  2 593  1 694   836   858  1 400   684   716 32.7 32.3 33.1 27.0 26.4 27.6

Mapastepec  38 741  19 553  19 188  16 073  8 262  7 811  10 009  4 922  5 087 41.5 42.3 40.7 25.8 25.2 26.5

Maravilla Tenejapa  10 369  5 327  5 042  5 186  2 666  2 520  2 842  1 395  1 447 50.0 50.0 50.0 27.4 26.2 28.7

Margaritas, Las  78 708  39 092  39 616  35 031  17 563  17 468  22 872  11 014  11 858 44.5 44.9 44.1 29.1 28.2 29.9

Marqués de Comillas  7 884  4 100  3 784  3 910  2 018  1 892  2 080  1 049  1 031 49.6 49.2 50.0 26.4 25.6 27.2

Mazapa de Madero  7 126  3 552  3 574  2 956  1 487  1 469  1 882   909   973 41.5 41.9 41.1 26.4 25.6 27.2

Mazatán  23 915  12 072  11 843  8 653  4 421  4 232  6 528  3 232  3 296 36.2 36.6 35.7 27.3 26.8 27.8

Metapa  4 755  2 355  2 400  1 736   896   840  1 237   582   655 36.5 38.0 35.0 26.0 24.7 27.3

Mitontic  7 472  3 625  3 847  3 713  1 827  1 886  1 939   902  1 037 49.7 50.4 49.0 26.0 24.9 27.0

Montecristo de Guerrero  5 011  2 591  2 420  2 306  1 156  1 150  1 394   738   656 46.0 44.6 47.5 27.8 28.5 27.1

Motozintla  59 467  29 911  29 556  25 435  12 965  12 470  16 198  7 892  8 306 42.8 43.3 42.2 27.2 26.4 28.1

Ocosingo  107 840  54 278  53 562  50 017  25 284  24 733  31 259  15 300  15 959 46.4 46.6 46.2 29.0 28.2 29.8

Ocotepec  9 196  4 583  4 613  4 286  2 153  2 133  2 432  1 208  1 224 46.6 47.0 46.2 26.4 26.4 26.5

Ocozocoautla de Espinosa  65 098  32 450  32 648  26 820  13 384  13 436  18 395  9 087  9 308 41.2 41.2 41.2 28.3 28.0 28.5

Ostuacán  16 853  8 579  8 274  7 492  3 836  3 656  4 443  2 136  2 307 44.5 44.7 44.2 26.4 24.9 27.9

Osumacinta  3 095  1 557  1 538  1 220   622   598   950   475   475 39.4 39.9 38.9 30.7 30.5 30.9

Oxchuc  36 959  18 531  18 428  17 300  8 622  8 678  9 988  4 967  5 021 46.8 46.5 47.1 27.0 26.8 27.2

Palenque  82 364  41 041  41 323  34 445  17 359  17 086  24 444  11 487  12 957 41.8 42.3 41.3 29.7 28.0 31.4

Pantelhó  14 756  7 403  7 353  6 896  3 484  3 412  4 415  2 154  2 261 46.7 47.1 46.4 29.9 29.1 30.7

Pantepec  8 514  4 264  4 250  3 776  1 936  1 840  2 390  1 166  1 224 44.4 45.4 43.3 28.1 27.3 28.8

Pichucalco  29 134  14 617  14 517  10 971  5 642  5 329  8 361  4 047  4 314 37.7 38.6 36.7 28.7 27.7 29.7

Pijijiapan  46 549  23 326  23 223  17 867  9 086  8 781  12 060  5 788  6 272 38.4 39.0 37.8 25.9 24.8 27.0

Porvenir, El  11 608  5 836  5 772  5 357  2 755  2 602  3 019  1 504  1 515 46.1 47.2 45.1 26.0 25.8 26.2

Pueblo Nuevo Solistahuacán  24 337  12 016  12 321  11 429  5 714  5 715  6 874  3 383  3 491 47.0 47.6 46.4 28.2 28.2 28.3

Rayón  6 827  3 431  3 396  3 087  1 556  1 531  1 843   923   920 45.2 45.4 45.1 27.0 26.9 27.1

Reforma  34 548  17 346  17 202  12 918  6 600  6 318  10 348  4 999  5 349 37.4 38.0 36.7 30.0 28.8 31.1

Rosas, Las  20 915  10 395  10 520  8 464  4 300  4 164  5 755  2 717  3 038 40.5 41.4 39.6 27.5 26.1 28.9

Sabanilla  19 670  9 908  9 762  9 119  4 598  4 521  5 519  2 736  2 783 46.4 46.4 46.3 28.1 27.6 28.5

Salto de Agua  47 725  23 908  23 817  21 280  10 882  10 398  13 486  6 491  6 995 44.6 45.5 43.7 28.3 27.1 29.4

San Andrés Duraznal  2 976  1 455  1 521  1 409   671   738   864   441   423 47.3 46.1 48.5 29.0 30.3 27.8

San Cristóbal de las Casas  130 464  62 764  67 700  48 786  24 533  24 253  41 297  19 409  21 888 37.4 39.1 35.8 31.7 30.9 32.3
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Población según grandes grupos de edad y sexo por municipio, 2000

CUADRO 3

Conclusión

1ª parte

Grandes grupos de edad Porcentaje por grandes grupos de edad

Municipio
Población total1

0 a 14 años 15 a 29 años 0 a 14 años 15 a 29 años
Total Hombres Mujeres

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

San Fernando  26 207  13 343  12 864  9 719  4 907  4 812  8 207  4 138  4 069 37.1 36.8 37.4 31.3 31.0 31.6

San Juan Cancuc  18 964  9 449  9 515  8 506  4 302  4 204  5 823  2 734  3 089 44.9 45.5 44.2 30.7 28.9 32.5

San Lucas  5 585  2 840  2 745  2 428  1 216  1 212  1 544   773   771 43.5 42.8 44.2 27.6 27.2 28.1

Santiago el Pinar  1 762   863   899   953   465   488   416   203   213 54.1 53.9 54.3 23.6 23.5 23.7

Siltepec  32 277  16 540  15 737  14 518  7 411  7 107  9 241  4 704  4 537 45.0 44.8 45.2 28.6 28.4 28.8

Simojovel  25 048  12 456  12 592  11 692  5 920  5 772  7 122  3 423  3 699 46.7 47.5 45.8 28.4 27.5 29.4

Sitalá  4 536  2 261  2 275  2 053  1 034  1 019  1 323   638   685 45.3 45.7 44.8 29.2 28.2 30.1

Socoltenango  15 072  7 598  7 474  5 813  2 932  2 881  4 530  2 229  2 301 38.6 38.6 38.5 30.1 29.3 30.8

Solosuchiapa  7 758  3 902  3 856  3 397  1 697  1 700  2 141  1 055  1 086 43.8 43.5 44.1 27.6 27.0 28.2

Soyaló  7 689  3 899  3 790  3 157  1 578  1 579  2 275  1 180  1 095 41.1 40.5 41.7 29.6 30.3 28.9

Suchiapa  15 806  8 002  7 804  6 022  3 049  2 973  4 558  2 330  2 228 38.1 38.1 38.1 28.8 29.1 28.5

Suchiate  30 063  14 870  15 193  11 814  6 015  5 799  8 489  3 982  4 507 39.3 40.5 38.2 28.2 26.8 29.7

Sunuapa  1 910   977   933   801   399   402   525   273   252 41.9 40.8 43.1 27.5 27.9 27.0

Tapachula  268 210  129 583  138 627  92 570  46 778  45 792  78 565  36 379  42 186 34.5 36.1 33.0 29.3 28.1 30.4

Tapalapa  3 617  1 749  1 868  1 574   756   818   906   446   460 43.5 43.2 43.8 25.0 25.5 24.6

Tapilula  10 284  5 099  5 185  4 333  2 175  2 158  2 895  1 395  1 500 42.1 42.7 41.6 28.2 27.4 28.9

Tecpatán  37 933  18 922  19 011  16 281  8 202  8 079  10 198  4 915  5 283 42.9 43.3 42.5 26.9 26.0 27.8

Tenejapa  30 698  15 056  15 642  14 348  7 309  7 039  8 655  4 055  4 600 46.7 48.5 45.0 28.2 26.9 29.4

Teopisca  26 370  12 913  13 457  11 675  5 819  5 856  7 294  3 481  3 813 44.3 45.1 43.5 27.7 27.0 28.3

Tila  55 797  27 888  27 909  24 930  12 566  12 364  14 940  7 339  7 601 44.7 45.1 44.3 26.8 26.3 27.2

Tonalá  77 930  38 753  39 177  27 793  14 218  13 575  21 225  10 305  10 920 35.7 36.7 34.7 27.2 26.6 27.9

Totolapa  5 459  2 740  2 719  2 245  1 122  1 123  1 751   851   900 41.1 40.9 41.3 32.1 31.1 33.1

Trinitaria, La  59 475  28 984  30 491  22 776  11 340  11 436  17 114  7 857  9 257 38.3 39.1 37.5 28.8 27.1 30.4

Tumbalá  23 869  11 753  12 116  10 217  5 169  5 048  6 755  3 219  3 536 42.8 44.0 41.7 28.3 27.4 29.2

Tuxtla Chico  33 289  16 538  16 751  12 207  6 306  5 901  9 255  4 414  4 841 36.7 38.1 35.2 27.8 26.7 28.9

Tuxtla Gutiérrez  427 570  205 310  222 260  133 115  67 179  65 936  138 134  64 542  73 592 31.1 32.7 29.7 32.3 31.4 33.1

Tuzantán  23 058  11 578  11 480  9 308  4 761  4 547  6 082  2 936  3 146 40.4 41.1 39.6 26.4 25.4 27.4

Tzimol  11 815  5 877  5 938  4 258  2 159  2 099  3 571  1 727  1 844 36.0 36.7 35.3 30.2 29.4 31.1

Unión Juárez  13 839  6 913  6 926  5 095  2 596  2 499  3 808  1 852  1 956 36.8 37.6 36.1 27.5 26.8 28.2

Venustiano Carranza  51 811  26 201  25 610  19 568  9 964  9 604  15 278  7 554  7 724 37.8 38.0 37.5 29.5 28.8 30.2

Villa Comaltitlán  26 521  13 412  13 109  11 209  5 688  5 521  6 808  3 357  3 451 42.3 42.4 42.1 25.7 25.0 26.3

Villa Corzo  68 125  34 352  33 773  26 192  13 145  13 047  19 426  9 721  9 705 38.4 38.3 38.6 28.5 28.3 28.7

Villaflores  85 379  42 615  42 764  31 414  15 924  15 490  24 464  11 948  12 516 36.8 37.4 36.2 28.7 28.0 29.3

Yajalón  24 988  12 362  12 626  10 016  5 081  4 935  7 389  3 493  3 896 40.1 41.1 39.1 29.6 28.3 30.9

Zinacantán  29 046  13 931  15 115  13 204  6 515  6 689  8 113  3 857  4 256 45.5 46.8 44.3 27.9 27.7 28.2
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Continúa

Población según grandes grupos de edad y sexo por municipio, 2000

CUADRO 3 2ª parte

Grandes grupos de edad Porcentaje por grandes grupos de edad

Municipio
Población total1

30 a 59 años 60 y más años 30 a 59 años 60 y más años
Total Hombres Mujeres

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

Chiapas 3 772 335 1 866 700 1 905 635  980 344  482 000  498 344  212 807  108 145  104 662 26.0 25.8 26.2 5.6 5.8 5.5

Acacoyagua  14 078  7 212  6 866  3 416  1 728  1 688   772   450   322 24.3 24.0 24.6 5.5 6.2 4.7

Acala  24 461  12 211  12 250  6 731  3 377  3 354  1 720   908   812 27.5 27.7 27.4 7.0 7.4 6.6

Acapetahua  24 972  12 624  12 348  6 620  3 338  3 282  1 791   962   829 26.5 26.4 26.6 7.2 7.6 6.7

Aldama  3 024  1 465  1 559   656   309   347   129   68   61 21.7 21.1 22.3 4.3 4.6 3.9

Altamirano  15 861  7 926  7 935  3 276  1 655  1 621   715   400   315 20.7 20.9 20.4 4.5 5.0 4.0

Amatán  18 618  9 521  9 097  3 894  1 979  1 915   892   496   396 20.9 20.8 21.1 4.8 5.2 4.4

Amatenango de la Frontera  25 958  13 045  12 913  6 307  3 174  3 133  1 426   795   631 24.3 24.3 24.3 5.5 6.1 4.9

Amatenango del Valle  5 230  2 526  2 704  1 286   580   706   240   110   130 24.6 23.0 26.1 4.6 4.4 4.8

Angel Albino Corzo  21 648  11 021  10 627  5 257  2 701  2 556  1 016   560   456 24.3 24.5 24.1 4.7 5.1 4.3

Arriaga  37 601  18 557  19 044  11 700  5 692  6 008  3 150  1 490  1 660 31.1 30.7 31.5 8.4 8.0 8.7

Bejucal de Ocampo  6 627  3 356  3 271  1 481   734   747   414   202   212 22.3 21.9 22.8 6.2 6.0 6.5

Bella Vista  18 061  9 018  9 043  4 270  2 136  2 134  1 053   567   486 23.6 23.7 23.6 5.8 6.3 5.4

Benemérito de las Américas  14 326  7 337  6 989  2 969  1 587  1 382   473   297   176 20.7 21.6 19.8 3.3 4.0 2.5

Berriozábal  28 559  14 411  14 148  7 000  3 501  3 499  1 449   739   710 24.5 24.3 24.7 5.1 5.1 5.0

Bochil  22 242  11 121  11 121  4 990  2 469  2 521   839   429   410 22.4 22.2 22.7 3.8 3.9 3.7

Bosque, El  11 921  5 958  5 963  2 448  1 234  1 214   491   245   246 20.5 20.7 20.4 4.1 4.1 4.1

Cacahoatán  38 790  19 285  19 505  10 450  5 172  5 278  2 896  1 515  1 381 26.9 26.8 27.1 7.5 7.9 7.1

Catazajá  15 636  8 060  7 576  4 720  2 402  2 318  1 332   758   574 30.2 29.8 30.6 8.5 9.4 7.6

Cintalapa  63 457  31 643  31 814  17 842  8 722  9 120  4 443  2 264  2 179 28.1 27.6 28.7 7.0 7.2 6.8

Coapilla  7 173  3 631  3 542  1 689   848   841   492   260   232 23.5 23.4 23.7 6.9 7.2 6.5

Comitán de Domínguez  104 186  50 072  54 114  29 393  13 964  15 429  6 788  3 197  3 591 28.2 27.9 28.5 6.5 6.4 6.6

Concordia, La  39 475  20 271  19 204  10 026  5 218  4 808  2 169  1 185   984 25.4 25.7 25.0 5.5 5.8 5.1

Copainalá  19 122  9 591  9 531  4 824  2 371  2 453  1 345   717   628 25.2 24.7 25.7 7.0 7.5 6.6

Chalchihuitán  12 190  6 151  6 039  2 233  1 140  1 093   416   214   202 18.3 18.5 18.1 3.4 3.5 3.3

Chamula  58 269  27 706  30 563  12 926  5 844  7 082  2 759  1 266  1 493 22.2 21.1 23.2 4.7 4.6 4.9

Chanal  6 709  3 328  3 381  1 383   684   699   390   195   195 20.6 20.6 20.7 5.8 5.9 5.8

Chapultenango  6 940  3 441  3 499  1 592   775   817   388   206   182 22.9 22.5 23.3 5.6 6.0 5.2

Chenalhó  23 372  11 720  11 652  4 338  2 087  2 251  1 006   512   494 18.6 17.8 19.3 4.3 4.4 4.2

Chiapa de Corzo  59 967  29 865  30 102  17 022  8 513  8 509  4 039  1 999  2 040 28.4 28.5 28.3 6.7 6.7 6.8

Chiapilla  5 141  2 656  2 485  1 385   720   665   358   181   177 26.9 27.1 26.8 7.0 6.8 7.1

Chicoasén  4 305  2 217  2 088  1 099   559   540   258   143   115 25.5 25.2 25.9 6.0 6.5 5.5

Chicomuselo  24 798  12 480  12 318  6 125  3 061  3 064  1 258   688   570 24.7 24.5 24.9 5.1 5.5 4.6

Chilón  62 921  31 369  31 552  12 458  6 235  6 223  2 403  1 372  1 031 19.8 19.9 19.7 3.8 4.4 3.3

Escuintla  27 928  13 865  14 063  7 130  3 541  3 589  1 790   918   872 25.5 25.5 25.5 6.4 6.6 6.2

Francisco León  5 220  2 646  2 574  1 052   543   509   212   130   82 20.2 20.5 19.8 4.1 4.9 3.2

Frontera Comalapa  51 772  25 295  26 477  13 315  6 528  6 787  2 793  1 498  1 295 25.7 25.8 25.6 5.4 5.9 4.9

Frontera Hidalgo  10 825  5 386  5 439  3 009  1 494  1 515   686   342   344 27.8 27.7 27.9 6.3 6.3 6.3

Grandeza, La  5 931  2 986  2 945  1 335   651   684   367   181   186 22.5 21.8 23.2 6.2 6.1 6.3

Huehuetán  31 267  15 484  15 783  8 374  4 158  4 216  2 105  1 113   992 26.8 26.9 26.7 6.7 7.2 6.3

Huitiupán  19 499  9 852  9 647  3 940  1 986  1 954   823   437   386 20.2 20.2 20.3 4.2 4.4 4.0
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CUADRO 3 2ª parte

Grandes grupos de edad Porcentaje por grandes grupos de edad

Municipio
Población total1

30 a 59 años 60 y más años 30 a 59 años 60 y más años
Total Hombres Mujeres

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

Huixtán  17 584  8 673  8 911  3 978  1 943  2 035  1 014   495   519 22.6 22.4 22.8 5.8 5.7 5.8

Huixtla  47 787  23 522  24 265  13 559  6 657  6 902  3 240  1 599  1 641 28.4 28.3 28.4 6.8 6.8 6.8

Independencia, La  31 867  15 456  16 411  7 607  3 734  3 873  1 691   895   796 23.9 24.2 23.6 5.3 5.8 4.9

Ixhuatán  8 831  4 412  4 419  1 969   992   977   447   218   229 22.3 22.5 22.1 5.1 4.9 5.2

Ixtacomitán  9 093  4 490  4 603  2 264  1 143  1 121   525   266   259 24.9 25.5 24.4 5.8 5.9 5.6

Ixtapa  18 460  9 179  9 281  4 113  2 031  2 082   982   517   465 22.3 22.1 22.4 5.3 5.6 5.0

Ixtapangajoya  4 688  2 341  2 347  1 062   531   531   287   155   132 22.7 22.7 22.6 6.1 6.6 5.6

Jiquipilas  34 637  17 478  17 159  10 424  5 190  5 234  2 970  1 554  1 416 30.1 29.7 30.5 8.6 8.9 8.3

Jitotol  13 043  6 607  6 436  2 702  1 349  1 353   574   292   282 20.7 20.4 21.0 4.4 4.4 4.4

Juárez  19 801  9 943  9 858  5 435  2 719  2 716  1 453   772   681 27.4 27.3 27.6 7.3 7.8 6.9

Larráinzar  12 643  6 303  6 340  2 600  1 240  1 360   563   300   263 20.6 19.7 21.5 4.5 4.8 4.1

Libertad, La  5 185  2 592  2 593  1 667   839   828   424   233   191 32.2 32.4 31.9 8.2 9.0 7.4

Mapastepec  38 741  19 553  19 188  10 230  5 045  5 185  2 429  1 324  1 105 26.4 25.8 27.0 6.3 6.8 5.8

Maravilla Tenejapa  10 369  5 327  5 042  2 035  1 081   954   306   185   121 19.6 20.3 18.9 3.0 3.5 2.4

Margaritas, Las  78 708  39 092  39 616  17 136  8 542  8 594  3 669  1 973  1 696 21.8 21.9 21.7 4.7 5.0 4.3

Marqués de Comillas  7 884  4 100  3 784  1 642   884   758   252   149   103 20.8 21.6 20.0 3.2 3.6 2.7

Mazapa de Madero  7 126  3 552  3 574  1 720   846   874   568   310   258 24.1 23.8 24.5 8.0 8.7 7.2

Mazatán  23 915  12 072  11 843  6 966  3 491  3 475  1 768   928   840 29.1 28.9 29.3 7.4 7.7 7.1

Metapa  4 755  2 355  2 400  1 442   717   725   340   160   180 30.3 30.4 30.2 7.2 6.8 7.5

Mitontic  7 472  3 625  3 847  1 478   720   758   342   176   166 19.8 19.9 19.7 4.6 4.9 4.3

Montecristo de Guerrero  5 011  2 591  2 420  1 102   570   532   209   127   82 22.0 22.0 22.0 4.2 4.9 3.4

Motozintla  59 467  29 911  29 556  14 492  7 305  7 187  3 342  1 749  1 593 24.4 24.4 24.3 5.6 5.8 5.4

Ocosingo  107 840  54 278  53 562  22 791  11 580  11 211  3 773  2 114  1 659 21.1 21.3 20.9 3.5 3.9 3.1

Ocotepec  9 196  4 583  4 613  1 979   955  1 024   499   267   232 21.5 20.8 22.2 5.4 5.8 5.0

Ocozocoautla de Espinosa  65 098  32 450  32 648  16 225  8 091  8 134  3 658  1 888  1 770 24.9 24.9 24.9 5.6 5.8 5.4

Ostuacán  16 853  8 579  8 274  4 057  2 132  1 925   861   475   386 24.1 24.9 23.3 5.1 5.5 4.7

Osumacinta  3 095  1 557  1 538   737   358   379   188   102   86 23.8 23.0 24.6 6.1 6.6 5.6

Oxchuc  36 959  18 531  18 428  7 779  3 922  3 857  1 892  1 020   872 21.0 21.2 20.9 5.1 5.5 4.7

Palenque  82 364  41 041  41 323  19 975  10 211  9 764  3 500  1 984  1 516 24.3 24.9 23.6 4.2 4.8 3.7

Pantelhó  14 756  7 403  7 353  2 862  1 455  1 407   583   310   273 19.4 19.7 19.1 4.0 4.2 3.7

Pantepec  8 514  4 264  4 250  1 873   933   940   475   229   246 22.0 21.9 22.1 5.6 5.4 5.8

Pichucalco  29 134  14 617  14 517  7 916  3 956  3 960  1 886   972   914 27.2 27.1 27.3 6.5 6.6 6.3

Pijijiapan  46 549  23 326  23 223  13 371  6 661  6 710  3 251  1 791  1 460 28.7 28.6 28.9 7.0 7.7 6.3

Porvenir, El  11 608  5 836  5 772  2 569  1 256  1 313   663   321   342 22.1 21.5 22.7 5.7 5.5 5.9

Pueblo Nuevo Solistahuacán  24 337  12 016  12 321  5 017  2 424  2 593  1 017   495   522 20.6 20.2 21.0 4.2 4.1 4.2

Rayón  6 827  3 431  3 396  1 537   765   772   360   187   173 22.5 22.3 22.7 5.3 5.5 5.1

Reforma  34 548  17 346  17 202  9 772  4 960  4 812  1 510   787   723 28.3 28.6 28.0 4.4 4.5 4.2

Rosas, Las  20 915  10 395  10 520  5 223  2 607  2 616  1 473   771   702 25.0 25.1 24.9 7.0 7.4 6.7

Sabanilla  19 670  9 908  9 762  4 221  2 130  2 091   811   444   367 21.5 21.5 21.4 4.1 4.5 3.8

Salto de Agua  47 725  23 908  23 817  10 740  5 326  5 414  2 219  1 209  1 010 22.5 22.3 22.7 4.6 5.1 4.2

San Andrés Duraznal  2 976  1 455  1 521   600   283   317   103   60   43 20.2 19.5 20.8 3.5 4.1 2.8

San Cristóbal de las Casas  130 464  62 764  67 700  34 645  16 364  18 281  5 736  2 458  3 278 26.6 26.1 27.0 4.4 3.9 4.8
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Conclusión

Población según grandes grupos de edad y sexo por  municipio, 2000

CUADRO 3 2ª parte

1 No incluye a 148 mil 557 personas que no especificaron su edad.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Grandes grupos de edad Porcentaje por grandes grupos de edad

Municipio
Población total1

30 a 59 años 60 y más años 30 a 59 años 60 y más años
Total Hombres Mujeres

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

San Fernando  26 207  13 343  12 864  6 792  3 490  3 302  1 489   808   681 25.9 26.2 25.7 5.7 6.1 5.3

San Juan Cancuc  18 964  9 449  9 515  3 762  1 917  1 845   873   496   377 19.8 20.3 19.4 4.6 5.2 4.0

San Lucas  5 585  2 840  2 745  1 314   687   627   299   164   135 23.5 24.2 22.8 5.4 5.8 4.9

Santiago el Pinar  1 762   863   899   309   151   158   84   44   40 17.5 17.5 17.6 4.8 5.1 4.4

Siltepec  32 277  16 540  15 737  7 119  3 668  3 451  1 399   757   642 22.1 22.2 21.9 4.3 4.6 4.1

Simojovel  25 048  12 456  12 592  5 123  2 533  2 590  1 111   580   531 20.5 20.3 20.6 4.4 4.7 4.2

Sitalá  4 536  2 261  2 275   982   492   490   178   97   81 21.6 21.8 21.5 3.9 4.3 3.6

Socoltenango  15 072  7 598  7 474  3 801  1 922  1 879   928   515   413 25.2 25.3 25.1 6.2 6.8 5.5

Solosuchiapa  7 758  3 902  3 856  1 769   901   868   451   249   202 22.8 23.1 22.5 5.8 6.4 5.2

Soyaló  7 689  3 899  3 790  1 837   921   916   420   220   200 23.9 23.6 24.2 5.5 5.6 5.3

Suchiapa  15 806  8 002  7 804  4 208  2 089  2 119  1 018   534   484 26.6 26.1 27.2 6.4 6.7 6.2

Suchiate  30 063  14 870  15 193  8 087  4 010  4 077  1 673   863   810 26.9 27.0 26.8 5.6 5.8 5.3

Sunuapa  1 910   977   933   466   239   227   118   66   52 24.4 24.5 24.3 6.2 6.8 5.6

Tapachula  268 210  129 583  138 627  79 924  38 255  41 669  17 151  8 171  8 980 29.8 29.5 30.1 6.4 6.3 6.5

Tapalapa  3 617  1 749  1 868   879   428   451   258   119   139 24.3 24.5 24.1 7.1 6.8 7.4

Tapilula  10 284  5 099  5 185  2 481  1 237  1 244   575   292   283 24.1 24.3 24.0 5.6 5.7 5.5

Tecpatán  37 933  18 922  19 011  9 313  4 645  4 668  2 141  1 160   981 24.6 24.5 24.6 5.6 6.1 5.2

Tenejapa  30 698  15 056  15 642  6 214  2 961  3 253  1 481   731   750 20.2 19.7 20.8 4.8 4.9 4.8

Teopisca  26 370  12 913  13 457  6 071  2 972  3 099  1 330   641   689 23.0 23.0 23.0 5.0 5.0 5.1

Tila  55 797  27 888  27 909  13 020  6 412  6 608  2 907  1 571  1 336 23.3 23.0 23.7 5.2 5.6 4.8

Tonalá  77 930  38 753  39 177  22 972  11 337  11 635  5 940  2 893  3 047 29.5 29.3 29.7 7.6 7.5 7.8

Totolapa  5 459  2 740  2 719  1 196   632   564   267   135   132 21.9 23.1 20.7 4.9 4.9 4.9

Trinitaria, La  59 475  28 984  30 491  15 676  7 643  8 033  3 909  2 144  1 765 26.4 26.4 26.3 6.6 7.4 5.8

Tumbalá  23 869  11 753  12 116  5 718  2 742  2 976  1 179   623   556 24.0 23.3 24.6 4.9 5.3 4.6

Tuxtla Chico  33 289  16 538  16 751  9 351  4 579  4 772  2 476  1 239  1 237 28.1 27.7 28.5 7.4 7.5 7.4

Tuxtla Gutiérrez  427 570  205 310  222 260  133 517  63 397  70 120  22 804  10 192  12 612 31.2 30.9 31.5 5.3 5.0 5.7

Tuzantán  23 058  11 578  11 480  6 077  3 014  3 063  1 591   867   724 26.4 26.0 26.7 6.9 7.5 6.3

Tzimol  11 815  5 877  5 938  3 060  1 489  1 571   926   502   424 25.9 25.3 26.5 7.8 8.5 7.1

Unión Juárez  13 839  6 913  6 926  3 730  1 865  1 865  1 206   600   606 27.0 27.0 26.9 8.7 8.7 8.7

Venustiano Carranza  51 811  26 201  25 610  13 815  7 002  6 813  3 150  1 681  1 469 26.7 26.7 26.6 6.1 6.4 5.7

Villa Comaltitlán  26 521  13 412  13 109  6 751  3 400  3 351  1 753   967   786 25.5 25.4 25.6 6.6 7.2 6.0

Villa Corzo  68 125  34 352  33 773  18 674  9 461  9 213  3 833  2 025  1 808 27.4 27.5 27.3 5.6 5.9 5.4

Villaflores  85 379  42 615  42 764  24 168  12 023  12 145  5 333  2 720  2 613 28.3 28.2 28.4 6.2 6.4 6.1

Yajalón  24 988  12 362  12 626  6 278  3 150  3 128  1 305   638   667 25.1 25.5 24.8 5.2 5.2 5.3

Zinacantán  29 046  13 931  15 115  6 417  2 988  3 429  1 312   571   741 22.1 21.4 22.7 4.5 4.1 4.9
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Continúa

Municipio
Población Población rural Población urbana Porcentaje de población rural Porcentaje de población urbana Índice de femineidad

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Rural Urbana

Chiapas 3 920 892 1 941 880 1 979 012 2 129 034 1 073 018 1 056 016 1 791 858  868 862  922 996 54.3 55.3 53.4 45.7 44.7 46.6 98.4 106.2

Acacoyagua  14 189  7 276  6 913  8 468  4 365  4 103  5 721  2 911  2 810 59.7 60.0 59.4 40.3 40.0 40.6 94.0 96.5

Acala  24 754  12 361  12 393  8 829  4 521  4 308  15 925  7 840  8 085 35.7 36.6 34.8 64.3 63.4 65.2 95.3 103.1

Acapetahua  25 154  12 721  12 433  16 965  8 698  8 267  8 189  4 023  4 166 67.4 68.4 66.5 32.6 31.6 33.5 95.0 103.6

Aldama  3 635  1 770  1 865  3 635  1 770  1 865   0   0   0 100.0 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 105.4 0.0

Altamirano  21 948  10 967  10 981  15 793  7 876  7 917  6 155  3 091  3 064 72.0 71.8 72.1 28.0 28.2 27.9 100.5 99.1

Amatán  18 778  9 607  9 171  15 326  7 851  7 475  3 452  1 756  1 696 81.6 81.7 81.5 18.4 18.3 18.5 95.2 96.6

Amatenango de la Frontera  26 094  13 116  12 978  23 243  11 672  11 571  2 851  1 444  1 407 89.1 89.0 89.2 10.9 11.0 10.8 99.1 97.4

Amatenango del Valle  6 559  3 190  3 369  3 208  1 578  1 630  3 351  1 612  1 739 48.9 49.5 48.4 51.1 50.5 51.6 103.3 107.9

Angel Albino Corzo  21 848  11 136  10 712  13 656  7 108  6 548  8 192  4 028  4 164 62.5 63.8 61.1 37.5 36.2 38.9 92.1 103.4

Arriaga  37 989  18 760  19 229  11 845  6 106  5 739  26 144  12 654  13 490 31.2 32.5 29.8 68.8 67.5 70.2 94.0 106.6

Bejucal de Ocampo  6 673  3 377  3 296  6 673  3 377  3 296   0   0   0 100.0 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 97.6 0.0

Bella Vista  18 205  9 102  9 103  18 205  9 102  9 103   0   0   0 100.0 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 100.0 0.0

Benemérito de las Américas  14 436  7 395  7 041  8 277  4 306  3 971  6 159  3 089  3 070 57.3 58.2 56.4 42.7 41.8 43.6 92.2 99.4

Berriozábal  28 719  14 493  14 226  9 391  4 848  4 543  19 328  9 645  9 683 32.7 33.5 31.9 67.3 66.5 68.1 93.7 100.4

Bochil  22 722  11 369  11 353  13 144  6 690  6 454  9 578  4 679  4 899 57.8 58.8 56.8 42.2 41.2 43.2 96.5 104.7

Bosque, El  14 993  7 496  7 497  11 157  5 591  5 566  3 836  1 905  1 931 74.4 74.6 74.2 25.6 25.4 25.8 99.6 101.4

Cacahoatán  39 033  19 415  19 618  23 133  11 636  11 497  15 900  7 779  8 121 59.3 59.9 58.6 40.7 40.1 41.4 98.8 104.4

Catazajá  15 709  8 095  7 614  12 736  6 614  6 122  2 973  1 481  1 492 81.1 81.7 80.4 18.9 18.3 19.6 92.6 100.7

Cintalapa  64 013  31 920  32 093  31 268  16 133  15 135  32 745  15 787  16 958 48.8 50.5 47.2 51.2 49.5 52.8 93.8 107.4

Coapilla  7 217  3 655  3 562  4 612  2 357  2 255  2 605  1 298  1 307 63.9 64.5 63.3 36.1 35.5 36.7 95.7 100.7

Comitán de Domínguez  105 210  50 592  54 618  34 899  17 271  17 628  70 311  33 321  36 990 33.2 34.1 32.3 66.8 65.9 67.7 102.1 111.0

Concordia, La  39 770  20 431  19 339  30 251  15 604  14 647  9 519  4 827  4 692 76.1 76.4 75.7 23.9 23.6 24.3 93.9 97.2

Copainalá  19 298  9 680  9 618  13 426  6 855  6 571  5 872  2 825  3 047 69.6 70.8 68.3 30.4 29.2 31.7 95.9 107.9

Chalchihuitán  12 256  6 184  6 072  12 256  6 184  6 072   0   0   0 100.0 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 98.2 0.0

Chamula  59 005  28 077  30 928  56 143  26 711  29 432  2 862  1 366  1 496 95.1 95.1 95.2 4.9 4.9 4.8 110.2 109.5

Chanal  7 568  3 756  3 812  2 409  1 209  1 200  5 159  2 547  2 612 31.8 32.2 31.5 68.2 67.8 68.5 99.3 102.6

Chapultenango  6 965  3 454  3 511  4 171  2 087  2 084  2 794  1 367  1 427 59.9 60.4 59.4 40.1 39.6 40.6 99.9 104.4

Chenalhó  27 331  13 701  13 630  27 331  13 701  13 630   0   0   0 100.0 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 99.5 0.0

Chiapa de Corzo  60 620  30 196  30 424  31 279  15 866  15 413  29 341  14 330  15 011 51.6 52.5 50.7 48.4 47.5 49.3 97.1 104.8

Chiapilla  5 242  2 714  2 528  1 422   732   690  3 820  1 982  1 838 27.1 27.0 27.3 72.9 73.0 72.7 94.3 92.7

Chicoasén  4 345  2 241  2 104  1 558   853   705  2 787  1 388  1 399 35.9 38.1 33.5 64.1 61.9 66.5 82.6 100.8

Chicomuselo  24 994  12 583  12 411  17 907  9 159  8 748  7 087  3 424  3 663 71.6 72.8 70.5 28.4 27.2 29.5 95.5 107.0

Chilón  77 686  38 755  38 931  70 064  34 948  35 116  7 622  3 807  3 815 90.2 90.2 90.2 9.8 9.8 9.8 100.5 100.2

Escuintla  28 064  13 929  14 135  19 772  10 005  9 767  8 292  3 924  4 368 70.5 71.8 69.1 29.5 28.2 30.9 97.6 111.3

Francisco León  5 236  2 653  2 583  5 236  2 653  2 583   0   0   0 100.0 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 97.4 0.0

Frontera Comalapa  52 168  25 504  26 664  35 313  17 360  17 953  16 855  8 144  8 711 67.7 68.1 67.3 32.3 31.9 32.7 103.4 107.0

Frontera Hidalgo  10 917  5 436  5 481  7 814  3 899  3 915  3 103  1 537  1 566 71.6 71.7 71.4 28.4 28.3 28.6 100.4 101.9

Grandeza, La  5 969  3 005  2 964  5 969  3 005  2 964   0   0   0 100.0 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 98.6 0.0

Huehuetán  31 464  15 597  15 867  19 235  9 681  9 554  12 229  5 916  6 313 61.1 62.1 60.2 38.9 37.9 39.8 98.7 106.7

Huitiupán  20 041  10 121  9 920  20 041  10 121  9 920   0   0   0 100.0 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 98.0 0.0

Huixtán  18 630  9 201  9 429  18 630  9 201  9 429   0   0   0 100.0 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 102.5 0.0
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Municipio
Población Población rural Población urbana Porcentaje de población rural Porcentaje de población urbana Índice de femineidad

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Rural Urbana

Huixtla  48 476  23 896  24 580  21 486  10 976  10 510  26 990  12 920  14 070 44.3 45.9 42.8 55.7 54.1 57.2 95.8 108.9

Independencia, La  32 245  15 648  16 597  23 778  11 509  12 269  8 467  4 139  4 328 73.7 73.5 73.9 26.3 26.5 26.1 106.6 104.6

Ixhuatán  8 877  4 440  4 437  5 748  2 858  2 890  3 129  1 582  1 547 64.8 64.4 65.1 35.2 35.6 34.9 101.1 97.8

Ixtacomitán  9 143  4 513  4 630  5 012  2 476  2 536  4 131  2 037  2 094 54.8 54.9 54.8 45.2 45.1 45.2 102.4 102.8

Ixtapa  18 533  9 214  9 319  14 327  7 135  7 192  4 206  2 079  2 127 77.3 77.4 77.2 22.7 22.6 22.8 100.8 102.3

Ixtapangajoya  4 707  2 352  2 355  4 707  2 352  2 355   0   0   0 100.0 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 100.1 0.0

Jiquipilas  34 937  17 643  17 294  26 680  13 609  13 071  8 257  4 034  4 223 76.4 77.1 75.6 23.6 22.9 24.4 96.0 104.7

Jitotol  13 076  6 622  6 454  10 052  5 145  4 907  3 024  1 477  1 547 76.9 77.7 76.0 23.1 22.3 24.0 95.4 104.7

Juárez  19 956  10 036  9 920  13 647  6 998  6 649  6 309  3 038  3 271 68.4 69.7 67.0 31.6 30.3 33.0 95.0 107.7

Larráinzar  16 538  8 252  8 286  16 538  8 252  8 286   0   0   0 100.0 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 100.4 0.0

Libertad, La  5 288  2 644  2 644  5 288  2 644  2 644   0   0   0 100.0 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 100.0 0.0

Mapastepec  39 055  19 715  19 340  24 219  12 597  11 622  14 836  7 118  7 718 62.0 63.9 60.1 38.0 36.1 39.9 92.3 108.4

Maravilla Tenejapa  10 526  5 407  5 119  10 526  5 407  5 119   0   0   0 100.0 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 94.7 0.0

Margaritas, Las  87 034  43 270  43 764  72 088  35 992  36 096  14 946  7 278  7 668 82.8 83.2 82.5 17.2 16.8 17.5 100.3 105.4

Marqués de Comillas  8 580  4 451  4 129  8 580  4 451  4 129   0   0   0 100.0 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 92.8 0.0

Mazapa de Madero  7 180  3 577  3 603  7 180  3 577  3 603   0   0   0 100.0 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 100.7 0.0

Mazatán  24 079  12 159  11 920  15 006  7 748  7 258  9 073  4 411  4 662 62.3 63.7 60.9 37.7 36.3 39.1 93.7 105.7

Metapa  4 794  2 373  2 421  4 794  2 373  2 421   0   0   0 100.0 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 102.0 0.0

Mitontic  7 602  3 690  3 912  7 602  3 690  3 912   0   0   0 100.0 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 106.0 0.0

Montecristo de Guerrero  5 086  2 632  2 454  5 086  2 632  2 454   0   0   0 100.0 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 93.2 0.0

Motozintla  59 875  30 121  29 754  42 262  21 689  20 573  17 613  8 432  9 181 70.6 72.0 69.1 29.4 28.0 30.9 94.9 108.9

Nicolás Ruíz  3 135  1 567  1 568   120   60   60  3 015  1 507  1 508 3.8 3.8 3.8 96.2 96.2 96.2 100.0 100.1

Ocosingo  146 696  73 714  72 982  101 134  51 107  50 027  45 562  22 607  22 955 68.9 69.3 68.5 31.1 30.7 31.5 97.9 101.5

Ocotepec  9 271  4 626  4 645  5 349  2 681  2 668  3 922  1 945  1 977 57.7 58.0 57.4 42.3 42.0 42.6 99.5 101.6

Ocozocoautla de Espinosa  65 673  32 747  32 926  34 359  17 392  16 967  31 314  15 355  15 959 52.3 53.1 51.5 47.7 46.9 48.5 97.6 103.9

Ostuacán  17 026  8 672  8 354  14 090  7 176  6 914  2 936  1 496  1 440 82.8 82.7 82.8 17.2 17.3 17.2 96.3 96.3

Osumacinta  3 132  1 575  1 557  3 132  1 575  1 557   0   0   0 100.0 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 98.9 0.0

Oxchuc  37 887  18 996  18 891  31 752  15 995  15 757  6 135  3 001  3 134 83.8 84.2 83.4 16.2 15.8 16.6 98.5 104.4

Palenque  85 464  42 621  42 843  55 685  28 130  27 555  29 779  14 491  15 288 65.2 66.0 64.3 34.8 34.0 35.7 98.0 105.5

Pantelhó  16 262  8 160  8 102  10 613  5 327  5 286  5 649  2 833  2 816 65.3 65.3 65.2 34.7 34.7 34.8 99.2 99.4

Pantepec  8 566  4 294  4 272  8 566  4 294  4 272   0   0   0 100.0 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 99.5 0.0

Pichucalco  29 357  14 735  14 622  16 239  8 446  7 793  13 118  6 289  6 829 55.3 57.3 53.3 44.7 42.7 46.7 92.3 108.6

Pijijiapan  46 949  23 528  23 421  33 018  16 849  16 169  13 931  6 679  7 252 70.3 71.6 69.0 29.7 28.4 31.0 96.0 108.6

Porvenir, El  11 641  5 854  5 787  11 641  5 854  5 787   0   0   0 100.0 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 98.9 0.0

Pueblo Nuevo Solistahuacán  24 405  12 050  12 355  13 268  6 627  6 641  11 137  5 423  5 714 54.4 55.0 53.8 45.6 45.0 46.2 100.2 105.4

Rayón  6 870  3 454  3 416  2 587  1 330  1 257  4 283  2 124  2 159 37.7 38.5 36.8 62.3 61.5 63.2 94.5 101.6

Reforma  34 809  17 487  17 322  11 853  6 062  5 791  22 956  11 425  11 531 34.1 34.7 33.4 65.9 65.3 66.6 95.5 100.9

Rosas, Las  21 100  10 489  10 611  5 646  2 797  2 849  15 454  7 692  7 762 26.8 26.7 26.8 73.2 73.3 73.2 101.9 100.9

Sabanilla  21 156  10 656  10 500  21 156  10 656  10 500   0   0   0 100.0 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 98.5 0.0

Salto de Agua  49 300  24 697  24 603  44 813  22 513  22 300  4 487  2 184  2 303 90.9 91.2 90.6 9.1 8.8 9.4 99.1 105.4

San Andrés Duraznal  3 423  1 679  1 744  3 423  1 679  1 744   0   0   0 100.0 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 103.9 0.0

San Cristóbal de las Casas  132 421  63 725  68 696  19 979  9 787  10 192  112 442  53 938  58 504 15.1 15.4 14.8 84.9 84.6 85.2 104.1 108.5

San Fernando  26 436  13 469  12 967  18 111  9 254  8 857  8 325  4 215  4 110 68.5 68.7 68.3 31.5 31.3 31.7 95.7 97.5
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FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos. Conclusión

Municipio
Población Población rural Población urbana Porcentaje de población rural Porcentaje de población urbana Índice de femineidad

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Rural Urbana

San Juan Cancuc  20 688  10 311  10 377  16 103  7 963  8 140  4 585  2 348  2 237 77.8 77.2 78.4 22.2 22.8 21.6 102.2 95.3

San Lucas  5 673  2 885  2 788  1 527   790   737  4 146  2 095  2 051 26.9 27.4 26.4 73.1 72.6 73.6 93.3 97.9

Santiago el Pinar  2 174  1 068  1 106  2 174  1 068  1 106   0   0   0 100.0 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 103.6 0.0

Siltepec  32 457  16 646  15 811  32 457  16 646  15 811   0   0   0 100.0 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 95.0 0.0

Simojovel  31 615  15 738  15 877  23 764  11 784  11 980  7 851  3 954  3 897 75.2 74.9 75.5 24.8 25.1 24.5 101.7 98.6

Sitalá  7 987  3 983  4 004  7 987  3 983  4 004   0   0   0 100.0 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 100.5 0.0

Socoltenango  15 171  7 650  7 521  10 703  5 478  5 225  4 468  2 172  2 296 70.5 71.6 69.5 29.5 28.4 30.5 95.4 105.7

Solosuchiapa  7 784  3 916  3 868  7 784  3 916  3 868   0   0   0 100.0 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 98.8 0.0

Soyaló  7 767  3 947  3 820  1 879   966   913  5 888  2 981  2 907 24.2 24.5 23.9 75.8 75.5 76.1 94.5 97.5

Suchiapa  15 890  8 044  7 846  3 637  1 871  1 766  12 253  6 173  6 080 22.9 23.3 22.5 77.1 76.7 77.5 94.4 98.5

Suchiate  30 251  14 970  15 281  13 520  6 905  6 615  16 731  8 065  8 666 44.7 46.1 43.3 55.3 53.9 56.7 95.8 107.5

Sunuapa  1 936   993   943  1 936   993   943   0   0   0 100.0 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 95.0 0.0

Tapachula  271 674  131 653  140 021  75 796  38 692  37 104  195 878  92 961  102 917 27.9 29.4 26.5 72.1 70.6 73.5 95.9 110.7

Tapalapa  3 639  1 760  1 879  3 639  1 760  1 879   0   0   0 100.0 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 106.8 0.0

Tapilula  10 349  5 128  5 221  4 415  2 257  2 158  5 934  2 871  3 063 42.7 44.0 41.3 57.3 56.0 58.7 95.6 106.7

Tecpatán  38 383  19 166  19 217  27 715  13 996  13 719  10 668  5 170  5 498 72.2 73.0 71.4 27.8 27.0 28.6 98.0 106.3

Tenejapa  33 161  16 286  16 875  30 623  15 039  15 584  2 538  1 247  1 291 92.3 92.3 92.3 7.7 7.7 7.7 103.6 103.5

Teopisca  26 996  13 226  13 770  13 323  6 465  6 858  13 673  6 761  6 912 49.4 48.9 49.8 50.6 51.1 50.2 106.1 102.2

Tila  58 153  29 065  29 088  40 867  20 468  20 399  17 286  8 597  8 689 70.3 70.4 70.1 29.7 29.6 29.9 99.7 101.1

Tonalá  78 438  39 028  39 410  33 968  17 631  16 337  44 470  21 397  23 073 43.3 45.2 41.5 56.7 54.8 58.5 92.7 107.8

Totolapa  5 513  2 772  2 741  1 577   804   773  3 936  1 968  1 968 28.6 29.0 28.2 71.4 71.0 71.8 96.1 100.0

Trinitaria, La  59 686  29 094  30 592  50 563  24 690  25 873  9 123  4 404  4 719 84.7 84.9 84.6 15.3 15.1 15.4 104.8 107.2

Tumbalá  26 866  13 255  13 611  24 345  12 007  12 338  2 521  1 248  1 273 90.6 90.6 90.6 9.4 9.4 9.4 102.8 102.0

Tuxtla Chico  33 467  16 626  16 841  17 740  8 932  8 808  15 727  7 694  8 033 53.0 53.7 52.3 47.0 46.3 47.7 98.6 104.4

Tuxtla Gutiérrez  434 143  208 659  225 484  1 893   967   926  432 250  207 692  224 558 0.4 0.5 0.4 99.6 99.5 99.6 95.8 108.1

Tuzantán  23 180  11 637  11 543  23 180  11 637  11 543   0   0   0 100.0 100.0 100.0 0.0 0.0 0.0 99.2 0.0

Tzimol  11 925  5 938  5 987  8 071  4 056  4 015  3 854  1 882  1 972 67.7 68.3 67.1 32.3 31.7 32.9 99.0 104.8

Unión Juárez  13 934  6 963  6 971  7 878  3 969  3 909  6 056  2 994  3 062 56.5 57.0 56.1 43.5 43.0 43.9 98.5 102.3

Venustiano Carranza  52 833  26 727  26 106  23 130  11 849  11 281  29 703  14 878  14 825 43.8 44.3 43.2 56.2 55.7 56.8 95.2 99.6

Villa Comaltitlán  26 706  13 513  13 193  19 378  9 914  9 464  7 328  3 599  3 729 72.6 73.4 71.7 27.4 26.6 28.3 95.5 103.6

Villa Corzo  68 685  34 656  34 029  30 508  15 771  14 737  38 177  18 885  19 292 44.4 45.5 43.3 55.6 54.5 56.7 93.4 102.2

Villaflores  85 957  42 923  43 034  33 692  17 335  16 357  52 265  25 588  26 677 39.2 40.4 38.0 60.8 59.6 62.0 94.4 104.3

Yajalón  26 044  12 892  13 152  12 425  6 218  6 207  13 619  6 674  6 945 47.7 48.2 47.2 52.3 51.8 52.8 99.8 104.1

Zinacantán  29 754  14 281  15 473  15 007  7 193  7 814  14 747  7 088  7 659 50.4 50.4 50.5 49.6 49.6 49.5 108.6 108.1
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CUADRO 5

Continúa

Población Población no nativa Porcentaje de no nativa Población de 5 y más años Población inmigrante Porcentaje de inmigrantes
Municipio

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

Chiapas 3 920 892 1 941 880 1 979 012  139 867  70 531  69 336 3.6 3.6 3.5 3 288 963 1 621 686 1 667 277  50 188  25 194  24 994 1.5 1.6 1.5

Acacoyagua  14 189  7 276  6 913   322   157   165 2.3 2.2 2.4  12 284  6 288  5 996   227   109   118 1.8 1.7 2.0

Acala  24 754  12 361  12 393   194   102   92 0.8 0.8 0.7  21 671  10 788  10 883   144   70   74 0.7 0.6 0.7

Acapetahua  25 154  12 721  12 433  1 008   513   495 4.0 4.0 4.0  22 160  11 155  11 005   410   194   216 1.9 1.7 2.0

Aldama  3 635  1 770  1 865 0 0 0 0.0 0.0 0.0  2 507  1 217  1 290 0 0 0 0.0 0.0 0.0

Altamirano  21 948  10 967  10 981   132   65   67 0.6 0.6 0.6  13 407  6 726  6 681   113   59   54 0.8 0.9 0.8

Amatán  18 778  9 607  9 171   369   160   209 2.0 1.7 2.3  15 589  7 945  7 644   151   75   76 1.0 0.9 1.0

Amatenango de la Frontera  26 094  13 116  12 978   272   127   145 1.0 1.0 1.1  22 537  11 339  11 198   158   82   76 0.7 0.7 0.7

Amatenango del Valle  6 559  3 190  3 369   2   1   1 NS NS NS  4 487  2 151  2 336   1   1 0 NS NS 0.0

Angel Albino Corzo  21 848  11 136  10 712   184   107   77 0.8 1.0 0.7  18 598  9 462  9 136   101   58   43 0.5 0.6 0.5

Arriaga  37 989  18 760  19 229  2 673  1 382  1 291 7.0 7.4 6.7  33 638  16 500  17 138   884   435   449 2.6 2.6 2.6

Bejucal de Ocampo  6 673  3 377  3 296   17   8   9 0.3 0.2 0.3  5 668  2 865  2 803   20   9   11 0.4 0.3 0.4

Bella Vista  18 205  9 102  9 103   129   61   68 0.7 0.7 0.7  15 535  7 747  7 788   54   26   28 0.3 0.3 0.4

Benemérito de las Américas  14 436  7 395  7 041  3 444  1 802  1 642 23.9 24.4 23.3  11 981  6 169  5 812   825   436   389 6.9 7.1 6.7

Berriozábal  28 719  14 493  14 226  1 147   611   536 4.0 4.2 3.8  24 681  12 415  12 266   591   307   284 2.4 2.5 2.3

Bochil  22 722  11 369  11 353   151   76   75 0.7 0.7 0.7  18 753  9 375  9 378   62   27   35 0.3 0.3 0.4

Bosque, El  14 993  7 496  7 497   4   1   3 NS NS NS  10 133  5 030  5 103   1   1 0 NS NS 0.0

Cacahoatán  39 033  19 415  19 618  1 047   514   533 2.7 2.6 2.7  34 064  16 875  17 189   504   245   259 1.5 1.5 1.5

Catazajá  15 709  8 095  7 614  1 239   589   650 7.9 7.3 8.5  14 151  7 302  6 849   370   172   198 2.6 2.4 2.9

Cintalapa  64 013  31 920  32 093  1 285   647   638 2.0 2.0 2.0  56 124  27 871  28 253   496   235   261 0.9 0.8 0.9

Coapilla  7 217  3 655  3 562   20   9   11 0.3 0.2 0.3  6 160  3 121  3 039   13   5   8 0.2 0.2 0.3

Comitán de Domínguez  105 210  50 592  54 618  4 299  2 174  2 125 4.1 4.3 3.9  91 971  43 951  48 020  2 055  1 037  1 018 2.2 2.4 2.1

Concordia, La  39 770  20 431  19 339   163   75   88 0.4 0.4 0.5  34 436  17 671  16 765   103   50   53 0.3 0.3 0.3

Copainalá  19 298  9 680  9 618   124   64   60 0.6 0.7 0.6  16 753  8 425  8 328   99   56   43 0.6 0.7 0.5

Chalchihuitán  12 256  6 184  6 072 0 0 0 0.0 0.0 0.0  10 045  5 045  5 000 0 0 0 0.0 0.0 0.0

Chamula  59 005  28 077  30 928   5   2   3 NS NS NS  49 152  23 142  26 010   23   17   6 NS 0.1 NS

Chanal  7 568  3 756  3 812 0 0 0 0.0 0.0 0.0  5 561  2 752  2 809   1 0   1 NS 0.0 NS

Chapultenango  6 965  3 454  3 511   45   19   26 0.6 0.6 0.7  5 840  2 899  2 941   26   12   14 0.4 0.4 0.5

Chenalhó  27 331  13 701  13 630   3   2   1 NS NS NS  19 314  9 593  9 721   5   4   1 NS NS NS

Chiapa de Corzo  60 620  30 196  30 424   801   419   382 1.3 1.4 1.3  53 334  26 582  26 752   301   148   153 0.6 0.6 0.6

Chiapilla  5 242  2 714  2 528   20   11   9 0.4 0.4 0.4  4 574  2 357  2 217   22   11   11 0.5 0.5 0.5

Chicoasén  4 345  2 241  2 104   248   169   79 5.7 7.5 3.8  3 796  1 965  1 831   192   128   64 5.1 6.5 3.5

Chicomuselo  24 994  12 583  12 411   136   69   67 0.5 0.5 0.5  21 806  10 989  10 817   79   41   38 0.4 0.4 0.4

Chilón  77 686  38 755  38 931   89   43   46 0.1 0.1 0.1  52 851  26 204  26 647   49   30   19 0.1 0.1 0.1

Escuintla  28 064  13 929  14 135   582   314   268 2.1 2.3 1.9  24 344  12 091  12 253   326   174   152 1.3 1.4 1.2

Francisco León  5 236  2 653  2 583   5   2   3 0.1 0.1 0.1  4 279  2 205  2 074   3   2   1 0.1 0.1 NS

Frontera Comalapa  52 168  25 504  26 664  1 512   744   768 2.9 2.9 2.9  45 403  22 121  23 282   551   276   275 1.2 1.2 1.2

Frontera Hidalgo  10 917  5 436  5 481   317   137   180 2.9 2.5 3.3  9 583  4 759  4 824   104   48   56 1.1 1.0 1.2

Grandeza, La  5 969  3 005  2 964   23   12   11 0.4 0.4 0.4  5 035  2 529  2 506   22   10   12 0.4 0.4 0.5

Huehuetán  31 464  15 597  15 867   582   304   278 1.8 1.9 1.8  27 665  13 668  13 997   246   125   121 0.9 0.9 0.9

Huitiupán  20 041  10 121  9 920   38   16   22 0.2 0.2 0.2  16 438  8 307  8 131   28   13   15 0.2 0.2 0.2

Huixtán  18 630  9 201  9 429   12   4   8 0.1 0.0 0.1  14 930  7 339  7 591   8   5   3 0.1 0.1 NS
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Continuación

Población Población no nativa Porcentaje de no nativa Población de 5 y más años Población inmigrante Porcentaje de inmigrantes
Municipio

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

Huixtla  48 476  23 896  24 580  2 061  1 139   922 4.3 4.8 3.8  42 566  20 864  21 702   843   456   387 2.0 2.2 1.8

Independencia, La  32 245  15 648  16 597   398   193   205 1.2 1.2 1.2  27 849  13 499  14 350   53   23   30 0.2 0.2 0.2

Ixhuatán  8 877  4 440  4 437   56   28   28 0.6 0.6 0.6  7 516  3 728  3 788   43   25   18 0.6 0.7 0.5

Ixtacomitán  9 143  4 513  4 630   262   119   143 2.9 2.6 3.1  7 873  3 866  4 007 165  72 93 2.1 1.9 2.3

Ixtapa  18 533  9 214  9 319   31   14   17 0.2 0.2 0.2  15 877  7 860  8 017   5   3   2 NS NS NS

Ixtapangajoya  4 707  2 352  2 355   194   77   117 4.1 3.3 5.0  4 007  1 991  2 016   89   39   50 2.2 2.0 2.5

Jiquipilas  34 937  17 643  17 294   444   229   215 1.3 1.3 1.2  30 992  15 611  15 381   307   146   161 1.0 0.9 1.0

Jitotol  13 076  6 622  6 454   29   15   14 0.2 0.2 0.2  10 777  5 435  5 342   24   14   10 0.2 0.3 0.2

Juárez  19 956  10 036  9 920  1 759   882   877 8.8 8.8 8.8  17 636  8 835  8 801   489   237   252 2.8 2.7 2.9

Larráinzar  16 538  8 252  8 286 0 0 0 0.0 0.0 0.0  10 484  5 200  5 284   1   1 NS NS 0.0

Libertad, La  5 288  2 644  2 644   524   254   270 9.9 9.6 10.2  4 712  2 357  2 355   126   61   65 2.7 2.6 2.8

Mapastepec  39 055  19 715  19 340  1 167   618   549 3.0 3.1 2.8  34 004  17 131  16 873   428   220   208 1.3 1.3 1.2

Maravilla Tenejapa  10 526  5 407  5 119   370   187   183 3.5 3.5 3.6  8 573  4 396  4 177   111   51   60 1.3 1.2 1.4

Margaritas, Las  87 034  43 270  43 764  1 243   643   600 1.4 1.5 1.4  66 866  33 134  33 732   254   127   127 0.4 0.4 0.4

Marqués de Comillas  8 580  4 451  4 129  1 599   832   767 18.6 18.7 18.6  6 565  3 429  3 136   293   143   150 4.5 4.2 4.8

Mazapa de Madero  7 180  3 577  3 603   35   10   25 0.5 0.3 0.7  6 267  3 114  3 153   10   4   6 0.2 0.1 0.2

Mazatán  24 079  12 159  11 920   929   504   425 3.9 4.1 3.6  21 291  10 748  10 543   372   204   168 1.7 1.9 1.6

Metapa  4 794  2 373  2 421   161   86   75 3.4 3.6 3.1  4 226  2 072  2 154   90   47   43 2.1 2.3 2.0

Mitontic  7 602  3 690  3 912 0 0 0 0.0 0.0 0.0  6 026  2 920  3 106 0 0 0 0.0 0.0 0.0

Montecristo de Guerrero  5 086  2 632  2 454   17   7   10 0.3 0.3 0.4  4 248  2 210  2 038   4   4 0.1 0.2 0.0

Motozintla  59 875  30 121  29 754   725   360   365 1.2 1.2 1.2  51 377  25 775  25 602   400   204   196 0.8 0.8 0.8

Ocosingo  146 696  73 714  72 982  1 376   711   665 0.9 1.0 0.9  91 046  45 815  45 231   725   368   357 0.8 0.8 0.8

Ocotepec  9 271  4 626  4 645   20   5   15 0.2 0.1 0.3  7 527  3 733  3 794   48   33   15 0.6 0.9 0.4

Ocozocoautla de Espinosa  65 673  32 747  32 926   868   436   432 1.3 1.3 1.3  56 215  28 033  28 182   396   194   202 0.7 0.7 0.7

Ostuacán  17 026  8 672  8 354  1 155   594   561 6.8 6.8 6.7  14 433  7 343  7 090   465   248   217 3.2 3.4 3.1

Osumacinta  3 132  1 575  1 557   254   145   109 8.1 9.2 7.0  2 673  1 357  1 316   179   101   78 6.7 7.4 5.9

Oxchuc  37 887  18 996  18 891   1 0   1 NS NS NS  31 128  15 605  15 523   1   1 NS 0.0 NS

Palenque  85 464  42 621  42 843  8 613  4 291  4 322 10.1 10.1 10.1  71 322  35 529  35 793  1 829   904   925 2.6 2.5 2.6

Pantelhó  16 262  8 160  8 102   19   8   11 0.1 0.1 0.1  12 281  6 114  6 167   13   7   6 0.1 0.1 0.1

Pantepec  8 566  4 294  4 272   22   8   14 0.3 0.2 0.3  7 209  3 608  3 601   40   21   19 0.6 0.6 0.5

Pichucalco  29 357  14 735  14 622  2 053  1 065   988 7.0 7.2 6.8  25 721  12 888  12 833   774   406   368 3.0 3.2 2.9

Pijijiapan  46 949  23 528  23 421  1 409   744   665 3.0 3.2 2.8  41 276  20 578  20 698   584   294   290 1.4 1.4 1.4

Porvenir, El  11 641  5 854  5 787   26   12   14 0.2 0.2 0.2  9 908  4 931  4 977   27   8   19 0.3 0.2 0.4

Pueblo Nuevo Solistahuacán  24 405  12 050  12 355   424   242   182 1.7 2.0 1.5  20 221  9 939  10 282   349   212   137 1.7 2.1 1.3

Rayón  6 870  3 454  3 416   49   21   28 0.7 0.6 0.8  5 728  2 881  2 847   28   11   17 0.5 0.4 0.6

Reforma  34 809  17 487  17 322  12 415  6 358  6 057 35.7 36.4 35.0  30 479  15 284  15 195  2 740  1 418  1 322 9.0 9.3 8.7

Rosas, Las  21 100  10 489  10 611   99   50   49 0.5 0.5 0.5  18 155  8 978  9 177   75   37   38 0.4 0.4 0.4

Sabanilla  21 156  10 656  10 500   57   20   37 0.3 0.2 0.4  16 716  8 362  8 354   38   16   22 0.2 0.2 0.3

Salto de Agua  49 300  24 697  24 603   828   381   447 1.7 1.5 1.8  40 885  20 368  20 517   300   155   145 0.7 0.8 0.7

San Andrés Duraznal  3 423  1 679  1 744 0 0 0 0.0 0.0 0.0  2 423  1 202  1 221 0 0 0 0.0 0.0 0.0

San Cristóbal de las Casas  132 421  63 725  68 696  4 994  2 455  2 539 3.8 3.9‘ 3.7  114 251  54 578  59 673  2 199  1 067  1 132 1.9 2.0 1.9

San Fernando  26 436  13 469  12 967   531   272   259 2.0 2.0 2.0  22 854  11 647  11 207   271   136   135 1.2 1.2 1.2

San Juan Cancuc  20 688  10 311  10 377   3   1   2 NS NS NS  16 125  7 992  8 133   4   2   2 NS NS NS
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NS: No significativo.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Conclusión

Población Población no nativa Porcentaje de no nativa Población de 5 y más años Población inmigrante Porcentaje de inmigrantes
Municipio

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

San Lucas  5 673  2 885  2 788   7   4   3 0.1 0.1 0.1  4 764  2 438  2 326   13   7   6 0.3 0.3 0.3

Santiago el Pinar  2 174  1 068  1 106 0 0 0 0.0 0.0 0.0  1 385   683   702 0  0 0 0.0 0.0 0.0

Siltepec  32 457  16 646  15 811   41   19   22 0.1 0.1 0.1  27 777  14 229  13 548   24   12   12 0.1 0.1 0.1

Simojovel  31 615  15 738  15 877   59   37   22 0.2 0.2 0.1  20 936  10 359  10 577   49   32   17 0.2 0.3 0.2

Sitalá  7 987  3 983  4 004 0 0 0 0.0 0.0 0.0  3 841  1 935  1 906 0 0 0 0.0 0.0 0.0

Socoltenango  15 171  7 650  7 521   30   19   11 0.2 0.2 0.1  13 348  6 719  6 629   17   10   7 0.1 0.1 0.1

Solosuchiapa  7 784  3 916  3 868   108   53   55 1.4 1.4 1.4  6 631  3 337  3 294   72   33   39 1.1 1.0 1.2

Soyaló  7 767  3 947  3 820   30   12   18 0.4 0.3 0.5  6 643  3 357  3 286   14   6   8 0.2 0.2 0.2

Suchiapa  15 890  8 044  7 846   70   36   34 0.4 0.4 0.4  13 935  7 046  6 889   30   17   13 0.2 0.2 0.2

Suchiate  30 251  14 970  15 281  3 257  1 613  1 644 10.8 10.8 10.8  26 192  12 861  13 331  1 045   530   515 4.0 4.1 3.9

Sunuapa  1 936   993   943   26   13   13 1.3 1.3 1.4  1 674   862   812   14   6   8 0.8 0.7 1.0

Tapachula  271 674  131 653  140 021  21 028  10 406  10 622 7.7 7.9 7.6  238 298  114 331  123 967  8 520  4 117  4 403 3.6 3.6 3.6

Tapalapa  3 639  1 760  1 879   8   1   7 0.2 0.1 0.4  3 079  1 489  1 590   34   26   8 1.1 1.7 0.5

Tapilula  10 349  5 128  5 221   124   62   62 1.2 1.2 1.2  8 907  4 419  4 488   97   43   54 1.1 1.0 1.2

Tecpatán  38 383  19 166  19 217  2 283  1 108  1 175 5.9 5.8 6.1  32 645  16 242  16 403   641   313   328 2.0 1.9 2.0

Tenejapa  33 161  16 286  16 875   19   7   12 0.1 0.0 0.1  25 536  12 401  13 135   16   11   5 0.1 0.1 NS

Teopisca  26 996  13 226  13 770   95   43   52 0.4 0.3 0.4  22 374  10 873  11 501   38   20   18 0.2 0.2 0.2

Tila  58 153  29 065  29 088   113   47   66 0.2 0.2 0.2  47 563  23 763  23 800   91   41   50 0.2 0.2 0.2

Tonalá  78 438  39 028  39 410  3 098  1 532  1 566 3.9 3.9 4.0  69 175  34 238  34 937  1 421   722   699 2.1 2.1 2.0

Totolapa  5 513  2 772  2 741   3   2   1 0.1 0.1 ns  4 745  2 393  2 352 0 0 0 0.0 0.0 0.0

Trinitaria, La  59 686  29 094  30 592  2 453  1 171  1 282 4.1 4.0 4.2  52 634  25 567  27 067   228   113   115 0.4 0.4 0.4

Tumbalá  26 866  13 255  13 611   30   15   15 0.1 0.1 0.1  20 489  10 064  10 425   26   13   13 0.1 0.1 0.1

Tuxtla Chico  33 467  16 626  16 841   543   254   289 1.6 1.5 1.7  29 747  14 700  15 047   186   101   85 0.6 0.7 0.6

Tuxtla Gutiérrez  434 143  208 659  225 484  32 953  16 698  16 255 7.6 8.0 7.2  383 419  182 901  200 518  11 137  5 608  5 529 2.9 3.1 2.8

Tuzantán  23 180  11 637  11 543   349   161   188 1.5 1.4 1.6  20 386  10 174  10 212   215   101   114 1.1 1.0 1.1

Tzimol  11 925  5 938  5 987   53   27   26 0.4 0.5 0.4  10 539  5 238  5 301   43   28   15 0.4 0.5 0.3

Unión Juárez  13 934  6 963  6 971   609   284   325 4.4 4.1 4.7  12 348  6 198  6 150   374   186   188 3.0 3.0 3.1

Venustiano Carranza  52 833  26 727  26 106   231   135   96 0.4 0.5 0.4  45 699  23 109  22 590   123   69   54 0.3 0.3 0.2

Villa Comaltitlán  26 706  13 513  13 193   733   402   331 2.7 3.0 2.5  23 180  11 721  11 459   342   176   166 1.5 1.5 1.4

Villa Corzo  68 685  34 656  34 029   461   232   229 0.7 0.7 0.7  59 758  30 186  29 572   242   123   119 0.4 0.4 0.4

Villaflores  85 957  42 923  43 034   933   471   462 1.1 1.1 1.1  75 414  37 548  37 866   445   211   234 0.6 0.6 0.6

Yajalón  26 044  12 892  13 152   252   137   115 1.0 1.1 0.9  21 612  10 634  10 978   129   67   62 0.6 0.6 0.6

Zinacantán  29 754  14 281  15 473   5   2   3 NS NS NS  24 744  11 796  12 948   2 0   2 NS 0.0 NS
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Población nacida en otro país por sexo y municipio, 2000

CUADRO 6

Continúa

Municipio
Población Población nacida en otro país Porcentaje

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Chiapas 3 920 892 1 941 880 1 979 012 17 416 8 210 9 206 47.1 52.9

Acacoyagua  14 189  7 276  6 913  12  7  5 NS NS

Acala  24 754  12 361  12 393  1  0  1 0.0 NS

Acapetahua  25 154  12 721  12 433  286  168  118 1.0 0.7

Aldama  3 635  1 770  1 865  0  0  0 0.0 0.0

Altamirano  21 948  10 967  10 981  0  0  0 0.0 0.0

Amatán  18 778  9 607  9 171  0  0  0 0.0 0.0

Amatenango de la Frontera  26 094  13 116  12 978  230  110  120 0.6 0.7

Amatenango del Valle  6 559  3 190  3 369  0  0  0 0.0 0.0

Angel Albino Corzo  21 848  11 136  10 712  66  40  26 0.2 0.1

Arriaga  37 989  18 760  19 229  24  12  12 0.1 0.1

Bejucal de Ocampo  6 673  3 377  3 296  5  2  3 NS NS

Bella Vista  18 205  9 102  9 103  82  42  40 0.2 0.2

Benemérito de las Américas  14 436  7 395  7 041  146  73  73 0.4 0.4

Berriozábal  28 719  14 493  14 226  11  6  5 NS NS

Bochil  22 722  11 369  11 353  1  1  0 NS 0.0

Bosque, El  14 993  7 496  7 497  0  0  0 0.0 0.0

Cacahoatán  39 033  19 415  19 618  554  286  268 1.6 1.5

Catazajá  15 709  8 095  7 614  2  1  1 NS NS

Cintalapa  64 013  31 920  32 093  10  5  5 NS NS

Coapilla  7 217  3 655  3 562  1  0  1 0.0 NS

Comitán de Domínguez  105 210  50 592  54 618  155  67  88 0.4 0.5

Concordia, La  39 770  20 431  19 339  44  20  24 0.1 0.1

Copainalá  19 298  9 680  9 618  4  2  2 NS NS

Chalchihuitán  12 256  6 184  6 072  0  0  0 0.0 0.0

Chamula  59 005  28 077  30 928  1  1  0 NS 0.0

Chanal  7 568  3 756  3 812  0  0  0 0.0 0.0

Chapultenango  6 965  3 454  3 511  0  0  0 0.0 0.0

Chenalhó  27 331  13 701  13 630  0  0  0 0.0 0.0

Chiapa de Corzo  60 620  30 196  30 424  7  2  5 NS NS

Chiapilla  5 242  2 714  2 528  0  0  0 0.0 0.0

Chicoasén  4 345  2 241  2 104  0  0  0 0.0 0.0

Chicomuselo  24 994  12 583  12 411  79  42  37 0.2 0.2

Chilón  77 686  38 755  38 931  0  0  0 0.0 0.0

Escuintla  28 064  13 929  14 135  176  112  64 0.6 0.4

Francisco León  5 236  2 653  2 583  0  0  0 0.0 0.0

Frontera Comalapa  52 168  25 504  26 664 1 049  491  558 2.8 3.2

Frontera Hidalgo  10 917  5 436  5 481  176  74  102 0.4 0.6

Grandeza, La  5 969  3 005  2 964  2  2  0 NS 0.0

Huehuetán  31 464  15 597  15 867  215  117  98 0.7 0.6

Huitiupán  20 041  10 121  9 920  1  0  1 0.0 NS

Huixtán  18 630  9 201  9 429  0  0  0 0.0 0.0
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Población nacida en otro país por sexo y municipio, 2000

CUADRO 6

Continuación

Municipio
Población Población nacida en otro país Porcentaje

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Huixtla  48 476  23 896  24 580  229  110  119 0.6 0.7

Independencia, La  32 245  15 648  16 597  358  176  182 1.0 1.0

Ixhuatán  8 877  4 440  4 437  1  0  1 0.0 NS

Ixtacomitán  9 143  4 513  4 630  1  1  0 NS 0.0

Ixtapa  18 533  9 214  9 319  0  0  0 0.0 0.0

Ixtapangajoya  4 707  2 352  2 355  0  0  0 0.0 0.0

Jiquipilas  34 937  17 643  17 294  4  1  3 NS NS

Jitotol  13 076  6 622  6 454  0  0  0 0.0 0.0

Juárez  19 956  10 036  9 920  4  3  1 NS NS

Larráinzar  16 538  8 252  8 286  0  0  0 0.0 0.0

Libertad, La  5 288  2 644  2 644  1  0  1 0.0 NS

Mapastepec  39 055  19 715  19 340  37  19  18 0.1 0.1

Maravilla Tenejapa  10 526  5 407  5 119  255  135  120 0.8 0.7

Margaritas, Las  87 034  43 270  43 764  781  408  373 2.3 2.1

Marqués de Comillas  8 580  4 451  4 129  54  29  25 0.2 0.1

Mazapa de Madero  7 180  3 577  3 603  15  1  14 NS 0.1

Mazatán  24 079  12 159  11 920  585  322  263 1.8 1.5

Metapa  4 794  2 373  2 421  68  33  35 0.2 0.2

Mitontic  7 602  3 690  3 912  0  0  0 0.0 0.0

Montecristo de Guerrero  5 086  2 632  2 454  12  5  7 NS NS

Motozintla  59 875  30 121  29 754  196  88  108 0.5 0.6

Ocosingo  146 696  73 714  72 982  18  5  13 NS 0.1

Ocotepec  9 271  4 626  4 645  0  0  0 0.0 0.0

Ocozocoautla de Espinosa  65 673  32 747  32 926  6  2  4 NS NS

Ostuacán  17 026  8 672  8 354  2  2  0 NS 0.0

Osumacinta  3 132  1 575  1 557  3  1  2 NS NS

Oxchuc  37 887  18 996  18 891  0  0  0 0.0 0.0

Palenque  85 464  42 621  42 843  42  19  23 0.1 0.1

Pantelhó  16 262  8 160  8 102  1  0  1 0.0 NS

Pantepec  8 566  4 294  4 272  0  0  0 0.0 0.0

Pichucalco  29 357  14 735  14 622  6  4  2 NS NS

Pijijiapan  46 949  23 528  23 421  36  14  22 0.1 0.1

Porvenir, El  11 641  5 854  5 787  1  0  1 0.0 NS

Pueblo Nuevo Solistahuacán  24 405  12 050  12 355  6  2  4 NS NS

Rayón  6 870  3 454  3 416  0  0  0 0.0 0.0

Reforma  34 809  17 487  17 322  14  3  11 NS 0.1

Rosas, Las  21 100  10 489  10 611  5  1  4 NS NS

Sabanilla  21 156  10 656  10 500  0  0  0 0.0 0.0

Salto de Agua  49 300  24 697  24 603  4  2  2 NS NS

San Andrés Duraznal  3 423  1 679  1 744  0  0  0 0.0 0.0

San Cristóbal de las Casas  132 421  63 725  68 696  337  168  169 1.0 1.0

San Fernando  26 436  13 469  12 967  5  4  1 NS NS

San Juan Cancuc  20 688  10 311  10 377  0  0  0 0.0 0.0
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CUADRO 6

ConclusiónNS: No significativo.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Municipio
Población Población nacida en otro país Porcentaje

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Hombres Mujeres

San Lucas  5 673  2 885  2 788  1  1  0 NS 0.0

Santiago el Pinar  2 174  1 068  1 106  0  0  0 0.0 0.0

Siltepec  32 457  16 646  15 811  15  8  7 NS NS

Simojovel  31 615  15 738  15 877  0  0  0 0.0 0.0

Sitalá  7 987  3 983  4 004  0  0  0 0.0 0.0

Socoltenango  15 171  7 650  7 521  0  0  0 0.0 0.0

Solosuchiapa  7 784  3 916  3 868  0  0  0 0.0 0.0

Soyaló  7 767  3 947  3 820  0  0  0 0.0 0.0

Suchiapa  15 890  8 044  7 846  2  0  2 0.0 NS

Suchiate  30 251  14 970  15 281 2 527 1 237 1 290 7.1 7.4

Sunuapa  1 936   993   943  0  0  0 0.0 0.0

Tapachula  271 674  131 653  140 021 4 747 1 899 2 848 10.9 16.4

Tapalapa  3 639  1 760  1 879  0  0  0 0.0 0.0

Tapilula  10 349  5 128  5 221  1  0  1 0.0 NS

Tecpatán  38 383  19 166  19 217  6  1  5 NS NS

Tenejapa  33 161  16 286  16 875  0  0  0 0.0 0.0

Teopisca  26 996  13 226  13 770  1  1  0 NS 0.0

Tila  58 153  29 065  29 088  0  0  0 0.0 0.0

Tonalá  78 438  39 028  39 410  55  32  23 0.2 0.1

Totolapa  5 513  2 772  2 741  0  0  0 0.0 0.0

Trinitaria, La  59 686  29 094  30 592 2 269 1 069 1 200 6.1 6.9

Tumbalá  26 866  13 255  13 611  0  0  0 0.0 0.0

Tuxtla Chico  33 467  16 626  16 841  263  129  134 0.7 0.8

Tuxtla Gutiérrez  434 143  208 659  225 484  541  305  236 1.8 1.4

Tuzantán  23 180  11 637  11 543  104  46  58 0.3 0.3

Tzimol  11 925  5 938  5 987  11  6  5 NS NS

Unión Juárez  13 934  6 963  6 971  296  141  155 0.8 0.9

Venustiano Carranza  52 833  26 727  26 106  5  2  3 NS NS

Villa Comaltitlán  26 706  13 513  13 193  116  77  39 0.4 0.2

Villa Corzo  68 685  34 656  34 029  9  4  5 NS NS

Villaflores  85 957  42 923  43 034  14  7  7 NS NS

Yajalón  26 044  12 892  13 152  6  4  2 NS NS

Zinacantán  29 754  14 281  15 473  0  0  0 0.0 0.0
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Municipio
Población de 5 y más años Población residente en otro país Porcentaje

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Población de 5 y más años  inmigrante según lugar de residencia en enero de 1995 en otro país por sexo y municipo, 2000

CUADRO 7

Continúa

Chiapas 3 288 963 1 621 686 1 667 277 4 948 2 303 2 645 46.5 53.5

Acacoyagua  12 284  6 288  5 996  10  5  5 0.1 0.1

Acala  21 671  10 788  10 883  2  1  1 NS NS

Acapetahua  22 160  11 155  11 005  84  50  34 1.0 0.7

Aldama  2 507  1 217  1 290  0  0  0 0.0 0.0

Altamirano  13 407  6 726  6 681  0  0  0 0.0 0.0

Amatán  15 589  7 945  7 644  0  0  0 0.0 0.0

Amatenango de la Frontera  22 537  11 339  11 198  79  42  37 0.8 0.7

Amatenango del Valle  4 487  2 151  2 336  0  0  0 0.0 0.0

Angel Albino Corzo  18 598  9 462  9 136  22  14  8 0.3 0.2

Arriaga  33 638  16 500  17 138  22  12  10 0.2 0.2

Bejucal de Ocampo  5 668  2 865  2 803  1  1  0 NS 0.0

Bella Vista  15 535  7 747  7 788  16  8  8 0.2 0.2

Benemérito de las Américas  11 981  6 169  5 812  67  33  34 0.7 0.7

Berriozábal  24 681  12 415  12 266  21  10  11 0.2 0.2

Bochil  18 753  9 375  9 378  3  1  2 NS NS

Bosque, El  10 133  5 030  5 103  0  0  0 0.0 0.0

Cacahoatán  34 064  16 875  17 189  180  87  93 1.8 1.9

Catazajá  14 151  7 302  6 849  3  1  2 NS NS

Cintalapa  56 124  27 871  28 253  8  5  3 0.1 0.1

Coapilla  6 160  3 121  3 039  0  0  0 0.0 0.0

Comitán de Domínguez  91 971  43 951  48 020  61  30  31 0.6 0.6

Concordia, La  34 436  17 671  16 765  34  18  16 0.4 0.3

Copainalá  16 753  8 425  8 328  5  5  0 0.1 0.0

Chalchihuitán  10 045  5 045  5 000  0  0  0 0.0 0.0

Chamula  49 152  23 142  26 010  6  6  0 0.1 0.0

Chanal  5 561  2 752  2 809  0  0  0 0.0 0.0

Chapultenango  5 840  2 899  2 941  0  0  0 0.0 0.0

Chenalhó  19 314  9 593  9 721  0  0  0 0.0 0.0

Chiapa de Corzo  53 334  26 582  26 752  8  3  5 0.1 0.1

Chiapilla  4 574  2 357  2 217  0  0  0 0.0 0.0

Chicoasén  3 796  1 965  1 831  2  1  1 NS NS

Chicomuselo  21 806  10 989  10 817  39  20  19 0.4 0.4

Chilón  52 851  26 204  26 647  1  0  1 0.0 NS

Escuintla  24 344  12 091  12 253  88  63  25 1.3 0.5

Francisco León  4 279  2 205  2 074  1  1  0 NS 0.0

Frontera Comalapa  45 403  22 121  23 282  206  100  106 2.0 2.1

Frontera Hidalgo  9 583  4 759  4 824  47  21  26 0.4 0.5

Grandeza, La  5 035  2 529  2 506  3  3  0 0.1 0.0

Huehuetán  27 665  13 668  13 997  67  38  29 0.8 0.6

Huitiupán  16 438  8 307  8 131  0  0  0 0.0 0.0

Huixtán  14 930  7 339  7 591  0  0  0 0.0 0.0
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Municipio
Población de 5 y más años Población residente en otro país Porcentaje

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Población de 5 y más años inmigrante según lugar de residencia en enero de 1995 en otro país por sexo y municipo, 2000

CUADRO 7

Huixtla  42 566  20 864  21 702  69  34  35 0.7 0.7

Independencia, La  27 849  13 499  14 350  28  13  15 0.3 0.3

Ixhuatán  7 516  3 728  3 788  0  0  0 0.0 0.0

Ixtacomitán  7 873  3 866  4 007  0  0  0 0.0 0.0

Ixtapa  15 877  7 860  8 017  0  0  0 0.0 0.0

Ixtapangajoya  4 007  1 991  2 016  0  0  0 0.0 0.0

Jiquipilas  30 992  15 611  15 381  8  3  5 0.1 0.1

Jitotol  10 777  5 435  5 342  0  0  0 0.0 0.0

Juárez  17 636  8 835  8 801  2  2  0 NS 0.0

Larráinzar  10 484  5 200  5 284  0  0  0 0.0 0.0

Libertad, La  4 712  2 357  2 355  0  0  0 0.0 0.0

Mapastepec  34 004  17 131  16 873  11  6  5 0.1 0.1

Maravilla Tenejapa  8 573  4 396  4 177  41  20  21 0.4 0.4

Margaritas, Las  66 866  33 134  33 732  35  16  19 0.3 0.4

Marqués de Comillas  6 565  3 429  3 136  9  5  4 0.1 0.1

Mazapa de Madero  6 267  3 114  3 153  1  1  0 NS 0.0

Mazatán  21 291  10 748  10 543  193  111  82 2.2 1.7

Metapa  4 226  2 072  2 154  34  17  17 0.3 0.3

Mitontic  6 026  2 920  3 106  0  0  0 0.0 0.0

Montecristo de Guerrero  4 248  2 210  2 038  3  3  0 0.1 0.0

Motozintla  51 377  25 775  25 602  75  40  35 0.8 0.7

Ocosingo  91 046  45 815  45 231  6  4  2 0.1 NS

Ocotepec  7 527  3 733  3 794  0  0  0 0.0 0.0

Ocozocoautla de Espinosa  56 215  28 033  28 182  12  6  6 0.1 0.1

Ostuacán  14 433  7 343  7 090  1  1  0 NS 0.0

Osumacinta  2 673  1 357  1 316  3  1  2 NS NS

Oxchuc  31 128  15 605  15 523  0  0  0 0.0 0.0

Palenque  71 322  35 529  35 793  18  6  12 0.1 0.2

Pantelhó  12 281  6 114  6 167  0  0  0 0.0 0.0

Pantepec  7 209  3 608  3 601  0  0  0 0.0 0.0

Pichucalco  25 721  12 888  12 833  2  1  1 NS NS

Pijijiapan  41 276  20 578  20 698  13  7  6 0.1 0.1

Porvenir, El  9 908  4 931  4 977  1  0  1 0.0 NS

Pueblo Nuevo Solistahuacán  20 221  9 939  10 282  7  1  6 NS 0.1

Rayón  5 728  2 881  2 847  0  0  0 0.0 0.0

Reforma  30 479  15 284  15 195  10  7  3 0.1 0.1

Rosas, Las  18 155  8 978  9 177  4  1  3 NS 0.1

Sabanilla  16 716  8 362  8 354  1  1  0 NS 0.0

Salto de Agua  40 885  20 368  20 517  3  2  1 NS NS

San Andrés Duraznal  2 423  1 202  1 221  0  0  0 0.0 0.0

San Cristóbal de las Casas  114 251  54 578  59 673  163  76  87 1.5 1.8

San Fernando  22 854  11 647  11 207  2  1  1 NS NS

San Juan Cancuc  16 125  7 992  8 133  0  0  0 0.0 0.0
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ConclusiónNS: No significativo.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Municipio
Población de 5 y más años Población residente en otro país Porcentaje

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Población de 5 y más años inmigrante según lugar de residencia en enero de 1995 en otro país por sexo y municipo, 2000

CUADRO 7

San Lucas  4 764  2 438  2 326  1  0  1 0.0 NS

Santiago el Pinar  1 385   683   702  0  0  0 0.0 0.0

Siltepec  27 777  14 229  13 548  4  2  2 NS NS

Simojovel  20 936  10 359  10 577  1  0  1 0.0 NS

Sitalá  3 841  1 935  1 906  0  0  0 0.0 0.0

Socoltenango  13 348  6 719  6 629  2  2  0 NS 0.0

Solosuchiapa  6 631  3 337  3 294  5  3  2 0.1 NS

Soyaló  6 643  3 357  3 286  0  0  0 0.0 0.0

Suchiapa  13 935  7 046  6 889  0  0  0 0.0 0.0

Suchiate  26 192  12 861  13 331  689  351  338 7.1 6.8

Sunuapa  1 674   862   812  0  0  0 0.0 0.0

Tapachula  238 298  114 331  123 967 1 781  642 1 139 13.0 23.0

Tapalapa  3 079  1 489  1 590  0  0  0 0.0 0.0

Tapilula  8 907  4 419  4 488  7  2  5 NS 0.1

Tecpatán  32 645  16 242  16 403  3  2  1 NS NS

Tenejapa  25 536  12 401  13 135  0  0  0 0.0 0.0

Teopisca  22 374  10 873  11 501  1  1  0 NS 0.0

Tila  47 563  23 763  23 800  0  0  0 0.0 0.0

Tonalá  69 175  34 238  34 937  39  29  10 0.6 0.2

Totolapa  4 745  2 393  2 352  0  0  0 0.0 0.0

Trinitaria, La  52 634  25 567  27 067  54  30  24 0.6 0.5

Tumbalá  20 489  10 064  10 425  1  1  0 NS 0.0

Tuxtla Chico  29 747  14 700  15 047  82  45  37 0.9 0.7

Tuxtla Gutiérrez  383 419  182 901  200 518  286  152  134 3.1 2.7

Tuzantán  20 386  10 174  10 212  46  17  29 0.3 0.6

Tzimol  10 539  5 238  5 301  3  1  2 NS NS

Unión Juárez  12 348  6 198  6 150  36  18  18 0.4 0.4

Venustiano Carranza  45 699  23 109  22 590  5  4  1 0.1 NS

Villa Comaltitlán  23 180  11 721  11 459  38  24  14 0.5 0.3

Villa Corzo  59 758  30 186  29 572  9  6  3 0.1 0.1

Villaflores  75 414  37 548  37 866  13  6  7 0.1 0.1

Yajalón  21 612  10 634  10 978  1  0  1 0.0 NS

Zinacantán  24 744  11 796  12 948  0  0  0 0.0 0.0
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Población femenina en edad fertil (15 a 49 años), promedio de hijos nacidos vivos por grupos quinquenales de edad y tasa  global de
fecundidad por municipio, 2000

CUADRO 8

Población femenina Promedio de hijos nacidos vivos Tasa

15 a 49 años Grupos quinquenales de edad Global deMunicipio
Total

Absolutos Porcentaje
Total

12-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 55-59 60-64  65 y más años Fecundidad

Chiapas 1979 012 968 135 48.9 2.7 NS 0.2 1.2 2.3 3.2 4.1 4.7 5.3 5.7 6.2 6.3 6.3 3.5

Acacoyagua 6 913 3 244 46.9 3.2 NS 0.3 1.3 2.5 3.8 5.1 5.8 6.8 7.2 8.0 7.7 7.7 3.8

Acala 12 393 6 355 51.3 2.7 NS 0.2 1.1 2.2 3.1 3.8 4.1 5.1 5.8 6.3 6.5 6.5 3.0

Acapetahua 12 433 5 924 47.6 3.2 NS 0.3 1.2 2.3 3.5 4.4 5.4 5.9 7.1 7.2 6.9 7.9 3.3

Aldama 1 865  705 37.8 2.4 NS 0.4 1.5 3.3 4.1 4.8 4.2 4.2 2.8 3.4 2.9 2.2 5.3

Altamirano 10 981 3 677 33.5 2.8 NS 0.4 1.6 2.9 4.2 5.4 5.7 6.1 5.7 5.3 5.4 5.4 4.7

Amatán 9 171 4 124 45.0 3.6 NS 0.5 1.9 3.3 4.8 5.9 6.9 7.5 8.1 8.4 8.0 8.0 5.2

Amatenango de la Frontera 12 978 6 224 48.0 3.0 NS 0.2 1.2 2.5 3.8 5.0 5.6 6.4 6.8 7.3 7.2 7.0 4.2

Amatenango del Valle 3 369 1 365 40.5 2.4 NS 0.3 1.2 2.3 3.0 4.1 4.4 4.8 4.4 5.1 4.7 3.9 4.1

Angel Albino Corzo 10 712 5 301 49.5 3.0 NS 0.3 1.4 2.6 3.8 5.0 5.9 6.3 6.8 7.3 7.0 7.0 3.9

Arriaga 19 229 9 886 51.4 2.8 NS 0.2 1.0 1.9 2.6 3.2 3.9 4.3 5.3 6.1 6.3 6.5 2.7

Bejucal de Ocampo 3 296 1 426 43.3 3.4 0.0 0.2 1.1 2.9 3.9 5.3 6.6 7.7 7.5 7.2 7.2 7.4 5.5

Bella Vista 9 103 4 173 45.8 3.2 0.0 0.3 1.3 2.6 3.9 5.0 6.4 7.3 6.3 7.5 7.2 7.3 4.4

Benemérito de las Américas 7 041 3 104 44.1 3.4 NS 0.5 1.8 3.4 4.9 6.3 6.7 7.7 7.7 8.5 8.4 7.4 5.1

Berriozábal 14 226 7 164 50.4 2.9 NS 0.3 1.3 2.4 3.5 4.5 5.1 5.8 6.5 7.1 6.8 7.6 3.7

Bochil 11 353 5 304 46.7 3.1 NS 0.3 1.5 2.8 4.2 5.3 5.8 6.8 6.9 7.2 6.7 7.1 4.7

Bosque, El 7 497 2 838 37.9 2.8 NS 0.4 1.6 3.2 4.3 5.3 5.7 5.4 5.9 5.3 5.3 5.4 4.4

Cacahoatán 19 618 9 600 48.9 2.8 NS 0.2 1.0 2.1 3.1 4.0 4.8 5.3 5.7 6.4 6.4 6.4 3.3

Catazajá 7 614 3 979 52.3 2.9 NS 0.2 1.1 2.0 2.9 3.7 4.4 4.9 5.7 6.4 6.7 8.2 2.5

Cintalapa 32 093 15 908 49.6 3.0 NS 0.2 1.1 2.2 3.1 3.9 4.6 5.3 5.8 6.7 6.8 7.2 3.2

Coapilla 3 562 1 672 46.9 3.0 NS 0.4 1.5 2.7 3.8 4.7 5.3 5.8 5.4 5.7 5.8 6.0 4.3

Comitán de Domínguez 54 618 29 028 53.1 2.5 NS 0.2 1.0 1.9 2.7 3.5 4.0 4.6 4.9 5.6 5.8 5.7 2.9

Concordia, La 19 339 9 577 49.5 3.0 NS 0.3 1.3 2.6 3.6 4.7 5.3 6.2 6.6 6.9 7.4 7.0 3.7

Copainalá 9 618 4 740 49.3 2.9 NS 0.2 1.1 2.2 3.4 4.3 5.1 5.7 6.3 6.6 6.8 6.5 3.5

Chalchihuitán 6 072 2 652 43.7 3.2 NS 0.5 1.9 3.7 5.2 6.2 6.3 6.4 5.0 5.1 4.9 4.5 5.7

Chamula 30 928 14 395 46.5 2.9 NS 0.3 1.4 3.1 4.4 5.3 5.4 5.5 5.0 5.3 4.8 4.4 4.9

Chanal 3 812 1 404 36.8 3.4 NS 0.4 1.6 3.4 5.1 6.2 5.9 7.1 6.8 6.5 5.5 5.3 5.1

Chapultenango 3 511 1 483 42.2 3.5 0.0 0.2 1.3 2.6 4.4 5.7 6.5 7.9 7.8 7.2 6.6 7.5 5.9

Chenalhó 13 630 5 270 38.7 3.0 NS 0.4 1.7 3.4 4.9 5.6 5.8 5.5 5.3 5.3 4.9 5.1 5.4

Chiapa de Corzo 30 424 15 967 52.5 2.5 NS 0.2 1.0 2.0 2.9 3.6 4.1 4.4 4.9 5.2 5.2 5.5 2.9

Chiapilla 2 528 1 293 51.1 2.7 0.0 0.2 1.2 2.3 3.2 3.9 4.1 5.3 6.6 7.0 6.2 5.6 2.8

Chicoasén 2 104 1 075 51.1 2.9 0.0 0.3 1.2 2.0 3.4 4.3 5.0 5.6 6.6 7.0 7.3 7.5 2.9

Chicomuselo 12 411 6 119 49.3 3.0 NS 0.3 1.3 2.7 3.8 4.9 5.6 6.2 6.8 6.9 7.2 6.8 3.4

Chilón 38 931 14 717 37.8 2.6 NS 0.3 1.5 2.9 4.4 5.3 5.4 5.6 4.8 5.0 4.3 3.9 4.8

Escuintla 14 135 6 652 47.1 3.2 NS 0.2 1.3 2.6 3.6 4.6 5.7 6.3 6.7 7.1 6.9 6.6 3.9

Francisco León 2 583 1 110 43.0 3.3 0.0 0.3 1.9 3.4 4.9 6.1 7.6 7.5 7.3 7.3 5.8 5.4 6.8

Frontera Comalapa 26 664 13 429 50.4 2.8 NS 0.2 1.1 2.3 3.4 4.3 5.2 6.1 6.5 6.8 7.0 7.1 3.4

Frontera Hidalgo 5 481 2 785 50.8 2.9 NS 0.2 1.1 2.0 2.9 3.9 4.8 5.3 6.1 7.3 7.6 7.3 3.1

Grandeza, La 2 964 1 247 42.1 3.4 NS 0.2 1.3 2.6 4.3 5.6 7.1 7.3 7.1 7.4 7.0 6.7 6.0

Huehuetán 15 867 7 846 49.4 3.0 0.0 0.2 1.2 2.3 3.1 4.0 4.8 5.8 6.7 7.3 7.5 7.7 2.7
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Huitiupán 9 920 4 344 43.8 3.3 NS 0.5 1.8 3.3 4.7 5.9 7.0 7.4 7.3 7.7 6.6 7.0 4.7

Huixtán 9 429 4 005 42.5 3.2 NS 0.2 1.3 2.8 4.2 5.4 6.4 6.6 6.6 6.4 6.4 6.1 4.8

Huixtla 24 580 12 506 50.9 2.7 NS 0.2 1.0 2.0 2.8 3.6 4.6 4.9 5.7 6.2 6.4 6.1 2.7

Independencia, La 16 597 8 326 50.2 2.9 NS 0.3 1.2 2.4 3.7 4.5 5.6 6.4 6.8 7.2 7.3 6.9 3.2

Ixhuatán 4 437 2 091 47.1 3.3 NS 0.4 1.7 2.9 4.3 5.2 5.7 6.7 8.2 7.1 7.9 7.8 3.9

Ixtacomitán 4 630 2 214 47.8 3.0 NS 0.2 1.2 2.5 3.9 4.5 5.6 6.0 6.4 7.9 7.2 7.2 4.0

Ixtapa 9 319 4 497 48.3 2.8 NS 0.3 1.3 2.7 3.8 5.0 5.6 6.2 6.0 6.0 6.3 5.8 4.8

Ixtapangajoya 2 355 1 073 45.6 3.3 NS 0.3 1.6 2.8 3.9 5.4 6.8 7.4 7.1 7.0 7.1 7.0 4.6

Jiquipilas 17 294 8 533 49.3 3.0 NS 0.2 1.1 2.0 2.8 3.5 4.4 5.1 5.7 6.2 6.8 7.3 2.8

Jitotol 6 454 2 865 44.4 2.9 NS 0.4 1.7 3.1 4.5 5.2 5.7 5.7 5.7 5.7 5.7 5.5 5.9

Juárez 9 920 5 060 51.0 3.0 NS 0.2 1.1 2.1 3.0 3.9 4.9 5.6 6.5 7.3 7.5 7.5 2.8

Larráinzar 8 286 2 893 34.9 3.0 NS 0.3 1.5 2.9 4.7 5.9 6.4 6.3 5.9 6.1 5.5 5.7 5.3

Libertad, La 2 644 1 359 51.4 2.6 0.0 0.2 0.9 1.7 2.7 3.0 3.6 4.5 5.1 5.7 5.3 7.6 2.3

Mapastepec 19 340 9 184 47.5 3.1 NS 0.3 1.3 2.5 3.5 4.2 5.0 5.6 6.6 6.7 6.8 7.1 3.6

Maravilla Tenejapa 5 119 2 241 43.8 3.0 NS 0.5 1.8 3.4 4.6 6.0 6.8 6.2 5.8 6.8 5.9 4.9 5.6

Margaritas, Las 43 764 18 859 43.1 3.0 NS 0.3 1.5 2.9 4.2 5.4 5.9 6.4 6.2 6.5 6.0 6.5 4.4

Marqués de Comillas 4 129 1 662 40.3 3.5 NS 0.5 2.0 3.5 4.7 6.4 6.7 7.4 7.6 8.2 8.7 7.3 5.0

Mazapa de Madero 3 603 1 655 45.9 2.9 0.0 0.1 0.8 2.3 3.6 4.7 5.7 6.3 6.2 6.3 6.7 5.3 4.0

Mazatán 11 920 6 043 50.7 2.9 NS 0.2 1.2 2.0 2.9 3.5 4.1 5.1 5.7 6.9 7.4 7.5 2.8

Metapa 2 421 1 235 51.0 2.7 NS 0.2 1.0 1.9 2.4 3.1 3.9 4.9 5.1 6.0 7.1 7.0 2.3

Mitontic 3 912 1 614 41.3 3.5 NS 0.6 2.0 3.9 5.6 6.3 6.8 6.8 6.3 5.6 6.5 6.1 6.1

Montecristo de Guerrero 2 454 1 085 44.2 3.5 0.0 0.5 1.8 3.3 4.9 6.5 6.0 7.1 7.6 6.5 6.9 6.0 4.9

Motozintla 29 754 14 074 47.3 3.0 NS 0.2 1.2 2.4 3.6 4.7 6.0 6.6 6.8 6.8 6.7 6.9 4.6

Ocosingo 72 982 25 334 34.7 2.8 NS 0.3 1.5 2.9 4.2 5.2 5.8 6.3 6.2 6.4 5.7 6.0 4.7

Ocotepec 4 645 2 034 43.8 3.5 0.0 0.3 1.6 2.9 4.5 5.7 6.9 7.8 7.1 7.6 7.7 7.9 6.8

Ocozocoautla de Espinosa 32 926 15 817 48.0 2.9 NS 0.3 1.3 2.4 3.5 4.5 5.4 5.8 6.1 6.5 6.6 6.6 4.0

Ostuacán 8 354 3 872 46.3 3.3 NS 0.3 1.5 2.8 4.2 5.4 5.8 7.1 7.9 8.0 8.2 7.8 3.9

Osumacinta 1 557  778 50.0 3.0 0.0 0.3 1.3 2.3 3.3 4.5 5.5 6.0 6.4 7.8 8.8 6.3 3.3

Oxchuc 18 891 8 066 42.7 2.9 NS 0.3 1.5 3.1 4.4 5.7 6.0 5.8 6.0 5.6 4.6 4.8 4.7

Palenque 42 843 21 041 49.1 2.7 NS 0.2 1.2 2.4 3.5 4.4 5.4 5.9 6.6 6.9 7.0 6.9 3.5

Pantelhó 8 102 3 419 42.2 3.4 NS 0.6 2.0 3.3 5.1 5.8 6.2 6.4 6.4 6.8 6.5 5.8 5.0

Pantepec 4 272 1 948 45.6 3.3 NS 0.4 1.5 2.9 4.5 5.1 6.1 7.5 7.0 7.7 7.1 6.5 5.3

Pichucalco 14 622 7 547 51.6 2.8 NS 0.2 1.1 2.1 3.1 3.9 4.8 5.2 5.9 6.3 6.8 6.8 2.8

Pijijiapan 23 421 11 509 49.1 3.1 NS 0.3 1.3 2.3 3.1 3.9 4.6 5.4 6.0 7.0 6.9 7.4 3.0

Porvenir, El 5 787 2 530 43.7 3.4 NS 0.2 1.2 2.9 4.2 5.8 6.8 7.8 7.2 8.1 7.2 7.0 5.5

Pueblo Nuevo Solistahuacán 12 355 5 637 45.6 3.2 NS 0.4 1.6 3.1 4.3 5.9 6.6 7.1 6.8 7.2 6.9 7.0 5.7

Rayón 3 416 1 566 45.8 3.4 0.0 0.3 1.6 3.1 4.5 5.8 6.5 6.7 7.0 6.6 7.8 7.3 6.2

Reforma 17 322 9 407 54.3 2.7 NS 0.2 1.1 2.1 3.0 4.0 4.7 5.4 6.2 7.1 7.9 7.7 2.8

Rosas, Las 10 611 5 155 48.6 3.0 NS 0.3 1.3 2.5 3.5 4.5 5.1 5.8 6.4 7.1 6.5 6.5 3.9

Sabanilla 10 500 4 451 42.4 3.4 NS 0.5 1.9 3.3 4.3 5.5 6.8 6.8 6.7 6.4 6.8 6.5 4.7

Salto de Agua 24 603 11 442 46.5 3.0 NS 0.3 1.3 2.7 4.0 5.2 5.8 6.4 6.5 6.6 6.1 6.1 3.8

Población femenina en edad fertil (15 a 49 años), promedio de hijos nacidos vivos por grupos quinquenales de edad y tasa  global de
fecundidad por municipio, 2000
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NS: No significativo.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Conclusión

San Andrés Duraznal 1 744  685 39.3 3.0 NS 0.6 1.9 3.1 4.0 5.0 5.5 6.0 6.1 5.3 5.9 5.4 4.7

San Cristóbal de las Casas 68 696 37 183 54.1 2.3 NS 0.2 0.9 1.9 2.9 3.7 4.1 4.6 4.9 5.3 5.5 5.6 3.1

San Fernando 12 967 6 730 51.9 2.9 NS 0.3 1.2 2.2 3.1 4.2 5.0 5.9 6.4 7.0 7.5 7.6 3.5

San Juan Cancuc 10 377 4 613 44.5 2.4 NS 0.3 1.5 2.8 4.0 4.6 5.3 4.7 4.2 3.8 3.3 3.4 4.4

San Lucas 2 788 1 264 45.3 3.2 NS 0.4 1.4 2.9 4.0 4.6 5.9 6.8 6.5 6.7 8.0 6.3 4.4

Santiago el Pinar 1 106  350 31.6 3.9 NS 0.8 2.0 4.1 6.5 6.8 7.2 8.8 7.3 6.8 8.3 7.0 6.2

Siltepec 15 811 7 298 46.2 3.1 NS 0.2 1.5 3.1 4.5 5.5 6.3 6.7 6.1 6.6 6.3 6.5 4.6

Simojovel 15 877 5 869 37.0 2.9 NS 0.4 1.6 3.2 4.2 5.1 5.6 5.6 5.8 5.9 5.7 5.6 5.2

Sitalá 4 004 1 062 26.5 2.7 0.0 0.2 1.4 2.7 4.3 5.2 5.5 5.8 5.4 4.3 4.7 5.4 4.9

Socoltenango 7 521 3 850 51.2 3.0 NS 0.3 1.3 2.3 3.4 4.5 5.4 5.9 7.0 7.4 7.5 7.4 3.2

Solosuchiapa 3 868 1 787 46.2 3.3 NS 0.4 1.5 2.8 3.9 4.8 6.3 7.2 7.4 7.6 7.3 7.7 4.1

Soyaló 3 820 1 827 47.8 3.1 0.0 0.3 1.5 2.7 3.7 4.8 5.6 6.4 6.5 7.1 7.2 7.4 3.8

Suchiapa 7 846 3 911 49.8 2.8 NS 0.2 1.2 2.3 3.3 4.1 4.6 5.4 5.8 6.3 6.0 6.7 3.5

Suchiate 15 281 7 805 51.1 2.9 NS 0.3 1.3 2.3 3.2 4.0 4.6 5.4 6.3 7.1 7.4 7.1 3.4

Sunuapa  943  435 46.1 3.0 0.0 0.2 1.0 1.9 3.9 5.4 5.2 7.0 6.8 7.3 7.2 7.0 3.9

Tapachula 140 021 75 779 54.1 2.4 NS 0.2 0.9 1.7 2.5 3.2 3.7 4.3 4.9 5.5 5.8 5.8 2.8

Tapalapa 1 879  805 42.8 3.3 0.0 0.3 1.3 2.7 3.8 4.5 5.5 6.3 6.7 6.6 6.1 7.2 4.6

Tapilula 5 221 2 501 47.9 3.1 NS 0.2 1.3 2.7 3.8 5.0 5.5 6.5 6.7 7.4 7.2 6.7 3.9

Tecpatán 19 217 9 120 47.5 3.1 NS 0.3 1.4 2.7 3.9 4.7 5.6 6.4 6.8 7.1 7.3 7.6 3.9

Tenejapa 16 875 7 225 42.8 3.1 NS 0.3 1.6 3.2 4.7 5.9 6.4 6.1 5.9 6.1 5.4 5.2 5.5

Teopisca 13 770 6 363 46.2 2.9 NS 0.3 1.4 2.9 4.1 5.1 5.3 5.6 5.7 6.5 5.7 6.0 4.5

Tila 29 088 12 854 44.2 3.1 NS 0.4 1.5 3.0 4.2 5.1 5.7 5.8 5.2 5.6 5.2 5.5 4.8

Tonalá 39 410 20 097 51.0 2.9 NS 0.2 1.1 2.1 2.9 3.5 4.0 4.9 5.7 6.6 7.0 7.0 3.1

Totolapa 2 741 1 352 49.3 3.1 0.0 0.3 1.3 2.6 4.0 5.6 6.1 7.6 7.1 8.4 6.5 7.8 3.9

Trinitaria, La 30 592 15 609 51.0 2.7 NS 0.2 1.1 2.2 3.1 4.2 4.8 5.5 5.7 6.4 6.2 6.2 2.9

Tumbalá 13 611 5 956 43.8 2.7 NS 0.2 1.1 2.4 3.6 4.8 5.0 5.4 5.3 5.7 4.9 5.8 4.1

Tuxtla Chico 16 841 8 578 50.9 2.7 NS 0.2 0.9 1.9 2.9 3.7 4.3 5.0 5.5 6.0 6.2 6.2 2.8

Tuxtla Gutiérrez 225 484 131 217 58.2 2.0 NS 0.1 0.7 1.4 2.2 2.8 3.3 3.8 4.3 4.9 5.3 5.5 2.3

Tuzantán 11 543 5 589 48.4 3.1 NS 0.2 1.1 2.3 3.5 4.5 5.4 6.2 6.7 7.3 7.9 7.2 3.3

Tzimol 5 987 3 087 51.6 2.9 NS 0.2 1.2 2.2 3.2 4.0 4.8 6.2 6.0 6.7 7.3 4.3 2.8

Unión Juárez 6 971 3 408 48.9 3.0 NS 0.2 0.9 2.1 3.1 3.9 4.8 5.7 6.5 6.8 6.6 7.1 3.1

Venustiano Carranza 26 106 13 262 50.8 2.8 NS 0.3 1.2 2.2 3.1 4.0 4.9 5.7 6.2 6.8 7.1 6.8 3.2

Villa Comaltitlán 13 193 6 061 45.9 3.2 NS 0.3 1.3 2.6 3.5 4.5 5.8 6.0 6.8 7.2 6.9 7.4 3.5

Villa Corzo 34 029 17 206 50.6 2.9 NS 0.3 1.2 2.3 3.2 4.0 4.6 5.6 6.1 6.7 7.0 7.8 3.3

Villaflores 43 034 22 171 51.5 2.8 NS 0.2 1.1 2.1 3.0 3.7 4.4 5.2 5.9 6.3 6.9 7.2 3.0

Yajalón 13 152 6 436 48.9 2.8 NS 0.2 1.2 2.3 3.3 4.2 4.9 5.9 5.9 6.1 6.1 6.3 4.0

Zinacantán 15 473 7 057 45.6 2.9 NS 0.3 1.4 2.6 4.2 5.5 5.7 5.8 5.7 5.7 4.9 4.9 5.3

Población femenina en edad fertil (15 a 49 años), promedio de hijos nacidos vivos por grupos quinquenales de edad y tasa  global de
fecundidad por municipio, 2000
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Número de defunciones según sexo e índice de sobremortalidad masculina por municipio, 2001

CUADRO 9

Continúa

Número de defunciones Índice de sobremortalidad
Municipio

Total1 Hombres Mujeres masculina

Chiapas  15 784  8 842  6 942 127.4

Acacoyagua   52   34   18 188.9

Acala   123   58   65 89.2

Acapetahua   126   85   41 207.3

Altamirano   43   24   19 126.3

Amatán   59   33   26 126.9

Amatenango de la Frontera   86   48   38 126.3

Amatenango del Valle   28   16   12 133.3

Angel Albino Corzo   101   62   39 159.0

Arriaga   225   127   98 129.6

Bejucal de Ocampo   31   15   16 93.8

Bella Vista   47   21   26 80.8

Berriozábal   121   67   54 124.1

Bochil   109   65   44 147.7

Bosque, El   79   44   35 125.7

Cacahoatán   204   112   92 121.7

Catazajá   85   50   35 142.9

Cintalapa   293   172   121 142.1

Coapilla   21   16   5 320.0

Comitán de Domínguez   483   266   217 122.6

Concordia, La   124   78   46 169.6

Copainalá   104   51   53 96.2

Chalchihuitán   34   16   18 88.9

Chamula   219   124   95 130.5

Chanal   45   25   20 125.0

Chapultenango   20   12   8 150.0

Chenalhó   90   47   43 109.3

Chiapa de Corzo   300   159   141 112.8

Chiapilla   14   3   11 27.3

Chicoasén   9   5   4 125.0

Chicomuselo   90   54   36 150.0

Chilón   267   147   120 122.5

Escuintla   103   61   42 145.2

Francisco León   21   8   13 61.5

Frontera Comalapa   180   105   75 140.0

Frontera Hidalgo   61   43   18 238.9

Grandeza, La   40   23   17 135.3

Huehuetán   159   106   53 200.0

Huitiupán   55   32   23 139.1

Huixtán   73   32   41 78.0

Huixtla   272   157   115 136.5

Independencia, La   91   46   45 102.2
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Número de defunciones según sexo e índice de sobremortalidad masculina por municipio, 2001

CUADRO 9

Número de defunciones Índice de sobremortalidad
Municipio

Total1 Hombres Mujeres masculina

Ixhuatán   35   21   14 150.0

Ixtacomitán   41   20   21 95.2

Ixtapa   56   30   26 115.4

Ixtapangajoya   26   12   14 85.7

Jiquipilas   166   91   75 121.3

Jitotol   54   33   21 157.1

Juárez   90   41   49 83.7

Larráinzar   49   27   22 122.7

Libertad, La   38   26   12 216.7

Mapastepec   189   111   78 142.3

Margaritas, Las   211   128   83 154.2

Mazapa de Madero   64   38   26 146.2

Mazatán   100   63   37 170.3

Metapa   22   12   10 120.0

Mitontic   17   10   7 142.9

Motozintla   262   147   115 127.8

Nicolás Ruíz   16   9   7 128.6

Ocosingo   280   180   100 180.0

Ocotepec   66   36   30 120.0

Ocozocoautla de Espinosa   256   125   131 95.4

Ostuacán   45   22   23 95.7

Osumacinta   15   9   6 150.0

Oxchuc   120   66   54 122.2

Palenque   210   133   77 172.7

Pantelhó   44   21   23 91.3

Pantepec   44   25   19 131.6

Pichucalco   138   89   49 181.6

Pijijiapan   192   94   98 95.9

Porvenir, El   68   31   37 83.8

Pueblo Nuevo Solistahuacán   112   54   58 93.1

Rayón   26   12   14 85.7

Reforma   141   85   56 151.8

Rosas, Las   117   68   49 138.8

Sabanilla   68   42   26 161.5

Salto de Agua   136   81   55 147.3

San Cristóbal de las Casas   600   331   269 123.0

San Fernando   99   68   31 219.4

San Juan Cancuc   67   32   35 91.4

San Lucas   15   5   10 50.0

Siltepec   111   54   57 94.7

Simojovel   111   65   46 141.3

Sitalá   28   15   13 115.4

Socoltenango   51   35   16 218.8
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1No incluye la población no especificada (31 defunciones).
Nota: No se incluye información de 7 municipios de nueva creación.
FUENTE: INEGI. Estadísticas Vitales, 2001.

Conclusión

Número de defunciones según sexo e índice de sobremortalidad masculina por municipio, 2001

CUADRO 9

Número de defunciones Índice de sobremortalidad
Municipio

Total1 Hombres Mujeres masculina

Solosuchiapa   29   17   12 141.7

Soyaló   30   14   16 87.5

Suchiapa   69   31   38 81.6

Suchiate   170   95   75 126.7

Sunuapa   9   5   4 125.0

Tapachula  1 394   756   638 118.5

Tapalapa   19   7   12 58.3

Tapilula   30   16   14 114.3

Tecpatán   146   97   49 198.0

Tenejapa   130   52   78 66.7

Teopisca   104   61   43 141.9

Tila   177   108   69 156.5

Tonalá   373   210   163 128.8

Totolapa   18   9   9 100.0

Trinitaria, La   220   130   90 144.4

Tumbalá   107   62   45 137.8

Tuxtla Chico   187   112   75 149.3

Tuxtla Gutiérrez  1 735   933   802 116.3

Tuzantán   136   74   62 119.4

Tzimol   60   34   26 130.8

Unión Juárez   80   47   33 142.4

Venustiano Carranza   202   108   94 114.9

Villa Comaltitlán   134   80   54 148.1

Villa Corzo   242   131   111 118.0

Villaflores   327   180   147 122.4

Yajalón   125   64   61 104.9

Zinacantán   124   75   49 153.1
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Porcentaje de la población de 6 a 29 años según condición de asistencia escolar y sexo por municipio y grupos de edad, 2000

Municipio y grupos de edad

Población de 6 a 29 años Asiste No asiste No especificado

Absoluto Porcentaje Porcentaje Porcentaje

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

CUADRO 10

Continúa

Chiapas  979 362 1 013 310 52.1 45.8 47.3 53.6 0.6 0.6

    6-12 años  363 517  353 908 87.4 85.9 12.0 13.5 0.6 0.6

   13-15 años  139 020  139 762 71.3 61.4 28.4 38.2 0.3 0.4

   16-19 años  166 489  175 022 37.5 28.8 62.0 70.7 0.5 0.5

   20-24 años  172 044  189 950 14.2 10.3 85.1 89.0 0.7 0.7

   25-29 años  138 292  154 668 4.5 3.1 94.9 96.2 0.6 0.7

Acacoyagua  3 916  3 773 52.4 50.0 47.2 49.1 0.4 0.9

    6-12 años  1 524  1 477 88.5 87.6 11.0 11.7 0.5 0.7

   13-15 años   592   581 68.1 64.1 31.7 34.9 0.2 1.0

   16-19 años   696   616 34.6 26.6 65.0 72.9 0.4 0.5

   20-24 años   624   606 7.7 6.6 91.8 92.4 0.5 1.0

   25-29 años   480   493 2.3 3.9 97.5 94.5 0.2 1.6

Acala  6 195  6 418 49.7 45.1 49.7 54.1 0.6 0.8

    6-12 años  2 127  2 152 88.2 86.3 10.9 12.9 0.9 0.8

   13-15 años   858   886 73.0 65.5 26.5 34.3 0.5 0.2

   16-19 años  1 092  1 105 38.8 30.0 60.5 68.9 0.7 1.1

   20-24 años  1 198  1 277 11.0 8.9 88.7 90.2 0.3 0.9

   25-29 años   920   998 1.9 1.5 97.2 97.9 0.9 0.6

Acapetahua  6 528  6 573 54.1 51.3 45.6 48.5 0.3 0.2

    6-12 años  2 563  2 511 88.4 90.1 11.2 9.7 0.4 0.2

   13-15 años  1 017   995 72.5 72.1 27.5 27.9 0.0 0.0

   16-19 años  1 103  1 078 38.9 28.3 60.9 71.3 0.2 0.4

   20-24 años  1 043  1 074 7.1 5.9 92.7 93.7 0.2 0.4

   25-29 años   802   915 3.7 2.3 96.0 97.5 0.3 0.2

Aldama   796   841 42.7 35.1 57.0 64.6 0.3 0.3

    6-12 años   323   340 75.9 71.8 23.5 27.3 0.6 0.9

   13-15 años   119   108 57.1 39.8 42.9 60.2 0.0 0.0

   16-19 años   127   157 16.5 3.8 83.5 96.2 0.0 0.0

   20-24 años   128   126 3.9 0.8 96.1 99.2 0.0 0.0

   25-29 años   99   110 1.0 0.9 99.0 99.1 0.0 0.0

Altamirano  4 375  4 473 48.6 42.3 50.3 56.6 1.1 1.1

    6-12 años  1 654  1 677 87.5 85.3 11.4 13.6 1.1 1.1

   13-15 años   615   634 70.4 47.8 29.4 51.1 0.2 1.1

   16-19 años   714   739 26.2 16.5 72.5 82.1 1.3 1.4

   20-24 años   798   817 5.0 2.7 93.7 96.4 1.3 0.9

   25-29 años   594   606 3.2 2.1 95.1 96.9 1.7 1.0
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Porcentaje de la población de 6 a 29 años según condición de asistencia escolar y sexo por municipio y grupos de edad, 2000

Municipio y grupos de edad

Población de 6 a 29 años Asiste No asiste No especificado

Absoluto Porcentaje Porcentaje Porcentaje

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

CUADRO 10

Continuación

Amatán  5 170  5 016 48.8 43.7 50.1 54.7 1.1 1.6

    6-12 años  2 025  1 968 87.8 85.4 11.2 13.5 1.0 1.1

   13-15 años   765   753 67.3 52.4 32.2 46.5 0.5 1.1

   16-19 años   876   840 20.9 10.6 78.4 87.5 0.7 1.9

   20-24 años   846   832 3.9 2.2 94.6 95.3 1.5 2.5

   25-29 años   658   623 2.4 1.3 95.5 96.6 2.1 2.1

Amatenango de la Frontera  7 018  7 055 50.1 44.0 49.5 55.4 0.4 0.6

    6-12 años  2 856  2 678 89.9 88.8 9.6 10.3 0.5 0.9

   13-15 años  1 082   978 62.6 50.5 37.2 49.3 0.2 0.2

   16-19 años  1 135  1 216 18.9 14.8 80.8 84.7 0.3 0.5

   20-24 años  1 100  1 255 3.6 3.0 95.8 96.4 0.6 0.6

   25-29 años   845   928 2.0 1.6 97.5 98.0 0.5 0.4

Amatenango del Valle  1 385  1 421 48.6 36.9 51.0 62.5 0.4 0.6

    6-12 años   532   506 89.7 83.4 10.3 16.2 0.0 0.4

   13-15 años   188   177 63.3 39.0 36.7 60.5 0.0 0.6

   16-19 años   228   234 21.1 8.1 78.5 91.5 0.4 0.4

   20-24 años   245   299 6.9 3.7 91.9 96.3 1.2 0.0

   25-29 años   192   205 6.3 2.0 93.2 96.0 0.5 2.0

Angel Albino Corzo  5 900  5 866 45.9 42.9 53.8 57.0 0.3 0.1

    6-12 años  2 192  2 123 85.8 85.1 13.9 14.8 0.3 0.1

   13-15 años   783   820 63.2 56.5 36.3 43.5 0.5 0.0

   16-19 años  1 065  1 096 25.6 18.0 74.2 81.8 0.2 0.2

   20-24 años  1 088  1 015 5.1 4.0 94.8 95.7 0.1 0.3

   25-29 años   772   812 0.8 0.9 99.0 99.0 0.2 0.1

Arriaga  8 873  9 026 55.3 51.5 44.4 48.2 0.3 0.3

    6-12 años  3 149  2 995 91.6 92.1 8.0 7.4 0.4 0.5

   13-15 años  1 390  1 252 77.2 77.1 22.5 22.8 0.3 0.1

   16-19 años  1 568  1 574 45.9 44.1 53.9 55.6 0.2 0.3

   20-24 años  1 452  1 690 13.1 10.8 86.8 89.0 0.1 0.2

   25-29 años  1 314  1 515 3.2 2.9 96.3 96.9 0.5 0.2

Bejucal de Ocampo  1 823  1 747 48.4 44.8 51.4 55.0 0.2 0.2

    6-12 años   768   723 88.3 88.3 11.6 11.6 0.1 0.1

   13-15 años   291   236 51.5 49.2 48.5 50.8 0.0 0.0

   16-19 años   293   303 14.7 7.6 84.6 92.1 0.7 0.3

   20-24 años   282   270 2.5 0.7 97.2 98.9 0.3 0.4

   25-29 años   189   215 2.1 1.4 97.9 98.1 0.0 0.5
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Porcentaje de la población de 6 a 29 años según condición de asistencia escolar y sexo por municipio y grupos de edad, 2000

Municipio y grupos de edad

Población de 6 a 29 años Asiste No asiste No especificado

Absoluto Porcentaje Porcentaje Porcentaje

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

CUADRO 10

Continuación

Bella Vista  4 792  4 922 51.7 46.7 47.0 51.8 1.3 1.5

    6-12 años  1 899  1 921 90.8 88.4 8.2 10.2 1.0 1.4

   13-15 años   713   731 70.1 60.3 28.6 39.0 1.3 0.7

   16-19 años   816   801 25.1 16.9 73.9 81.9 1.0 1.2

   20-24 años   805   855 3.7 2.1 94.8 95.8 1.5 2.1

   25-29 años   559   614 2.7 0.8 94.4 96.9 2.9 2.3

Benemérito de las Américas  4 030  4 023 45.2 40.9 53.6 58.0 1.2 1.1

    6-12 años  1 762  1 705 81.3 78.0 17.6 21.1 1.1 0.9

   13-15 años   562   529 49.6 43.9 49.9 55.4 0.5 0.7

   16-19 años   593   622 15.9 10.5 82.8 88.7 1.3 0.8

   20-24 años   622   665 1.8 2.4 96.3 96.2 1.9 1.4

   25-29 años   491   502 0.8 0.2 97.8 98.0 1.4 1.8

Berriozábal  7 724  7 681 44.1 38.6 55.7 61.3 0.2 0.1

    6-12 años  2 704  2 691 80.1 78.4 19.7 21.5 0.2 0.1

   13-15 años  1 047  1 018 58.8 45.2 41.2 54.7 0.0 0.1

   16-19 años  1 354  1 317 31.2 19.9 68.7 80.0 0.1 0.1

   20-24 años  1 453  1 509 11.5 7.8 88.3 92.1 0.2 0.1

   25-29 años  1 166  1 146 3.1 1.5 96.4 98.3 0.5 0.2

Bochil  6 115  6 108 57.5 50.6 42.2 49.1 0.3 0.3

    6-12 años  2 426  2 311 92.2 90.5 7.4 9.1 0.4 0.4

   13-15 años   881   819 78.7 65.3 21.2 34.6 0.1 0.1

   16-19 años  1 031  1 084 41.8 28.0 58.0 71.5 0.2 0.5

   20-24 años  1 020  1 050 11.3 11.0 88.3 88.7 0.4 0.3

   25-29 años   757   844 4.9 4.9 94.7 94.8 0.4 0.3

Bosque, El  3 385  3 442 46.0 37.6 53.5 61.9 0.5 0.5

    6-12 años  1 348  1 265 79.7 75.4 20.2 24.0 0.1 0.6

   13-15 años   511   541 55.6 42.9 44.0 56.0 0.4 1.1

   16-19 años   604   594 24.7 14.1 73.7 85.9 1.6 0.0

   20-24 años   531   574 7.5 3.3 92.3 96.2 0.2 0.5

   25-29 años   391   468 2.6 1.5 96.9 98.5 0.5 0.0

Cacahoatán  9 684  10 053 54.2 49.2 45.4 50.5 0.4 0.3

    6-12 años  3 678  3 598 87.4 87.8 12.2 11.8 0.4 0.4

   13-15 años  1 471  1 460 76.7 70.1 23.0 29.9 0.3 0.1

   16-19 años  1 695  1 719 40.1 33.3 59.6 66.4 0.3 0.3

   20-24 años  1 631  1 823 11.0 9.3 88.4 90.5 0.6 0.2

   25-29 años  1 209  1 453 3.9 1.6 95.5 97.9 0.6 0.5



410

Porcentaje de la población de 6 a 29 años según condición de asistencia escolar y sexo por municipio y grupos de edad, 2000

Municipio y grupos de edad

Población de 6 a 29 años Asiste No asiste No especificado

Absoluto Porcentaje Porcentaje Porcentaje

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

CUADRO 10

Continuación

Catazajá  3 985  3 758 53.6 48.1 45.3 51.0 1.1 0.9

    6-12 años  1 389  1 239 91.9 94.0 6.9 5.0 1.2 1.0

   13-15 años   591   530 80.7 73.4 19.1 26.6 0.2 0.0

   16-19 años   717   671 44.6 31.1 54.6 68.0 0.8 0.9

   20-24 años   680   723 6.9 4.3 91.3 94.5 1.8 1.2

   25-29 años   608   595 2.3 2.2 96.1 96.5 1.6 1.3

Cintalapa  16 093  16 183 54.3 49.5 45.3 50.2 0.4 0.3

    6-12 años  6 143  5 827 89.1 90.1 10.4 9.6 0.5 0.3

   13-15 años  2 329  2 369 75.3 67.5 24.6 32.4 NS 0.1

   16-19 años  2 784  2 655 39.7 32.5 60.0 67.3 0.3 0.2

   20-24 años  2 660  2 946 12.3 8.3 87.2 91.2 0.5 0.5

   25-29 años  2 177  2 386 3.6 2.2 96.1 97.4 0.3 0.4

Coapilla  1 909  1 851 50.1 45.7 49.5 53.9 0.4 0.4

    6-12 años   699   695 92.1 92.4 7.3 6.9 0.6 0.7

   13-15 años   273   242 72.2 58.7 27.8 40.9 0.0 0.4

   16-19 años   351   325 22.8 15.4 77.2 84.0 0.0 0.6

   20-24 años   341   327 7.9 2.4 91.8 97.6 0.3 0.0

   25-29 años   245   262 3.3 1.1 95.9 98.9 0.8 0.0

Comitán de Domínguez  25 534  27 769 51.0 43.3 48.7 56.3 0.3 0.4

    6-12 años  8 829  8 688 89.9 88.2 9.6 11.5 0.5 0.3

   13-15 años  3 557  3 611 69.5 58.4 30.4 41.5 0.1 0.1

   16-19 años  4 357  5 140 38.6 30.7 61.3 68.9 0.1 0.4

   20-24 años  4 781  5 669 15.5 9.7 84.2 89.8 0.3 0.5

   25-29 años  4 010  4 661 4.3 2.9 95.4 96.3 0.3 0.8

Concordia, La  10 706  10 446 43.9 39.2 55.4 60.2 0.7 0.6

    6-12 años  3 995  3 728 80.3 80.1 19.1 19.3 0.6 0.6

   13-15 años  1 573  1 525 62.1 50.6 37.3 49.2 0.6 0.2

   16-19 años  1 775  1 743 22.9 15.1 76.3 84.0 0.8 0.9

   20-24 años  1 857  1 859 5.6 2.6 93.9 96.7 0.5 0.7

   25-29 años  1 506  1 591 0.9 1.3 98.0 98.1 1.1 0.6

Copainalá  5 103  4 991 52.3 48.4 47.3 51.2 0.4 0.4

    6-12 años  1 817  1 731 90.2 90.3 9.4 9.4 0.4 0.3

   13-15 años   713   702 70.1 61.8 29.9 37.9 0.0 0.3

   16-19 años   968   938 35.7 31.7 63.9 68.1 0.4 0.2

   20-24 años   911   941 15.8 9.8 83.5 89.7 0.7 0.5

   25-29 años   694   679 5.8 4.4 97.6 94.9 0.6 0.7
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Porcentaje de la población de 6 a 29 años según condición de asistencia escolar y sexo por municipio y grupos de edad, 2000

Municipio y grupos de edad

Población de 6 a 29 años Asiste No asiste No especificado

Absoluto Porcentaje Porcentaje Porcentaje

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

CUADRO 10

Continuación

Chalchihuitán  3 433  3 447 46.1 37.9 50.5 59.1 3.4 3.0

    6-12 años  1 435  1 399 76.9 69.8 19.0 26.6 4.1 3.6

   13-15 años   468   465 62.6 51.0 34.6 46.4 2.8 2.6

   16-19 años   560   578 21.8 10.2 75.2 87.4 3.0 2.4

   20-24 años   519   520 7.9 5.0 89.8 91.7 2.3 3.3

   25-29 años   451   485 5.1 2.1 91.4 96.3 3.5 1.6

Chamula  15 101  16 482 43.8 36.0 55.1 62.6 1.1 1.4

    6-12 años  6 181  6 283 80.0 71.6 19.0 27.0 1.0 1.4

   13-15 años  2 255  2 348 49.7 44.9 49.5 54.0 0.8 1.1

   16-19 años  2 589  2 858 14.6 9.1 84.2 89.4 1.2 1.5

   20-24 años  2 349  2 799 5.4 3.2 93.2 95.5 1.3 1.4

   25-29 años  1 727  2 194 2.8 1.5 95.9 97.0 1.3 1.5

Chanal  1 758  1 799 54.3 50.9 45.1 48.4 0.6 0.7

    6-12 años   735   778 85.5 84.3 13.7 14.7 0.8 1.0

   13-15 años   250   251 5.0 61.0 23.6 38.6 0.8 0.4

   16-19 años   276   279 35.5 28.0 64.1 71.3 0.4 0.7

   20-24 años   293   273 9.2 8.8 90.1 91.2 0.7 0.0

   25-29 años   204   218 5.9 2.3 94.1 97.2 0.0 0.5

Chapultenango  1 808  1 825 62.1 56.5 37.3 42.9 0.6 0.6

    6-12 años   776   799 94.5 94.0 4.6 5.4 0.9 0.6

   13-15 años   284   271 81.0 75.3 18.7 24.7 0.3 0.0

   16-19 años   252   235 47.6 24.3 52.0 74.9 0.4 0.8

   20-24 años   246   289 11.8 3.8 88.2 95.5 0.0 0.7

   25-29 años   250   231 4.4 3.5 94.8 95.6 0.8 0.9

Chenalhó  6 588  6 584 42.7 34.1 55.9 64.6 1.4 1.3

    6-12 años  2 741  2 563 79.2 72.1 19.3 26.5 1.5 1.4

   13-15 años   931   875 48.1 33.6 50.5 65.1 1.4 1.3

   16-19 años  1 001  1 151 14.2 6.3 84.4 92.5 1.4 1.2

   20-24 años  1 060  1 090 4.2 2.0 94.2 96.6 1.6 1.4

   25-29 años   855   905 1.4 0.8 97.7 97.8 0.9 1.4

Chiapa de Corzo  15 282  15 535 51.4 45.2 48.1 54.1 0.5 0.7

    6-12 años  5 232  4 933 88.5 89.0 10.8 10.2 0.7 0.8

   13-15 años  2 114  2 111 76.1 64.9 23.8 34.9 0.1 0.2

   16-19 años  2 677  2 777 40.3 30.9 59.3 68.7 0.4 0.4

   20-24 años  2 986  3 111 15.0 10.9 84.6 88.4 0.4 0.7

   25-29 años  2 273  2 603 4.1 2.5 95.5 96.5 0.4 1.0
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Municipio y grupos de edad

Población de 6 a 29 años Asiste No asiste No especificado

Absoluto Porcentaje Porcentaje Porcentaje

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

CUADRO 10

Continuación

Chiapilla  1 396  1 324 44.1 41.4 55.8 58.1 0.1 0.5

    6-12 años   451   447 91.4 88.6 8.4 11.0 0.2 0.4

   13-15 años   195   185 69.7 49.7 30.3 50.3 0.0 0.0

   16-19 años   250   228 17.6 21.5 82.4 78.1 0.0 0.4

   20-24 años   279   272 7.5 4.0 92.5 94.9 0.0 1.1

   25-29 años   221   192 1.4 0.0 98.6 99.5 0.0 0.5

Chicoasén  1 200  1 123 45.9 41.4 52.9 57.7 1.2 0.9

    6-12 años   387   392 89.7 90.0 7.7 8.7 2.6 1.3

   13-15 años   163   130 82.8 58.5 17.2 40.0 0.0 1.5

   16-19 años   208   225 23.5 13.3 76.0 86.7 0.5 0.0

   20-24 años   259   194 6.2 1.5 93.0 97.9 0.8 0.5

   25-29 años   183   182 2.2 1.6 97.3 97.3 0.5 1.1

Chicomuselo  6 853  6 863 49.8 43.8 48.9 54.9 1.3 1.3

    6-12 años  2 699  2 550 87.2 85.7 11.9 13.2 0.9 1.1

   13-15 años  1 047  1 015 65.3 56.0 33.8 42.9 0.9 1.1

   16-19 años  1 168  1 168 25.3 17.0 72.9 81.4 1.8 1.6

   20-24 años  1 087  1 192 5.7 3.3 92.3 94.6 2.0 2.1

   25-29 años   852   938 2.2 1.3 96.3 97.6 1.5 1.1

Chilón  17 449  18 292 51.0 38.2 48.2 60.9 0.8 0.9

    6-12 años  7 147  6 942 80.4 76.0 18.4 23.1 1.2 0.9

   13-15 años  2 459  2 552 72.9 45.3 26.8 54.0 0.3 0.7

   16-19 años  2 768  2 967 37.6 14.4 61.7 85.0 0.7 0.6

   20-24 años  2 773  3 132 9.1 2.7 90.3 96.3 0.6 1.0

   25-29 años  2 302  2 699 2.5 1.5 96.9 97.4 0.6 1.1

Escuintla  7 229  7 363 53.6 50.9 46.0 48.8 0.4 0.3

    6-12 años  2 903  2 862 88.5 88.5 10.9 11.2 0.6 0.3

   13-15 años  1 051  1 071 71.1 68.2 28.4 31.7 0.5 0.1

   16-19 años  1 249  1 254 36.9 30.0 62.8 69.6 0.3 0.4

   20-24 años  1 110  1 191 7.0 7.0 92.6 92.8 0.4 0.2

   25-29 años   916   985 1.8 2.5 98.0 97.0 0.2 0.5

Francisco León  1 442  1 411 49.5 48.3 50.0 50.8 0.5 0.9

    6-12 años   547   596 91.6 92.0 7.7 7.0 0.7 1.0

   13-15 años   216   193 70.8 51.3 29.2 48.2 0.0 0.5

   16-19 años   213   215 23.9 12.1 76.1 86.5 0.0 1.4

   20-24 años   252   240 3.2 2.5 96.0 97.1 0.8 0.4

   25-29 años   214   167 0.5 1.2 99.0 97.6 0.5 1.2
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Frontera Comalapa  13 385  14 485 52.4 43.9 47.2 55.6 0.4 0.5

    6-12 años  5 440  5 174 88.7 87.9 10.9 11.6 0.4 0.5

   13-15 años  2 099  2 051 67.0 55.7 32.8 44.0 0.2 0.3

   16-19 años  2 179  2 520 28.3 20.5 71.6 79.2 0.1 0.3

   20-24 años  1 984  2 639 6.4 4.6 93.1 94.9 0.5 0.5

   25-29 años  1 683  2 101 2.5 1.3 96.8 97.9 0.7 0.8

Frontera Hidalgo  2 773  2 851 58.7 49.9 40.7 49.6 0.6 0.5

    6-12 años  1 117  1 010 91.9 91.5 7.4 7.8 0.7 0.7

   13-15 años   430   403 82.3 74.7 17.7 25.3 0.0 0.0

   16-19 años   449   465 44.8 34.8 55.0 64.8 0.2 0.4

   20-24 años   422   557 9.5 5.8 89.6 93.5 0.9 0.7

   25-29 años   355   416 1.7 1.0 97.5 98.5 0.8 0.5

Grandeza, La  1 604  1 538 54.9 49.2 44.3 50.3 0.8 0.5

    6-12 años   702   613 90.6 89.1 9.0 10.4 0.4 0.5

   13-15 años   239   280 62.4 55.7 37.2 43.9 0.4 0.4

   16-19 años   275   232 29.1 16.8 70.2 81.9 0.7 1.3

   20-24 años   237   236 6.3 5.5 91.6 94.1 2.1 0.4

   25-29 años   151   177 0.0 1.1 98.7 98.9 1.3 0.0

Huehuetán  7 961  8 371 56.4 50.5 43.0 48.9 0.6 0.6

    6-12 años  3 077  3 031 87.3 86.1 12.1 13.2 0.6 0.7

   13-15 años  1 204  1 231 79.8 71.5 20.0 28.3 0.2 0.2

   16-19 años  1 382  1 486 41.7 37.2 57.8 62.3 0.5 0.5

   20-24 años  1 329  1 421 17.7 11.3 81.5 88.0 0.8 0.7

   25-29 años   969  1 202 3.2 2.3 95.9 96.8 0.9 0.9

Huitiupán  5 583  5 466 51.0 45.6 48.0 53.0 1.0 1.4

    6-12 años  2 229  2 153 87.6 86.5 11.7 12.5 0.7 1.0

   13-15 años   836   801 71.8 58.8 27.7 40.5 0.5 0.7

   16-19 años   935   969 25.7 13.0 73.0 85.6 1.3 1.4

   20-24 años   937   899 4.3 2.4 94.0 94.9 1.7 2.7

   25-29 años   646   644 1.9 1.2 96.6 96.9 1.5 1.9

Huixtán  4 597  4 740 53.0 46.4 46.5 53.1 0.5 0.5

    6-12 años  1 844  1 866 91.3 88.1 7.9 11.4 0.8 0.5

   13-15 años   665   672 69.0 56.8 30.5 42.7 0.5 0.5

   16-19 años   764   755 29.4 15.8 70.2 83.8 0.4 0.4

   20-24 años   757   812 6.6 4.2 93.1 94.8 0.3 1.0

   25-29 años   567   635 3.0 2.8 96.6 96.9 0.4 0.3
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Huixtla  11 992  12 530 55.0 50.4 44.7 49.3 0.3 0.3

    6-12 años  4 493  4 259 89.6 90.4 9.9 9.1 0.5 0.5

   13-15 años  1 795  1 802 78.3 75.7 21.6 24.2 0.1 0.1

   16-19 años  2 102  2 214 41.9 37.8 58.0 62.0 NS 0.2

   20-24 años  2 001  2 306 11.6 9.5 88.1 90.2 0.3 0.3

   25-29 años  1 601  1 949 3.6 2.6 96.1 97.3 0.3 0.1

Independencia, La  8 459  9 277 40.0 34.3 59.5 65.2 0.5 0.5

    6-12 años  3 115  3 183 86.4 85.0 12.9 14.6 0.7 0.4

   13-15 años  1 205  1 275 42.0 28.8 57.5 71.0 0.5 0.2

   16-19 años  1 438  1 658 9.8 4.9 89.6 94.8 0.6 0.3

   20-24 años  1 453  1 836 2.5 1.1 97.2 98.4 0.3 0.5

   25-29 años  1 248  1 325 0.6 0.8 99.0 98.2 0.4 1.0

Ixhuatán  2 393  2 445 46.7 41.2 52.8 58.6 0.5 0.2

    6-12 años   926   916 85.2 84.4 14.3 15.5 0.5 0.1

   13-15 años   347   369 57.3 39.6 42.4 60.4 0.3 0.0

   16-19 años   434   425 21.7 15.1 77.6 84.9 0.7 0.0

   20-24 años   376   417 7.7 4.6 91.8 95.4 0.5 0.0

   25-29 años   310   318 1.9 1.6 97.8 96.8 0.3 1.6

Ixtacomitán  2 324  2 512 57.1 50.6 42.3 48.5 0.6 0.9

    6-12 años   878   933 92.2 89.6 7.5 9.6 0.3 0.8

   13-15 años   356   386 72.5 62.4 27.5 37.6 0.0 0.0

   16-19 años   383   382 46.2 34.8 53.3 64.9 0.5 0.3

   20-24 años   400   447 15.7 9.4 83.5 88.8 0.8 1.8

   25-29 años   307   364 6.8 5.2 91.2 93.1 2.0 1.7

Ixtapa  5 031  5 223 48.1 42.1 51.6 57.7 0.3 0.2

    6-12 años  1 850  1 897 88.6 88.0 11.0 11.8 0.4 0.2

   13-15 años   674   737 62.0 49.4 37.8 50.6 0.2 0.0

   16-19 años   909   978 27.9 13.2 71.9 86.5 0.2 0.3

   20-24 años   921   926 9.5 3.1 90.0 96.8 0.5 0.1

   25-29 años   677   685 3.0 1.0 97.0 98.4 0.0 0.6

Ixtapangajoya  1 227  1 290 49.9 46.0 49.4 52.6 0.7 1.4

    6-12 años   472   515 89.0 85.6 10.4 13.2 0.6 1.2

   13-15 años   177   182 72.9 57.7 27.1 42.3 0.0 0.0

   16-19 años   197   220 24.9 18.2 74.1 80.9 1.0 0.9

   20-24 años   194   225 5.7 3.1 93.8 94.2 0.5 2.7

   25-29 años   187   148 1.6 0.7 96.8 96.6 1.6 2.7
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Jiquipilas  8 482  8 338 53.8 48.9 45.9 50.9 0.3 0.2

    6-12 años  3 101  2 953 90.1 90.3 9.5 9.4 0.4 0.3

   13-15 años  1 280  1 175 79.4 71.3 20.4 28.6 0.2 0.1

   16-19 años  1 441  1 428 40.5 30.5 59.4 69.3 0.1 0.2

   20-24 años  1 385  1 486 9.4 7.0 90.3 92.9 0.4 0.1

   25-29 años  1 275  1 296 3.0 2.5 96.7 97.2 0.3 0.3

Jitotol  3 563  3 482 53.7 47.6 46.1 52.1 0.2 0.3

    6-12 años  1 415  1 348 88.8 87.2 10.8 12.1 0.4 0.7

   13-15 años   545   529 73.9 60.3 25.9 39.5 0.2 0.2

   16-19 años   614   597 30.0 19.9 70.0 79.9 0.0 0.2

   20-24 años   570   588 8.9 5.8 91.1 94.2 0.0 0.0

   25-29 años   419   420 4.8 2.4 95.2 97.6 0.0 0.0

Juárez  5 088  5 187 55.5 49.0 44.0 50.5 0.5 0.5

    6-12 años  1 922  1 790 90.7 89.1 8.6 10.4 0.7 0.5

   13-15 años   778   757 78.8 73.6 20.8 26.1 0.4 0.3

   16-19 años   872   868 39.1 33.3 60.7 66.4 0.2 0.3

   20-24 años   848   974 11.2 7.6 88.3 91.8 0.5 0.6

   25-29 años   668   798 4.8 3.3 94.8 96.0 0.4 0.7

Larráinzar  3 459  3 471 53.2 45.0 46.4 54.6 0.4 0.4

    6-12 años  1 355  1 351 89.8 86.4 9.8 13.2 0.4 0.4

   13-15 años   494   468 73.1 56.2 26.5 43.6 0.4 0.2

   16-19 años   592   629 30.4 14.6 69.6 84.9 0.0 0.5

   20-24 años   604   593 10.4 5.1 89.1 94.4 0.5 0.5

   25-29 años   414   430 4.6 2.1 94.7 97.7 0.7 0.2

Libertad, La  1 229  1 298 49.8 45.2 48.3 53.3 1.9 1.5

    6-12 años   438   453 91.8 90.7 7.5 8.6 0.7 0.7

   13-15 años   161   183 84.5 59.6 15.5 39.3 0.0 1.1

   16-19 años   178   209 36.5 22.5 61.2 76.1 2.3 1.4

   20-24 años   233   221 2.6 7.7 93.5 91.0 3.9 1.3

   25-29 años   219   232 1.4 0.9 95.4 95.2 3.2 3.9

Mapastepec  10 164  10 103 53.6 50.1 45.8 49.1 0.6 0.8

    6-12 años  4 172  4 022 89.3 89.3 10.1 9.9 0.6 0.8

   13-15 años  1 572  1 444 68.2 68.3 31.0 31.3 0.8 0.4

   16-19 años  1 644  1 555 32.8 23.3 67.0 75.7 0.2 1.0

   20-24 años  1 494  1 622 5.6 5.4 93.6 93.6 0.8 1.0

   25-29 años  1 282  1 460 1.8 2.6 97.6 96.5 0.6 0.9



416

Porcentaje de la población de 6 a 29 años según condición de asistencia escolar y sexo por municipio y grupos de edad, 2000

Municipio y grupos de edad

Población de 6 a 29 años Asiste No asiste No especificado

Absoluto Porcentaje Porcentaje Porcentaje

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

CUADRO 10

Continuación

Maravilla Tenejapa  2 950  2 927 46.6 40.7 52.8 58.5 0.6 0.8

    6-12 años  1 292  1 186 86.4 86.0 12.8 13.1 0.8 0.9

   13-15 años   390   426 51.8 35.7 47.7 63.4 0.5 0.9

   16-19 años   479   475 9.0 4.0 90.4 94.9 0.6 1.1

   20-24 años   449   468 1.6 0.2 98.0 99.2 0.4 0.6

   25-29 años   340   372 1.8 0.0 97.9 99.7 0.3 0.3

Margaritas, Las  21 361  22 247 46.7 39.8 53.0 59.8 0.3 0.4

    6-12 años  8 333  8 253 85.0 82.8 14.6 16.7 0.4 0.5

   13-15 años  3 032  3 109 56.3 40.5 43.5 59.4 0.2 0.1

   16-19 años  3 670  3 897 21.5 12.3 78.2 87.5 0.3 0.2

   20-24 años  3 547  3 934 7.2 4.8 92.4 94.8 0.4 0.4

   25-29 años  2 779  3 054 4.6 2.8 95.0 96.7 0.4 0.5

Marqués de Comillas  2 256  2 144 48.2 43.0 51.4 56.3 0.4 0.7

    6-12 años   988   885 83.3 83.2 16.4 16.3 0.3 0.5

   13-15 años   309   331 55.7 40.2 44.0 59.2 0.3 0.6

   16-19 años   341   314 23.5 12.1 76.2 87.6 0.3 0.3

   20-24 años   310   352 3.2 2.3 96.5 96.9 0.3 0.8

   25-29 años   308   262 1.0 2.3 97.7 96.2 1.3 1.5

Mazapa de Madero  1 863  1 937 47.6 46.2 50.6 52.4 1.8 1.4

    6-12 años   753   772 87.6 89.6 10.9 9.1 1.5 1.3

   13-15 años   298   281 50.0 47.3 48.0 50.9 2.0 1.8

   16-19 años   345   338 20.0 13.9 78.0 84.6 2.0 1.5

   20-24 años   262   309 2.7 6.8 95.4 91.9 1.9 1.3

   25-29 años   205   237 1.0 0.8 97.1 97.9 1.9 1.3

Mazatán  6 033  5 925 52.6 49.6 47.1 50.1 0.3 0.3

    6-12 años  2 194  2 077 89.6 91.1 9.8 8.6 0.6 0.3

   13-15 años   876   834 79.2 75.3 20.7 24.5 0.1 0.2

   16-19 años  1 012   942 40.4 33.9 59.3 65.9 0.3 0.2

   20-24 años  1 016  1 122 9.5 6.9 90.3 92.6 0.2 0.5

   25-29 años   935   950 1.0 2.6 98.9 97.3 0.1 0.1

Metapa  1 134  1 186 60.2 50.8 39.4 48.5 0.4 0.7

    6-12 años   432   417 94.7 90.4 4.6 8.2 0.7 1.4

   13-15 años   184   165 83.2 76.4 16.8 23.6 0.0 0.0

   16-19 años   189   174 51.3 42.5 48.7 57.5 0.0 0.0

   20-24 años   179   235 12.3 8.9 87.7 91.1 0.0 0.0

   25-29 años   150   195 1.3 2.6 98.0 96.4 0.7 1.0
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Mitontic  1 892  2 039 43.3 36.8 56.0 62.9 0.7 0.3

    6-12 años   814   823 74.9 70.6 24.2 29.4 0.9 0.0

   13-15 años   261   277 48.3 39.4 51.7 60.6 0.0 0.0

   16-19 años   319   341 15.7 10.9 83.7 88.9 0.6 0.3

   20-24 años   278   327 7.2 4.3 92.1 94.8 0.7 0.9

   25-29 años   220   271 6.4 3.7 92.2 95.6 1.4 0.7

Montecristo de Guerrero  1 445  1 344 44.5 43.0 55.3 56.8 0.2 0.2

    6-12 años   569   541 87.3 88.9 12.3 10.9 0.4 0.2

   13-15 años   220   200 50.5 39.0 49.5 61.0 0.0 0.0

   16-19 años   242   223 10.3 5.4 89.3 94.6 0.4 0.0

   20-24 años   253   229 3.2 3.1 96.8 96.9 0.0 0.0

   25-29 años   161   151 1.2 0.0 98.8 99.3 0.0 0.7

Motozintla  15 854  15 997 49.9 46.5 49.6 53.0 0.5 0.5

    6-12 años  6 284  6 052 89.2 88.0 10.1 11.4 0.7 0.6

   13-15 años  2 375  2 434 61.2 56.0 38.5 43.6 0.3 0.4

   16-19 años  2 663  2 697 24.8 22.2 74.8 77.2 0.4 0.6

   20-24 años  2 569  2 689 5.7 4.5 93.7 95.0 0.6 0.5

   25-29 años  1 963  2 125 2.0 1.5 97.7 98.0 0.3 0.5

Ocosingo  30 224  30 567 53.5 45.1 46.1 54.4 0.4 0.5

    6-12 años  11 963  11 755 86.8 84.2 12.7 15.2 0.5 0.6

   13-15 años  4 400  4 222 73.7 56.1 26.2 43.6 0.1 0.3

   16-19 años  4 929  5 101 37.6 21.8 62.1 77.7 0.3 0.5

   20-24 años  4 919  5 307 10.2 6.1 89.4 93.5 0.4 0.4

   25-29 años  4 013  4 182 4.7 2.3 95.0 97.3 0.3 0.4

Ocotepec  2 368  2 402 50.2 47.1 49.4 52.4 0.4 0.5

    6-12 años   904   933 84.9 83.5 14.4 16.0 0.7 0.5

   13-15 años   375   386 70.4 60.4 29.3 39.6 0.3 0.0

   16-19 años   410   379 26.1 24.5 73.9 4.0 0.0 0.5

   20-24 años   402   407 7.7 6.4 92.0 75.0 0.3 0.0

   25-29 años   277   297 6.5 0.3 93.1 98.0 0.4 1.7

Ocozocoautla de Espinosa  17 185  17 366 46.6 42.3 53.2 57.4 0.2 0.3

    6-12 años  6 514  6 403 82.5 81.9 17.3 17.7 0.2 0.4

   13-15 años  2 354  2 371 59.5 50.1 40.3 49.7 0.2 0.2

   16-19 años  2 925  2 897 29.3 21.8 70.4 78.0 0.3 0.2

   20-24 años  3 031  3 192 10.0 7.0 89.8 92.6 0.2 0.4

   25-29 años  2 361  2 503 2.7 2.6 96.9 97.2 0.4 0.2
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Ostuacán  4 490  4 514 53.2 46.4 46.2 52.9 0.6 0.7

    6-12 años  1 893  1 750 86.6 85.0 12.8 14.1 0.6 0.9

   13-15 años   653   682 67.2 58.2 32.6 41.4 0.2 0.4

   16-19 años   738   704 32.0 24.6 67.3 75.1 0.7 0.3

   20-24 años   694   747 8.6 3.1 90.3 96.6 1.0 0.3

   25-29 años   512   631 2.5 2.1 97.1 96.3 0.4 1.6

Osumacinta   860   809 44.8 41.0 54.4 58.5 0.8 0.5

    6-12 años   300   260 85.7 93.1 13.3 6.9 1.0 0.0

   13-15 años   127   113 59.0 54.0 40.2 44.2 0.8 1.8

   16-19 años   134   163 25.4 15.3 74.6 84.1 0.0 0.6

   20-24 años   180   158 8.3 1.3 90.6 98.7 1.1 0.0

   25-29 años   119   115 3.4 1.7 95.8 97.4 0.8 0.9

Oxchuc  9 994  10 155 54.9 50.1 44.0 48.5 1.1 1.4

    6-12 años  4 089  4 155 86.1 86.3 12.5 12.0 1.4 1.7

   13-15 años  1 380  1 402 77.5 68.8 22.2 30.4 0.3 0.8

   16-19 años  1 675  1 661 39.0 24.0 60.2 74.7 0.8 1.3

   20-24 años  1 596  1 635 11.3 5.6 87.4 93.1 1.3 1.3

   25-29 años  1 254  1 302 5.3 3.5 93.7 95.2 1.0 1.3

Palenque  22 126  23 285 55.4 47.8 44.0 51.7 0.6 0.5

    6-12 años  8 572  8 164 91.2 89.5 8.2 10.0 0.6 0.5

   13-15 años  3 057  3 243 79.6 69.0 20.1 30.9 0.3 0.1

   16-19 años  3 499  3 874 43.7 32.0 56.0 67.7 0.3 0.3

   20-24 años  3 728  4 323 10.2 6.3 89.1 93.0 0.7 0.7

   25-29 años  3 270  3 681 3.0 2.1 96.1 97.0 0.9 0.9

Pantelhó  4 091  4 223 41.1 32.9 56.9 65.3 2.0 1.8

    6-12 años  1 554  1 609 71.3 65.7 27.0 32.1 1.7 2.2

   13-15 años   580   531 56.7 37.5 41.2 60.4 2.1 2.1

   16-19 años   695   692 23.5 10.7 73.5 87.7 3.0 1.6

   20-24 años   694   786 7.1 4.8 90.5 93.5 2.4 1.7

   25-29 años   568   605 6.2 3.6 92.8 95.4 1.0 1.0

Pantepec  2 287  2 299 48.9 43.3 50.4 55.4 0.7 1.3

    6-12 años   901   847 87.2 85.6 12.2 13.0 0.6 1.4

   13-15 años   331   336 66.5 58.9 33.2 39.9 0.3 1.2

   16-19 años   382   370 22.5 14.6 76.4 84.3 1.1 1.1

   20-24 años   384   420 5.5 3.1 94.0 95.2 0.5 1.7

   25-29 años   289   326 2.1 1.5 96.5 97.3 1.4 1.2
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Pichucalco  7 567  7 620 53.6 50.0 45.8 49.5 0.6 0.5

    6-12 años  2 772  2 656 87.8 87.5 11.7 12.1 0.5 0.4

   13-15 años  1 100  1 023 73.8 67.9 25.8 31.9 0.4 0.2

   16-19 años  1 268  1 383 43.5 40.2 56.1 59.4 0.4 0.4

   20-24 años  1 350  1 378 15.2 12.4 84.1 86.8 0.7 0.8

   25-29 años  1 077  1 180 5.3 5.8 93.7 93.4 1.0 0.8

Pijijiapan  11 486  11 888 54.0 50.6 45.5 48.9 0.5 0.5

    6-12 años  4 550  4 469 90.7 91.4 8.9 8.1 0.4 0.5

   13-15 años  1 728  1 696 75.8 72.9 23.8 26.9 0.4 0.2

   16-19 años  1 798  1 956 34.7 28.9 64.9 70.6 0.4 0.5

   20-24 años  1 799  1 924 6.3 4.6 92.8 94.8 0.9 0.6

   25-29 años  1 611  1 843 1.9 2.4 97.4 97.0 0.7 0.6

Porvenir, El  3 182  3 132 53.6 49.1 46.0 50.8 0.4 0.1

    6-12 años  1 331  1 296 91.1 92.2 8.3 7.6 0.6 0.2

   13-15 años   493   468 69.4 59.4 30.4 40.6 0.2 0.0

   16-19 años   528   502 23.7 11.4 76.1 88.4 0.2 0.2

   20-24 años   509   515 4.1 1.4 95.5 98.6 0.4 0.0

   25-29 años   321   351 1.9 0.3 98.1 99.4 0.0 0.3

Pueblo Nuevo Solistahuacán  6 625  6 753 49.4 43.3 50.0 55.8 0.6 0.9

    6-12 años  2 626  2 605 84.0 82.1 15.4 17.0 0.6 0.9

   13-15 años   939   961 61.4 48.1 38.3 51.8 0.3 0.1

   16-19 años  1 165  1 182 27.2 18.9 72.0 79.8 0.8 1.3

   20-24 años  1 133  1 139 12.5 7.2 86.5 91.8 1.0 1.0

   25-29 años   762   866 4.1 1.7 95.6 97.1 0.3 1.2

Rayón  1 820  1 791 54.0 47.6 45.6 51.9 0.4 0.5

    6-12 años   719   702 84.8 85.4 14.6 14.5 0.6 0.1

   13-15 años   269   264 74.7 56.4 24.9 43.2 0.4 0.4

   16-19 años   308   291 36.0 26.5 63.7 72.5 0.3 1.0

   20-24 años   294   303 15.0 7.6 84.7 92.1 0.3 0.3

   25-29 años   230   231 7.0 2.2 92.6 96.5 0.4 1.3

Reforma  9 129  9 249 56.9 51.3 42.8 48.2 0.3 0.5

    6-12 años  3 193  3 025 93.0 92.9 6.7 6.6 0.3 0.5

   13-15 años  1 394  1 338 82.4 75.1 17.4 24.4 0.2 0.5

   16-19 años  1 567  1 684 47.1 38.5 52.5 61.3 0.4 0.2

   20-24 años  1 633  1 776 17.2 12.9 82.7 86.5 0.1 0.6

   25-29 años  1 342  1 426 4.2 3.5 95.5 95.8 0.3 0.7
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Rosas, Las  5 333  5 555 42.7 36.9 56.9 62.6 0.4 0.5

    6-12 años  2 154  2 016 77.6 76.8 21.9 23.0 0.5 0.2

   13-15 años   691   742 49.5 42.3 50.4 57.6 0.1 0.1

   16-19 años   878   983 22.4 14.0 77.4 85.5 0.2 0.5

   20-24 años   888   952 6.1 4.1 93.2 94.5 0.7 1.4

   25-29 años   722   862 1.8 1.5 98.2 97.7 0.0 0.8

Sabanilla  5 447  5 561 55.4 49.5 43.8 49.5 0.8 1.0

    6-12 años  2 182  2 245 86.7 86.9 12.2 12.0 1.1 1.1

   13-15 años   796   784 80.7 69.9 19.3 29.2 0.0 0.9

   16-19 años   932   895 42.1 21.9 57.7 77.3 0.2 0.8

   20-24 años   861   922 7.9 4.7 90.6 94.1 1.5 1.2

   25-29 años   676   715 3.5 1.7 95.9 97.1 0.6 1.2

Salto de Agua  13 078  13 331 56.1 47.1 43.5 52.4 0.4 0.5

    6-12 años  5 336  5 048 91.8 89.8 7.6 9.7 0.6 0.5

   13-15 años  1 824  1 923 75.4 60.7 24.3 38.8 0.3 0.5

   16-19 años  2 078  2 117 37.5 20.1 62.2 79.5 0.3 0.4

   20-24 años  2 067  2 276 9.9 4.3 89.7 95.2 0.4 0.5

   25-29 años  1 773  1 967 4.1 2.8 95.6 96.8 0.3 0.4

San Andrés Duraznal   806   797 41.8 36.0 58.1 63.1 0.1 0.9

    6-12 años   291   293 81.1 79.2 18.6 19.4 0.3 1.4

   13-15 años   121   115 60.3 39.1 39.7 60.0 0.0 0.9

   16-19 años   135   135 13.3 5.2 86.7 94.8 0.0 0.0

   20-24 años   136   150 4.4 2.0 95.6 98.0 0.0 0.0

   25-29 años   123   104 3.3 0.0 96.7 98.1 0.0 1.9

San Cristóbal de las Casas  34 053  36 404 55.8 48.7 43.6 50.7 0.6 0.6

    6-12 años  11 614  11 351 86.9 85.3 12.4 14.1 0.7 0.6

   13-15 años  4 585  4 824 76.2 69.5 23.4 30.1 0.4 0.4

   16-19 años  6 060  6 663 52.9 43.1 46.5 56.4 0.6 0.5

   20-24 años  6 494  7 514 27.4 19.2 72.0 80.1 0.6 0.7

   25-29 años  5 300  6 052 8.3 6.1 91.1 93.2 0.6 0.7

San Fernando  7 007  6 914 40.8 36.5 58.5 62.9 0.7 0.6

    6-12 años  2 275  2 232 85.3 84.9 13.8 14.5 0.9 0.6

   13-15 años   901   906 57.0 41.1 42.7 58.6 0.3 0.3

   16-19 años  1 308  1 182 21.8 14.4 77.7 84.8 0.5 0.8

   20-24 años  1 426  1 469 6.4 4.5 92.7 94.8 0.9 0.7

   25-29 años  1 097  1 125 2.6 2.0 96.8 97.6 0.6 0.4
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San Juan Cancuc  5 273  5 617 43.0 28.9 54.4 68.0 2.6 3.1

    6-12 años  2 076  2 065 73.7 61.9 23.8 35.5 2.5 2.6

   13-15 años   691   734 60.1 27.1 38.2 68.3 1.7 4.6

   16-19 años   859  1 000 21.8 8.0 75.8 87.9 2.4 4.1

   20-24 años   891  1 037 9.2 4.3 86.9 92.9 3.9 2.8

   25-29 años   756   781 6.7 2.8 90.9 95.3 2.4 1.9

San Lucas  1 511  1 479 44.7 41.2 55.0 58.5 0.3 0.3

    6-12 años   607   563 84.3 84.8 15.2 14.7 0.5 0.5

   13-15 años   191   206 58.1 48.5 41.9 51.0 0.0 0.5

   16-19 años   260   235 15.8 11.1 84.2 88.9 0.0 0.0

   20-24 años   265   254 4.5 2.8 95.1 97.2 0.4 0.0

   25-29 años   188   221 0.0 0.0 100.0 100.0 0.0 0.0

Santiago el Pinar   459   460 55.8 24.1 44.0 75.7 0.2 0.2

    6-12 años   208   202 79.3 46.5 20.7 53.0 0.0 0.5

   13-15 años   73   69 80.8 18.8 19.2 81.2 0.0 0.0

   16-19 años   73   83 37.0 3.6 61.6 96.4 1.4 0.0

   20-24 años   47   51 8.5 0.0 91.5 100.0 0.0 0.0

   25-29 años   58   55 1.7 1.8 98.3 98.2 0.0 0.0

Siltepec  9 272  8 953 49.4 46.6 49.2 51.9 1.4 1.5

    6-12 años  3 659  3 503 89.0 88.3 10.2 10.8 0.8 0.9

   13-15 años  1 340  1 366 69.4 58.5 29.4 40.4 1.2 1.1

   16-19 años  1 574  1 483 20.4 15.2 78.1 82.7 1.5 2.1

   20-24 años  1 536  1 483 4.2 3.0 93.6 94.9 2.2 2.1

   25-29 años  1 163  1 118 1.0 1.4 97.0 96.5 2.0 2.1

Simojovel  6 818  7 045 49.2 41.2 50.0 58.0 0.8 0.8

    6-12 años  2 702  2 655 82.1 78.7 16.7 20.4 1.2 0.9

   13-15 años  1 027  1 006 62.8 52.0 37.0 47.5 0.2 0.5

   16-19 años  1 121  1 159 30.6 16.8 68.8 82.7 0.6 0.4

   20-24 años  1 139  1 232 10.4 5.0 88.9 94.1 0.7 0.9

   25-29 años   829   993 3.9 3.4 95.5 95.3 0.6 1.3

Sitalá  1 268  1 263 28.5 19.0 70.7 80.3 0.8 0.7

    6-12 años   509   461 48.7 39.9 50.1 58.8 1.2 1.3

   13-15 años   177   181 39.0 22.1 59.9 77.9 1.1 0.0

   16-19 años   204   216 15.7 5.1 83.8 93.5 0.5 1.4

   20-24 años   213   225 3.7 1.3 95.8 98.7 0.5 0.0

   25-29 años   165   180 2.4 1.1 97.6 98.9 0.0 0.0
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Socoltenango  4 118  4 138 42.8 38.3 56.4 60.5 0.8 1.2

    6-12 años  1 488  1 447 88.1 85.1 11.6 13.9 0.3 1.0

   13-15 años   587   595 48.0 39.2 51.3 60.0 0.7 0.8

   16-19 años   740   755 18.4 12.4 80.8 86.9 0.8 0.7

   20-24 años   723   737 3.6 2.6 94.5 95.2 1.9 2.2

   25-29 años   580   604 1.2 1.2 98.3 97.0 0.5 1.8

Solosuchiapa  2 083  2 099 53.3 48.6 46.2 51.2 0.5 0.2

    6-12 años   829   796 89.5 88.2 9.8 11.4 0.7 0.4

   13-15 años   293   331 63.2 56.8 36.5 43.2 0.3 0.0

   16-19 años   361   340 35.7 29.1 64.0 70.9 0.3 0.0

   20-24 años   327   336 12.8 6.8 86.6 92.9 0.6 0.3

   25-29 años   273   296 4.4 3.0 95.2 96.7 0.4 0.3

Soyaló  2 112  2 064 45.9 40.8 53.8 58.5 0.3 0.7

    6-12 años   746   761 88.7 85.0 11.0 14.3 0.3 0.7

   13-15 años   268   287 67.5 47.7 32.5 51.9 0.0 0.4

   16-19 años   408   385 24.5 12.0 75.5 87.5 0.0 0.5

   20-24 años   398   357 5.3 2.5 93.7 96.7 1.0 0.8

   25-29 años   292   274 1.7 0.7 98.0 97.8 0.3 1.5

Suchiapa  4 206  4 085 53.0 48.1 46.8 51.7 0.2 0.2

    6-12 años  1 491  1 410 88.1 87.4 11.5 12.5 0.4 0.1

   13-15 años   578   656 71.1 62.0 28.7 38.0 0.2 0.0

   16-19 años   757   674 42.4 31.5 57.5 68.1 0.1 0.4

   20-24 años   801   762 20.6 13.3 79.3 86.6 0.1 0.1

   25-29 años   579   583 2.9 2.4 97.1 97.6 0.0 0.0

Suchiate  7 609  8 013 48.5 44.3 51.0 54.9 0.5 0.8

    6-12 años  2 929  2 748 82.5 83.9 16.9 15.0 0.6 1.1

   13-15 años  1 060  1 154 71.3 62.8 28.7 37.2 0.0 0.0

   16-19 años  1 259  1 437 32.9 27.4 66.7 71.7 0.4 0.9

   20-24 años  1 323  1 525 6.0 6.2 93.1 93.2 0.9 0.6

   25-29 años  1 038  1 149 2.2 2.4 97.4 96.7 0.4 0.9

Sunuapa   533   508 58.1 57.3 41.5 41.7 0.4 1.0

    6-12 años   216   206 91.6 90.8 7.9 8.7 0.5 0.5

   13-15 años   70   69 72.9 76.8 27.1 23.2 0.0 0.0

   16-19 años   90   74 48.9 45.9 51.1 54.1 0.0 0.0

   20-24 años   85   82 16.5 14.6 83.5 81.7 0.0 3.7

   25-29 años   72   77 4.2 6.5 94.4 92.2 1.4 1.3
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Tapachula  64 631  70 189 54.9 49.0 44.7 50.5 0.4 0.5

    6-12 años  22 295  21 849 89.2 88.8 10.3 10.7 0.5 0.5

   13-15 años  9 028  9 389 80.6 74.7 19.2 25.0 0.2 0.3

   16-19 años  11 045  12 576 49.0 41.9 50.7 57.8 0.3 0.3

   20-24 años  12 096  14 271 19.5 15.1 80.1 84.2 0.4 0.7

   25-29 años  10 167  12 104 5.7 4.4 93.9 94.8 0.4 0.8

Tapalapa   894   945 51.2 45.6 48.7 53.7 0.1 0.7

    6-12 años   364   388 89.5 86.6 10.2 12.9 0.3 0.5

   13-15 años   134   140 62.7 45.7 37.3 53.6 0.0 0.7

   16-19 años   166   140 23.5 15.7 76.5 83.6 0.0 0.7

   20-24 años   132   155 6.1 4.5 93.9 94.2 0.0 1.3

   25-29 años   98   122 1.0 1.6 99.0 97.6 0.0 0.8

Tapilula  2 740  2 831 57.8 54.5 41.9 44.9 0.3 0.6

    6-12 años  1 094  1 048 90.2 89.2 9.1 9.9 0.7 0.9

   13-15 años   364   422 74.7 76.8 25.3 23.2 0.0 0.0

   16-19 años   461   463 47.3 43.4 52.7 56.2 0.0 0.4

   20-24 años   460   517 18.7 13.0 81.3 86.6 0.0 0.4

   25-29 años   361   381 5.8 4.5 93.9 94.7 0.3 0.8

Tecpatán  9 854  10 209 50.2 45.6 49.5 54.0 0.3 0.4

    6-12 años  3 920  3 917 86.3 84.7 13.3 14.9 0.4 0.4

   13-15 años  1 517  1 439 63.2 55.6 36.7 44.3 0.1 0.1

   16-19 años  1 585  1 760 29.4 24.0 70.3 75.7 0.3 0.3

   20-24 años  1 570  1 690 7.1 5.1 92.6 94.3 0.3 0.6

   25-29 años  1 262  1 403 2.4 2.0 97.4 97.4 0.2 0.6

Tenejapa  8 212  8 627 52.4 39.2 47.1 60.2 0.5 0.6

    6-12 años  3 351  3 274 90.5 83.4 8.9 15.9 0.6 0.7

   13-15 años  1 152  1 166 69.9 41.8 29.6 57.5 0.5 0.7

   16-19 años  1 411  1 567 24.9 8.1 74.5 91.4 0.6 0.4

   20-24 años  1 337  1 497 6.9 2.1 92.5 97.5 0.6 0.4

   25-29 años   961  1 123 2.2 1.0 97.7 98.7 0.1 0.3

Teopisca  6 833  7 286 43.5 36.7 56.0 62.2 0.5 1.1

    6-12 años  2 675  2 799 82.1 75.4 17.1 23.2 0.8 1.4

   13-15 años   950   997 50.3 38.5 49.5 60.7 0.2 0.8

   16-19 años  1 185  1 250 19.5 11.3 80.1 87.6 0.4 1.1

   20-24 años  1 138  1 254 4.8 2.5 94.6 96.2 0.6 1.3

   25-29 años   885   986 1.2 0.4 98.5 98.8 0.3 0.8
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Tila  14 865  14 989 55.7 48.6 43.8 50.8 0.5 0.6

    6-12 años  6 066  5 896 86.3 85.3 13.0 13.8 0.7 0.9

   13-15 años  2 157  2 216 78.1 65.1 21.7 34.5 0.2 0.4

   16-19 años  2 411  2 428 40.9 25.3 58.8 74.3 0.3 0.4

   20-24 años  2 376  2 437 11.8 5.9 87.7 93.4 0.5 0.7

   25-29 años  1 855  2 012 4.9 2.7 94.5 97.2 0.6 0.1

Tonalá  19 089  19 366 55.8 52.5 43.9 47.2 0.3 0.3

    6-12 años  6 916  6 711 92.5 92.8 7.1 6.7 0.4 0.5

   13-15 años  2 787  2 644 81.2 77.3 18.7 22.5 0.1 0.2

   16-19 años  3 122  3 288 45.8 41.2 54.1 58.6 0.1 0.2

   20-24 años  3 336  3 609 13.1 12.2 86.7 87.5 0.2 0.3

   25-29 años  2 928  3 114 4.2 3.1 95.3 96.6 0.5 0.3

Totolapa  1 552  1 592 43.9 40.4 52.2 57.0 3.9 2.6

    6-12 años   556   542 82.0 81.0 14.8 17.5 3.2 1.5

   13-15 años   208   232 65.9 63.4 32.7 35.3 1.4 1.3

   16-19 años   266   283 25.6 14.8 69.9 82.0 4.5 3.2

   20-24 años   299   307 6.0 3.6 88.6 92.2 5.4 4.2

   25-29 años   223   228 1.4 1.8 93.7 94.7 4.9 3.5

Trinitaria, La  15 051  16 507 43.6 35.9 55.9 63.5 0.5 0.6

    6-12 años  5 620  5 648 87.7 84.2 11.6 15.0 0.7 0.8

   13-15 años  2 337  2 396 52.0 36.7 47.6 62.8 0.4 0.5

   16-19 años  2 467  2 835 12.8 7.5 86.7 92.2 0.5 0.3

   20-24 años  2 506  3 174 3.3 1.7 96.2 97.7 0.5 0.6

   25-29 años  2 121  2 454 1.0 0.9 98.7 98.5 0.3 0.6

Tumbalá  6 336  6 528 54.5 43.1 45.0 56.3 0.5 0.6

    6-12 años  2 522  2 401 85.4 82.0 14.2 17.3 0.4 0.7

   13-15 años   905   861 77.5 59.6 22.1 39.6 0.4 0.8

   16-19 años  1 056  1 109 43.6 25.0 55.9 74.5 0.5 0.5

   20-24 años   993  1 190 10.4 3.3 88.9 96.3 0.7 0.4

   25-29 años   860   967 4.3 1.3 95.2 98.2 0.5 0.5

Tuxtla Chico  8 441  8 630 59.3 50.7 40.2 48.7 0.5 0.6

    6-12 años  3 185  2 932 91.6 90.3 7.8 8.9 0.6 0.8

   13-15 años  1 263  1 236 85.7 77.1 14.1 22.8 0.2 0.1

   16-19 años  1 515  1 540 50.5 37.4 49.2 62.1 0.3 0.5

   20-24 años  1 415  1 667 15.8 10.3 83.6 89.2 0.6 0.5

   25-29 años  1 063  1 255 2.0 2.1 97.6 97.3 0.4 0.6
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Tuxtla Gutiérrez  104 622  113 193 59.2 52.6 40.1 47.0 0.7 0.4

    6-12 años  31 607  30 964 93.0 92.8 6.4 6.7 0.6 0.5

   13-15 años  12 994  13 384 86.0 80.4 13.8 19.4 0.2 0.2

   16-19 años  18 511  20 655 60.9 53.7 38.3 46.0 0.8 0.3

   20-24 años  22 974  26 312 35.4 28.3 63.2 71.3 1.4 0.4

   25-29 años  18 536  21 878 10.3 6.7 89.3 92.8 0.4 0.5

Tuzantán  5 995  6 135 55.3 49.0 44.4 50.5 0.3 0.5

    6-12 años  2 419  2 333 89.5 88.2 10.2 11.4 0.3 0.4

   13-15 años   921   955 75.8 65.3 24.2 34.4 0.0 0.3

   16-19 años  1 033  1 069 34.5 24.1 65.1 75.5 0.4 0.4

   20-24 años   944  1 003 8.7 5.4 90.4 94.0 0.9 0.6

   25-29 años   678   775 2.1 1.5 97.8 97.3 0.1 1.2

Tzimol  3 100  3 155 44.2 36.3 55.6 63.6 0.2 0.1

    6-12 años  1 067  1 015 89.7 87.6 10.2 12.4 0.1 0.0

   13-15 años   472   458 55.1 36.9 44.7 63.1 0.2 0.0

   16-19 años   577   561 20.6 11.8 78.9 87.9 0.5 0.3

   20-24 años   541   621 5.0 2.7 94.8 97.0 0.2 0.3

   25-29 años   443   500 1.4 0.6 98.4 99.4 0.2 0.0

Unión Juárez  3 547  3 513 56.8 49.9 42.8 49.6 0.4 0.5

    6-12 años  1 354  1 219 91.5 89.8 8.0 9.9 0.5 0.3

   13-15 años   518   507 80.9 70.4 18.9 29.4 0.2 0.2

   16-19 años   643   613 42.9 36.7 56.8 62.8 0.3 0.5

   20-24 años   604   654 11.4 10.9 88.3 88.8 0.3 0.3

   25-29 años   428   520 2.6 1.2 97.2 97.5 0.2 1.3

Venustiano Carranza  13 729  13 654 45.5 39.9 53.7 59.1 0.8 1.0

    6-12 años  4 909  4 690 81.9 79.9 16.9 19.1 1.2 1.0

   13-15 años  1 889  1 860 63.3 54.5 35.9 44.8 0.8 0.7

   16-19 años  2 377  2 356 31.5 22.1 67.5 77.0 1.0 0.9

   20-24 años  2 567  2 591 8.2 4.9 91.4 93.9 0.4 1.2

   25-29 años  1 987  2 157 3.3 1.5 96.1 97.2 0.6 1.3

Villa Comaltitlán  6 960  6 960 56.3 51.9 43.3 47.7 0.4 0.4

    6-12 años  2 883  2 776 89.0 88.9 10.6 10.6 0.4 0.5

   13-15 años  1 057  1 083 77.1 67.3 22.7 32.6 0.2 0.1

   16-19 años  1 184  1 105 38.1 31.4 61.6 68.3 0.3 0.3

   20-24 años  1 021  1 093 7.0 4.9 92.0 94.5 1.0 0.6

   25-29 años   815   903 2.1 1.4 97.8 98.2 0.1 0.4
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Villa Corzo  17 819  17 705 47.9 42.2 51.8 57.6 0.3 0.2

    6-12 años  6 395  6 334 82.7 82.8 16.9 16.9 0.4 0.3

   13-15 años  2 599  2 458 67.4 56.0 32.4 43.9 0.2 0.1

   16-19 años  3 113  2 992 36.0 21.8 63.8 78.1 0.2 0.1

   20-24 años  3 141  3 224 10.1 5.1 89.6 94.5 0.3 0.4

   25-29 años  2 571  2 697 2.0 1.4 97.6 98.4 0.4 0.2

Villaflores  21 728  22 019 52.0 45.9 47.8 53.8 0.2 0.3

    6-12 años  7 754  7 396 86.7 87.0 13.0 12.7 0.3 0.3

   13-15 años  3 115  3 121 71.5 64.2 28.5 35.6 0.0 0.2

   16-19 años  3 680  3 808 42.4 31.8 57.4 68.1 0.2 0.1

   20-24 años  3 946  4 174 16.3 9.0 83.5 90.4 0.2 0.6

   25-29 años  3 233  3 520 4.4 2.0 95.1 97.5 0.5 0.5

Yajalón  6 497  6 817 49.2 41.6 50.3 57.9 0.5 0.5

    6-12 años  2 410  2 306 80.1 77.5 19.2 21.8 0.7 0.7

   13-15 años   906   940 67.3 58.2 32.5 41.4 0.2 0.4

   16-19 años  1 084  1 137 43.5 32.0 56.2 67.8 0.3 0.2

   20-24 años  1 088  1 324 10.8 7.8 88.7 91.8 0.5 0.4

   25-29 años  1 009  1 110 6.3 3.0 93.3 96.2 0.4 0.8

Zinacantán  7 767  8 284 40.9 30.3 58.4 68.9 0.7 0.8

    6-12 años  3 121  3 273 73.5 61.3 25.9 37.8 0.6 0.9

   13-15 años  1 138  1 108 55.2 33.6 44.2 65.9 0.6 0.5

   16-19 años  1 278  1 339 13.9 7.4 85.4 91.7 0.7 0.9

   20-24 años  1 277  1 437 3.8 1.4 95.3 97.8 0.9 0.8

   25-29 años   953  1 127 2.9 0.9 96.4 98.1 0.7 1.0

Porcentaje de la población de 6 a 29 años según condición de asistencia escolar y sexo por municipio y grupos de edad, 2000

Municipio y grupos de edad

Población de 6 a 29 años Asiste No asiste No especificado

Absoluto Porcentaje Porcentaje Porcentaje

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

CUADRO 10

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos. Conclusión
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Municipio y sexo

Estudios técnicos Estudios técnicos
o comerciales o comercialesPoblación Sin Primaria Primaria

con primaria
Secundaria Secundaria

con secundaria
No

 
de 15 y más años instrucción incompleta1 completa2

terminada3
incompleta4 completa5

terminada6

Bachillerato7 Superior8

 
especificado9

Chiapas 2 281 622 22.9 27.0 17.3 0.1 4.2 11.5 1.7 8.5 5.7 1.1

  Hombres 1 112 834 17.7 27.7 18.1 0.1 4.8 12.6 1.0 10.0 7.0 1.0

  Mujeres 1 168 788 27.8 26.3 16.6 0.2 3.5 10.6 2.4 7.0 4.5 1.1

Acacoyagua  8 075 20.1 36.2 18.4 0.0 5.2 10.8 0.7 6.2 1.4 1.0

  Hombres  4 169 16.2 36.4 19.3 0.0 5.8 11.7 0.5 7.2 1.8 1.1

  Mujeres  3 906 24.3 36.0 17.4 0.0 4.5 9.9 0.9 5.1 0.9 1.0

Acala  15 624 26.1 28.2 16.2 NS 4.1 12.1 0.6 7.5 2.6 2.6

  Hombres  7 776 22.9 28.3 15.6 NS 4.7 13.2 0.4 9.0 3.3 2.6

  Mujeres  7 848 29.3 28.1 16.7 NS 3.5 11.0 0.7 6.1 1.9 2.6

Acapetahua  15 044 23.4 31.1 16.4 NS 5.4 12.6 0.7 7.6 2.0 0.8

  Hombres  7 562 20.0 32.1 16.2 0.0 5.8 13.5 0.3 8.8 2.5 0.8

  Mujeres  7 482 26.9 30.1 16.5 NS 5.0 11.7 1.1 6.2 1.5 0.9

Aldama  1 597 58.6 10.0 28.2 0.0 0.6 0.7 0.0 0.3 0.0 1.6

  Hombres   763 46.4 12.2 37.1 0.0 0.9 1.2 0.0 0.5 0.0 1.7

  Mujeres   834 69.7 8.0 20.0 0.0 0.4 0.2 0.0 0.1 0.0 1.6

Altamirano  8 650 35.6 28.8 15.7 NS 3.5 8.3 0.4 3.4 1.0 3.3

  Hombres  4 361 26.6 31.1 17.4 0.0 4.2 11.2 0.3 4.7 1.4 3.1

  Mujeres  4 289 44.8 26.5 13.9 NS 2.8 5.4 0.4 2.2 0.5 3.4

Amatán  9 958 31.9 45.1 10.7 0.0 3.3 4.8 0.1 1.9 0.6 1.6

  Hombres  5 091 21.6 49.6 13.3 0.0 4.2 6.2 NS 2.5 0.9 1.6

  Mujeres  4 867 42.6 40.3 7.9 0.0 2.4 3.4 0.1 1.2 0.4 1.7

Amatenango de la Frontera  14 851 24.9 34.3 23.3 NS 2.5 9.9 0.2 3.4 1.0 0.5

  Hombres  7 371 19.9 35.0 25.0 0.0 2.9 11.3 0.2 4.1 1.2 0.4

  Mujeres  7 480 29.7 33.5 21.7 NS 2.2 8.5 0.2 2.8 0.8 0.6

Amatenango del Valle  3 041 42.4 35.4 15.2 0.0 1.7 3.4 0.0 1.4 0.1 0.4

  Hombres  1 407 27.9 39.1 21.8 0.0 3.1 5.5 0.0 2.2 0.2 0.2

  Mujeres  1 634 54.9 32.1 9.5 0.0 0.6 1.5 0.0 0.7 0.1 0.6

Angel Albino Corzo  12 684 24.3 35.5 16.2 0.0 4.4 10.2 0.7 5.7 2.1 0.9

  Hombres  6 459 19.2 36.4 16.1 0.0 5.0 11.9 0.6 7.2 2.6 1.0

  Mujeres  6 225 29.7 34.5 16.2 0.0 3.7 8.5 0.8 4.2 1.6 0.8

Arriaga  24 867 14.9 27.4 15.7 0.4 5.6 14.4 2.8 12.6 5.1 1.1

  Hombres  11 997 12.4 26.8 15.8 0.3 6.2 14.3 2.0 14.4 6.6 1.2

  Mujeres  12 870 17.2 28.0 15.6 0.6 4.9 14.5 3.5 10.9 3.7 1.1

Continúa
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Bejucal de Ocampo  3 617 16.7 48.8 24.3 0.0 2.8 4.0 0.4 1.3 0.7 1.0

  Hombres  1 792 10.5 50.6 26.2 0.0 3.7 5.0 0.2 2.0 0.9 0.9

  Mujeres  1 825 22.7 47.1 22.5 0.0 1.9 3.0 0.5 0.7 0.4 1.2

Bella Vista  10 196 10.2 47.3 23.1 0.0 4.2 9.7 0.1 3.6 0.8 1.0

  Hombres  5 084 6.4 44.2 25.3 0.0 4.9 12.2 0.1 4.8 1.1 1.0

  Mujeres  5 112 14.0 50.4 20.9 0.0 3.6 7.3 0.2 2.3 0.4 0.9

Benemérito de las Américas  7 266 27.8 41.1 16.0 NS 3.9 6.6 0.1 2.1 0.5 1.8

  Hombres  3 751 22.2 43.3 17.9 NS 4.3 7.2 NS 2.7 0.7 1.7

  Mujeres  3 515 33.8 38.7 13.8 0.0 3.6 6.1 0.2 1.6 0.3 1.9

Berriozábal  17 060 22.4 32.9 16.8 0.1 3.8 10.4 1.5 7.0 4.7 0.4

  Hombres  8 553 16.5 33.3 17.7 NS 4.3 11.8 0.9 8.8 6.3 0.4

  Mujeres  8 507 28.3 32.4 16.0 0.3 3.3 8.9 2.2 5.1 3.1 0.4

Bochil  12 158 28.1 25.4 18.6 NS 4.8 8.9 0.7 8.0 3.8 1.6

  Hombres  6 012 20.8 27.0 19.9 NS 5.9 10.0 0.5 9.6 4.8 1.5

  Mujeres  6 146 35.2 23.9 17.4 NS 3.7 7.9 0.9 6.5 2.7 1.7

Bosque, El  6 469 40.4 27.6 17.3 0.0 3.5 6.8 0.1 2.8 0.4 1.1

  Hombres  3 185 28.4 30.7 21.9 0.0 4.5 8.9 0.2 3.7 0.5 1.2

  Mujeres  3 284 51.9 24.6 12.9 0.0 2.6 4.7 NS 2.0 0.3 1.0

Cacahoatán  23 852 19.6 26.9 15.2 NS 4.6 17.5 2.2 9.0 4.4 0.6

  Hombres  11 708 15.2 27.7 15.9 NS 5.1 18.7 1.2 10.3 5.3 0.6

  Mujeres  12 144 23.9 26.2 14.5 0.1 4.1 16.3 3.2 7.7 3.4 0.6

Catazajá  10 412 17.8 32.9 18.2 0.1 4.8 12.0 1.8 7.8 3.3 1.3

  Hombres  5 347 14.3 33.0 18.2 0.1 4.9 13.6 1.4 9.2 4.0 1.3

  Mujeres  5 065 21.5 32.9 18.2 0.1 4.6 10.4 2.1 6.4 2.4 1.4

Cintalapa  39 408 18.3 32.2 16.9 0.1 4.3 12.5 1.3 8.9 4.7 0.8

  Hombres  19 375 15.3 32.1 16.3 NS 5.1 12.7 0.8 11.0 5.7 0.9

  Mujeres  20 033 21.2 32.3 17.5 0.1 3.5 12.3 1.7 6.9 3.7 0.8

Coapilla  4 191 23.3 45.1 15.2 0.0 3.0 7.6 0.4 3.3 1.7 0.4

  Hombres  2 134 18.1 45.9 16.5 0.0 3.5 8.9 0.3 4.0 2.4 0.4

  Mujeres  2 057 28.8 44.4 13.8 0.0 2.4 6.3 0.5 2.6 0.9 0.3

Comitán de Domínguez  67 187 17.8 24.1 22.2 NS 3.5 12.8 1.9 10.2 6.7 0.8

  Hombres  31 498 13.5 23.3 22.3 NS 4.2 13.8 1.2 12.1 8.7 0.9

  Mujeres  35 689 21.6 24.8 22.0 0.1 2.9 11.8 2.4 8.6 5.1 0.7

Municipio y sexo

Estudios técnicos Estudios técnicos
o comerciales o comercialesPoblación Sin Primaria Primaria

con primaria
Secundaria Secundaria

con secundaria
No

 
de 15 y más años instrucción incompleta1 completa2

terminada3
incompleta4 completa5

terminada6

Bachillerato7 Superior8

 
especificado9
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Concordia, La  23 539 28.1 34.2 15.1 NS 4.3 10.4 0.5 4.0 1.7 1.7

  Hombres  12 078 24.8 34.7 14.6 NS 4.7 11.8 0.3 5.1 2.3 1.7

  Mujeres  11 461 31.5 33.8 15.6 NS 3.9 8.9 0.6 2.9 1.1 1.7

Copainalá  11 760 16.8 38.3 14.5 0.1 4.6 11.9 1.2 8.3 3.7 0.6

  Hombres  5 894 13.7 38.3 14.8 NS 5.0 12.6 0.7 9.6 4.7 0.6

  Mujeres  5 866 19.9 38.3 14.2 0.2 4.3 11.1 1.8 6.9 2.7 0.6

Chalchihuitán  6 066 48.7 16.7 28.3 0.0 1.8 3.0 0.0 0.7 NS 0.7

  Hombres  3 040 35.7 17.7 37.4 0.0 2.8 4.7 0.0 0.9 NS 0.7

  Mujeres  3 026 61.7 15.7 19.3 0.0 0.9 1.3 0.0 0.4 NS 0.7

Chamula  31 783 56.5 19.2 21.0 0.0 1.0 1.1 NS 0.5 0.1 0.6

  Hombres  14 550 41.6 26.5 27.3 0.0 1.4 1.6 NS 0.8 0.1 0.6

  Mujeres  17 233 69.2 13.0 15.7 0.0 0.6 0.6 NS 0.2 NS 0.6

Chanal  3 479 44.2 24.9 14.8 0.0 5.0 6.6 NS 3.1 0.3 1.1

  Hombres  1 741 33.8 30.3 17.2 0.0 5.5 8.0 0.1 3.7 0.5 0.9

  Mujeres  1 738 54.4 19.6 12.3 0.0 4.5 5.1 0.0 2.5 0.2 1.4

Chapultenango  3 654 27.8 39.7 11.4 0.0 5.9 7.8 0.4 4.9 1.5 0.6

  Hombres  1 818 18.1 42.3 13.4 0.0 7.6 10.0 0.2 6.0 1.9 0.5

  Mujeres  1 836 37.3 37.2 9.5 0.0 4.2 5.7 0.5 3.9 1.1 0.6

Chenalhó  12 022 39.2 21.7 32.1 0.0 1.5 2.9 0.1 1.1 0.3 1.1

  Hombres  5 852 26.0 24.9 39.2 0.0 2.2 4.5 0.1 1.5 0.5 1.1

  Mujeres  6 170 51.7 18.7 25.4 0.0 0.8 1.4 NS 0.6 0.2 1.1

Chiapa de Corzo  38 871 20.8 25.0 17.4 0.1 4.2 14.2 2.5 8.3 6.4 1.1

  Hombres  19 170 17.3 23.9 17.6 NS 4.8 15.5 1.9 10.1 7.8 1.1

  Mujeres  19 701 24.2 26.1 17.1 0.2 3.6 13.0 3.1 6.4 5.1 1.2

Chiapilla  3 313 34.9 32.6 15.7 NS 3.2 9.1 0.1 2.8 1.0 0.6

  Hombres  1 713 33.5 29.7 17.1 0.0 3.7 10.3 0.1 3.2 1.5 0.9

  Mujeres  1 600 36.3 35.6 14.3 0.1 2.6 7.9 0.1 2.4 0.4 0.3

Chicoasén  2 714 18.8 29.0 19.8 0.0 4.9 20.3 0.7 4.9 1.1 0.5

  Hombres  1 414 12.5 26.3 20.2 0.0 5.7 26.0 0.5 6.4 1.6 0.8

  Mujeres  1 300 25.6 31.9 19.4 0.0 3.9 14.2 0.9 3.3 0.6 0.2

Chicomuselo  14 449 23.5 40.1 15.9 NS 4.4 9.3 0.4 3.7 1.2 1.5

  Hombres  7 194 18.1 41.5 16.7 0.0 5.2 10.6 0.3 4.7 1.6 1.3

  Mujeres  7 255 28.8 38.7 15.2 NS 3.7 8.1 0.4 2.6 0.8 1.6

Municipio y sexo

Estudios técnicos Estudios técnicos
o comerciales o comercialesPoblación Sin Primaria Primaria

con primaria
Secundaria Secundaria

con secundaria
No

 
de 15 y más años instrucción incompleta1 completa2

terminada3
incompleta4 completa5

terminada6

Bachillerato7 Superior8

 
especificado9
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Chilón  33 083 44.7 25.3 14.0 NS 3.9 6.0 0.1 4.1 0.6 1.3

  Hombres  16 238 30.0 28.5 18.5 0.0 5.8 9.1 NS 6.1 0.9 1.1

  Mujeres  16 845 59.1 22.1 9.7 NS 2.1 3.0 0.1 2.1 0.3 1.5

Escuintla  16 305 20.3 34.2 15.5 0.1 4.7 10.9 1.2 8.8 3.7 0.6

  Hombres  8 053 16.1 35.0 16.8 NS 5.1 11.6 0.9 9.5 4.4 0.6

  Mujeres  8 252 24.4 33.5 14.3 0.1 4.4 10.1 1.5 8.1 3.0 0.6

Francisco León  2 711 31.7 42.7 10.2 0.0 4.6 2.5 0.0 1.4 0.5 6.4

  Hombres  1 425 22.7 48.1 11.0 0.0 5.7 3.1 0.0 1.9 0.6 6.9

  Mujeres  1 286 41.7 36.8 9.3 0.0 3.5 1.8 0.0 0.9 0.3 5.7

Frontera Comalapa  30 560 16.3 36.4 20.5 NS 4.0 11.8 0.6 6.5 3.2 0.6

  Hombres  14 552 12.8 35.2 20.3 0.0 4.8 13.5 0.5 8.0 4.3 0.6

  Mujeres  16 008 19.6 37.4 20.8 NS 3.3 10.3 0.7 5.1 2.2 0.6

Frontera Hidalgo  6 633 25.0 22.0 16.4 0.1 4.6 15.7 1.5 10.4 3.3 1.0

  Hombres  3 200 22.0 20.9 16.0 NS 5.3 16.9 1.2 12.4 4.3 1.1

  Mujeres  3 433 27.7 23.1 16.8 0.1 3.9 14.6 1.9 8.6 2.3 1.0

Grandeza, La  3 171 12.2 38.1 30.0 NS 3.4 8.4 0.4 5.4 1.2 0.9

  Hombres  1 572 6.7 36.8 32.5 0.1 3.7 10.5 0.5 6.8 1.6 0.8

  Mujeres  1 599 17.6 39.3 27.4 0.0 3.1 6.3 0.4 4.0 0.9 1.0

Huehuetán  19 061 22.1 26.0 13.3 NS 4.9 14.5 1.5 9.3 6.9 1.4

  Hombres  9 337 17.7 26.2 13.0 0.0 5.3 15.7 1.1 10.8 8.9 1.3

  Mujeres  9 724 26.5 25.7 13.5 NS 4.5 13.5 1.9 7.9 4.9 1.5

Huitiupán  10 321 33.9 37.9 14.0 0.0 5.2 5.1 0.1 2.4 0.6 0.8

  Hombres  5 222 24.6 40.0 16.9 0.0 6.7 7.1 0.1 3.2 0.8 0.6

  Mujeres  5 099 43.4 35.8 11.1 0.0 3.7 3.0 0.1 1.6 0.3 1.0

Huixtán  9 722 32.9 25.2 29.6 0.0 3.5 5.5 0.1 1.9 0.4 0.9

  Hombres  4 753 22.6 28.8 32.7 0.0 4.7 7.3 0.1 2.6 0.5 0.7

  Mujeres  4 969 42.8 21.8 26.5 0.0 2.3 3.9 0.1 1.3 0.2 1.1

Huixtla  30 173 15.4 26.6 16.6 0.1 4.8 16.4 2.2 11.8 5.4 0.7

  Hombres  14 557 11.6 27.0 16.2 0.1 5.3 17.1 1.7 13.5 6.7 0.8

  Mujeres  15 616 18.9 26.1 16.9 0.1 4.3 15.8 2.7 10.3 4.2 0.7

Independencia, La  19 070 20.7 41.9 29.0 0.0 1.6 4.8 NS 1.4 0.2 0.4

  Hombres  9 158 14.7 43.1 31.0 0.0 2.1 6.2 0.1 2.1 0.2 0.5

  Mujeres  9 912 26.3 40.8 27.1 0.0 1.0 3.4 NS 0.9 0.1 0.4

Municipio y sexo

Estudios técnicos Estudios técnicos
o comerciales o comercialesPoblación Sin Primaria Primaria

con primaria
Secundaria Secundaria

con secundaria
No

 
de 15 y más años instrucción incompleta1 completa2

terminada3
incompleta4 completa5

terminada6

Bachillerato7 Superior8

 
especificado9
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Ixhuatán  4 927 30.1 38.4 13.9 0.0 2.7 7.0 0.5 3.9 1.8 1.7

  Hombres  2 444 20.0 43.2 16.3 0.0 3.3 8.4 0.4 4.7 2.3 1.4

  Mujeres  2 483 40.0 33.8 11.5 0.0 2.1 5.6 0.5 3.1 1.4 2.0

Ixtacomitán  5 325 21.2 30.9 16.9 0.1 4.8 11.0 1.9 8.8 3.3 1.1

  Hombres  2 622 16.1 30.6 17.1 0.1 5.9 12.1 1.1 11.5 4.2 1.3

  Mujeres  2 703 26.1 31.2 16.7 0.1 3.7 10.0 2.7 6.1 2.4 1.0

Ixtapa  10 668 24.8 29.4 27.1 NS 2.5 8.0 0.7 5.0 2.1 0.3

  Hombres  5 277 18.0 30.1 28.7 0.0 3.0 9.2 0.7 6.7 3.3 0.3

  Mujeres  5 391 31.4 28.8 25.4 NS 2.0 6.8 0.7 3.4 1.0 0.4

Ixtapangajoya  2 635 29.2 36.4 20.1 0.0 3.2 6.7 0.2 3.1 0.7 0.4

  Hombres  1 321 23.0 37.7 23.2 0.0 3.2 8.5 0.0 3.3 0.7 0.4

  Mujeres  1 314 35.5 35.1 17.0 0.0 3.3 4.9 0.3 2.9 0.6 0.4

Jiquipilas  22 477 17.4 33.7 17.1 NS 5.0 13.7 1.1 8.0 3.3 0.6

  Hombres  11 222 14.9 33.7 16.6 NS 5.6 14.0 0.8 9.8 4.0 0.6

  Mujeres  11 255 20.0 33.9 17.6 0.1 4.4 13.3 1.5 6.1 2.5 0.6

Jitotol  6 812 30.9 34.0 15.1 0.0 4.3 7.5 0.5 5.2 2.2 0.3

  Hombres  3 412 21.8 36.8 17.6 0.0 5.0 8.4 0.5 6.2 3.2 0.5

  Mujeres  3 400 40.0 31.0 12.6 0.0 3.7 6.6 0.5 4.2 1.2 0.2

Juárez  12 384 22.4 29.9 15.8 0.1 4.8 12.8 1.2 8.1 3.9 1.0

  Hombres  6 131 19.7 29.8 15.5 NS 5.4 13.9 0.6 9.4 4.6 1.0

  Mujeres  6 253 25.1 30.1 16.0 0.2 4.3 11.7 1.8 6.8 3.1 0.9

Larráinzar  6 739 36.3 25.7 24.9 0.0 3.8 4.5 NS 2.4 0.2 2.1

  Hombres  3 303 25.5 28.8 28.1 0.0 5.3 6.8 0.1 3.5 0.4 1.5

  Mujeres  3 436 46.6 22.8 21.9 0.0 2.4 2.3 0.0 1.3 0.1 2.6

Libertad, La  3 491 19.2 37.2 18.8 0.0 4.6 11.0 0.7 5.2 2.6 0.7

  Hombres  1 756 13.1 39.1 18.2 0.0 5.6 12.7 0.6 6.7 3.2 0.8

  Mujeres  1 735 25.4 35.2 19.4 0.0 3.6 9.3 0.7 3.8 2.0 0.6

Mapastepec  22 668 22.6 32.3 16.8 NS 4.9 12.2 0.4 7.2 2.1 1.5

  Hombres  11 291 18.8 33.2 16.9 NS 5.4 12.8 0.3 8.6 2.6 1.4

  Mujeres  11 377 26.4 31.4 16.7 NS 4.4 11.6 0.5 5.9 1.6 1.5

Maravilla Tenejapa  5 183 29.3 45.7 18.3 0.0 1.9 2.5 NS 0.6 0.3 1.4

  Hombres  2 661 21.4 49.1 21.2 0.0 2.3 3.3 0.0 0.9 0.5 1.3

  Mujeres  2 522 37.5 42.0 15.3 0.0 1.4 1.7 0.1 0.4 0.1 1.5

Municipio y sexo

Estudios técnicos Estudios técnicos
o comerciales o comercialesPoblación Sin Primaria Primaria

con primaria
Secundaria Secundaria

con secundaria
No

 
de 15 y más años instrucción incompleta1 completa2

terminada3
incompleta4 completa5

terminada6

Bachillerato7 Superior8

 
especificado9
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Margaritas, Las  43 677 30.5 35.8 19.1 0.0 2.8 5.7 0.3 3.5 1.6 0.7

  Hombres  21 529 23.5 36.9 21.0 0.0 3.7 7.0 0.3 4.6 2.2 0.8

  Mujeres  22 148 37.3 34.7 17.3 0.0 1.9 4.4 0.4 2.3 1.1 0.6

Marqués de Comillas  3 974 30.1 38.5 14.7 0.0 4.2 6.9 0.1 3.1 0.9 1.5

  Hombres  2 082 24.4 39.8 16.5 0.0 4.6 8.1 0.1 3.8 1.4 1.3

  Mujeres  1 892 36.4 37.1 12.6 0.0 3.8 5.6 0.1 2.4 0.3 1.7

Mazapa de Madero  4 170 16.3 31.0 35.3 0.0 1.1 10.3 0.3 3.3 1.3 1.1

  Hombres  2 065 11.6 32.0 36.9 0.0 1.4 11.4 0.2 3.6 2.0 0.9

  Mujeres  2 105 20.9 30.0 33.7 0.0 0.8 9.3 0.5 3.0 0.6 1.2

Mazatán  15 262 20.6 27.2 15.9 NS 5.7 16.5 1.0 9.3 3.0 0.8

  Hombres  7 651 17.4 27.7 15.3 NS 5.8 17.3 0.8 11.2 3.6 0.9

  Mujeres  7 611 23.8 26.6 16.5 NS 5.7 15.7 1.2 7.3 2.5 0.7

Metapa  3 019 19.8 22.2 16.1 NS 5.2 16.0 2.0 13.0 4.6 1.0

  Hombres  1 459 15.2 21.7 15.1 0.0 6.7 17.1 1.5 15.7 6.0 1.0

  Mujeres  1 560 24.2 22.6 17.1 0.1 3.9 14.9 2.5 10.4 3.3 1.0

Mitontic  3 759 53.2 27.3 13.1 0.0 1.6 2.4 NS 1.3 0.3 0.7

  Hombres  1 798 42.8 32.4 16.0 0.0 2.2 3.4 NS 2.0 0.4 0.8

  Mujeres  1 961 62.7 22.7 10.5 0.0 1.2 1.4 0.0 0.7 0.2 0.6

Montecristo de Guerrero  2 705 26.3 39.1 16.7 0.0 4.0 7.4 0.1 1.5 0.6 4.3

  Hombres  1 435 19.1 42.2 18.7 0.0 4.5 8.9 0.0 1.7 0.7 4.2

  Mujeres  1 270 34.6 35.5 14.5 0.0 3.4 5.7 0.2 1.2 0.5 4.4

Motozintla  34 032 14.7 38.4 22.7 NS 3.2 10.0 1.4 6.0 2.8 0.7

  Hombres  16 946 9.8 39.9 24.1 NS 3.6 10.6 1.1 6.7 3.6 0.6

  Mujeres  17 086 19.6 36.9 21.4 0.1 2.9 9.4 1.6 5.3 2.0 0.8

Ocosingo  57 823 31.8 29.8 15.9 NS 4.6 8.4 0.4 6.0 1.9 1.2

  Hombres  28 994 23.1 31.1 18.7 0.0 5.6 10.0 0.3 7.5 2.5 1.2

  Mujeres  28 829 40.6 28.5 13.2 NS 3.6 6.8 0.5 4.5 1.2 1.1

Ocotepec  4 910 47.9 35.7 5.4 0.0 3.8 2.6 0.0 2.8 0.6 1.2

  Hombres  2 430 40.5 40.7 6.3 0.0 3.9 2.8 0.0 3.8 0.8 1.2

  Mujeres  2 480 55.1 30.8 4.5 0.0 3.6 2.5 0.0 1.8 0.4 1.3

Ocozocoautla de Espinosa  38 278 21.7 34.4 18.1 0.1 3.5 10.0 1.5 6.2 4.0 0.5

  Hombres  19 066 17.2 34.9 18.8 NS 4.1 11.1 0.9 7.3 5.1 0.6

  Mujeres  19 212 26.1 34.0 17.5 0.1 3.0 8.8 2.0 5.0 3.0 0.5

Continúa
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Ostuacán  9 361 29.8 35.5 14.3 0.0 4.7 9.0 0.4 4.0 1.6 0.7

  Hombres  4 743 25.0 36.7 14.4 0.0 5.1 10.2 0.3 5.2 2.2 0.9

  Mujeres  4 618 34.8 34.1 14.2 0.0 4.2 7.8 0.5 2.9 1.0 0.5

Osumacinta  1 875 15.6 32.9 23.7 0.0 4.0 15.8 0.7 5.2 1.0 1.1

  Hombres   935 11.3 29.8 23.1 0.0 4.9 20.6 0.9 6.9 1.6 0.9

  Mujeres   940 19.9 35.8 24.3 0.0 3.0 11.1 0.5 3.6 0.4 1.4

Oxchuc  19 659 25.9 31.4 22.8 0.0 4.7 9.7 0.1 3.7 0.8 0.9

  Hombres  9 909 17.2 31.8 25.9 0.0 5.6 12.6 0.1 4.7 1.2 0.9

  Mujeres  9 750 34.8 31.0 19.5 0.0 3.8 6.8 0.1 2.7 0.4 0.9

Palenque  47 919 24.3 27.7 15.7 0.1 5.7 11.4 2.1 8.5 3.6 0.9

  Hombres  23 682 18.4 28.6 16.3 NS 6.4 12.7 1.3 10.6 4.9 0.8

  Mujeres  24 237 30.1 26.8 15.2 0.1 4.9 10.1 2.8 6.5 2.5 1.0

Pantelhó  7 860 49.4 25.1 15.5 0.0 1.9 2.9 0.1 2.0 0.4 2.7

  Hombres  3 919 40.0 28.4 19.8 0.0 2.5 3.8 0.1 2.7 0.6 2.1

  Mujeres  3 941 58.8 21.8 11.2 0.0 1.2 1.9 0.1 1.4 0.3 3.3

Pantepec  4 738 45.7 31.1 11.0 0.0 3.2 5.3 0.2 1.7 0.6 1.2

  Hombres  2 328 36.3 36.2 12.6 0.0 3.6 6.9 0.1 2.4 0.9 1.0

  Mujeres  2 410 54.8 26.3 9.5 0.0 2.7 3.8 0.2 1.0 0.4 1.3

Pichucalco  18 163 24.5 25.4 15.0 0.1 4.6 10.9 3.5 9.7 4.8 1.5

  Hombres  8 975 21.0 26.7 15.3 NS 4.8 11.5 2.2 11.3 5.9 1.3

  Mujeres  9 188 27.9 24.2 14.8 0.2 4.3 10.3 4.8 8.2 3.7 1.6

Pijijiapan  28 682 21.1 32.5 15.5 NS 5.4 12.3 0.9 8.6 2.5 1.2

  Hombres  14 240 18.5 32.7 15.3 NS 5.7 13.0 0.6 9.8 3.2 1.2

  Mujeres  14 442 23.6 32.2 15.7 0.1 5.1 11.6 1.3 7.3 1.8 1.3

Porvenir, El  6 251 14.4 35.2 30.5 0.0 3.6 10.6 0.2 4.5 0.7 0.3

  Hombres  3 081 7.0 35.2 33.0 0.0 4.5 12.7 0.2 6.1 1.1 0.2

  Mujeres  3 170 21.6 35.1 28.2 0.0 2.7 8.6 0.1 3.0 0.2 0.5

Pueblo Nuevo Solistahuacán  12 908 40.6 30.3 14.6 NS 2.7 4.2 0.4 3.8 2.5 0.8

  Hombres  6 302 30.9 34.1 17.7 NS 3.4 5.0 0.3 4.5 3.4 0.6

  Mujeres  6 606 49.9 26.7 11.5 0.1 1.9 3.5 0.6 3.2 1.6 1.0

Rayón  3 740 31.3 32.4 10.8 NS 4.5 9.0 0.6 5.7 2.5 3.2

  Hombres  1 875 23.4 35.8 11.8 0.1 5.0 10.0 0.4 7.5 3.4 2.6

  Mujeres  1 865 39.3 28.8 9.8 0.0 4.1 8.0 0.7 4.0 1.6 3.7

Municipio y sexo
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Reforma  21 630 12.7 24.4 18.2 0.2 7.0 16.0 2.1 12.0 6.3 1.1

  Hombres  10 746 9.2 23.4 18.1 0.1 7.9 17.0 1.1 14.0 8.0 1.2

  Mujeres  10 884 16.0 25.5 18.4 0.3 6.2 15.0 2.9 10.0 4.7 1.0

Rosas, Las  12 451 40.4 31.9 12.1 0.1 2.7 5.3 0.7 3.6 2.1 1.1

  Hombres  6 095 36.5 33.0 12.3 NS 3.3 5.4 0.6 4.7 2.9 1.3

  Mujeres  6 356 44.1 30.9 11.9 0.1 2.1 5.2 0.9 2.5 1.4 0.9

Sabanilla  10 551 49.8 20.5 16.9 0.0 2.9 6.7 0.1 1.7 0.7 0.7

  Hombres  5 310 40.6 22.2 20.2 0.0 3.6 9.3 0.1 2.4 1.0 0.6

  Mujeres  5 241 59.1 18.8 13.6 0.0 2.2 4.0 0.1 1.0 0.3 0.9

Salto de Agua  26 445 37.9 27.0 16.0 NS 4.8 7.4 0.2 4.7 1.3 0.7

  Hombres  13 026 25.5 30.1 19.7 0.0 6.1 9.8 0.2 6.2 1.8 0.6

  Mujeres  13 419 50.0 24.0 12.4 NS 3.6 5.0 0.3 3.2 0.8 0.7

San Andrés Duraznal  1 567 38.6 39.3 12.1 0.0 1.5 1.3 0.1 0.4 0.3 6.4

  Hombres   784 20.8 50.2 19.0 0.0 2.6 1.9 0.1 0.6 0.3 4.5

  Mujeres   783 56.4 28.4 5.2 0.0 0.4 0.6 0.0 0.3 0.3 8.4

San Cristóbal de las Casas  81 678 17.9 16.0 17.4 0.1 4.7 13.8 3.0 13.6 12.5 1.0

  Hombres  38 231 12.2 16.1 17.3 NS 5.5 14.4 2.4 15.5 15.5 1.1

  Mujeres  43 447 23.0 16.0 17.4 0.1 4.0 13.2 3.5 11.9 9.9 1.0

San Fernando  16 488 22.8 32.5 22.3 NS 3.2 10.1 0.8 5.1 2.0 1.2

  Hombres  8 436 19.5 30.2 23.2 NS 3.8 12.4 0.6 6.6 2.6 1.1

  Mujeres  8 052 26.2 34.8 21.3 0.1 2.6 7.8 1.0 3.6 1.3 1.3

San Juan Cancuc  10 458 46.3 21.8 19.5 0.0 2.6 4.7 NS 1.8 0.1 3.2

  Hombres  5 147 35.2 21.6 24.6 0.0 4.4 7.8 NS 3.2 0.2 3.0

  Mujeres  5 311 57.0 22.0 14.5 0.0 0.9 1.6 NS 0.4 0.1 3.4

San Lucas  3 157 33.9 36.0 15.5 NS 2.8 6.7 0.1 1.2 0.4 3.4

  Hombres  1 624 28.5 36.8 18.3 0.0 3.3 7.5 0.0 1.4 0.4 3.8

  Mujeres  1 533 39.7 35.2 12.6 0.1 2.2 5.9 0.1 0.9 0.3 3.0

Santiago el Pinar   809 61.7 13.5 15.7 0.0 3.2 0.9 0.0 0.7 0.0 4.3

  Hombres   398 44.2 18.6 26.1 0.0 5.5 1.3 0.0 1.5 0.0 2.8

  Mujeres   411 78.6 8.5 5.6 0.0 1.0 0.5 0.0 0.0 0.0 5.8

Siltepec  17 759 22.6 40.9 19.7 0.0 3.3 7.7 0.1 3.3 0.6 1.7

  Hombres  9 129 16.5 42.9 21.8 0.0 3.6 9.0 0.1 3.7 0.9 1.5

  Mujeres  8 630 29.2 38.8 17.4 0.0 3.0 6.4 0.1 2.9 0.4 1.8

Municipio y sexo
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Simojovel  13 356 42.0 26.1 14.1 0.0 3.1 5.7 0.7 4.8 1.9 1.6

  Hombres  6 536 33.3 29.2 16.5 0.0 3.9 6.5 0.5 5.9 2.8 1.4

  Mujeres  6 820 50.3 23.2 11.7 0.0 2.4 4.9 0.9 3.7 1.1 1.8

Sitalá  2 483 59.1 20.7 8.3 0.0 2.4 4.7 0.1 1.2 0.1 3.4

  Hombres  1 227 48.9 24.6 10.8 0.0 3.2 6.3 0.0 1.9 0.2 4.1

  Mujeres  1 256 68.8 17.0 5.8 0.0 1.7 3.1 0.2 0.5 0.1 2.8

Socoltenango  9 259 33.7 33.6 17.2 NS 2.9 6.4 0.3 3.6 1.2 1.1

  Hombres  4 666 30.2 35.0 17.4 0.0 3.6 7.1 0.2 4.1 1.4 1.0

  Mujeres  4 593 37.3 32.2 17.0 NS 2.1 5.7 0.4 3.1 0.9 1.3

Solosuchiapa  4 361 26.5 34.4 16.1 NS 4.9 8.4 0.7 5.8 2.4 0.8

  Hombres  2 205 20.6 36.3 16.8 0.0 5.2 9.2 0.2 7.4 3.4 0.9

  Mujeres  2 156 32.5 32.4 15.4 0.1 4.5 7.6 1.2 4.2 1.3 0.8

Soyaló  4 532 27.7 32.5 19.8 0.0 3.1 9.8 0.7 4.5 1.1 0.8

  Hombres  2 321 20.7 31.2 22.4 0.0 3.6 13.2 0.7 6.0 1.4 0.8

  Mujeres  2 211 35.0 33.9 17.1 0.0 2.7 6.2 0.7 2.9 0.8 0.7

Suchiapa  9 784 24.0 23.7 15.2 NS 3.9 14.6 1.9 10.5 5.2 1.0

  Hombres  4 953 21.3 22.8 13.1 NS 4.2 15.4 1.6 13.6 6.7 1.2

  Mujeres  4 831 26.8 24.7 17.4 0.1 3.5 13.8 2.1 7.3 3.6 0.7

Suchiate  18 249 25.2 27.0 16.0 NS 4.8 13.6 0.8 9.4 2.2 1.0

  Hombres  8 855 21.8 27.5 15.6 NS 5.4 14.4 0.5 11.0 2.8 1.0

  Mujeres  9 394 28.4 26.6 16.3 0.1 4.3 12.9 0.9 7.8 1.7 1.0

Sunuapa  1 109 31.5 30.8 10.2 0.0 6.2 10.6 0.8 4.4 2.8 2.7

  Hombres   578 28.2 31.3 11.6 0.0 6.7 11.1 0.5 4.3 3.5 2.8

  Mujeres   531 35.0 30.3 8.7 0.0 5.7 10.0 1.1 4.5 2.1 2.6

Tapachula  175 640 14.0 20.0 16.0 0.2 4.9 17.0 2.8 13.9 10.0 1.2

  Hombres  82 805 10.9 19.5 15.6 0.1 5.6 17.6 1.5 16.0 12.1 1.1

  Mujeres  92 835 16.9 20.3 16.3 0.3 4.4 16.4 4.0 12.1 8.0 1.3

Tapalapa  2 043 22.8 46.9 13.7 NS 3.7 5.9 0.2 3.5 1.8 1.5

  Hombres   993 14.1 49.6 15.6 0.1 4.6 7.0 0.1 4.6 3.1 1.2

  Mujeres  1 050 30.9 44.5 11.8 0.0 2.8 4.9 0.3 2.5 0.6 1.7

Tapilula  5 951 26.4 26.6 12.3 NS 5.8 12.2 0.6 10.2 5.0 0.9

  Hombres  2 924 21.4 27.9 12.6 0.0 6.2 12.4 0.5 11.7 6.4 0.9

  Mujeres  3 027 31.1 25.4 12.0 NS 5.3 12.0 0.6 8.9 3.7 1.0

Municipio y sexo
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Tecpatán  21 652 23.9 36.6 17.3 NS 4.7 8.7 0.6 5.5 2.2 0.5

  Hombres  10 720 19.3 37.6 18.5 NS 5.1 9.6 0.4 6.4 2.6 0.5

  Mujeres  10 932 28.3 35.6 16.1 NS 4.3 7.9 0.8 4.6 1.9 0.5

Tenejapa  16 350 31.0 29.7 30.6 0.0 2.3 3.8 0.1 1.8 0.2 0.5

  Hombres  7 747 20.2 30.5 35.9 0.0 3.6 6.0 0.1 2.9 0.4 0.4

  Mujeres  8 603 40.7 28.9 25.8 0.0 1.2 1.8 0.1 0.8 0.1 0.6

Teopisca  14 695 40.8 29.0 16.7 NS 1.8 5.3 0.3 3.1 1.0 1.9

  Hombres  7 094 30.9 33.9 19.1 0.0 2.2 6.4 0.3 4.0 1.4 1.8

  Mujeres  7 601 50.0 24.3 14.5 0.1 1.4 4.2 0.4 2.4 0.6 2.1

Tila  30 867 34.0 30.8 14.9 0.0 5.5 6.6 0.1 5.2 1.8 1.1

  Hombres  15 322 22.2 33.4 18.2 0.0 7.1 8.5 0.1 7.0 2.5 1.0

  Mujeres  15 545 45.5 28.2 11.6 0.0 4.1 4.7 0.1 3.5 1.1 1.2

Tonalá  50 137 16.1 29.3 14.7 0.1 5.6 14.7 1.7 11.5 5.5 0.8

  Hombres  24 535 14.0 29.2 13.8 NS 6.2 15.5 1.2 12.8 6.5 0.7

  Mujeres  25 602 18.2 29.4 15.5 0.2 5.0 13.9 2.3 10.2 4.5 0.8

Totolapa  3 214 40.4 28.7 11.7 0.0 3.8 8.4 NS 1.6 0.3 5.1

  Hombres  1 618 38.2 27.1 13.2 0.0 4.0 8.9 0.1 2.4 0.4 5.7

  Mujeres  1 596 42.5 30.3 10.2 0.0 3.6 8.0 0.0 0.9 0.1 4.4

Trinitaria, La  36 699 21.4 33.8 33.0 NS 2.1 6.4 0.3 1.7 0.7 0.5

  Hombres  17 644 16.6 34.9 33.6 0.0 2.7 8.0 0.3 2.3 1.0 0.6

  Mujeres  19 055 25.8 32.9 32.6 NS 1.5 4.8 0.4 1.1 0.4 0.5

Tumbalá  13 652 39.6 26.4 13.6 0.0 5.6 7.4 0.1 4.6 1.1 1.6

  Hombres  6 584 25.5 29.3 17.5 0.0 7.6 10.4 NS 6.6 1.5 1.5

  Mujeres  7 068 52.8 23.7 10.0 0.0 3.7 4.6 0.1 2.8 0.6 1.7

Tuxtla Chico  21 082 22.5 19.8 15.2 NS 4.5 18.2 2.3 10.9 5.0 1.6

  Hombres  10 232 17.7 20.0 13.9 NS 5.4 21.2 1.4 13.2 5.8 1.4

  Mujeres  10 850 26.9 19.6 16.4 0.1 3.6 15.4 3.2 8.7 4.2 1.9

Tuxtla Gutiérrez  294 455 8.4 13.9 15.1 0.5 4.3 16.9 5.1 16.1 18.3 1.2

  Hombres  138 131 6.0 12.2 13.9 0.2 4.7 17.4 2.8 18.8 22.7 1.3

  Mujeres  156 324 10.6 15.4 16.2 0.8 4.0 16.5 7.2 13.7 14.5 1.1

Tuzantán  13 750 17.7 35.7 17.6 NS 4.7 13.9 1.2 6.7 1.7 0.7

  Hombres  6 817 12.8 36.3 18.7 NS 5.4 15.2 1.2 7.5 2.2 0.7

  Mujeres  6 933 22.5 35.2 16.6 NS 4.1 12.7 1.1 5.9 1.2 0.7
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Tzimol  7 557 30.1 38.2 17.9 0.0 3.0 6.8 0.2 2.4 0.7 0.7

  Hombres  3 718 25.8 38.8 17.8 0.0 3.6 8.8 0.2 3.3 0.9 0.8

  Mujeres  3 839 34.3 37.5 18.1 0.0 2.4 5.0 0.2 1.6 0.4 0.5

Unión Juárez  8 744 18.2 29.6 16.0 0.1 5.4 15.2 2.1 9.6 3.3 0.5

  Hombres  4 317 13.7 29.5 16.4 0.1 5.8 16.6 1.4 12.4 3.7 0.4

  Mujeres  4 427 22.7 29.8 15.6 NS 4.9 13.8 2.9 6.9 2.8 0.5

Venustiano Carranza  32 243 33.0 29.1 13.4 NS 4.0 9.8 0.6 6.4 2.6 1.1

  Hombres  16 237 29.8 28.7 13.6 NS 4.6 10.6 0.3 7.9 3.3 1.1

  Mujeres  16 006 36.2 29.4 13.2 NS 3.4 9.0 0.9 4.9 1.8 1.2

Villa Comaltitlán  15 312 22.0 32.4 16.8 NS 6.0 11.3 0.6 7.9 2.3 0.7

  Hombres  7 724 18.0 33.2 17.3 NS 6.3 12.0 0.4 9.0 3.0 0.7

  Mujeres  7 588 25.9 31.5 16.3 NS 5.7 10.6 0.8 6.7 1.6 0.8

Villa Corzo  41 933 27.0 32.0 14.2 0.2 4.0 10.7 1.3 7.4 2.7 0.5

  Hombres  21 207 23.9 31.8 13.3 0.1 4.6 11.3 1.1 9.7 3.7 0.5

  Mujeres  20 726 30.2 32.1 15.1 0.3 3.4 10.1 1.5 5.1 1.8 0.4

Villaflores  53 965 20.5 29.1 15.6 0.4 4.4 12.3 2.1 9.7 5.3 0.6

  Hombres  26 691 17.8 28.5 15.0 0.2 5.1 12.8 1.4 11.7 6.9 0.6

  Mujeres  27 274 23.2 29.9 16.1 0.5 3.7 11.7 2.7 7.7 3.8 0.7

Yajalón  14 972 35.3 22.2 13.5 0.1 4.7 8.6 1.3 9.0 4.8 0.5

  Hombres  7 281 27.1 24.2 14.5 NS 5.9 9.1 0.9 11.0 6.7 0.5

  Mujeres  7 691 42.9 20.2 12.6 0.2 3.6 8.1 1.8 7.2 2.9 0.5

Zinacantán  15 842 52.8 19.5 23.2 0.0 0.9 2.0 NS 0.6 0.2 0.8

  Hombres  7 416 33.2 29.2 31.6 0.0 1.3 3.0 0.1 0.9 0.3 0.4

  Mujeres  8 426 70.0 10.9 15.8 0.0 0.6 1.2 NS 0.3 NS 1.1

1 Incluye a la población entre uno y cinco grados aprobados en primaria.
2 Incluye a la población con seis grados aprobados en primaria.
3 Incluye a la población en algún grado aprobado en estudios técnicos o comerciales con primaria completa.
4 Incluye a la población con uno o dos grados aprobados en secundaria.
5 Incluye a la población que aprobó el tercer grado de secundaria.
6 Incluye a la población con algún grado aprobado en estudios técnicos o comerciales con secundaria o con algún grado aprobado en normal básica.
7 Incluye a la población con algún grado aprobado en bachillerato.
8 Incluye a la población con algún grado aprobado en licenciatura o posgrado.
9 Incluye a la población que no especificó grado ni nivel de instrucción.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Conclusión

Municipio y sexo

Estudios técnicos Estudios técnicos
o comerciales o comercialesPoblación Sin Primaria Primaria

con primaria
Secundaria Secundaria

con secundaria
No

 
de 15 y más años instrucción incompleta1 completa2

terminada3
incompleta4 completa5

terminada6

Bachillerato7 Superior8

 
especificado9
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Porcentaje de la población de 8 a 14 años por municipio y sexo según aptitud para leer y escribir, 2000

Municipio

Población de 8 a 14 años Sabe leer y escribir No sabe leer y escribir No especificado

Absoluto Porcentaje Porcentaje Porcentaje

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

CUADRO 12

Continúa

Chiapas  588 069  297 228  290 841 90.2 90.9 89.5 9.6 8.8 10.3 0.2 0.3 0.2

Acacoyagua  2 495  1 253  1 242 93.2 93.0 93.3 6.5 6.9 6.2 0.3 0.1 0.5

Acala  3 631  1 807  1 824 91.4 91.0 91.9 8.3 8.6 7.9 0.3 0.4 0.2

Acapetahua  4 328  2 225  2 103 92.7 91.5 93.9 7.3 8.4 6.0 0.1 0.1 0.1

Aldama   511   263   248 72.0 76.8 66.9 27.8 22.8 33.1 0.2 0.4 0.0

Altamirano  2 675  1 317  1 358 86.4 89.6 83.2 13.0 9.7 16.3 0.6 0.7 0.5

Amatán  3 210  1 639  1 571 85.1 86.9 83.3 14.6 12.7 16.4 0.3 0.4 0.3

Amatenango de la Frontera  4 662  2 473  2 189 93.6 93.8 93.4 6.2 6.0 6.3 0.2 0.2 0.3

Amatenango del Valle   832   433   399 87.9 88.5 87.2 11.9 11.5 12.3 0.2 0.0 0.5

Angel Albino Corzo  3 430  1 720  1 710 89.1 89.3 88.8 10.8 10.5 11.1 0.1 0.2 0.1

Arriaga  5 276  2 734  2 542 94.2 93.2 95.4 5.5 6.4 4.5 0.3 0.4 0.1

Bejucal de Ocampo  1 217   655   562 93.7 92.8 94.8 6.2 7.0 5.2 0.1 0.2 0.0

Bella Vista  3 209  1 589  1 620 93.6 93.8 93.5 6.1 6.0 6.2 0.3 0.2 0.3

Benemérito de las Américas  2 633  1 333  1 300 81.0 82.1 79.8 18.7 17.6 19.9 0.3 0.3 0.3

Berriozábal  4 413  2 224  2 189 85.7 85.6 85.9 14.2 14.3 14.0 0.1 0.1 0.1

Bochil  3 821  1 940  1 881 91.2 91.8 90.7 8.6 8.1 9.1 0.2 0.1 0.2

Bosque, El  2 163  1 102  1 061 80.7 82.8 78.3 19.1 17.0 21.4 0.2 0.2 0.3

Cacahoatán  6 107  3 092  3 015 93.9 93.5 94.3 6.0 6.4 5.6 0.1 0.1 0.1

Catazajá  2 269  1 194  1 075 95.2 94.5 95.9 4.3 4.8 3.7 0.5 0.7 0.4

Cintalapa  10 044  5 127  4 917 93.3 92.6 93.9 6.5 7.1 5.9 0.2 0.3 0.2

Coapilla  1 148   582   566 92.7 93.3 92.0 7.2 6.5 8.0 0.1 0.2 0.0

Comitán de Domínguez  14 661  7 385  7 276 93.5 94.2 92.7 6.4 5.6 7.2 0.1 0.2 0.1

Concordia, La  6 415  3 286  3 129 85.9 85.7 86.0 13.9 14.1 13.8 0.2 0.2 0.2

Copainalá  2 964  1 494  1 470 92.8 92.0 93.6 7.1 7.9 6.3 0.1 0.1 0.1

Chalchihuitán  2 182  1 094  1 088 74.5 78.5 70.5 23.5 19.5 27.6 2.0 2.0 1.9

Chamula  9 746  4 806  4 940 75.0 81.5 68.7 24.3 17.9 30.5 0.7 0.6 0.8

Chanal  1 166   563   603 82.5 84.7 80.5 17.3 15.3 19.2 0.2 0.0 0.3

Chapultenango  1 244   624   620 92.8 92.5 93.0 6.9 7.0 6.8 0.3 0.5 0.2

Chenalhó  4 013  2 047  1 966 74.6 79.4 69.4 24.9 20.0 30.1 0.5 0.6 0.5

Chiapa de Corzo  8 550  4 362  4 188 93.4 93.4 93.5 6.3 6.4 6.3 0.3 0.2 0.2

Chiapilla   768   386   382 90.4 89.9 90.8 9.5 10.1 8.9 0.1 0.0 0.3

Chicoasén   614   299   315 95.0 94.6 95.2 4.7 4.7 4.8 0.3 0.7 0.0

Chicomuselo  4 403  2 235  2 168 89.9 90.0 89.9 9.8 9.9 9.7 0.3 0.1 0.4

Chilón  11 008  5 555  5 453 83.0 87.1 78.8 16.5 12.4 20.7 0.5 0.5 0.5

Escuintla  4 714  2 382  2 332 93.3 92.5 94.1 6.5 7.3 5.8 0.2 0.2 0.1

Francisco León   876   437   439 89.2 89.5 88.8 10.8 10.5 11.2 0.0 0.0 0.0

Frontera Comalapa  8 837  4 597  4 240 94.9 95.4 94.4 4.9 4.4 5.4 0.2 0.2 0.2

Frontera Hidalgo  1 763   938   825 95.8 95.5 96.0 4.0 4.2 3.9 0.2 0.3 0.1

Grandeza, La  1 100   586   514 94.7 94.7 94.7 5.1 5.1 5.1 0.2 0.2 0.2

Huehuetán  5 107  2 586  2 521 93.1 93.0 93.1 6.8 6.9 6.8 0.1 0.1 0.1
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Huitiupán  3 570  1 833  1 737 86.2 87.5 84.9 13.7 12.4 15.0 0.1 0.1 0.1

Huixtán  2 932  1 439  1 493 93.0 93.2 92.8 6.7 6.5 6.8 0.3 0.3 0.4

Huixtla  7 363  3 746  3 617 94.8 94.3 95.4 5.1 5.6 4.5 0.1 0.1 0.1

Independencia, La  5 327  2 642  2 685 89.1 89.8 88.4 10.8 10.1 11.5 0.1 0.1 0.1

Ixhuatán  1 516   750   766 82.9 83.7 82.1 16.9 15.9 17.9 0.2 0.4 0.0

Ixtacomitán  1 473   707   766 93.0 92.7 93.4 6.9 7.2 6.5 0.1 0.1 0.1

Ixtapa  3 023  1 470  1 553 92.3 94.0 90.6 7.6 5.9 9.3 0.1 0.1 0.1

Ixtapangajoya   799   392   407 88.6 87.7 89.4 11.0 12.0 10.1 0.4 0.3 0.5

Jiquipilas  5 132  2 648  2 484 95.5 95.5 95.6 4.4 4.4 4.4 0.1 0.1 0.0

Jitotol  2 289  1 167  1 122 87.0 88.4 85.4 12.9 11.6 14.3 0.1 0.0 0.3

Juárez  3 233  1 669  1 564 93.2 93.1 93.4 6.7 6.8 6.5 0.1 0.1 0.1

Larráinzar  2 150  1 073  1 077 84.9 86.9 82.8 14.7 12.7 16.7 0.4 0.4 0.5

Libertad, La   743   369   374 94.5 95.7 93.3 5.1 3.8 6.4 0.4 0.5 0.3

Mapastepec  6 651  3 437  3 214 94.1 93.1 95.1 5.6 6.5 4.6 0.3 0.4 0.3

Maravilla Tenejapa  1 879   943   936 82.0 82.4 81.7 17.7 17.4 18.0 0.3 0.2 0.3

Margaritas, Las  13 319  6 675  6 644 83.6 85.6 81.6 16.1 14.1 18.2 0.3 0.3 0.2

Marqués de Comillas  1 448   773   675 81.3 81.0 81.6 18.5 18.7 18.2 0.2 0.3 0.2

Mazapa de Madero  1 303   648   655 97.2 96.1 98.3 2.7 3.7 1.7 0.1 0.2 0.0

Mazatán  3 575  1 827  1 748 93.6 93.5 93.7 6.3 6.4 6.2 0.1 0.1 0.1

Metapa   719   355   364 96.9 97.2 96.7 2.5 2.5 2.5 0.6 0.3 0.8

Mitontic  1 223   624   599 56.4 62.3 50.1 43.3 37.0 49.9 0.3 0.7 0.0

Montecristo de Guerrero   892   452   440 88.9 87.8 90.0 11.0 12.0 10.0 0.1 0.2 0.0

Motozintla  10 432  5 269  5 163 94.4 94.0 94.7 5.4 5.7 5.1 0.2 0.3 0.2

Ocosingo  18 582  9 432  9 150 87.5 89.1 85.8 12.3 10.8 13.9 0.2 0.1 0.3

Ocotepec  1 487   735   752 78.9 81.1 76.7 21.0 18.6 23.3 0.1 0.3 0.0

Ocozocoautla de Espinosa  10 487  5 241  5 246 89.8 89.8 89.7 10.1 10.1 10.1 0.1 0.1 0.2

Ostuacán  2 972  1 554  1 418 89.0 88.1 89.9 11.0 11.9 10.1 0.0 0.0 0.0

Osumacinta   485   266   219 94.2 92.1 96.8 5.6 7.5 3.2 0.2 0.4 0.0

Oxchuc  6 385  3 122  3 263 88.5 88.7 88.3 10.9 10.7 11.1 0.6 0.6 0.6

Palenque  13 523  6 784  6 739 92.9 93.2 92.6 6.9 6.5 7.2 0.2 0.3 0.2

Pantelhó  2 407  1 204  1 203 70.7 74.9 66.6 28.6 24.2 33.0 0.7 0.9 0.4

Pantepec  1 451   736   715 87.4 88.1 86.7 12.1 11.4 12.9 0.5 0.5 0.4

Pichucalco  4 437  2 297  2 140 89.9 89.7 90.1 9.9 10.2 9.6 0.2 0.1 0.3

Pijijiapan  7 384  3 697  3 687 93.6 93.3 93.8 6.2 6.4 6.1 0.2 0.3 0.1

Porvenir, El  2 171  1 095  1 076 96.9 96.8 96.9 3.0 3.0 3.0 0.1 0.2 0.1

Pueblo Nuevo Solistahuacán  4 172  2 079  2 093 80.9 82.8 79.1 18.9 17.1 20.6 0.2 0.1 0.3

Rayón  1 127   573   554 89.3 89.7 88.8 10.7 10.3 11.2 0.0 0.0 0.0

Reforma  5 465  2 802  2 663 94.8 94.1 95.4 5.0 5.7 4.3 0.2 0.2 0.3

Rosas, Las  3 209  1 607  1 602 85.0 85.4 84.5 14.9 14.3 15.5 0.1 0.2 0.0

Sabanilla  3 482  1 740  1 742 85.7 85.6 85.8 13.7 13.7 13.7 0.6 0.7 0.5

Salto de Agua  8 194  4 214  3 980 90.3 92.4 87.9 9.5 7.3 11.9 0.2 0.3 0.2

Porcentaje de la población de 8 a 14 años por municipio y sexo según aptitud para leer y escribir, 2000
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Absoluto Porcentaje Porcentaje Porcentaje
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San Andrés Duraznal   463   222   241 82.5 85.1 80.1 17.1 14.4 19.5 0.4 0.5 0.4

San Cristóbal de las Casas  18 923  9 549  9 374 91.0 92.1 89.9 8.7 7.6 9.9 0.3 0.3 0.2

San Fernando  3 725  1 888  1 837 90.4 89.5 91.2 9.3 10.1 8.6 0.3 0.4 0.2

San Juan Cancuc  3 214  1 612  1 602 71.8 79.0 64.6 26.4 19.6 33.3 1.8 1.4 2.1

San Lucas   926   454   472 85.9 87.9 83.9 13.8 11.9 15.7 0.3 0.2 0.4

Santiago el Pinar   304   168   136 61.8 80.4 39.0 38.2 19.6 61.0 0.0 0.0 0.0

Siltepec  5 811  2 970  2 841 91.0 91.4 90.6 8.3 7.9 8.7 0.7 0.7 0.7

Simojovel  4 266  2 150  2 116 76.8 80.0 73.6 22.9 19.7 26.1 0.3 0.3 0.3

Sitalá   757   411   346 53.7 58.2 48.5 45.6 41.1 50.9 0.7 0.7 0.6

Socoltenango  2 506  1 301  1 205 88.5 88.1 88.9 11.4 11.8 11.0 0.1 0.1 0.1

Solosuchiapa  1 351   679   672 90.3 89.3 91.4 9.6 10.6 8.5 0.1 0.1 0.1

Soyaló  1 240   601   639 90.3 90.5 90.0 9.4 9.3 9.5 0.3 0.2 0.5

Suchiapa  2 484  1 221  1 263 92.6 92.3 92.9 7.3 7.6 6.9 0.1 0.1 0.2

Suchiate  4 626  2 310  2 316 90.8 91.1 90.5 9.0 8.7 9.2 0.2 0.2 0.3

Sunuapa   335   172   163 91.6 92.4 90.8 8.1 7.6 8.6 0.3 0.0 0.6

Tapachula  37 083  18 624  18 459 94.6 94.7 94.5 5.2 5.1 5.3 0.2 0.2 0.2

Tapalapa   616   301   315 93.0 92.4 93.6 6.3 7.6 5.1 0.7 0.0 1.3

Tapilula  1 730   869   861 92.6 92.6 92.7 6.9 6.9 6.8 0.5 0.5 0.5

Tecpatán  6 399  3 222  3 177 89.1 89.2 89.0 10.8 10.7 10.9 0.1 0.1 0.1

Tenejapa  5 131  2 603  2 528 88.8 92.2 85.4 10.8 7.5 14.1 0.4 0.3 0.5

Teopisca  4 311  2 145  2 166 84.0 87.1 81.0 15.8 12.7 18.8 0.2 0.2 0.2

Tila  9 466  4 772  4 694 85.8 86.3 85.4 13.9 13.5 14.3 0.3 0.2 0.3

Tonalá  11 309  5 774  5 535 95.0 94.3 95.5 4.9 5.6 4.3 0.1 0.1 0.2

Totolapa   926   468   458 86.7 84.4 89.1 12.9 14.7 10.9 0.4 0.9 0.0

Trinitaria, La  9 692  4 851  4 841 92.3 93.2 91.5 7.4 6.5 8.2 0.3 0.3 0.3

Tumbalá  3 882  1 983  1 899 84.8 86.9 82.4 14.8 12.8 17.0 0.4 0.3 0.6

Tuxtla Chico  5 246  2 685  2 561 95.6 95.3 96.1 4.1 4.4 3.7 0.3 0.3 0.2

Tuxtla Gutiérrez  51 992  26 059  25 933 96.6 96.6 96.7 3.2 3.2 3.1 0.2 0.2 0.2

Tuzantán  3 994  2 014  1 980 93.6 94.0 93.1 6.2 5.8 6.7 0.2 0.2 0.2

Tzimol  1 798   921   877 91.2 92.6 89.7 8.8 7.4 10.3 0.0 0.0 0.0

Unión Juárez  2 203  1 142  1 061 94.1 93.4 94.7 5.8 6.5 5.1 0.1 0.1 0.2

Venustiano Carranza  7 983  4 095  3 888 86.2 86.5 86.0 13.6 13.3 13.9 0.2 0.2 0.1

Villa Comaltitlán  4 665  2 375  2 290 92.7 91.7 93.7 7.2 8.2 6.1 0.1 0.1 0.2

Villa Corzo  10 469  5 293  5 176 89.0 88.6 89.4 10.9 11.2 10.5 0.1 0.2 0.1

Villaflores  12 801  6 456  6 345 92.2 91.5 92.9 7.7 8.4 7.0 0.1 0.1 0.1

Yajalón  3 829  1 935  1 894 83.3 84.8 81.6 16.5 14.8 18.3 0.2 0.4 0.1

Zinacantán  4 997  2 483  2 514 72.6 83.4 61.9 27.1 16.2 37.9 0.3 0.4 0.2
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Porcentaje de  la población de 15 y más años por municipio y grupos de edad según condición de alfabetismo, 2000

Municipio y grupos de edad
Población de 15 y más años Alfabeta Analfabeta No especificado

Absoluto Porcentaje Porcentaje Porcentaje

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

CUADRO 13

Continúa

Chiapas 1 112 834 1 168 788 83.2 71.0 16.6 28.9 0.1 0.1

   15-29 años  522 689  565 782 90.9 84.2 8.9 15.7 0.2 0.1

   30-44 años  313 034  330 873 84.7 69.3 15.2 30.6 0.1 0.1

   45-59 años  168 966  167 471 72.6 50.9 27.3 49.0 0.1 0.1

   60 y más años  108 145  104 662 58.6 37.5 41.2 62.3 0.2 0.2

Acacoyagua  4 169  3 906 86.8 76.1 13.0 23.7 0.2 0.2

   15-29 años  1 991  1 896 92.5 91.1 7.4 8.8 0.1 0.1

   30-44 años  1 033  1 091 89.1 75.3 10.7 24.3 0.2 0.4

   45-59 años   695   597 78.2 54.1 21.4 45.6 0.4 0.3

   60 y más años   450   322 70.2 31.4 29.8 68.6 0.0 0.0

Acala  7 776  7 848 76.5 68.5 23.4 31.4 0.1 0.1

   15-29 años  3 491  3 682 89.6 85.5 10.3 14.3 0.1 0.2

   30-44 años  2 101  2 178 76.6 64.6 23.3 35.3 0.1 0.1

   45-59 años  1 276  1 176 60.3 45.8 39.7 54.1 0.0 0.1

   60 y más años   908   812 49.1 34.7 50.6 65.3 0.3 0.0

Acapetahua  7 562  7 482 83.0 74.9 16.9 25.0 0.1 NS

   15-29 años  3 262  3 371 90.6 90.1 9.3 9.9 0.1 NS

   30-44 años  2 116  2 073 84.6 76.2 15.3 23.8 0.1 NS

   45-59 años  1 222  1 209 74.8 56.4 24.9 43.6 0.3 0.0

   60 y más años   962   829 64.1 37.3 35.7 62.7 0.2 0.0

Aldama   763   834 55.8 28.7 43.9 71.2 0.3 0.1

   15-29 años   386   426 71.5 43.9 28.5 56.1 0.0 0.0

   30-44 años   206   231 55.8 19.5 43.7 80.5 0.5 0.0

   45-59 años   103   116 30.1 3.4 68.9 95.7 1.0 0.9

   60 y más años   68   61 5.9 4.9 94.1 95.1 0.0 0.0

Altamirano  4 361  4 289 72.8 50.1 26.9 49.6 0.3 0.3

   15-29 años  2 306  2 353 87.3 68.3 12.4 31.4 0.3 0.3

   30-44 años  1 120  1 077 73.5 39.0 26.3 60.7 0.2 0.3

   45-59 años   535   544 43.5 15.6 56.1 84.2 0.4 0.2

   60 y más años   400   315 26.5 12.1 73.2 87.6 0.3 0.3

Amatán  5 091  4 867 78.4 52.4 21.4 47.4 0.2 0.2

   15-29 años  2 616  2 556 83.3 69.8 16.5 30.0 0.2 0.2

   30-44 años  1 275  1 286 78.8 40.8 21.0 58.9 0.2 0.3

   45-59 años   704   629 72.8 26.2 27.1 73.8 0.1 0.0

   60 y más años   496   396 60.5 19.7 39.3 80.3 0.2 0.0
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Amatenango de la Frontera  7 371  7 480 81.5 69.4 18.4 30.5 0.1 0.1

   15-29 años  3 402  3 716 91.7 88.2 8.2 11.8 NS NS

   30-44 años  1 949  2 025 83.9 64.1 16.0 35.8 0.1 NS

   45-59 años  1 225  1 108 66.9 41.1 33.0 58.6 0.1 0.3

   60 y más años   795   631 54.5 25.0 45.4 75.0 0.1 0.0

Amatenango del Valle  1 407  1 634 69.2 38.1 30.8 61.8 0.0 0.1

   15-29 años   717   798 81.2 54.9 18.8 45.1 0.0 0.0

   30-44 años   376   461 67.0 30.4 33.0 69.6 0.0 0.0

   45-59 años   204   245 55.4 16.3 44.6 83.3 0.0 0.4

   60 y más años   110   130 24.5 3.8 75.5 96.2 0.0 0.0

Angel Albino Corzo  6 459  6 225 79.9 66.7 20.1 33.3 NS NS

   15-29 años  3 198  3 213 88.6 82.5 11.4 17.5 NS NS

   30-44 años  1 735  1 739 79.8 59.2 20.2 40.7 0.0 0.1

   45-59 años   966   817 67.8 39.2 32.2 60.8 0.0 0.0

   60 y más años   560   456 51.6 32.9 48.2 67.1 0.2 0.0

Arriaga  11 997  12 870 88.3 82.5 11.6 17.5 0.1 0.1

   15-29 años  4 815  5 202 94.0 95.2 5.9 4.8 0.1 0.1

   30-44 años  3 524  3 845 90.9 86.9 9.0 13.1 0.1 0.1

   45-59 años  2 168  2 163 84.1 70.1 15.8 29.9 NS NS

   60 y más años  1 490  1 660 69.5 48.7 30.5 51.1 0.0 0.2

Bejucal de Ocampo  1 792  1 825 90.0 71.7 10.0 28.2 0.1 0.1

   15-29 años   856   866 94.6 88.1 5.4 11.9 0.0 0.0

   30-44 años   433   438 88.2 76.0 11.8 23.7 0.0 0.2

   45-59 años   301   309 89.7 49.8 10.0 49.8 0.3 0.4

   60 y más años   202   212 74.3 27.8 25.7 72.2 0.0 0.0

Bella Vista  5 084  5 112 92.0 81.1 7.9 18.8 0.1 0.1

   15-29 años  2 381  2 492 94.2 90.7 5.6 9.2 0.2 0.1

   30-44 años  1 309  1 344 92.7 84.6 7.2 15.3 0.1 0.1

   45-59 años   827   790 91.1 65.4 8.9 34.3 0.0 0.3

   60 y más años   567   486 82.3 46.9 17.5 52.9 0.2 0.2

Benemérito de las Américas  3 751  3 515 80.4 65.2 19.5 34.5 0.1 0.3

   15-29 años  1 867  1 957 87.7 80.0 12.3 19.8 0.0 0.2

   30-44 años  1 037   950 81.4 56.3 18.2 43.5 0.4 0.2

   45-59 años   550   432 67.1 36.1 32.9 63.2 0.0 0.7

   60 y más años   297   176 55.2 20.5 44.4 79.5 0.3 0.0
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Berriozábal  8 553  8 507 85.2 71.5 14.7 28.4 NS NS

   15-29 años  4 313  4 298 89.7 84.2 10.3 15.8 0.0 NS

   30-44 años  2 258  2 348 86.4 67.9 13.6 32.0 NS 0.1

   45-59 años  1 243  1 151 77.7 52.2 22.3 47.8 0.0 0.0

   60 y más años   739   710 68.5 38.2 31.5 61.8 0.0 0.0

Bochil  6 012  6 146 78.3 61.1 21.5 38.7 0.2 0.2

   15-29 años  3 114  3 215 91.2 81.8 8.7 18.0 0.1 0.2

   30-44 años  1 652  1 744 73.6 47.9 26.2 51.8 0.2 0.3

   45-59 años   817   777 57.5 27.2 42.4 72.8 0.1 0.0

   60 y más años   429   410 42.9 19.5 57.1 80.5 0.0 0.0

Bosque, El  3 185  3 284 71.0 44.1 28.8 55.8 0.2 0.1

   15-29 años  1 706  1 824 81.6 60.2 18.2 39.8 0.2 0.0

   30-44 años   825   828 71.3 33.7 28.6 66.2 0.1 0.1

   45-59 años   409   386 51.1 12.2 48.7 87.3 0.2 0.5

   60 y más años   245   246 29.4 9.3 70.6 90.7 0.0 0.0

Cacahoatán  11 708  12 144 85.9 75.4 14.0 24.6 0.1 0.0

   15-29 años  5 021  5 485 93.2 90.9 6.8 9.1 0.0 0.0

   30-44 años  3 181  3 357 88.9 77.1 11.0 22.8 NS 0.1

   45-59 años  1 991  1 921 79.7 56.4 20.2 43.6 0.1 0.0

   60 y más años  1 515  1 381 63.5 36.4 36.2 63.5 0.3 0.1

Catazajá  5 347  5 065 84.4 76.1 15.6 23.9 NS 0.1

   15-29 años  2 187  2 173 92.8 91.1 7.2 8.9 0.0 0.0

   30-44 años  1 467  1 435 87.3 78.0 12.7 22.0 0.0 0.0

   45-59 años   935   883 79.1 61.3 20.8 38.4 0.1 0.3

   60 y más años   758   574 61.2 37.1 38.8 62.9 0.0 0.0

Cintalapa  19 375  20 033 85.4 78.2 14.5 21.7 0.1 0.1

   15-29 años  8 389  8 734 92.5 90.7 7.4 9.2 0.1 NS

   30-44 años  5 473  5 829 86.7 79.5 13.2 20.4 0.1 0.1

   45-59 años  3 249  3 291 77.6 62.3 22.3 37.7 0.1 NS

   60 y más años  2 264  2 179 66.9 48.5 33.1 51.2 NS 0.3

Coapilla  2 134  2 057 82.6 69.5 17.3 30.5 0.1 0.0

   15-29 años  1 026   984 88.9 82.3 11.0 17.7 0.1 0.0

   30-44 años   533   555 85.2 69.4 14.8 30.6 0.0 0.0

   45-59 años   315   286 70.5 55.2 29.2 44.8 0.3 0.0

   60 y más años   260   232 66.9 33.2 33.1 66.8 0.0 0.0
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Comitán de Domínguez  31 498  35 689 87.6 77.7 12.4 22.2 NS 0.1

   15-29 años  14 337  16 669 94.5 89.5 5.5 10.4 NS 0.1

   30-44 años  9 286  10 272 88.7 77.7 11.2 22.2 NS 0.1

   45-59 años  4 678  5 157 78.6 60.4 21.4 39.5 NS 0.1

   60 y más años  3 197  3 591 66.5 47.8 33.4 52.1 NS 0.1

Concordia, La  12 078  11 461 76.1 67.2 23.8 32.7 0.1 0.1

   15-29 años  5 675  5 669 86.2 83.1 13.7 16.8 0.1 0.1

   30-44 años  3 384  3 213 76.0 62.2 23.9 37.7 0.1 0.1

   45-59 años  1 834  1 595 62.4 43.9 37.5 56.0 0.1 0.1

   60 y más años  1 185   984 49.0 29.2 50.8 70.7 0.2 0.1

Copainalá  5 894  5 866 86.7 78.4 13.2 21.5 0.1 0.1

   15-29 años  2 806  2 785 91.3 90.8 8.7 9.1 0.0 0.1

   30-44 años  1 487  1 590 88.4 78.2 11.4 21.8 0.2 0.0

   45-59 años   884   863 82.0 63.8 17.9 36.0 0.1 0.2

   60 y más años   717   628 70.9 43.8 29.0 56.0 0.1 0.2

Chalchihuitán  3 040  3 026 62.3 34.5 37.0 64.7 0.7 0.8

   15-29 años  1 686  1 731 77.9 51.6 21.4 47.8 0.7 0.6

   30-44 años   793   782 58.3 18.9 41.2 80.1 0.5 1.0

   45-59 años   347   311 30.3 1.3 67.7 97.7 2.0 1.0

   60 y más años   214   202 5.6 0.0 93.9 98.0 0.5 2.0

Chamula  14 550  17 233 57.4 28.1 42.3 71.5 0.3 0.4

   15-29 años  7 440  8 658 79.5 48.9 20.2 50.7 0.3 0.4

   30-44 años  3 788  4 679 48.4 11.1 51.3 88.6 0.3 0.3

   45-59 años  2 056  2 403 24.2 2.8 75.7 97.0 0.1 0.2

   60 y más años  1 266  1 493 8.5 1.3 90.7 98.0 0.8 0.7

Chanal  1 741  1 738 64.5 41.7 35.2 58.2 0.3 0.1

   15-29 años   862   844 78.5 66.6 21.4 33.3 0.1 0.1

   30-44 años   399   443 69.7 33.2 29.6 66.8 0.7 0.0

   45-59 años   285   256 47.0 3.5 52.3 96.5 0.7 0.0

   60 y más años   195   195 16.9 3.6 83.1 95.9 0.0 0.5

Chapultenango  1 818  1 836 80.1 59.1 19.8 40.5 0.1 0.4

   15-29 años   837   837 92.0 84.6 7.9 15.0 0.1 0.4

   30-44 años   486   509 84.4 60.9 15.6 38.5 0.0 0.6

   45-59 años   289   308 66.4 16.9 33.6 82.5 0.0 0.6

   60 y más años   206   182 40.8 8.2 59.2 91.8 0.0 0.0
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Chenalhó  5 852  6 170 71.2 43.4 28.5 56.1 0.3 0.5

   15-29 años  3 253  3 425 81.4 59.7 18.4 40.0 0.2 0.3

   30-44 años  1 468  1 531 73.1 34.7 26.4 64.6 0.5 0.7

   45-59 años   619   720 51.8 10.7 47.7 89.0 0.5 0.3

   60 y más años   512   494 24.8 5.7 75.0 92.7 0.2 1.6

Chiapa de Corzo  19 170  19 701 84.2 75.6 15.6 24.2 0.2 0.2

   15-29 años  8 658  9 152 93.2 89.7 6.7 10.1 0.1 0.2

   30-44 años  5 475  5 564 84.7 73.9 15.1 26.0 0.2 0.1

   45-59 años  3 038  2 945 73.7 58.2 26.0 41.5 0.2 0.2

   60 y más años  1 999  2 040 60.3 42.1 39.6 57.5 0.1 0.4

Chiapilla  1 713  1 600 65.8 60.8 34.1 39.1 0.1 0.1

   15-29 años   812   758 82.5 79.4 17.5 20.6 0.0 0.0

   30-44 años   490   451 61.6 53.9 38.4 46.1 0.0 0.0

   45-59 años   230   214 42.6 37.8 57.4 61.7 0.0 0.5

   60 y más años   181   177 31.5 27.1 68.0 72.9 0.5 0.0

Chicoasén  1 414  1 300 88.9 75.0 11.0 24.8 0.1 0.2

   15-29 años   712   645 95.2 91.5 4.5 8.4 0.3 0.1

   30-44 años   363   361 89.3 70.9 10.7 28.8 0.0 0.3

   45-59 años   196   179 82.7 52.0 17.3 48.0 0.0 0.0

   60 y más años   143   115 65.0 32.2 35.0 67.8 0.0 0.0

Chicomuselo  7 194  7 255 81.6 69.2 18.3 30.7 0.1 0.1

   15-29 años  3 445  3 621 89.4 84.9 10.5 15.0 0.1 0.1

   30-44 años  1 925  2 035 81.3 64.7 18.6 35.2 0.1 0.1

   45-59 años  1 136  1 029 72.4 42.9 27.6 56.9 0.0 0.2

   60 y más años   688   570 58.3 32.1 41.7 67.7 0.0 0.2

Chilón  16 238  16 845 69.9 37.3 29.9 62.2 0.2 0.5

   15-29 años  8 631  9 591 83.1 52.2 16.7 47.3 0.2 0.5

   30-44 años  4 245  4 322 72.6 23.9 27.1 75.5 0.3 0.6

   45-59 años  1 990  1 901 41.0 8.1 58.9 91.5 0.1 0.4

   60 y más años  1 372  1 031 19.8 8.1 80.0 91.0 0.2 0.9

Escuintla  8 053  8 252 86.0 75.6 13.9 24.3 0.1 0.1

   15-29 años  3 594  3 791 92.6 91.0 7.3 8.9 0.1 0.1

   30-44 años  2 185  2 288 88.5 76.7 11.4 23.3 NS NS

   45-59 años  1 356  1 301 78.8 54.6 21.1 45.4 0.1 0.0

   60 y más años   918   872 64.8 37.3 35.1 62.4 0.1 0.3
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Francisco León  1 425  1 286 75.4 51.8 24.5 48.1 0.1 0.1

   15-29 años   752   695 86.4 75.7 13.6 24.3 0.0 0.0

   30-44 años   356   336 73.3 32.1 26.4 67.6 0.3 0.3

   45-59 años   187   173 52.4 13.9 47.6 86.1 0.0 0.0

   60 y más años   130   82 50.0 9.8 49.2 90.2 0.8 0.0

Frontera Comalapa  14 552  16 008 88.3 79.2 11.6 20.7 0.1 0.1

   15-29 años  6 526  7 926 94.2 91.0 5.8 8.9 NS NS

   30-44 años  4 137  4 540 90.1 79.1 9.9 20.8 NS 0.1

   45-59 años  2 391  2 247 82.3 60.5 17.6 39.4 0.1 NS

   60 y más años  1 498  1 295 67.5 39.5 32.4 60.4 0.1 0.1

Frontera Hidalgo  3 200  3 433 80.7 73.3 19.2 26.6 0.1 0.1

   15-29 años  1 364  1 574 91.4 91.7 8.4 8.3 0.2 0.0

   30-44 años   928  1 008 81.7 74.1 18.3 25.6 0.0 0.3

   45-59 años   566   507 66.8 49.3 33.2 50.5 0.0 0.2

   60 y más años   342   344 57.9 21.8 41.5 77.9 0.6 0.3

Grandeza, La  1 572  1 599 92.3 78.1 7.6 21.8 0.1 0.1

   15-29 años   740   729 97.2 93.7 2.8 6.3 0.0 0.0

   30-44 años   402   409 94.0 81.7 6.0 18.3 0.0 0.0

   45-59 años   249   275 90.4 59.6 9.6 40.0 0.0 0.4

   60 y más años   181   186 71.8 36.6 27.6 63.4 0.6 0.0

Huehuetán  9 337  9 724 84.8 73.6 15.1 26.3 0.1 0.1

   15-29 años  4 066  4 516 92.0 90.1 7.8 9.9 0.2 NS

   30-44 años  2 628  2 704 87.4 74.3 12.5 25.6 NS 0.1

   45-59 años  1 530  1 512 76.0 48.9 23.8 50.0 0.2 0.1

   60 y más años  1 113   992 64.0 35.1 35.9 64.7 0.1 0.2

Huitiupán  5 222  5 099 74.3 49.7 25.5 50.1 0.2 0.2

   15-29 años  2 799  2 759 85.0 68.2 14.9 31.6 0.1 0.2

   30-44 años  1 237  1 287 71.6 38.2 28.1 61.5 0.3 0.3

   45-59 años   749   667 58.2 18.0 41.7 82.0 0.1 0.0

   60 y más años   437   386 41.4 11.4 58.6 88.3 0.0 0.3

Huixtán  4 753  4 969 74.8 52.2 25.1 47.6 0.1 0.2

   15-29 años  2 315  2 415 93.5 81.0 6.4 18.8 0.1 0.2

   30-44 años  1 200  1 251 77.6 40.2 22.2 59.6 0.2 0.2

   45-59 años   743   784 45.6 12.6 54.3 87.1 0.1 0.3

   60 y más años   495   519 24.2 6.6 75.8 93.4 0.0 0.0
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Huixtla  14 557  15 616 89.3 81.3 10.6 18.6 0.1 0.1

   15-29 años  6 301  7 073 94.6 93.0 5.3 6.9 NS 0.1

   30-44 años  4 298  4 438 90.5 83.0 9.4 16.9 0.1 NS

   45-59 años  2 359  2 464 84.4 65.4 15.6 34.5 0.0 NS

   60 y más años  1 599  1 641 72.2 50.4 27.5 49.5 0.3 0.1

Independencia, La  9 158  9 912 86.2 70.3 13.7 29.6 0.1 0.1

   15-29 años  4 529  5 243 92.0 83.8 7.9 16.1 0.1 0.1

   30-44 años  2 316  2 506 87.2 67.3 12.7 32.7 0.1 NS

   45-59 años  1 418  1 367 77.3 45.1 22.6 54.8 0.1 0.1

   60 y más años   895   796 68.5 34.1 31.5 65.8 0.0 0.1

Ixhuatán  2 444  2 483 82.2 57.9 17.7 42.0 0.1 0.1

   15-29 años  1 234  1 277 89.1 75.2 10.8 24.7 0.1 0.1

   30-44 años   647   660 85.9 53.2 14.1 46.7 0.0 0.1

   45-59 años   345   317 71.3 30.0 28.7 70.0 0.0 0.0

   60 y más años   218   229 49.1 13.5 50.4 86.0 0.5 0.4

Ixtacomitán  2 622  2 703 85.8 73.7 14.1 26.2 0.1 0.1

   15-29 años  1 213  1 323 94.0 89.9 5.8 10.0 0.1 0.2

   30-44 años   758   738 86.0 71.8 13.7 28.2 0.3 0.0

   45-59 años   385   383 78.4 49.3 21.6 50.7 0.0 0.0

   60 y más años   266   259 57.9 32.8 42.1 66.8 0.0 0.4

Ixtapa  5 277  5 391 82.6 65.9 17.3 34.0 0.1 NS

   15-29 años  2 729  2 844 91.0 81.4 8.9 18.5 0.1 0.1

   30-44 años  1 319  1 337 83.9 61.4 16.0 38.6 0.1 0.0

   45-59 años   712   745 69.4 41.9 30.6 58.1 0.0 0.0

   60 y más años   517   465 53.2 22.8 46.8 77.2 0.0 0.0

Ixtapangajoya  1 321  1 314 83.8 67.2 16.0 32.7 0.2 0.1

   15-29 años   635   651 91.2 89.1 8.8 10.9 0.0 0.0

   30-44 años   339   344 83.8 63.7 15.9 36.3 0.3 0.0

   45-59 años   192   187 74.5 27.8 25.5 72.2 0.0 0.0

   60 y más años   155   132 65.8 24.2 33.6 75.0 0.6 0.8

Jiquipilas  11 222  11 255 86.1 79.9 13.8 20.1 0.1 NS

   15-29 años  4 478  4 605 93.8 93.6 6.1 6.4 0.1 NS

   30-44 años  2 958  3 140 87.8 81.8 12.0 18.1 0.2 0.1

   45-59 años  2 232  2 094 77.8 67.0 22.1 33.0 0.1 0.0

   60 y más años  1 554  1 416 72.6 50.0 27.4 50.0 0.0 0.0
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Jitotol  3 412  3 400 77.1 53.4 22.8 46.5 0.1 0.1

   15-29 años  1 771  1 765 84.7 69.6 15.3 30.4 0.1 0.1

   30-44 años   828   888 75.1 44.8 24.9 55.1 0.0 0.1

   45-59 años   521   465 66.4 29.2 33.6 70.8 0.0 0.0

   60 y más años   292   282 55.9 19.1 43.8 80.9 0.3 0.0

Juárez  6 131  6 253 85.0 76.6 14.9 23.3 0.1 0.1

   15-29 años  2 640  2 856 93.1 91.4 6.8 8.5 0.1 0.1

   30-44 años  1 759  1 794 88.3 79.1 11.7 20.8 0.0 0.1

   45-59 años   960   922 78.2 55.4 21.6 44.5 0.2 0.1

   60 y más años   772   681 58.3 36.3 41.3 63.7 0.4 0.0

Larráinzar  3 303  3 436 70.9 47.0 29.1 53.0 0.0 NS

   15-29 años  1 763  1 813 90.8 75.0 9.2 25.0 0.0 0.0

   30-44 años   784   844 69.1 27.4 30.9 72.5 0.0 0.1

   45-59 años   456   516 36.6 3.5 63.4 96.5 0.0 0.0

   60 y más años   300   263 11.0 2.3 89.0 97.7 0.0 0.0

Libertad, La  1 756  1 735 89.2 77.6 10.7 22.3 0.1 0.1

   15-29 años   684   716 94.0 93.2 6.0 6.8 0.0 0.0

   30-44 años   540   513 90.6 83.8 9.4 16.2 0.0 0.0

   45-59 años   299   315 88.6 56.5 11.4 43.2 0.0 0.3

   60 y más años   233   191 72.5 37.7 26.6 62.3 0.9 0.0

Mapastepec  11 291  11 377 83.4 74.2 16.3 25.6 0.3 0.2

   15-29 años  4 922  5 087 92.0 90.2 7.8 9.6 0.2 0.2

   30-44 años  3 119  3 364 84.6 74.1 15.1 25.6 0.3 0.3

   45-59 años  1 926  1 821 73.0 52.0 26.6 47.7 0.4 0.3

   60 y más años  1 324  1 105 63.7 37.0 35.9 62.7 0.4 0.3

Maravilla Tenejapa  2 661  2 522 77.8 58.1 22.2 41.9 0.0 0.0

   15-29 años  1 395  1 447 88.5 75.7 11.5 24.3 0.0 0.0

   30-44 años   726   671 76.3 41.4 23.7 58.6 0.0 0.0

   45-59 años   355   283 56.9 28.3 43.1 71.7 0.0 0.0

   60 y más años   185   121 42.7 9.9 57.3 90.1 0.0 0.0

Margaritas, Las  21 529  22 148 74.3 55.6 25.6 44.3 0.1 0.1

   15-29 años  11 014  11 858 88.4 73.0 11.5 26.9 0.1 0.1

   30-44 años  5 569  5 694 72.7 45.4 27.2 54.6 0.1 NS

   45-59 años  2 973  2 900 51.0 26.6 48.8 73.3 0.2 0.1

   60 y más años  1 973  1 696 35.6 17.8 64.3 82.0 0.1 0.2



449 Continuación

Porcentaje de  la población de 15 y más años por municipio y grupos de edad según condición de alfabetismo, 2000

CUADRO 13

Municipio y grupos de edad
Población de 15 y más años Alfabeta Analfabeta No especificado

Absoluto Porcentaje Porcentaje Porcentaje

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Marqués de Comillas  2 082  1 892 78.0 59.9 21.9 39.8 0.1 0.3

   15-29 años  1 049  1 031 84.5 73.0 15.5 26.6 0.0 0.4

   30-44 años   582   532 80.3 52.4 19.4 47.6 0.3 0.0

   45-59 años   302   226 65.2 34.6 34.8 65.0 0.0 0.4

   60 y más años   149   103 49.7 22.3 50.3 76.7 0.0 1.0

Mazapa de Madero  2 065  2 105 93.6 81.6 6.1 18.1 0.3 0.3

   15-29 años   909   973 97.0 95.9 2.8 3.9 0.2 0.2

   30-44 años   499   521 96.6 86.6 3.2 13.2 0.2 0.2

   45-59 años   347   353 93.3 68.8 5.8 30.9 0.9 0.3

   60 y más años   310   258 79.0 35.3 21.0 63.9 0.0 0.8

Mazatán  7 651  7 611 84.7 77.3 15.2 22.6 0.1 NS

   15-29 años  3 232  3 296 91.5 91.9 8.4 8.1 0.1 0.0

   30-44 años  2 165  2 209 87.1 80.2 12.8 19.8 NS 0.0

   45-59 años  1 326  1 266 75.5 58.7 24.4 41.2 0.1 0.1

   60 y más años   928   840 68.5 41.0 31.5 59.0 0.0 0.0

Metapa  1 459  1 560 87.4 77.3 12.5 22.6 0.1 0.1

   15-29 años   582   655 97.1 93.4 2.9 6.6 0.0 0.0

   30-44 años   455   472 88.6 82.2 11.4 17.8 0.0 0.0

   45-59 años   262   253 78.6 56.9 21.0 42.7 0.4 0.4

   60 y más años   160   180 63.1 35.0 36.9 65.0 0.0 0.0

Mitontic  1 798  1 961 49.0 27.8 50.8 72.0 0.2 0.2

   15-29 años   902  1 037 69.6 44.8 30.4 54.9 0.0 0.3

   30-44 años   478   490 41.6 14.5 57.8 85.3 0.6 0.2

   45-59 años   242   268 15.7 3.0 84.3 97.0 0.0 0.0

   60 y más años   176   166 9.1 1.2 90.9 98.8 0.0 0.0

Montecristo de Guerrero  1 435  1 270 80.2 61.8 19.7 38.0 0.1 0.2

   15-29 años   738   656 89.7 82.2 10.2 17.8 0.1 0.0

   30-44 años   373   343 79.9 52.8 19.8 46.9 0.3 0.3

   45-59 años   197   189 63.5 28.0 36.5 71.5 0.0 0.5

   60 y más años   127   82 51.2 15.9 48.8 84.1 0.0 0.0

Motozintla  16 946  17 086 90.8 78.6 9.1 21.3 0.1 0.1

   15-29 años  7 892  8 306 95.7 92.7 4.2 7.2 0.1 0.1

   30-44 años  4 641  4 684 92.6 79.6 7.3 20.3 0.1 0.1

   45-59 años  2 664  2 503 85.8 58.2 14.1 41.7 0.1 0.1

   60 y más años  1 749  1 593 71.1 34.3 28.8 65.3 0.1 0.4
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Ocosingo  28 994  28 829 77.1 55.6 22.8 44.3 0.1 0.1

   15-29 años  15 300  15 959 88.1 72.6 11.8 27.3 0.1 0.1

   30-44 años  7 902  7 844 79.0 45.7 20.9 54.2 0.1 0.1

   45-59 años  3 678  3 367 54.0 18.4 45.9 81.5 0.1 0.1

   60 y más años  2 114  1 659 30.1 13.4 69.6 86.5 0.3 0.1

Ocotepec  2 430  2 480 61.2 40.4 38.7 59.5 0.1 0.1

   15-29 años  1 208  1 224 72.3 60.5 27.6 39.2 0.1 0.3

   30-44 años   568   626 57.9 30.7 41.9 69.3 0.2 0.0

   45-59 años   387   398 40.3 14.6 59.7 85.4 0.0 0.0

   60 y más años   267   232 48.3 4.7 51.7 95.3 0.0 0.0

Ocozocoautla de Espinosa  19 066  19 212 84.9 73.5 15.0 26.4 0.1 0.1

   15-29 años  9 087  9 308 91.8 87.8 8.2 12.1 NS 0.1

   30-44 años  5 297  5 383 86.1 71.5 13.8 28.4 0.1 0.1

   45-59 años  2 794  2 751 73.1 50.4 26.8 49.6 0.1 NS

   60 y más años  1 888  1 770 65.8 40.6 34.0 59.3 0.2 0.1

Ostuacán  4 743  4 618 80.6 67.5 19.3 32.5 0.1 0.0

   15-29 años  2 136  2 307 89.0 86.0 10.9 14.0 NS 0.0

   30-44 años  1 368  1 305 82.2 62.1 17.7 37.9 0.1 0.0

   45-59 años   764   620 70.6 37.3 29.3 62.7 0.1 0.0

   60 y más años   475   386 53.9 23.3 46.1 76.7 0.0 0.0

Osumacinta   935   940 93.2 80.0 6.7 19.8 0.1 0.2

   15-29 años   475   475 96.2 89.1 3.8 10.5 0.0 0.4

   30-44 años   241   247 94.2 83.0 5.8 17.0 0.0 0.0

   45-59 años   117   132 90.6 67.4 9.4 32.6 0.0 0.0

   60 y más años   102   86 79.4 40.7 19.6 59.3 1.0 0.0

Oxchuc  9 909  9 750 79.6 57.6 20.2 42.1 0.2 0.3

   15-29 años  4 967  5 021 90.4 79.6 9.4 20.1 0.2 0.3

   30-44 años  2 558  2 475 85.6 54.7 14.2 45.0 0.2 0.3

   45-59 años  1 364  1 382 66.9 16.6 33.0 83.4 0.1 0.0

   60 y más años  1 020   872 28.5 3.8 70.9 95.6 0.6 0.6

Palenque  23 682  24 237 83.1 69.3 16.8 30.6 0.1 0.1

   15-29 años  11 487  12 957 92.0 84.2 7.9 15.7 0.1 0.1

   30-44 años  6 934  6 737 83.5 62.1 16.4 37.7 0.1 0.2

   45-59 años  3 277  3 027 68.8 40.8 31.1 59.1 0.1 0.1

   60 y más años  1 984  1 516 54.1 29.6 45.5 69.9 0.4 0.5



451 Continuación

Porcentaje de  la población de 15 y más años por municipio y grupos de edad según condición de alfabetismo, 2000

CUADRO 13

Municipio y grupos de edad
Población de 15 y más años Alfabeta Analfabeta No especificado

Absoluto Porcentaje Porcentaje Porcentaje

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Pantelhó  3 919  3 941 58.7 36.4 41.0 63.2 0.3 0.4

   15-29 años  2 154  2 261 67.0 45.8 32.5 53.7 0.5 0.5

   30-44 años   975   935 59.5 28.3 40.5 71.3 0.0 0.3

   45-59 años   480   472 41.9 19.7 57.9 80.1 0.2 0.2

   60 y más años   310   273 24.5 15.0 75.5 85.0 0.0 0.0

Pantepec  2 328  2 410 66.3 43.2 33.4 56.5 0.3 0.3

   15-29 años  1 166  1 224 77.7 62.7 22.0 37.2 0.3 0.1

   30-44 años   575   585 68.0 39.0 32.0 60.3 0.0 0.7

   45-59 años   358   355 44.4 9.0 55.0 91.0 0.6 0.0

   60 y más años   229   246 37.5 6.1 61.6 93.5 0.9 0.4

Pichucalco  8 975  9 188 83.0 74.4 16.9 25.5 0.1 0.1

   15-29 años  4 047  4 314 90.9 89.2 9.0 10.7 0.1 0.1

   30-44 años  2 595  2 679 85.7 74.9 14.2 25.0 0.1 0.1

   45-59 años  1 361  1 281 71.0 50.8 28.9 49.1 0.1 0.1

   60 y más años   972   914 60.1 36.4 39.9 63.6 0.0 0.0

Pijijiapan  14 240  14 442 82.8 76.3 17.1 23.6 0.1 0.1

   15-29 años  5 788  6 272 91.7 91.6 8.2 8.3 NS 0.1

   30-44 años  4 145  4 237 86.0 77.6 13.9 22.3 0.1 0.1

   45-59 años  2 516  2 473 73.0 55.4 26.9 44.5 0.1 0.1

   60 y más años  1 791  1 460 59.9 42.3 39.9 57.6 0.2 0.1

Porvenir, El  3 081  3 170 93.3 76.6 6.6 23.3 0.1 0.1

   15-29 años  1 504  1 515 97.5 92.7 2.4 7.2 0.1 0.1

   30-44 años   746   801 96.0 82.5 3.9 17.5 0.1 0.0

   45-59 años   510   512 88.4 53.7 11.6 46.3 0.0 0.0

   60 y más años   321   342 75.4 25.7 24.3 73.7 0.3 0.6

Pueblo Nuevo Solistahuacán  6 302  6 606 70.2 46.9 29.7 52.9 0.1 0.2

   15-29 años  3 383  3 491 79.7 65.9 20.1 34.1 0.2 0.0

   30-44 años  1 602  1 778 68.0 34.2 32.0 65.2 0.0 0.6

   45-59 años   822   815 53.2 17.1 46.8 82.9 0.0 0.0

   60 y más años   495   522 40.6 10.0 59.4 89.1 0.0 0.9

Rayón  1 875  1 865 75.2 55.9 24.7 43.9 0.1 0.2

   15-29 años   923   920 84.7 75.9 15.3 23.9 0.0 0.2

   30-44 años   477   535 81.1 52.0 18.7 48.0 0.2 0.0

   45-59 años   288   237 62.2 21.5 37.8 78.5 0.0 0.0

   60 y más años   187   173 33.2 9.8 66.3 89.6 0.5 0.6
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Reforma  10 746  10 884 91.8 83.8 8.1 16.1 0.1 0.1

   15-29 años  4 999  5 349 96.5 95.2 3.4 4.7 0.1 0.1

   30-44 años  3 284  3 383 93.6 83.9 6.3 16.0 0.1 0.1

   45-59 años  1 676  1 429 86.0 64.3 14.0 35.6 0.0 0.1

   60 y más años   787   723 66.9 37.8 33.0 62.1 0.1 0.1

Rosas, Las  6 095  6 356 66.3 56.4 33.6 43.4 0.1 0.2

   15-29 años  2 717  3 038 79.6 75.1 20.3 24.7 0.1 0.2

   30-44 años  1 733  1 726 66.0 49.5 33.9 50.3 0.1 0.2

   45-59 años   874   890 50.6 32.6 49.4 67.3 0.0 0.1

   60 y más años   771   702 38.4 22.6 61.5 77.4 0.1 0.0

Sabanilla  5 310  5 241 76.3 50.8 23.5 49.0 0.2 0.2

   15-29 años  2 736  2 783 83.8 68.4 15.9 31.4 0.3 0.2

   30-44 años  1 348  1 334 76.8 40.1 23.1 59.7 0.1 0.2

   45-59 años   782   757 63.3 23.7 36.7 76.2 0.0 0.1

   60 y más años   444   367 51.1 12.3 48.2 87.7 0.7 0.0

Salto de Agua  13 026  13 419 74.4 45.4 25.5 54.4 0.1 0.2

   15-29 años  6 491  6 995 89.0 65.1 10.9 34.7 0.1 0.2

   30-44 años  3 493  3 661 73.8 31.7 26.0 68.2 0.2 0.1

   45-59 años  1 833  1 753 54.0 16.0 45.9 84.0 0.1 0.0

   60 y más años  1 209  1 010 29.0 10.3 71.0 89.5 0.0 0.2

San Andrés Duraznal   784   783 75.1 32.3 24.8 67.6 0.1 0.1

   15-29 años   441   423 80.3 46.8 19.7 53.0 0.0 0.2

   30-44 años   179   207 79.3 24.6 20.1 75.4 0.6 0.0

   45-59 años   104   110 67.3 3.6 32.7 96.4 0.0 0.0

   60 y más años   60   43 38.3 0.0 61.7 100.0 0.0 0.0

San Cristóbal de las Casas  38 231  43 447 88.7 76.4 11.2 23.5 0.1 0.1

   15-29 años  19 409  21 888 94.1 86.6 5.8 13.3 0.1 0.1

   30-44 años  11 474  12 901 88.7 74.3 11.3 25.6 NS 0.1

   45-59 años  4 890  5 380 79.1 58.6 20.9 41.3 NS 0.1

   60 y más años  2 458  3 278 64.8 45.7 34.8 54.2 0.4 0.1

San Fernando  8 436  8 052 82.2 72.2 17.7 27.7 0.1 0.1

   15-29 años  4 138  4 069 90.0 87.5 9.8 12.4 0.2 0.1

   30-44 años  2 274  2 212 82.7 67.7 17.2 32.3 0.1 0.0

   45-59 años  1 216  1 090 69.2 49.4 30.8 50.6 0.0 0.0

   60 y más años   808   681 60.1 31.6 39.9 68.1 0.0 0.3
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San Juan Cancuc  5 147  5 311 59.3 33.7 39.3 65.0 1.4 1.3

   15-29 años  2 734  3 089 76.8 50.5 21.9 48.2 1.3 1.3

   30-44 años  1 296  1 274 58.5 16.4 39.9 82.3 1.6 1.3

   45-59 años   621   571 25.9 3.0 73.0 95.6 1.1 1.4

   60 y más años   496   377 6.7 0.8 91.7 97.9 1.6 1.3

San Lucas  1 624  1 533 69.2 56.6 30.7 43.3 0.1 0.1

   15-29 años   773   771 75.3 66.3 24.6 33.6 0.1 0.1

   30-44 años   423   411 70.4 56.0 29.6 44.0 0.0 0.0

   45-59 años   264   216 62.5 45.8 37.1 54.2 0.4 0.0

   60 y más años   164   135 47.6 20.7 52.4 79.3 0.0 0.0

Santiago el Pinar   398   411 51.8 11.9 48.2 88.1 0.0 0.0

   15-29 años   203   213 75.9 21.1 24.1 78.9 0.0 0.0

   30-44 años   100   116 42.0 2.6 58.0 97.4 0.0 0.0

   45-59 años   51   42 11.8 2.4 88.2 97.6 0.0 0.0

   60 y más años   44   40 9.1 0.0 90.9 100.0 0.0 0.0

Siltepec  9 129  8 630 81.7 66.3 17.6 32.8 0.7 0.9

   15-29 años  4 704  4 537 90.1 83.9 9.1 15.1 0.8 1.0

   30-44 años  2 276  2 266 80.3 58.2 18.9 41.1 0.8 0.7

   45-59 años  1 392  1 185 69.2 37.5 30.4 61.8 0.4 0.7

   60 y más años   757   642 56.9 24.4 42.4 75.1 0.7 0.5

Simojovel  6 536  6 820 66.5 44.5 33.3 55.3 0.2 0.2

   15-29 años  3 423  3 699 77.9 58.5 21.9 41.4 0.2 0.1

   30-44 años  1 680  1 801 63.4 33.2 36.4 66.5 0.2 0.3

   45-59 años   853   789 47.8 22.6 52.1 77.2 0.1 0.2

   60 y más años   580   531 34.8 17.7 64.5 81.5 0.7 0.8

Sitalá  1 227  1 256 50.4 28.5 49.3 71.1 0.3 0.4

   15-29 años   638   685 59.9 35.2 39.6 64.5 0.5 0.3

   30-44 años   337   328 50.4 22.0 49.3 77.4 0.3 0.6

   45-59 años   155   162 31.6 18.5 68.4 80.9 0.0 0.6

   60 y más años   97   81 17.5 18.5 82.5 81.5 0.0 0.0

Socoltenango  4 666  4 593 73.4 62.8 26.5 37.0 NS 0.2

   15-29 años  2 229  2 301 85.9 81.6 14.1 18.3 NS 0.1

   30-44 años  1 252  1 281 72.1 54.9 27.8 44.9 0.1 0.2

   45-59 años   670   598 57.6 34.1 42.4 65.6 0.0 0.3

   60 y más años   515   413 43.5 24.0 56.5 76.0 0.0 0.0
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Solosuchiapa  2 205  2 156 81.8 66.0 18.1 34.0 0.1 NS

   15-29 años  1 055  1 086 89.7 85.7 10.1 14.3 0.2 0.0

   30-44 años   589   575 83.7 62.1 16.3 37.9 0.0 0.0

   45-59 años   312   293 68.3 29.7 31.4 70.0 0.3 0.3

   60 y más años   249   202 60.6 23.8 39.4 76.2 0.0 0.0

Soyaló  2 321  2 211 78.0 60.3 21.9 39.5 NS 0.2

   15-29 años  1 180  1 095 86.3 77.2 13.7 22.5 0.0 0.3

   30-44 años   589   581 79.6 58.6 20.4 41.1 0.0 0.3

   45-59 años   332   335 62.0 31.6 37.7 68.4 0.3 0.0

   60 y más años   220   200 53.6 20.0 46.4 80.0 0.0 0.0

Suchiapa  4 953  4 831 79.0 72.3 20.9 27.6 NS 0.1

   15-29 años  2 330  2 228 90.0 88.2 9.9 11.8 NS NS

   30-44 años  1 370  1 390 77.2 71.1 22.8 28.8 0.0 0.1

   45-59 años   719   729 68.6 52.3 31.4 47.6 0.0 0.1

   60 y más años   534   484 50.0 32.6 50.0 67.4 0.0 0.0

Suchiate  8 855  9 394 82.3 73.6 17.6 26.3 0.1 0.1

   15-29 años  3 982  4 507 89.6 86.7 10.3 13.2 0.1 0.1

   30-44 años  2 518  2 739 83.6 73.6 16.3 26.4 0.1 NS

   45-59 años  1 492  1 338 72.8 51.3 27.1 48.7 0.1 0.0

   60 y más años   863   810 61.4 38.0 38.6 61.7 0.0 0.3

Sunuapa   578   531 78.4 69.5 21.4 30.1 0.2 0.4

   15-29 años   273   252 89.7 89.7 10.3 9.5 0.0 0.8

   30-44 años   160   150 77.5 64.7 21.9 35.3 0.6 0.0

   45-59 años   79   77 74.7 46.8 25.3 53.2 0.0 0.0

   60 y más años   66   52 37.9 19.2 62.1 80.8 0.0 0.0

Tapachula  82 805  92 835 91.3 84.2 8.6 15.7 0.1 0.1

   15-29 años  36 379  42 186 95.4 93.4 4.5 6.5 0.1 0.1

   30-44 años  24 980  27 809 92.9 86.1 7.0 13.8 0.1 0.1

   45-59 años  13 275  13 860 85.5 70.5 14.4 29.4 0.1 0.1

   60 y más años  8 171  8 980 77.4 56.0 22.5 43.9 0.1 0.1

Tapalapa   993  1 050 87.2 66.7 12.6 32.5 0.2 0.8

   15-29 años   446   460 91.3 83.5 8.7 16.1 0.0 0.4

   30-44 años   274   277 90.1 69.3 9.9 29.6 0.0 1.1

   45-59 años   154   174 74.7 44.2 24.7 55.2 0.6 0.6

   60 y más años   119   139 81.5 34.5 17.7 64.1 0.8 1.4
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Tapilula  2 924  3 027 80.2 68.3 19.8 31.5 0.0 0.2

   15-29 años  1 395  1 500 89.7 88.0 10.3 11.8 0.0 0.2

   30-44 años   812   812 83.3 66.0 16.7 33.9 0.0 0.1

   45-59 años   425   432 62.4 36.3 37.6 63.5 0.0 0.2

   60 y más años   292   283 51.7 19.4 48.3 80.2 0.0 0.4

Tecpatán  10 720  10 932 83.8 71.9 16.1 28.0 0.1 0.1

   15-29 años  4 915  5 283 90.0 87.1 10.0 12.8 NS 0.1

   30-44 años  2 936  3 155 83.8 69.0 16.1 31.0 0.1 NS

   45-59 años  1 709  1 513 77.4 49.5 22.5 50.5 0.1 0.0

   60 y más años  1 160   981 66.8 34.3 33.1 65.3 0.1 0.4

Tenejapa  7 747  8 603 78.1 53.8 21.8 46.2 0.1 NS

   15-29 años  4 055  4 600 94.3 77.5 5.6 22.4 0.1 0.1

   30-44 años  1 918  2 122 81.4 44.9 18.6 55.1 0.0 0.0

   45-59 años  1 043  1 131 49.5 7.2 50.4 92.8 0.1 0.0

   60 y más años   731   750 20.3 3.7 79.6 96.3 0.1 0.0

Teopisca  7 094  7 601 70.4 47.7 29.5 52.2 0.1 0.1

   15-29 años  3 481  3 813 81.1 64.2 18.8 35.7 0.1 0.1

   30-44 años  1 989  2 082 68.3 37.9 31.5 62.0 0.2 0.1

   45-59 años   983  1 017 54.9 24.5 45.0 75.4 0.1 0.1

   60 y más años   641   689 42.4 20.5 57.4 79.4 0.2 0.1

Tila  15 322  15 545 74.8 47.9 25.0 51.9 0.2 0.2

   15-29 años  7 339  7 601 87.5 71.0 12.3 28.9 0.2 0.1

   30-44 años  4 028  4 225 77.0 37.9 22.7 61.9 0.3 0.2

   45-59 años  2 384  2 383 60.1 16.2 39.8 83.6 0.1 0.2

   60 y más años  1 571  1 336 31.8 4.9 67.9 95.0 0.3 0.1

Tonalá  24 535  25 602 86.5 81.5 13.4 18.4 0.1 0.1

   15-29 años  10 305  10 920 92.6 94.1 7.4 5.9 NS NS

   30-44 años  7 280  7 503 88.7 84.1 11.2 15.8 0.1 NS

   45-59 años  4 057  4 132 78.5 67.0 21.4 33.0 NS NS

   60 y más años  2 893  3 047 71.0 50.2 28.9 49.6 0.1 0.2

Totolapa  1 618  1 596 58.2 52.9 41.5 47.0 0.3 0.1

   15-29 años   851   900 71.9 70.8 28.0 29.1 0.1 0.1

   30-44 años   394   368 55.3 39.1 44.2 60.9 0.5 0.0

   45-59 años   238   196 34.0 21.9 66.0 78.1 0.0 0.0

   60 y más años   135   132 23.0 15.2 75.5 84.8 1.5 0.0
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Trinitaria, La  17 644  19 055 84.0 73.3 15.9 26.6 0.1 0.1

   15-29 años  7 857  9 257 93.2 87.3 6.7 12.5 0.1 0.2

   30-44 años  4 723  5 079 86.4 73.7 13.5 26.2 0.1 0.1

   45-59 años  2 920  2 954 75.4 53.9 24.5 46.0 0.1 0.1

   60 y más años  2 144  1 765 57.3 30.5 42.6 69.3 0.1 0.2

Tumbalá  6 584  7 068 71.6 40.0 28.2 59.8 0.2 0.2

   15-29 años  3 219  3 536 84.9 61.4 14.9 38.4 0.2 0.2

   30-44 años  1 768  1 943 72.5 27.2 27.3 72.5 0.2 0.3

   45-59 años   974  1 033 54.7 11.0 45.1 88.7 0.2 0.3

   60 y más años   623   556 26.7 3.1 73.0 96.9 0.3 0.0

Tuxtla Chico  10 232  10 850 83.8 73.1 16.1 26.9 0.1 NS

   15-29 años  4 414  4 841 94.6 92.0 5.3 8.0 0.1 NS

   30-44 años  2 861  3 045 86.0 74.3 13.9 25.7 NS 0.0

   45-59 años  1 718  1 727 70.4 47.7 29.5 52.3 0.1 0.0

   60 y más años  1 239  1 237 59.2 31.7 40.7 68.1 0.1 0.2

Tuxtla Gutiérrez  138 131  156 324 94.8 89.8 4.9 10.1 0.3 0.1

   15-29 años  64 542  73 592 97.3 96.7 2.1 3.2 0.6 0.1

   30-44 años  42 946  48 010 96.1 91.1 3.8 8.8 NS 0.1

   45-59 años  20 451  22 110 91.3 78.8 8.6 21.1 0.1 0.1

   60 y más años  10 192  12 612 80.7 64.1 19.2 35.8 0.1 0.1

Tuzantán  6 817  6 933 88.5 76.5 11.4 23.4 0.1 0.1

   15-29 años  2 936  3 146 93.6 90.7 6.2 9.2 0.2 0.1

   30-44 años  1 852  1 998 90.4 77.7 9.5 22.2 0.1 0.1

   45-59 años  1 162  1 065 83.6 60.0 16.3 39.9 0.1 0.1

   60 y más años   867   724 73.3 36.1 26.5 63.8 0.2 0.1

Tzimol  3 718  3 839 76.3 65.1 23.6 34.9 0.1 NS

   15-29 años  1 727  1 844 88.8 82.8 11.1 17.2 0.1 0.0

   30-44 años   927  1 012 78.0 62.8 21.9 37.2 0.1 0.0

   45-59 años   562   559 55.9 34.3 44.1 65.5 0.0 0.2

   60 y más años   502   424 53.0 34.2 47.0 65.8 0.0 0.0

Unión Juárez  4 317  4 427 87.2 75.8 12.8 24.2 NS 0.0

   15-29 años  1 852  1 956 92.8 90.8 7.2 9.2 0.0 0.0

   30-44 años  1 158  1 148 89.1 79.4 10.9 20.6 0.0 0.0

   45-59 años   707   717 82.0 62.2 18.0 37.8 0.0 0.0

   60 y más años   600   606 72.3 37.0 27.5 63.0 0.2 0.0
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Porcentaje de  la población de 15 y más años por municipio y grupos de edad según condición de alfabetismo, 2000

CUADRO 13

Municipio y grupos de edad
Población de 15 y más años Alfabeta Analfabeta No especificado

Absoluto Porcentaje Porcentaje Porcentaje

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Venustiano Carranza  16 237  16 006 72.0 63.5 27.9 36.4 0.1 0.1

   15-29 años  7 554  7 724 82.3 79.3 17.6 20.6 0.1 0.1

   30-44 años  4 533  4 596 73.2 59.3 26.7 40.6 0.1 0.1

   45-59 años  2 469  2 217 55.9 39.6 43.9 60.3 0.2 0.1

   60 y más años  1 681  1 469 46.2 29.1 53.6 70.9 0.2 0.0

Villa Comaltitlán  7 724  7 588 83.9 73.7 16.0 26.2 0.1 0.1

   15-29 años  3 357  3 451 93.2 90.1 6.8 9.9 NS NS

   30-44 años  2 054  2 098 86.0 75.8 13.9 24.1 NS NS

   45-59 años  1 346  1 253 74.3 50.4 25.6 49.5 0.1 0.2

   60 y más años   967   786 60.9 33.6 39.0 66.4 0.1 0.0

Villa Corzo  21 207  20 726 78.8 70.8 21.2 29.2 NS NS

   15-29 años  9 721  9 705 88.8 86.2 11.2 13.7 NS NS

   30-44 años  6 068  6 179 78.4 68.3 21.5 31.6 NS NS

   45-59 años  3 393  3 034 65.2 48.9 34.7 51.1 0.1 NS

   60 y más años  2 025  1 808 54.3 32.6 45.7 67.3 NS 0.1

Villaflores  26 691  27 274 84.1 77.2 15.8 22.7 NS 0.1

   15-29 años  11 948  12 516 92.1 90.9 7.9 9.0 NS 0.1

   30-44 años  7 732  7 921 85.8 77.2 14.1 22.8 0.1 NS

   45-59 años  4 291  4 224 72.2 56.8 27.7 43.1 0.1 0.1

   60 y más años  2 720  2 613 63.1 44.0 36.9 55.9 NS 0.1

Yajalón  7 281  7 691 74.1 56.4 25.8 43.5 0.1 0.1

   15-29 años  3 493  3 896 81.7 68.9 18.1 31.0 0.2 0.1

   30-44 años  2 089  2 113 76.1 51.4 23.9 48.5 NS 0.1

   45-59 años  1 061  1 015 61.5 37.1 38.4 62.9 0.1 0.0

   60 y más años   638   667 46.9 28.3 53.1 71.4 0.0 0.3

Zinacantán  7 416  8 426 65.9 27.6 34.0 72.3 0.1 0.1

   15-29 años  3 857  4 256 78.9 42.2 21.1 57.7 NS 0.1

   30-44 años  1 936  2 284 68.4 20.5 31.6 79.3 0.0 0.2

   45-59 años  1 052  1 145 39.7 3.8 60.2 96.1 0.1 0.1

   60 y más años   571   741 18.2 1.8 81.4 98.1 0.4 0.1

FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos. Conclusión
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Municipio
Rezago educativo Porcentaje Diferencia

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres mujeres-hombres

Población de 15 y más años en rezago educativo por sexo y municipio, 2000

CUADRO 14

Continúa

Chiapas 1 629 688  760 048  869 640 71.4 68.3 74.4 6.1

0.0

Acacoyagua  6 455  3 243  3 212 79.9 77.8 82.2 4.4

Acala  11 650  5 561  6 089 74.6 71.5 77.6 6.1

Acapetahua  11 480  5 601  5 879 76.3 74.1 78.6 4.4

Aldama  1 555   737   818 97.4 96.6 98.1 1.5

Altamirano  7 232  3 456  3 776 83.6 79.2 88.0 8.8

Amatán  9 055  4 519  4 536 90.9 88.8 93.2 4.4

Amatenango de la Frontera  12 618  6 107  6 511 85.0 82.9 87.0 4.1

Amatenango del Valle  2 881  1 293  1 588 94.7 91.9 97.2 5.3

Angel Albino Corzo  10 189  4 950  5 239 80.3 76.6 84.2 7.6

Arriaga  15 810  7 350  8 460 63.6 61.3 65.7 4.5

Bejucal de Ocampo  3 349  1 630  1 719 92.6 91.0 94.2 3.2

Bella Vista  8 652  4 107  4 545 84.9 80.8 88.9 8.1

Benemérito de las Américas  6 451  3 289  3 162 88.8 87.7 90.0 2.3

Berriozábal  12 947  6 143  6 804 75.9 71.8 80.0 8.2

Bochil  9 363  4 429  4 934 77.0 73.7 80.3 6.6

Bosque, El  5 745  2 724  3 021 88.8 85.5 92.0 6.5

Cacahoatán  15 822  7 478  8 344 66.3 63.9 68.7 4.8

Catazajá  7 678  3 768  3 910 73.7 70.5 77.2 6.7

Cintalapa  28 286  13 345  14 941 71.8 68.9 74.6 5.7

Coapilla  3 633  1 792  1 841 86.7 84.0 89.5 5.5

Comitán de Domínguez  45 423  19 945  25 478 67.6 63.3 71.4 8.1

Concordia, La  19 235  9 517  9 718 81.7 78.8 84.8 6.0

Copainalá  8 735  4 230  4 505 74.3 71.8 76.8 5.0

Chalchihuitán  5 798  2 846  2 952 95.6 93.6 97.6 4.0

Chamula  31 052  14 079  16 973 97.7 96.8 98.5 1.7

Chanal  3 092  1 513  1 579 88.9 86.9 90.9 4.0

Chapultenango  3 099  1 480  1 619 84.8 81.4 88.2 6.8

Chenalhó  11 364  5 400  5 964 94.5 92.3 96.7 4.4

Chiapa de Corzo  26 200  12 193  14 007 67.4 63.6 71.1 7.5

Chiapilla  2 865  1 443  1 422 86.5 84.2 88.9 4.7

Chicoasén  1 964   914  1 050 72.4 64.6 80.8 16.2

Chicomuselo  12 133  5 867  6 266 84.0 81.6 86.4 4.8

Chilón  29 097  13 435  15 662 88.0 82.7 93.0 10.3

Escuintla  12 197  5 875  6 322 74.8 73.0 76.6 3.7

Francisco León  2 420  1 246  1 174 89.3 87.4 91.3 3.9

Frontera Comalapa  23 617  10 638  12 979 77.3 73.1 81.1 8.0

Frontera Hidalgo  4 514  2 056  2 458 68.1 64.3 71.6 7.3

Grandeza, La  2 652  1 253  1 399 83.6 79.7 87.5 7.8

Huehuetán  12 644  5 813  6 831 66.3 62.3 70.2 7.9

Huitiupán  9 393  4 606  4 787 91.0 88.2 93.9 5.7

Huixtán  8 865  4 224  4 641 91.2 88.9 93.4 4.5
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Municipio
Rezago educativo Porcentaje Diferencia

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres mujeres-hombres

Población de 15 y más años en rezago educativo por sexo y municipio, 2000

CUADRO 14

Continuación

Huixtla  19 126  8 766  10 360 63.4 60.2 66.3 6.1

Independencia, La  17 768  8 329  9 439 93.2 90.9 95.2 4.3

Ixhuatán  4 191  2 022  2 169 85.1 82.7 87.4 4.7

Ixtacomitán  3 931  1 829  2 102 73.8 69.8 77.8 8.0

Ixtapa  8 940  4 213  4 727 83.8 79.8 87.7 7.9

Ixtapangajoya  2 345  1 151  1 194 89.0 87.1 90.9 3.8

Jiquipilas  16 480  7 938  8 542 73.3 70.7 75.9 5.2

Jitotol  5 737  2 770  2 967 84.2 81.2 87.3 6.1

Juárez  9 048  4 325  4 723 73.1 70.5 75.5 5.0

Larráinzar  6 119  2 899  3 220 90.8 87.8 93.7 5.9

Libertad, La  2 783  1 334  1 449 79.7 76.0 83.5 7.5

Mapastepec  17 364  8 386  8 978 76.6 74.3 78.9 4.6

Maravilla Tenejapa  4 931  2 502  2 429 95.1 94.0 96.3 2.3

Margaritas, Las  38 521  18 324  20 197 88.2 85.1 91.2 6.1

Marqués de Comillas  3 477  1 776  1 701 87.5 85.3 89.9 4.6

Mazapa de Madero  3 490  1 692  1 798 83.7 81.9 85.4 3.5

Mazatán  10 591  5 069  5 522 69.4 66.3 72.6 6.3

Metapa  1 912   856  1 056 63.3 58.7 67.7 9.0

Mitontic  3 582  1 678  1 904 95.3 93.3 97.1 3.8

Montecristo de Guerrero  2 334  1 215  1 119 86.3 84.7 88.1 3.4

Motozintla  26 910  13 105  13 805 79.1 77.3 80.8 3.5

Ocosingo  47 521  22 775  24 746 82.2 78.6 85.8 7.2

Ocotepec  4 555  2 222  2 333 92.8 91.4 94.1 2.7

Ocozocoautla de Espinosa  29 777  14 295  15 482 77.8 75.0 80.6 5.6

Ostuacán  7 890  3 856  4 034 84.3 81.3 87.4 6.1

Osumacinta  1 427   647   780 76.1 69.2 83.0 13.8

Oxchuc  16 669  7 978  8 691 84.8 80.5 89.1 8.6

Palenque  35 191  16 506  18 685 73.4 69.7 77.1 7.4

Pantelhó  7 222  3 554  3 668 91.9 90.7 93.1 2.4

Pantepec  4 313  2 064  2 249 91.0 88.7 93.3 4.6

Pichucalco  12 635  6 090  6 545 69.6 67.9 71.2 3.3

Pijijiapan  21 356  10 278  11 078 74.5 72.2 76.7 4.5

Porvenir, El  5 231  2 453  2 778 83.7 79.6 87.6 8.0

Pueblo Nuevo Solistahuacán  11 386  5 429  5 957 88.2 86.1 90.2 4.1

Rayón  2 957  1 427  1 530 79.1 76.1 82.0 5.9

Reforma  13 494  6 298  7 196 62.4 58.6 66.1 7.5

Rosas, Las  10 852  5 187  5 665 87.2 85.1 89.1 4.0

Sabanilla  9 506  4 598  4 908 90.1 86.6 93.6 7.0

Salto de Agua  22 684  10 610  12 074 85.8 81.5 90.0 8.5

San Andrés Duraznal  1 436   727   709 91.6 92.7 90.5 -2.2

San Cristóbal de las Casas  45 804  19 564  26 240 56.1 51.2 60.4 9.2

San Fernando  13 311  6 472  6 839 80.7 76.7 84.9 8.2

San Juan Cancuc  9 436  4 419  5 017 90.2 85.9 94.5 8.6
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FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos. Conclusión

Municipio
Rezago educativo Porcentaje Diferencia

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres mujeres-hombres

Población de 15 y más años en rezago educativo por sexo y municipio, 2000

CUADRO 14

San Lucas  2 787  1 410  1 377 88.3 86.8 89.8 3.0

Santiago el Pinar   761   376   385 94.1 94.5 93.7 -0.8

Siltepec  15 369  7 739  7 630 86.5 84.8 88.4 3.6

Simojovel  11 400  5 421  5 979 85.4 82.9 87.7 4.8

Sitalá  2 247  1 076  1 171 90.5 87.7 93.2 5.5

Socoltenango  8 088  4 021  4 067 87.4 86.2 88.5 2.3

Solosuchiapa  3 568  1 739  1 829 81.8 78.9 84.8 5.9

Soyaló  3 771  1 809  1 962 83.2 77.9 88.7 10.8

Suchiapa  6 543  3 043  3 500 66.9 61.4 72.4 11.0

Suchiate  13 324  6 227  7 097 73.0 70.3 75.5 5.2

Sunuapa   873   450   423 78.7 77.9 79.7 1.8

Tapachula  96 634  42 761  53 873 55.0 51.6 58.0 6.4

Tapalapa  1 780   834   946 87.1 84.0 90.1 6.1

Tapilula  4 227  1 992  2 235 71.0 68.1 73.8 5.7

Tecpatán  17 855  8 631  9 224 82.5 80.5 84.4 3.9

Tenejapa  15 307  6 991  8 316 93.6 90.2 96.7 6.5

Teopisca  12 977  6 114  6 863 88.3 86.2 90.3 4.1

Tila  26 311  12 416  13 895 85.2 81.0 89.4 8.4

Tonalá  32 988  15 527  17 461 65.8 63.3 68.2 4.9

Totolapa  2 716  1 334  1 382 84.5 82.4 86.6 4.2

Trinitaria, La  33 170  15 485  17 685 90.4 87.8 92.8 5.0

Tumbalá  11 637  5 261  6 376 85.2 79.9 90.2 10.3

Tuxtla Chico  13 060  5 829  7 231 61.9 57.0 66.6 9.6

Tuxtla Gutiérrez  123 526  50 937  72 589 41.9 36.9 46.4 9.5

Tuzantán  10 422  4 983  5 439 75.8 73.1 78.5 5.4

Tzimol  6 742  3 198  3 544 89.2 86.0 92.3 6.3

Unión Juárez  6 057  2 824  3 233 69.3 65.4 73.0 7.6

Venustiano Carranza  25 630  12 464  13 166 79.5 76.8 82.3 5.5

Villa Comaltitlán  11 819  5 781  6 038 77.2 74.8 79.6 4.8

Villa Corzo  32 396  15 627  16 769 77.2 73.7 80.9 7.2

Villaflores  37 664  17 734  19 930 69.8 66.4 73.1 6.7

Yajalón  11 329  5 222  6 107 75.7 71.7 79.4 7.7

Zinacantán  15 267  7 069  8 198 96.4 95.3 97.3 2.0
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CUADRO 15

Población de 12 y más años soltera, unida1, desunida2 y no especificado por sexo y municipio, 2000

Continúa

Población de 12 y más años

Absolutos Porcentaje
Municipio

Solteros Unidos Desunidos No especificado Solteros Unidos Desunidos No especificadoTotal Hombres Mujeres

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Chiapas 2 571 526 1 258 851 1 312 675  502 484  437 143  708 412  726 959  43 317  144 404  4 638  4 169 39.9 33.3 56.3 55.4 3.4 11.0 0.4 0.3

Acacoyagua  9 321  4 805  4 516  2 081 1 518 2 464 2 549 231 434 29 15 43.3 33.6 51.3 56.4 4.8 9.6 0.6 0.3

Acala  17 431  8 667  8 764  3 311 2 744 5 024 5 135 311 861 21 24 38.2 31.3 58.0 58.6 3.6 9.8 0.2 0.3

Acapetahua  17 206  8 667  8 539  3 517 2 608 4 707 4 829 421 1 084 22 18 40.6 30.5 54.3 56.6 4.9 12.7 0.3 0.2

Aldama  1 860   904   956   317 301 567  565 19 89 1 1 35.1 31.5 62.7 59.1 2.1 9.3 0.1 0.1

Altamirano  9 999  5 020  4 979  1 913 1 600 2 934 2 969 125 371 48 39 38.1 32.1 58.4 59.6 2.5 7.5 1.0 0.8

Amatán  11 545  5 922  5 623  2 278 1 624 3 489 3 544 141 443 14 12 38.5 28.9 58.9 63.0 2.4 7.9 0.2 0.2

Amatenango de la Frontera  17 117  8 588  8 529  3 551 2 813 4 717 4 866 295 825 25 25 41.3 33.0 54.9 57.1 3.4 9.7 0.3 0.3

Amatenango del Valle  3 432  1 611  1 821   588 606  963  970 53 239 7 6 36.5 33.3 59.8 53.3 3.3 13.1 0.4 0.3

Angel Albino Corzo  14 332  7 295  7 037  3 078 2 271 3 974 4 050 234 706 9 10 42.2 32.3 54.5 57.6 3.2 10.0 0.1 0.1

Arriaga  27 498  13 368  14 130  5 060 4 276 7 573 7 895 711 1 933 24 26 37.9 30.3 56.7 55.9 5.3 13.7 0.2 0.2

Bejucal de Ocampo  4 199  2 112  2 087   944  759 1 095 1 126 70 198 3 4 44.7 36.4 51.8 54.0 3.3 9.5 0.1 0.2

Bella Vista  11 824  5 903  5 921  2 476 1 911 3 159 3 327 226 630 42 53 41.9 32.3 53.5 56.2 3.8 10.6 0.7 0.9

Benemérito de las Américas  8 507  4 395  4 112  1 748 1 231 2 514 2 530 121 339 12 12 39.8 29.9 57.2 61.5 2.7 8.3 0.3 0.3

Berriozábal  19 205  9 653  9 552  3 706 2 932 5 647 5 722 286 892 14 6 38.4 30.7 58.5 59.9 3.0 9.3 0.1 0.1

Bochil  14 002  6 951  7 051  2 815 2 324 3 968 4 042 151 671 17 14 40.5 33.0 57.1 57.3 2.2 9.5 0.2 0.2

Bosque, El  7 553  3 726  3 827  1 486 1 344 2 144 2 175 73 287 23 21 39.9 35.1 57.5 56.8 2.0 7.5 0.6 0.5

Cacahoatán  26 931  13 260  13 671  5 635 4 675 6 879 7 230 700 1 734 46 32 42.5 34.2 51.9 52.9 5.3 12.7 0.3 0.2

Catazajá  11 545  5 948  5 597  2 305 1 669 3 332 3 367 285 543 26 18 38.8 29.8 56.0 60.2 4.8 9.7 0.4 0.3

Cintalapa  44 339  21 851  22 488  8 657 7 137 12 289 12 879 852 2 418 53 54 39.6 31.7 56.2 57.3 3.9 10.8 0.2 0.2

Coapilla  4 760  2 435  2 325   940 670 1 410 1 417 82 237 3 1 38.6 28.8 57.9 60.9 3.4 10.2 0.1 NS

Comitán de Domínguez  74 568  35 156  39 412  13 289 12 861 20 757 21 416 1 041 5 040 69 95 37.8 32.6 59.0 54.3 3.0 12.8 0.2 0.2

Concordia, La  26 728  13 703  13 025  5 812 4 239 7 439 7 630 416 1 126 36 30 42.4 32.5 54.3 58.6 3.0 8.6 0.3 0.2

Copainalá  13 277  6 660  6 617  2 859 2 292 3 546 3 597 241 716 14 12 42.9 34.6 53.2 54.4 3.6 10.8 0.2 0.2

Chalchihuitán  7 087  3 553  3 534  1 274 1 050 2 150 2 171 86 274 43 39 35.9 29.7 60.5 61.4 2.4 7.8 1.2 1.1

Chamula  36 503  16 874  19 629  6 205 6 388 10 125 10 399 465 2 740 79 102 36.8 32.5 60.0 53.0 2.7 14.0 0.5 0.5

Chanal  4 015  2 004  2 011   772 619 1 158 1 171 58 207 16 14 38.5 30.8 57.8 58.2 2.9 10.3 0.8 0.7

Chapultenango  4 255  2 130  2 125   914 748 1 145 1 162 64 202 7 13 42.9 35.2 53.8 54.7 3.0 9.5 0.3 0.6

Chenalhó  13 999  6 866  7 133  2 684 2 391 3 967 4 012 170 683 45 47 39.1 33.5 57.8 56.2 2.5 9.6 0.7 0.7

Chiapa de Corzo  43 221  21 345  21 876  8 487 7 171 12 059 12 318 714 2 314 85 73 39.8 32.8 56.5 56.3 3.3 10.6 0.4 0.3

Chiapilla  3 697  1 914  1 783   773  548 1 077 1 094 57 138 7 3 40.4 30.7 56.3 61.4 3.0 7.7 0.3 0.2

Chicoasén  3 018  1 563  1 455   699 470  801  836 60 148 3 1 44.7 32.3 51.2 57.5 3.8 10.2 0.2 0.1

Chicomuselo  16 641  8 287  8 354  3 375 2 761 4 601 4 755 277 807 34 31 40.7 33.1 55.5 56.9 3.3 9.7 0.4 0.4

Chilón  38 512  18 946  19 566  8 063 7 834 10 327 10 448 381 1 071 175 213 42.6 40.0 54.5 53.4 2.0 5.5 0.9 1.1

Escuintla  18 568  9 194  9 374  3 828 3 032 4 896 5 077 451 1 246 19 19 41.6 32.3 53.3 54.2 4.9 13.3 0.2 0.2

Francisco León  3 137  1 642  1 495   673  503  925  927 36 61 8 4 41.0 33.6 56.3 62.0 2.2 4.1 0.5 0.3

Frontera Comalapa  34 932  16 788  18 144  6 716 5 866 9 421 10 268 587 1 948 64 62 40.0 32.3 56.1 56.6 3.5 10.7 0.4 0.3

Frontera Hidalgo  7 492  3 649  3 843  1 499 1 274 1 959 2 075 173 484 18 10 41.1 33.2 53.7 54.0 4.7 12.6 0.5 0.3

Grandeza, La  3 721  1 853  1 868   839 671  947 978 63 214 4 5 45.3 35.9 51.1 52.3 3.4 11.5 0.2 0.3

Huehuetán  21 571  10 616  10 955  4 339 3 557 5 713 6 106 529 1 274 35 18 40.9 32.5 53.8 55.7 5.0 11.6 0.3 0.2
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Continuación

Huitiupán  12 092  6 134  5 958  2 522 1 946 3 460 3 517 132 489 20 6 41.1 32.7 56.4 59.0 2.2 8.2 0.3 0.1

Huixtán  11 111  5 420  5 691  2 251 2 080 3 029 3 110 118 476 22 25 41.5 36.5 55.9 54.6 2.2 8.4 0.4 0.4

Huixtla  33 860  16 447  17 413  6 700 5 692 8 856 9 075 842 2 606 49 40 40.7 32.7 53.9 52.1 5.1 15.0 0.3 0.2

Independencia, La  21 686  10 455  11 231  3 767 3 634 6 426 6 764 241 806 21 27 36.0 32.4 61.5 60.2 2.3 7.2 0.2 0.2

Ixhuatán  5 684  2 816  2 868  1 079 885 1 679 1 709 53 265 5 9 38.3 30.9 59.6 59.6 1.9 9.2 0.2 0.3

Ixtacomitán  6 059  2 979  3 080  1 271 1 099 1 597 1 637 109 337 2 7 42.7 35.7 53.6 53.2 3.6 10.9 0.1 0.2

Ixtapa  12 141  5 984  6 157  2 425 2 251 3 400 3 423 143 473 16 10 40.5 36.6 56.8 55.6 2.4 7.7 0.3 0.2

Ixtapangajoya  3 011  1 508  1 503   643  525 825 852 37 126 3 0 42.6 34.9 54.7 56.7 2.5 8.4 0.2 0.0

Jiquipilas  25 063  12 595  12 468  4 793 3 673 7 196 7 459 582 1 321 24 15 38.1 29.5 57.1 59.8 4.6 10.6 0.2 0.1

Jitotol  7 969  4 003  3 966  1 553 1 244 2 357 2 351 77 359 16 12 38.8 31.4 58.9 59.3 1.9 9.1 0.4 0.3

Juárez  13 993  6 947  7 046  2 947 2 377 3 718 3 814 262 831 20 24 42.4 33.7 53.5 54.1 3.8 11.8 0.3 0.3

Larráinzar  7 792  3 832  3 960  1 499 1 374 2 251 2 261 76 314 6 11 39.1 34.7 58.7 57.1 2.0 7.9 0.2 0.3

Libertad, La  3 864  1 931  1 933   682 593 1 169 1 168 69 167 11 5 35.3 30.7 60.5 60.4 3.6 8.6 0.6 0.3

Mapastepec  25 880  12 979  12 901  5 146 3 780  7 190 7 456 590 1 620 53 45 39.6 29.3 55.4 57.8 4.5 12.6 0.4 0.3

Maravilla Tenejapa  6 060  3 095  2 965  1 170 875 1 848 1 914 72 172 5 4 37.8 29.5 59.7 64.6 2.3 5.8 0.2 0.1

Margaritas, Las  50 176  24 787  25 389  9 274 8 260 14 808 15 085 621 1 958 84 86 37.4 32.5 59.7 59.4 2.5 7.7 0.3 0.3

Marqués de Comillas  4 659  2 434  2 225   975 644 1 388 1 388 59 184 12 9 40.1 28.9 57.0 62.4 2.4 8.3 0.5 0.4

Mazapa de Madero  4 811  2 400  2 411  1 081 885 1 227 1 246 76 260 16 20 45.0 36.7 51.1 51.7 3.2 10.8 0.7 0.8

Mazatán  17 017  8 561  8 456  3 163 2 373 4 907 5 027 464 1 028 27 28 36.9 28.1 57.3 59.4 5.4 12.2 0.3 0.3

Metapa  3 382  1 641  1 741   634 534 907 941 97 262 3 4 38.6 30.7 55.3 54.0 5.9 15.0 0.2 0.2

Mitontic  4 335  2 098  2 237   631 532 1 414 1 442 37 241 16 22 30.1 23.8 67.3 64.4 1.8 10.8 0.8 1.0

Montecristo de Guerrero  3 148  1 652  1 496   726 467 871 892 51 132 4 5 43.9 31.2 52.7 59.6 3.1 8.8 0.2 0.3

Motozintla  39 225  19 597  19 628  8 622 6 952 10 258 10 555 636 2 048 81 73 44.0 35.4 52.3 53.8 3.2 10.4 0.4 0.4

Ocosingo  66 904  33 584  33 320  13 832 11 663 18 942 19 155 664 2 387 146 115 41.2 35.0 56.4 57.5 2.0 7.2 0.4 0.3

Ocotepec  5 680  2 810  2 870  1 067 988 1 683 1 709 54 168 6 5 38.0 34.4 59.9 59.5 1.9 5.9 0.2 0.2

Ocozocoautla de Espinosa  43 320  21 579  21 741  8 424 6 959 12 532 12 781 585 1 966 38 35 39.0 32.0 58.1 58.8 2.7 9.0 0.2 0.2

Ostuacán  10 796  5 486  5 310  2 309 1 749 2 953 3 056 211 491 13 14 42.1 32.9 53.8 57.6 3.8 9.2 0.2 0.3

Osumacinta  2 107  1 062  1 045   428 330 612 621 22 92 0 2 40.3 31.6 57.6 59.4 2.1 8.8 0.0 0.2

Oxchuc  22 724  11 421  11 303  4 700 3 952 6 340 6 406 232 804 149 141 41.2 35.0 55.5 56.7 2.0 7.1 1.3 1.2

Palenque  54 550  26 972  27 578  10 752 9 453 15 358 15 622 781 2 432 81 71 39.9 34.3 56.9 56.6 2.9 8.8 0.3 0.3

Pantelhó  9 086  4 533  4 553  1 786 1 531 2 610 2 624 89 327 48 71 39.4 33.6 57.6 57.6 2.0 7.2 1.1 1.6

Pantepec  5 480  2 693  2 787  1 083 946 1 527 1 531 70 301 13 9 40.2 33.9 56.7 54.9 2.6 10.8 0.5 0.3

Pichucalco  20 375  10 139  10 236  4 229 3 507 5 478 5 499 406 1 208 26 22 41.7 34.3 54.0 53.7 4.0 11.8 0.3 0.2

Pijijiapan  32 302  16 067  16 235  5 931 4 706 9 271 9 641 802 1 843 63 45 36.9 29.0 57.7 59.4 5.0 11.4 0.4 0.3

Porvenir, El  7 316  3 622  3 694  1 636 1 342 1 895 1 950 79 394 12 8 45.2 36.3 52.3 52.8 2.2 10.7 0.3 0.2

Pueblo Nuevo Solistahuacán  14 914  7 306  7 608  2 901 2 530 4 214 4 283 166 773 25 22 39.7 33.3 57.7 56.3 2.3 10.2 0.3 0.3

Rayón  4 283  2 153  2 130   872 680  1 174 1 203 74 230 33 17 40.5 31.9 54.5 56.5 3.4 10.8 1.5 0.8

Reforma  24 430  12 205  12 225  5 079 4 047 6 660 6 704 443 1 448 23 26 41.6 33.1 54.6 54.8 3.6 11.8 0.2 0.2

Rosas, Las  13 952  6 843  7 109  2 468 2 090 4 070 4 162 293 842 12 15 36.1 29.4 59.5 58.5 4.3 11.8 0.2 0.2

Sabanilla  12 242  6 146  6 096  2 391 1 948 3 590 3 648 132 467 33 33 38.9 32.0 58.4 59.8 2.1 7.7 0.5 0.5

Salto de Agua  30 417  15 044  15 373  6 226 5 698 8 454 8 575 300 1 031 64 69 41.4 37.1 56.2 55.8 2.0 6.7 0.4 0.4

CUADRO 15

Población de 12 y más años soltera, unida1, desunida2 y no especificado por sexo y municipio, 2000

Población de 12 y más años

Absolutos Porcentaje
Municipio

Solteros Unidos Desunidos No especificado Solteros Unidos Desunidos No especificadoTotal Hombres Mujeres

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres
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NS: No significativo.
1 Incluye a las personas casadas y en unión libre.
2 Incluye a las personas separadas, divorciadas y viudas.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Conclusión

San Andrés Duraznal  1 813   901   912   289 226 602 597 9 85 1 4 32.1 24.8 66.8 65.5 1.0 9.3 0.1 0.4

San Cristóbal de las Casas  91 176  42 949  48 227  17 822 17 558 23 852 24 367 1 118 6 174 157 128 41.5 36.4 55.5 50.5 2.6 12.8 0.4 0.3

San Fernando  18 334  9 376  8 958  3 573 2 570 5 493 5 601 289 770 21 17 38.1 28.7 58.6 62.5 3.1 8.6 0.2 0.2

San Juan Cancuc  11 990  5 921  6 069  2 008 2 073 3 667 3 657 189 283 57 56 33.9 34.2 61.9 60.3 3.2 4.7 1.0 0.9

San Lucas  3 597  1 841  1 756   692 514 1 056 1 083 90 158 3 1 37.6 29.3 57.3 61.7 4.9 9.0 0.2 NS

Santiago el Pinar   957   481   476   173 133 303 304 5 39 0 0 36.0 27.9 63.0 63.9 1.0 8.2 0.0 0.0

Siltepec  20 606  10 575  10 031  4 682 3 562 5 491 5 537 320 861 82 71 44.3 35.5 51.9 55.2 3.0 8.6 0.8 0.7

Simojovel  15 507  7 627  7 880  3 062 2 649 4 370 4 486 170 715 25 30 40.1 33.6 57.3 56.9 2.2 9.1 0.3 0.4

Sitalá  2 872  1 439  1 433   587 534 824 807 23 89 5 3 40.8 37.3 57.3 56.3 1.6 6.2 0.3 0.2

Socoltenango  10 455  5 278  5 177  2 031 1 568 3 017 3 075 176 471 54 63 38.5 30.3 57.2 59.4 3.3 9.1 1.0 1.2

Solosuchiapa  5 023  2 532  2 491  1 020 859 1 417 1 446 90 181 5 5 40.3 34.5 56.0 58.0 3.6 7.3 0.2 0.2

Soyaló  5 154  2 618  2 536  1 059 779 1 466 1 499 82 252 11 6 40.5 30.7 56.0 59.1 3.1 9.9 0.4 0.2

Suchiapa  11 048  5 570  5 478  2 213 1 747 3 153 3 234 194 490 10 7 39.7 31.9 56.6 59.0 3.5 8.9 0.2 0.1

Suchiate  20 510  9 977  10 533  3 892 3 294 5 540 5 717 525 1 494 20 28 39.0 31.3 55.5 54.3 5.3 14.2 0.2 0.3

Sunuapa  1 267   655   612   290 214 331 340 31 56 3 2 44.3 35.0 50.5 55.6 4.7 9.2 0.5 0.3

Tapachula  193 996  91 914  102 082  36 554 34 508 50 886 52 606 4 214 14 709 260 259 39.8 33.8 55.3 51.5 4.6 14.4 0.3 0.3

Tapalapa  2 340  1 136  1 204   471 383 633 665 29 152 3 4 41.5 31.8 55.7 55.2 2.6 12.6 0.3 0.3

Tapilula  6 799  3 330  3 469  1 364 1 152 1 844 1 904 111 399 11 14 41.0 33.2 55.4 54.9 3.3 11.5 0.3 0.4

Tecpatán  24 794  12 297  12 497  4 799 3 978 7 082 7 326 392 1 172 24 21 39.0 31.8 57.6 58.6 3.2 9.4 0.2 0.2

Tenejapa  18 819  9 021  9 798  3 482 3 536 5 275 5 309 240 920 24 33 38.6 36.1 58.5 54.2 2.7 9.4 0.3 0.3

Teopisca  16 808  8 152  8 656  3 135 2 764 4 797 4 830 185 1 027 35 35 38.5 31.9 58.8 55.8 2.3 11.9 0.4 0.4

Tila  35 523  17 639  17 884  7 194 6 304 9 882 10 024 460 1 467 103 89 40.8 35.2 56.0 56.1 2.6 8.2 0.6 0.5

Tonalá  55 663  27 365  28 298  9 969 8 411 16 002 16 420 1 345 3 402 49 65 36.4 29.7 58.5 58.0 4.9 12.0 0.2 0.2

Totolapa  3 662  1 854  1 808   749 615 1 042 1 056 57 130 6 7 40.4 34.0 56.2 58.4 3.1 7.2 0.3 0.4

Trinitaria, La  41 552  20 059  21 493  7 466 6 722 11 916 12 759 581 1 892 96 120 37.2 31.3 59.4 59.4 2.9 8.8 0.5 0.6

Tumbalá  15 558  7 550  8 008  3 312 3 299 4 078 4 131 141 549 19 29 43.9 41.2 54.0 51.6 1.9 6.8 0.2 0.4

Tuxtla Chico  23 691  11 556  12 135  4 884 4 262 6 074 6 344 541 1 472 57 57 42.2 35.1 52.6 52.3 4.7 12.1 0.5 0.5

Tuxtla Gutiérrez  320 234  150 939  169 295  61 302 60 101 83 337 85 284 5 603 23 535 697 375 40.6 35.5 55.2 50.4 3.7 13.9 0.5 0.2

Tuzantán  15 738  7 814  7 924  3 268 2 707 4 153 4 291 378 920 15 6 41.8 34.2 53.1 54.2 4.8 11.6 0.2 0.1

Tzimol  8 470  4 179  4 291  1 590 1 305 2 464 2 580 113 399 12 7 38.0 30.4 59.0 60.1 2.7 9.3 0.3 0.2

Unión Juárez  9 846  4 864  4 982  2 208 1 748 2 410 2 530 239 698 7 6 45.4 35.1 49.5 50.8 4.9 14.0 0.1 0.1

Venustiano Carranza  36 157  18 243  17 914  7 041 5 351 10 535 10 757 603 1 751 64 55 38.6 29.9 57.7 60.0 3.3 9.8 0.4 0.3

Villa Comaltitlán  17 580  8 875  8 705  3 682 2 768 4 706 4 869 461 1 046 26 22 41.5 31.8 53.0 55.9 5.2 12.0 0.3 0.3

Villa Corzo  47 119  23 818  23 301  9 312 6 956 13 654 14 157 804 2 163 48 25 39.1 29.8 57.3 60.8 3.4 9.3 0.2 0.1

Villaflores  60 315  29 858  30 457  11 425 9 404 17 359 17 734 1 010 3 263 64 56 38.3 30.9 58.1 58.2 3.4 10.7 0.2 0.2

Yajalón  16 840  8 229  8 611  3 396 3 086 4 579 4 616 217 872 37 37 41.3 35.8 55.6 53.6 2.6 10.1 0.4 0.4

Zinacantán  18 269  8 635  9 634  3 314 3 421 5 116 5 134 179 1 042 26 37 38.4 35.5 59.2 53.3 2.1 10.8 0.3 0.4

CUADRO 15

Población de 12 y más años soltera, unida1, desunida2 y no especificado por sexo y municipio, 2000

Población de 12 y más años

Absolutos Porcentaje
Municipio

Solteros Unidos Desunidos No especificado Solteros Unidos Desunidos No especificadoTotal Hombres Mujeres
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464 CUADRO 16

Población de 12 y más años casada o unida según grandes grupos de edad y sexo por municipio, 2000

Continúa

Población total por grandes grupos de edad Población casada o unida por grandes grupos de edad Porcentaje

Municipio Menores de 20 años De 20 a 39 años De 40 y más años Menores de 20 años De 20 a 39 años De 40 y más años Menores de 20 años De 20 a 39 años De 40 y más años

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Chiapas  358 370  365 051  536 235  587 927  364 246  359 697  16 730  55 184  376 514  428 826  315 168  242 949 4.7 15.1 70.2 72.9 86.5 67.5

Acacoyagua  1 523  1 407  1 854  1 875  1 428  1 234   63   187  1 238  1 437  1 163   925 4.1 13.3 66.8 76.6 81.4 75.0

Acala  2 264  2 323  3 612  3 817  2 791  2 624   110   377  2 500  2 814  2 414  1 944 4.9 16.2 69.2 73.7 86.5 74.1

Acapetahua  2 522  2 439  3 366  3 482  2 779  2 618   97   363  2 343  2 674  2 267  1 792 3.8 14.9 69.6 76.8 81.6 68.4

Aldama   300   312   377   404   227   240   36   78   321   322   210   165 12.0 25.0 85.1 79.7 92.5 68.8

Altamirano  1 573  1 620  2 227  2 233  1 220  1 126   109   315  1 740  1 820  1 085   834 6.9 19.4 78.1 81.5 88.9 74.1

Amatán  1 943  1 857  2 460  2 404  1 519  1 362   180   511  1 947  2 019  1 362  1 014 9.3 27.5 79.1 84.0 89.7 74.4

Amatenango de la Frontera  2 674  2 582  3 325  3 671  2 589  2 276   98   364  2 361  2 834  2 258  1 668 3.7 14.1 71.0 77.2 87.2 73.3

Amatenango del Valle   484   481   707   849   420   491   36   89   545   582   382   299 7.4 18.5 77.1 68.6 91.0 60.9

Angel Albino Corzo  2 174  2 198  3 123  3 134  1 998  1 705   95   384  2 170  2 471  1 709  1 195 4.4 17.5 69.5 78.8 85.5 70.1

Arriaga  3 420  3 257  5 289  5 975  4 659  4 898   105   387  3 654  4 342  3 814  3 166 3.1 11.9 69.1 72.7 81.9 64.6

Bejucal de Ocampo   705   643   775   795   632   649   26   66   523   579   546   481 3.7 10.3 67.5 72.8 86.4 74.1

Bella Vista  1 836  1 832  2 305  2 444  1 762  1 645   74   251  1 592  1 900  1 493  1 176 4.0 13.7 69.1 77.7 84.7 71.5

Benemérito de las Américas  1 398  1 387  1 878  1 856  1 119   869   84   316  1 440  1 560   990   654 6.0 22.8 76.7 84.1 88.5 75.3

Berriozábal  2 794  2 688  4 278  4 401  2 581  2 463   193   532  3 174  3 405  2 280  1 785 6.9 19.8 74.2 77.4 88.3 72.5

Bochil  2 276  2 226  2 989  3 175  1 686  1 650   148   448  2 284  2 442  1 536  1 152 6.5 20.1 76.4 76.9 91.1 69.8

Bosque, El  1 325  1 325  1 549  1 665   852   837   95   275  1 269  1 316   780   584 7.2 20.8 81.9 79.0 91.5 69.8

Cacahoatán  3 733  3 736  5 079  5 691  4 448  4 244   81   397  3 236  4 025  3 562  2 808 2.2 10.6 63.7 70.7 80.1 66.2

Catazajá  1 500  1 387  2 291  2 301  2 157  1 909   44   206  1 482  1 726  1 806  1 435 2.9 14.9 64.7 75.0 83.7 75.2

Cintalapa  6 028  5 857  8 765  9 592  7 058  7 039   262   779  6 000  7 098  6 027  5 002 4.3 13.3 68.5 74.0 85.4 71.1

Coapilla   741   663   971   989   723   673   54   160   729   788   627   469 7.3 24.1 75.1 79.7 86.7 69.7

Comitán de Domínguez  9 204  10 062  15 546  17 851  10 406  11 499   306  1 231  11 211  12 893  9 240  7 292 3.3 12.2 72.1 72.2 88.8 63.4

Concordia, La  3 937  3 783  5 815  5 804  3 951  3 438   141   617  3 891  4 512  3 407  2 501 3.6 16.3 66.9 77.7 86.2 72.7

Copainalá  1 967  1 916  2 638  2 743  2 055  1 958   70   297  1 719  1 992  1 757  1 308 3.6 15.5 65.2 72.6 85.5 66.8

Chalchihuitán  1 229  1 234  1 587  1 611   737   689   131   327  1 361  1 373   658   471 10.7 26.5 85.8 85.2 89.3 68.4

Chamula  5 688  6 061  6 798  8 429  4 388  5 139   592  1 167  5 495  6 068  4 038  3 164 10.4 19.3 80.8 72.0 92.0 61.6

Chanal   628   626   801   809   575   576   36   124   609   645   513   402 5.7 19.8 76.0 79.7 89.2 69.8

Chapultenango   653   606   845   902   632   617   13   84   576   655   556   423 2.0 13.9 68.2 72.6 88.0 68.6

Chenalhó  2 352  2 393  3 041  3 181  1 473  1 559   201   522  2 426  2 461  1 340  1 029 8.5 21.8 79.8 77.4 91.0 66.0

Chiapa de Corzo  5 574  5 613  9 164  9 728  6 607  6 535   199   783  6 139  7 051  5 721  4 484 3.6 13.9 67.0 72.5 86.6 68.6

Chiapilla   513   477   860   804   541   502   30   92   590   638   457   364 5.8 19.3 68.6 79.4 84.5 72.5

Chicoasén   419   424   713   638   431   393   5   72   430   483   366   281 1.2 17.0 60.3 75.7 84.9 71.5

Chicomuselo  2 599  2 590  3 307  3 623  2 381  2 141   96   354  2 409  2 817  2 096  1 584 3.7 13.7 72.8 77.8 88.0 74.0

Chilón  6 264  6 481  8 283  9 212  4 399  3 873   265   955  6 129  6 660  3 933  2 833 4.2 14.7 74.0 72.3 89.4 73.1

Escuintla  2 709  2 737  3 539  3 816  2 946  2 821   103   353  2 396  2 859  2 397  1 865 3.8 12.9 67.7 74.9 81.4 66.1

Francisco León   503   497   734   662   405   336   17   104   546   553   362   270 3.4 20.9 74.4 83.5 89.4 80.4

Frontera Comalapa  5 095  5 322  6 610  8 110  5 083  4 712   188   730  4 827  6 215  4 406  3 323 3.7 13.7 73.0 76.6 86.7 70.5

Frontera Hidalgo  1 036  1 011  1 430  1 711  1 183  1 121   24   117   962  1 209   973   749 2.3 11.6 67.3 70.7 82.2 66.8

Grandeza, La   633   585   684   730   536   553   15   64   480   532   452   382 2.4 10.9 70.2 72.9 84.3 69.1

Huehuetán  3 047  3 124  4 133  4 550  3 436  3 281   102   421  2 770  3 402  2 841  2 283 3.3 13.5 67.0 74.8 82.7 69.6

Huitiupán  2 128  2 075  2 498  2 500  1 508  1 383   145   536  1 947  2 005  1 368   976 6.8 25.8 77.9 80.2 90.7 70.6
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CUADRO 16

Población de 12 y más años casada o unida según grandes grupos de edad y sexo por municipio, 2000

Población total por grandes grupos de edad Población casada o unida por grandes grupos de edad Porcentaje

Municipio Menores de 20 años De 20 a 39 años De 40 y más años Menores de 20 años De 20 a 39 años De 40 y más años Menores de 20 años De 20 a 39 años De 40 y más años

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Huixtán  1 658  1 690  2 205  2 374  1 557  1 627   52   189  1 555  1 724  1 422  1 197 3.1 11.2 70.5 72.6 91.3 73.6

Huixtla  4 589  4 615  6 558  7 408  5 300  5 390   174   613  4 402  5 209  4 280  3 253 3.8 13.3 67.1 70.3 80.8 60.4

Independencia, La  3 125  3 401  4 418  5 044  2 912  2 786   214   737  3 555  3 928  2 657  2 099 6.8 21.7 80.5 77.9 91.2 75.3

Ixhuatán   920   927  1 159  1 238   737   703   80   224   914  1 000   685   485 8.7 24.2 78.9 80.8 92.9 69.0

Ixtacomitán   863   889  1 235  1 359   881   832   27   108   818   979   752   550 3.1 12.1 66.2 72.0 85.4 66.1

Ixtapa  1 838  1 999  2 589  2 622  1 557  1 536   99   347  1 914  1 961  1 387  1 115 5.4 17.4 73.9 74.8 89.1 72.6

Ixtapangajoya   441   467   620   629   447   407   19   74   415   486   391   292 4.3 15.8 66.9 77.3 87.5 71.7

Jiquipilas  3 191  3 036  4 753  4 987  4 651  4 445   101   420  3 206  3 757  3 889  3 282 3.2 13.8 67.5 75.3 83.6 73.8

Jitotol  1 373  1 323  1 572  1 659  1 058   984   138   320  1 249  1 337   970   694 10.1 24.2 79.5 80.6 91.7 70.5

Juárez  1 940  1 877  2 792  3 072  2 215  2 097   51   223  1 787  2 181  1 880  1 410 2.6 11.9 64.0 71.0 84.9 67.2

Larráinzar  1 274  1 314  1 602  1 661   956   985   111   267  1 250  1 257   890   737 8.7 20.3 78.0 75.7 93.1 74.8

Libertad, La   407   461   833   833   691   639   5   45   554   652   610   471 1.2 9.8 66.5 78.3 88.3 73.7

Mapastepec  3 834  3 529  4 989  5 541  4 156  3 831   142   548  3 584  4 303  3 464  2 605 3.7 15.5 71.8 77.7 83.3 68.0

Maravilla Tenejapa  1 040  1 050  1 318  1 344   737   571   100   273  1 067  1 174   681   467 9.6 26.0 81.0 87.4 92.4 81.8

Margaritas, Las  7 946  8 111  10 415  11 249  6 426  6 029   709  1 619  8 335  8 969  5 764  4 497 8.9 20.0 80.0 79.7 89.7 74.6

Marqués de Comillas   783   750  1 057  1 016   594   459   46   172   810   866   532   350 5.9 22.9 76.6 85.2 89.6 76.3

Mazapa de Madero   777   733   815   917   808   761   12   55   517   622   698   569 1.5 7.5 63.4 67.8 86.4 74.8

Mazatán  2 191  2 069  3 498  3 676  2 872  2 711   89   324  2 463  2 819  2 355  1 884 4.1 15.7 70.4 76.7 82.0 69.5

Metapa   435   406   663   791   543   544   9   52   454   551   444   338 2.1 12.8 68.5 69.7 81.8 62.1

Mitontic   704   715   839   971   555   551   140   268   756   803   518   371 19.9 37.5 90.1 82.7 93.3 67.3

Montecristo de Guerrero   541   502   684   646   427   348   27   108   473   528   371   256 5.0 21.5 69.2 81.7 86.9 73.6

Motozintla  6 011  6 034  7 881  8 255  5 705  5 339   155   668  5 212  6 106  4 891  3 781 2.6 11.1 66.1 74.0 85.7 70.8

Ocosingo  10 958  10 961  14 803  15 501  7 823  6 858   558  1 963  11 225  12 075  7 159  5 117 5.1 17.9 75.8 77.9 91.5 74.6

Ocotepec   909   910  1 084  1 162   817   798   60   157   858   914   765   638 6.6 17.3 79.2 78.7 93.6 79.9

Ocozocoautla de Espinosa  6 208  6 142  9 300  9 647  6 071  5 952   371  1 044  6 805  7 432  5 356  4 305 6.0 17.0 73.2 77.0 88.2 72.3

Ostuacán  1 673  1 621  2 163  2 343  1 650  1 346   63   267  1 473  1 844  1 417   945 3.8 16.5 68.1 78.7 85.9 70.2

Osumacinta   303   307   462   462   297   276   16   65   327   354   269   202 5.3 21.2 70.8 76.6 90.6 73.2

Oxchuc  3 629  3 637  4 736  4 759  3 056  2 907   189   608  3 349  3 579  2 802  2 219 5.2 16.7 70.7 75.2 91.7 76.3

Palenque  7 779  8 294  12 163  13 106  7 030  6 178   266  1 244  8 810  9 934  6 282  4 444 3.4 15.0 72.4 75.8 89.4 71.9

Pantelhó  1 506  1 482  2 005  2 090  1 022   981   131   357  1 555  1 578   924   689 8.7 24.1 77.6 75.5 90.4 70.2

Pantepec   858   855  1 106  1 170   729   762   62   162   824   870   641   499 7.2 18.9 74.5 74.4 87.9 65.5

Pichucalco  2 784  2 804  4 289  4 536  3 066  2 896   87   405  2 808  3 188  2 583  1 906 3.1 14.4 65.5 70.3 84.2 65.8

Pijijiapan  4 205  4 298  6 329  6 816  5 533  5 121   166   689  4 523  5 297  4 582  3 655 3.9 16.0 71.5 77.7 82.8 71.4

Porvenir, El  1 215  1 173  1 353  1 463  1 054  1 058   31   107   920  1 078   944   765 2.6 9.1 68.0 73.7 89.6 72.3

Pueblo Nuevo Solistahuacán  2 492  2 488  3 039  3 324  1 775  1 796   228   554  2 384  2 536  1 602  1 193 9.1 22.3 78.4 76.3 90.3 66.4

Rayón   677   651   860   932   616   547   39   116   608   716   527   371 5.8 17.8 70.7 76.8 85.6 67.8

Reforma  3 483  3 488  5 271  5 639  3 451  3 098   106   474  3 540  4 123  3 014  2 107 3.0 13.6 67.2 73.1 87.3 68.0

Rosas, Las  1 855  1 977  2 906  3 074  2 082  2 058   119   371  2 193  2 406  1 758  1 385 6.4 18.8 75.5 78.3 84.4 67.3

Sabanilla  2 035  2 001  2 497  2 588  1 614  1 507   146   429  1 963  2 086  1 481  1 133 7.2 21.4 78.6 80.6 91.8 75.2

Salto de Agua  4 669  4 706  6 306  7 030  4 069  3 637   167   771  4 575  5 164  3 712  2 640 3.6 16.4 72.5 73.5 91.2 72.6

San Andrés Duraznal   299   298   402   410   200   204   56   109   356   345   190   143 18.7 36.6 88.6 84.1 95.0 70.1

San Cristóbal de las Casas  12 333  13 102  20 106  23 210  10 510  11 915   519  1 543  14 021  15 725  9 312  7 099 4.2 11.8 69.7 67.8 88.6 59.6
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CUADRO 16

Población de 12 y más años casada o unida según grandes grupos de edad y sexo por municipio, 2000

Población total por grandes grupos de edad Población casada o unida por grandes grupos de edad Porcentaje

Municipio Menores de 20 años De 20 a 39 años De 40 y más años Menores de 20 años De 20 a 39 años De 40 y más años Menores de 20 años De 20 a 39 años De 40 y más años

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

San Fernando  2 555  2 381  4 183  4 243  2 638  2 334   167   467  3 035  3 361  2 291  1 773 6.5 19.6 72.6 79.2 86.8 76.0

San Juan Cancuc  1 861  2 029  2 594  2 795  1 466  1 245   271   497  2 084  2 161  1 312   999 14.6 24.5 80.3 77.3 89.5 80.2

San Lucas   537   519   766   783   538   454   56   125   562   636   438   322 10.4 24.1 73.4 81.2 81.4 70.9

Santiago el Pinar   181   172   177   197   123   107   26   58   161   166   116   80 14.4 33.7 91.0 84.3 94.3 74.8

Siltepec  3 451  3 337  4 326  4 280  2 798  2 414   151   467  2 943  3 321  2 397  1 749 4.4 14.0 68.0 77.6 85.7 72.5

Simojovel  2 546  2 534  3 231  3 568  1 850  1 778   187   524  2 531  2 774  1 652  1 188 7.3 20.7 78.3 77.7 89.3 66.8

Sitalá   472   457   626   659   341   317   34   66   474   514   316   227 7.2 14.4 75.7 78.0 92.7 71.6

Socoltenango  1 538  1 544  2 201  2 300  1 539  1 333   79   297  1 616  1 817  1 322   961 5.1 19.2 73.4 79.0 85.9 72.1

Solosuchiapa   782   789  1 039  1 079   711   623   40   152   758   838   619   456 5.1 19.3 73.0 77.7 87.1 73.2

Soyaló   787   789  1 129  1 062   702   685   56   164   809   841   601   494 7.1 20.8 71.7 79.2 85.6 72.1

Suchiapa  1 567  1 530  2 397  2 374  1 606  1 574   74   211  1 659  1 828  1 420  1 195 4.7 13.8 69.2 77.0 88.4 75.9

Suchiate  2 743  2 972  4 139  4 637  3 095  2 924   137   464  2 937  3 427  2 466  1 826 5.0 15.6 71.0 73.9 79.7 62.4

Sunuapa   193   174   283   274   179   164   4   26   186   200   141   114 2.1 14.9 65.7 73.0 78.8 69.5

Tapachula  23 225  25 058  40 048  46 558  28 641  30 466   678  2 762  26 486  31 526  23 722  18 318 2.9 11.0 66.1 67.7 82.8 60.1

Tapalapa   359   337   437   475   340   392   19   59   315   341   299   265 5.3 17.5 72.1 71.8 87.9 67.6

Tapilula   980  1 044  1 409  1 484   941   941   48   143   976  1 131   820   630 4.9 13.7 69.3 76.2 87.1 67.0

Tecpatán  3 660  3 755  4 944  5 408  3 693  3 334   173   677  3 633  4 238  3 276  2 411 4.7 18.0 73.5 78.4 88.7 72.3

Tenejapa  3 031  3 175  3 714  4 249  2 276  2 374   264   579  2 958  3 118  2 053  1 612 8.7 18.2 79.6 73.4 90.2 67.9

Teopisca  2 516  2 628  3 505  3 788  2 131  2 240   168   468  2 697  2 910  1 932  1 452 6.7 17.8 76.9 76.8 90.7 64.8

Tila  5 425  5 491  7 147  7 582  5 067  4 811   286  1 001  5 077  5 727  4 519  3 296 5.3 18.2 71.0 75.5 89.2 68.5

Tonalá  6 871  6 893  11 446  12 123  9 048  9 282   349  1 054  8 145  9 113  7 508  6 253 5.1 15.3 71.2 75.2 83.0 67.4

Totolapa   565   577   815   790   474   441   34   111   595   617   413   328 6.0 19.2 73.0 78.1 87.1 74.4

Trinitaria, La  5 645  6 067  8 089  9 438  6 325  5 988   239   981  6 020  7 328  5 657  4 450 4.2 16.2 74.4 77.6 89.4 74.3

Tumbalá  2 332  2 319  3 109  3 563  2 109  2 126   71   306  2 102  2 422  1 905  1 403 3.0 13.2 67.6 68.0 90.3 66.0

Tuxtla Chico  3 260  3 204  4 450  5 144  3 846  3 787   94   315  2 844  3 507  3 136  2 522 2.9 9.8 63.9 68.2 81.5 66.6

Tuxtla Gutiérrez  35 840  38 373  72 482  83 491  42 617  47 431  1 049  3 657  45 354  52 872  36 934  28 755 2.9 9.5 62.6 63.3 86.7 60.6

Tuzantán  2 311  2 359  2 882  3 215  2 621  2 350   80   314  1 928  2 335  2 145  1 642 3.5 13.3 66.9 72.6 81.8 69.9

Tzimol  1 204  1 175  1 665  1 856  1 310  1 260   59   221  1 234  1 428  1 171   931 4.9 18.8 74.1 76.9 89.4 73.9

Unión Juárez  1 367  1 337  1 857  1 964  1 640  1 681   36   112  1 085  1 338  1 289  1 080 2.6 8.4 58.4 68.1 78.6 64.2

Venustiano Carranza  5 006  4 884  7 841  8 134  5 396  4 896   253   907  5 597  6 279  4 685  3 571 5.1 18.6 71.4 77.2 86.8 72.9

Villa Comaltitlán  2 672  2 572  3 292  3 527  2 911  2 606   71   349  2 282  2 711  2 353  1 809 2.7 13.6 69.3 76.9 80.8 69.4

Villa Corzo  6 620  6 359  10 056  10 416  7 142  6 526   346  1 162  7 110  8 188  6 198  4 807 5.2 18.3 70.7 78.6 86.8 73.7

Villaflores  7 936  8 005  12 770  13 451  9 152  9 001   323  1 181  9 015  10 212  8 021  6 341 4.1 14.8 70.6 75.9 87.6 70.4

Yajalón  2 344  2 382  3 624  4 025  2 261  2 204   67   285  2 514  2 876  1 998  1 455 2.9 12.0 69.4 71.5 88.4 66.0

Zinacantán  2 846  2 900  3 641  4 274  2 148  2 460   192   498  2 924  3 092  2 000  1 544 6.7 17.2 80.3 72.3 93.1 62.8
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CUADRO 17

Total de hogares, nucleares, extensos con jefatura femenina y tasa de hogares familiares por sexo del jefe y municipio, 2000

Continúa

Total Femenina Porcentaje Total Femenina Porcentaje Total Femenina Porcentaje
Hombres Mujeres

Hombres Mujeres
Masculino Femenino

Municipio con jefatura con jefatura con jefatura
Población de 12 y más años

hogares familiares
Tasa

Hogares Hogares nucleares Hogares extensos Jefes de

Chiapas  808 149  133 800 16.6  568 127  65 892 11.6  190 751  48 856 25.6 1 258 851 1 312 675  649 608  115 630 51.6 8.8

Acacoyagua  2 760   417 15.1  1 784   189 10.6   806   188 23.3  4 805  4 516  2 232   377 46.5 8.3

Acala  5 831   826 14.2  4 408   425 9.6  1 010   215 21.3  8 667  8 764  4 817   644 55.6 7.3

Acapetahua  5 636  1 074 19.1  3 662   474 12.9  1 537   432 28.1  8 667  8 539  4 303   906 49.6 10.6

Aldama   632   67 10.6   543   48 8.8   61   10 16.4   904   956   555   58 61.4 6.1

Altamirano  3 058   301 9.8  2 260   148 6.5   609   108 17.7  5 020  4 979  2 688   260 53.5 5.2

Amatán  3 558   306 8.6  2 627   168 6.4   795   97 12.2  5 922  5 623  3 196   269 54.0 4.8

Amatenango de la Frontera  4 888   627 12.8  3 298   311 9.4  1 383   248 17.9  8 588  8 529  4 152   564 48.3 6.6

Amatenango del Valle  1 121   210 18.7   899   140 15.6   167   32 19.2  1 611  1 821   901   173 55.9 9.5

Angel Albino Corzo  4 042   549 13.6  2 643   255 9.6  1 215   238 19.6  7 295  7 037  3 374   494 46.3 7.0

Arriaga  9 461  2 058 21.8  6 276   952 15.2  2 399   780 32.5  13 368  14 130  6 974  1 738 52.2 12.3

Bejucal de Ocampo  1 090   128 11.7   683   54 7.9   377   62 16.4  2 112  2 087   951   116 45.0 5.6

Bella Vista  3 142   475 15.1  1 864   201 10.8  1 140   237 20.8  5 903  5 921  2 609   449 44.2 7.6

Benemérito de las Américas  2 660   236 8.9  1 983   142 7.2   524   72 13.7  4 395  4 112  2 351   218 53.5 5.3

Berriozábal  6 085   680 11.2  4 735   362 7.6  1 107   213 19.2  9 653  9 552  5 276   577 54.7 6.0

Bochil  4 529   622 13.7  3 603   332 9.2   709   192 27.1  6 951  7 051  3 820   529 55.0 7.5

Bosque, El  2 332   207 8.9  1 932   137 7.1   310   44 14.2  3 726  3 827  2 081   183 55.9 4.8

Cacahoatán  7 953  1 533 19.3  5 026   691 13.7  2 445   677 27.7  13 260  13 671  6 145  1 379 46.3 10.1

Catazajá  3 548   495 14.0  2 388   242 10.1   934   186 19.9  5 948  5 597  2 934   432 49.3 7.7

Cintalapa  13 920  2 533 18.2  9 401  1 226 13.0  3 656   989 27.1  21 851  22 488  10 925  2 224 50.0 9.9

Coapilla  1 656   228 13.8  1 338   130 9.7   198   32 16.2  2 435  2 325  1 381   162 56.7 7.0

Comitán de Domínguez  24 072  4 428 18.4  17 298  2 233 12.9  5 421  1 551 28.6  35 156  39 412  19 057  3 821 54.2 9.7

Concordia, La  7 910   973 12.3  5 622   474 8.4  1 937   376 19.4  13 703  13 025  6 746   853 49.2 6.5

Copainalá  4 370   720 16.5  3 246   376 11.6   789   198 25.1  6 660  6 617  3 481   576 52.3 8.7

Chalchihuitán  2 525   257 10.2  2 209   191 8.6   133   15 11.3  3 553  3 534  2 195   206 61.8 5.8

Chamula  12 226  2 444 20.0  9 466  1 347 14.2  1 894   502 26.5  16 874  19 629  9 571  1 857 56.7 9.5

Chanal  1 172   103 8.8   855   57 6.7   258   24 9.3  2 004  2 011  1 048   81 52.3 4.0

Chapultenango  1 294   155 12.0   919   87 9.5   304   46 15.1  2 130  2 125  1 095   135 51.4 6.4

Chenalhó  4 348   488 11.2  3 457   290 8.4   671   119 17.7  6 866  7 133  3 772   415 54.9 5.8

Chiapa de Corzo  13 768  2 077 15.1  10 207  1 067 10.5  2 827   679 24.0  21 345  21 876  11 317  1 755 53.0 8.0

Chiapilla  1 238   133 10.7  1 005   65 6.5   168   29 17.3  1 914  1 783  1 080   94 56.4 5.3

Chicoasén   949   178 18.8   717   102 14.2   154   48 31.2  1 563  1 455   735   152 47.0 10.4

Chicomuselo  4 758   598 12.6  3 273   283 8.6  1 289   260 20.2  8 287  8 354  4 065   547 49.1 6.5

Chilón  11 108   975 8.8  8 591   561 6.5  1 933   299 15.5  18 946  19 566  9 920   885 52.4 4.5

Escuintla  5 619  1 178 21.0  3 551   535 15.1  1 679   479 28.5  9 194  9 374  4 251  1 017 46.2 10.8

Francisco León   917   41 4.5   725   19 2.6   170   16 9.4  1 642  1 495   869   36 52.9 2.4

Frontera Comalapa  10 715  2 024 18.9  7 056  1 065 15.1  3 090   745 24.1  16 788  18 144  8 403  1 828 50.1 10.1

Frontera Hidalgo  2 328   439 18.9  1 541   193 12.5   648   196 30.2  3 649  3 843  1 809   391 49.6 10.2

Grandeza, La   965   147 15.2   576   71 12.3   362   70 19.3  1 853  1 868   806   141 43.5 7.5

Huehuetán  6 613  1 231 18.6  4 366   629 14.4  1 867   494 26.5  10 616  10 955  5 140  1 127 48.4 10.3

Huitiupán  3 662   305 8.3  2 844   187 6.6   715   86 12.0  6 134  5 958  3 318   277 54.1 4.6
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Continuación

CUADRO 17

Total de hogares, nucleares, extensos con jefatura femenina y tasa de hogares familiares por sexo del jefe y municipio, 2000

Total Femenina Porcentaje Total Femenina Porcentaje Total Femenina Porcentaje
Hombres Mujeres

Hombres Mujeres
Masculino Femenino

Municipio con jefatura con jefatura con jefatura
Población de 12 y más años

hogares familiares
Tasa

Hogares Hogares nucleares Hogares extensos Jefes de

Huixtán  3 073   354 11.5  2 293   181 7.9   644   108 16.8  5 420  5 691  2 677   291 49.4 5.1

Huixtla  10 840  2 403 22.2  6 962  1 075 15.4  3 074  1 017 33.1  16 447  17 413  7 987  2 106 48.6 12.1

Independencia, La  6 583   738 11.2  4 989   474 9.5  1 421   171 12.0  10 455  11 231  5 784   648 55.3 5.8

Ixhuatán  1 795   207 11.5  1 340   102 7.6   366   69 18.9  2 816  2 868  1 553   172 55.1 6.0

Ixtacomitán  1 859   299 16.1  1 333   165 12.4   418   96 23.0  2 979  3 080  1 504   261 50.5 8.5

Ixtapa  3 751   420 11.2  2 997   236 7.9   572   91 15.9  5 984  6 157  3 265   331 54.6 5.4

Ixtapangajoya   895   89 9.9   647   45 7.0   210   34 16.2  1 508  1 503   788   80 52.3 5.3

Jiquipilas  8 236  1 207 14.7  5 575   485 8.7  2 111   500 23.7  12 595  12 468  6 731   989 53.4 7.9

Jitotol  2 562   259 10.1  2 036   141 6.9   419   73 17.4  4 003  3 966  2 268   215 56.7 5.4

Juárez  4 361   732 16.8  2 868   315 11.0  1 222   315 25.8  6 947  7 046  3 496   643 50.3 9.1

Larráinzar  2 430   226 9.3  2 017   135 6.7   305   38 12.5  3 832  3 960  2 157   173 56.3 4.4

Libertad, La  1 326   148 11.2   968   71 7.3   255   46 18.0  1 931  1 933  1 124   118 58.2 6.1

Mapastepec  8 587  1 571 18.3  5 761   755 13.1  2 161   580 26.8  12 979  12 901  6 640  1 356 51.2 10.5

Maravilla Tenejapa  1 859   138 7.4  1 509   99 6.6   297   23 7.7  3 095  2 965  1 692   123 54.7 4.1

Margaritas, Las  14 161  1 329 9.4  9 794   617 6.3  3 869   529 13.7  24 787  25 389  12 618  1 158 50.9 4.6

Marqués de Comillas  1 432   99 6.9  1 030   50 4.9   314   34 10.8  2 434  2 225  1 279   86 52.5 3.9

Mazapa de Madero  1 240   159 12.8   801   73 9.1   396   72 18.2  2 400  2 411  1 061   145 44.2 6.0

Mazatán  5 686   895 15.7  3 819   404 10.6  1 437   349 24.3  8 561  8 456  4 539   760 53.0 9.0

Metapa  1 071   205 19.1   669   94 14.1   332   93 28.0  1 641  1 741   821   188 50.0 10.8

Mitontic  1 510   173 11.5  1 151   83 7.2   268   37 13.8  2 098  2 237  1 320   122 62.9 5.5

Montecristo de Guerrero   872   92 10.6   599   48 8.0   241   36 14.9  1 652  1 496   762   85 46.1 5.7

Motozintla  10 650  1 600 15.0  6 891   782 11.3  3 343   697 20.8  19 597  19 628  8 806  1 491 44.9 7.6

Ocosingo  20 026  1 861 9.3  15 497  1 013 6.5  3 652   595 16.3  33 584  33 320  17 792  1 633 53.0 4.9

Ocotepec  1 845   176 9.5  1 549   102 6.6   234   40 17.1  2 810  2 870  1 652   142 58.8 4.9

Ocozocoautla de Espinosa  13 883  1 755 12.6  10 521   909 8.6  2 610   527 20.2  21 579  21 741  11 757  1 445 54.5 6.6

Ostuacán  3 375   444 13.2  2 349   226 9.6   830   165 19.9  5 486  5 310  2 809   392 51.2 7.4

Osumacinta   730   95 13.0   546   51 9.3   110   19 17.3  1 062  1 045   593   71 55.8 6.8

Oxchuc  6 641   585 8.8  5 030   336 6.7  1 267   166 13.1  11 421  11 303  5 949   517 52.1 4.6

Palenque  17 451  2 254 12.9  12 531  1 127 9.0  3 861   846 21.9  26 972  27 578  14 568  1 993 54.0 7.2

Pantelhó  2 811   246 8.8  2 268   167 7.4   410   44 10.7  4 533  4 553  2 519   218 55.6 4.8

Pantepec  1 829   276 15.1  1 408   137 9.7   297   71 23.9  2 693  2 787  1 518   208 56.4 7.5

Pichucalco  6 297  1 167 18.5  4 079   537 13.2  1 794   479 26.7  10 139  10 236  4 909  1 023 48.4 10.0

Pijijiapan  10 870  1 876 17.3  7 195   811 11.3  2 837   753 26.5  16 067  16 235  8 518  1 577 53.0 9.7

Porvenir, El  1 703   209 12.3  1 013   86 8.5   646   112 17.3  3 622  3 694  1 476   199 40.8 5.4

Pueblo Nuevo Solistahuacán  4 625   645 13.9  3 515   342 9.7   910   203 22.3  7 306  7 608  3 908   551 53.5 7.2

Rayón  1 351   206 15.2   944   100 10.6   320   70 21.9  2 153  2 130  1 108   170 51.5 8.0

Reforma  7 933  1 455 18.3  5 428   759 14.0  1 797   509 28.3  12 205  12 225  5 997  1 274 49.1 10.4

Rosas, Las  4 615   693 15.0  3 334   326 9.8   968   233 24.1  6 843  7 109  3 777   566 55.2 8.0

Sabanilla  3 779   372 9.8  2 708   218 8.1   890   117 13.1  6 146  6 096  3 347   342 54.5 5.6

Salto de Agua  8 917   818 9.2  6 696   444 6.6  1 724   257 14.9  15 044  15 373  7 854   720 52.2 4.7

San Andrés Duraznal   590   42 7.1   463   26 5.6   109   10 9.2   901   912   540   36 59.9 3.9

San Cristóbal de las Casas  28 569  5 871 20.6  19 867  2 893 14.6  6 704  2 123 31.7  42 949  48 227  21 727  5 044 50.6 10.5
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FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos. Conclusión

CUADRO 17

Total de hogares, nucleares, extensos con jefatura femenina y tasa de hogares familiares por sexo del jefe y municipio, 2000

Total Femenina Porcentaje Total Femenina Porcentaje Total Femenina Porcentaje
Hombres Mujeres

Hombres Mujeres
Masculino Femenino

Municipio con jefatura con jefatura con jefatura
Población de 12 y más años

hogares familiares
Tasa

Hogares Hogares nucleares Hogares extensos Jefes de

San Fernando  5 957   653 11.0  4 629   343 7.4  1 025   191 18.6  9 376  8 958  5 154   537 55.0 6.0

San Juan Cancuc  3 914   221 5.6  3 361   141 4.2   402   46 11.4  5 921  6 069  3 608   189 60.9 3.1

San Lucas  1 213   138 11.4   930   56 6.0   216   47 21.8  1 841  1 756  1 046   103 56.8 5.9

Santiago el Pinar   298   16 5.4   218   12 5.5   75   4 5.3   481   476   281   16 58.4 3.4

Siltepec  5 300   576 10.9  3 507   247 7.0  1 621   291 18.0  10 575  10 031  4 676   549 44.2 5.5

Simojovel  4 770   574 12.0  3 606   311 8.6   957   202 21.1  7 627  7 880  4 093   516 53.7 6.5

Sitalá   895   86 9.6   767   58 7.6   98   15 15.3  1 439  1 433   798   76 55.5 5.3

Socoltenango  3 339   362 10.8  2 511   208 8.3   663   107 16.1  5 278  5 177  2 885   317 54.7 6.1

Solosuchiapa  1 534   160 10.4  1 061   62 5.8   393   77 19.6  2 532  2 491  1 326   141 52.4 5.7

Soyaló  1 728   324 18.8  1 312   199 15.2   312   74 23.7  2 618  2 536  1 362   274 52.0 10.8

Suchiapa  3 377   417 12.3  2 505   198 7.9   710   153 21.5  5 570  5 478  2 880   351 51.7 6.4

Suchiate  6 850  1 462 21.3  4 520   702 15.5  1 772   619 34.9  9 977  10 533  4 990  1 329 50.0 12.6

Sunuapa   387   40 10.3   247   20 8.1   116   13 11.2   655   612   333   36 50.8 5.9

Tapachula  63 300  14 497 22.9  41 076  6 692 16.3  17 379  5 940 34.2  91 914  102 082  46 150  12 706 50.2 12.4

Tapalapa   822   182 22.1   614   98 16.0   136   43 31.6  1 136  1 204   620   142 54.6 11.8

Tapilula  2 179   408 18.7  1 542   211 13.7   487   149 30.6  3 330  3 469  1 686   366 50.6 10.6

Tecpatán  8 103  1 147 14.2  6 000   622 10.4  1 703   373 21.9  12 297  12 497  6 741   997 54.8 8.0

Tenejapa  5 283   498 9.4  3 848   252 6.5  1 210   153 12.6  9 021  9 798  4 708   413 52.2 4.2

Teopisca  5 350   767 14.3  4 109   415 10.1   965   210 21.8  8 152  8 656  4 491   630 55.1 7.3

Tila  10 249   913 8.9  7 517   514 6.8  2 379   318 13.4  17 639  17 884  9 185   842 52.1 4.7

Tonalá  18 587  3 456 18.6  12 259  1 482 12.1  5 021  1 429 28.5  27 365  28 298  14 424  2 927 52.7 10.3

Totolapa  1 097   89 8.1   847   49 5.8   208   20 9.6  1 854  1 808   989   69 53.3 3.8

Trinitaria, La  12 815  1 770 13.8  9 453  1 085 11.5  2 897   485 16.7  20 059  21 493  10 857  1 583 54.1 7.4

Tumbalá  4 355   402 9.2  3 169   208 6.6   955   142 14.9  7 550  8 008  3 868   360 51.2 4.5

Tuxtla Chico  6 891  1 307 19.0  4 399   569 12.9  2 090   584 27.9  11 556  12 135  5 363  1 164 46.4 9.6

Tuxtla Gutiérrez  105 227  25 439 24.2  69 360  12 264 17.7  27 636  9 651 34.9  150 939  169 295  75 547  22 066 50.1 13.0

Tuzantán  4 678   813 17.4  3 091   376 12.2  1 316   360 27.4  7 814  7 924  3 694   740 47.3 9.3

Tzimol  2 814   378 13.4  2 163   211 9.8   508   103 20.3  4 179  4 291  2 366   314 56.6 7.3

Unión Juárez  2 840   611 21.5  1 665   250 15.0   979   290 29.6  4 864  4 982  2 112   542 43.4 10.9

Venustiano Carranza  11 852  1 525 12.9  9 065   808 8.9  2 122   449 21.2  18 243  17 914  9 999  1 265 54.8 7.1

Villa Comaltitlán  5 489   984 17.9  3 565   460 12.9  1 433   389 27.1  8 875  8 705  4 207   859 47.4 9.9

Villa Corzo  15 243  2 157 14.2  11 082  1 075 9.7  3 332   755 22.7  23 818  23 301  12 640  1 840 53.1 7.9

Villaflores  19 542  3 015 15.4  14 148  1 423 10.1  4 265  1 098 25.7  29 858  30 457  15 973  2 539 53.5 8.3

Yajalón  5 063   706 13.9  3 517   334 9.5  1 294   281 21.7  8 229  8 611  4 222   618 51.3 7.2

Zinacantán  5 730   852 14.9  4 597   438 9.5   740   164 22.2  8 635  9 634  4 801   606 55.6 6.3



470 CUADRO 18

Población derechohabiente por sexo y municipio, 2000

Continúa

Municipio
Población Población derechohabiente Porcentaje

Total Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Chiapas 3 920 892 1 941 880 1 979 012  335 163  354 808 17.3 17.9

Acacoyagua  14 189  7 276  6 913   580   567 8.0 8.2

Acala  24 754  12 361  12 393  1 800  1 824 14.6 14.7

Acapetahua  25 154  12 721  12 433  1 615  1 663 12.7 13.4

Aldama  3 635  1 770  1 865   24   37 1.4 2.0

Altamirano  21 948  10 967  10 981  1 464  1 358 13.3 12.4

Amatán  18 778  9 607  9 171   122   99 1.3 1.1

Amatenango de la Frontera  26 094  13 116  12 978  3 774  3 682 28.8 28.4

Amatenango del Valle  6 559  3 190  3 369   157   173 4.9 5.1

Angel Albino Corzo  21 848  11 136  10 712   446   441 4.0 4.1

Arriaga  37 989  18 760  19 229  4 615  4 976 24.6 25.9

Bejucal de Ocampo  6 673  3 377  3 296   136   125 4.0 3.8

Bella Vista  18 205  9 102  9 103  1 051  1 027 11.5 11.3

Benemérito de las Américas  14 436  7 395  7 041   135   153 1.8 2.2

Berriozábal  28 719  14 493  14 226  2 487  2 348 17.2 16.5

Bochil  22 722  11 369  11 353  1 000  1 050 8.8 9.2

Bosque, El  14 993  7 496  7 497   345   362 4.6 4.8

Cacahoatán  39 033  19 415  19 618  3 521  3 808 18.1 19.4

Catazajá  15 709  8 095  7 614   688   750 8.5 9.9

Cintalapa  64 013  31 920  32 093  4 416  4 889 13.8 15.2

Coapilla  7 217  3 655  3 562   153   136 4.2 3.8

Comitán de Domínguez  105 210  50 592  54 618  11 712  12 736 23.1 23.3

Concordia, La  39 770  20 431  19 339   771   795 3.8 4.1

Copainalá  19 298  9 680  9 618   825   900 8.5 9.4

Chalchihuitán  12 256  6 184  6 072   490   507 7.9 8.3

Chamula  59 005  28 077  30 928   185   163 0.7 0.5

Chanal  7 568  3 756  3 812   198   193 5.3 5.1

Chapultenango  6 965  3 454  3 511   72   77 2.1 2.2

Chenalhó  27 331  13 701  13 630  1 264  1 236 9.2 9.1

Chiapa de Corzo  60 620  30 196  30 424  7 175  7 237 23.8 23.8

Chiapilla  5 242  2 714  2 528   133   104 4.9 4.1

Chicoasén  4 345  2 241  2 104   576   428 25.7 20.3

Chicomuselo  24 994  12 583  12 411   471   531 3.7 4.3

Chilón  77 686  38 755  38 931  1 043  1 042 2.7 2.7

Escuintla  28 064  13 929  14 135  2 507  2 572 18.0 18.2

Francisco León  5 236  2 653  2 583   33   28 1.2 1.1

Frontera Comalapa  52 168  25 504  26 664  2 621  2 771 10.3 10.4

Frontera Hidalgo  10 917  5 436  5 481   931   964 17.1 17.6

Grandeza, La  5 969  3 005  2 964   188   168 6.3 5.7

Huehuetán  31 464  15 597  15 867  2 959  3 006 19.0 18.9

Huitiupán  20 041  10 121  9 920   120   111 1.2 1.1
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CUADRO 18

Población derechohabiente por sexo y municipio, 2000

Municipio
Población Población derechohabiente Porcentaje

Total Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Huixtán  18 630  9 201  9 429  1 357  1 314 14.7 13.9

Huixtla  48 476  23 896  24 580  6 042  6 232 25.3 25.4

Independencia, La  32 245  15 648  16 597   532   532 3.4 3.2

Ixhuatán  8 877  4 440  4 437   675   649 15.2 14.6

Ixtacomitán  9 143  4 513  4 630   397   441 8.8 9.5

Ixtapa  18 533  9 214  9 319  1 037   992 11.3 10.6

Ixtapangajoya  4 707  2 352  2 355   52   40 2.2 1.7

Jiquipilas  34 937  17 643  17 294  2 404  2 580 13.6 14.9

Jitotol  13 076  6 622  6 454  1 778  1 635 26.8 25.3

Juárez  19 956  10 036  9 920   873   865 8.7 8.7

Larráinzar  16 538  8 252  8 286   17   10 0.2 0.1

Libertad, La  5 288  2 644  2 644   146   152 5.5 5.7

Mapastepec  39 055  19 715  19 340  4 345  4 550 22.0 23.5

Maravilla Tenejapa  10 526  5 407  5 119   96   101 1.8 2.0

Margaritas, Las  87 034  43 270  43 764  6 713  6 670 15.5 15.2

Marqués de Comillas  8 580  4 451  4 129   122   93 2.7 2.3

Mazapa de Madero  7 180  3 577  3 603   706   714 19.7 19.8

Mazatán  24 079  12 159  11 920  2 152  2 262 17.7 19.0

Metapa  4 794  2 373  2 421   644   674 27.1 27.8

Mitontic  7 602  3 690  3 912   241   249 6.5 6.4

Montecristo de Guerrero  5 086  2 632  2 454   240   244 9.1 9.9

Motozintla  59 875  30 121  29 754  3 323  3 497 11.0 11.8

Nicolás Ruíz  3 135  1 567  1 568 _ _ _ _

Ocosingo  146 696  73 714  72 982  6 085  6 006 8.3 8.2

Ocotepec  9 271  4 626  4 645   124   72 2.7 1.6

Ocozocoautla de Espinosa  65 673  32 747  32 926  3 194  3 368 9.8 10.2

Ostuacán  17 026  8 672  8 354   480   442 5.5 5.3

Osumacinta  3 132  1 575  1 557   301   296 19.1 19.0

Oxchuc  37 887  18 996  18 891  2 292  2 357 12.1 12.5

Palenque  85 464  42 621  42 843  5 992  5 974 14.1 13.9

Pantelhó  16 262  8 160  8 102   891   895 10.9 11.0

Pantepec  8 566  4 294  4 272  1 872  1 934 43.6 45.3

Pichucalco  29 357  14 735  14 622  1 835  2 037 12.5 13.9

Pijijiapan  46 949  23 528  23 421  2 202  2 349 9.4 10.0

Porvenir, El  11 641  5 854  5 787   163   137 2.8 2.4

Pueblo Nuevo Solistahuacán  24 405  12 050  12 355   539   554 4.5 4.5

Rayón  6 870  3 454  3 416   280   296 8.1 8.7

Reforma  34 809  17 487  17 322  5 949  5 278 34.0 30.5

Rosas, Las  21 100  10 489  10 611  1 253  1 150 11.9 10.8

Sabanilla  21 156  10 656  10 500  1 846  1 877 17.3 17.9

Salto de Agua  49 300  24 697  24 603  3 313  3 297 13.4 13.4

San Andrés Duraznal  3 423  1 679  1 744   2   2 0.1 0.1
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FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos. Conclusión

CUADRO 18

Población derechohabiente por sexo y municipio, 2000

Municipio
Población Población derechohabiente Porcentaje

Total Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

San Cristóbal de las Casas  132 421  63 725  68 696  15 805  17 494 24.8 25.5

San Fernando  26 436  13 469  12 967  1 556  1 479 11.6 11.4

San Juan Cancuc  20 688  10 311  10 377  3 991  3 906 38.7 37.6

San Lucas  5 673  2 885  2 788   58   37 2.0 1.3

Santiago el Pinar  2 174  1 068  1 106 0 0 0.0 0.0

Siltepec  32 457  16 646  15 811  2 107  2 115 12.7 13.4

Simojovel  31 615  15 738  15 877  1 451  1 485 9.2 9.4

Sitalá  7 987  3 983  4 004   145   129 3.6 3.2

Socoltenango  15 171  7 650  7 521  1 738  1 692 22.7 22.5

Solosuchiapa  7 784  3 916  3 868   132   159 3.4 4.1

Soyaló  7 767  3 947  3 820   366   317 9.3 8.3

Suchiapa  15 890  8 044  7 846  1 260  1 252 15.7 16.0

Suchiate  30 251  14 970  15 281  2 071  2 195 13.8 14.4

Sunuapa  1 936   993   943   136   123 13.7 13.0

Tapachula  271 674  131 653  140 021  46 117  50 783 35.0 36.3

Tapalapa  3 639  1 760  1 879   548   634 31.1 33.7

Tapilula  10 349  5 128  5 221   492   484 9.6 9.3

Tecpatán  38 383  19 166  19 217  2 275  2 199 11.9 11.4

Tenejapa  33 161  16 286  16 875   113   94 0.7 0.6

Teopisca  26 996  13 226  13 770   667   648 5.0 4.7

Tila  58 153  29 065  29 088  3 178  3 085 10.9 10.6

Tonalá  78 438  39 028  39 410  6 755  7 689 17.3 19.5

Totolapa  5 513  2 772  2 741   36   29 1.3 1.1

Trinitaria, La  59 686  29 094  30 592  1 256  1 286 4.3 4.2

Tumbalá  26 866  13 255  13 611   408   397 3.1 2.9

Tuxtla Chico  33 467  16 626  16 841  3 201  3 314 19.3 19.7

Tuxtla Gutiérrez  434 143  208 659  225 484  85 397  95 477 40.9 42.3

Tuzantán  23 180  11 637  11 543  1 047  1 045 9.0 9.1

Tzimol  11 925  5 938  5 987   938   898 15.8 15.0

Unión Juárez  13 934  6 963  6 971  1 310  1 455 18.8 20.9

Venustiano Carranza  52 833  26 727  26 106  4 024  3 878 15.1 14.9

Villa Comaltitlán  26 706  13 513  13 193   998   957 7.4 7.3

Villa Corzo  68 685  34 656  34 029  2 861  2 845 8.3 8.4

Villaflores  85 957  42 923  43 034  6 100  6 136 14.2 14.3

Yajalón  26 044  12 892  13 152  1 192  1 142 9.2 8.7

Zinacantán  29 754  14 281  15 473   126   96 0.9 0.6
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CUADRO 19

Población de 5 y más años por sexo y grupos quinquenales de edad según condición religiosa, 2000

Sexo y edad Población de 5 y más años Católica Protestantes y evangélicas1 Otras religiones2 Ninguna No especificado

Total 3 288 963 2 099 240  719 470  1 626  429 803  38 824

5 a 9  518 550  302 084  122 020   190  74 453  19 803
10 a 14  488 791  299 100  119 554   199  64 513  5 425
15 a 19  433 517  273 569  98 709   196  57 829  3 214
20 a 24  361 994  230 906  77 215   188  51 021  2 664
25 a 29  292 960  188 644  61 677   147  40 917  1 575
30 a 34  242 588  158 455  50 004   131  32 755  1 243
35 a 39  226 620  149 883  45 666   122  29 852  1 097
40 a 44  174 699  117 921  34 483   121  21 311   863
45 a 49  141 959  95 786  28 901   89  16 508   675
5o y más años  407 285  282 892  81 241   243  40 644  2 265

Hombres 1 621 686 1 023 140  337 877   861  240 587  19 221

5 a 9  261 521  151 853  61 235   86  38 253  10 094
10 a 14  247 331  150 780  58 844   103  34 858  2 746
15 a 19  212 353  133 255  45 352   83  32 009  1 654
20 a 24  172 044  108 919  33 662   103  27 988  1 372
25 a 29  138 292  88 016  26 925   80  22 573   698
30 a 34  116 714  75 193  22 265   68  18 666   522
35 a 39  109 185  70 918  20 440   61  17 261   505
40 a 44  87 135  57 573  16 017   66  13 109   370
45 a 49  70 479  46 699  13 189   63  10 240   288
5o y más años  206 632  139 934  39 948   148  25 630   972

Mujeres 1 667 277 1 076 100  381 593   765  189 216  19 603

5 a 9  257 029  150 231  60 785   104  36 200  9 709
10 a 14  241 460  148 320  60 710   96  29 655  2 679
15 a 19  221 164  140 314  53 357   113  25 820  1 560
20 a 24  189 950  121 987  43 553   85  23 033  1 292
25 a 29  154 668  100 628  34 752   67  18 344   877
30 a 34  125 874  83 262  27 739   63  14 089   721
35 a 39  117 435  78 965  25 226   61  12 591   592
40 a 44  87 564  60 348  18 466   55  8 202   493
45 a 49  71 480  49 087  15 712   26  6 268   387
5o y más años  200 653  142 958  41 293   95  15 014  1 293

1 Incluye: históricas, pentecostales, neopentecostales y de raíz pentecostal, otras evangélicas y bíblicas no evangélicas.
2 Incluye: otras cristianas, de origen oriental, judaísmo, islamismo y espiritualistas.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos
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Población de 5 y más años Católica Protestantes y evangélicas1 Otras religiones2 Ninguna No especificado
Municipio

Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje

Distribución de la población de 5 y más años por municipio y sexo según condición religiosa, 2000

CUADRO 20

Chiapas 3 288 963 100.0 2 099 240 63.8  719 470 21.9  1 626 0.0  429 803 13.1  38 824 1.2
Hombres 1 621 686 100.0 1 023 140 63.1  337 877 20.8   861 0.1  240 587 14.8  19 221 1.2
Mujeres 1 667 277 100.0 1 076 100 64.5  381 593 22.9   765 0.0  189 216 11.3  19 603 1.2

Acacoyagua  12 284 100.0  6 473 52.7  3 692 30.1   13 0.1  1 941 15.8   165 1.3
Hombres  6 288 100.0  3 326 52.9  1 722 27.4   4 0.1  1 146 18.2   90 1.4
Mujeres  5 996 100.0  3 147 52.5  1 970 32.9   9 0.2   795 13.3   75 1.3

Acala  21 671 100.0  18 790 86.7  1 691 7.8   4 0.0   927 4.3   259 1.2
Hombres  10 788 100.0  9 319 86.4   815 7.6   3 0.0   522 4.8   129 1.2
Mujeres  10 883 100.0  9 471 87.0   876 8.0   1 0.0   405 3.7   130 1.2

Acapetahua  22 160 100.0  14 805 66.8  3 846 17.4   3 0.0  3 363 15.2   143 0.6
Hombres  11 155 100.0  7 328 65.7  1 801 16.1   2 0.0  1 945 17.4   79 0.7
Mujeres  11 005 100.0  7 477 67.9  2 045 18.6   1 0.0  1 418 12.9   64 0.6

Aldama  2 507 100.0  1 322 52.7   468 18.7   0 0.0   701 28.0   16 0.6
Hombres  1 217 100.0   640 52.6   230 18.9   0 0.0   342 28.1   5 0.4
Mujeres  1 290 100.0   682 52.9   238 18.4   0 0.0   359 27.8   11 0.9

Altamirano 13 407 100.0  6 440 48.0  6 073 45.3   0 0.0   614 4.6   280 2.1
Hombres  6 726 100.0  3 230 48.0  3 015 44.8   0 0.0   350 5.2   131 1.9
Mujeres  6 681 100.0  3 210 48.0  3 058 45.8   0 0.0   264 4.0   149 2.2

Amatán  15 589 100.0  6 288 40.3  6 510 41.8   0 0.0  2 626 16.8   165 1.1
Hombres  7 945 100.0  3 179 40.0  3 103 39.1   0 0.0  1 583 19.9   80 1.0
Mujeres  7 644 100.0  3 109 40.7  3 407 44.6   0 0.0  1 043 13.6   85 1.1

Amatenango de la Frontera  11 339 100.0  5 993 52.9  2 401 21.2   5 0.0  2 816 24.8   124 1.1
Hombres  11 339 100.0  5 993 52.9  2 401 21.2   5 0.0  2 816 24.8   124 1.1
Mujeres  11 198 100.0  6 244 55.8  2 738 24.5   5 0.0  2 087 18.6   124 1.1

Amatenango del Valle  2 336 100.0  1 775 76.0   459 19.6   2 0.1   39 1.7   61 2.6
Hombres  2 151 100.0  1 667 77.5   391 18.2   3 0.1   35 1.6   55 2.6
Mujeres  2 336 100.0  1 775 76.0   459 19.6   2 0.1   39 1.7   61 2.6

Angel Albino Corzo  18 598 100.0  12 177 65.5  3 418 18.4   9 0.0  2 913 15.7   81 0.4
Hombres  9 462 100.0  6 076 64.2  1 639 17.3   7 0.1  1 698 17.9   42 0.4
Mujeres  9 136 100.0  6 101 66.8  1 779 19.5   2 0.0  1 215 13.3   39 0.4

Arriaga  33 638 100.0  24 011 71.4  5 736 17.1   17 0.1  3 623 10.8   251 0.7
Hombres  16 500 100.0  11 632 70.5  2 594 15.7   10 0.1  2 144 13.0   120 0.7
Mujeres  17 138 100.0  12 379 72.2  3 142 18.3   7 0.0  1 479 8.6   131 0.8

Bejucal de Ocampo  5 668 100.0  1 008 17.8  2 570 45.3   0 0.0  2 056 36.3   34 0.6
Hombres  2 865 100.0   492 17.2  1 213 42.3   0 0.0  1 149 40.1   11 0.4
Mujeres  2 803 100.0   516 18.4  1 357 48.4   0 0.0   907 32.4   23 0.8

Bella Vista 15 535 100.0  4 465 28.7  4 458 28.7   0 0.0  6 214 40.0   398 2.6
Hombres  7 747 100.0  2 163 27.9  2 004 25.9   0 0.0  3 379 43.6   201 2.6
Mujeres  7 788 100.0  2 302 29.6  2 454 31.5   0 0.0  2 835 36.4   197 2.5

Benemérito de las Américas  11 981 100.0  3 529 29.5  4 729 39.5   3 0.0  3 057 25.5   663 5.5
Hombres  6 169 100.0  1 790 29.0  2 262 36.7   2 0.0  1 778 28.8   337 5.5
Mujeres  5 812 100.0  1 739 29.9  2 467 42.4   1 0.0  1 279 22.0   326 5.6

Berriozábal  24 681 100.0  16 077 65.1  5 898 23.9   26 0.1  2 607 10.6   73 0.3
Hombres  12 415 100.0  8 026 64.6  2 816 22.7   10 0.1  1 528 12.3   35 0.3
Mujeres  12 266 100.0  8 051 65.6  3 082 25.1   16 0.1  1 079 8.8   38 0.3

Continúa
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Bochil  18 753 100.0  14 913 79.5  2 135 11.4   7 0.0  1 559 8.3   139 0.7
Hombres  9 375 100.0  7 386 78.8  1 047 11.2   4 0.0   871 9.3   67 0.7
Mujeres  9 378 100.0  7 527 80.3  1 088 11.6   3 0.0   688 7.3   72 0.8

Bosque, El 10 133 100.0  5 489 54.2  2 530 25.0   0 0.0  2 021 19.9   93 0.9
Hombres  5 030 100.0  2 693 53.5  1 256 25.0   0 0.0  1 030 20.5   51 1.0
Mujeres  5 103 100.0  2 796 54.8  1 274 25.0   0 0.0   991 19.4   42 0.8

Cacahoatán  34 064 100.0  14 996 44.0  8 842 26.0   2 0.0  9 947 29.2   277 0.8
Hombres  16 875 100.0  7 094 42.0  4 002 23.7   1 0.0  5 656 33.5   122 0.7
Mujeres  17 189 100.0  7 902 46.0  4 840 28.2   1 0.0  4 291 25.0   155 0.9

Catazajá 14 151 100.0  11 382 80.4  1 611 11.4   10 0.1   971 6.9   177 1.3
Hombres  7 302 100.0  5 888 80.6   732 10.0   7 0.1   581 8.0   94 1.3
Mujeres  6 849 100.0  5 494 80.2   879 12.8   3 0.0   390 5.7   83 1.2

Cintalapa  56 124 100.0  43 135 76.9  7 892 14.1   16 0.0  4 592 8.2   489 0.9
Hombres  27 871 100.0  21 198 76.1  3 722 13.4   9 0.0  2 701 9.7   241 0.9
Mujeres  28 253 100.0  21 937 77.6  4 170 14.8   7 0.0  1 891 6.7   248 0.9

Coapilla  6 160 100.0  4 593 74.6  1 263 20.5   1 0.0   253 4.1   50 0.8
Hombres  3 121 100.0  2 323 74.4   630 20.2   1 0.0   147 4.7   20 0.6
Mujeres  3 039 100.0  2 270 74.7   633 20.8   0 0.0   106 3.5   30 1.0

Comitán de Domínguez 91 971 100.0  77 876 84.7  10 882 11.8   88 0.1  2 549 2.8   576 0.6
Hombres  43 951 100.0  37 200 84.6  5 016 11.4   40 0.1  1 411 3.2   284 0.6
Mujeres  48 020 100.0  40 676 84.7  5 866 12.2   48 0.1  1 138 2.4   292 0.6

Concordia, La 34 436 100.0  22 282 64.7  6 663 19.3   0 0.0  5 281 15.3   210 0.6
Hombres  17 671 100.0  11 425 64.7  3 041 17.2   0 0.0  3 100 17.5   105 0.6
Mujeres  16 765 100.0  10 857 64.8  3 622 21.6   0 0.0  2 181 13.0   105 0.6

Copainalá  16 753 100.0  11 206 66.9  4 420 26.4   1 0.0  1 022 6.1   104 0.6
Hombres  8 425 100.0  5 598 66.4  2 120 25.2   1 0.0   660 7.8   46 0.5
Mujeres  8 328 100.0  5 608 67.3  2 300 27.6   0 0.0   362 4.3   58 0.7

Chalchihuitán  10 045 100.0  2 957 29.4  2 332 23.2   1 0.0  4 178 41.6   577 5.7
Hombres  5 045 100.0  1 471 29.2  1 124 22.3   0 0.0  2 157 42.8   293 5.8
Mujeres  5 000 100.0  1 486 29.7  1 208 24.2   1 0.0  2 021 40.4   284 5.7

Chamula  49 152 100.0  36 372 74.0  3 051 6.2   32 0.1  8 846 18.0   851 1.7
Hombres  23 142 100.0  17 095 73.9  1 436 6.2   15 0.1  4 208 18.2   388 1.7
Mujeres  26 010 100.0  19 277 74.1  1 615 6.2   17 0.1  4 638 17.8   463 1.8

Chanal  5 561 100.0  1 857 33.4  1 575 28.3   0 0.0  1 995 35.9   134 2.4
Hombres  2 752 100.0   947 34.4   761 27.7   0 0.0   972 35.3   72 2.6
Mujeres  2 809 100.0   910 32.4   814 29.0   0 0.0  1 023 36.4   62 2.2

Chapultenango  5 840 100.0  4 891 83.8   694 11.9   0 0.0   223 3.8   32 0.5
Hombres  2 899 100.0  2 440 84.2   314 10.8   0 0.0   129 4.4   16 0.6
Mujeres  2 941 100.0  2 451 83.3   380 12.9   0 0.0   94 3.2   16 0.5

Chenalhó  19 314 100.0  3 239 16.8  7 092 36.7   0 0.0  8 361 43.3   622 3.2
Hombres  9 593 100.0  1 599 16.7  3 453 36.0   0 0.0  4 234 44.1   307 3.2
Mujeres  9 721 100.0  1 640 16.9  3 639 37.4   0 0.0  4 127 42.5   315 3.2

Chiapa de Corzo  53 334 100.0  40 669 76.3  7 012 13.1   31 0.1  4 994 9.4   628 1.2
Hombres  26 582 100.0  20 083 75.6  3 332 12.5   18 0.1  2 817 10.6   332 1.2
Mujeres  26 752 100.0  20 586 77.0  3 680 13.8   13 0.0  2 177 8.1   296 1.1
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Chiapilla  4 574 100.0  3 836 83.9   271 5.9   0 0.0   446 9.8   21 0.5
Hombres  2 357 100.0  1 954 82.9   131 5.6   0 0.0   260 11.0   12 0.5
Mujeres  2 217 100.0  1 882 84.9   140 6.3   0 0.0   186 8.4   9 0.4

Chicoasén  3 796 100.0  3 390 89.3   293 7.7   0 0.0   88 2.3   25 0.7
Hombres  1 965 100.0  1 759 89.5   133 6.8   0 0.0   59 3.0   14 0.7
Mujeres  1 831 100.0  1 631 89.1   160 8.7   0 0.0   29 1.6   11 0.6

Chicomuselo  21 806 100.0  11 072 50.8  5 192 23.8   8 0.0  5 275 24.2   259 1.2
Hombres  10 989 100.0  5 450 49.6  2 462 22.4   3 0.0  2 938 26.7   136 1.2
Mujeres  10 817 100.0  5 622 52.0  2 730 25.2   5 0.0  2 337 21.6   123 1.1

Chilón  52 851 100.0  26 486 50.1  21 951 41.5   23 0.0  3 237 6.1  1 154 2.2
Hombres  26 204 100.0  13 037 49.8  10 778 41.1   12 0.0  1 804 6.9   573 2.2
Mujeres  26 647 100.0  13 449 50.5  11 173 41.9   11 0.0  1 433 5.4   581 2.2

Escuintla 24 344 100.0  13 853 56.9  5 875 24.1   4 0.0  4 374 18.0   238 1.0
Hombres  12 091 100.0  6 638 54.9  2 779 23.0   3 0.0  2 545 21.0   126 1.0
Mujeres  12 253 100.0  7 215 58.9  3 096 25.3   1 0.0  1 829 14.9   112 0.9

Francisco León  4 279 100.0  3 657 85.5   391 9.1   1 0.0   200 4.7   30 0.7
Hombres  2 205 100.0  1 866 84.6   209 9.5   1 0.0   111 5.0   18 0.8
Mujeres  2 074 100.0  1 791 86.4   182 8.8   0 0.0   89 4.3   12 0.6

Frontera Comalapa 45 403 100.0  19 531 43.0  10 677 23.5   8 0.0  14 615 32.2   572 1.3
Hombres  22 121 100.0  9 247 41.8  4 707 21.3   5 0.0  7 899 35.7   263 1.2
Mujeres  23 282 100.0  10 284 44.2  5 970 25.6   3 0.0  6 716 28.8   309 1.3

Frontera Hidalgo  9 583 100.0  4 787 50.0  1 367 14.3   3 0.0  3 270 34.1   156 1.6
Hombres  4 759 100.0  2 299 48.3   615 12.9   2 0.0  1 776 37.3   67 1.4
Mujeres  4 824 100.0  2 488 51.6   752 15.6   1 0.0  1 494 31.0   89 1.8

Grandeza, La  5 035 100.0  1 959 38.9  1 518 30.1   0 0.0  1 544 30.7   14 0.3
Hombres  2 529 100.0   964 38.1   714 28.2   0 0.0   845 33.4   6 0.2
Mujeres  2 506 100.0   995 39.7   804 32.1   0 0.0   699 27.9   8 0.3

Huehuetán  27 665 100.0  13 934 50.4  5 722 20.7   9 0.0  7 674 27.7   326 1.2
Hombres  13 668 100.0  6 712 49.1  2 664 19.5   7 0.1  4 119 30.1   166 1.2
Mujeres  13 997 100.0  7 222 51.6  3 058 21.8   2 0.0  3 555 25.4   160 1.1

Huitiupán 16 438 100.0  10 229 62.2  4 518 27.5   2 0.0  1 553 9.4   136 0.8
Hombres  8 307 100.0  5 152 62.0  2 186 26.3   2 0.0   903 10.9   64 0.8
Mujeres  8 131 100.0  5 077 62.4  2 332 28.7   0 0.0   650 8.0   72 0.9

Huixtán  14 930 100.0  12 407 83.1  1 444 9.7   2 0.0   929 6.2   148 1.0
Hombres  7 339 100.0  6 096 83.1   708 9.6   1 0.0   465 6.3   69 0.9
Mujeres  7 591 100.0  6 311 83.1   736 9.7   1 0.0   464 6.1   79 1.0

Huixtla  42 566 100.0  23 791 55.9  10 089 23.7   27 0.1  8 266 19.4   393 0.9
Hombres  20 864 100.0  11 420 54.7  4 521 21.7   12 0.1  4 725 22.6   186 0.9
Mujeres  21 702 100.0  12 371 57.0  5 568 25.7   15 0.1  3 541 16.3   207 1.0

Independencia, La  27 849 100.0  9 255 33.2  12 370 44.4   0 0.0  6 033 21.7   191 0.7
Hombres  13 499 100.0  4 440 32.9  5 733 42.5   0 0.0  3 226 23.9   100 0.7
Mujeres  14 350 100.0  4 815 33.6  6 637 46.3   0 0.0  2 807 19.6   91 0.6

Ixhuatán  7 516 100.0  4 165 55.4  2 405 32.0   0 0.0   908 12.1   38 0.5
Hombres  3 728 100.0  2 025 54.3  1 138 30.5   0 0.0   545 14.6   20 0.5
Mujeres  3 788 100.0  2 140 56.5  1 267 33.4   0 0.0   363 9.6   18 0.5
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Ixtacomitán  7 873 100.0  4 618 58.7  1 703 21.6   3 0.0  1 489 18.9   60 0.8
Hombres  3 866 100.0  2 229 57.7   735 19.0   1 0.0   871 22.5   30 0.8
Mujeres  4 007 100.0  2 389 59.6   968 24.2   2 0.0   618 15.4   30 0.7

Ixtapa 15 877 100.0  10 966 69.1  2 742 17.3   4 0.0  2 077 13.1   88 0.6
Hombres  7 860 100.0  5 378 68.4  1 346 17.1   2 0.0  1 094 13.9   40 0.5
Mujeres  8 017 100.0  5 588 69.7  1 396 17.4   2 0.0   983 12.3   48 0.6

Ixtapangajoya  4 007 100.0  1 571 39.2  1 244 31.0   0 0.0  1 158 28.9   34 0.8
Hombres  1 991 100.0   756 38.0   544 27.3   0 0.0   674 33.9   17 0.9
Mujeres  2 016 100.0   815 40.4   700 34.7   0 0.0   484 24.0   17 0.8

Jiquipilas  30 992 100.0  22 508 72.6  4 724 15.2   8 0.0  3 549 11.5   203 0.7
Hombres  15 611 100.0  11 196 71.7  2 190 14.0   5 0.0  2 114 13.5   106 0.7
Mujeres  15 381 100.0  11 312 73.5  2 534 16.5   3 0.0  1 435 9.3   97 0.6

Jitotol  10 777 100.0  8 553 79.4  1 431 13.3   0 0.0   725 6.7   68 0.6
Hombres  5 435 100.0  4 304 79.2   715 13.2   0 0.0   380 7.0   36 0.7
Mujeres  5 342 100.0  4 249 79.5   716 13.4   0 0.0   345 6.5   32 0.6

Juárez  17 636 100.0  9 943 56.4  3 552 20.1   20 0.1  3 956 22.4   165 0.9
Hombres  8 835 100.0  4 872 55.1  1 537 17.4   10 0.1  2 332 26.4   84 1.0
Mujeres  8 801 100.0  5 071 57.6  2 015 22.9   10 0.1  1 624 18.5   81 0.9

Larráinzar  10 484 100.0  6 231 59.4  1 347 12.8   0 0.0  2 859 27.3   47 0.4
Hombres  5 200 100.0  3 065 58.9   672 12.9   0 0.0  1 442 27.7   21 0.4
Mujeres  5 284 100.0  3 166 59.9   675 12.8   0 0.0  1 417 26.8   26 0.5

Libertad, La  4 712 100.0  3 995 84.8   466 9.9   0 0.0   224 4.8   27 0.6
Hombres  2 357 100.0  1 996 84.7   203 8.6   0 0.0   146 6.2   12 0.5
Mujeres  2 355 100.0  1 999 84.9   263 11.2   0 0.0   78 3.3   15 0.6

Mapastepec  34 004 100.0  22 333 65.7  6 657 19.6   14 0.0  4 445 13.1   555 1.6
Hombres  17 131 100.0  11 088 64.7  3 153 18.4   7 0.0  2 623 15.3   260 1.5
Mujeres  16 873 100.0  11 245 66.6  3 504 20.8   7 0.0  1 822 10.8   295 1.7

Maravilla Tenejapa  8 573 100.0  2 271 26.5  3 483 40.6   3 0.0  2 688 31.4   128 1.5
Hombres  4 396 100.0  1 184 26.9  1 684 38.3   1 0.0  1 459 33.2   68 1.5
Mujeres  4 177 100.0  1 087 26.0  1 799 43.1   2 0.0  1 229 29.4   60 1.4

Margaritas, Las  66 866 100.0  41 625 62.3  19 949 29.8   12 0.0  4 767 7.1   513 0.8
Hombres  33 134 100.0  20 589 62.1  9 655 29.1   6 0.0  2 640 8.0   244 0.7
Mujeres  33 732 100.0  21 036 62.4  10 294 30.5   6 0.0  2 127 6.3   269 0.8

Marqués de Comillas  6 565 100.0  3 007 45.8  2 397 36.5   5 0.1  1 100 16.8   56 0.9
Hombres  3 429 100.0  1 555 45.3  1 163 33.9   3 0.1   679 19.8   29 0.8
Mujeres  3 136 100.0  1 452 46.3  1 234 39.3   2 0.1   421 13.4   27 0.9

Mazapa de Madero 6 267 100.0  2 629 41.9  2 337 37.3   0 0.0  1 210 19.3   91 1.5
Hombres  3 114 100.0  1 276 41.0  1 137 36.5   0 0.0   652 20.9   49 1.6
Mujeres  3 153 100.0  1 353 42.9  1 200 38.1   0 0.0   558 17.7   42 1.3

Mazatán 21 291 100.0  15 138 71.1  2 910 13.7   0 0.0  3 065 14.4   178 0.8
Hombres  10 748 100.0  7 475 69.5  1 377 12.8   0 0.0  1 810 16.8   86 0.8
Mujeres  10 543 100.0  7 663 72.7  1 533 14.5   0 0.0  1 255 11.9   92 0.9

Metapa  4 226 100.0  2 839 67.2   580 13.7   3 0.1   757 17.9   47 1.1
Hombres  2 072 100.0  1 356 65.4   266 12.8   1 0.0   426 20.6   23 1.1
Mujeres  2 154 100.0  1 483 68.8   314 14.6   2 0.1   331 15.4   24 1.1
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Mitontic  6 026 100.0  2 802 46.5  1 078 17.9   0 0.0  2 105 34.9   41 0.7
Hombres  2 920 100.0  1 351 46.3   522 17.9   0 0.0  1 025 35.1   22 0.8
Mujeres  3 106 100.0  1 451 46.7   556 17.9   0 0.0  1 080 34.8   19 0.6

Montecristo de Guerrero  4 248 100.0  3 173 74.7   612 14.4   0 0.0   430 10.1   33 0.8
Hombres  2 210 100.0  1 625 73.5   311 14.1   0 0.0   255 11.5   19 0.9
Mujeres  2 038 100.0  1 548 76.0   301 14.8   0 0.0   175 8.6   14 0.7

Motozintla 51 377 100.0  20 317 39.5  21 733 42.3   12 0.0  8 806 17.1   509 1.0
Hombres  25 775 100.0  9 959 38.6  10 450 40.5   4 0.0  5 093 19.8   269 1.0
Mujeres  25 602 100.0  10 358 40.5  11 283 44.1   8 0.0  3 713 14.5   240 0.9

Ocosingo  91 046 100.0  42 110 46.3  36 475 40.1   48 0.1  10 730 11.8  1 683 1.8
Hombres  45 815 100.0  20 952 45.7  17 862 39.0   21 0.0  6 120 13.4   860 1.9
Mujeres  45 231 100.0  21 158 46.8  18 613 41.2   27 0.1  4 610 10.2   823 1.8

Ocotepec  7 527 100.0  6 397 85.0   981 13.0   0 0.0   110 1.5   39 0.5
Hombres  3 733 100.0  3 177 85.1   470 12.6   0 0.0   65 1.7   21 0.6
Mujeres  3 794 100.0  3 220 84.9   511 13.5   0 0.0   45 1.2   18 0.5

Ocozocoautla de Espinosa  56 215 100.0  39 628 70.5  11 499 20.5   13 0.0  4 743 8.4   332 0.6
Hombres  28 033 100.0  19 603 69.9  5 544 19.8   6 0.0  2 731 9.7   149 0.5
Mujeres  28 182 100.0  20 025 71.1  5 955 21.1   7 0.0  2 012 7.1   183 0.6

Ostuacán  14 433 100.0  7 421 51.4  4 327 30.0   0 0.0  2 596 18.0   89 0.6
Hombres  7 343 100.0  3 763 51.2  1 919 26.1   0 0.0  1 621 22.1   40 0.5
Mujeres  7 090 100.0  3 658 51.6  2 408 34.0   0 0.0   975 13.8   49 0.7

Osumacinta  2 673 100.0  1 383 51.7  1 014 37.9   0 0.0   267 10.0   9 0.3
Hombres  1 357 100.0   688 50.7   494 36.4   0 0.0   168 12.4   7 0.5
Mujeres  1 316 100.0   695 52.8   520 39.5   0 0.0   99 7.5   2 0.2

Oxchuc  31 128 100.0  14 762 47.4  13 092 42.1   0 0.0  2 365 7.6   909 2.9
Hombres  15 605 100.0  7 411 47.5  6 493 41.6   0 0.0  1 246 8.0   455 2.9
Mujeres  15 523 100.0  7 351 47.4  6 599 42.5   0 0.0  1 119 7.2   454 2.9

Palenque  71 322 100.0  37 740 52.9  22 184 31.1   26 0.0  10 579 14.8   793 1.1
Hombres  35 529 100.0  18 650 52.5  10 489 29.5   19 0.1  5 970 16.8   401 1.1
Mujeres  35 793 100.0  19 090 53.3  11 695 32.7   7 0.0  4 609 12.9   392 1.1

Pantelhó  12 281 100.0  6 551 53.3  3 765 30.7   1 0.0  1 248 10.2   716 5.8
Hombres  6 114 100.0  3 291 53.8  1 830 29.9   0 0.0   657 10.7   336 5.5
Mujeres  6 167 100.0  3 260 52.9  1 935 31.4   1 0.0   591 9.6   380 6.2

Pantepec  7 209 100.0  5 047 70.0  1 399 19.4   0 0.0   719 10.0   44 0.6
Hombres  3 608 100.0  2 471 68.5   675 18.7   0 0.0   451 12.5   11 0.3
Mujeres  3 601 100.0  2 576 71.5   724 20.1   0 0.0   268 7.4   33 0.9

Pichucalco  25 721 100.0  16 512 64.2  4 605 17.9   10 0.0  4 338 16.9   256 1.0
Hombres  12 888 100.0  8 092 62.8  2 060 16.0   7 0.1  2 589 20.1   140 1.1
Mujeres  12 833 100.0  8 420 65.6  2 545 19.8   3 0.0  1 749 13.6   116 0.9

Pijijiapan  41 276 100.0  27 997 67.8  7 327 17.8   11 0.0  5 562 13.5   379 0.9
Hombres  20 578 100.0  13 822 67.2  3 367 16.4   6 0.0  3 198 15.5   185 0.9
Mujeres  20 698 100.0  14 175 68.5  3 960 19.1   5 0.0  2 364 11.4   194 0.9

Porvenir, El 9 908 100.0  2 888 29.1  5 254 53.0   0 0.0  1 691 17.1   75 0.8
Hombres  4 931 100.0  1 432 29.0  2 471 50.1   0 0.0   991 20.1   37 0.8
Mujeres  4 977 100.0  1 456 29.3  2 783 55.9   0 0.0   700 14.1   38 0.8
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Pueblo Nuevo Solistahuacán 20 221 100.0  11 811 58.4  6 460 31.9   5 0.0  1 695 8.4   250 1.2
Hombres  9 939 100.0  5 707 57.4  3 194 32.1   5 0.1   927 9.3   106 1.1
Mujeres  10 282 100.0  6 104 59.4  3 266 31.8   0 0.0   768 7.5   144 1.4

Rayón  5 728 100.0  5 393 94.2   189 3.3   0 0.0   107 1.9   39 0.7
Hombres  2 881 100.0  2 717 94.3   88 3.1   0 0.0   58 2.0   18 0.6
Mujeres  2 847 100.0  2 676 94.0   101 3.5   0 0.0   49 1.7   21 0.7

Reforma 30 479 100.0  21 128 69.3  4 605 15.1   27 0.1  4 438 14.6   281 0.9
Hombres  15 284 100.0  10 547 69.0  2 019 13.2   14 0.1  2 565 16.8   139 0.9
Mujeres  15 195 100.0  10 581 69.6  2 586 17.0   13 0.1  1 873 12.3   142 0.9

Rosas, Las  18 155 100.0  15 711 86.5  1 901 10.5   4 0.0   445 2.5   94 0.5
Hombres  8 978 100.0  7 748 86.3   923 10.3   2 0.0   256 2.9   49 0.5
Mujeres  9 177 100.0  7 963 86.8   978 10.7   2 0.0   189 2.1   45 0.5

Sabanilla 16 716 100.0  6 395 38.3  7 323 43.8   0 0.0  2 648 15.8   350 2.1
Hombres  8 362 100.0  3 178 38.0  3 520 42.1   0 0.0  1 489 17.8   175 2.1
Mujeres  8 354 100.0  3 217 38.5  3 803 45.5   0 0.0  1 159 13.9   175 2.1

Salto de Agua  40 885 100.0  16 905 41.3  17 518 42.8   8 0.0  5 495 13.4   959 2.3
Hombres  20 368 100.0  8 383 41.2  8 474 41.6   2 0.0  3 038 14.9   471 2.3
Mujeres  20 517 100.0  8 522 41.5  9 044 44.1   6 0.0  2 457 12.0   488 2.4

San Andrés Duraznal 2 423 100.0   804 33.2  1 361 56.2   0 0.0   219 9.0   39 1.6
Hombres  1 202 100.0   405 33.7   663 55.2   0 0.0   114 9.5   20 1.7
Mujeres  1 221 100.0   399 32.7   698 57.2   0 0.0   105 8.6   19 1.6

San Cristóbal de las Casas  114 251 100.0  89 018 77.9  18 427 16.1   131 0.1  5 512 4.8  1 163 1.0
Hombres  54 578 100.0  42 277 77.5  8 649 15.8   67 0.1  2 997 5.5   588 1.1
Mujeres  59 673 100.0  46 741 78.3  9 778 16.4   64 0.1  2 515 4.2   575 1.0

San Fernando 22 854 100.0  15 170 66.4  4 614 20.2   0 0.0  2 860 12.5   210 0.9
Hombres  11 647 100.0  7 581 65.1  2 211 19.0   0 0.0  1 745 15.0   110 0.9
Mujeres  11 207 100.0  7 589 67.7  2 403 21.4   0 0.0  1 115 9.9   100 0.9

San Juan Cancuc 16 125 100.0  4 508 28.0  4 109 25.5   0 0.0  6 823 42.3   685 4.2
Hombres  7 992 100.0  2 175 27.2  2 046 25.6   0 0.0  3 436 43.0   335 4.2
Mujeres  8 133 100.0  2 333 28.7  2 063 25.4   0 0.0  3 387 41.6   350 4.3

San Lucas  4 764 100.0  3 449 72.4   916 19.2   0 0.0   371 7.8   28 0.6
Hombres  2 438 100.0  1 763 72.3   444 18.2   0 0.0   215 8.8   16 0.7
Mujeres  2 326 100.0  1 686 72.5   472 20.3   0 0.0   156 6.7   12 0.5

Santiago el Pinar  1 385 100.0   284 20.5   214 15.5   0 0.0   883 63.8   4 0.3
Hombres   683 100.0   144 21.1   99 14.5   0 0.0   439 64.3   1 0.1
Mujeres   702 100.0   140 19.9   115 16.4   0 0.0   444 63.2   3 0.4

Siltepec  27 777 100.0  16 950 61.0  7 313 26.3   1 0.0  2 868 10.3   645 2.3
Hombres  14 229 100.0  8 616 60.6  3 656 25.7   1 0.0  1 646 11.6   310 2.2
Mujeres  13 548 100.0  8 334 61.5  3 657 27.0   0 0.0  1 222 9.0   335 2.5

Simojovel  20 936 100.0  9 268 44.3  8 302 39.7   28 0.1  3 118 14.9   220 1.1
Hombres  10 359 100.0  4 590 44.3  3 968 38.3   13 0.1  1 672 16.1   116 1.1
Mujeres  10 577 100.0  4 678 44.2  4 334 41.0   15 0.1  1 446 13.7   104 1.0

Sitalá  3 841 100.0  3 207 83.5   479 12.5   0 0.0   72 1.9   83 2.2
Hombres  1 935 100.0  1 629 84.2   232 12.0   0 0.0   39 2.0   35 1.8
Mujeres  1 906 100.0  1 578 82.8   247 13.0   0 0.0   33 1.7   48 2.5
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Socoltenango  13 348 100.0  9 624 72.1  2 853 21.4   6 0.0   749 5.6   116 0.9
Hombres  6 719 100.0  4 834 71.9  1 406 20.9   4 0.1   420 6.3   55 0.8
Mujeres  6 629 100.0  4 790 72.3  1 447 21.8   2 0.0   329 5.0   61 0.9

Solosuchiapa  6 631 100.0  2 914 43.9  2 262 34.1   0 0.0  1 404 21.2   51 0.8
Hombres  3 337 100.0  1 438 43.1  1 029 30.8   0 0.0   844 25.3   26 0.8
Mujeres  3 294 100.0  1 476 44.8  1 233 37.4   0 0.0   560 17.0   25 0.8

Soyaló  6 643 100.0  4 216 63.5  1 360 20.5   0 0.0  1 008 15.2   59 0.9
Hombres  3 357 100.0  2 095 62.4   646 19.2   0 0.0   590 17.6   26 0.8
Mujeres  3 286 100.0  2 121 64.5   714 21.7   0 0.0   418 12.7   33 1.0

Suchiapa  13 935 100.0  12 127 87.0  1 050 7.5   0 0.0   662 4.8   96 0.7
Hombres  7 046 100.0  6 121 86.9   522 7.4   0 0.0   361 5.1   42 0.6
Mujeres  6 889 100.0  6 006 87.2   528 7.7   0 0.0   301 4.4   54 0.8

Suchiate  26 192 100.0  14 022 53.5  4 298 16.4   32 0.1  7 452 28.5   388 1.5
Hombres  12 861 100.0  6 701 52.1  1 852 14.4   15 0.1  4 116 32.0   177 1.4
Mujeres  13 331 100.0  7 321 54.9  2 446 18.3   17 0.1  3 336 25.0   211 1.6

Sunuapa  1 674 100.0   889 53.1   496 29.6   0 0.0   284 17.0   5 0.3
Hombres   862 100.0   453 52.6   237 27.5   0 0.0   171 19.8   1 0.1
Mujeres   812 100.0   436 53.7   259 31.9   0 0.0   113 13.9   4 0.5

Tapachula  238 298 100.0  150 643 63.2  44 715 18.8   116 0.0  40 224 16.9  2 600 1.1
Hombres  114 331 100.0  71 095 62.2  19 611 17.2   69 0.1  22 312 19.5  1 244 1.1
Mujeres  123 967 100.0  79 548 64.2  25 104 20.3   47 0.0  17 912 14.4  1 356 1.1

Tapalapa 3 079 100.0  1 535 49.9  1 270 41.2   0 0.0   250 8.1   24 0.8
Hombres  1 489 100.0   726 48.8   588 39.5   0 0.0   163 10.9   12 0.8
Mujeres  1 590 100.0   809 50.9   682 42.9   0 0.0   87 5.5   12 0.8

Tapilula  8 907 100.0  7 522 84.5   929 10.4   0 0.0   326 3.7   130 1.5
Hombres  4 419 100.0  3 748 84.8   411 9.3   0 0.0   197 4.5   63 1.4
Mujeres  4 488 100.0  3 774 84.1   518 11.5   0 0.0   129 2.9   67 1.5

Tecpatán 32 645 100.0  12 556 38.5  14 246 43.6   2 0.0  5 621 17.2   220 0.7
Hombres  16 242 100.0  6 180 38.0  6 460 39.8   1 0.0  3 497 21.5   104 0.6
Mujeres  16 403 100.0  6 376 38.9  7 786 47.5   1 0.0  2 124 12.9   116 0.7

Tenejapa  25 536 100.0  9 165 35.9  10 566 41.4   0 0.0  5 529 21.7   276 1.1
Hombres  12 401 100.0  4 416 35.6  5 106 41.2   0 0.0  2 746 22.1   133 1.1
Mujeres  13 135 100.0  4 749 36.2  5 460 41.6   0 0.0  2 783 21.2   143 1.1

Teopisca 22 374 100.0  12 967 58.0  8 705 38.9   19 0.1   488 2.2   195 0.9
Hombres  10 873 100.0  6 384 58.7  4 136 38.0   14 0.1   255 2.3   84 0.8
Mujeres  11 501 100.0  6 583 57.2  4 569 39.7   5 0.0   233 2.0   111 1.0

Tila  47 563 100.0  30 496 64.1  11 858 24.9   48 0.1  3 766 7.9  1 395 2.9
Hombres  23 763 100.0  15 220 64.0  5 754 24.2   19 0.1  2 089 8.8   681 2.9
Mujeres  23 800 100.0  15 276 64.2  6 104 25.6   29 0.1  1 677 7.0   714 3.0

Tonalá  69 175 100.0  52 223 75.5  10 204 14.8   29 0.0  6 206 9.0   513 0.7
Hombres  34 238 100.0  25 516 74.5  4 708 13.8   16 0.0  3 768 11.0   230 0.7
Mujeres  34 937 100.0  26 707 76.4  5 496 15.7   13 0.0  2 438 7.0   283 0.8

Totolapa  4 745 100.0  4 355 91.8   276 5.8   0 0.0   60 1.3   54 1.1
Hombres  2 393 100.0  2 191 91.6   145 6.1   0 0.0   32 1.3   25 1.0
Mujeres  2 352 100.0  2 164 92.0   131 5.6   0 0.0   28 1.2   29 1.2
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1 Incluye: históricas, pentecostales, neopentecostales y de raíz pentecostal, otras evangélicas y bíblicas no evangélicas.
2 Incluye: otras cristianas, de origen oriental, judaísmo, islamismo y espiritualistas.
FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos.

Conclusión

Trinitaria, La 52 634 100.0  35 574 67.6  7 419 14.1   16 0.0  9 023 17.1   602 1.1
Hombres  25 567 100.0  17 177 67.2  3 462 13.5   9 0.0  4 627 18.1   292 1.1
Mujeres  27 067 100.0  18 397 68.0  3 957 14.6   7 0.0  4 396 16.2   310 1.1

Tumbalá 20 489 100.0  6 714 32.8  10 436 50.9   12 0.1  2 877 14.0   450 2.2
Hombres  10 064 100.0  3 265 32.4  4 983 49.5   6 0.1  1 573 15.6   237 2.4
Mujeres  10 425 100.0  3 449 33.1  5 453 52.3   6 0.1  1 304 12.5   213 2.0

Tuxtla Chico 29 747 100.0  18 849 63.4  4 792 16.1   15 0.1  5 568 18.7   523 1.8
Hombres  14 700 100.0  9 149 62.2  2 146 14.6   8 0.1  3 120 21.2   277 1.9
Mujeres  15 047 100.0  9 700 64.5  2 646 17.6   7 0.0  2 448 16.3   246 1.6

Tuxtla Gutiérrez 383 419 100.0  302 809 79.0  51 138 13.3   499 0.1  25 348 6.6  3 625 0.9
Hombres  182 901 100.0  143 298 78.3  22 749 12.4   265 0.1  14 651 8.0  1 938 1.1
Mujeres  200 518 100.0  159 511 79.5  28 389 14.2   234 0.1  10 697 5.3  1 687 0.8

Tuzantán  20 386 100.0  7 762 38.1  5 855 28.7   5 0.0  6 586 32.3   178 0.9
Hombres  10 174 100.0  3 730 36.7  2 703 26.6   2 0.0  3 641 35.8   98 1.0
Mujeres  10 212 100.0  4 032 39.5  3 152 30.9   3 0.0  2 945 28.8   80 0.8

Tzimol 10 539 100.0  8 860 84.1  1 370 13.0   3 0.0   234 2.2   72 0.7
Hombres  5 238 100.0  4 440 84.8   637 12.2   2 0.0   124 2.4   35 0.7
Mujeres  5 301 100.0  4 420 83.4   733 13.8   1 0.0   110 2.1   37 0.7

Unión Juárez  12 348 100.0  6 828 55.3  2 937 23.8   0 0.0  2 512 20.3   71 0.6
Hombres  6 198 100.0  3 337 53.8  1 374 22.2   0 0.0  1 438 23.2   49 0.8
Mujeres  6 150 100.0  3 491 56.8  1 563 25.4   0 0.0  1 074 17.5   22 0.4

Venustiano Carranza 45 699 100.0  38 482 84.2  4 713 10.3   9 0.0  2 093 4.6   402 0.9
Hombres  23 109 100.0  19 427 84.1  2 247 9.7   3 0.0  1 215 5.3   217 0.9
Mujeres  22 590 100.0  19 055 84.4  2 466 10.9   6 0.0   878 3.9   185 0.8

Villa Comaltitlán 23 180 100.0  12 405 53.5  5 786 25.0   12 0.1  4 682 20.2   295 1.3
Hombres  11 721 100.0  6 157 52.5  2 706 23.1   9 0.1  2 720 23.2   129 1.1
Mujeres  11 459 100.0  6 248 54.5  3 080 26.9   3 0.0  1 962 17.1   166 1.4

Villa Corzo 59 758 100.0  45 176 75.6  7 548 12.6   21 0.0  6 671 11.2   342 0.6
Hombres  30 186 100.0  22 582 74.8  3 539 11.7   12 0.0  3 890 12.9   163 0.5
Mujeres  29 572 100.0  22 594 76.4  4 009 13.6   9 0.0  2 781 9.4   179 0.6

Villaflores  75 414 100.0  51 878 68.8  13 645 18.1   18 0.0  9 289 12.3   584 0.8
Hombres  37 548 100.0  25 539 68.0  6 341 16.9   13 0.0  5 386 14.3   269 0.7
Mujeres  37 866 100.0  26 339 69.6  7 304 19.3   5 0.0  3 903 10.3   315 0.8

Yajalón  21 612 100.0  13 991 64.7  5 872 27.2   1 0.0  1 213 5.6   535 2.5
Hombres  10 634 100.0  6 810 64.0  2 852 26.8   1 0.0   709 6.7   262 2.5
Mujeres  10 978 100.0  7 181 65.4  3 020 27.5   0 0.0   504 4.6   273 2.5

Zinacantán 24 744 100.0  22 429 90.6  1 118 4.5   0 0.0   943 3.8   254 1.0
Hombres  11 796 100.0  10 685 90.6   537 4.6   0 0.0   465 3.9   109 0.9
Mujeres  12 948 100.0  11 744 90.7   581 4.5   0 0.0   478 3.7   145 1.1
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Chiapas 3 288 963  809 592 24.6  404 442  405 150 100.2  27.0 46.1

Acacoyagua  12 284   58 0.5   38   20 52.6   0.0 0.0

Acala  21 671  2 459 11.3  1 250  1 209 96.7  7.9 16.7

Acapetahua  22 160   88 0.4   44   44 100.0   0.0 0.0

Aldama  2 507  2 488 99.2  1 205  1 283 106.5 66.5 87.7

Altamirano  13 407  8 943 66.7  4 478  4 465 99.7  15.3 31.4

Amatán  15 589  2 772 17.8  1 487  1 285 86.4  4.7 14.8

Amatenango de la Frontera  22 537   760 3.4   444   316 71.2  0.2 0.6

Amatenango del Valle  4 487  3 508 78.2  1 690  1 818 107.6 18.3 39.4

Angel Albino Corzo  18 598   636 3.4   361   275 76.2   6.4 8.0

Arriaga  33 638   464 1.4   232   232 100.0   0.0 0.4

Bejucal de Ocampo  5 668   56 1.0   34   22 64.7  0.0 0.0

Bella Vista  15 535   202 1.3   114   88 77.2   0.0 2.3

Benemérito de las Américas  11 981  3 746 31.3  1 929  1 817 94.2  9.6 17.0

Berriozábal  24 681  1 041 4.2   557   484 86.9   6.6 13.8

Bochil  18 753  9 559 51.0  4 872  4 687 96.2 17.8 34.6

Bosque, El  10 133  9 564 94.4  4 769  4 795 100.5 30.6 53.8

Cacahoatán  34 064   702 2.1   421   281 66.7  0.0 0.4

Catazajá  14 151   282 2.0   159   123 77.4 1.3 4.1

Cintalapa  56 124  3 351 6.0  1 719  1 632 94.9  8.8 16.9

Coapilla  6 160   997 16.2   501   496 99.0   0.6 2.8

Comitán de Domínguez  91 971  3 770 4.1  1 912  1 858 97.2   1.8 2.6

Concordia, La  34 436  2 085 6.1  1 095   990 90.4  10.0 23.0

Copainalá  16 753  1 770 10.6   975   795 81.5  0.1 0.9

Chalchihuitán  10 045  9 914 98.7  4 976  4 938 99.2 49.3 65.9

Chamula  49 152  48 819 99.3  22 993  25 826 112.3 46.2 77.8

Chanal  5 561  5 510 99.1  2 727  2 783 102.1  49.6 64.4

Chapultenango  5 840  4 640 79.5  2 324  2 316 99.7   2.1 6.9

Chenalhó  19 314  18 953 98.1  9 428  9 525 101.0 52.7 76.2

Chiapa de Corzo  53 334  2 656 5.0  1 381  1 275 92.3  6.4 12.2

Chiapilla  4 574   230 5.0   125   105 84.0   0.0 0.0

Chicoasén  3 796   416 11.0   240   176 73.3   0.0 0.6

Chicomuselo  21 806   85 0.4   46   39 84.8   2.2 0.0

Chilón  52 851  50 387 95.3  25 017  25 370 101.4  35.7 59.6

Escuintla  24 344   158 0.6   106   52 49.1  0.0 0.0

Francisco León  4 279  3 367 78.7  1 736  1 631 94.0  11.3 20.7

Frontera Comalapa  45 403   896 2.0   465   431 92.7   2.2 3.0

Frontera Hidalgo  9 583   28 0.3   20   8 40.0  0.0 0.0

Grandeza, La  5 035   87 1.7   53   34 64.2  0.0 0.0

Huehuetán  27 665   88 0.3   54   34 63.0  0.0 0.0

Huitiupán  16 438  11 743 71.4  5 990  5 753 96.0 8.7 19.2

Huixtán  14 930  14 244 95.4  7 007  7 237 103.3  28.2 49.0

Municipio
Población de Población hablante de lengua indígena Índice de Tasa de monolingüismo

5 y más años Total Porcentaje Hombres Mujeres femineidad Hombres Mujeres
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Huixtla  42 566   299 0.7   178   121 68.0  0.0 0.0

Independencia, La  27 849  1 217 4.4   641   576 89.9  8.7 19.1

Ixhuatán  7 516  3 137 41.7  1 578  1 559 98.8   23.9 39.6

Ixtacomitán  7 873  1 530 19.4   797   733 92.0   1.3 2.5

Ixtapa  15 877  3 773 23.8  1 975  1 798 91.0   8.4 22.5

Ixtapangajoya  4 007   518 12.9   240   278 115.8  15.4 33.5

Jiquipilas  30 992  1 543 5.0   807   736 91.2   4.7 9.1

Jitotol  10 777  7 886 73.2  4 019  3 867 96.2 11.3 26.5

Juárez  17 636   851 4.8   439   412 93.8  8.4 10.9

Larráinzar  10 484  10 426 99.4  5 172  5 254 101.6 41.0 62.6

Libertad, La  4 712   73 1.5   47   26 55.3  2.1 11.5

Mapastepec  34 004   199 0.6   120   79 65.8   1.7 0.0

Maravilla Tenejapa  8 573  3 651 42.6  1 860  1 791 96.3  13.3 26.7

Margaritas, Las  66 866  34 937 52.2  17 414  17 523 100.6 21.9 41.4

Marqués de Comillas  6 565  2 583 39.3  1 338  1 245 93.0  12.7 23.9

Mazapa de Madero  6 267   259 4.1   155   104 67.1   0.0 1.0

Mazatán  21 291   106 0.5   65   41 63.1  0.0 0.0

Metapa  4 226   20 0.5   8   12 150.0  0.0 0.0

Mitontic  6 026  6 003 99.6  2 906  3 097 106.6  61.4 85.6

Montecristo de Guerrero  4 248   36 0.8   21   15 71.4  0.0 0.0

Motozintla  51 377  1 244 2.4   714   530 74.2  0.3 0.8

Ocosingo  91 046  72 993 80.2  36 986  36 007 97.4  26.5 43.6

Ocotepec  7 527  7 427 98.7  3 700  3 727 100.7 27.6 48.9

Ocozocoautla de Espinosa  56 215  9 552 17.0  4 943  4 609 93.2  12.3 22.3

Ostuacán  14 433   819 5.7   443   376 84.9   0.2 0.8

Osumacinta  2 673   273 10.2   132   141 106.8  0.8 2.8

Oxchuc  31 128  30 595 98.3  15 337  15 258 99.5 41.5 57.8

Palenque  71 322  28 712 40.3  14 548  14 164 97.4  14.0 27.1

Pantelhó  12 281  11 095 90.3  5 560  5 535 99.6 45.4 63.6

Pantepec  7 209  3 799 52.7  1 882  1 917 101.9   0.6 3.0

Pichucalco  25 721   482 1.9   278   204 73.4   0.4 1.0

Pijijiapan  41 276   523 1.3   284   239 84.2   4.2 12.6

Porvenir, El  9 908   736 7.4   410   326 79.5   0.2 0.9

Pueblo Nuevo Solistahuacán  20 221  9 702 48.0  4 763  4 939 103.7 25.2 48.0

Rayón  5 728  2 295 40.1  1 167  1 128 96.7  0.4 0.9

Reforma  30 479   337 1.1   185   152 82.2  0.0 0.7

Rosas, Las  18 155  1 480 8.2   813   667 82.0   0.9 1.6

Sabanilla  16 716  13 480 80.6  6 755  6 725 99.6 12.7 27.9

Salto de Agua  40 885  34 108 83.4  17 051  17 057 100.0  28.3 53.4

San Andrés Duraznal  2 423  2 290 94.5  1 138  1 152 101.2  21.0 56.3

San Cristóbal de las Casas  114 251  42 398 37.1  20 490  21 908 106.9 12.7 25.4

San Fernando  22 854   468 2.0   271   197 72.7  1.1 2.0

San Juan Cancuc  16 125  15 810 98.0  7 836  7 974 101.8  65.9 82.6

Municipio
Población de Población hablante de lengua indígena Índice de Tasa de monolingüismo

5 y más años Total Porcentaje Hombres Mujeres femineidad Hombres Mujeres
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FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos. Conclusión

CUADRO 21

Población de 5 y más años que habla alguna lengua indígena, índice de femineidad y tasa de monolingüismo por sexo y municipio, 2000

San Lucas  4 764   608 12.8   332   276 83.1  1.2 0.4

Santiago el Pinar  1 385  1 382 99.8   683   699 102.3  50.2 88.3

Siltepec  27 777   144 0.5   80   64 80.0   0.0 0.0

Simojovel  20 936  15 367 73.4  7 616  7 751 101.8 41.6 59.5

Sitalá  3 841  3 576 93.1  1 816  1 760 96.9  55.2 70.4

Socoltenango  13 348  1 067 8.0   551   516 93.6   3.1 5.2

Solosuchiapa  6 631  1 026 15.5   549   477 86.9   1.1 4.0

Soyaló  6 643  2 044 30.8  1 057   987 93.4   0.3 0.4

Suchiapa  13 935   81 0.6   39   42 107.7   0.0 2.4

Suchiate  26 192   113 0.4   66   47 71.2   0.0 0.0

Sunuapa  1 674   16 1.0   9   7 77.8   0.0 0.0

Tapachula  238 298  3 206 1.3  1 773  1 433 80.8  0.3 0.8

Tapalapa  3 079  2 980 96.8  1 440  1 540 106.9  5.0 10.9

Tapilula  8 907  1 094 12.3   568   526 92.6  0.7 2.3

Tecpatán  32 645  7 280 22.3  3 706  3 574 96.4  6.1 10.6

Tenejapa  25 536  25 243 98.9  12 271  12 972 105.7 43.4 72.2

Teopisca  22 374  9 565 42.8  4 598  4 967 108.0 26.7 52.9

Tila  47 563  45 517 95.7  22 777  22 740 99.8 25.7 45.5

Tonalá  69 175   464 0.7   238   226 95.0  0.4 0.0

Totolapa  4 745   379 8.0   201   178 88.6  26.4 41.0

Trinitaria, La  52 634  4 852 9.2  2 377  2 475 104.1   5.8 9.5

Tumbalá  20 489  19 915 97.2  9 792  10 123 103.4 31.6 56.1

Tuxtla Chico  29 747   74 0.2   36   38 105.6  0.0 0.0

Tuxtla Gutiérrez  383 419  9 298 2.4  5 023  4 275 85.1   1.1 1.9

Tuzantán  20 386   182 0.9   119   63 52.9   0.0 3.2

Tzimol  10 539   134 1.3   69   65 94.2   8.7 33.8

Unión Juárez  12 348   234 1.9   137   97 70.8  2.2 0.0

Venustiano Carranza  45 699  9 495 20.8  4 888  4 607 94.3  4.1 5.9

Villa Comaltitlán  23 180   195 0.8   115   80 69.6   0.9 2.5

Villa Corzo  59 758  3 317 5.6  1 843  1 474 80.0  15.6 40.4

Villaflores  75 414  1 259 1.7   665   594 89.3  8.3 17.0

Yajalón  21 612  13 798 63.8  6 882  6 916 100.5 24.1 40.1

Zinacantán  24 744  24 500 99.0  11 686  12 814 109.7 31.0 66.9

Municipio
Población de Población hablante de lengua indígena Índice de Tasa de monolingüismo

5 y más años Total Porcentaje Hombres Mujeres femineidad Hombres Mujeres
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CUADRO 22

Población con discapacidad por sexo y municipio, 2000

Continúa

Municipio
Población Población con discapacidad Porcentaje

Total Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Chiapas 3 920 892 1 941 880 1 979 012  26 644  23 179 1.4 1.2

Acacoyagua  14 189  7 276  6 913   201   141 2.8 2.0

Acala  24 754  12 361  12 393   174   164 1.4 1.3

Acapetahua  25 154  12 721  12 433   254   212 2.0 1.7

Aldama  3 635  1 770  1 865   8   7 0.5 0.4

Altamirano  21 948  10 967  10 981   197   194 1.8 1.8

Amatán  18 778  9 607  9 171   179   124 1.9 1.4

Amatenango de la Frontera  26 094  13 116  12 978   198   123 1.5 0.9

Amatenango del Valle  6 559  3 190  3 369   24   33 0.8 1.0

Angel Albino Corzo  21 848  11 136  10 712   133   110 1.2 1.0

Arriaga  37 989  18 760  19 229   370   336 2.0 1.7

Bejucal de Ocampo  6 673  3 377  3 296   34   49 1.0 1.5

Bella Vista  18 205  9 102  9 103   105   93 1.2 1.0

Benemérito de las Américas  14 436  7 395  7 041   106   63 1.4 0.9

Berriozábal  28 719  14 493  14 226   134   121 0.9 0.9

Bochil  22 722  11 369  11 353   133   123 1.2 1.1

Bosque, El  14 993  7 496  7 497   48   42 0.6 0.6

Cacahoatán  39 033  19 415  19 618   313   253 1.6 1.3

Catazajá  15 709  8 095  7 614   138   102 1.7 1.3

Cintalapa  64 013  31 920  32 093   432   384 1.4 1.2

Coapilla  7 217  3 655  3 562   39   51 1.1 1.4

Comitán de Domínguez  105 210  50 592  54 618   851   889 1.7 1.6

Concordia, La  39 770  20 431  19 339   254   206 1.2 1.1

Copainalá  19 298  9 680  9 618   156   135 1.6 1.4

Chalchihuitán  12 256  6 184  6 072   30   27 0.5 0.4

Chamula  59 005  28 077  30 928   240   270 0.9 0.9

Chanal  7 568  3 756  3 812   49   40 1.3 1.0

Chapultenango  6 965  3 454  3 511   51   52 1.5 1.5

Chenalhó  27 331  13 701  13 630   105   94 0.8 0.7

Chiapa de Corzo  60 620  30 196  30 424   414   388 1.4 1.3

Chiapilla  5 242  2 714  2 528   53   56 2.0 2.2

Chicoasén  4 345  2 241  2 104   50   37 2.2 1.8

Chicomuselo  24 994  12 583  12 411   129   97 1.0 0.8

Chilón  77 686  38 755  38 931   205   158 0.5 0.4

Escuintla  28 064  13 929  14 135   274   211 2.0 1.5

Francisco León  5 236  2 653  2 583   21   22 0.8 0.9

Frontera Comalapa  52 168  25 504  26 664   284   212 1.1 0.8

Frontera Hidalgo  10 917  5 436  5 481   94   74 1.7 1.4

Grandeza, La  5 969  3 005  2 964   46   37 1.5 1.2

Huehuetán  31 464  15 597  15 867   229   153 1.5 1.0

Huitiupán  20 041  10 121  9 920   98   69 1.0 0.7

Huixtán  18 630  9 201  9 429   188   197 2.0 2.1
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Continuación

CUADRO 22

Población con discapacidad por sexo y municipio, 2000

Municipio
Población Población con discapacidad Porcentaje

Total Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Huixtla  48 476  23 896  24 580   449   362 1.9 1.5

Independencia, La  32 245  15 648  16 597   180   175 1.2 1.1

Ixhuatán  8 877  4 440  4 437   61   57 1.4 1.3

Ixtacomitán  9 143  4 513  4 630   93   106 2.1 2.3

Ixtapa  18 533  9 214  9 319   100   83 1.1 0.9

Ixtapangajoya  4 707  2 352  2 355   108   104 4.6 4.4

Jiquipilas  34 937  17 643  17 294   231   206 1.3 1.2

Jitotol  13 076  6 622  6 454   71   53 1.1 0.8

Juárez  19 956  10 036  9 920   192   147 1.9 1.5

Larráinzar  16 538  8 252  8 286   42   38 0.5 0.5

Libertad, La  5 288  2 644  2 644   25   28 0.9 1.1

Mapastepec  39 055  19 715  19 340   451   391 2.3 2.0

Maravilla Tenejapa  10 526  5 407  5 119   36   24 0.7 0.5

Margaritas, Las  87 034  43 270  43 764   421   390 1.0 0.9

Marqués de Comillas  8 580  4 451  4 129   89   60 2.0 1.5

Mazapa de Madero  7 180  3 577  3 603   26   18 0.7 0.5

Mazatán  24 079  12 159  11 920   237   188 1.9 1.6

Metapa  4 794  2 373  2 421   40   30 1.7 1.2

Mitontic  7 602  3 690  3 912   47   26 1.3 0.7

Montecristo de Guerrero  5 086  2 632  2 454   48   25 1.8 1.0

Motozintla  59 875  30 121  29 754   435   336 1.4 1.1

Nicolás Ruíz  3 135  1 567  1 568   0   0 0.0 0.0

Ocosingo  146 696  73 714  72 982   390   324 0.5 0.4

Ocotepec  9 271  4 626  4 645   75   69 1.6 1.5

Ocozocoautla de Espinosa  65 673  32 747  32 926   404   361 1.2 1.1

Ostuacán  17 026  8 672  8 354   202   150 2.3 1.8

Osumacinta  3 132  1 575  1 557   39   29 2.5 1.9

Oxchuc  37 887  18 996  18 891   385   342 2.0 1.8

Palenque  85 464  42 621  42 843   535   375 1.3 0.9

Pantelhó  16 262  8 160  8 102   167   154 2.0 1.9

Pantepec  8 566  4 294  4 272   83   98 1.9 2.3

Pichucalco  29 357  14 735  14 622   261   205 1.8 1.4

Pijijiapan  46 949  23 528  23 421   330   301 1.4 1.3

Porvenir, El  11 641  5 854  5 787   76   67 1.3 1.2

Pueblo Nuevo Solistahuacán  24 405  12 050  12 355   235   149 2.0 1.2

Rayón  6 870  3 454  3 416   52   48 1.5 1.4

Reforma  34 809  17 487  17 322   314   239 1.8 1.4

Rosas, Las  21 100  10 489  10 611   215   171 2.0 1.6

Sabanilla  21 156  10 656  10 500   177   164 1.7 1.6

Salto de Agua  49 300  24 697  24 603   301   240 1.2 1.0

San Andrés Duraznal  3 423  1 679  1 744   7   10 0.4 0.6

San Cristóbal de las Casas  132 421  63 725  68 696   726   740 1.1 1.1

San Fernando  26 436  13 469  12 967   247   169 1.8 1.3
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FUENTE: INEGI. XII Censo General de Población y Vivienda, 2000. Tabulados básicos. Conclusión

CUADRO 22

Población con discapacidad por sexo y municipio, 2000

Municipio
Población Población con discapacidad Porcentaje

Total Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

San Juan Cancuc  20 688  10 311  10 377   77   60 0.7 0.6

San Lucas  5 673  2 885  2 788   53   36 1.8 1.3

Santiago el Pinar  2 174  1 068  1 106   11   12 1.0 1.1

Siltepec  32 457  16 646  15 811   175   122 1.1 0.8

Simojovel  31 615  15 738  15 877   97   99 0.6 0.6

Sitalá  7 987  3 983  4 004   91   90 2.3 2.2

Socoltenango  15 171  7 650  7 521   121   95 1.6 1.3

Solosuchiapa  7 784  3 916  3 868   45   37 1.1 1.0

Soyaló  7 767  3 947  3 820   59   58 1.5 1.5

Suchiapa  15 890  8 044  7 846   119   112 1.5 1.4

Suchiate  30 251  14 970  15 281   215   163 1.4 1.1

Sunuapa  1 936   993   943   38   21 3.8 2.2

Tapachula  271 674  131 653  140 021  2 063  1 865 1.6 1.3

Tapalapa  3 639  1 760  1 879   54   40 3.1 2.1

Tapilula  10 349  5 128  5 221   94   86 1.8 1.6

Tecpatán  38 383  19 166  19 217   293   215 1.5 1.1

Tenejapa  33 161  16 286  16 875   104   84 0.6 0.5

Teopisca  26 996  13 226  13 770   95   96 0.7 0.7

Tila  58 153  29 065  29 088   363   298 1.2 1.0

Tonalá  78 438  39 028  39 410   664   624 1.7 1.6

Totolapa  5 513  2 772  2 741   43   17 1.6 0.6

Trinitaria, La  59 686  29 094  30 592   344   278 1.2 0.9

Tumbalá  26 866  13 255  13 611   101   73 0.8 0.5

Tuxtla Chico  33 467  16 626  16 841   247   183 1.5 1.1

Tuxtla Gutiérrez  434 143  208 659  225 484  3 060  2 993 1.5 1.3

Tuzantán  23 180  11 637  11 543   194   146 1.7 1.3

Tzimol  11 925  5 938  5 987   140   109 2.4 1.8

Unión Juárez  13 934  6 963  6 971   172   141 2.5 2.0

Venustiano Carranza  52 833  26 727  26 106   367   273 1.4 1.0

Villa Comaltitlán  26 706  13 513  13 193   244   207 1.8 1.6

Villa Corzo  68 685  34 656  34 029   453   416 1.3 1.2

Villaflores  85 957  42 923  43 034   582   488 1.4 1.1

Yajalón  26 044  12 892  13 152   107   100 0.8 0.8

Zinacantán  29 754  14 281  15 473   115   141 0.8 0.9
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